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DE LA PUNTE

E U R O
Alemania:

1. DR. JORGE FRIEDnucI

Bélgica:
1. DR. FRANz VAN KALKEN
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República Dominicana:

1. DR. PEDRO TRONcOSO SÁNCHEZ

Uruguay:
(Miembros de número del Instituto His
tórico y Geográfico del Uruguay)

. DR. EDUARDO ACEVEDO ÁLVAREZ

. SR. LUIS M. ALLES

. SR. JOSE G. ANTUÑA

. SR. JUAN A. APOLANT
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. PROF. CARLOS A. ETCHECOPAR

. PROF. ARIOSTO FERNÁNDEZ

. CARDENAL ANTONIO GARCÍA BARBIERI

. PROP. FLAVIO GARCÍA '

. SR. ARIOSTO GONZÁLEZ

. SR. HECTOR GROS SPIELL

. SR. JORGE GRUNDWALD RAMASSO

. SR. WALTER LAROCHE
.PROF. SIMÓN LUcUIx
. DR. FERNANDO MAÑE
. TTE. HOMERO MARTÍNEZ MONTERO
. PROP. EDMUNDO NARANCIO
. DR. JORGE PEIRANO FAcIO
. SR. JUAN PIVEL DI-:VOTO
. -DR. -LUIS R. PONCE DE LEóN
. PROP. ALBERTO REYES THEVENET
. DR. EDUARDO RODRÍGUEZ LARRETA
. PROF. JUAN C. SABAT PEBET
. PROE. J. M. TRAIBEL
. PROF. DANIEL D. VIDART
. SR. CARLOS VILA SERE
. SR. ALBERTO ZUM FELDE

Venezuela:
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DR. CRISTÓBAL L. MENDOZA
DR. ALBERTO ZEREGA FOMBONA
.SR. ENRIQUE BERNARDO NÚÑEZ
DR. JOSÉ NUcETE SARDI
DR. PEDRO GRASES
DR. RAMÓN DíAz SÁNCHEZ

España:
(Miembros de número de la Real Aca
demia de la Historia)

1.
2.

SR. LUIS REDONET Y LÓPEZ-DÓRIGA
SR. AGUSTÍN MILLARES CARLO



3. SR. JUAN DE CONTRERAS Y LÓPEZ DE
AYALA, Manrqués de Lozoya

4. SR. DIEGO ANGULO E IÑIGUEZ
5 SR. EMILIO GARCÍA GóMEz
6. SR. JULIO F. GUILLEN Y TATO
7 ‘SR. ANTONIO GARCÍA Y BELLIDO
8 SR. RAMON CARANDE Y THOVAR
9. SR. JOSÉ ANTONIO DE SANGRONIz Y

CASTRO, Marqués -de Desio
10. P. FRAY ÁNGEL CUSTODIO VEGA, 0.

S. A.
11. SR. CIRIACO PÉREZ BUSTAMANTE
12. SR. FRANCISCO CANTERA Y BURGOS
13. ‘SR. JOAQUÍN MARÍA DE NAVASCUÉS Y

DE JUAN
14. ‘SR. JESÚS PABÓN Y SUÁREZ DE

URRINA
15. SR. ANTONIO MARICHALAR Y RODRí

GUEz, Marqués ¡de Montesa
16. SR. ÁNGEL FERRARI Y NÚÑEz
17. R. P. MIGUEL BATLLORI Y MUNNÉ,

S.J.
18. SR. GONZALO MENÉNDEZ PIDAL Y

GOYRI
19. SR. ARMANDO MELóN Y RUIz DE

GORDEJUELA
20. PERO. JOSE LÓPEZ DE TORO
21. SR. DALMIRO DE LA VALGOMA Y

DiAz-VARELA
22. SR. DÁMASO ALONSO Y FERNÁNDEZ DE

LAS REDONDAS
23. SR. LUIS GARCÍA DE VALDEAvELLANo

Y ARcIMIs
24. SR. JOSE CAMóN AZNAR
25. SR. JOSÉ A. MARAvALL Y CASEsNOvEs
26. SR. JULIO CARO BAROJA
27. SR. CARLOS MARTÍNEZ DE CAMPOS Y

SERRANO, Duque de 1a Torre, Conde
de San Antoni-o y -de Llodem

28. DR. PEDRO LAíN -ENTRALGO
29. SR. FERNANDO CHUECA GOITÍA
30. SR. ANTONIO RUMEU DE ARMAS
31. SR. PEDRO SAíNz RODRÍGUEZ
32. SR. JAIME OLIVER AsIN
33. SR. LUIS DIEz DEL CORRAL
34. SR. JOSÉ M. LACARRA Y DE MIGUEL
35. D. LUIS PERICOT GARCÍA

SR. ALFONSO DÁVILA
SR. ALFONSO GARCÍA GALLO
SR. MANUEL HIDALGO NIETO
DR. JOSÉ MARÍA OTS CAPDEQUÍ

.CLAUDIO SÁNCHEZ ALBORNOZ
.SR. JAIME DELGADO
SR. LUIS GARCÍA ARIAS
SR. JUAN MANzANO Y MANzANO
DR. GUILLERMO CÉSPEDES DEL
CASTILLO

10. SR. MANUEL BALLESTEROS GAIDROIS
11. DR. ISMAEL SÁNCHEZ BELLA
12. CAP. JUAN MANUEL ZAPATERO LóFEz
13. R. P. FRANCISCO MATEOS, S. J.
14. DR. CARLOS SANz LÓPEZ
15. DR. DEMETRIO RAMOS PÉREZ
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Usu

Francia:

1. PROF. OLIVIER BAULNY
2. SR. FERDINAND BRAUDEL
3. SR. ANDRÉ FUGIER
4. SR. PIÉRRE RENOUvIN
5. SR. OLIVIER DE PRAT
6. DR. PAUL VERDEvOYE

Gran Bretaña:

1. SR. ROBERT ARTHUR HUMPHREYS
2. SRTA. JULIA FITz MAURICE KELLY
3. DR. JOHN LYNCH
4. DR. ARNOLD J. TOYNBEE

Italia:

1. SR. GINO DORIA

Portugal:

1. DR. FIDELINO DE FIGUEREIDO

Suecia:

1. DR. MAGNUS MORNER

Suiza:

1. DR. GONzAGUE DE REYNOLD

MIEMBROS HONORARIOS

“Hispanic Society of America", de Nue
va York

“Haluluyt Society”, de Londres
“Société des Americanistes”, de París

11



ACADÉMICOS DE NÚMERO FALLECIDOS *

ANGEL JUSTINIANO CARRANZA (fundador) . . . . . . . . .. 1834 — 1893 — 1899
CARLOS BERG . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1843 — 1901 — 1902
BARTOLOMI-': MITRE (fundador y Presidente) . . . . . . .. 1821 — 1893 — 1906
CARLOS MOLINA ARROTEA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1849 — 1902 — 1908
GABRIEL CARRASCO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1854 — 1901 — 1908
MANUEL F. MANTILLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1853 — 1901 — 1909
FLORENTINO AMEGHINO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1854 — 1903 — 1911
JULIÁN F. MIGUENS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1860 — 1901 — 1912
VICENTE G. QUESADA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1830 — 1901 — 1912
ANTONIO CADELAGO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1855 — 1901 — 1913
JOSE ANTONIO PILLADO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1845 — 1902 — 1914
ADOLFO SALDíAs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1850 — 1901 — 1914
JOSÉ M. RAMOS MEJÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1852 — 1903 — 1914
ALEJANDRO ROSA (fundador) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1855 —— 1893 — 1914
ADOLFO P. CARRANzA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1857 — 1901 — 1914
JUAN A. PRADERE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1879 — 1914 — 1916
ALFREDO MEABE (fundador) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1849 — 1893 — 1916
JUAN B. AMBROSETTI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1865 — 1903 — 1917
JOSÉ MARCó DEL PONT (fundador y Presidente)  1851 — 1893 — 1917
FRANCISCO P. MORENO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1852 — 1903 — 1919
SAMUEL LAFONE QUEVEDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1835 — 1903 — 1920
CARLOS MARÍA URIEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1855 — 1903 — 1921
CARLOS I. SALAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1864 — 1910 — 1921
GREGORIO F. RODRÍGUEZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1865 — 1911 — 1922
JUAN PELLESCHI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1845 — 1903 — 1922
PRO N. ARATA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1849 — 1903 — 1922
CLEMENTE L. FREGEIRO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1853 — 1901 — 1923
JUAN AGUSTÍN GARCÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1862 — 1901 — 1923
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1863 — 1901 — 1923
EDUARDO ORTIz BASUALDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1857 — 1903 — 1923
ESTANISLAO S. ZEBALLOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1854 -— 1901 — 1923
ENRIQUE PEÑA (fundador y Presidente) . . . . . . . . . .. 1848 — 1893 — 1924
PASTOR S. OBLIGADO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1841 — 1910 — 1924
JOSÉ IGNACIO GARMENDIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 18M — 1903 — 1925
ENRIQUE G. HURTADO Y ARIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1871 — 1925 — 1926
ADOLFO DECOUD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1852 — 1901 — 1928
AUGUSTO S. MALLIÉ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1872 — 1916 — 1929
DAVID PEÑA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1865 — 1906 — 1930
JOSE M. EYZAGUIRRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1862 — 1922 — 1930
SALVADOR DEBENEDETTI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1884 — 1918 — 1930
JOSÉ JUAN BIEDMA** . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1861 — 1901 — 1933
GUILLERMO CORREA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1858 — 1929 — 1934
ERNESTO QUESADA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1858 — 1903 — 1934
JUAN ÁNGEL FARINÍ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1867 — 1916 — 1934
MARTINIANO LEGUIzAMóN (Presidente) . . . . . . . . . . .. 1858 — 1901 — 1935
JUAN CARLOS AMADEO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1862 — 1903 — 1935

’ La primera fecha corresponde al nacimiento, la segunda a la incorporación a la Junta de
HISÏOFIa y Numismática Americana o a la Academia, y la tercera al fallecimiento.

" D. José Juan Biedma no pertenecía ya a la Junta de Historia y Numismática cuando fa
lleció, pero la Academia resolvió acuñar la medalla en su honor.
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R. P. ANTONIO LARROUY *
CARLOs CORREA LUNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1876
ALBERTO PALOMEQUE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1852
LUIS MARÍA TORRES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1878
LEOPOLDO LUGONEs ** . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1874
ROBERTO LEHMANN NITscI-IE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1873
NORBERTO PIÑERO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1858
JORGE ECEAYDE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1862
JUAN B. TERÁN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1880
MANUEL V. FIGUEREDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1864
ANTONIO DELLEPIANE (Presidente) . . . . . . . . . . . . . .. 1864
FÉLIX F. 0UTEs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1878
RODOLFO RIvAROLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1857
EMILIO A. CONI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1886
JUAN BEVERINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1877
LUcAs AYARRAGARAY . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1861
José LUIs CANTILO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1871
IsMAEL BUCICH ESCOBAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1890
JUAN M. MONFER1'NI*** . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1887
RAMÓN J. CÁRCANO (Presidente) . . . . . . . . . . . . . . . .. 1860
ALEJO GONZÁLEZ GARAÑO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1877
JOSÉ MARÍA SAROBE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1888
ANíBAL CARDOsO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1862
MARIO BELGRANO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1883
CÉSAR BLAs PÉREZ COLMAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1874
ANTONIO SAGARNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1874
RóMULO ZABALA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1884
JUAN PABLO ECHAGÜE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1875
LUIS MITRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1869
ENRIQUE MARTÍNEZ PAz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1882
JUAN ÁLVAREZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1878
EMILIO RAvIGNANI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1886
OCTAVIO R. AMADEO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1878
CARLOs IBARGUREN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1879
JOSÉ EvARIsTO URIBURU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1880
ERNESTO H. CELEsIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1876
RICARDO ROJAs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1882
MARIANO DE VEDIA Y MITRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1881
RICARDO LEvENE (Presidente) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1885
ENRIQUE LARRETA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1875
ENRIQUE UDAONDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1880
CARLOs A. PUEYRREDON (Presidente) . . . . . . . . . . . .. 1887
MARTÍN C. NOEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1888
José M. A. TORRE REVELLO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1893
JosE LEóN PAGANO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1875
ALBERTO PALCOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1894
JORGE A. MITRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1884
CARLOS HERAs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1896
BENJAMíN VILLEGAS BAsAvILBAsO . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1884
JULIO CÉSAR RAFFO DE LA RETA . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1883
ENRIQUE RUIz GUIÑAZÚ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1882
ARTURO CAPDEVILA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1889
JOSÉ IMBELLONI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1885
ROBERTO LEvILLIER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1886
JOSÉ A. ORÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1896
MARIO J. BUSCHIAZZO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1902
JOSÉ LUIs MOLINARI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1898

' El R. P. Larrouy era miembro correspondiente al fallecer.

llllIIII|Illll|lIIlIIIIIIIIllllllllIlllllllllllllllIlllll

hacer la medalla en su honor, teniéndose en cuenta que habia sido miembro de número.
"’ El Sr. Leopoldo Lugones no llegó a incorporarse en calidad de académico de número, acu

ñándose la medalla en su honor por resolución especial.
”’ Idem, idem.

1967
1967
1967
1967
1967
1969
1970
1970
1971

La Academia resolvió mandar
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PUBLICACIONES DE LA ACADEMIA NACIONAL
DE LA HISTORIA

Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia

Tomo I. — ULnIcH SCHMIDEL, Viaje al
Rio de La Plata (1534-1554). Not-as bi
bliográficas y ebiográficas, ¡por Barto
lomé Mitre, traducción y ‘anotaciones
-por Samuel A. La-fone Quevedo, Bue
nos Aires, Caibaut y Cía., editores,
1903; 499 pip., ilustraciones y mapas.‘Tomo II. — P. Pao 102m0, de la‘
Compañía de Jesús, Historia de las
Revoluciones de la Provincia del Pa
raguay (1721-1735). cubra inedi a. To
mo I, Antequera. Buenos Aires,
ubaut y Cía, editores,
pp. y facsímiles. Prólogo de la edi
ción por Samuel A. Latorre Quevedo
y Enrique Peña.

Tomo III. — P. PEDRO LOZANO, de la
Compañía de Jesús, Historia, de las
Revoluciones de la Provincia del Pa
raguay (1721-1735). Obra inédita. To
mo II, Los comuneros. Buenos Aires,

i

Cabaut y Cía, editores, 1905, 546 ppx;
Tomo IV. — CONCOLORCORVO, El lazarillo

de ciegos caminantes desde Buenos
Aires hasta Lima, 1773; ARAUJO, Guia
de Forasteros del Virreinato de Bue
nos Aires, 1803. Notas bibliográficas

fo del Rio de la Plata (1801-1802).
Reimpresión  dirigida por la
Junta sde Historia y Numismática Ame
rricarna. Buenos Aires, Compañía Sud
Am-eric-a-na de Billetes de Banco, 1915,
642 rpp. Tomo H.

Tomo VI-II. — Semanario de Agricultu
ra, Industria y Comercio. Reimrpresrión
facsimilvar publicada por la Junta de
Historia y Numismática Americana.
Tomo I (1802-1803). Buenos Aires,
Casa Kraft Ltda, 1928. 27-V»I¡II, 400 pp.
Advertencia de Carlos Correa Luna,
Augusto Mallié y Rómulo Zabala.

_Tomo IX. — Semanario de Agricultu
ra, Industria y Comercio. Reimpresión
faicsirnilar publicada por la Junta de
Historia y Numismática Americana.
Torn-o II. (1803-1804). Buenos Aires,
Casa Kraft Ltvda., 1928. 16416 pp.

Tomo X. — El Argos de Buenos Aires
(1821). Reimpresión sfaesimil dirigida
por Antonio Del-le-pia-ne, Mariano de
Ved-ia y Mitre y Rómulo Zabala y pro
llegada por Arturo Capdevila. Volumen
l, XXII, 332 pp. Buenos Aires, Atelier
de Artes Gráficas “Futura”, 1931.

Y ‘ÜÍOEPÉÏÍCÉIS P01‘ MEWÍHÍGHO Leguizay" _Tomo XI. — Semanario de Agricultura,món. Buenos Aires, Compañía Sud‘
Americana de Billetes de Banco, 1908.
XXII, 566 pp., facsímiles y maipas.

Tomo V. — MARTÍN DEL BARCO CENTE
NERA, La Argentina, poema histórico.
xReimpresión facsimsilar d-e ¡la primera ,
edición. Lisboa, 1602. Precedidla de un
estudio nd-e Juan Mari-a Gutiérrez y de
unos apuntes bio-bibliográficos de En
rique Peña. Buenos Aires, Talleres de
la Casa Jacobo P-euser, 1912, LII,
234 «p4p.

Tomo VI. — Telégrafo Mercantil, Rural,
Politico-Económico e Historiógrafo del
Rio de la Plata (1801-1802). Reimpre
sión facsimilar dirigida por la Juntade Historia y  America
na. Advertencia de José Antonino Pilla
do y Jorge A. Eohayde. Buen-ios Aires,
Compañía Sud-Americana de Billetes
de Banco, 1914. XVI, 644 pp. Tomo I.

Tomo VII. — Telégrafo Mercantil, Ru
ral, Politico-Económico e Historióara
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Industria y Comercio. Reimpresión
farcsimilar publicada por 1a Junta de
Ilistoria y Numismática Americana.
Tomo Ill, (1804-1805). Buenos Aires,
Casa Kraft Ltd-a, 1937. 24-416 pp.

Tomo XII. — Semanario de Agricultura,
Industria y Comercio. Reimpresión
facsimilar publicada por la Junta de
Historia y Numismática Americana.
Tomo IV (1805-1806). Buenos Aires,
Casa Kraft ‘Ltda, 1937. 52-283 pp.

Tomo XIII. — Semanario de Agricultu
ra, Industria y Comercio. Reimpre
sión zfiacsimil-ar publicada por la Junta
de Historia y Numismática America
na. Tormo V (1806-1807). Buenos Ai
res, Casa Krazfit Ltd-a., 1937, 24-188 pp.

Tomo XIV. — El Argos de Buenos Aires
(1822). Reimpresión facsimilar di-ri
gida «por Antonio Dellepiane, Mariano
de Vedia y Mitre y Rómulo Zabala. y
prologad-a por Arturo Capdevila. Volu
men II, XXV-IH404. Buenos Aires,



¿Slider de Artes Gráficas "Futura”.1 .
Tomo XV. — La Moda. Gacetín semanal

de Música, ¡de Poesía, de literatura,
de Costumbres (1837-1838). Reimapre
sión fauosimil-ar publicada por la Aca
demia Nacional de la Historia. P-rólo
go y Notas de José A. Oria. Buenos
Aires, Casa Kraufit Ltda, 1933. 23o pp. v,

Tomo XVI. — El Iniciador (1838). Re
producción cfacsimilar publicada por laNacional de la Historia.
Estudio preliminar de Maria-no de Ve
dia y Mitre. Buenos Aires, Casa G.
Kraft Ltd-a., 194-1. 41-1 «pp.

Tomo XVII. — El Zonda (1839). Reim
¡presión facsimi-lar publicada por la
Academia Nacional de la Historia. Pró
logo de Juan Pablo Echvaigüe. Buenos
Aires, G. Krait Ltda, 1939. 52 pp.

Tomo XVIII. — El Argos de Buenos Ai
res. Volumen «Ill (1823). Reproducción  dirigida por Antonio ,
Dell-epica-noe, Man-lane de Ved-i-a y Mi
tre y Rómulo Zabala, y «prolog-ada por
Arturo Capdevila, XXlI-430 pp. Bue
nos Aires, Atelier de Artes Gráficas
“Futura”, 1939.

Tomo XIX. — El Argos de Buenos Aires
(1824). Volumen IV. Reproduccion
rf-acsimilar dirigida rpor Rómulo Zabala,
Mariano ¡de Vedia y Nfintre y Ernesto
«H. Celesia, y pro-logasda por Arturo
Capdevila. Advertencia ade Ricardo Le
Mene. XXL-124 «pp. “Futura”, 1941.

Tomo XX. — El Argos de Buenos Aires
(1825). Volumen V. Reimpresáón facsimilar   Rómulo Zabala,
Mariano de Vedia y Mitre y Ernesto

'- Tomo XXV.

H. Oelesia, y prolongada por Arturo
Capdevila. Advertencia de Ricardo Le
vene. ¡(X1424 Ipp. Buenos Aires, Ate
lier de Ames Gráficas “Futura”, 1942.

'\Tomo XXI. — La Nueva Era (1846).Reproducción rfacsimilvar. Introducción
de Ricardo Levene. Buenos Aires,
Peuser Ltdza, 194.3. 29-30 pp.

‘Tomo XXII. — Serie Cronistas y Viaje
ros del Rio de la Plata. Tomo l: Teó
filo Schmidt. Misionando por Patago
nia Austral 1858-1865 - Usos y costum
bres de los indios patagones. Prólogo
y comentarios ¡por Milcíades Alejo
Vignati. Buenos Aires, 1964. 252 pp,
con ¡ilustraciones y láminas.

Tomo XXlIl. — Serie Cronistas y Via
jeros del Rio de la Plata. Tomo II:
Francisco González. Diario del viaje
que hizo por tierra de Puerto Deseado
al Rio Negro. 1798. Prólogo y corrien
tarios «de Milvcíades Alejo Vingnati. B-ue
nos Aires, 1965. 124 pp. y láminas.

"Tomo XXIV. — Serie Cronistas y Via
jeros del Rio de la Plata. Tomo III:
Doroteo Mendoza. Diario y Memoria
del Viaje al Estrecho de Magallanes.
1865-1866. Prólogo y comentarios por
«Milcíades Alejo Vigmati. Buenos Ai
res, 1965. 86 pp. y láminas.

— Correo de Comercio
=( 1810-1811) . Reproducción facsimilar.
Introducción de Ernesto J. Fitte. Bue
¡nos Aires, 1970. 20, 488 p. resta’.

Tomo XXVI. — Dilario militar del Exto.
Auxiliador del Perú. Reproducción
nfiaesiirúla-r. Lntmduccvión de Raúl de
LQJÏDOÜEÏQ. Buenos Aires. 1970, 64 p.

Publicaciones dirigidas

Gaceta de Buenos Aires (1810-1821).
Rieimpresión facsimálar  -por la
Junta de Historia ty Numismática Ame
«rieana, en cumplimiento de la ley
6286 y por resolución de 1a Comisión
Nacional del Centenario nde 1a Revo
lución de Mayo. Buenos Aires, 1910
1915.

Tomo I. — 1810. XIV (Prefiacio de An
tonio Dellepci-anae, José Ma-rcó «del Pont
y José A. Pillado). 761 pp.

Tomo H. — 1811. 1X, precfaeio, etc, 866
DP

‘Domo Ill. — 1811-1813. II, 602 pp.
Tomo IV. — 1814-1816. III, 724 -pp.
Tomo V. — 1817-1819. H, 824 pp.
Tomo Vil. — 1820-1821. Il, 606 pp.

El Redactor de la Asamblea (1813-1815).
nReimpresión faesimilar ilustrada, diri
gida por la J-umta de Historia y Nu
umismírtica America-na, en cumplimien
to ¡de la ley 9044. Prólogo de José Luis
Cantilo. Buenos Aires, 1913. XIV, 98
PP

Actas Secretas del Congreso General
Constituyente de las Provincias Uni
das del Rio de la Plata, instalado en
Tucumán el 24 de marzo de 1816 (6
de julio de 1816, 10 de diciembre de
1819). Votos saluos de los SS. dipu
tados (23 de junio de 1816 - 3 de no
viembre de 1819). Reimpresión facsí
milar. Prefacio ¡por Carlos Correa Lu
na, Augusto S. Mallié y Rómulo Zaba
la. Buenos Aires, 1926. XXVII, 306 pp.
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Historia de la Nación Argentina 1
(en catorce tomos)

(Desde los origenes hasta la organización definitiva en 1862)
Director general: Ricardo Levene

Directores: Mesa Directiva de la Academia

Volumen I. — Tiempos Prehistóricos y
Protohistóricos, por Joaquín Frengue
l-li, Milcíades Alejo Vignati, José Im
belloni, Eduardo Casanova, Fernando
Márquez Miranda, Emilio R. y Dun
can L. Wagner, Eiancisco de Aparicio,
Enrique Palavecino y Antonio Serra
no. Prólogo y plan de la obra por Ri
cardo Levene y breve reseña histórica
de la Junta de Historia y Numismáti
ca America-na por Enrique de Gandía.
Buenos Aires, Imprenta de «la Univer
sidad de Buenos Aires, 1936. 722 pp.
(con ilustraciones y mapas).

Volu-men II. — Europa y España y el
momento histórico de los descubri
mientos, por Clemente Ricci, José A.
Oría, Julio Rey Pastor, Héctor Raúl
Ratto, Ramón Menéndez Pidal, Pedro
Henríquez Ureña, Jorge Cabral Texo.
Rafiael Altamira, Enrique de Gandía,
Diego Luis Molinari y Max Fluss. Bue
nos Aires, Imprenta de Ia Universi
d-ad, 1937. 660 pp. (con ilustraciones
y mapas).

Volumen III. —- Colonización y Organi
zación de Hispano-América. Adelan
tados y Gobernadores del Rio de la
Plata, por Rafael Altamira, José Ma
ría Ots, Ricardo Levene, Felipe Ba3/
rr-eda Laos, Pedro Canlmón, Enrique de
Gandia, Efraín Cardozo, Roberto Le
villier, Manuel Lizondo Borda, Ma
nu-el V. Figueredo, José Torre Re
vello, Monseñor José Anibal Verda
tguer, Ma-rio Failcao Espalter y R. P.
Guillermo Furlong Cardiff, S. J. Bue
nos Aires, Imprenta de la Universi
dad, 1937. 668 pp. (con ilustraciones
Y mapas)

tévez, Roberto H. Maríanvy, José Torre
Revel-lo, Alejo B. González Gan-año,
Juan Alfonso Carrizo y Rómulo Zaba
la. Buenos Aires, Imprenta de la
Uni-versidad. 1938. 744 pp. (con ilus
traciones y mapas).

Volumen IV.—El momento Histórico
del Virreinato del Rio de la Plata. Se
gunda sección. Por Juan Canter, Juan
Pablo Echagüe, Martín C. Noel, Juan
Probsvt, Antonio Salvadores, Raúl A.
Orgaz, Félix Garzón Macedta, R. P.
Guillermo Furlong Cardifi, S. J., Juan
M. Monierini, Juan Beverina, Monse
ñor Nicolás Fasolino y R. P. Pedro
Grenón, S. J. Buenos Aires, Imprenta
de la Universidad, 1938. 552 pp. (con
ilustracion-es y mapas).

Volumen V.—La Revolución de Mayo
hasta la Asamblea General Constitu
yente. Primera sección. Por Ricardo
R. CaiLIet-Bois, André F-ugier, Mario
Belgrano, William Spence Robertson,
Máximo Soto Hall, Juan Canter, Die
go Lui-s Molinari y Ricardo Levene.
Buenos Aires, Imprenta de la Univer
sidad, 1939. 807 pp. (con ilustracio
nes y mapas).

Volumen V.—La Revolución de Mayo
hasta la Asamblea General Constitu
yente. Segunda sección. Por Ricardo
Levene, Ricardo Caillet-Bois, Juan
Carlos Bassi, Leopoldo Ornstein, Da
niel Antokoletz, Juan Canter, Emilio
Loza, Benjamín Villegas Ba-saviibaso
y, A-bel Chaneton. Buenos Aires, Im
prenta de la Universidad, 1940. 982
pp. (con ilustraciones y mapas).

Volumen VI.—La independencia y la
Organización Politica. (Desde la Asam

, blea General Constituyente hasta el
’ Congreso General Constituyente de

1824). Primera sección. Por Juan Can
ter, Dardo Corvalán Mendilah-arsu, Ma

Volumen IV.—El momento Histórico
del Virreinato del Rio de la Plata.
Primera sección. Por Emilio Ravig
n-ani, Juan Álvarez, Emilio A. Coni,
Ricardo Levene, Ramón de Castro Es

1 La 2o y 3o edición Editorial El Ateneo, Buenos Aires.
La 3o edición lleva un tomo de Indices.
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rio Belgrano, Carlos Alberto Pueyrre
dón, Emilio Loza, Héctor R. Ratto, Ri
cardo R. Caillet-Bois y Roberto H.
Mamfany. Buenos Aires, Imprenta de
la Universidad, 1944. 1137 pp. (con
ilustraciones y m-apas).

Volumen VI.—La independencia y la
Organización Politica (desde la Asam
blea General Constituyente hasta el
Congreso Constituyente de 1824). Se
gunda sección. Por Leopoldo R. Orns
tein, Emilio Loza, Ricardo Levene,
Antonio Sagarna, Ricavndo Piocirilli,
Mari-o Belgrano, Humberto A. Man
d-elli, Héctor R. Ratto, Ricardo Rojas
y Ricardo R. Caillet-Bois. Buenos Ai
res, Imprenta de la Universidad, 1947.
1021 pp. (con ilustraciones y mapas).

Vodumen VIL-Desde el Congreso Ge
neral Constituyente de 1824 hasta Ro
sas. Primera sección. Por Emi-lio Ra
vig-nani, Enrique Rottjer, Teodoro Cai
lflet-Boni-s, Ricardo Levene, Juan Car
los Rebora, J-ua-n Ávl-varez, Antonio
Saul-vadones, Martín C. Noel, Arturo
Capdevila y Humberto F. Bumio. Bue
nos Aires, Imprenta de ¡la Universi
d-ad, 1949. 715 pp. (con ilustraciones
y mapas).

Volumen VH.—Rosas y su época. Se
gunda sección. Por Enrique M. Bar
ba, Roberto O. Frabosachi, Ricardo R.
Caillet-Bois, Antonino Sa-lvadores, Jo
sé León Pagano, José A. Oria y José
M. Sa-robe. Buenos Aires, Imprenta
de la Universidad, 1950. 850 pp. (con
ilustraciones y mapas).

Volumen VIII.—La Confederación y

7
Buenos Aires hasta la organización
definitiva de la Nación en 1862. Por
Ramón J. Cárcamo, Carlos Heras, Juan
Álvarez, Antonio Sagarna, Enrique M.
Barba, César B. Pérez Gelman, Enri
que Rottjer, Rodolfo Rivarola, Maria
rno de Vedia y Mitre, Ricardo Rojas
y Carlos Vega. Buenos Aires, Impren
ta de ¡la Universidad, 1945. 875 pp.
(con ilustraciones y mapas).

\Volumen IX.—Historia de las Provin
cias. Por Roberto H. Marfany, Antoni
no Sailvadores, Manuel M. Cervera,
José Luis Busaniche, César B. Perez
Colman, Antonio Sagarna, Ángel Acu
ña, Enrique M-artinez Paz, Alfredo
Gargarro y Manuel Lizondo Borda.
Buenos Aires, Imprenta de la Univer
sidad, 1940. 772 «pp. (con ilustraciones
y mapas).

Volumen X.—Historia de las Provin
cias, limites interprovinciales y Te
rritorios Nacionales. Por Jullio César
Rafio de la Reta, Edmundo Correas,
Atilio Cornejo, Margarita Mugnos de
Escudero, Juan Rómulo Fernández,
Victor Sáa, Reynaldo A. Pastor, Dar
do de «la Vega Diaz, Monseñor Alfon
so de ‘la Vega, Miguel Solá, Monseñor
Miguel Ángel Vergara, Julio Aram
bu-ru, Alfredo Gargaro y Hennán F.
Gómez. Buenos Aires, Imprenta de la
Universidad, 1942. 911 prp. (con ilus
tracwiones y mapas).

Historia Argentina Contemporánea

Editorial El Ateneo, Buenos Aires

Advertencia de Ricardo Levene, Prólogo de Ricardo Zorraquín Becú

(Desde la organización definitiva en 1862 hasta la Revolución de 1930)

Volumen I: Historia de las presidencias
Volumen II: Historia de las institucio
nes y de la cultura - Volumen III: His
toria de las provincias y sus pueblos.

rez Celman por Ricardo R. Caillet
Bois; Presidencia de Pellegrini por
Enrique Ruiz Guiñazú; Presidencia de
Luis Sáenz Peña por Andrés R. Allen

yelumen I (primera sección). Presiden
cia de Mitre por Ricardo Levene; Gue
rra del Paraguay por Augusto G. Ro
driguez; Presidencia de Sarmiento por
Alberto P311005; Presidencia de Ave
llaneda por Car-los Heras; Primera
presidencia de Roca por Armando
Braun Menéndez; Presidencia de Juá

de; Presidencia de Uriburu por Ro
berto Levillier. Buenos Ai-res, 1963.
472 páginas con ilustraciones y ma
pas.

Volumen I (segunda sección). Segunda
./' presidencia de Roca por Armando

Braun Menéndez; Presidencia de Quin
tana por Carlos A. Pueyrredón; Pre
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sidencia de Figueroa Alcorta por 0am‘
¡los R. Melo; Presidencia de Roque
Sáenz Peña por lifiguel Ángel Cár
-cano; Presidencia de de la Plaza por
Jonge A. Mitre; Primera presidencia
de Yrigoyen por Arturo Capdevila;

y el petróleo por José A. C-raviotto;
Historia de las comunicaciones por
Wai-ber B. L. Bose. Buenos Aires, 1966.
678 páginas con ilustraciones e Índice
‘temático general del volumen III.

Presidencia de Alvear por Raúl A» Alolumen IV (Aprimena sección). La pro
Moldna; Segunda presidencia de Yri
goyen por Roberto Etohepareborfla.
Buenos Aires, 1964. 429 páginas con
ilustraciones y mapas, e Indice tema
tico general, de l-as «dos secciones del
volumen I.

Volumen Il (primera sección). Las ins
tituciones politicas y sociales por Ri
cardo Zorraquín Becú; Los partidos
políticos argentinos por Camlos R. Me
lo; La enseñanza primaria y secunda
ria por Leoncio Gia-nella; Historia de
las universidades y de la cultura su
perior por José Tome Revelnlo; Evo
lución social y censos nacionales por
Ricardo Piccirilnli; El catolicismo ar
gentino por Guillermo Fumlong S. J .;
Historia de la medicina desde la pre
sidencia de Mitre hasta la revolución
de 1930 por José Luis  His
toria de las artes por José León Pa
g-ano; El folklore argentino y los es
tudios folklóricos. Reseña esquemáti

vincia de Buenos Aires de 1862 a 1930
¡por Andrés R. Allende; Sintesis his
tórica de la institución policial por
Francisco L. Romaiy; Santa Fe (1862
1930) por Leoncio Giuanello; Historia
de la provincia de Entre Rios y sus
pueblos, desde 1862 hasta 1930 por
Leandro Ruiz Moreno; Corrientes
(1862-1930) por Federico Palma; Cór
doba entre 1862 y 1930 por Carlos R.
Melo; Santiago del Estero (1862-1930)
por Alfredo Gargaro; Historia de la
provincia de Tucumán y sus pueblos
por Manuel Lizondo Borda; Historia
de Mendoza (1862-1930) por Edmun
do Correa-s; San Juan (1862-1930) por
Juan Rómulo Fernández; Historia de
la provincia de San Luis y sus pue
blos, desde 1862 a 1930. ¡POT Reyna-l
do A. Pastor; Historia de La Rioja y
sus pueblos por Arm-ando Raúl Bazán.
Buenos Aires, 1967. 95 páginas con
ilustraciones.

ca de su formación y desarrollo por Volumen IV (segun-da sección). Historia
Augusto Raúl Cortazar. Buenos Aires,
1964. 4494 páginas con ilustraciones y
mapas.

Volumen H (segunda sección). Reseña
histórica del pensamiento cientifico
por Alberto Palco-s; La vida literaria
argentina entre 1862 y 1930 por Raúl
H. Castarg-nirno; El periodismo entre
los años 1860 y 1930 por Guillermo
Fïmlong, S. J.; La arquitectura (1810
1930) por Mario J. Buschiazzo; Ejér
cito Nacional por Augusto G. Rodrí
guez; Armada Nacional por Humberto
F. Burzio. Buenos Aires, 1966. 525
páginas con ilustraciones e Índice te
general del volumen II.

Volumen III. Historia económica finan
ciera argentina (1362-1930) por Ho
racio J-uan Cuccorese; Industria y co
mercio por Rober-to O. FraJ-bosehi; La
agricultura por José A. Cravíotto; La
ganaderia argentina (1862-1930) por
Orlando Williams Álzaga; La minería

18

contemporánea de Catamarca por el
Pbro. Ramón Rosa Olmos; Salta (1862
1930) por Ati-lio Cornejo; Provincia
de Jujuy (1862-1930) por Teófilo Sán
chez de Bustamante; Historia de la
provincia de Formosa y sus pueblos
(1862-1930) por Carlos Gregorio So
sa; Historia del Chaco y sus pueblos
por Ernesto J. A. Maed-er; Historia de
la provincia de Misiones y sus pue
blos (1862-1930) por Anibal Gambas;
La Pampa por Raú-l A. Entraigas; His
toria de la provincia de Neuquén des
de 1862 hasta 1930 por Gregorio Al
varez; Rio Negro (1862-1930) por Raúl
A. En-tra-ig-as; Historia de la provin
cia de Chubut por Aquiles D. Ygovbo
ne; Historia de Tierra del Fuego por
Amnamdo Braun Menéndez; Islas Mal
vinas e islas del Atlántico Sur por
Armando Braun Menendez; Sector an
tártico por Armando Braun Menéndez.
Buenos Aires,1967. 607 página-s con
ilustraciones e Indice temático gene
«ral del volumen IV.



.Z

Actas Capitulares d

Actas Capitulares de Santiago del Este
ro, con Advertencia de Ricardo Leve
ne y Prólogo de Aüzfiredo Garga-ro. To
mo I. Buenos Aires, 1941. 556 p.p.
Tomo II. Buenos Aires, 1942, 554 pp.
Tomo HI. Buenos Aires, 1946, 629 p4p.
Tomo IV. Buenos Aires, 1946. 620 pp.
Tomo V. Buenos Aires, "1948. 768 pp.
Tomo V1. Buenos Aires, 1951. 1078 pp.

\
Actas Capitulares de Corrientes, con Ad

vertencia de Ricard-o Levene y Pró-lo
go de Hernán F. Gómez. Tomo I. Bue
-nos Aires, 1941. 572 pp. Tomo II.
Buenos Aires, 1942. 598 pvp. Tomo III.

e Ciudades Argentinas

_. Buenos Aires, 1942. 621 psp. Tomo IV.
Buenos Aires, 1946.

Actas Capitulares de Mendoza, con Ad
vertencia de Ricardo Levene y Pró
flo-go de Juan Dra-ghi Lucero. Tomo I.
Buenos Aires, 1945. 584 pp. Tomo H
(en prepamación).

Actas Capitulares de la Villa de Con
cepción del Río Cuarto, con Adverten
cia de Emi-lio Rarvignani y Prólogo
de Alfredo V. Vítolo. Buenos Aires,
1947. 475 pp.

Actas Capitulares de San Juan (en pre
paracióun).

Boletín de la Academia Nacional de Ia Historia

>“I‘otmo I. — (1924) v-m, 224 pp., índice
y 5 ilustraciones.

,\Tomo II. — (1925) XII, 310 pp., índice
A y 2 ilustraciones.
wTomo IH. — (1926) X, 288 pp., índice.
VDomo IV. — (1927) XII, 394 pp., índice
ï/Tomo V. — (1928) IX, 291 pp., índice

y 1 ilustración.
‘ Tomo VI. — (1929) X, 240 pp. e índice.
* omo VII. -— (1930) V, 456 pp. e índice.

omo VHI. — (1931-1933) 439 pp., con
índice e ilustraciones.

qïdromo IX. — (1934-1935) XIV, 406 pp.,
' indice e ilustraciones.
;.- Tomo X. — (1936-1937) X-IV, 416 .pp. e, l.1' .
WT Tomo XI. — (1937) 475 pp. e índice.
NDomo XII. — (1938) 530  e índice.
rTomo XLII. — (1939) 570 pp. e índice.
>Tomo XIV. — (1940) 554 pp., indice e

ilustraciones.
7Tomo XV. — (1941) 640 pp., índice e

ilustraciones.
-.Tocmo XVI. — (1942) 526 pp., indice e

ilustraciones.
=Tomo XVII. — (1943) 421 pp. e índice.
Tomo XVIII. — (1944) 417 pp. e índice.

.Tomo XIX. — (1945) 592 pp. e índice.
.Tomo XX-XXI. — (1946-1947) 673 pp.

e indice.

‘Tomo XXII. — (1948) 543 pp. e indice.
-- ‘Domo XXIII. — (1949) 465 pp. e índice.
-Tomo XXIV-XXV. (1950-1951) 834

pp., ilustraciones e índice.
Tomo XXVI. — (1952) 496 pp., ilustra

ciones e índice.
‘- Tomo XXVII. — (1953-1956) 418 pp.,

ilustraciones e índice.
“Tomo XXVIII. — (1957) 566 pp., ilus

traciones e índice.
“ Tomo XXIX. — (1958) 576 p1p.

Tomo XXX. — (1959) 416 pp.
‘Tomo XXXI. — (1960) 398 pp.
Tomo XXXII. — (1961) 583 pp.
- Tomo XXXIII. — (1962) 840 pp. en dos

Secciones.
Tomo XXXIV. — (1963) 913 app. en dos

Secciones.
Tomo XXXV. — (1964) 375 pp.
Tomo XXXVI. — (1964) en dos Seccio

nes.
rTomo XXXVII. — (1965) 317 pp.
Xxx-Tomo XXXVIII. — (1965) en dos Sec

ciones.
x Tomo XXXIX. —— (1966) 315 pp.
> Tomo XL. — (1967) 385 pp.
n- Tomo XLI. — (1968) 339 pp.
-Tomo XLII. — (1969) 380 pp.
Tormo XLIII. — (1970) 453 pp.

ll Congreso Internacional de Historia de América, 1938
(Organizado por la Academia Nacionafl de 1a Historia en conmemoración

del

Volumen I. — Advertencia de Ricardo
Iïevene, Presidente del Congreso. Dis
cursos y Diserbaciones. Actas, Recep
ciones, Adhesión de Instituciones a

IV Centenario de 1a Primera Fhmdasción de Buenos Aires)

‘las Resoluciones del Congreso. Bue
nos Aires, 1938, 567 pp.

Volumen H. — Colaboraciones enviadas
all LI Congreso Internacional de His
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toria de América. Histonia Politica.
y B-u-enos Aires, 1938. 623 p1p.

Volumen  — Colaboraciones enviadas
al II Congreso Internacional de His
toria de América. Historia juridica,
económica, filosofía y cientifica, reli
giosa,  y literaria. Buenos Ai
res, 1938. 713 pp.

Volumen IV. — Colaboraciones enviadas
al II Congreso Internacional de His
toria de América. Historia diplomáti
ca, social, naval y mili-tar. Buenos Ai
res, 1938. 743 pp.

Volumen V. — Colaboraciones enviadas
al II Congreso Intemacional de His
toria de América. Fuentes de la His
toria, metodología de la enseñanza,
numismátrica. Buenos Aira, 1938. 555
PP

Volumen VI. — La Vida de Miranda por
William Sp-ence Robertson. (Publica
-ción ordenada por el H Congreso Ian
ternacional de Historia de América y
traducida del inglés por Julio E. Pay
ró). Buenos Aires, 1938. 486 pp.

Investigaciones y Ensayos
Número
Número
Número
Número
Número

Número/' Número
Número

a Belgrano.
Número 10 (enero-junio 1971), 524 p.,

1 (ombre-diciembre 1966), 455 p., índice a ilustraciones.
2 (enero-junio 1967), 335 p., índice e ilustraciones.
3 (julio-diciembre 1967), 521 p., índice e ilustraciones.
4 (enero-junio 1968), 368 ¡p., índice e ilustraeiones.
5 (julio-diciembre 1968), 427 p., índice e ilustraciones.
6-7 (enero-diciembre 1969), 342 p., índice ilustraciones.
8 (enero-junio 1970), 424 p., índice e ilustraciones.
9 (julio-diciembre 1970), 449 p., indice -e ÍÏÜSÜÉÜÏJÜHÜS. Homenaje

índice e ilustraciones.
Número 11 (julio-diciembre 1971), 522 p., índice e ilustraciones. Homenaje

a Mature.

‘Cincuentenario de la muerte de Sarmiento (1888-1938)
Volumen I. — Discursos y monitos en

la Argentina. Advertencia de Ricardo
Levene. 660 pp.

Vol-umen II. — Discursos y escritos en
el exterior. 446 pp.

Volumen HI. — Páginas Seleotas de Sar
miento, recopiladas por Alberto Pal

cos, Juan Rómulo Fernández y Juan
E. Cassa-ni. 445 pp.

Volumen IV. — Páginas Selectas de Sar
miento sobre Bibliotecas Popu-lares.
Advertencia de Juan Pablo Echagüe.
445 pp.

Volumen V. — Homenaje en 1a Argen
tina y en el ex-terior. 468 pp.

Cincuentenario de la Academia Nacional de la Historia (1893-1943)
Volumen I. — Mitre y los estudios his

tóricos en la Argentina, por Ricardo
Levene. Buenos Aires, 1944. 305 pp.

Volumen II. — Bibliografia de Andrés
Lamas, por Guillermo Furlong Car
diff, S. J. Buenos Aires, 1944. 335 pp.

Centenario de Ia muerte
Colaboraciones de Ricardo Levene, Ri

vadavia y Mitre; Mari-ano de Vedia y
Mitre, La personalidad de Rivadavia;
Mario Belgrano, Rivadavia y sus ges
tiones diplomáticas en Europa; Em-i

Bicentenario del nacimiento
Colaboraciones de Ricardo Levene, La

Revolución de Mayo y el Deán Funes;
del R. P. Guillermo Furlong, S. J. El
hmnbre y el escritor; de Mariano de
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Volumen III. — Apuntes de la Juventud
de Mitre y Bibliografia de Mitre, por
Adolfo Mitre, Manuel Conde Monte
ro y Juan Angel Far-ini. Buenos Aires,
1947. 291 pp.

Rivadavia (1845-1945)
¡lio Ravignuani, Rivadavia y la organi
zación politica de La Provincia de
Buenos Aires; Ricardo Piceiri-lli, Ri
vadavia y las reformas culturales. 1
vol. 104 pp. Buenos Aires, 1946.

del Deán Funes (1749-1949)
Vedia y Mitre, El Deán Funes 1749 
25 de Mayo - 1949; de Enrique Mar
tínez Paz, La personalidad del Deán
Funes. 90 pvp. Buenos Aires. 1930.



Centenario de la muerte de San Martín (1850-1950)
I.—La autenticidad de la carta de San Martín a Bolívar de 29 de agosto de 1822
X-dvvertencia de Ricardo Levene. Cola

boraciones de B. Mi-tre, Ariosto D.
González (del Uruguay), AJ-amiro de
Ávila Martel (de Chile), Justo Pas
tor Benítez (del Paraguay), Julio Cé

sar Chaves (del Paraguay), José P.
Otero, Ricardo Levene, Julio César
Raffo de la Reta, Ricardo  y
Jacinto R. Y-aben. Buenos Aires, 1950.
170 pp.

H.—San Martín. Homenaje de la Academia Nacional de la Historia en el
centenario de su muerte, 1850-1950

Tormo I. — Advertencia de Ricardo Le
vene. Colaboraciones de Man-uel Ba
llesteros Ga-ibrois, Jaime Delgado e Is
mael Sánchez Bella (-de España);
Raymond Ronze y André Fugier (de
Francia); Phillip Guedalla y R. A.
Humphrey-s (de limg-l-aterra); Sverker
Arnold-sson (de Suecia); Alamiro de
Ávila Martel], Eugenio Orrego Vicu
ña y Gabriel Fa-gnillili Fuentes (de
Chi-le); José Jacinto Rada y Raúl Po
rras Barrenechea (de Perú); Ariosto
D. González, Daniel Castellanos, Gus
tavo Gal-linal y Felipe Ferreiro (de
Uruguay); William Spence Robertson,
Gerhard Ma-sur y William H. Gray (de
Estados Unidos d-e Norteamérica); Pe
-dro Calmón y J. Paulo de Medeyros
(de Brasil); Justo Pastor Benítez y R.
Azntonio Ramos (de Paraguay); Joa

q-uñn GBJIIJÍLÍOI’ (de Bolivia); Iso Bran
be Schweivde y Alberto María Cartre
ño (de México); Emeterio S. Sanrbove
nia y Juan J. Remos Rubio (de Cu
ba); Alberto Puig Arosemena (de
Ecuador); Arturo Mejía Nieto (de
Honduras); y Riccardo Levene, Benja
mín Villegas Basavilbaso, Alberto
P611006, Arturo Capdevila, Leoncio
Gia-nella, Atilio Cornejo, Julio César
Rafrfo de la Reta, Augusto Landa,
Manuel Lizondo Borda, José Evaristo
Uriburu y Nicanor Rodríguez del Bus
to (d-e Argentina), 598 pp, ilustrr. e
índice.

Tomo II. — Numismática Sanmartinia
na, por Humberto F. Bumio y Belisa
r-io J. Otamendi. 314 cpp., il-ustr. e
índice.

Á/Centenario del nacimiento de José Toribio Medina (1852-1952)
Colaboraciones de Ricardo Levene, Los

primeros amigos argentinos de José
Toribio Medina; de Alamiro de Ávila
Martel, Don José Toribio Medina his

toriógrafo de América; y del R. P.
Guillermo Fu-rlong, S. J., José Toribio
Medina y la bibliografía rioplatense.
Buenos Aires. 1952.

, Cincuentenario de la muerte de Mitre (1906-1956)
v \ Homenaje de la Academia Nacional de la Historia

Historiadores de América: Advertencia
nde Ricardo Levene. Colaboraciones
d-e: Ariosto D. González, “Mitre en el
Uruguay y las concepcion-es democrá
ticas de su obra histórica”, Ra-úl Mon
t-ero Bustamante, “El General Mitre y
don Andrés Lamas”, y Ema Maciel
López, “Mitre y su formación en el
Uruguay”, del Uruguay; J. Carlos de
Macedo Soares, “Mi-tre en el Instituto
Histórico y Geográfico Brasileño y la
Academia Brasileña de Letras”; Pe
dro Oalmón, “Mirtre y el Brasil”; J.
Paulo de Medeyros, “Mitre”; y Wal
ter Alexander de Azevedo, “U-na amis
tad histórica: General Bartolomé Mi
tre y el Vizaconde de Río Branco”,
del Brasil; Alamiro de Ávila Martel,

“Mitre y Chile", de Chile; Humberto
Vázquez Machicado, “Mitre y -la cul
tura boliviana”, de Bolivia; Germán
Arainiegas, “La Pola y la juventud
romántica de Mitre”, de Colombia;
Emeterio S. Sa-ntovenia, “Mit-ne y sus
ideas americanas”, de Cuba: Rafael
Heliodoro Valle, “Mitre nuevo y ra
diante”, de México; Arturo Mejía Nie
to, “La guerra internacional de 1865
y la reivindicación de Mitre”, de Hon
duras; James R. Scobie, “Las deriva
ciones de Pavón”, de Estados Unidos.

Historiadores de Francia: Colaboracio
cnes de: Paul Rivet, “Mitre y l-as len
gua-s americanas”, y Raymond Ronze,
“Mitre historiador de San Martín".
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Historiadores de la Argentina: Colabo
raciones de: Ricardo Levene, “Mitre
en ia Historia de las ideas argenti
nas”; y “Soilar de .10 Nliitre”; Mariano
de Vedia y Mitre, “Mi-tre y la unión
n-aieionail”; Benjamin Villegas Basavii
baso, “La personalidad moran de Mi
tre”; Carlos Heras, “La prédica de
Mitre en ‘El nacional’ de 1852”;
que de Gandía, “Mitre y la unidad
de la Historia de América”; José To
rre Revelvlo, “Algunas referencias so
bre la correspondencia de Bartolomé
Mitre acerca de los libros y documen
tos"; Juulio César Raffo de la Reta,
“Mitre y el Gobernador de Mendoza
Luis Molina”; Humberto F. Brun-nio,
“Mitre numismávtico"; y “Sa-n Martín
y Mitre. El Libertador y su Historia
dor”; Raúl A. Molina, “Mitre investi
gador. Origen de los documentos de
su Archivo colonial”; Leoncio Giane
l;lo, “Mi-tre en Santa Fe después de
Pavón”; Augusto G. Rodriguez, “Mi

tre ante ¡la posteridad”; Enrique M.
Barba, “Centenario de la biografía de
Belgrano por Ivfi-tre”; Jorge A. Mitre,
“Porteños y Provincianos en la Orga
nización Nacional"; Atilio Cornejo,
“Mitre y Sailita”; Ainíbai S. Vásquez,
“Mitre en Concordia”; José Antonio
González, “La Historia de Corrientes
y Mitre”; Alfredo Gargaro, “La polí
tica «de Mitre en el Norte Argentino”;
Nicanor Rodríguez del Busto, “La ac
tuación de Mitre hacia Tucumán”;
Carlos R. Melo, “Córdoba durante el
gobierno de Mitre”; Rosaura Pérez
A-ubone, “Una visita histórica: Mitre
en San Juan”; Lui-s Jorge Giménez,
“Mitre y el Gobernador de Buenos
Aires Mariano Saavedra”; P-bro. Ra
món Rosa Olmos, “Mitre y Adán Qui
roga".

Noticias e informaciones sobre 1a cele
bración del acontecimiento.
Buenos Aires, 1957. 603 pp., ilustra
ciones e índice.

Centenario de la muerte del Almirante Guillermo Brown (1857-1957)
Memorias del Almirante Brown. Adver

tencia de Ricardo Levene. 240 págs,
i-lust. e índice, Buenos Aires, 1957.

Cuerpo documental, dos volúmenes, do
cumentos en castellano e inglés. Bue
«nos Aires, 1957.

Sesquicentenario de la Revolución de Mayo
(Con el auspicio de «la Comisión Nacional Ejecutiva del 1509 aniversario

de 1a Revolución de Mayo)

I/EX I. —III Congreso Internacional de Historia de América, 1960
Tomo I. -— 491 pp. e índice.
Tomo II. — 487 pp. e índice.Tomo III. — 472 pp. e
Tomo IV. — 496 pp. e índice.

Tomo V. — 495 pp. e índice.
‘Domo VI. — 453 pp. e índice. Con In

dice General de Autores por orden
ailiiaibétiico.

/>ál. —Periódicos de la época de la Revolución de Mayo
Tomo I. — El Censor (1812). Adverten

cia de José Luis Molinari. Introducn
l-lermo Furlong, S. J. y Enrique de
Gandía, Buenos Aires, 1961. 64 pp.

ción por Guillermo Furllong, S. J. y Ton“) Iv _ El Independiente (1815Enrique de Gandía. Buenos Aires,
1961. 97 pp.

Tomo II. — El Grito del Sud (1812). 1n
troducción por Guillermo Fïmlon-g, S.
J. y Enrique de Gandía. Buenos Ai
res, 1961. 273 pp.

Tomo III. — El Sol de las Provincias
Unidas (1814). Introducción por Gui

1816). Introducción por Guillermo
Furlong, S. J. y Enrique de Gandía.
Buenos Aires, 1961. 226 pp.

Tomo V. — Los Amigos de la Patria y
la Juventud (1815-1816). Introducción
por Guifllenno Furílomg, S. J. y Enri
que de Gandía. Buenos Aires, 1961.
133 pp.

_/III.—Historia de la Pirámide de Mayo
Por Rómulo Zabala. Advertencia, com

pilación y arreglo por Humberto F.
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Bunio. Buenos Aires, 1962. 86 pp.,
apéndice documental y LXJIII láminas.



IV. —0bras de Ricardo Levene
Tomo I. — Ricardo Levene, por Carlos

Heras; Ensayo sobre la obra de Ri
cardo Levene, por Ati-lio Cornejo; Bi
bliografia del Dr. Ricardo Levene, por
Ricardo Rodríguez Molas. Con Adver
tencia dve Ricardo Zorraquín Becú.
Buenos Aires, Peu-ser S. A., 1962.

‘564 pp.
\

Tomo II. — Investigaciones acerca de la
Historia económica del Virreinato del
Plata. Buenos Aires, 1962. 541 pp.

Tomo II-I. — Introducción a la Historia
del Derecho Indiana y Vida y escritos
de Victorián de Villalva. Buenos Ai
res, 1963. 320 pp.

Sesquicentenario del 9 de Julio de 1816
(Con el auspicio de la Comisión Nacional Ejecutiva del Congreso

de Tucumán y de 1a Declaración de la Independencia)
XI-IV Congreso Internacional de Historia de América

Tomo I. — 499 pp. e índice.
Tomo II. — 500 pp. e índice.
Tomo III. — 649 pp. e indice.
Tomo IV. — 578 pp. e índice.
Tomo V. — 757 pp. e índice.

Tomo VI. — 572 pp. e índice.
Tomo VII. — 528 pp. e índice.
Tomo VIH. — 194 pp. e indice general

de autores.

_II.'—El Pequeño Redactor. IV Congreso Internacional de Historia de América
:‘)_ L (Director: Gervasio González Arrili. B-uenos Aires, 1966, 10 números

mimeografiados). (Informa-tivo de las actividades del Congreso)
Reivindicación de las Malvinas

«I. Exposición Histórica de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sn!
Realizada con el auspicio del Min-is

terio de Relaciones Exteriores y Culto,
en el Salón Peuser, Florida 750, Buenos
Aires, entre el 24 de julio y el 7 de
agosto de 1964. Organizada por el Aca
démico de Número Capitán de Navío

D. Humberto F. Burzio. Se expusieron
260 piezas y comprendió las siguientes
secciones: Bibliografia; Cartografia; Pe
riodismo; Impresos, Manuscritos y Au
tógrafos; Iconografía; Medallistica; y
Heráldica. Buenos Aires, 1964. 92 pp.

II. Los derechos argentinos sobre las Islas Malvinas
' Islas Malvinas. Descubrimiento y ocu
pación por Enrique Ruiz Guiñazú; Las
Islas Malvinas y la cláusula secreta de
1771 por Enrique de Gandía; La usur
pación de las Malvinas por Ricardo R.

Carillet-Bois; Aspectos jurídicos y mo
rales en la historia de las Malvinas por
Ricardo Zorraquín Becú; Dictamen de
la Academia Nacional de la Historia.
Buenos Aires, 1964. 90

Biblioteca “Hombres representativos de Ia Historia Argentina"
Tomo I. — Historia de San Martin, por

Bartolomé Mi-tre; compendio de Wi
ulliam Pilling, traducido al castellano
por Julio E. Payró y puesto al día
con notas por Ismael Bucieh Escobar.
Estudios de Joaquín V. González. Pró
logo de Ricardo Levene. Buenos Ai
rw, Espasa-Calpe Argentina, 1943.
323 pp.

Tomo II. — Historia de Belgrano, por
Mario Bel-grano. Buenos Aires, Espasa
Calpe, 71944. 389 pp.

Tomo II«I. — Historia de Moreno, por
Ricardo Levene. Buenos Aires, Espasa
Calipe, 1945. 250 pp.

Atilio Cornejo. Buenos Aires, Espasa
Ca-l-pe, 1946. 333 pp.

Tomo V. — Historia de Pueyrredón, por
Julio César Raffo de 1a Reta. Buenos
Aires, Espasa-Calpe, 1943. 412 pp.

Tomo VI. — Historia de Dorrego, por
Arturo Capdevila. Buenos Aires, Es
pasa-Calpe, 1949. 250 pp.

Tomo VII. — Historia de Monteagudo,
por Juan Pablo Echagüe. Buenos Ai
res, Espasa-Calpe, 1950. 210 pp.

Tomo VIH. — Historia de Echeverría,
por Alberto Pa-lcos. Buenos Aires,
Emecé, 1962. 381 pp.

T mo IX. — Historia de Sarmiento, por
Alberto PaIlcos. Bu-enos Aires, Emecé,

Tomo IV. — Historia de Güemes, por IT’ " 1962. 331 pop.
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Biblioteca de Historia

I. — Estudios de Historia y Arte Ar
gentinos por Antonio DelIlepú-ane, con
ismtroducción de Ricardo Levene. Bue
nos Aires, 1929. 252 pp. e ilustraciones.

II. — Temas de Historia Económica
Argentina por Jiu-an Álvarez. Buenos Ai
res, 1929. 237 pp.

II-I. — Rivadavia y la simulación mo
ruírquica de 1815 por Carlos Correa Lu
na. Buenos Aires. 1929. 248 upp.

IV. — Primeras luchas entre la Iglesia
y el Estado en la Gobernación de Tu
cumán. Siglo XVI por Ramón J. Cárca
no. Buenos Aires. 1929. 331 pp.

V. — De Rivadavia a Rosas por Ma
ria.no de Vedia y Mitre. Bruenos Aires,
1930. 344 pp.

VI. — Estudios históricos sobre la Re
voluciórn de Mayo por Clemente L. Fre
geiro, con Advertencia de Ricardo Le
vene (tomo I). Buenos Aires, 1930.
80 pp.
VII. — Estudios históricos sobre la

Revolución de Mayo por Clemente F.
Fregeiro (tomo H). Buenos Aires, 1930.
256 pp.

Argentina y Americana
VLII. — La tradición de América. Su

valoración subjetiva por Enrique Ruiz
Guuúñazú. Con prólogo del Emno. señor
Duque de A-l-ba. Bruenos Aires, 1930.
202 pp.

IX. — Ensayos sobre etnologia argen
tina, segunda serie: Onomástica India
na de Tucumán, por P. Pablo Cabrera.
Buenos Aires. 1931. 306 pop.

X. — Rivadavia y el españolismo libe
ral de la Revolución Argentina por Ar
turo Capdevila. Buenos Aires, 1931.
268 rpp.

XI. — Mitre por Joaquín V. González.
Con Advertencia de Ricardo Levene.
Buenos Afines, 1931. 181 prp.

XH. — La anarquía de 1820 en Bue
_/ nos Aires por Ricardo Levene. Buenos A

Aires, 1933. 282 pp.
XIII. — El Virreinato del Rio de la

Plata en la época del Marqués de Avilés
(1799-1801) ‘por José M. Mariluz Urqui
jo. Buenos Aires, 1964. 409 pp.

XIV. — Historia del Congreso de Tu
cumán por Leoncio Gianelilo. Buenos Ai
res, 1966. 577 pp.

Biblioteca de Publicaciones Documentales

Tomo I. — Mariano Moreno. Escritos ju
diciales y papeles politicos. Prólogo
Perfil de Moreno por Ernesto J. Fitte.
Buenos Aires, 1964. 252 p.

Tormo II. — General Juan Madariaga.
Sus memorias. Advertencia por An
tonio Pérez Valiente de Moctezuma.
Prólogo rpor Leoncio Gianello. Buenos
Aires, 1967. 110 p.

Tomo I-II. — El episodio ocurrido en A
Puerto de la Soledad de Malvinas el
26 de agosto de 1833. Testimonios do
cumenba-les. Buenos Aires, 1967. 186
p.

Tomo IV. — Lista alfabética de los se
ñores capitalistas sujetos al ramo de
contribución directa en esta capital y
su campaña, con expresión de la calle,
número de puerta o departamento
donde habitan, y la cuota que a cada
individuo le ha cabida con arreglo a
las manifestaciones que han hecho en
el año de 1825 la que se publica de
orden superior para conocimiento de
los interesados y satisfacción del en
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cargado. Prólogo de Ernesto J.. Fitte.
Buen-os Aires, 1970. 17,34 p.

Tpmo V. Epistolario Belgraniano.
f Prólogo «de Ricardo R. Cailflet-Bois.

Recopilación ¡de María 'I‘eresa Piragi
no. Buenos Aires, 1970. 469 p., reta‘.

Tomo VI. — Informe de la Estación Na
val Británica en el Rio de la Plata

k (1343-1349). Introducción Ipor Ernes
to J. Fitte. Buenos Aires, 1971. 12 p.

Tomo VII. — Diario de marcha del co
, ronel Belgrano a Rosario (24 de ene

«/ ro a 7 de febrero de 1812). Comenta’ do y anotado por Ernesto J. Fitte.
Buenos Aires, 1971. 50 p., 8 taras.

Tomo VIII. — “Manifiesto” de la plata
extraída del cerro de Potosi (1556

j/ISOO). Prólogo por Humberto F. Bur
' zio. Buenos Aires, 1971. 56 tp. il-ust.

Tomo IX. — Bienes sucesorios del
¡gadier general don Juan Facundo Qui

7 roga. Introducción por Ernesto J . Fit
te. Buenos Aires, 1971. 81 p, retn,
faxes.
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Folletos

Estatutos de la Junta de Historia y Nu
mismática Americana. Buenos Aires,

‘Mcompañía Sudannerioanna de Billetes
de Banco, 1903. 7 pp.

Monumento a los fundadores de la ciu
dad de Buenos Aires. Bases para el
concurso artistico por Gabriel Camas
co. Buenos Aires. Imprenta de Juan
A. Alsina. caalule Méjico 1422. Año»__‘i
1906. 21 p1p.

La Pirámide de Mayo. Informe presenta
do a ia Junta de Historia y Numis
mática American-a por ia comisión
(Piuliado, Peliesch-i, Obl-igasdo) encar
gada de investigar la existencia del
mimi-tivo obelisco dentro del actual.Manda-do  en la sesión d ,

iéak, La restauración del Himno Argentino4 de mayo. Buenos Aires. Compañ
Sudamericana de Billetes de Banco,
caiile Chile 263, 1913. 72 pp. (con ¡lá
minas y planos).

La Casa Natal de San Martin por Mar
utiniano Leguizamón. Estudio critico
presentado a la Junta de Historia y
Numismática Americana, con docu
mentos, vistas y planos a-olaratorios.
Buenos Aires. ComJpañí-a Sudamerica
na de Billetes de Banco, 1915. 122 pp.

Estatutos de la Junta de Histonb y Nu
mismática Americana. Buenos Aires,
1917. 8 pp.

Discursos pronunciadas en el acto de la
recepción del doctor Salvador Debe
nedetti. noviembre 3 de 1918. 16 pp.

Discursos pronunciadas en el acto de la
recepción del arquitecto D. Martin C._
Noel, junio 19 de 1919 (Martiniano
Leguizamón y Martín C. Noel). Año
1919. 15 pp.

Los colores de la Bandera Argentina.
Contribución para el estudio de la so
lución cientifica del problema. haba
jo ¡leído en la Junta de Historia y Nu
mismámica Americana en sesión del 21
de julio de 1907 por Gabriel Carrasco.
Buenos Aires. Imprenta de Juan A.
Alsina, caile Méjico 1422, 1907. 25 pp.

Estatutos de la Junta de Historia y Nu
mismática Americana. B-uenos Aires,
1935. 26 pp.

26

Historia de la Nación Argentina, que
publica la Junta de Historia y Numis
mática Americana bajo la direc-ción
genera-l de Ricardo Levene. Buenos
Aires, 1935. 48 pp.

Estatuto de la Academia Nacional de
Historia. Buenos Aires, 1938. 16 pvp.

El Fundador de la Biblioteca Pública de
Buenos Aires. Estudio histórico sobre
la formación y fundación de la Bi
blioteca Pública en 1810, hasta su
apertura en marzo de 1812 por Ricar

l o Levene. Buenos Aires, 1938. 180 psp.
¡su - r
Estatuto de la Academia Nacional de la

Historia. Buenos Aires, 1941. 45 «pp.

¡por M. Leguizamón. Buenos Aires, Ta
dieras S. A. Jacobo Peuser Ltda., 1922.
54 rpp. (con retrato y facsímiles). Se
«gwnd-a Edición del‘ título anterior,
1923.

Discursos pronunciadas en el acto de la
recepción de la nueva mesa directiva
y Las ruinas en el solar de San Mar
tin (Ra-món J. Cámano, Martiniano
Leguizamón). Buenos Aires, Talleres
S. A. Jacobo Peuser Ltda" 1923, 40
pp. e ilustraciones.

Anteproyecto de Ley sobre creación de
la Comisión Nacional de Archivos His
tóricos por Ricardo Levene. Buenos
Aires, 1942. 21 p4p.

Estatuto de la Academia Nacional de la
Historia. Buenos Aires, 1946. 45 prp.

Resoluciones sobre documentos de la
guerra de la independencia, relaciona
dos con San Martin, Bolivar y Sucre.
Advertencia de Ricardo Levene. Bue
nos Aires, 1945. 92 ptp.

Apocricidad de una colección de docu
mentos atribuidos a San Martin, Bo
livar y Sucre. Buenos Aires, 1952.
15 pp.

/Los “Comentarios a la Recopilación de
Indias” del licenciado Juan del Co
rral Calvo de la Torre por Carlos de
Al-ur-ralde. Premio “¿Enrique Peña”,
1950. Buenos Aires, 1951. 72 pp.
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Indice Alfabético de Autores e Índice

General de Láminas del Boletin

48 pp.
Tercer Congreso Internacional de His

toria de América ( 11 a 17 de octu
bre de 1960). [Nómina de autoridax/
des y participantes]. Buenos Ai , ‘=
1960. 63 prp

Debates memorables, en el recinto his

Ángel Cárcamo. Buenos Aires. 1969.
22 pp.

Separatas de las Publicaciones de

Historia de la Nación Argentina (1935).

La Junta de Historia y Numismática
Americana. Breve noticia histórica por
Elm-jaque de Gandia. En tomo 19. 40 pp.

El plan orgánico de la Historia de la
Nación Argentina. Prólogo del tomo
I'V por Ricardo Levene. 16 pp.

Mitre, Homenaje de la Academia Nacio
nal de la Historia en el cincuentena
rio de su muerte (1906-1956). 1957.

Solar de los Mitre por Ricardo Levene.
13 pp.

Mitre numismático por Humberto F. Burzio. 17 prp. '
Mitre investigador. Origen de los docu

mentos de su “Archivo colonial” por
Raúl A. Molina. 23 pp.

Boletín IV (1927). Conferencias.

Discurso-programa del doctor Ricardo
Levene al asumir la presidencia de la
Junta. 23 pp.

Estudio histórico-critico de la "música del
Himno Nacional por Amzrbonio Dene
piame. 72 pp. e ilustraciones.

Boletín V (1928). Conferencias.

Centenario de la Convención de paz ar
gentino-brasileña por Carlos Correa
Luna. 25 pp.

Boletín XX-XXI (1947-48).

la Academia Nacional de la HistoriaÁí
volúmenes I al XXIX ¡por Julio C.
Núñez Lozano. Buenos Aires, 1950‘

7/tórico del viejo Congreso por

El antiguo Congreso Nacional 1864-1905
«por María Marta Larguía de Arias.
Buenos Aires, 1969. 29 pp.

,Sesquicentenario de la Expedición Li
-' bertadora del Perú, 1820-1970. Buenos

Aires, 1970. 53 pp.

La Casa Histórica de la Independencia.
Crónica por Guillermo Fwrlong, S. J.
Buenos Aires, 1971. 18 pp, 2 facs.

Crónica del Primer Congreso de Histo
ria Argentina y Regional por Ju-lio
César González y Carlos S. A. Segreti.
Buenos Aires, 1971. 47 pp.

la Academia Nacional de la Historia

Los nombres que usó oficialmente la Re
pública Argentina. 1-1 pp.

Homenaje a la República del Uruguay
y a Artigas. 33 pp.

Boletín XXIV-XXV (1950-51).

Labor histórica y cultural de la Aca
demia Nacional de la Historia ( 1950
1951). 77 pp.

Boletín XXVII (1956).

Homenaje al Dr. Ramón J. Cárcano en
el 109 aniversario de su muerte. Cola
boraciones de: Ricardo Levene; “La
obra histórica y cunlituraal de Ramón J.
Cá-rcano”; y Julio César Raffo de la
Reta, “Dos momentos ou1minantes de
1a vida intensa de Ramón J. Cárca
no”. 21 pvp.

Labor histórica y cultural de la Acade
mia Nacional de la Historia. 26 pp.

Boletín XXX (1959).

Personalidad y misión histórica de Salta
por Ahifljo Cornejo. 32 ptp.

Sarmiento y los Estados Unidos por Ed
mundo Correas. 64 pp.

Boletín XXXII (1961).

Las artes plásticas virreinales en la Amé
rica Española por Mar-tin C. Noel.
9 pp.

Sobremonte y la libertad de imprenta
por José Torre Revelllo. 7 pp.
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Historiógrafos del Litoral. Manuel M.
Cervera por Leoncio Gianel-lo. 10 pup.

Don Jerónimo Luis de Cabrera y Ga
ray Gobernador del Rio de la Plata
(29 de octubre de 1641 al 6 de junio
de 1646) por Raúl A. Molina. 13 pp.

Mariano Moreno forjador de las armas
de la libertad por Augusto G. Rod-rí
guez. 11 pp.

Sobre algunos panfletos aparecidos en
1822, contra el Tribunal de Medicina,
la Academia de Medicina y el Depar
tamento de Medicina de la Univer
sidad por José Luis Molinari. 11 pp.

La supuesta anexión del Norte Argen
tino a Bolivia por Atilio Cornejo.
35 pp.

Ojeando a la historiografía comunista
soviética relativa a Iberoamérica por
Robento Etcheparebordva. 17 psp.

Doctor Antonio Aberastain en el cen
tenario de su muerte por Rosauuro Pé
vez Aubocne. 1'1 pp.

Aspectos económicos y sociales de la
década del 80 por Rioamdo Rodríguez
Molaas. 31 pp.

Diccionario de Alfónimos y Seudónimos
de la Argentina (1800-1930) por Vi
cente Osvaldo Cu-tolo. 149 pp.

Boletín XXXIII (1962). Segunda sección.

La conquista del poder en b primera
carta politica que escribiera don Juan
Manuel de Rosas (8 de setiembre de
1820) por Emiq-ue Ruiz Guiñazú.
13 pp.

La herencia de Mayo en Echeverria y
en Estrada por Enrique de Gandía.
19 pp.

El fracaso de la expedición española
preparada contra el Rio de la Plata

(¿BIB-1820) por José Torre Revello.1 pp.

Rivadavia, el mar, los barcos y los rios
por Racando Pioiri-lvli. 19 prp.

Don Jacinto de Lariz “El Demente”.
Gobernador del Rio de la Plata, desde
el 9 de junio de 1646 al 9 de febrero
de 1653. Viaje y posesión del cargo

por Raúl A. Molina. 25 pp.
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Principales aspectos de la legislación
santafesina en la época de Estanislao
López por Leoncio Gi-a-nel-lo. 11 ptp.

Escenario de la conquista de las tierras
orientales peruanas rpor Roberto Le
villier. 21 pp.

La zona de la actual Bahia Blanca e.n
los viajeros y cartógrafos jesuitas,
durante el siglo XVIII por José Luis
Molinari. 31 pp.

El año 1877 y los destinos politicos ar
gentinos rpor Carlos R. Melo. 17 pp.

Julián de Gregorio Espinosa y sus in
formes secretos (1810-1814) ¡por Ro
nberto Etcthepamebonda. 19 pp.

La mano de obra en la industria porte
ña ( 1810-1835) por José María Mari
l-uz U-nquíjo. 41 prp.

Algunas costumbres interesantes del
aborigen del Neuquén por Gregorio
Álv-a-rez. 21 pp.

Evocación de las postas en el sesquicen
tenario del Reglamento Provisional
de 1812 por Ramón nde Castro Este
ves. 5 pvp.

El mapa de Chile del P. Alonso de Ova
lle por Ricardo Donoso. 19 pvp.

Cavallero, projnártir médico de la Pa
tagonia por Raúl A. Embnazigas S. D.
B. 7 prp.

Un indio contra un alcalde por Pedro
G-renón. 17 pp.

Belgrano y la victoria de Tucumán (a
150 años de esta magna acción) por
Manuel Lizon-do Borda. 15 pp.

La independencia mexicana por Ernesto
de la ‘Don-e Villa-r. 13 pp.

La urbanización de Santa Fe la Vieja
por Agustí-n Zapata Gol-lán. 15 pp.

La mineria durante la conquista (si
glo XVI) tpocr José A. Orarvioto. 19 pp.

Indice General de la “Revista de Bue
nos Aires” (1863-1871) por Ernesto
J. A. Maeder. 51 ptp.

La justicia consular en Buenos Aires
(1794-1810) por Judío César Guilla
mondegui. (Premio Enrique Peña,
año 1962). 45 pvp.



Boletín XXXIV (1963). Primera sección.

Estatuto de la Academia Nacional de la
Historia. Buenos Aires, 1963. 5 pp.

Boletín XXXIV (1963). Segunda sección.

Lord Strangford y la independencia ar
gentina por Emúque Ruiz Guiñazú.
13 pp. -.

Bernal Diaz del Castillo y su “Historia
verdadera de la conquista de la Nue
va España” por Enrique d-e Gandía.
24 pp.

Los navios de registro en el Rio de la
Plata (1505-1700) por José Torre Re
veltlo. 32 pp.

Francisco de Paula Sanz. Gobernante
probo, justo y benéfico rpocr Guillermo
Furlon-g S. J. 29 pp.

Realidad y esperanza en la Asamblea
del Año XIII por Leoncio Gianello.
22 pp.

Problemas sociales en la Asamblea del
año XIII por Ricardo Zorzvaquín Be
eú. 30 pp.

Los indios y los negros durante las in
vasiones inglesas al Rio de la Plata,
en 1806 y 1807 por José Luis Molina
ri. 34 pp.

La frustración de la conciliación de los
Partidos (1878-1879) por Carlos R.
Melo. 24 pp.

Protección y librecambio durante el pe
riodo 1820-1835 por José M. Mariluz
Urquijo. 23 pp.

Crónica de un Cónsul oficioso británi
co por Ernesto J. Fitte. 53 pp.

La proclamación de la República del
Paraguay en 1813 por Efnraím Oamdo
zo. 15 pp.

Algunas observaciones sobre la etimo
logia toponimica mapuche argentina
por Esteban Erize. 2.3 -ptp.

Relaciones entre los caudillos federales
Ramirez y Artigas por Facundo A.
Arce. 13 pp.

Urquiza y la Guerra de la Triple Alian
za por Beatriz Bosch. 19 pp.

Indice General de la “Nueva Revista de
Buenos Aires” por Ernesto J. A. Maeder. 42

La jaboneria de Vieytes por Roberto H.
María-ny. 23 pp.

Los minerales en la América virgen por
’I‘uslia Piñero. 13 pp.

Boletín XXXV (1964).

Las ideas politicas de Rivera Indarte
por Enrique de Gandía. 41 pp.

George Chaworth Musters y su. segundo
viaje a los dominios de Sayehueque
.por Milciades Alejo V-ignati. 13 prp.

El primer sabio que produce la Ar
gentina. Reseña de la vida y de la
obra del doctor Francisco Javier Mu
ñiz por Alberto Palcos. 15 pp.

La Francia de Luis XVIII y la monar
quia en el Plata. 1823-1824 por
d-o Rieeirivl-l-i. 98

Los primeros oficiales reales del Rio de
la Plata. Hernando de Montalvo: el
juicio de la historia por Raúl A. Mo
lina. 45 ptp.

La última declaración de Marco M.
Avellaneda por Ricardo Zorraquín Be
cú. 7 pp.

Un eclesiástico criollo sospechado de
rebelde en el siglo XVII. El cordobés
Dr. Adrián Cornejo, Obispo del Para
guay por Atilio Cornejo. 13 pp.

Relaciones luso-porteñas a comienzos de
1812 por Roberto Ebahepareborúa.
19 pp.

Los primeros misioneros protestantes en
la región magallánica por Ernesto J.
Fibte. 27 pp.

Páginas de historia neuquina narradas
por un aborigen por Gregorio Álva
rez. 15 ptp.

Sangre en la peninsula Valdés. Martirio
del P. Bartolomé Pogio por Raú-l A.
En-traigeis S. D. B. 25 pp.

La misión de Carlos M. Ramirez al Bra
sil y el Convenio Sanitario de 1887
por Ariosto D. González. 29 pp.
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El monumento recordatorio de Vivero
(Lugo, Galicia) y los criollos de la
fragata “Magdalena”. Un episodio de
la guerra de la independencia espa
ñola por Bernardo N. Rodriguez, 7 pp.

Historia de un pionero. Don Francisco
Halbach fue el primero en alambrar
en todo su perímetro una estancia ar
gentina por Noel H. Shar-ra. 13 pp.

Boletín XXXVI, l? parte. (1964). (Co
municaciones históricas).

El estandarte de Pizarro por Enmesto J.
Fitte. 5 pp.

El general Mansilla por Lfigruel Ángel
Cá-rcano. 7 pp.

Correspondencia de Estanislao López
en un episodio de la guerra con el Im
perio «por Leoncio Gia-nelilo. 7 pp.

Dr. Fernando López Aldana, agente se
creto de San Martin en el Perú rpor
Humberto F. Bunrzio. 79 «pp.

El baqueano Justo Estay en las vísperas
de Chacabuco por Ricardo Picdmflli.
8 pp.

Aspectos de la cultura histórica en la
India actual por Roberto Etaoheupare
borda. 5 pp.

La epidemia de fiebre amarilla de 1871
a través de un diario de la época por
José Luis Molinari. 11 pp.

Boletín XXXVI, 29 parte. (1964).
La Revolución Federal de abril de 1815

y sus consecuencias por Leoncio Gia
1101110. 27 .pp.

Dr. Victorino de la Plaza; escribano pú
blico, abogado, jurisconsulto, profesor,
codificador, economista, financista, in
ternacionalista, político, legislador, go
bernante, hacendado por Atriulrio Cor
nejo. 33 «pup.

El capital y la técnica en la industria
porteña (1810-1835) rpor José M. Ma
riluz Urquijo. 25 pp.

Las elecciones presidenciales de 1859
por Beam-iz Bosch. 17 pp.

Actuaciones del Tribunal de Medicina
de Buenos Aires a través de su “Li
bro de Acuerdos” epor Francisco Cig
noli. 19 p1p.

30

La atención religiosa del pago de la
Magdalena hasta la creación de pa
rroquias de 1780 por José A. Caaviot
to. 55 pp.

D. Juan Manuel Moscoso y Peralta por
R. P. Rubén Varngas Ugarte S. J. 23 pp.

La justicia consular patria por Juulio Cé
sar Gtúlflyamondeguá. 29 psp.

Rousseau y la generación de mayo porr
Boleslao Lewin. 41 pp.

José Manuel Estrada y las dos épocas
de la “Revista Argentina” ( 1868-1872
y 1880-1881) por Ernesto J. A. Mae
der. 27 p1p.

Manifiesto revolucionario (19 de setiem
bre de 1852) por Cristina V. Minuto
alo. 63 pp.

Guia para utlizar los padrones de Bue
nos Aires de 1738 y 1744 por Federi
co Raayces. 35 pp.

Córdoba y el cuerpo nacional hasta la
revolución de 1828 por Carlos S. A.
Segreti. 31 pp.

Dorrego y la guerra con el Brasil por
Germán O. E. Tjazrks. 455 pp.

Boletín XXXVII, (1965).

Las ideas histórico politicas de Fray Ser
vando Teresa de Mier por Enrique de
Gandía. 11 pp.

Caracteristicas de la emigración politi
ca argentina en la lucha contra Rosas
por Ricardo Picci-rüli. 21 app.

San Martin: soldado-granadero por Au
gusto G. Rodríguez. 12 «pp.

Aportaciones al conocimiento de los
primeros impresos de la Real Impren
ta de Niños Ezpósitos «por José Luis
Molinari, Oscar E. Cambone y Carlos
G. Ursi. 41 pp.

Repercusión en la corte lusitana de los
sucesos de 1810 en el Plata por Ro
berto Ebchepameborda. 17 pp.

Aspectos de la politica proteccionista
durante la década 1810-1820 por José
M. MaJri-luz Urquuijo. 39 pp.

La Patagonia: otra tierra que despertó
codicias por Ernesto J. Fi-bte. 11 pp.



La historia: considerada como ciencia
instrumental por Ca-nlos Sanz. 19 pp.

Un capitulo de historia del Neuquén; el
esforzado derrobero de sus capitales
por Paiscual R. Paesa. 23 (pp.

El agente diplomático Sir Williams Go
re Ouseley en la Confederación Ar
gentina, 1844 por Tulia Piñero. 23 pcp.

Partido de La Matanza, apuntes para su
historia por Mario D. ‘Dealer. 55 pp.

Las relaciones entre las provincias de
Corrientes y Entre Rios en la primera
mitad de 1853 por Oscar F. Urquiza
Ailmandoz. 23 pp.

Boletín XXXVIII, 19 parte. (1965). (Co
municaciones históricas).

Urquiza y la oposición en los años 1858
1859 .por Ricardo R. Caislslet-Bois.
45 pp.

Origen del maiz en América por José
Luis Moilinari. 13 prp.

Origen del don por Raúl A. Molina.
7 p1p.

Antigüedad y forma de la ocupación
araucana en la Argentina por Mi-lcía
des Aalejo Vigmuati. 5 pop.

Evocación del Dr. Ramón J. Cárcano
por Arturo Capdevila. 6 p1p.

Migraciones indigenas en la época co
lonial po-r Ricardo Zorraquín Becú.
8 pvp.

Boletín XXXVIII, 2'.‘ sección. (1965).

Iniciación de la crisis revolucionaria de
1895 por Roberto E-tachoparebocrda. 33
pvp.

Antecedentes del levantamiento tucuma
no 1767 por Edber-to Oscar Acevedo.
51 pp.

Urquiza y el último levantamiento del
general Peñaloza por Beatriz Bosch.
17 pp.

Expediciones españolas al Darien; la
del ingeniero militar D. Antonio de
Arévalo en 1761 por Juan Manuel Za
patero. 19 pp.

Nuevos datos para el estudio de la Real
Hacienda en Venezuela pon A11311013
Borges. 29 pp.

Catalina Godoy, soldado de la tropa de
linea: en la lucha por la Organización
Nacional por Marcos Estrada. 19 pp.

Proceridad y niñez de David Peña por
Leopoldo K-anner. 17 pp.

Un momento en la historia de Misiones
1832-1882 por Federico Panlma. 31 psp.

Algunas consideraciones acerca de la ac
ción de los corsarios en los planes san
martinianos ¡por Carlos T. de Pereira
Lahitbe. 11 pp.

Noticias sobre la economía del Virreina
to del Rio de la Plata en la época de

.los virreyes Loreto y Arredondo
(1784-1794) por Héctor José Tamzi.
35 pcp.

La Junta Protectora de la libertad de
imprenta en Buenos Aires «por Víctor
Tau Anzoátegui. 13 pp.

Boletín XXXIX (1966).
nes históricas).

(Comunicacio

Un enigma bibliográfico: la “Reverente
Súplica” por Julio César González.
7 pp.

La industria molinera porteña a media
dos del siglo XIX por José M. Mari
lruz Urquijo. 9 pop.

La primera ascensión en globo realizada
en el pais por Ernesto J. Fibbe. 9 pp.

E‘;
Los sectores politicos del Buenos Aires

de 1808 a través de un nuevo y des
conocido informe portugués por Ro
berto Etohepareborda. 5 pp

San Martin durante el ostracismo (a
través de un memoralista chileno)
por Arm-ando Braun Menéndez. 7 pp.

Semblanza de Germán Burmeister por
Milciaides Alejo VLg-nati. 7 p1p.

Él primer proyecto de galería o pasaje
en el Buenos Aires de 1870 por José
Luis Molinari. 7 pp.

Homenaje de las Academias nacionales
al sesquicentenario del 9 de Julio de
1816. Discursos de Luis Esteves Ba
lado y Ricardo Zorraquín Becú. 13 pp.
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Boletín XL (1967). (Comunicaciones his
tóricas).

La Junta de Mayo y su autoridad sobre
Las Malvinas por Ernesto J. Fitte.
13 pp.

La Existencia del Tapir en la Patagonia
según el Padre Falkner «por José Luis
Molimani. 39 pp.

El Dr. Juan José Paso y la Cátedra de
Filosofia en 1783 por Raúl A. Molina.
40 pp.

Boletin XLI. (Comunicaciones históri
cas).

Dónde estuvo situada la Buenos Aires
de Pedro de Mendoza por Guillermo
Furlong S. J. 9 «prp.

Influencia de las expediciones secunda
rias en la Campaña de los Andes de
1817 por Leopoldo R. Or-nsbein. 7 pp.

Viajes poco probables, pero posibles o
evolución histórica del conocimiento
geográfico de ciertos rios argentinos
vpor José Luis Molinari. 26 pp.

Boletín XLII (1969). (Comunicaciones
históricas).

Florencio Varela, padre e hijo. Un trá
gico destino común por Ernesto J.
Fitte. 6 pvp.

Inventario de los bienes del cacique Ca
ñuepan (1838) por José Luris Modi6 pp.

¿Fue alguna vez masón S. S. Pio IX?
«por Guillermo Gana-nda. 11 p.

Un sacerdote realista en 1810: el doctor
don Francisco Xavier de Dicido y Za
mudio por Raúl de Labouagïle. 11 pp.
y 2 f-acs.

Boletín XLIII (1970). (Comunicaciones
históricas).

El Tratado de Alcaraz y el antirrosismo
de Urquiza en las Memorias del ge
neral Iriarte porr Entrá-que nde Gandia.
19 pp.

Los primeros buques mercantes norte
americanos en el Rio de la Plata por
Ernesto J. Fitte. 4 pp.
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La colonización boer en la Patagonia
«por Armando Braun Menéndez. 5 pp.

Estampas del brigadier general Enrique
Martinez en el centenario de su des
aparición - Homenaje de la Academia
Nacional de la Historia por Augusto
G. Rodríguez. 4 pp.

Boletín XLIV (1971).

El lugar en que se levantó la primera
Buenos Aires por Enmique de Gam
día.

Algo más sobre la primera fundación de
Buenos Aires por Guillermo Fun-long
S. J.

Los últimos momentos del Ejército uni
do de vanguardia. Gestiones británi
cas por Roberto Etahepa-reborda.

Recordación de Antonio Zinny por En
rique de Gandía.

Apuntamientos sobre Félix de Azara por
Guillermo Funlorrg S. J.

Investigaciones y ensayos 1 (octubre
diciembre 1966).

Apuntes para el estudio del nguillatún
argentino ‘por Milncíasdes Alejo Vi-gna
ti. -102 pp.

El Congreso de Tucumán y la revolu
ción de La Rioja en 1816 por Ricar
do Puiocirci-lali. 37 pop.

Itinerario del general San Martin por
Armando Braun Menéndez. 57 pp.

Diego Alcorta y la “Sociedad Elemental
de Medicina”, 1824 por José Luis Mo
y Carlos G. Umi. 79 pp.

Las paralelas por Carlos R. Melo. 17 pp.

El levantamiento chiriguano de 1799 y
la controversia sobre la legitimidad
de la guerra por José M. Mariluz Ur
quájo. 22 ptp.

Bartolomé Muñoz y su “Dia de Buenos
Ayres” por Emilio A. Bmedva. 27 pp.

El primer capellán del Chubut por Pa-s
cuad R. Paesa. 19 pp.

Argentina y la revolución uruguaya de
1870. Antecedentes y negociaciones
por Alicia Visdaunfleta de Tjarks.
75 pp.



Investigaciones y ensayos 2 (enero-ju
nio 19_67)

La autenticidad del epistolario Vespu
ciano ¡por Enrique de  27 pp.

Una interpretación astronómicavreligiosa
de las pictografias del Cerro Colora
do, Córdoba por Miul-cíades Alejo Vignati. 11

El virrey Toledo y las fundaciones de
Gonzalo de Abreu en el Valle de Sal
ta por Atilio Cornejo. 19 pp.

Los comerciantes ingleses en vísperas
de la Revolución de Mayo rposr Ernes
to J. F-Ítxte. 71 pp.

Urquiza y la guerra del Paraguay por
Efiraím Cardozo. 25 pp.

Interpretación telúrica de la guerra de
la independencia en el Alto Perú ¡por
Joaquín Gautier V. 15 pop.

La historia pou- Carlos Sanz. 49 pp.

El alcalde de la Santa Hermandad, pri
mera autoridad de la Capilla del Ro
sario por Oscar Luis  17 pp.

Luis Luiggi por Emesto Reguera Sierra.
9 pp.

La actividad agropecuaria en el virrei
nato del Rio de la Plata pos‘ HéctorJosé  27 pp.

La poesía del Río de la Plata en 1816
pour Oscar F. Urquiza Alma-ndoz. 45 pp.

Investigaciones y ensayos 3 (ju1io-di
ciembre 1967).

Capellanes malvineros y la Iglesia del
Puerto de Nuestra Señora de la Sole
dad por José Torre RGVGLIO. 27 pp.

Los habitantes protohistóricos de la
pampasia bonaerense y norpatagónica
.-por Milcíades Alejo Vigïnalti. 63 pp.

Nombres y sobrenombres con que otro
ra fue conocida y llamada la Argen
tina por Guillermo Furlong S. J. 19 pp.

¿San Martín conoció a Guido en Lon
dres en 1811? por Ricardo Piceiri-lli.
7 pp.

José Miguel Diaz Vélez, etapa entrerria
na, aporte para su biografia por Fa
cundo A. Arce. 23 pp.

La cuestión de Tarija (1825-1826) por
Ca-rlos S. A.  41 pp.

Los indios de San Juan Bautista de la
Ribera por Ammasnrdo Raúl Bazán.
19 pp.

La Guardia Nacional Argentina en la
Guerra del Paraguay pour Miguel Án
gel De Marco. 27 pp.

Fray Cayetano José Rodriguez, guia bio
bibliográfica (1761-1823) por
rio Fernández. 27 pp.

Los Jueces de Mercado en la Legislación
de la ciudad de Buenos Aires (1836
1886) por Julio César Guifllaanondegui.
9 pp.

La Reducción Franciscana de Itati por
Raúl de La-boug-le. 43 «pp.

Tendencias actuales en la Revolución
de 1893; el caso de Bahia Blanca por
Bruno A. Passarelli y Guillermo Go
dio. 27 prp.

La influencia de la poesía europea en
la obra de Esteban Echeverria y la
proyección del autor de “La Cautiva”;
“El Matadero”, en la literatura del Rio
de la Plata por Tulja Piñero. 39 pp.

El Cabildo, el Abasto de carne y la Ga
naderia. Buenos Aires en la primera
mitad del siglo XVIII por Hernán As
nd-rúlbal S-i-lva. 69 pp.

Misiones diplomáticas de Francisco Bau
zá en Buenos Aires (1875-1876) por
Germán O. E. Tj-amks. 59 rprp.

Investigaciones y ensayos 4 (ju1io-di
ciembre 1967).

El tratado de pacificación por Miguel
Ángel Cáncano. 11 pp.

Lord Ponsonby, Woodbine Parish y la
política argentina de 1827 a 1830 por
‘Enrique de Gandía. 23

Los sitiales de miembros numerarios de
la Academia Nacional de la Historia
por Humberto F. Bumio. 23 pp.
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El Virrey Toledo y la fundación de Sal
ta por Hernando de Lerma por Atilio
Cornejo. 19 pp.

Puán, Comandancia de Frontera por Au
gusto G. Rodríguez. 13 p1p.

La invasión portuguesa de 1811. Misión
mediadora de Felipe Contucci por Ro
berto Etchepanreborda. 49 pp.

Cronologia maritima de las islas Malvi
nas por Ernesto J. Fi-tte. 37 pp.

En realidad, ¿cuándo se descubrió Amé
rica? por Carlos Sanz. 7 pp.

Las Academias de Buenos Aires en su
proyección periodística (1810-1819)
‘por Oscar F. Urquiza Almandoz. 69 pp.

La evacuación española de las islas Mal
vinas por Lau-no H. Desbefam. 23 pp.

Luis José Chorroarin por B-emnardo Gon
zález Arrilci. 9 pp.

La dominación del Chaco por Rosa Me
ii. 41 pp.

La campaña de Paunero a Córdoba por
Lilians Betty Romero. 23 pp.

Investigaciones y ensayos 5 (ju1io-di
ciembre 1968).

Historia del Rio Salado de la provincia
de Buenos Aires, Salado del Sur oSaladillo por José Luis
64 pp.

Bernardo de Irigoyen y la elección de
gobernador de Buenos Aires, en 1898
por Roberto Ebcheparebonda. 23 pp.

La comercialización de la producción
sombrerera porteña ( 1810-1835) por
José M. Mariluz Urquijo. 27 pp.

La reducción franciscana de Santa Lucia
de los Astos por Raúl de Labougle.
21 pp.

Aportes para el estudio de los sucesos
militares de 1852. Expedición de Ma
dariaga a Entre Rios y misión del
general Paz al interior por León Re
bailo Paz. 37 psp.

La Rioja hace dos siglos por Edxbetrto
Oscar Acevedo. 21 pp.
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Un proyecto de organización nacional,
1828 por Beatriz Bosch. 11 pp.

Juan Nepomuceno Caneto (1773-1840)
por Nicolás Fasolino. 35 pp.

¿Belgrano, Güemes, San Martin y Puey
rredón juraron la independencia? porEnmilio A. Breda. 25 pp. '

El Cabildo eclesiástico de Buenos Aires,
su gravitación en la vida ciudadana
¡por Lwdovico García de  17 pp.

En torno a la herida de Mitre por An
tonio Adaberto Guenrrino. s13 pp.

Toponimia del Gününa Küne por Tomás
Harrington, ‘t. 31 pp.

La objetividad del periodismo en las Is
las Malvinas por Alberto D. H. Scunio.
11 pp.

El trigo en una ciudad colonial por Her
nán Asodrúbai Silva. 31

La deposición de un virrey por Héctor
José Tanzi. 21 pp.

Investigaciones y ensayos 6-7 (enero
diciembre 1969).

El “misterioso” idioma Téwsen de Pata
gonia «por Mri-lcíades A. Vig-nnati. 14 pp.

A favor y en contra de Vespucio ren los
siglos XIX y XX por Guillermo Fur
long S. J. 27 pp.

Algunos antecedentes sobre la enseñan
za del derecho constitucional en las
universidades argentinas por Carlos
R. Melo. 7 pp.

Las Malvinas bajo la ocupación británi
ca por Ernesto J. Fi-tbe. 25 p4p.

Don Juan Garrigó por Facundo A. Ar
ce. 9 p4p.

Las ‘Misiones del Paraná, Uruguay y Ta
pé por Anibal Gambas. 23 pp.

Réplica al profesor Agustin Millares
Carlo por Horacio Juan Cuccorese.
1 pp.

El Diario del subteniente Sánchez por
Raúl A. Emüa-igas S. D. B. 16 pp.



El Cuerpo Nacional desde la revolución
del 19 de diciembre de 1828. Crónica
de un fracaso por Carlos S. A. Segreti
y Norma L. Pavom’. 51 pp.

Portugueses en Santa Fe la vieja por
Agustín Zapata Goltlán. 36 pp.

“La Abeja Argentina” (1822) primera
revista porteña por Vicente Osvaldo
Cutoalo. 17 pp.

Estanislao S. Zeballos por Bernardo Gonzá-lez  17 pp.
Notas sobre la consolidación de vales

reales en el Rio de la Plata (1806
1809) por Susana B.  28 pvp.

La campaña de Paunero a Córdoba por
Lilinanis Betty Romero. 16 pp.

Investigaciones y ensayos 8 (enero—ju
nio 1970 .

Andrés de Arguibel y la sublevación
constitucional española de 1820 por
Enrique de Gandía. 25 prp.

Las dos fundaciones: Mendoza y Garay
por Leoncio Gianello. 15 pp.

Breves anotaciones sobre la revolución
del 6 de setiembre de 1930 por Ro
berto Ebchepareborda. 49 pp.

Sombras en la historia sanmartiniana
por Leopoldo R. Ornsbei-n. 17 pp.

La Reducción franciscano de Santiago
Sánchez por Raúl de Labougle. 9 pp.

Un debate parlamentario trascendental,
y sin embargo olvidado rpor León Re
bol-lo Paz. 21 pp.

La tierra y los guaraníes, guerra de los
centauros, valor del idioma «por Joa
quin Gautier V. 17 pp.

Presencia rioplatense de San Martin en
1829 por Flavio A. García. 35 pp.

La candidatura de San Martin a la je
fatura del Estado en 1818 por Joaquín
Pérez. 7 pp.

El teatro de Buenos Aires en la época
de la emancipación por Oscar F. Ur
quiza Almandoz. 74 pp.

Las ideas politicas de Florencio Varela
y la organización nacional por Gra
ciela Faochinetü de Álvarez. 17 pp.

La población de Corrientes según el
censo provincial de 1833 por Ernesto
J. A. Maedwer. 30 pp.

Tentativas de penetración chilena en la
Patagonia al comenzar el siglo XX
por Bruno A. Passarelli. 18 pp.

Córdoba y los movimientos de Juan Pa
blo Pérez Bulnes en los años 1816 y
1817 por Norma Leonor Bavoni. 50 ptp.

El racionalismo politico en el virreina
to del Rio de la Plata por Héctor Jo
sé Tanzi. 14 pp.

Investigaciones y ensayos 9 (ju1io-di
ciembre 1970). Homenaje a Belgrano.

Belgrano, Mitre y Alberdi por Enrique
de Gandía. 18 pp.

Manuel Belgrano, ensayo bibliográfico
por Guillermo Furlong S. J. 130 pp.

Noticias biográficas de los alumnos de
la Escuela de Náutica del Real Con
sulado de Buenos Aires por Humber
to F. Burzio. 13 pp.

La influencia del pensamiento de Bel
grano en la gesta revolucionaria de
Mayo por Leoncio GIÍQJIIGHO. 15 pp.

Belgrano, economista y soldado por Car
los R. Melo. 26 pp.

Manuel Belgrano y los proyectos carlo
tinos frente al arribo del nuevo vi
rrey del Rio de la Plata por Roberto
Etchepamebord-a. 26 pp.

El proceso al general Belgrano por el
fracaso de la expedición al Paraguay
por Leopoldo R. Ornstein. 20 pp.

Belgrano, juzgado por José Maria Paz
¡por León Rebollo Paz. 8 ptp.

La bandera de Belgrano y sus lugares
históricos por Ramón de Castro Es
teves. 15 pp.

General Manuel Belgrano, su ejemplo
ante la posteridad por Nicanor Ro
driguez del Busto. 9 pp.
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Cuatro nows en torno a temas belgra
nianos por Carlos S. A. Segre/ai. 37 pp.

Belgrano, in memoriam por Ernesto J.

Testimonios (belgranianos) por Ernesto
J. Fitte. 151 pp. (50 docunwentos repr.
facs.).

Investigaciones y ensayos 10 (enero
junio 1971).

En torno al origen de los males y des
gracias de las Repúblicas del Plata
por Enrique de Gandía. 53 pp.

El informe de Francisco P. Moreno re
lativo a la biblioteca de Gregorio Beéche poa‘ Milcíades Alejo
13 pp.

El “elogio fúnebre del benemérito ciu
dado D. Manuel Belgrano” (1821)

por Guúlflenmo Furlong S. J. 12 p1p.
Córdoba durante el siglo XVI por Car

«los R. Melo. 36 pp.

Enfrentamiento argentino-brasileño al fi
nalizar la guerra del Paraguay por
Roberto Etcheparebonda. 28 pp. 3
fees.

El fracasado intento de toma de pose
sión de Puerto Deseado por el capi
tán inglés John Narbrough por Ernesto J.  14 p., map.

Revelaciones sobre la batalla de Chaca
buco por Leopoldo R. Qrnstein. 44
pp 2 croquis, 8 anexos.

Reduccicmes franciscanas en la juris
dicción de la ciudad de Santa Fe de
la Veracruz por Ram de Labougle.
12 pp.

Juicio critico sobre la Revolución de
1874 por León Raebotllo Paz. 10 prp.

La colonización de la Banda Oriental
vista a través del epistolario de Félix
de Azara por Olivier Balulny. 25 pp.

Belgrano y la “Despedida de Washing
ton” por Francisco  11 pp.

Juan Francisco Borges y Juan Felipe
Ibarra en la emancipación de Santia
go del Estero por Orestes Di Luilio.
36 psp.
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Aspectos de la población de las costas
patagónicas hacia 1779 por Pascual
R. Paesa. 37 pp. 3 facs.

Sintesis de la historia eclesiástica de
Salta en la época colonial par Miguel
Ángel Vengara. 28 pp.

Urquiza y la administración económica
financiera-contable en el ejército na
cional por Ouestes Carlos Ales. 8 pp.
8 faes.

Las Malvinas por Arnoldo Caanclini. 46
pp. 3 ill-us.

Formación militar de don Juan Manuel
José Joaquin del Corazón de Jesús
Belgrano por Isais José García Enci
so. 24 pp.

De las facultades extraordinarias y la
suma del poder público al gobierno
vitalicio por Reynaldo A. Pastor.
58 pp.
Maximiliano Transilvano, humanista,
diplomático y promotor de la expedi
ción de Magallanes por Ladislao Sz-a
bó. 6 pp.

Investigaciones y ensayos ll (julio-di
ciembre 1971). Homenaje a Mitre.

Mitre y la misión del general Paz en
1852 por Enrique de Gandía. 35 pp.

El americanismo de Bartolomé Mitre y
la critica histórica por Ricardo R. Cai
¡lilvet-Bvois. 17 pp.

El general Mitre a través de cartas de
la intimidad por Ricardo Piociri-lli.
23 prp.

Bartolomé Mitre, diputado nacional,
1878-1880 por Cerdos R. Melo. 24 pp.

Personalidad moral e intelectual de Mi
tre por Edmundo Correas. 9 pp.

Una carta memorable del general Mitre
desde la cárcel de Luján por Roberto
Etehepaaebonda. 10 upnp. met-r. face.

La desaparición del Archivo de la Con
federación por Julio César González.
9 pp.

De cómo Mitre escribió la “Historia de
San Martin”, y de sus andanzas por
los campos de batalla de Chile por
Ernesto J. Fitte. 24 pp. facs.

Mitre y el noventa por Guillermo Ga
llardo. 21 psp, leur, f-aes, fot.



Prolegómenos de la guerra con el Pa
raguay potr León Rebollo P-az. 13 pp.

El debate sobre el Puerto de Buenos
Aires: momento estelar en la carrera
de Mitre por Julio Iman-sta. 14 pp.

El presidente Mitre y sus relaciones con
los Taboada. Algunas notas para su
estudio por Carlos S. A. Segmefi.
38 pp.

Mitre en Entre Rios por Beatriz Bosch.
11 p1p.

significación de Mitre y de su obra en
las comunicaciones argentinas por Ra
món de Castro Esteves. 16 rptp.

Mitre y la “Asociación farmacéutica bo
naerense” (1856), actual Academia de
farmacia y bioquímica por Francisco
Cignoli. 8 pp.

El general Mitre en el recuerdo de Ja
vier Prado y Ugarteche por Pedro
Ugaz-techo. 6 pp.

El general Mitre y la reorganización
institucional de Santa Fe rpotr Agustín
Zapata GoJJán. 12 pp. 3 netzr. facs.

Bartolomé Mitre: el hombre, el soldado,
el historiador, el politico (bibliogra
fia) por Guillermo Fuaflonrg S. J.
198 pp.
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MEDALLAS ACUÑADAS POR LA ACADEMIA NACIONAL
DE LA HISTORIA

Primera Epoca

(Junta de Numismática
Americana)

.Meda«lla de los fundadores de la
Junta. 1893.
Aniversario de la Reconquista de
Buenos Aires. 1893.
Primer centenario de la fundación
de Ja Ciudad de Orán por don Ra
món García Pizarro. 1894.

4. A Güemes y sus gauchos. 1894.
5. Centenario del generan Ángel Pa

checo. 1895.
6. A1 generan Juan IBVRMG. 1897.

h‘

N

9°

Segunda Epoca

(Junta de Historia y Numismática
Americana)

A LOS MIEMBROS FALLECIDOS

7. Ángel Justiniano Carranza. 1899.
8. Carlos Berg. 1902.
9. Bartolomé Mitre. 1906.

10. Caunlos Molina Arrotea. 1908.
11. Gabriel Carrasco. 1908.
12. Manuel F. Mantilla. 1909.
13. Florentino Ameghino. 191.1.
14. Julián M. Miguens. 1912.
15. Vicente G. Quesada. 1913.
16. Antonio Cadela-go. 1913.
17. José Anton-io Pidilasdo. 1914.
18. Adolfo Saflydias. 1914.
19. José María Ramos Mejía. 1914.
20. Adolfo P. Carranza. 1914.
21. Alejandro Rosa. 1914.
22. Alfredo Meabe. 1916.
23. Juan A. Prandére. 1916.
24. José Marcó del Pont. 1917.
25. Jua-n B. Ambrosetti. 1917.
26. Fran-cisco P. Moreno. 1919.
27. Samuel A. Lafone Quevedo. 1920.
28. Carlos María U-rien. 1921.
29. Carlos I. Salas. 1921.
30. Pedro N. Arata. 1922.
31. Gregorio F. Rodríguez. 1922.32. Juan  1922.
33. Juan Agustín García. 1923.
34. Estanislao S. Zeballos. 1923.

. Joaquín V. González. 1923.

. Eduardo Ortiz Basualdo. 1923.

. Clemente L. Fregeiro. 1923.

. Enrique Peña. 1924.

. Pastor S. Obligado. 1924.

. José I. Garmendia. 1925.

. Enrique G. Hurtado y Arias. 1926.

. Adolzfo Decoud. 1928.

. Augusto S. MaiLlé. 1929.

. David Peña. 1930.. José Manuel  1930.

. Salvador Debenedebti. 1930.

. José Juan B-iedana. 1933.

. Gtiifllenno Correa. 1934.

. Ernesto Quesada. 1934.. Juan A.  1934.

. Martiniano Leguizamón. 1935.

. Juan Carlos Amadeo. 1935.

. R. P. Antonio Larrouy. 1935.

. Carlos Correa Luna. 1936.

. Alberto Palomeque. 1937.

. Luis María Torres. 1937.

MEDALLAS DIVERSAS

. A Mitre en su jubileo. 1901.

. A Jorge A. Echayde. 1901.

. De miembro de número de ‘laa Junta de Historia y  Ame
rioana. 1903.

.A1l nunúsanático Aflejlansdro Rosa.
1904

. A Vicente Fidel López. 1904.

. A Esteban Echeverría. 1905.

. A Mitre. 1906.
A José Marcó del Pont. 1907.

. Defensa de Buenos A-imes. 1907.

. Repadzriación de los restos de Las
Heras. 1908.

. A Juan María Gutiérrez. 1909.

. A José Toribio Medina. 1910.

. Eacsímil de la primera moneda ar
gentina de 8 reales. 1913.

. A 1a Asamblea General Constitu
yente. 1913.

. Centenario del general Mitre. 1921.

. A Antonio Zin-ny. 1921.

. Dr. Salvador María del Carril. Cen
tenanrio de la Camta de Mayo. 1925.

Jnauguración del monumento ml
general Mitre. 1927.



Centenario de la paz con el Brasil.
1928.

76. A Ángel J. Carranza. 1934.
. A Martiniano Leguizamón. 1934.

78. VI Centenario de -la ciudad de Li
ma. 1935.

79. A Enrique Peña. 1936.
. A Pedro De Angelis. 1936.

81. Cuarto centenario de la primera
fundación de Buenos Aira. 1936.

. A Ricardo. Levene. 1937.

. Medalla de miembro del H Con
greso Internacional de Historia de
América. 1937.

75.

Tercera Epoca
(Academia Nacional de la Historia)

MEDALLAS DIVERSAS

84. A Agustín P. Justo, Presidente de
la Nación. 1938.
A José Marcó del Pont. 1938.

. A Antonio Dellepi-ane. 1938.

. A Ramón J. Cárca-no. 1938.

. A Ramón J. Cárcano, en sus bodas
de diamante con las letras. 1938.
Al Instituto Histórico y Geográfi
co Brasileño, en su Primer Cente
nario. 1938.

. A Ricardo Levene, Homenaje de la
Academia Nacional de la Historia.
1940

83822

89.

Al Instituto Histórico y Geográfico
del Uruguay, en su Primer Cente
nario. 1943.
Oincuenrtenario de la Academia Na
cional de 1a Historia. 1943.
A Rómulo Zabala al publicarse el
volumen XX-XXI del Boletín de 1a
Academia. 1948.

. A1 Libertador José de San Martín
en el centenario de su muerte.
1950.
Al capitán Gabriel Lafond de Lur
cy, que publicó por primera vez la
carta de San Martín a Bolívar de
29 de agosto de 1822. 1950.

. A Ricardo Levene, Homenaje con
motivo de terminarse la publica
ción de l-a Historia de la Nación
Argentina. 1950.
Al Almirante Guillermo Brown, en
el centenario de su muerte. 1957.
Medalla de Académico de Número.
1959.

91.

92.

93.

95.

97.

98.

99.

100.

101.

102.

103.

104.

105.

106.

107.

108.

109.
110.
111.
112.
113.
114.
115.
116.
117.
118.
119.
120.
121.
122.
123.
124.
125.
126.
127.
128.
129.

130.
131.
132.

Medalla de Académico Correspon
diente. 1959 *.
Med-alla de miembro del III Congre
so Internacional de Historia de
América. 1960.
A Enrique Ruiz Guiñazú en el XL
aniversario de su designación de
miembro de número. 1961.
A Martí-n C. Noel en el XLIII an
versario de su designación de
miembro de número. 1962.
A Arturo Capdevila en el XL
vlensario de su designación de
miembro de número. 1962.
A Miguel Ángel Cárcamo en el XL
aniversario de su designación de
miembro de número. 1964.
Collar académico. Medalla de Aca
démico de Número. 1968.
Collar académico. Medal-la de Aca
démico correspondiente. 1968.
All secretario administrativo Julio
C. Núñez Lozano, al cumplir vein
te años de labor en la Academia.
1968.
Homenaje al general Belgrano.
1770-1820-1970.

A LOS ACADÉMICOS
FALLECIDOS

Leopoldo Lugones. 1938.
Roberto Lehmann Nitsche. 1938.
Jorge A. Echayde. 1938.
Norberto Piñero. 1938.
Juan B. Terán. 1938.
Manuel V. Figuerero. 1938.
Antonio Dellepiane. 1939.
Félix F. Outes. 1939.
Rodolfo Rivarola. 1942.
Emilio A.  1943.
Juan Beverina. 1943.
José Luis Cantilo. 1944.
Lucas Ayarragaray. 1944.
Ismael Bucich Escobar. 1945.
Juan M. Monnferini. 19455.
Ramón J. Cárcamo. 1945.
Al-ejo B. González Garaño. 1946.
José María Sarobe. 1946.
Mario Belgrano. 1947.
Rómulo Zabala. 1950.
A José Toribio Medina, en el cen
tenario de su nacimiento. 1952.
Ricardo Levene. 1964.
Carlos Alberto Pueyrredón. 1964.
Aníbal Cardozo. 1964.

’ El 23 de junio de 1960 se entregaron al embajador de España en Buenos Aires, Sr. José M0
Alfaro y Polanco 40 ejemplares de la medalla de Académico correspondiente para los numerarios
de la Real Academia de la Historia de Madrid. En Ia sesión de 11 de agosto de 1964 se entre
garon idénticas medallas al Dr. Pedro Ugarteche Tizón, embajador del Perú en Buenos Aires,
destinadas a los numerarios de la Academia Nacional de la Historia del Perú.
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PREMIO “ENRIQUE PEÑA”

J. Luis Tre-ati Rocamora. 1945.
Adolfo Luis Ribera y Héctor H. Scheno

ne. 1946.
Vicente Osvaldo Cutolo. 1947.
Rodolfo ‘Iïrostiné. 1947.
Vicente Guillermo Arnaud. 1948.

Aldo Armando Cooca (Premio “Estímu
lo"). 1948.

Carlos Alberto de Aalurraflde, 1950.
Víctor Tau Anzoategui. 1951.
Julio César Guillamondeguj. 1962.

PREMIO “RICARDO LEVENE”

José Alfredo Antonio Martínez de Hoz. Laura Axlici-a Villagarcía. 1953.1942. Jorge Laffont. 1954.
Hna. Isabel Rodríguez. 1943. María Lila Zeida. 1955.
Ángel Bengochea. 1944. Alberto Héctor Tombalvi. 1956.
María Esther Heras. 1945. Eany Edit Nelson. 1957.
Raúl R. Bernardo Baflestnra. 1946. Elayne Martha Martínez Erreoalde. 1958.
Eva Nilda Ol-azábal. 1947. Eva Rosalía Fabio. 1959.
José ‘Portugal; 1948. Alberto León Daín. 1960.
323m1 E- Pefla- 1949- Sara G-Iaciela Díaz Ocan-to. 1961.
Gupflwr Cuvt Dtïlhng. 195o. Silvia Ester Busab. 1967.
Delia Elena González. 1951. Manuel Alberto Moreira. 1968.

Isidoro Adán Delgado, 1952_ Daniel Ricardo Pal-letras. 1970.

DISTINCIONES ACORDADAS

PREMIO “ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA”

I. 1968. Obra édi-ta. EDBERTO OscAn ACEVEDO: La Intendencia de Salta del Tucu
mán en el Virreinato del Rio de h: Plata.

II. 1968. Obra inédita. CRISTINA V. MINUTOLO! El sitio de Buenos Aires por el
coronel Hilario Lagos, 19 de setiembre de 1852.

III. 1970. Obra edita. 19 HIALMAR ‘EDMUNDO GAMMALssoN: Juan Martin de Puey
rredón.

29 AÏFREDO RIzzO ROMANO: La cuestión de limites con Chile en la zonaBeag e.
39 GUSTAVO FEnnAnI: Conflicto y paz con Chile (1898-1903).

PREMIO “ACADENIIA NACIONAL DE LA HISTORIA” AL MEJOR EGRESADO
EN HISTORIA ARGENTINA DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES E

INSTITUTO NACIONAL SUPERIOR DEL PROFESORADO

1969. Facultad de  y Humanidades (Córdoba) SRTA. MARTA TERESA
AnIAs.

Facultad de Filosofía y Letras (Buenos Afines) SRTA. NORMA CARMEN
FEImUccI.

Facultad de Filosofía y Letras (Mendoza) Pnor. CHRISTIAN RAINEn FnIE
DRICH JOHAN MARJUS BUCHRUCKER.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (La Plata) SIrrA.
LILIANA ELIDA GALLErrI.

Facultad de Filosofía y Letras (Tucumán) SRTA. INÉS VILLAscUEnNA.
Facultad nde Filosofía (Rosario) SRTA. DORALICE LUSARDI.
Facultad de Humanidades (Resistencia) PROF. BELQUIS ELENA vAN LIERDE.
Departamento de Humanidades (Bahía Blanca) SnrA. MARÍA CmsrINAInma.
Instituto Nacional Superior dell Profesorado (Buenos Aires) SnrA. ANA

MAníA SALvADOn.
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1970. Facultad de Filosofía y Humanidades (Córdoba) LIc. ANA MAniA DEM
MEL.

Facultad de Filosofía y Letras (Buenos Aires) Sn. Noé ENRIQUE TAN
DETER.

Facultad de Filosofía y Letras (Mendoza) SRA. ALICIA VIRGINIA GABBI
DE PAníN.

Facumtad de Humanidades y Ciencias de la Educación (La Plata) Sn.
CARLOS ALBERTO MAYO.

Facultad de Filosofia y Letras (Tucumán) SRTA. AMALIA JOSEFINA DE
FANT.

Fama-bad de Filosofía (Rosario) SRA. OLGA LILIA PÉREZ.
Facultad de Humanidades (Resistencia) SRTA. SILVIA MABEL NovoA.
Departamento de Humanidades (Bahía Blanca) SEA. MARÍA CRISTlNA PE

RRAMÓN DE LInonEmo.
Instáttúo Nacional Supenior del Profesorado (Buenos Aires) SRTA. Mm

'rA LILIANA ROSEMBERG.
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MEMORIA PRESENTADA POR EL PRESIDENTE DE LA
ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA DOCTOR RICARDO

R. CAILLET-BOIS SOBRE LA LABOR DESARROLLADA
EN EL AÑO 1971

Señores Académicos:

Próximo a concluir el año corresponde hacer un balance de lo reali
zado.

No vacilo en hacer llegar a los señores Académicos, en nombre de
la Mesa Directiva y en el mío propio, mi más sincero agradecimiento
por la valiosa colaboración que cada uno de ustedes, con desinterés y con
una ayuda permanente han prestado en todo momento. De suerte que
si el balance es altamente favorable se debe al espíritu de concordia, de
m-utuo respeto, de sincera devoción por la laborr que se realiza y por la
estrecha relación que la Mesa Directiva ha mantenido con los señores
Académicos.

No creo exagerar cuando puedo aludir a una obra cumplid-a. Por
de pronto la Academia está ahora en su propia casa. E-l sueño ha sido
realizado. Y además, hermosamente realizado. Tres personas merecen
un recuerdo especial en este aspecto. El Vicepresidente 29 doctor Ernes
to J. Fitte, practicamente durante la ejecución de las obras, vivió en
este edificio. acicateando al personal, señalando las demoras, las nece
sidades de materiales y au-n la elección de los mismos. Mientras tanto
el arquitecto C-arlos Costa daba los últimos toques a los ambientes que
nos estaban desti-nados. Magnífico ha sido el resultado; un equilibrado
sentido de la sobriedad y de la belleza impera en estas salas. La Academia
por unanimidad ha premiado su ejemplar desinterés y su devoción.

Por su parte el capitán de navío contador D. Humberto F. B-urzio
celoso cancerbero de nuestras magras finanzas, bri-ndó su permanente
apoyo facilitando la adquisición de todo cuanto fue necesario, hallando
siempre en algún recóndito lugar del presupuesto la suma que era nece
sana.
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En otro orden de cosas, creo que los señores Académicos no disen
tirán con el Presidente del Cuerpo cuando destaco el nuevo esfuerzo edi
tori-al de la Corporación como un ejemplo digno de ser continuado. La
Comisión de Publicaciones ha realizado una muy meritoria tarea que
ejerce ya su influencia en todo el ámbito del país.

La Secretaría cumplió, a su vez, una ímprob-a tarea. Las innume
rables notas que se enviaron, el Boletín Académico Infornuztivo, sumadas
a -las actas, órdenes del día, son de por sí suficientes para evidenciar la
delicada empresa que cumplió exitosamente el profesor Julio César Gon
zález, a quien me complazco en agradecerle publicamente su muy eficaz
colaboración ecn que evidenció energía, tacto y gran competencia.

La Academia, por ú-ltimo, se ha agrandado. Ha aumentado nota
blemente su prestigio. Naturalmente contaba para ello con los sillares
inconmovibles colocados por sus anteriores presidentes. Lo dicho ha
quedado demostrado con el éxito alcanzado por el Congreso reunido en
Tucumán.

I

DECLARACIÓN DE REPUDIO POR EL ATENTADO
A LA CASA HISTÓRICA

La Corporación formuló un-a declaración de repudio por el atentado
contra la Casa Histórica de la, Independencia. Da noticia apareció en los
di-arios de Buenos Aires, con el texto completo que decía: “Da Academia
Nacional de la Historia une su emocionada protesta al clamor de la
ciudadanía, por el torpe atropello cometido contra la histórica Casa de
la Independencia. A su congojsa se agrega el sentimiento de saber que
existen quienes, llevados por mezquinas pasiones, no trepidaron en pro
fanar un recinto que es el Sagrario de la Patria, pero que ni pensaba
pudiera ser recipiendario del odio y el resentimiento, que no pueden
anidan‘ en los corazones argentinos. Sólo le queda confiar en que sus
autores, tras la consumación del atentado, habrán comprendido lo es
téril de su actitud, af-rentando el altar sagrado en que nació la Patria
como Nación libre e independiente". El Académico Correspondiente doc
tor Nicanor Rodríguez del Busto, representó a la Corporación, en los
actos de desagravio realizados en San Miguel de Tucumán. Además la
Academia realizó, el 17 de agosto, con motivo del traslado de sus miem
bros a aquella ciudad para el Primer Congreso de Historia Argentina
y Regional, un acto de desagravio y de homenaje a San Martín, en un
nuevo aniversario de su fallecimiento.



II

LA CASA HISTÓRICA DE LA INDEPENDENCIA

La Corporación ofreció en donación -al Excmo. Señor Presidente de
la Nación, general Alejandro Agustín Laznusse, cinco mil ejemplares del
folleto: La, Casa Histórica, de la Independencia, redactado por el Aca
démico R. P. Guillermo Furlorng S. J., explicativo de las distintas modi
ficaciones que s-ufrió la histórica Casona, de sus orígenes y del alto
significado del trascendental hecho histórico allí ocurrido, con el fin de
que sea distribuido entre los visitantes a aquel solar tucumano. La do
nación fue aceptada y se remitieron los ejemplares al Counandrante de la
5*‘ Brigada de Infantería, con asiento en San Miguel de Tucumán, ge
neral Ernesto F. de l-a Croce, par-a que los entregue oficialmente al Di
rector de la Cas-a Histórica, profesor Orlando Lázaro, a quien, por otra
parte, la Academia le hizo llegar un cuadro con la fotocopia del Acta
de la Independencia, cuyo manuscrito, firmado por el diputado, doctor
José Mariano Serrano, se encuentra depositado en el Archivo General
de la Nació-n, que cedió gen-ülmen-‘oe l-a fotocopia. El cuadro será en-tre
gado oficialmente, por los Académicos Correspondientes en aquella pro
Vinci-a, señores Nicanor Rodríguez del Busto y Roberto Zavalía Matien
zo. La presidencia agradeció, oportunamente, al señor Jefe de la Casa
Militar, general Isaías J. García Enciso, las atenciones que le dispen
sara en la tramitación de esta gestión.

III

DONACIONES A LA ACADEMIA

En el curso del año se recibieron importantes donaciones, que per
mitieron la habilitación de la nueva sede de la Corporación. En este
sentido se agradecieron las contribuciones que realizaron prestigiosas
firmas industriales, procediéndose en 1-a sesión privada N9 914, de 22
de junio, a entregar como testimonio de reconocimiento, por par-te de
la Academia, de diplomas y medal-las, a las siguientes instituciones y
empresas: diploma al Banco de la Provincia de Buenos Aires, y medallas
al Dr. Arnaldo Mignaquy Elizalde y general Héctor Solanas Pacheco;
diploma a la Sociedad Mixta Siderurgia Argenti-na (SOMISA) y meda
llas a los generales Pedro F. Castiñeiras y Mario Aguilar Benítez; di
ploma a Petraooa e Hijos S. A., y medallas a los señores Antonio A.
Petracca, Ricardo P. Petracca, Luis Conde, y los hijos de Roberto Pe
tracca, a estos últimos en testimonio de reconocimiento por las gestiones
en favor de la Academia, cuando el padre de los citados señores, en vida
ocupó la Secretaría de Vivienda; diploma a Santa Lucía Cristal S. A. y
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medal-la al ingeniero Rubén H. Giúvdice; diploma al Club Boca Juniors
y medalla al señor Alberto J. Armando; diploma a Siemens A-rgentina S.
A. y medallas a los señores Helmut Flettner y Luis Stóver. Fue invitado
especial de esta reunión el arquitecto Carlos Costa, director de las obras
y representante técnico de la Corporación.

Asimismo la firma Santa Lucía Cristal donó un cerramiento de cris
tal con dibujos fijados con un procedimiento especial, que ha posibilitado
el aprovechamiento de u-n nuevo recinto llamado el Pórtico de las Verjas.
Solicité la anuencia de los colegas para penniltiur su colocación, que me
fue otorgada en «la sesión de 10 de agosto.

Por su parte la presidencia del Banco Hipotecario Nacional apro
bó una nuev-a partida para realizar las tareas de aprovechamiento del
calefactor destinado al Recinto Histórico, a fin de templar el ambiente
del Pórtico de las Verjas.

En] Fondo Nacional de las Artes, por inicia-tiva del Académico de
Número, doctor Augusto R. Cortazar, donó a rla Corporación nueve piezas
de artesanías argentinas. La entrega fue realizada por el Excmo. señor
Ministro de Cultura y Educación, doctor Gustavo Malek, en ‘la ses-ión
N9 920, de 20 de setiembre.

Por iniciativa del Académico de Número, doctor Miguel Ángel Car
cano, la señora Marta Nav-arro Viola de Herrera Vegas donó la copa
de cristal que el general Sucre obsequiara al Libertador Bolívar, en el
famoso brindis de Chuquisaca, en conmemoración del primer aniversario
de la victoria de Ayacucho.

Con carácter de custod.i-a, el C-lub Boca Juniors remitió a la Corpo
ración, pana su Biblioteca, una mesa de directorio y diez butacas.

Además la fi-rma Santa Lucía Cristal entregará en breve, en do
nación, por intermedio de su Presidente, el ingeniero Rubén H. Giúdice,
vitrinas especialmente diseñadas, para exhibir documentos, monedas
y medallas; estos elementos se instalarán en -l-a galería principal de la
nueva sede.

La firma David J erusalinsky hizo llegar, en donación, los estantes
de cristales para la vitrina de exposición en la Presidencia de la Aca
deIni-a.

La señora María Angélica Pagano de Clementi legó a la Corpora
ción por testamentaría, un retrato del Académico de Número fallecido
don José León Pagano, pintado por Ferr-agutti Visconti.

Los Académicos de Número, doctores José Luis Molinari y Raúl de
Labougle, donaron con destino a la Biblioteca de la Corporación, obras
que posteriormente fueron incorporadas a sus anaqueles.

El señor Siro de Martini, miembro del Instituto Bonaerense de
Numismática y Antigüedades, entregó, con carácter de donación, un
medallón de bronce del general Mitre, en la ancianidad, que dio origen
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a la acuñación de varias medallas posteriores, del ilustre prócer. Con
tal motivo se le entregó una medalla y un diploma como testimonio de
reconocimiento.

El Académico de Número, doctor Armando Braun Menéndez, donó
ci-nco mapas de gran valor histórico, editados por John Tallés & Co., en
Londres, hacia 1851. Uno de ellos representa al territorio de Chile y
la Argentina hasta el Río Negro; el segundo las Repúblicas del Perú
y Bolivia, el tercero a la América del Norte, Central y Antillas, el cuarto
a las Is-l-as Malvinas y el quinto -a ala América del Sur. Los mapas fue
ron dibujados y grabados por J. Rapkin y las ilustraciones por J. Mar
chant, gr-abadas por J. Rogers.

El Instituto Nacional Sanmartiniano ha entregado a la Corporación
un retrato a-l óleo del general San Martín, tomado del daguerrotipo del
año 1848, que representa al Libertador en la ancianidad. Este retrato
fue colocado en la Sal-a Académica.

E-1 Académico Correspond-iente en Santa Fe, i-ngeniero Augusto Fer
nández Díaz donó a la Corporación un grabado, en colores, q-ue repre
senta una escena de la Guerra del Paraguay, publicado en Europa en la
Revue du Moruie.

Esl doctor Osvaldo Loudet donó obras de que es autor con destino
a l=a Biblioteca.

El señor Félix de Gaztelú hizo una donación de monedas y me
dallas argentinas anti-guas, con destino a la Colección Numismática que
posee la Corporación. En -la sesión de 5 de octubre el Académico de
Número, capitán de navío Humberto F. Burzio hizo un breve informe
sobre -l=as piezas recibidas.

El Académico Correspondiente en el Uruguay, profesor Ariosto
Fernández h-a hecho -llegar a la Academia, por intermedio del Académico
de Número, doctor Ernesto J. Fitte, un núcrofiulm con documentos rela
cionados con =1a Revol-ución en el Río de la Plata y la Expedición de
Belgrano al Paraguay, existente en el Archivo Históri-co Ultnamarino
de Lisboa. Documen-tación inédita -de la Cam-paña de Belgrano al Pa
raguay. Felicité, en nombre de la Academia, al doctor Fitte, por su im
portante intervención.

A-simismo el Académico doctor Fitte, entregó con destino a la Bi
blioteca: Late military revolution in Buenos Aires, and assassination
of governor Dorrego, by Dr. Manuel Moreno. London, 1829. Fotocopda
do del original.

Por gestiones de su Director, señor Juan Ángel Fariní, el Museo
Mitre entregó en custodia, con destino a la nueva sede de la Academia,
un busto del general Mitre, obra del escultor Zoiza Briano, que fue co
locado en el Pórtico de las Verjas.
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IV

HOMENAJES A MITRE

Con motivo de cumplirse el sesquicenten-ario del nacimiento del te
niente general Bartolomé Mitre, la Academia le rindió homenajes, como
prócer ilustre y miembro fundador de nuestra Corporación.

Sesión pública. En la sesión N9 914, de 22 de junio, en que se
inauguró la nueva sede, 1-a Corporación celebró el acto central de ho
menaje, en el q-ue tuve el honor de hacer uso de la pallabna, para refe
rirme a su personalidad y a su obra. Asistió al acto el Excmo. señor
Presidente de la Nación, general Alejandro Agustín Lanusse.

Investigaciones y Ensayos. La Comisión de Publicaciones preparó
un número especial de la revista de la Academia: Investigaciones y En
sayos, que «lleva el número once, con monografías de Miembros de Nú
mero y Correspondientes, todas referidas al ilustre prócer.

En el Museo Illitre. El viernes 25 de junio, en razón de conmemo
rarse un año más del nacimiento del prócer, 1a Corporación le rindió un
homenaje, como en todos los aniversarios. Colocó una palma de laureles en
la Biblioteca personal del general Mitre, en el Museo que lleva su nombre.
Habló en nombre de la Academia, el Miembro de Número capitán de
navío Humberto F. Burzio.

V

HOMENAJES A ZINNY Y AZARA

Propuestas por el Académico de Número, doctor Raúl de Labougle,
la Corporación dedicó dos sesiones privadas a rendir homenajes a An
tonio Zinny y Félix de Azara, con motivo de cumplirse el sesquioenbena
rio de su nacimiento y muerte, respectivamente. Así la sesión privada
N? 921 de 5 de octubre, se dedicó a honrar la memoria del historiador
y bibliófilo don Antonio Zinny. Con tal motivo el Académico, doctor
Enrique de Gandía, a-1 finalizar la sesión, usó de la palabra para refe
rirse a 1-a personalidad de Zinny. Y el 19 de octubre, en la ses-iórn N? 922,
se recordó 1a personalidad de Félix de Azara; en esta oportunidad el
Académico Guillermo Furlong, S. J ., dio lectura a su comunicación his
tórica titulada: Apuntamientos sobre don Félix de Azara. Ambos tm
bajos serán publicados en el N9 44 del Boletín de -la Academia.

48



VI

HOMENAJE AL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN

La sesión privada N9 918 de 31 de agosto fue dedicada a rendir
homenaje al sesquicentenario de la fundación del Archivo General de la
Nación, acontecimiento al que la Corporación se había adherido, como
así también a las -Terceras Jornadas de Archiveros de Argentina, cele
brado en Buenos Aires, entre los actos de homenaje al acontecimiento
celebr-ado.

VII

HOMENAJES A CÓRDOBA Y SANTA FE EN EL CUARTO
CENTENARIO

A raíz de un proyecto del Académico de Número, profesor Carlos
S. A. Segreti, respecto de los homenajes que la Corporación tributará a
Córdoba, en la sesión de 14 de setiembre se designó una Comisión in
tegrada por los Académicos señores: capitán de navío Humberto F.
Burzio, doctor Víctor Tau Anzoátegui y profesor Andrés R. Allende.
A propuesta del Académico do-ctor Enrique de Gandí-a la Comisión tam
bién debía estudiar los homenajes a rendirse a Santa Fe, por cuanto
en 1973 se cumple el cuarto centenario de la fundación de ambas ciu
dades. En la sesión N9 925 de 23 de noviembre la Comisión Académica
presentó un plan de homenajes q-ue fue aprobado por unanimidad, en la
citada reunión, y que consistirá en la edición de dos números de Inves
tigaciones y Ensayos, siendo uno de homenaje para cada ciudad, y ade
más dos volúmenes de documentos. Se dedicarán dos sesiones públicas,
y también entre otros homenajes se editarán en facsímvile las respecti
vas Actas de fundación.

VIII

LABOR EDITORIAL DE LA ACADEMIA

La Comisión de Publicaciones integrada por los Académicos, doc
tor Ernesto J. Fitte, coronel Leopoldo R. Ornstein y doctor Raúl de La
boug-le, como Director y vocales, respectivamente, ha editado nueve obras
en el curso del año 1971, cuya nómina es la siguiente:

—Estación naval británica en el Río de la Plata. Prólogo del Aca
démico doctor Ernesto J. Fitte. Pertenece a la Biblioteca de Publica
ciones Documentales, donde figura con el número 6.
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—Diario de marcha del coronel Belgrano a Rosario, 24 de enero
a 7 de febrero de 1812. Reproducción facsími-le. Prólogo del Académi
co, doctor Ernesto J . Fitte. Aparece en la Biblioteca de Publicaciones
Documentales bajo el número 7.

—Manifiesto de la plata extraída del cerro de Potosi (1556-1800).
Prólogo del Académico capitán de navío Humberto F. Burzio, corres
ponde al número 8 de la Biblioteca de Publicaciones Documentales.

—Bienes sucesorios del brigadier general don Juan Facundo Qui
roga. Introducción del Académico doctor Ernesto J . Fi-‘cte. Forma parte
de la Biblioteca de Publicaciones Documentales, número 9.

—Investigaciones y Ensayos, 10. 524 p. ilus. Con 19 colabora
ciones.

—Investigaciones y Ensayos, 11. 526 p., retr., ilus. Con 17 cola
bOPGaCÍOHCS de miembros de número y correspondientes, aparte de un-a
bibliografía preparada por el Académico R. P. Furlong, S. J ., estando
todos los trabajos dedicados a estudi-ar la figura de Mitre, en el Sesqui
centenario de su nacimiento.

—Boletin de la Academia Nacional de la Historia, volumen 43, con
la labor del ejercicio 1970. 473 p. ilus.

—La Casa Histórica de la Independencia, crónica redactada por el
Académico R. P. Guillermo Furlong, S. J., 18 p. e ilustraciones.

—Crónica del Primer Congreso de Historia Argentina y Regional,
preparada por los Académicos señores profesores Julio César González
y Carlos S. A. Segreti. 47 p., con ilustraciones.

Asimismo «la Comisión de Publicaciones distribuyó cientos de volú
menes editados por la Corporación, entre numerosas bibliotecas e insti
tuciones cultural-es de todo el país. Además contribuyó, en forma deci
siva a la gestión para la entrega a bibliotecas del interior del país, de
colecciones documentales de suma importancia, tales como la Biblioteca
de Mayo y El Poder Legislativo de la Nación Argentina, editadas por
el H. Senado de la Nación, y la Revolución de Mayo a través de los im
presos de la época, obra q-ue fuera publicad-a por ‘la Comisión Nacional
del Sesquicentenario de la Revolución de Mayo, y actualmente repartida
por el Archivo General de la N-ación. Esta iniciativa de la Comisión de
Publicaciones encontró la más amplia colaboración por parte del señor
Subsecretario del Interior, -a cargo del Congreso de 1a Nación, doc-tor
Guillermo Belgrano Rawson. Su respuesta afirmativa al requerimiento
de la Academia fue inmediata, y así observamos que en estos momentos
distintas entidades están recibiendo «los valiosos ejemplares mencionados.
También se recibieron importantes donaciones del Departamento de
Estudios Navales, por intermedio del A-cadémico, capitán de navío Hum
berto F. Burzio, consistentes en trabajos editados por esa repartición di
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rígida por el capitán de navío Laurio H. Destefani. El Académico, doc
tor Bonifacio del Carril, remitió igualmente ejemplares de su obra:
La Declaración de la Independencia, de que es autor. La colaboración
presta-da por el Director del Archivo General de la Nación, nuestro dis
ti-nguido colega profesor Guillermo Gral-lardo, en este sentido ha sido
entusiasta y singularmente eficaz, poniendo a disposición de la Aca
demia el material que forma la obra La Revolución de Mayo en los im
presos de la época, conforme a una nómin-a de entidades interesadas en
poseer esta uti-lísima recopi-lación documental. Además la Comisión de
Publicaciones extendió sus actividades en favor de los historiadores del
interior del país, creando la Oficina de Orientación Informativa, desti
nada a proporcionar información bibliográfica, adqui-sición de libros,
obtención de fotocopias o microfil-ms, reproducción de documentos, trá
mites en ‘archivos, suministro de bibiografías, etc.

IX

PREMIOS

En el curso del año se entregaron los siguientes premios, que otor
ga la Corporación:

III Premio Academia Nacional de la Historia, a obras inéditas, años
1967-1970: 1° Hialmar Edmundo Gammalsson, por su obra: Juan Mar
tín de Pueyrredón; 2° Alfredo Rizzo Romano, por su obr-a: La cuestión
de límites con Chile en la zona del Beagle, y 3° Gustavo Ferrari, por su
obra: Conflicto y paz con Chile. Integraron el Jurado, los Académicos
de Número, señores: Humberto F. Burzio, José M. Mariluz Urquijo y
Raúl de Labougle, a qui-enes agradecí tan importante colaboración. Los
Premios se entregaron en la sesión pública N? 918, de 31 de agosto.

II P-remio al egresado con mejor promedio en las asignaturas y se
minarios de Historia Argen-tina y Americana en las Carreras de Historia
de las Universidades Nacionales e Instituto Nacional Superior del Pro
fesorado.

De acuerdo a la información recibid-a de las respectivas casas de
estudio, resultaron beneficiados los siguientes egresados, q-ue correspon
dieron al año 1970: Por la Facultad de Filosofía y Humanidades (Cór
doba), la licenciada Ana María Dem-mel; por la Facultad de Filosofía y
Letras (Buenos Aires), el señor Noé Enrique Tandeter; por la Facul
tad de Filosofía y Letras (Mendoza), la señora Alici-a Virginia Gabbi
de Padín; por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
(La Plata), el señor Car-los Alberto Mayo; por la Facultad de Filosofía
y Letras (Tucumán), la señorita Amalia Josefina Defant; por la Fa
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cultad de Filosofía (Rosario), la señora Olga Lili-a Pérez; por la Facul
t-ad de Humanidades (Resistencia), la señorita Silvia Mabel Novoa; por
el Departamento de Humanidades (Bahía Blanca), la señora María
Cristina Perramón de Liboreiro; y por el Instituto Nacional del Profe
sorado (Buenos Aires), las señoritas María Beatriz Altamira y Mirta
Liliana Rosemberg. Por esta última casa de estudios se procedió al
sorteo correspondiente, resultando beneficiada la señorita Mirta Liliana
Rosemberg.

Las respectivas medallas 1m fueron remitidas a los decanos de c-ada
Facultad, para que l-as entreguen en nombre de la Corporación.

PREMIO RICARDO LEVENE

En la sesión N9 919 de 14 de setiembre fue entregado el Premio
Ricardo Levene, año 1970, al señor Daniel Ricardo Palleros, egresado
del Colegio Nacional N9 17 “Primera Junta”, que consiste en diploma y
medalla de oro.

X

AUDIENCIA CON EL SUBSECRETARIO DE CULTURA

En la sesión de 20 de julio informe de la audiencia que el señor
Subsecretario ‘de Cultura, profesor Horacio I. C-arballal, mantuvo con los
presidentes de las Academia-s Nacionales. En aquella oportunidad y por
encontrarme fuera de la Capital Federal, -delegué l-a representación en el
Vicepresidente 29, doctor Ernesto J. Fitte. En esa oportunidad el doc
tor Fitte puso de manifiesto ante el señor Subsecretario, de las necesi
dades de la Corporación para sufragar los gastos que demandaron la
instalación en la nueva sede. Y el refuerzo del presupuesto permanente
para poder a-tender las nuevas necesidades surgidas por las razones ex
puestas. Igualmente solicitó el subsidio de S 15.000 pana lla realización
del Congreso de Historia Argentina y Regional que se celebró en Tu
cumán. El señor Subsecretario prometió el nombramiento de tres or
denanzas que cumplirían funciones en la Academia, que por razones re
glamentarias para el personal de la Adminis-tración Pública quedaron
suspendidas; hasta la fecha no hubo novedades en ese aspecto.

XI

SUBSIDIOS ACORDADOS A LA ACADEMIA

Ministerio de Bienestar Social

En el curso del año se recibió una nueva partida del Ministerio de
Bienestar Socia-l, por S 55.000, que sumados a los EB 15.000, percibidos en
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1969, hacen un total de S 70.000. Debo destacar aquí l-a importante ges
tión del general Orestes Carlos A-les para la obtención de esta partida,
cuando ocupó el cargo de Secretario de P—romoción y Asistencia de la
Comunid-ad; asimismo agradecimos al doctor Omar Lima Q-u.intana, quien
por intermedio del Académico doctor Víctor Tau Anzoátegui, aprobó la
resolución definitiva del citado subsidio. Asimismo se agradeció al doctor
Jorge C. Ledesma (h.) la importante intervención que le cupo en la
certificación, como escribano, para la correspondiente tramitación de es
te subsidio.

Comisión Nacional de Homenaje a Belgrano

Por gestiones realizadas en el Ministerio del Interior por el Secre
tario Académico, profesor Julio César González, se recibieron 25.000
pesos-ley, como subsidio acord-ado a beneficio de la Academia, para
afrontar los gastos ocasionados por el pago de las publicaciones editadas
en homenaje al general Manuel Belgrano.

Sociedad Mixta Siderurgia Argentina

La empresa SOMISA (Sociedad Mixta Siderurgia Argentina) otor
gó a la Corporación dos subsidios de 5.000 pesos-ley cada uno, que tota
lizan 10.000 pesos-ley, destinados a pagar los gastos ocasion-ados con la
instalación de la Biblioteca. La Corporación expresó su agradecimiento
a las autoridades de la citada empresa, generales Pedro F. Castiñeiras
y Mario Aguilar Benítez, como Presidente y Director de SOMISA, res
pectivamente.

Banco de la, Provincia de Buenos Aires

Igualmente destinados para la instalación de la Biblioteca se reci
bió del Banco de la Provincia de Buenos Aires, un subsidio por 10.000
pesos-ley. Intervinieron ampliamente en esta gestión su Presidente el
Ing. Arnaldo Mignaquy Elizalde y su director, general Héctor Solanas
Pacheco, a quienes se les hizo llegar el reconocimiento de la Corporación.

XII

RECONOCIMIENTO AL ARQUITECTO COSTA

La Corporación resolvió en la sesión de 6 de julio, manifestar su
reconocimiento al arquitecto C-arlos Costa, por la importante colabora
ción prestada a la Academia, en su carácter de Director técnico profe
sional de l-a-s obras de su nueva sede. En la sesión N? 916, de 20 de julio
le hice entrega de un diploma especial y una med-alla de otro, y tuve la
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oportunidad de pronunciar un discurso para poner de manifiesto el agra
decimiento de la Corporación, por su desinteresada labor. Estuvieron
presentes en esta ceremonia, los Académicos de Número y varios miem
bros de la familia del arquitecto Costa, quien agradeció la demostración.
Por otra pa-rte se resolvió que en tod-as las publicaciones que edite la
Corporación, se incluya su nombre a continuación de los miembros co
rrespondientes argentinos, en su carácter de ADHERENTE BENEMÉRITO,
distinción que se le acordó en la citada sesiónsde 20 de julio. Como he
expresado en varias oportunidad-es, el arquitecto Costa ha colaborado
a-demás en la obtención de i-mportantísimas donaciones recibidas por la
Academia, d-e empresas industriales, como los cerramientos de cristal
realizados por Santa Lucía Cristal S. A.; la mesa de directorio y butacas
para la Sala de Lectura de la Biblioteca, entrega-das por el Club Boca
Juniors; revestimiento de cielorrasos por la firma Petracca Hnos.; ins
talaciones eléctricas y artefactos luminosos por la firma Siemens Argen
tina S. S., etc.

XIII

ASESORAMIENTO A LOS PODERES PÚBLICOS

Capitanía de Malvinas y Adyacencias

La Secretaría de Comunicaciones solicitó que la Corporación deter
minara la fecha exacta de ul-a creación de la Capitanía de Malvinas y
A-dyacencias. En la sesión N9 912 de 18 de mayo, se acordó responder
que la fecha indicada es el 10 de junio de 1829, y aclarar —por sugeren
cia del Académico doctor Fitte—, dos errores deslizados en 1-as corres
pondientes actuaciones que acompañaron la solicitud. Primero que 1a
consulta formulada no se había realizado por la vía correcta, pues por
Decreto de 28 de febrero de 1957, fue creado el “Territorio Nacional de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas Adyacentes del Atlántico Sur”, fi
gurando entre estas últimas el archipiélago de las Malvinas; por tal
motivo, el pedido de información debió dirigirse originalmente al Mi
nisterio del Interior. Y en segundo lugar que no existen constancias fi
dedignas de que don Pablo Areguati, fuera designado gobernador de
Malvinas, en 1823.

Designación de Estanislao López a una estación

La Secretaría de Obras Públicas y Transportes, le hizo llegar una
consulta sobre la designación de Estanislao López a la parada kilómetro
30, entre las estaciones Don Torcuato y Villa de Mayo, del Ferrocarril
Belgrano. La Corporación recomendó se asigna-ra el nombre de Esta
nislao López a una estación ferroviaria, como homenaje al prócer san
tafecino.
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Reglamento para los premios nacionales

La Corporación aprobó, en la sesión de 9 de noviembre, el dictamen
de la Comisión académica, integrada por los señores: doctor Enrique
de Gandía y profesor Ricardo Piccirirlli, respecto al proyecto de Regla
mento de los Premios Nacionales, que "le remitiera la Subsecretaría de
Cu-ltura. El citado, dictamen, luego de algunas observaciones, particu
larmente la redacción, -aprueba, en líneas generales, su contenido.

Efemérides para 1972

En la sesión de 10 de agosto, 1-a Corporación aprobó la nómina pro
puesta por el Académico de Número, doctor Ernesto J. Firtte, de las
efemérides -a conmemorarse en 1972, que solicitara, oportunamente, la
Comi-sión Asesora de Filatelia, de la Subsecretaría de Comunicaciones,
para preparar el Programa de Emisión de Timbres Postales Conmemo
rativos, para el citado año.

Patrimonio cultural de la Nación

La Corporación designó a los Académicos, señores José M. Mariluz
Urquijo, Guillermo Gallardo y León Rebollo Paz, para integrar la Co
misión que estudiara el proyecto de ley sobre defensa, promoción e in
cremento del patrimonio cultural de la Nación, que remitiera la Subse
cretaría de Cultuna. En -la sesión de 5 de octubre, se aprobó el dictamen
de la citada Comisión, que está en un todo de acuerdo con el proyecto
que hiciera -llegar la Subsecretaría de Cultura.

Proyecto de tres Academias Nacionales

Las Academias Nacionales de Bellas Artes, Letras e Historia ele
varon juntamente una representación al Gobierno Nacional, solicitando
que la Subsecretaría de Cultura fuera elevada a Secretaría de Estado,
con rango de Ministerio.

La “Manzana de las luces”

La Corporación hizo llegar al Instituto de Arte Americano “Arqui
tecto Mario J. Bus-chi-azzo" de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo,
su adhesión a ala inquietud nacida en ese Instituto, referente a l-a res
tauración de la “Manzana de las -luces”. Con tal motivo designó una
Comisión académica, que tendrá a s-u cargo el estudio del citado proyecto
y además las investigaciones de los orígenes del recinto histórico del
Antiguo Congreso Nacional, actualmente el salón de actos de nuestra
Academia.
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XIV

CONGRESOS

Primer Congreso de Historia Argentina y Regional

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, entre los días 14 y 16
de agosto se celebró el Primer Congreso de Historia Argentina y Re
gional. Gracias a las diligencias puestas en la preparación, organización
y desarrollo del Congreso, por los Académicos de Número, profesores
Julio César González y Carlos S. A. Segmti, las esperanzas depositadas
en su éxito se vieron ampliamente sobrepasadas. Concurrieron impor
tantes y numerosas delegaciones de estudiosos e investigadores de todo
el país, y particularmente de l-a zona Cuyo, Interior y Noroeste. La l-abor
de las comisiones fue excelente. Y me es muy grato destacar el tono
de seriedad que imperó en todas las reu-niones. Fue importante la co
laboración recibida de la Junta de Estudios Históricos de aquella pro
Vinci-a, de las autoridades provinciales, municipales y universitarias. La
sesión de inauguración y clausura se llevaron a cabo en el Salón de Actos
de la Caja Popular de Ahorros, y las reuniones de comisiones, en el
Gymnasium Universitario. La J u-nta de Estudios Históricos ofreció un
almuerzo a todos los delegados y la Academia retribuyó con una comida
servida en el Restaurante del Lago, en ambas oportunidades reinó la
mejor camanadería. La Corporación acaba de editar la Crónica del Pri
mer Congreso de Historia Argentina y Regional, que han redactado los
Académicos, profesores González y Segreti, a quienes hago llegar una
vez más las gracias por tan importante colaboración en este Congreso.
La calidad de los tr-abaj os presentados demuestra rotundamente su éxito.

En la sesión N9 925, de 23 de noviembre fue aprobado el temario
del Segundo Congreso de Historia Argentina y Regional, a celebrarse
en los meses de enero y febrero de 1973, en alguna ciudad patagónica, a
determinarse oportunamente. El tema nacional, será: La Patagonia y
Tierras Australes en la Argentina moderna. Su aporte cultural, politico,
social y económico (1880-1940), y el tema regional: Descubrimiento,
soberanía y desarrollo de las regiones australes de la Argentina. Po
blación y fundación de ciudades.

V Congreso Internacional de Historia de América

La Comisión Nacional del Sesquicentenario de la Independencia del
Perú organizó el V Congreso Internacional de Historia de América, ce
lebr-ado en Lima, entre 30 de julio y 6 de agosto. El tema central fue
el Perú y los peruanos en su independencia y en la de Hispanoamérica.
La Corporación estuvo representada por el suscrito y el Secretario-Aca
démico profesor J-unlio Césa-r González. Tuve el honor de hacer uso de
la palabra en la solemne sesión in-a-ugural, en nombre de las delegaciones
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extranjeras. Además fui distinguido con diploma de honor por el Insti
tuto de Cultura Peruano-Argentino.

II Jornadas de Historia del Litoral Fluvial Argentino

En la ciudad de Paraná, entre los días 12 y 16 de octubre, se reali
zaron las II Jornadas de Historia del Litoral Fluvial Argentino, que
fueron presidida-s por el Académico Correspondiente, profesor Facundo
A. Arce, quien también presidió la Comisión Organizadora. Represen
taron a la Corporación, sus Miembros de Número señores R. P. Gui
llermo Furlong S. J ., doctor Leoncio Gianello, doctor Enrique M. Barba,
doctor Julio Irazus-ta y profesor Carlos S. A. Segreti. Por su parte el
Académico Ernesto J . Fitte hizo ‘llegar ejemplares de su obra Martín
García. Historia de una isla argentina, en cuyo colofón consta que la
obra está dedicada a las citadas jornadas.

III Jornadas de Archiveros de Argentina

La Escuela de Archiveros de la Universidad Nacional de Córdoba,
que dirige el Académico Correspondiente, doctor Aurelio Tanodi, orga
nizó las III Jornadas de Archive-ros de Argentina, que en conmemoración
del sesquicentenario de la fund-ación del Archivo General de la Nación,
se realizaron en Buenos Airas, ent-re los días 25 y 27 de agosto. Re
presentaron a -la Corporación varios miembros de número.

Jornadas de Estudios sobre Güemes

Se celebraron en la ciudad de Salta, las Jornadas de Estudios sobre
Güemes, entre los dí-as 15 y 17 de junio, con motivo del s-esquicentenario
de -la muerte del prócer norteño. Representaron a 1a Corporación los
Académicos de Número, señores: Leoncio Gi-anello, Julio Cés-ar Gonzá
lez, Guillermo Gallardo y Carlos S. A. Segreti. El Académico Gallardo
fue designado vicepresidente 1°.

Segundo Congreso de Historia de Catamarca

Organizado por ‘la Junta de Estudios Históricos de Catamarca, se
realizó el Segundo Congreso de Historia de Catamarca, entre los días
23 y 25 de setiembre. La- Corporación hizo llegar su adhesión y designó
al Académico profesor Carlos S. A. Segreti para que «la representara.
El Académico Correspondiente, R. P. Ramón Rosa Olmos fue designado
presidente honorario y el actual Académico Correspondiente, profesor
Armando Raúl Bazán presidente ejecutivo.
m-«iïxvïi L'='=4"'xüa-.q -' vsw- x

Sextas Jornadas de Historia y de Literatura

La Comisión de Intercambio Educa-tivo de Estados Unidos y de Ar
gentina, con el patrocinio de dos institutos de la Facultad de Filosofía
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y Letras de la Universidad de Buenos Aires: el Instituto de Literatura
y el Instituto de Historia Argentina, han realizado en el Concejo Deli
bem-nte de la Ciudad de Buenos Aires, -las Sextas Jornadas de Historia
y Literatura. Tuve el honor de ser electo Presidente de la Comisión de
Historia. Las sesiones se realizaron los días 4 y 6 de noviembre.

XV

CONVENIOS

Convenio de Convivencia con el Banco Hipotecario

La Corporación designó al Académico de Número, doctor Víctor T-au
Anzoátegui para que represente a -1-a Academia en las conversaciones
mantenidas con los directivos del Banco Hipotecario Nacional, con mo
tivo de la preparación del convenio de convivencia con «la citada institu
ción bancaria. En compañía del doctor Tau Anzoátegui concurrí a en
trevistar al señor Vicepresidente, doctor Gómez Carrillo, con quien de
partimos sobre la situación legal en que la Academia usufructúa su
nueva sede.

Convenios de reciprocidad

Por moción del Académico doctor Enrique de Gandía, en la sesión
N9 910, de 30 de marzo, se resolvió continuar las gestiones de los con
venios de reciprocidad que oportunamente realizara el Académico doctor
Miguel Ángel Cárcano, cuando ocupó la Presidencia de la Corporación,
entre la Academia y el Instituto Histórico y Geográfico del Brasil. Las
gestiones consistirán en "la actualización de las nóminas de miembros de
nú-mero de esta Corporación que son, como consecuencia de los proto
colos firm-ados, correspondientes en la de Brasil y ‘a-sí recíprocamente
para los del país hermano. La Corporación resolvió encomendar esta
misión al Académico doctor Cárcano, qu-ien aceptó complacido. Con la
Real Academia de la Historia de Madrid, se ha regunlarizado por parte
de ¡la Corporación, la notificación de todos ‘los miembros incorporados,
con su correspondiente “curriculum vitae” y título de su respectiva con
ferencia de ingreso.

XVI

DESIGNACIÓN DE ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES

En ‘la sesión N? 915, de 6 de julio fueron electos como Académicos
Correspondientes, ‘los señores: doctor José Carmelo Busaniche, en S-anta
Fe; doctor José María Funes, en Santa Fe; capitán Alberto D. Scunio,
en Neuquén; R. P. Américo A. Tonda, en Santa Fe.
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El 14 de setiembre, en la sesión N9 919, fue electo Académico Co
rrespondiente en la provincia de Tucumán, el señor Roberto Zavalía
Matienzo.

Los señores profesor Armando Raúl Bazán, de Catamarca; pro
fesor Miguel Ángel De Marco, de Rosario, y el doctor A-urelio Tanodi,
de Córdoba, fueron designados Académicos Correspondientes en sus res
pectivas provincias. La elección se verificó en la sesión N9 923, de 9 de
noviem-bre.

XVII

SESIONES ACADÉMICAS

Durante 1971 -la Corporación celebró 14 sesiones privadas y 10 se
siones públic-as. La primera el 30 de marzo, N9 910 y l-a última el 14 de
diciembre, N9 926. A-demás de las sesiones inaugural y de clausura del
Primer Congreso de Historia Argentina y Regional, que se celebraron
en l-a ciudad de San Miguel de Tucumán los días 14 y 16 de agosto,
respectivamente.

Incorporaciones de Académicos de Número

El doctor Julio Irazusta se incorporó como Académico de Número,
en la sesión N9 913, de 1 de junio. Disertó sobre: De la critica literaria
a la historia, a través de la politica. Fue recibido por el Académico de
Número doctor Armando Braun Menéndez. Por encontrarme ausente de
B-uenos Aires, est-a sesión la presidió el vicepresidente 19, profesor Ri
cardo Piccirilli. Fue la ú-ltima sesión realizad-a en el Museo Mitre.

El 10 de agosto, en l-a sesión N9 917, se incorporó el doctor Víctor
Tau Anzoátegui como Académico de Número. Desarrolló el tema: Imá
genes de España a través de juristas argentinos (1810-1870). Fue re
cibi-ido por el Académico de Número, doc-tor Ricardo Zorraquín Becú.

E-l profesor Carlos S. A. Segreti se incorporó como Académico de
Número en la sesión N9 919, de 14 de setiembre. Fue recibido por el
Académico de Número y secretario, profesor Julio César González, y
di-sertó sobre el tema: Algunos aspectos del federalismo argentino entre
1810-1830. En esta sesión se entregó el Premio Ricardo Levene, año
1970, al egres-a-do del Colegio Nacional N9 17 “Primera Junta”, señor
Daniel Ricardo P-alleros.

El doctor Horacio Videla se incorporó como Académico de Número
en le sesión N9 921, de 5 de octubre. Fue recibido por el Académico de
N-úmero doctor Edmun-do Correas y su conferencia versó sobre el tema:
El general Mitre y San Juan.

En la sesión N9 923, de 9 de noviembre, el profesor Andrés R.
Al-lende se recibió de Aca-démico de Número. Disertó sobre el tema: Ju
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lio A. Roca y Dardo Rocha. Una amistad y una enemistad históricas.
F-ue recibi-do por el Académico de Nú-mero, doctor Enrique M. Barba.

Incorporación de Académico Correspondiente

El profesor Facundo A. Arce se incorporó como Académico Co
rrespondiente en la provincia de Entre Ríos, en la sesión N9 915 de 6 de
julio. F-ue recibido por el Académico de Número, doctor Leoncio Gia
nello. E-l profesor Arce dio -lectura a su conferencia titulada: Francisco
Ramirez y la República de Entre Rios.

Inauguración de la nueva sede

El 22 de junio l-a Corporación inauguró su nueva sede. La sesión
pública lleva el N9 914 y contó con -l-a asisten-cia del Ex-cmo. señor Pre
sidente de la Nación, general Alejandro Agustín Lanvusse, el Ministro
del Interior, doctor Arturo Mor Roig, y otras altas autoridades. Ocupé
la tribuna para referirme a la personalidad del general Bartolomé Mitre,
a quien se había dedicado -la sesión pública como homenaje, con motivo
de cumplirse el sesquicentenario de su nacimiento. Finalmente se ofre
ció urna demostración a ‘los invitados.

Entrega del III Premio Academia Nacional de la Historia

En la sesión N9 918, de 31 de agosto, se entregó el III Premio
Academia Nacional de la Historia, obras éditas, 1967-1970, en el si
guiente orden: 19 contador Hialmar Edmundo Gammalsson, por su obra
Juan Martin de Pueyrredón; 29 doctor Alfredo Rizzo Roma-no, por su
obra La cuestión de limites con Chile en la zona del Beagle; 39 doctor
Gustavo Ferrari, por su obra Conflicto y paz con Chile (1898-1903).
Habló en nombre de los autores premiados el contador Gamsmalsson, para
agradecer la distinción. Finalmente el director de publicaciones, doctor
Ernesto J. Fitte, hizo entrega del número undécimo de Investigaciones
y Ensayos.

Homenaje al Perú y al Libertador San Martin

El 20 de setiembre se realizó una sesión especial, N9 920, en con
memoración del sesquicentenario de la Independencia del Perú y 1499
aniversario de la renuncia del gener-al S-an Martín al Proteotorado de
aquel país. Hicieron uso de 1-a palabra el Vicepresidente 19 profesor
Ricardo Piocirilli y el Excmo. señor Embajador del Perú, doctor Gon
zalo Fernández Puyó. El acto se llevó a cabo en el Pórtico de las Verjas.

Asimismo la sesión privada de 10 de agosto fue dedicada a conme
morar el sesquicentenario de la Independencia del Perú; fue un home
naje de ‘los miembros de número a tan magno "acontecimiento del país
hermano.
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Inauguración de la Biblioteca

La inauguración de la Sal-a de lectura de nuestra Biblioteca se reali
zó en una sesión especial, la N9 924, de 19 de noviembre, celebrada en
el Pórtico de las Verjas. Para referirse al acontecimiento habló el Di
rector de la biblioteca, coronel Augusto G. Rodríguez. Luego entregué
en carácter de donación, al Presidente del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, contador Ricardo Lumi, un impreso original de 1828, re
lacionado con el Banco Nacional, que fuera cedido a la Corporación por
el Académico doctor Ernesto J. Fitte. Finalmente se ofreció una de
mostración -a los invitados.

En todos «los actos en que ocupé la presidencia, pronuncié breves dis
cursos para abrir "las sesiones y saludar a los disertantes, a nombre
de la Corporación.

La placa en el Pórtico de las Verjas

Momento antes de la sesión pública de 9 de noviembre fue descu
bierta una placa recordatoria, en el Pórtico de las Verjas, en la que
consta la toma de posesión de l-a nueva sede, durante la presidencia del
doctor Miguel Ángel Cárcano, y la sesión inaugural en la actual presi
dencia del que suscribe. Queda constancia en la citada placa que las
obra-s fueron proyectadas y ejecutadas por el arquitecto Carlos Costa.
Para referirse a la trascendencia del acto hizo uso de la palabra el
Académico Secretario, profesor Julio César González. Sus pal-abras se
rán publicadas en el Boletín N9 44.

Comunicaciones históricas

En la sesió-n N9 910 de 30 de marzo, el Académico doctor Enrique
de Gandí-a, d-esarrolló el tem-a: El lugar en que se levantó la primera
Buenos Aires.

En ¡la sesión siguiente, N9 911, de 20 de abri-l, el Académico R. P.
Guillermo Furlong, S. J. disertó sobre: Algo más sobre la primera fun
dación de Buenos Aires.

El Académico doctor Roberto Etchepareborda dio lectura a su tra
bajo titulado: Los últimos momentos del Ejército Unido de Vanguardia,
gestiones diplomáticas, en la sesión N9 912 de 18 de m-ayo.

El doctor de Gandía en la sesión N9 921, de 5 de octubre, dio otra
comunicación titulad-a: Recordación de Antonio Zinny.

Igualmente el R. P. Furlong S. J. leyó otra comunicación, esta vez
sobre: Apuntamientos sobre don Félix de Azara.

Las dos últimas comunicaciones se hicieron en sesiones dedicadas
a rendir homenajes a las figuras evocadas, en el sesquivcentenario de su
nacimiento y muerte, respectivamente.
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XVIII

DISTINCIONES Y DESIGNACIONES

—La Corporación le hizo llegar al Académico de Número, cardenal doc
tor Antonio Caggiano, una nota de felicitación por haber cumplido
recientemente, los 25 años de su designación en el Cardenalato. '

—El Académico de Número, doctor Ricardo Zorraquín Becú participó
en el Primer Congreso Venezolano de Historia, celebrado en Cara
cas, entre los días 28 de junio al 3 de julio, organizado por la Aca
demia Nacion-al de la Historia de Venezuela, cuyo tema principal fue
El estudio de las Instituciones politicas hispanoamericanas en Vene
zuela.

—La Academia Provincial de la Historia de San Juan designó Miem
bros Correspondientes a los Académicos de Número, señores: Ed
mundo Correas, Humberto F. Burzio, Augusto G. Rodrí-guez, León
Rebollo Paz y al su-scrito.

—La Corporación le entregó al Académico Correspondiente en Tucumán,
doctor Nicanor Rodríguez del Brusto, una medall-a con motivo de cum
plir cuarenta años como miembro de la Academia.

—Los Académicos de Número, señores Ricardo Piccirilli y Leopoldo R.
Ornstein representaron a la Corporación en el acto -de homenaje que
el Instituto de Arte Americano de la Facultad de Arquitectura y Ur
banismo, rindió a su fundador el Académico de Nú-mero, arquitecto
Mario J. Buschiazzo.

—En el Museo Histórico Nacional se organ-izó la “Exposición icono
gráfica del Libertador”, donde fue presentada la obra del Académico
de Número doctor Bonifacio del Carril y del coronel Luis Leoni Hous
say, titulada: Iconografía del general San Martin. Concurrí junta
mente con el Secretario Académico, profesor Julio César González, al
acto para representar a la Corpor-ación en la citada exposición.

—La Intendencia Municipal de la Ciudad de Buenos Aires dio el nombre
de Ricardo Levene a una arteria de la ciudad, justiciero homenaje
para quien fuera por tres décadas presidente de nuestra Corporación.
Se remitió una nota al señor Intendente Municipal, contador Satur
nino Morntero Ruiz, felicitándole por su iniciativa.

-—E1 Académico de Número, doctor Miguel Ángel Cárcano fue designado
Presidente de la Comisión Popular de Homenaje al general Bar-tolomé
Mitre, en el sesquicentenario de su nacimiento.

—El Académico de Número, profesor Ricardo Piccirilli, fue des-ignado
por el Instituto Nacional Sanmartiniano, Director de -la Colección Do
cumentos para la historia del Libertador general San Martin.

—El Académico de Número, doctor Bonifacio del Carril fue designado
Presidente de la Academia Nacional de Bellas Artes.
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—El Instituto de San Felipe y Santiago de Estudios Históricos de Sal
ta, ha designado Miembros Correspondientes a los Académicos de
Número, señores: doctor Ricardo R. Caillet-Bois, doctor Enrique
M. Barba, coronel Augusto G. Rodríguez y doctor Ernesto J. Fitte.

—El Banco de la Provincia de Buenos Aires designó a los Académicos
de Número, señores: capitán de n-avío Humberto F. Burzio, doctor
José M. Mariluz Urquijo, y doctor Ernesto J. Fitte, para integrar el
jurado que tuvo a su cargo otorgar los premios a los mejores trabajos
inéditos y originales sobre la historia de la citada Institución.

—El Instituto Artiguista Argentino Uruguayo constituyó la Academia
de Historia Ar-tiguista, con la presidencia del que suscribe e integrada
por los Académicos, señores: Enrique de Gandía, Humberto F. Burzio,
Leoncio Gianello, Enrique M. Barba, Bonifacio del Carril, Julio Césa-r
González, Enrique Williams Álzagwa y Carlos S. A. Segreti.

XIX

FALLECIMIENTO DE ACADÉMICOS DE NÚMERO
Y CORRESPONDIENTES

Este año tuvimos que lamentar el fallecimiento del Académico de
Número doctor José Luis Molinari, fallecido el 13 de m=ayo, en esta Ca
pital. El Académico de Número R. P. Guillermo Furlong S. J. habló en
nombre de la Corporación, para despedir sus restos en la Recoleta.

En el mes de diciembre falleció en Lima, nuestro Miembro Corres
pon-diente en el Perú, doctor Pedro Ugarteche Tizón.

XX

EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA

En el curso del año, a principios de junio y para fines de julio, en
que debí -ausentarme del país, delegué ‘la presidencia en el Vicepresi
dente 19, profesor Ricardo Picciril-l-i. Una vez más reitero mi reconoci
miento por la eficacia en el desempeño de las funciones inherentes al
cargo.

XXI

PLACA ACADÉMICA EN EL MUSEO MITRE

La Corporación resolvió en la sesión N9 915 de 6 de julio, devolver
los locales que ocupara en el Museo Mitre, para qu-e su Director dispu
siera de aquellos salones. Se colocará más adelante una placa que re
cuerde el paso de la Corporación por esa histórica casona.
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XXII

PRESUPUESTO DE LA ACADEMIA

Los recursos y gastos de la Academia están debidamente detallados
en el Informe del Señor Tesorero Académico, para el presente año, que
se acompaña con esta Memori-a.

XXIII

RECESO ACADÉMICO

En la primera sesión celebrada el 30 de marzo, me referí al receso
de la Corporación en los primeros meses del año. Así en primer término
aludí a la acentuada mejoría experimentada en ¡la salud del Académico,
coronel Augusto G. Rodríguez, quien nos ha acompañado en casi todas
las sesiones del año, y en el a-cto de inauguración de la Sala de Lec
tura, como Director de Biblioteca, pronunció un discurso para referirse
a tan importante acontecimiento. Informé de la visita del historiador
francés Arthur Comte, a l-a sede de ¡la Academia, al que reci-bí en com
pañía de los miembros de l-a Mesa Directiva.

XXIV

ADHESIONES RESUELTAS POR LA ACADEMIA

Sesquicentenario de la Universidad de Buenos Aires

En «la sesión N9 910, de 30 de marzo, la Corporación resolvió adhe
rir a los actos en celebración del sesquicentenuario de la fundación de la
Universi-dad de Buenos Aires. Tuve el honor de formar parte de l-a
Comisión encargada de organizarlos, como miembro delegado de la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

Sesquicentenario de la ciudad de Tandil

La Corporación se adhirió a los homenajes que la Comisión Oficial
del Sesqui-centen-ario de la fundación de -la ciudad de Tandil, presidida
por el señor Intendente Municipal, celebró con motivo de ese aconteci
miento.

409 aniversario del fallecimiento de Figueroa Alcorta

Por iniciativa del Académico de Número, doctor Miguel Ángel Cár
cano, la Corporación resolvió su adhesión a los homenajes que se tribu
baron ai doctor José Fi-gueroa Alcorta, en el 40° aniversario de su desa
parición.
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XXV

DEMANDA JUDICIAL

En la sesión N9 918 de 31 de agosto informé que el J-uez Nacional
de Primer Instancia en lo Contencioso Administrativo, doctor Valerio
R. Pico remitió un oficio a la Corporación, solicitando se inform-ara en
el término de cinco días hábil-es, de los fundamentos y antecedentes de
la acción de a-m-paro solicitada por el doctor Jorge C-abra-l Texo, a causa
de un incidente de carácter personal con un Miembro de Número de la
Corporación. El cuerpo designó al Académico de Número doctor Víctor
Tau Anzoátegui, para que tome -a su cargo las providencias necesarias
para contestar -1-a exhortación judicial. A este respecto la Mes-a Direc
tiva ya había respondido en -su oportunidad, y a requerimiento de la
Subsecretaría de Cultura, con motivo de las presentaciones administra
tivas del recurrente, quien el 19 d-e diciembre de 1967, iniciara un re
clamo con una nota remitida a la Corporación. En tales ocasiones se
había respondido que el cuerpo no habí-a tom-ado resolución algun-a re
lacionada con -la cuestión mencionada, y que no existía restricción al
guna para el doctor Cabral Texo, con -respecto al acceso al local de la
Academia, quien se hal-laba en igual situación que las personas que de»
seen adquirir publicaciones o quisiesen asistí-r a los actos públicos que
organiza la Corporación. En la sesión N9 919 de 14 de setiembre el
doctor Tau Anzoátegui informó que con este último informe remitido
por l-a Academia el caso quedaba cerrado. En nombre del cuerpo le
agradecí sus importantes gestiones.

XXVI

EL BOLETÍN ACADÉMICO INFORMATIVO

Aparecerán este año 10 números del BAI. Boletín Académico In
formativo. En el mes de diciembre se entregará el N9 20. Cumplirá así
su segundo año de vida, ofreciendo toda la información académica para
sus miembros, tanto de número como correspondientes.

XXVII

AGRADECIMIENTO AL PERIODISMO

La Corporación expresó en reiteradas oportunidades su agradeci
miento a los principales órganos de prensa de la Capital Federal y del
interior del país, por la difusión dad-a a las noticias referentes a la
actividad académica, en el curso del presente año. El 29 de junio se

65



ofreció una demostración al periodismo «local, y allí tuve la oportunid-ad
de expresarles personalmente, en nombre de la Institución, nuestro per
manente reconocimiento.

XXVIII

EL PERSONAL DE LA ACADEMIA

El 30 de mayo, luego de padecer durante un año las alternativas
de una enfermedad, falleció el señor Julio César Núñez Lozano, que se
desempeñara como Secretario Administrativo, durante 23 años conti
nuados. El sepelio se efectuó en el Cementerio de Morón y concurrí para
despedir sus restos acompañado de los miembros de la Mes-a Directiva.
En la sesión de 1° de junio el Vicepresidente 1°, profesor Ricardo Pic
cirilli, dio cuenta de su fallecimiento y tuvo palabras de elogio y sentido
recuerdo de su paso por 1-a Academia.

Desde la licencia por enfermedad que se acordó all señor Núñez
Loza-no, ejerce la-s funciones de Secretario Administrativo el que fuera
bibliotecario de -l-a Corporación Sr. Néstor Edgardo Poitevin, quien se
ha desempeñado -con eficiencia, poniendo de manifiesto su amplio es
píritu de colaboración, que lo constituye en un excelente apoyo en las
tareas administrativas del cuerpo.

Fue menester aumentar el nú-mero -de ¡los empleados de la Corpom
ción. A los existentes en la vieja casona del Mu-seo Mitre, señorita Ana
María Portela y los señores José Mari-a Ciganda e Isidoro Ricardo Ci
ganda, incorporamos a -la señora Dora Pinola de Elías, como auxiliar
administrativa, y a la señorita María Elena Piana y los señores Alejandro
Guillermo y Nicolás Femia, como ordenanzas; en el mes de noviembre
ingresó la señora Graciela Barcala de Moyano como Bibliotecaria. Ade
más contamos, como en años anteriores, con la cooperación del doctor
Juan Vallés, en las tramitaciones oficiales.

Hago propici-a la oportunidad para expresar el reconocimiento de
la Mesa Directiva por la estrecha colaboración que todos y cada uno de
ellos ha brindado, haciendo posible el normal desenvolvimiento de las
múltiples actividades que desarrollamos en el año.

Buenos Aires, diciembre de 1971.

RICARDO R. CAILLET-BOIS
Presidente
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MEMORIA PRESENTADA POR EL TESORERO DE LA
ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, CAPITÁN

DE NAVÍO HUMBERTO F. BURZIO, SOBRE EL
MOVIMIENTO CONTABLE REALIZADO EN EL

EJERCICIO 1971

Señores Académicos:

De conformidad con la disposición estatutaria correspondiente, me
es grato presentar la “Memoria" de Tesorería al 30 de noviembre de
1971, con los movimientos registrados a esa fecha, revistiendo por lo
tanto un carácter provisorio, la que se completará una vez realizados
los depósitos y pagos del resto del año y los pendientes a la fecha.

Para el presente -año el presupuesto asignado con carácter de sub
s-idio fue de S ley 149.985. El Ministerio de Cultura y Educación, de
acuerdo -a disposiciones administrativas de reajuste, dispuso por Decreto
3290, de 22 de noviembre, un incremento de S ley 47.100 al srubsidio de
1971, que cubrirá futuras erog-aciones, como el Boletín XLIII, la Crónica
del Primer Congreso de Historia Argentina, y Regional de Tucumán, y
las asignaciones extraordinarias del person-al dado de alta para atender
los servicios y mantenimiento de la Academia en la nueva sede.

Debe manifestarse, asimismo, que con el crédito del año 1971, se
han -atendido los gastos del P-rimer Congreso de Historia Argentina y
Region-al realizado en Tucumán, cuyo costo había sido calcula-do en S ley
15.000, pero que el -aumento de historiadores concurrentes, lo elevó a
S ley 17.486,09 sin contar el folleto de su crónica.

P-ara el ejercicio de 1972 se ha solicitado un importante aumento
del s-ubsidio de la Academia, en vista de los gastos considerables que
represent-a el sostenimiento de la actual sede.

En materia de subsidios, debido a gestiones de la mesa directiva
ante organismos estatales, se ha consegui-do incrementarlos, como el
del Ministerio de Bienestar Social, que del primitivo de S ley 15.000, se
elevó a S ley 70.000, y el de SOMISA, que de S ley 5.000 pasó a S ley
10.000.
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El Banco de la Provincia de Buenos Aires, por otra gestión, acordó
uno de S ley 10.000, para la habilitación de l-a biblioteca.

En cuanto ‘al subsidio de la Comisión Nacional de Homenaje al Ge
neral Belgrano de 25.000 S ley, cuyos gastos se habían realizado en el
ejercicio anterior, a pesar de no haber sido liqui-d=ado, en el corriente año
fue recibido y rendido en su totalidad, como asimismo, el del Banco de
la Provincia de Buenos Aires, mencionado, invertido totalmente en la
biblioteca; con este criterio, pero parcialmente, lo fue el de SOMISA,
en la suma de 7.666 S ley.

En cuanto al del Ministerio de Bienestar Social, invertido en gran
parte en el moblaje y gastos de habilitación de la nueva sede, su saldo
actual es de 3.378,55 S ley.

Las ventas de publicaciones han representado un ingreso de 7.409,83
3 ley y los intereses de fondos propios de la Academia, colocados en
la Cía. Financiera de Londres han reportado al vencimiento del 14 de
agosto de 1971, la suma de 5.569,60 S ley. El capi-tal pri-mirtivo con que
comenzó a operarse en 1968 de 20.000 S ley, al cierre del presente ejer
cicio es de 33.417,60 q-ue invertido en su tot-alidad, representará para
el 19 de febrero de 1972 al vencimiento de los documentos en cartera, la
suma de 36.750,50 S ley.

El balance preventivo de s-u-mas y saldos al 30 de noviembre de
1971, registra el detalle de los rubros que h-an tenido movimiento en el
curso del ejercicio, en sus respectivas cuentas y subcuentas y en sus dos
grandes divisiones; el subsidio oficial del Ministerio de Cunltura y Educa
ción y los fondos propios de la Academia.

El cita-do balance que se transcribe a continu-ación registra los mo
vi-mientos de los créditos y débitos que ‘lo integran:
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ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA
Balance al 30 de noviembre de 1971

CUENTAS y Subcuentas SUMAS SALDOSDEBE HABER DEBE HABER
BCO. NAC. ARGEN

TINA (Gta. Oficial) 168.107,64 148.274,61 19.833,03 —
Funcionamiento de la

Academia . . . . . . . . . 148.274,61 168.107,64 — 19.833,03
BCO. NAC. ARGEN

TINA (Fondos Pro
pios) . . . . . . . . . . . . . 106.437,97 44.643,51 61.794,46 —

Acad. Nac. de l-a Hist.
(Gta. Interna) . . . . . 2.341,50 6.812,30 — 4.470,80

Hist. de l-a Nac. Arg. . — 3.573,30 — 3.573,30
Hist. de la Nac. Arg‘.

Contemporánea 11.332,11 25.923,28 — 14.591,17
Venta de Publicaciones 400,— 17.775,36 — 17.375,36
Derechos de Autor - Retención del 20 %  — 9.252,34 — 9.252,34
Premio Dr. Ricardo Le

vene . . . . . . . . . . . . . . 162,10 5.176,16 — 5.014,06Premio Enrique Peñ-a . — 447,60 — 447,60
Cía. Financ. de Londres 33.417,60 — 33.417,60 —
Cía. Financ. de Londres

(Dep. =a P1-azo Fijo) — 33.417,60 — 33.417,60
Com. de homenaje alDr. Ricardo Levene . — 138,90 -— 138,90
Homenaje al Dr. JuanAlvarez . . . . . . . . . . . — 2.018,38 — 2.018,38
Subsidio Min. de Bie

nest-ar Soci-al . . . . . . . 66.621,45 70.000,— — 3.378,55
Subsidio Com. Nac. de

Homenaje al General
Belgrano . . . . . . . . . . 25.000,— 25.000,— — —

Subsidio Empresa SO
MISA . . . . . . . . . . . . . 7.666,— 10.000,-— — 2.334,

Subsidio Bco. Prov. de
Buenos Aires . . . . .. 10.000,— 10.000,— — —

Cuenta Transitoria . . . 1.200,— 400,— 800,— —
580.960,98 580.960,98 115.845,09 115.845,09

Cuenta de Orden I Con- ' '
greso de Historia A-r
gentina y Regional . 15.000,— 15.000,—

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1971.
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Cuenta: BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

Depósitos: S 168.107,64
Extracciones: ,, 148.274,61

Sal-do: S 19.833,03

Los DEPÓSITOS se integran con el saldo del ejercicio de 1970 de
s ley 18.122,64 y del subsidio recibido de l-a Tesorerí-a General de la
Nación correspondiente al ejercicio 1971 (enero a diciembre) de 3 ley
149.985,—. No se considera la partida liquidada por decreto 4312/71,
gira-da a dicha Tesorería General de S ley 15.000, destinada a sufragar
gran parte de los gastos del Primer Congreso de Historia Argentina y
Regional, realizado en Tucumán, por no haberse recibido a la fecha.

Las EXTRACCIONES con las destinadas a atender el funcion-a
miento de la Academia, por los conceptos si-guientes, incluyendo parte
de los gastos del Primer Congreso de Historia Argentina y Regional.

Sueldos . . . . . . . . . . . . . . . . . s 51.416,37
Gastos Generales . . . . . . . . ,, 54.531,95
Publicaciones . . . . . . . . . . . . ,, 42.326,29

Total . . . . . . . . S 148.274,61

Respecto al rubro “Publicaciones", que sumaron nueve en total, se
deja constancia que al costo específico de cada una, se han agregado los
pagos correspondientes a “separatas”, derechos de autor y corrección de
pruebas, quedando en consecuencia el verdadero costo determinado en la
rel-ación siguiente:

Investigaciones y Ensayos 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 15.174,23
Investigaciones y Ensayos 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 16.515,46
Boletín XLII (derechos de autor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 260,
Informe de l-a Estación N-aval Británica en el Río de l-a

Plata 1843-1849 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 750,
Diario de March-a del Cnel. Belgrano a Rosario . . . . . . . .. ,, 3.154,40
Bienes sucesorios del Brigadier General D. Juan Facundo

Quiroga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3.008,60
“Manifiesto” de -la plata extraída del cerro de Potosí . . . . . ,, 1.550,
La Casa Histórica de la Independenci-a . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1.753,60
Boletín XLIII (derechos de autor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 160,

S 42.326,29
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Subcuenta: Funcionamiento de la Academia

Crédito: 3 168.107,64
Débito: ,, 148.274,61
Saldo: S 19.833,03

El CRÉDITO de esta subcuenta se formó con los cheques librados
contra el Banco de la Nación Argentina para responder al pago de los
sueldos, gas-tos generales y publicaciones de la Academia y el DÉBITO
con 1.a efectividad de esos pagos.

Las i-nversiones globales realizadas en el curso del ejercicio 1971,
son las indicadas:

a.) Sueldos
Enero . . . . . . . . . . . . . . . s 3.882,72
Febrero . . . . . . . . . . . . . . ,, 3.882,72
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3.895,72
Abril . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 4.394,25
Mejoras enero a abri-l . ,, 5.148,16
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 5.767,81
Junio . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3.601,42
1/2 S.A.C. . . . . . . . . . .. ,, 2.344,87
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3.667,34
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3.667,34
Setiembre . . . . . . . . . . . . ,, 3.721,34
Octubre . . . . . . . . . . . . . . ,, 3.721,34
Noviembre . . . . . . . . . . . ,, 3.721,34

S 51.416,37

En estos importes figura incluido el 14 % como aporte patronal a
cargo de la Academia y el 8 % correspondiente a los empleados como
aporte personal jubilatorio.

Respecto a “Sueldos” "se deja constancia que se h-a d-ado cumpli
miento a las disposiciones dictadas por el Gobierno en el curso del año
1971, referente a aumento de haberes, salario familiar, etc.

En el mes de abri-l fue nombrada como auxiliar administrativa la
Sra. Dora Pinola de Eli-as. El 30 de mayo se produjo el l-ament-ado fa
llecimiento del Secretario Administrativo Sr. Julio César Núñez Lozano
y sus tareas fueron absorbidas por el Sr. Néstor E. Poitevín como Se
cretario Administrativo (int.) y la señora de Elías.
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b) Gastos Generales
Librería e imprenta. Encuadernación . . . . . . . . .. S 4.476,58
Movilidad y servicio general . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 1.251,40
Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 776,
Personal contratado y horas extraordin-arias  ,, 22.797,10
Agencia de recortes “Los Diarios” . . . . . . . . . . .. ,, 165,—
Homenajes a académicos fallecidos . . . . . . . . . . . . ,, 320,—
Gastos mayordomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1.886,85
Premios de la Academia Nacional de la Historia ,, 3.000,
Correos y Telecomunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1.662,16
Gastos de conservación de la sede -académica . . . . ,, 3.296,47
Viáticos académicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 8.520,—
Diferencia I Congreso de Historia . . . . . . . . . . . .. ,, 2.486,09
Gastos de representación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 3.565,10
Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 329,20

S 54.531,95

Respecto a “Gastos Generales”, se h-a producido un incremento en
el ejercicio de 1971, con respecto del anterior, por el mayor cos-to de los
elementos y servicios requeridos y sobre todo, por el cambio de sede de
la Academi-a, que a pesar de los subsidios recibidos, muchos de aquéllos
debieron ser afectados al subsidio anual del Ministerio de Cultura y
Educación.

En este aspecto de 1.a cuestión, es de conocimiento de los señores
académicos las dificultades q-ue debieron venoerse y que no han termi
n-ado, motivad-as por la atención del nuevo local en cuanto a su buena
presenta-ción y mayor labor personal. Para su esmeraido cumplimiento
se han habi-litado horas extraordinarias de carácter permanente y dado
de alta a tres person-as, más, dos a contar del mes de junio y uno de
noviembre, para atender el servicio de limpieza y ocasionalmente la
portería.

Debe destacarse, asimismo que para la realización del Primer Con
greso de Histori-a Argentina y Regional se había fijado una asignación
de s ley 15.000,— pero el aumento del número de los miembros parti
cipantes elevaron los gastos a la suma de S ley 17.486,09; la diferencia
de 2.486,09 S ley, con el crédito liquidado debió ser cubierta con el
subsidio anual de la Academia.

Fondos propios

Cuenta: BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

Depósitos: S 106.437,97
Extracciones: ,, 44.643,51

Saldo: S 61.794,46.
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Los DEPÓSITOS se han integra-do con el saldo del ejercicio del año
anterior de S ley 38.248,50, venta de publ-icaciones de ‘la Academia en
el país y en el extranjero que importaron 7.409,83 S ley retención del
20 % a ¡los colaboradores del Boletin e Investigaciones y Ensayos, sub
sidios y otras entradas menores.

Las EXTRACCIONES con el pago de los derechos a los herederos
de los colaboradores de la Historia Argentina Contemporánea y otros
pagos menores propios de la Corporación.

Subcuenta: Academia Nacional de la Historia (interna)

Crédito: s 6.812,30
Débito: ,, 2.341,50
Saldo: S 4.470,80

El CRÉDITO se ha formado con el saldo del ejercicio anterior y
reintegro de 1ra venta de coll-ares académicos.

El DÉBITO con el importe de la transferencia originado por el tras
paso de los títulos rescatados del “Premio Ricardo Levene” el 11 de
agosto de 1967, 2 de febrero de 1968 y 28 de agosto de este último año,
como asimismo, por la transferencia a la subcuenta “Derechos de autor 
Retención del 20 %” por Investigaciones y Ensayos 5 y Boletin XLI.

En cuanto al SALDO, se encuentra afectado por el anticipo para la
confección de los collares académicos, a reintegrarse por los futuros us-ua
r-ios.

Subcuenta: Historia de la Nación Argentina

Crédito: s 3.573,30
Débito: ,, —
Saldo: S 3.573,30

Es-‘oa subcuenta no ha tenido movimiento en el ejercicio.

Subcuenta: Historia de la Nación Argentina Contemporánea

Crédito: S 25.923,28
Débito: ,, 11.332,11
Saldo: S 14.591,17

El CRÉDITO proviene del saldo anterior y un depósito hecho por
“El Ateneo" de S ley 403,20.
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El DÉBITO se h-a integrado por la transferencia a la subcuenta “De
rechos de autor - Retención del 20 %” de Reajustes, Presidencias y
Economía y Provincias que importan . . . . . . . . . . . . . . . .. S 7.292,34
Tra-nsferencia a la Subcuenta “Premio Dr. R. Levene”

de los derechos de autor correspondientes al mismo ,, 1.289,32
Transferencia a l-a Subcuenta “Homenaje al Dr. Juan Ál

varez", de los derechos de autor correspondientes al
Dr. Carlos R. Melo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Pago a la heredera del Dr. Gargaro 3ra. y última cuota
y reajuste, secciones Economía y Provincias . . . . .. ,, 253,36

Pago a la heredera del Dr. Lizondo Borda, secciones Eco
nomía y Provincias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

,, 1.706,38

,, 790,71
S 11.332,11

Su SALDO corresponde en gran parte a los derechos de autor de
colaboradores fallecidos que a la fecha no han sido reclamados, pero que
se encuentran en cuenta bancaria, afectados a ese único destino.

Subcuenta: Venta. de Publicaciones

Crédito: S 17.775,36
Débito: ,, 400,—
Saldo: S 17.375,36

El CRÉDITO se ha form-ado con los siguientes conceptos:

Saldo del ejercicio anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. S 10.365,53
“Tres Américas" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 3.130,50
Venta de publicaciones -al exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 1.285,15
Venta de publicaciones en la sede de l-a Academia  ,, 2.994,18

S 17.775,36

El DÉBITO se originó en la compra a lra librería Fernández Blanco
de las obras de los historiadores peruanos Bas-adre y Valcárcel, a raíz
de un trueque con obras de l-a Academia, del que quedó un saldo favo
rable a esta última.

Snbcuenta: Derechos de Autor - Retención del 20 %

Crédito: S 9.252,34
Débito: ,, —
Saldo: S 9.252,34
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De acuerdo a lo resuelto en 1-a sesión privada del dí-a 20 de mayo
de 1969 se retuvo en concepto de gastos de Administración el 20 % de
los derechos de autor de las obras editadas por esta Corporación según
detalle:

Historia de la Nación Argentina Contemporánea:
Reaj ustes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 3.196,58
Presidencias 2° y 3° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 1.402,16
Economía y Provincias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2.693,60

Investigaciones y Ensayos 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 325,—
,, ,, ,, 6-7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 259,—
,, ,, ,, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 314,—
,, ,, ,, 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 242,50
,, ,, ,, 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 389,
,, ,, ,, 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 299,50

Boletín XLI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 47,
,, XLII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 52,
,, XLIII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 32,—

S 9.252,34
Subcuenta: Premio Dr. Ricardo Levene

Crédito: S 5.176,16
Débito: ,, 162,10
Saldo: S 5.014,06

El CRÉDITO proviene de:

S-aldo “Intereses” de 1970 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5 949,04
Intereses devengados en el año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 9,18
Total de Títulos rescatados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2.928,62
Derechos de autor no acreditados pertenecientes a la His

toria Argentina Contemporánea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1.289,32
rs 5.176,16

Análisis del CRÉDITO:

Con fecha 14 de abril de 1971 fueron rescatados en su totalidad los
títulos del Crédito Argentino Interno 8 % 1961; sumados a ‘los anterio
res rescates, saldo de los Intereses y derechos de autor por la Historia
de la. Nación Argentina Contemporánea que no habían sido acreditados,
1-a subcuent-a arroja un saldo de S 5.176,16.

El DÉBITO proviene de la siguiente erogación:
Pago de medalla “Premio Levene” 1970 . . . . . . . . . . . . . .. S 162,10

75



El SALDO de S ley 5.014,06 será depositado en el Banco de la Na
ción Argentina a “Plazo Fijo” con un interés del 17 % anual destinado
a la compra de medall-as correspondientes -al “Premio".

Subcuenta: Premio D. Enrique Peña
Crédito: S 447 ,60Débito: ,, —

Saldo: S 447,60
El CRÉDITO proviene de:

Saldo del ejercicio anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 190,57
Intereses devengados a-1 19/4/71 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 8,54
Rescate total de los títulos corresp. al Premio . . . . . . . . .. ,, 248,49

S 447,60
El Premio, consistente en medall-a de oro, diploma y renta de títulos,

se otorgaba a-l estudiante universitario que presentase la mejor mono
grafía sobre temas relacionados con el período hispánico hasta la Revo
lución de 1810. Su costo se afrontaba con los intereses devengados por
los títulos, que inicialmente alcanzaba para pagar ‘la medall-a y el saldo
en efectivo.

Debido al poco crédito de este Premio que es de S ley 447,60, que
no alcanza a mantenerlo anualmente, debe estudiarse l=a posibilidad de
entregarlo por última vez en dos oportunidades y cancelarlo como premio
de la Academia, teniendo en cuenta que la d-ama que 1o instituyó, la
Srta. Elis-a Peña ha fallecido, si-n dejar heredero que tome a su cargo el
compromiso de mantenerlo.

Subcuenta: Compañía, Financiera, de Londres
Crédito: S —
Débito: ,, 33.417,60

Saldo (Doc en cartera) S 33.417,50

El SALDO corresponde a tres documentos en cartera, correspon
diente a las operaciones realizadas en el año 1971, con vencimiento al
30 de enero de 1972.

Subcuenta: Cía. Financiera, de Londres - Depósito a Plazo Fijo
Crédito: s 33.417,60
Débito: ,, —
Saldo: S 33.417,60

E-1 CRÉDITO se ha form-ado con los intereses de S ley 5.569,60 de
vengados por el depósito de S ley 27.848, cobrados el 14 de agosto de
1971, que ha incrementado el capital a S ley 33.417,60. Este crédito se
ha renovado con vencimiento al 30 de enero de 1972, cuyo nuevo interés
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por los meses del presente ejercicio, no se toman en cuenta en este ba
lance.

Subcuenta: Comisión de Homenaje al Dr. Ricardo Levene
Crédito: 35 138,90Débito: ,, —

Saldo: S 138,90
Como en años anteriores, esta subcuenta no ha registrado movi

miento.

Subcuenta: Homenaje al Dr. Juan Álvarez
Crédito: S 2.018,38
Débito: ,, —
Saldo: s 2.018,38 '

L-a Academia es depositari-a de este fondo que ha sido formado por
los derechos de autor del Dr. Ca-r-los R. Melo, cedidos para un futuro
homenaje al Dr. J uran Álvarez. E-sta su-bcuenta tuvo comienzo en el ejer
cicio anterior y en el presente se ha visto incrementada, correspondiendo
su saldo de 5 ley 2.018,38, ‘a los parciales siguientes:
Historia Argentina Contemporánea (Presidenci-as)  S 751,21,, ,, ,, (Econom. y Provin

cias) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 955,17
Investigaciones y Ensayos 6-7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 24,—

,, ,, ,, 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 92,
,, ,, ,, 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 110,—
,, ,, ,, 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 86,—

S 2.018,38

Subcuenta: Subsidio Ministerio de Bienestar Socikzl
Crédito: 35 70.000,—
Débito: ,, 66.621,45
Saldo: S 3.378,55

El CRÉDITO proviene de las sumas recibidas del Ministerio de
Bienestar Socia-l ‘destinadas a la instalación de 1.a Academia en su nueva
sede: .1
17 de octubre de 1968 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. S 15.000,—
2 de agosto de 1971 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 55.000,—

S 70.000,—

E1 DÉBITO se ha integrado con las inversiones realizadas corn mo
tivo del ca.Inbio de sede de la Academia cuyo detalle se da a conocer a
continuación:
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Orlando I-anonne (caja de hierro) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. S 1.800,
La Casa de las Escaleras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 475,—
Casa Vázquez (lámpara) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 231,——
Usonian (seis archivadores) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1.500,—
Avellaneda (muebles de cocina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 824,
Turbión (aspiradora) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1.334,50
Bossi (calefactores) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 556,
Ri-beteado de alfombras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 28,—
Decoraciones Darrel-l (moblaje) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 12.185,

,, ,, (vitrea) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 390,—
Lamberto Sacchi (carpintería) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 11.735,
Empresa Rodiño (mu-danza) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 850,
Appia Atica (mesa y lámpara) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 850,
Lumeras (cuubrecaminos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 70,—
D’Agnone (sillas Recinto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 11.000,
Casa Pi-ana (cuadro Mitre) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 85,—
,, ,, (estuches) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 24,
,, ,, (medallas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 342,50
,, ,, (medallas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 44,60

Casa Pardo (cuadros, Mapas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 970,——
Pigli-apoco (lámparas escritorios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 118,50
Tel-Lavalle (altoparlnantes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 325,—

,, (teléfonos e intercomunioadores) . . . . . . . . . .. ,, 2.400,
Lumeras (tripé de lan-a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 3.162,50

,, (cordón sillones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 100,—
Casa Pardo (Mapas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 576,
Usonian (sillas p/escritorios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 339,30

,, (silla dacti-lógrafa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 201,60
D’Ag'none (sillas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 6.500,
Snobissimo (ceniceros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 21,

,, (varios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 200,
Montecar-lo (lámpara) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 155,—
La Gran Muralla (agasajo a la prensa) . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 85,—
Propina a mozos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 100,—
Casa Terranova (un cuero gamuzado) . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 20,
Gath y Ch-aves (vasos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 84,—
Sra. de Vallazz-a (restauración de cuadros) . . . . . . . . . . . . . ,, 3.300,
Mejean Hnos. (reflector de cuadro) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 55,—
Longoba-rdi (banderas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 133,
Casa Piana (medalla Arq. Costa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 195,30
Vieyra Núñez (máquina de escribir Remington) . . . . . . . ,, 755,65
Lamberto Sacchi (anticipo trabajos de carpintería) .. . . . ,, 2.500,

5 66.621,45
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El SALDO de S ley 3.378,55 queda a disposición de nuevos gastos
que requiera la habilitación de la Academia.

Subcuenta: Comisión Nacional de Homenaje al Gral. Belgrano
Crédito: s 25.000,
Débito: ,, 25.000,
Saldo: S —

El CRÉDITO proviene de la suma recibida de la Comisión de Ho
menaje al Gral. .Manuel Belgrano de S ley 25.000,—.

El DÉBITO se origina de 1-as siguientes erogaciones:
Isidoro Cigsanda (gastos de movilidad) . . . . . . . . . . . . . . .. S 2,49
Forero (urna foto) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 20,
Talleres Gráficos Mu-ndi-al (imp. de “Investigaciones y En

sayos” 9) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 15.000,
Talleres Gráficos Mundial (grabados) . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 645,66

,, ,, ,, (imp. 30 ejemplares de “Inves
tigaciones y Ensayos” 9) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 450,

Varsi Hnos. (sobres) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 25,60
,, ,, (sobres manila) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 6,50

serví-Carga (transporte de libros) . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 7,20
V. Dominguez (fotocopias) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 10,80
Varsi Hnos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 38,75

,, ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3,—
Editorial Ergón (Correo de Comercio) . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 8.790,—

S 25.000,
Subcuenta: Subsidio SOMISA

Crédito: SB 10.000,
Débito: ,, 7.666,—
Saldo: S 2.334,

El CRÉDITO se ha formado por los dos subsidios de esa prestigiosa
firma de 8 ley 5.000,— c/u., entregados el 5 de octubre de 1970, como
consta en el balance del ejercicio anterior y el segundo de 4 de m-arzode 1971. '

El DÉBITO se ha form-ado por las inversiones siguientes:
Librerí-a Platero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 985,

,, del Plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 400,
,, Fernández Blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 5.670,—

Lumeras (cortinado biblioteca) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 611,
S 7.666,—
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Su SALDO de S ley 2.334, queda reservado para futuros gastos.

Subcuenta: Subsidio Banco de la Provincia de Buenos Aires

Crédito: S 10.000,—
Débito: ,, 10.000,—
Saldo: S —

El CRÉDITO proviene de la suma de S ley 10.000,— recibido del
Banco de 1-a Provincia de B-uenos Aires destinada a la Biblioteca de la
nueva sede.

El DÉBITO se origin-a por las siguientes inversiones:

Isidoro Ciganda (gastos de movilidad) . . . . . . . . . . . . . . .. S 1,—
Lwmberto Sacchi (estantería biblioteca) . . . . . . . . . . . . . .. ,, 9.075,
C.I.T.A. (estanterías) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 95,
C-asa P-ardo (banqueta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 200,—
Mejian Hnos. (mesa y lámpara) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 629,—

S 10.000,—
Subcuenta transitoria

Crédito: S 400,
Débito: ,, 1.200,
Saldo: S 800,—

De -acu-erdo a lo expresado en l-a memoria del año pasado se amortizó
parcialmente la deuda mencionada, quedando pendiente para el próximo
ejercicio 1-a suma de 800 S ley.

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1971.

HUMBERTO F. BURZIO
Tesorero-Académico
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JOSÉ LUIS MOLINARI.

Académico de Número

1898-1957-1971.



FALLECIMIENTO DEL ACADÉMICO DE NÚMERO
DOCTOR JOSÉ LUIS MOLINARI

El 13 de mayo de 1971 falleció en esta Capital el Académico de Nú
mero Dr. José Lu-is Molinari. Conocido el infausto suceso, el titular de
la Corporación resolvió disponer los honores fúnebres y encomendó al
Académico de Número R. P. Guillermo Furlong para que hiciera uso
de la palabra en el acto del sepelio.

Al día siguiente fueron inhumados sus restos en el cementerio de
la Recoleta.

En ese acto hicieron uso de la palabra: el R. P. Guillermo Furlong
S. J. por la Academia Nacional de la Historia; el doctor Marcial I. Qui
roga por el Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüedades; el
general Carlos A. Salas por la Academia Nacional Sanmartiniana; el
doctor Enrique Villegas Arévalo por «la Comisión Nacional de la Recon
quista y Defensa de Buenos Aires; y el señor Roberto Elissalde Pirovano
por el Instituto Cornelio de Saavedra de Estudios Históricos.

DEL R. P. GUILLERMO FURLONG S. J.

[Por la Academia Nacional de la Historia]

Contrariando lo natural, lo habitual y lo obvio, no es el alumno,
joven o viejo, el que despide al aveje-ntado m-aestro, sino que es éste, ya
viejo, quien despide al también ya viejo alumno. Pero el Dr. José Luis
Molinari, aunque viejo en los años y en algunas fall-as corporales, era
joven en el espíritu y en el corazón. Hasta cabría decir de él lo que del
Etna dijo el poeta:

es el anciano noble un Etna breve
que oculta ardores, aunque ostenta nieve.

Ya en sus años juveniles era tan reacio a los deportes como pro
penso al estudio y a la piedad, y en los anales del Colegio del Salvador
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se recuerdan sus triunfos literarios, año a año, entre 1910 y 1916, y se
recuerda cómo fue presidente de la Congregación M-ariana, y fue vioe
presidente de la Academia Literaria del Pla-ta.

Desde aquellos lejanos tiempos, la estudiosidad y la piedad fueron
fuerzas paralelas en «la vivencia del doctor Molinari, hasta el día de
ay-er. Sed codiciosos del saber, dijo un pens-ador griego, y el Dr_. Moli
nari fue en verdad codiciosísimo del saber, y fue un sabio, y .10 fue con
aquell-a sabiduría grande que, en contraste con -la pequeña sabiduría, le
jos de ser contenciosa, fue generosa; no ardió pero iluminó.

Médico desde 1927, fue maestro en Radiología y Fisioterapia, do
cen-te entre 1936 y 1939, jefe entre 1939 y 1951, director técnico desde
1951 hasta el día de ayer. En ese largo medio siglo de servicios, cuántas
generosidades secretas, ocultas, silencios-as. Sentía el dolor ajeno como
en carne propia. Por otra parte había en el doctor Molinari la ciencia
del médico y -la del creyente, y si aquélla, en no pocos casos, fal-laba,
sabía valerse de «la espiritual, que nunca falla, gracias a la santa resig
nación a la voluntad de Dios.

Allá por 1920, le inclinamos a los estudios históricos y en particular
a los relacionados con la medicin-a en el Río de la Plata, y, a fe, que el
alumno compitió ventajosamente con el maestro, desde aquel su tan
novedoso estudio sobre Tadeo H-aenke, aparecido en 1932, hasta su re
ciente estudio sobre la fiebre am-ari-lla en la Buenos Aires de 1871. Me
dio centenar de monografí-as de esa índole y de esa prestancia, plenas
de originalidad, constituyen l-a herencia cultural que nos ha legado el
doctor Moli-n-ari. No en v-ano la Academia Nacional de la Historia abrió,
de par en par, sus estrechas puertas a este nobilísimo estudioso del pa
sado nacional.

Ni en la Academia de sl-a Historia, de la que soy el vocero en esta
coyuntura, fue tan sólo el hombre de saber, el especialista en todo lo
referente a la historia de la Medicina entre nosotros, sino que fue ade
más uno de los factores de vitalidad funcional, ya que durante años
integró la Comisión Directiva, y fue tesorero de la Academia y fue
director de publicaciones de la misma.

Pero el médico y el historiador quedaron ec-lipsados por el hombre
de bien, por el caballero cristi-ano, por el varón de Dios que supo sujetar
su entendimiento a la verdad y su voluntad a ‘la moral, y sus pasiones
a-l entendimiento y a la volunta-d, y supo ilustrar todo eso, y dirigirlo y
elevarlo por -la religión. Por eso, la muerte fue para él la última de las
grandes alegrías de acá abajo, ya que era consciente de que era el co
mienzo de la alegría. infinita y eterna.

Descansa en paz, viejo y querido amigo, y, como pronto nos hemos
de ver, sólo te diré: “hasta mañana”.
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DEL Dr. MARCIAL I. QUIROGA

[En nombre del Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüedades]

En nombre del Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüe
dades vengo a cumplir con el penoso deber de pronunciar las palabras
del último adiós -a nuestro Miembro de Número, mi viejo y querido
ami-go el doctor José Luis Molinari.

He aceptado tam triste misión porque me unía -a él una amistad
iniciada en nuestra adolescencia, durante el diario convivir de las aulas
Colegiales donde aprendí a admirar y respetar su auténtica modestia, su
sin igual contracción al estudio, las reservas de su espíritu sensible, la
rectitud de su conducta, la fina distinción de su comporbamfiento y ac
titudes que conform-aban ya entonces su definitiva personalidad.

Fuimos más tarde condiscípulos en la antigua Facultad de Medi
cina de =la calle Córdoba. José Luis Molinari continua-ba con aquellos
rasgos que -lo habían destacado en las aulas y los patios del Colegio del
Salvador. E-l de los exámenes brillantes. El ejemplo circunspecto de
nuestra promoción, graduándose de médico con las más altas califica
ciones.

Pero estas disciplinas le habían abierto un campo para el mejor
conocimiento del hombre; con sus virtudes y sus f-l-aquezas; con sus
aciertos y sus errores, despertán-dose en él su segunda vocación, tal vez
la más auténtica, la más profunda, la de los estudios históricos en el
campo de ulva m-edicina man-ifestados ya en su tesis doctor-al. Y en ella
continuó hasta sus últimos días, como investigador sin descanso en las
hondas raíces de -las ciencias médicas y en el mejor conocimiento de los
próceres de nuestra medicina.

Amó la belleza como una elevación del espíritu sobre la limitada
condición hum-ana. Bibliófi-lo erudito, volcó su pasión fervorosa hacia
los raros ejemplares como el legado de los tiempos transcurridos. Por
todo esto a ¡lo largo de su vid-a entregada a-l estudio y a cultivar nuestras
ricas tradiciones, fue distinguido, en los medios culturales más relevan
tes del país con merecidos galardones consagratorios.

Querido amigo José Luis: en nombre del Instituto Bonaerense de
Numismática y Antigüedades a-l que por más de treinta años entre
gaste lo más fecundo de vuestra inteligencia y vuestro corazón os digo
adiós. Al viejo compañero de toda ola vida elevo al Todopoderoso un-a
oración por el eterno descanso de su alma.
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DEL Dr. ENRIQUE VILLEGAS AREVALO

[Por la Comisión Nacional de la Reconquista]

El doctor Enrique Villegas Arévalo pronunció una sentido, oración
que improvisó y de la que pudimos toma-r una parte de su palabra emo
cionada y elocuente, plena de amistad, la que testimonió desde la tri
buna del peristilo de la Recoleta diciendo: En este luga-r de tantos adio
ses invoco 9)] Señor para la inspiración que la circunstancia merece y
para ello recurro al Kempis en esa oración que di-oe “habla tú Señor, que
tu siervo escucha”, para leer desde este lugar una sentida página es
crita en mi corazón. Para rendir al doctor José Luis Molinari el home
naje de admiración a q-uien cumplió con su destino de «llamado, ya que
él fue por vocación médico, formado en un hogar católico, fue hombre
de pensamiento y acción cristiana; su vocación lo lleva a ser prestigioso
historiador de la medicina. El que fue figura por su apostolado de
maestro, maestro de juventudes, hoy está reunido junto a los suyos, a
sus pares y junto a sus amigos "lo tenemos presente a él, no para des
pedirlo con el adiós, sino para prometerle seguirlo en la amistad eterna.

Hace unos minutos Molinari, presente, asiste a la asamblea del
pueblo de Dios reunido en la Iglesia y alli junto a la mesa eucarística
acompañado con nuestra plegaria es elevado a la Patria de Dios, tal así
lo expresó el Sacerdote oficiante.

Después del pequeño tránsito desde el templo hasta aquí, en este
lugar Molinari está junto a nosotros y aquí que es una parte del suelo
de la patria con nuestro amigo celebrados una reunión y le rendimos el
homenaje merecido. Homenaje de reconocimiento a-‘l que fue un estu
dioso, investigador, humanista, sociólogo y maestro de juventudes. Mo
linari, que a través de Illa historia -llegó a conocer muy hondo los pro
blemas de la vida, demostró preocupación por las necesidades individua
les y sociales y demostró gran inquietud por resolver los nacionales;
amaba la libertad y la justicia, lo que evidenció en las reuniones acadé
micas, en las tertulias de amigos y publicamente con sus trabajos y
conferencias. Por sus antecedentes, % recibido en «la Academia N-acio
nal de la Hi-storia y en-tre muchas más, en l-a nuestra, -l-a Comisión Na
cional de la Reconquista donde particularmente me honré con «la inti
midad de su pensamiento, conocí de sus preocupaciones y el sentido
profundo y actual que le daba a las épicas jornadas de 1806-1807.

Por todo ello pido -al Señor por la vida y salud de sus pares, para
que con sus capacidades de alt-a representación cultural, continuando con
el pensamiento, palabra y obra de José Luis Molinari, todos juntos nos
demos a dar sali-d-a argentina a esta hora que a todos nos preocupa. Y
éste es el mejor tributo a la Patria y homenaje a Molinari a quien le
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decimos que éste no es el último diálogo, porque lo tendremos presente
en nuestra comprometida acción que todos en común debemos cumplir.
Un día en el encuentro junto a Dios, con sentido trascendente de la
amistad eterna, como hoy siempre estaremos juntos. Mientras como
despedida de una reunión yo te saludo: En el nombre del Padre, del
Hijo y del Espíritu Santo. Y el doctor Vill-egas Arévalo, haciendo la
señal de la cruz, dijo “hasta siempre”.

DE ROBERTO L. ELISSALDE PIROVANO

[Por el Instituto Cornelio de Saavedra de Estudios Históricos]

La Historia está de duelo, ha muerto un maestro, un ser ejemplar.
La Historia de la Medicina ha perdido a un verdadero maestro.
En nombre de la Asociación Cultural Sanmartiniana de Esteban

Echeverría y del Instituto Cornelio de Saavedra de Estudios Históricos,
cumplo con el doloroso deber de despedir los restos mortales de un amigo
eminente, el Dr. José Luis Molinari.

Amarga es ‘la tristeza que nos agobi-a. Se acaba de extinguir una
vida, bondadoso, mesurado, erudito, fue un eximio ciudadano, un cons
tante amigo y un médico eminente.

El paso del hombre por la tierra es fugaz, breve, cuando abandona
mos este Val-le d-e lágrimas, solamente quedan nuestras obras, dice el
Libro de los Macabeos: “Ellos descansan de sus trabajos porque sus
obras los acompañan”.

La vida del Dr. José Lusi Molinari, fue un conjunto armonioso de
virtudes, logró imprimir en todos los actos de su vida, el sel-lo de su
transparente espiritualidad.

Demostró que era capaz de elevarse por encima de la realidad co
tidiana, en todos y cada uno de los momentos de su existencia.

La muerte es tremenda para aquel-los con cuya vid-a se extinguen
las cosas, no ¡lo es ciertamente para aquellos cuya gloria no puede fenecer.

Este hombre no ha desaparecido, su ausencia es una ascensión, al
lado de Aquel que nos dirige de la eternidad.

Su ejemplo servirá para modelar otras vidas, que serán a su vez
el faro luminoso que mantendrá imperecederamente la luz que indicará
el cami-no de la pureza, del sacrificio y del amor a los semejantes.

Bien puede repetir como Horacio: No moriré del todo.
Dr. José Luis Molinari: Agradezco a Ud. la amistad que me brindó,

ella ha serví-do para model-ar mi carácter.
Dr. Molina-ri: Paz en su tumba.
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INAUGURACIÓN DE LA NUEVA SEDE
ACTO CONMEMORATIVO DEL 150‘? ANIVERSARIO

DEL NACIMIENTO DE MITRE

Sesión pública, N9 914 de 22 de junio de 1971

El martes 22 de junio la Academia Nacional de la Historia, celebró
una sesión pública en homenaje al general Bartolomé Mitre, en el ses
quicentenario de su nacimiento. Con esta solemne sesión inauguró su
nueva sede de Balcarce 139.

El acto fue presidido por el Excmo. Señor Presidente de la Nación,
Teniente General Alej andro Agustín Lanusse, asistiendo además el Excmo.
Señor Ministro del Interior Dr. Arturo Mor Roig, el Subsecretario de
Cultura, Prof. Horacio I. Carballal, autoridades nacionales, militares, ti
tulares de las Academias Nacionales, diplomáticos y numeroso público.

Estuvieron presentes los Académicos de Número, señores: Miguel
Ángel Cárcano, Enrique de Gandía, Guillermo Furlong, S. J., Ricardo
Piccirilli, Humberto F. Burzio, Leoncio Gianello, Augusto G. Rodríguez,
Ricardo Zorraquí-n Becú, Armando Braun Menéndez, Edmundo Correas,
Bonifacio del Ca-rril, Julio César González, José M. Mariluz Urquijo,
Ernwto J. Fitte, Guillermo Gallardo, Leopoldo R. Ornstein, A-ugusto R.
Cortazar, Raúl de Labougle, León Rebollo Paz, Julio Irazusta, Carlos S.
A. Segreti, Andrés R. Allende y Víctor Tau Anzoátegui. Asistió tam
bién el Académico Correspondiente en Entre Ríos, profesor Oscar F.
Urquiza Almandoz.

El Presidente de la Corporación, abrió el acto, con las siguientes
palabras:

DISERTACIÓN DEL PRESIDENTE DOCTOR
RICARDO R. CAILLET-BOIS

Al declarar abierta la sesión N9 914 de la Academia Nacional de la
Historia, me es particularmente grato darle una cordial bienvenida al
Excmo. Señor Presidente nde la Nación, en nombre del Cuerpo que tengo
el honor -de presidir. Su presencia nos honra y constituye al mismo tiem
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po un poderoso estímulo para redoblar los esfuerzos en pro del progreso
de la Institución.

A1 mismo tiempo expreso el sentir de mis honorables colegas al
dejar pú-blioa constancia de nuestro sincero agradecimiento al Excmo.
Señor Ministro de Bienestar Social, D. Francisco G. Manrique, a Su
Excelencia el Señor Secretario de Promoción y Asistencia de la Comu
nidad, Dr. Omar Lima Quintana y a S. E. el Señor Secretario de Vi
vienda, Arq. D. Federico Ugarte, graci-as a los cuales y a su decidido
apoyo a -la Academia, ésta ha logra-do el recinto acorde con su importan
cia. Y esto significa además que aquello que el Dr. D. Miguel Ángel
Cárcano, nuestro querido colega y ex Presidente inició con singul-ar éxi
to, sea ahora una hermosa realidad, realidad que le permite a la Academia
desarrollar su acción científica y cultural con el correspondiente m-argen
de holgura. Dr. Cárcano, permítarme pues, feli-citarlo una vez más por
su feliz iniciativa.

En 1864, en un 2 de mayo, un ciud-adano —“algo enoorvado, nos
informa Octavio R. A-madeo— ancha frente estrellada, firme njariz de
ca-pitán, ojos glaucos ausentes", con su inseparable y y-a clásico cham
bergo y un habano no menos irreemplazable, penetró en este recinto
acompañ-ado por altos funcionarios del Gobierno; era el Presidente de
la República. Venía expresamente a inaugurar «la nueva sede del Con
greso Nacional, recientemente construida por el arquitecto Jonas Lar
guía.

Aquel presidente era D. Bartolomé Mitre, varón insigne, héroe de
la democracia americana e idolo del pueblo que se congregaba a su al
rededor para victorear su nombre.

Su destino habría sido otro de no haber existido años antes un dic
tador al frente del país, pues “a causa de él —-confesó— he tenido que
vestir armas, correr los campos, hacerme hombre político, y l-arnzarme
a l-a carrera impetuosa de l-as revoluciones sin poder seguir mi vocación
literaria”.

Si para él el destino lo h-abía hecho cambiar de derrotero, para la
Nación, ese cambio constituyó una bendición.

Joven aún empuñó 1-as armas y en vísperas de participar en un
combate de gran importancia, el padre creyó necesario hacerle llegar u-na
misiva de estilo espartano:

Espero que sabrás llenar tu deber; si mueres habrás llenado tu misión,
pero cuida de que no te hieran -por la espalda. Después de «perderte, lo que
puede suceder y para lo que estoy preparado, consolará el resto de mi triste
vida la_memoria honrosa que espero que me leguas. Adiós, hijo querido; tú
GT3 m1 esperanza.

_ Artillero en el sitio de Montevideo y en Bolivia, regresó al Plata para
intervenir en Caseros donde le cupo una honrosa participación. No fue un
político de aquellos que se parapetan tras cómodos sillones; no esq-uivó
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SESIÓN INAUGURAL.

El tiLuIar de la Corporación doctor Ricardo R. Caillet-Bois recibe al Excmo.
Sr. Pres¡dente de la Nación, Tnte. Gral. Ale_iandro A. Lanusse.



el peligro; estaba acostumbrado a afrontar y jugar su destino. Al pro
ducirse el sitio de Buenos Aires por el coronel Hi-lario Lagos, la ciuda
d-anía no reaccionó inmediatamente y l-a ciudad, ivnerme, parecía ser presa
fácil para el atacante. Pero no pensaba así aquel joven jefe, que, tro
cando su ropa de civil por la de militar, y al frente de “noventa cora
zones generosos de noventa guardias civiles”, llegó al Retiro, rechazó
a ‘las patrullas sitiadoras y estableció sobre base fi-rme la defensa de
la Patria.

Designado Jefe del Estado Mayor de la Defensa, el 2 de junio de
1853 practicaba un reconocimiento del sector de ataque en la zona limi
tada por las calles Caseros y Montes de Oca, que pudo serle fatal pues
descubierto por tiradores pertenecientes a las fuerzas sitiadoras, éstos
centra-ron sobre el grupo un fuego graneado. Mitre, que seguía impávido
el combate desde -a caballo, recibió un balazo felizmente amortiguado
por la escarapela del kepí, pero que sin embargo le fracturó el cráneo;
operado con toda urgencia se extrajeron fragmentos óseos que presio
naban ¡la masa encefálica.

En 1855 desempeñando el cargo de Ministro de Guerra, fijó su aten
ción en la frontera y en la lucha contra el s-alvaje del desierto, teatro de
operaciones totalmente n-uevo para él y en donde no logró recoger los
éxitos que cabía esperar. En cambio puso fin a las invasiones de fuerzas
revolucionarias que desde Santa Fe y Montevideo trataba-n de provocar
el levantamiento de la campaña bonaerense.

Con el grado de General preparó la inevitable campaña de 1859;
nada fácil resultó l-a tarea si se tiene en cuenta que debió luchar y
convencer a sus mismos subordinados para lo cual a menudo recurrió
a -l-a persuasión. El episodio con el gener-al Hornos que quería renunciar
por creer inapropiada e inneces-aria l-a instrucción militar europea, lo
llevó a Mitre a expresarle por escrito esta frase: “Estoy pronto a ce
derle el mando en jefe y obedecer sus ó-rdenes, que para mí es lo mismo
mandar que obedecer”. Considero innecesario decir que el gener-al Hor
nos desistió de su actitud.

Vencido en Cepeda, el 11 de noviembre se firmaba el célebre Con
venio de Unión o Pacto de San José de Flo-res. Buenos Aires volví-a a
integrar la gran familia argentina. Mitre deja las tareas militares y
se entrega a los problemas de organizar la Convención que estudi-aria
la reforma de la Constitución "de 1853. Pero estaba escrito que la fu
sión no era suficientemente sólida y Pavón lo demostró.

Sin embargo, Mitre no sintió fruición, del-eite, o como quiera lla
mársele, por la guerra. “La guerra me repugna como medio brutal
—dijo—, y sólo puedo aceptarla como una necesidad... Nunca he ci
frado la gloria en los más o menos lanzazos que un hombre puede dar
en su vida... sólo siento verdadera y profunda simpatía por la verda
dera y hermosa gloria que se conquista el hombre de Estado o el ciuda
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d-ano influyente en los destinos de su país, haciendo sin violencia la
felicidad de sus compatriotas, y -ahorrándoles dolores y sacrificios”. Ese
sentimiento lo demostró en el proceso seguido antes de li-brar la batalla
de Pavón, y después de ella cuando lo incitaban desde Buenos Aires a
proseguir la campaña contra Urquiza. Político hábi-l, y estratego sereno
y dúcti-l, puso en evidencia el respeto que -le inspiraba el adversario.
Surgen así de su plum-a conceptos claros y justos cuando refiriéndose al
vencido en Pavón dice: “La actitud pacificadora del general Urquiza
constituye un gran servicio a la Nación... La gloria del general Ur
quiza permanecerá inmaculada y la estrella de Caseros lucirá aún más
brillante”.

Antes de Pavón fijó su opinión sobre ¡la tarea que tenía que en
frentar, diciendo: “tenemos que evitar la mala voluntad de los que no
están con nosotros y las torpezas de los amigos, lo que impone proceder
con la mayor cautela para no exaltar la petulancia de los que quisieran
llevarnos a lo irracional".

Era cáustico en s-us reflexiones, pero sólo se franqueaba así con
person-as de su confianza: “El nuevo redactor del Nacional ha resultado
una especie de pollino, del cu-al tiene toda la gravedad. Escribe largo y
feo, hace dormir a los que ven sus chorizos y rabiar a Gelly, que creo
que es el único que los lee y les da más importancia que a la cuestión de
Italia”.

Con Pavón se cierra el proceso de la U-nión Nacional, de la cu-al Ur
quiza y Mitre h-an sido sus artífices.

1862. Mitre ha sido electo Presidente de la Nación. Afronta un-a
montaña de problemas internos y de complicaciones externas con un-a
serenidad ejemplar, sin perder jamás su sangre fria, asentado sobre
los principios que constituyen su guía más segura. Durante dos años
de paz, el país salió del m-arasmo en que lo postraron las guerras civi
les. La ciudadaní-a se sintió protegida, amparada. La Nación estaba en
marcha.

Su preocupación principal era -la de consolidar la unidad nacional.
La instrucción pública =lo mismo que para Urquiza, ocupó el primer pla
no en los proyectos del Gobierno. Sólo que con Mitre, además de brin
d-a-rle éste un apoyo masivo, ba-utizó -a los establecimientos secundarios
con el nombre de “Colegios nacionales”, es decir u-n calificativo que re
presentaba -la ruptura de localismos excesivos para dar paso a la for
mación de una conciencia nacional.

Para alcanzar la meta era menester la paz. La paz “es para el
pueblo, y lo que se busca es que el pueblo esté contento. Ésta es la gran
fuerza que vence al fin todas las resistencias aisladas".

Sus «actos no contradicen sus palabras.
Hizo frente a las desorbitadas actitudes de altos funcionarios pú

blicos q-ue creían tener plena «libertad pana criticar «los actos del Gobierno
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al cual pertenecían. Pero cuando debió enmendar los yerros en que así
incurrían hasta sus propios amigos, lo hizo con altura, con dignidad,
censurando sin agraviar.

Pese a todo, dedicaba algunas horas de su bien ganado descanso a
su p-asión favorita: el estudio de -.1-a historia argentina y la biografía
de los grandes héroes; 1o hacía así porque era su natural inclinación
y porque querí-a brindarle al pu-eblo la fuente de donde había surgido la
nacionalidad, y, la heroicidad de quienes habían acometido la tarea de
hacer-la y defenderla.

Su palabra medida, su voz “sonora de poco volumen pero de con
tagiosa simpatía; la frase se rompía reventando como una ola de en
cajes luminosos que arrebataba a los auditorios ardientes de su época”,
se sintió en este recinto en 1864, el último año de paz de su histórica
administración. En esa oportunidad, aprovechó la apertura del Congreso
para hacer oír a los dos partidos su opinión: “tuve la fortuna de que
me escuch-ar-an y que ante el bien de la Patria y de mantener la paz y
la libertad que disfrutamos, hicieran abdvicación de sus pasiones y se
restableciese la unión y la concordia entre todos”.

No cree necesario intervenir en la cuestión del Pacífico don-de los
españoles enfrentan a perua-nos, bolivi-anos y chilenos: “Debemos ser
neutrales en esta cuestión —dijo—. Por otra parte es todo lo que po
demos ser; pero ello no obsta para que como neutrales protestemos como
Nación culta y americana contra el insólito proceder de la España, como
protestamos antes. Argentinos ante todo, el Gobierno no dej-ará de ser
americano y buen veci-no”.

No cree en una agresión del tirano paraguayo. Tan es así, que no
hay ninguna medida de gobierno, ni una carta confidencial que des
mienta esta aseveración.

No entraré a replicar el error de ciertos escritores que guiados por
diferentes motivos censuran a Mitre y elogian a Solano López. Efraím
Cardozo, el talentoso e imparcial historiador paraguayo, ha puntualizado
al respecto la vesáni-ca ambición del tirano paraguayo que desoyendo
los sab-ios consejos de su padre se creyó llamado a ejercer un contralor
político internacional en el Río de il-a Plata. Esos escritores olvidan que
en 1810, en 1832 y finalmente en 1865 la Argentina fue agredid-a e
invadida por el Paraguay. A Mitre, como lo ha dicho el doctor Juan
Pablo Oliver, no -le quedó otra alternativa que desenv-ainar la espada y
defender el territorio n-acional. Con una pequeña diferencia que no
pierde actualidad. La Argentina no estaba preparada para esa guerra.
El Paraguay, sí lo estaba. Mitre no buscó la alianz-a brasi-leñ-a. Hizo más:
no l-a aceptó en un princip-io. Cambió el dí-a en que el Tirano paraguayo
invadió el territorio argentino haciéndose eco de ese modo de las inci
taciones del Partido Blanco uruguayo. Para Mitre, su obligación de
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soldado y de patriota era repeler al agresor. Tenía autoridad moral;
fue a la guerra por necwidad, “a vengar una ofensa gratuita”.

Quienes piensan en forma distinta pretenden enjuiciar a Mitre no
por razones documentales sino por odio -al liberalismo y por alinearse
en determinadas corrientes de ideologías políticas.

Luego de Curupaity se asistió al levantamiento federal del interior
que estaba más dispuesto a combatir a Buenos Aires que al] invasor del
territorio naciona-l. Lo peor fue que aquellas trágicas e indefendibles
montoneras resu-ltaron ser las fuerzas de choque de países fronterizos
que mediante el-las procuraban ensanchiar sus límites territoriales. ¡Y
hoy se asiste a l-a defensa de quienes fueron los sirvientes de apetitos
extranjeros en lugar de atacan‘ l-a nefasta y rastrera política montonera!

Ejerció el man-do de los ejércitos de la Trip-le Alianza y lo hizo con
el aplormo, la habilidad y el espíritu tesonero que le era habitual. No
fue tarea fácil armonizar el carácter guerrillero y levantisco de un Ve
n-ancio Flores, el espíritu de un Porto Alegre y ‘la rebelde actitud del
Vizconde de Tamandaré. Pero como era enérgico y andaba “más arri
ba del agravio y del rencor” supo vencer innecesarias resistencias: “De
estos males, de estos abu-sos, de estos dolores, y de estos peligros, cuya
existencia es visible, todos somos solid-arios y todos somos razonables”.

Al reasumir el mando después "de la ines-perada muerte de su que
rido amigo, Marcos Paz, se enfrentó con una difícil situación financiera;
la gestión de Mitre fue altamente provechosa para las finanzas nacio
nales disminuyendo sensiblemente los atrasos en los pagos y el monto
de -las deudas contraíd-as.

Al concluir su mandato el pueblo porteño le brindó su apoyo para
ocupar una banca senatorial. No fue el parlamentario pasivo que cumple
su período cobrando su dieta. Mitre está presente en todos los princi
pales debates. Pese a ser un opositor al gobierno de Sarmiento, cuando
la errónea política exterior seguida por Varela, ministro de Relaciones
Exteriores, concretada en la conocida frase de: “La victoria no da de
rechos”, casi provocó un conflicto con el Brasil, Mitre fue llamado para
remediar l-a gravedad de la situación. Puso entonces, una vez más su
ductilidad, su paciencia, su capacidad diplomática, su espíritu de obser
v-ación y el conocimiento psicológico q-ue tenía de los antiguos aliados.
Logró así salir airoso y le evitó al país una contienda para el cual no
estaba prepara-do.

1874. Al estallar la revolución que él, finalmente, debió acaudillarla,
vencido en La Verde se entregó para evitar un mayor derramamiento
de sangre. Condenado a la pena de muerte, ésta le fue Conmutada por
la de destierro y luego por la de absolución “por sus gloriosos antece
dentes e importantes servicios a ‘la Patria”. En esa oportunidad quedó
demostrada una vez más su entereza. “N unoa he contado con la gene
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rosidad de nadie. Me he lanzado a cumplir un deber sagrado, afron
tando todas sus consecuencias como tú sabes”, le escribió a su esposa.

Finalizaba la presidencia de Avellaneda, y se enfrentaban las can
didaturas de Roca y Tejedor. En un ¡ambiente tenso, cargado de ame
nazas, el Parlamento celebraba el 7 de mayo de 1880 una sesión de
indiscutible importancia. Los parlamentarios conci-liados, reconocían co
mo jefe al general Mitre. Los rifleros provinciales a las órdenes del
coronel Montaña ocupaban las galerías de este recinto “y lo hacían sin
disimular sus armas”; en un momento dramático, en plena sesión, el
diputado correnti-no Rivera, “hombre nervioso y violento” protestó por
el resultado de una votación y poniéndose de pie gritó a las galerías
ocupadas por los rifleros: “¡Y-a es tiempo!" En ese instante, Mitre que
ocupaba una banca en la primera fila baja saltó “rapidamente sobre
ella y parado cu-an largo era, con sus largos brazos abiertos hacia uno
y otro «lado de -la barra, como quien contiene a alguien", exclamó: “¡No
es tiempo todavía!" y Felipe Jofre, de quien tomo la versión, añade:
“Sólo un hombre tan ¡prominente como el general Mitre pudo con su pa
triótica actitud detener la ber-rasca que amenazaba al Congreso en tan
crítica emergencia. Tan sólo él, con su gran autoridad moral, pudo
salvar al país del horrible espectáculo de un Congreso disuelto a balazos”.

Pasan meses y años. Grandes acontecimientos han tenido lugar en
el país: .la Revolución del 80, la de 1890, la caída de J-uárez Gelman . ..
Luego la alianza política con Roca teniendo como base -la fórmula Mi-tre
Uriburu, fórmula de escasa duración puesto que Mitre poco después re
nuncia a integrarla.

Su prédica está claramente expresada en una carta que dirige a
Bonifacio Lastra y a Juan Carballido, el 5 de mayo de 1885 y en la
que incita a formar 1-a conciencia públi-ca para que los partidos “no
apelen a ¡los medios violentos para reivindicar sus derechos deswnoci
dos, mientras puedan ejercer uno solo de ellos, pues las revoluciones de
partido, además de no ser soluciones, serian estériles cuando no funestas
en la situ-ación que at-ravesamos”.

En el orden internacional estaba convencido que el mantenimiento
de la paz exterior era imprescindible para 1-a República a f-in de que el
progreso de ésta no sufriera ni unn retroceso, ni un estancamiento.

Colaboró, en consecuencia, para resolver el problema de límites con
Chile.

En resumen, Mi-tre fue un patriota prudente, moderado (hasta el
límite que le imponía la dignidad de ‘la Nación), generoso, leal para con
sus amigos y aun para con sus adversarios; polemista, demostró poseer
la esgrima necesa-ri-a para que sum-ada -a su verdad, pudiera anul-a-r los
argumentos envarbol-ados por sus contrincantes, como ocurrió con Mármol
y con Vicente Fidel López; defendió la soberanía argentina aun en las
zonas más apartad-as, en las cuales él fue el primero en echar los fun
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damentos de nuestro dominio (como ocurrió en el Chubut); o brindó
a-poyo al arriesgado mari-no que defendía nuestra soberanía en el lejano
sur, Piedrabuena. Simple ci-ud-adano, sin mando militar desprendido del
prestigio que otorga el poder político, sin embargo el pueblo iba a su
encuentro en busca de su héroe, de aquel que -represent-aba la prolon
gación en el tiempo de la gesta de 1810; de aquel que había narrado
dicha gesta con mano maestra; de aquel que dio prestigio a la Patria
entre las naciones civi-lizadas; de aquel que haciendo g-ala de una reserva
y una prudencia ejemplar negoció diplomáticamente con los ases de Ita
maraty; de aquel que no ocultando su-s motivos de disidencia estaba
pronto para aceptar las soluciones pacíficas.

Pero no es posible referirse a Mitre sin destacar =1o que la cul-tura
le debe. Era un erudito que comenzó -a elaborar en silencio y sin d-arse
tregua las obras que le dieron justa fama. Publicada una de ellas, amasada
con amor y con probid-ad ejemplar, no se daba por satisfecho. Seguía
hurgando, tratando de aclarar aspectos y actitudes que no esta-ban sa
tisfactori-amente explicados. Ca-rbi-a ha dicho que es -un corrector y un
perfeccionador de sí mismo. Es decir que es un revisionista en el ver
dadero sentido de la palabra.

Su Historia, de Belgrano alcanza cuatro ediciones, cada una de las
cuales contiene modificaciones y adiciones importantes. Corona esta
obra un capítulo que no puede dejar de citarse: la guerra social. Mitre
no acepta lo aseverado por viejos cronistas; i-mplacablemente somete a
verificación sus aserciones. Sin embargo su obra más perfecta, la que
representa mejor el caudal de conocimientos, la mejor por la aplicación
de su espíritu crítico y la imparcialidad de sus juicios, es sin ninguna
duda su Historia, de San Martín.

1905. Un ci-udadano transita por ¡la calle San Martín, donde se halla
s-u residencia. Habitualmente y en señal de profundo respeto y admi
ración las personas que cami-nan en sentido contrario, al enfrentarse
con él no sólo se des-cubren si-no que aun abandonan l-a vereda y des
cienden a la calle.

Aquel ciudadano, de cabellera larga,‘ con su rostro “algo encendido
en los pómu-los”, con ‘una boca coronad-a por labios finos, era don Bar
tolomé Mitre. Falleció el 19 de enero de 1906; ese día pareció que la
República hací-a u-n alto en su marcha. La ciudad, presa de una congoja
que no pudo disimular pareció preguntarse ¿es posible que haya muer
to? Su deceso fue anunciado por la prensa mundial: Le Temps, de Pa
rís, publicó u-na gran fotogra-fía -del busto del general, añadiéndole este
comentario: “La atención y el respeto de un pueblo han vel-ado junto
a la cabecera del prócer”; en Italia el ministro Costa. ordenó que una
nave ita-liana concurriese con la bandera enlutada y que una delegación
de su tripu-lación participase en el sepelio; el Gobierno de Londres se
asoció al “duelo cruel que -aca-ba de experimentar la Nación argentina
por «la muerte de su ilustre hijo".
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Sí, ya no se oiría su voz de potencia tribunicia; y-a no se escucha-ría
su opinión sensata, digna, respetuosa y patriótica. Pero pese a los años
transcurridos su figura podría ser ¡aún objeto de atentados incalificables
y «la historia de su vida vilipendiada por quienes se han entregado a la
tarea de destruir el culto a los varones ilustres, para dejar paso a falsos
héroes.

Inutilmente. Mitre -aún después de muerto sigue siendo el conduc
tor de la ciudadanía; combatió con la espada y con la pluma en d-efensa
de la li-bertad; y por conseguir la unión nacional su grandeza moral no
anidó en su pecho ningún odio ni rencor; ha dejado u-na obra inmortal,
sentencias y consejos que constituyen un precioso e i-nextinguible legado
que 1a Argentina j amá-s echará al olvido.
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DISTINCIÓN A LOS BENEFACTORES DE LA ACADEMIA

Sesión especial NP 914 de 22 de junio de 1971

Sesión privada especial

A las 18, se declaró abierta la sesión privad-a convocada especial
mente para hacer entrega de los diplomas a las empresas, y medallas a
los miembros del Directorio de aquellas que contribuyeron generosamente
para posibilitar la instalación de la Academia en su sede definitiva de
Balcarce 139.

La reunión fue presidida por su titular doctor Ricardo R. Cainllet
Bois. Actuó el Secretario académico profesor Julio César González y
asistieron los Académicos de Número señores: Miguel Ángel Cárcano,
Enrique de Gandía, Guillermo Furlong S. J ., Ricardo Piccirill-i, Humberto
F. Burzio, Leoncio Gianello, Augusto G. Rodríguez, Ricardo Zorraquín
Becú, Armando Braun Menéndez, Edmundo Correas, Bonifacio del Ca
rri-l, José M. Mari-luz Urquijo, Ernesto J. Fitte, Guillermo Gallardo, Leo
poldo R. Ornstein, Augusto R. Cortazar, Raúl de Labougle, León Rebollo
P-az, Jul-io Irazusta, Carlos S. A. Segreti, Andrés R. A-llende y Víctor
T-au Anzoátegui, y el Académico Correspondiente en Entre Ríos Oscar
F. Urquiza Al-mandoz.

Abrió el acto el titular de la Corporación profesor Caillet-Bois, quien
agradeció vivaanente las importantes colaboraciones que hicieron posible
que la Corporación contara con su sede prop-ia. Destacó ¡la labor enco
mi-able del arquitecto ¡Carlos Costa, director de las obras y representante
técnico de la Academia, y las gestiones del Vicepresidente 2° Dur. Ernesto
J. Fitte, quien permanentemente se abocó a la atención de todas las tra
mitaciones que hicieron posible est-a obra.

Seguidamente el profesor Caillet-Bois hizo entrega de los siguientes
testimonios de reconocimiento: Diploma al Banco de ¡la Provincia de
Buenos Aires, y medal-las al Dr. Arnaldo Mignaquy Elizalde y Gral. Héc
tor Solanas Pacheco; diploma a Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina
(SOMISA) y medallas ‘a los generales Pedro F. Castiñeiras y Mario
Aguilar Benítez; diploma a Petracoa e Hijos S. A. y medallas a los
señores Antonio A. Petr-acc-a, Ricardo P. Petrracoa, Luis Conde, y los
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hijos de Roberto Petracca en agradecimiento por las gestiones en favor
de la Academia, cuando en vida su padre ocupó la Secretaría de Vivienda;
diploma a San-ta Lucía Cristal S. A. y medal-las al Ing. Rubén H. Gi-ú
dice; diploma al Clu-b Atlético Boca Juniors y medalla al Sr. Alberto J. Ar
mando; diploma a Siemens Argentina S. A. y medallas a los Sres. Helmut
Flettner y Luis Stóver. Fue invitado especial de esta reunión el Arq.
Carlos Costa, director de las obras y representante técnico de la Corpo
racion.

DISCURSO DEL PRESIDENTE DOCTOR
RICARDO R. CAILLET-BOIS

Las instituciones al igual que los seres humanos, experimentan trans
formaciones, mejoras más o menos brill-antes, más o menos acertadas.
Otras veces, en cambio, la suerte o el mal desempeño de quienes tienen
la obligación de vel-ar por ella, l-as hacen decaer, para terminar por llevarr
una vida lánguida o por desaparecer.

Nuestra Academia, fundada por Mitre, ha venido desarrollando la
actividad que le es propia, a través de cerca de un siglo; nos enorgulle
cemos recordándolo pues en cierta manera somos los hijos espirituales
de un prócer de la talla de Bartolomé Mitre, y hemos colaborado con
notables historiadores como Ricardo Levene, Ramón J. Cárcano, Emilio
R-avignani, José A. Oría, Alberto P-alcos, de inolvidable recuerdo para
todos nosotros.

Pero la Academia desbordaba los estrechos límites que se nos había
acordado en la Casona de Mitre. Y así en cumplimiento de la ley nú
mero 17.570, y gracias a la diplomacia y acierto del Dr. Miguel Ángel
Cárcano, se logró esta nueva sede.

Naturalmente no siempre quienes redactan las leyes se acuerdan
de desl-izar en el texto de ‘la ley los recursos imprescindibles para el
cumplimiento de las mismas. Algo de esto es lo que ocurrió con la
Academia.

Pero felizmente nuestra indigente situación no se prolongó. Por de
pronto el arquitecto Carlos A. Costa, con un desinterés que nos es grato
destacar, le imprimió, con notable competencia técnica, a la tarea de
construcción de despachos, etc. un ritmo rápido; agilizó los trámites,
acicateó a quienes debían efectuar 1-as obras y no contento con esto hizo
conocer en otras esferas, la dificultad con que tropezaba la Academia
para poder trasladarse a s-u nueva sede.

Su inteligente y -acertado criterio encontró más eco que el esperado
pues a su llamado acudieron diversas empres-as privadas. De más está
decir que el aporte de las mismas no sólo produjo satisfacción y alegría
a los Académicos sino que inyectó una confianz-a que antes no se tenía.
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Hoy mis respetados colegas comprueba-n que aquello que se consi
deró un sueño, es una hermosa realidad. ‘

Nada mas natural que consideremos benefactores a quienes con un
gesto generoso, desprovi-sto de todo ribete de propaganda, que" al mismo
tiempo dice bien alto el señorío de los directores de las empresas que
hemos invitado a pa-rticipar en nuestro diario quehacer, expresa cuán
grande es nuestra deuda.

Un modesto recuerdo de esta sesión excepcional en los anales de la
Academia, servirá para que quede documentado el sincero agradeci
miento de una institución que no olvidará jamás, la espontánea, impor
tante y oportuna col-aboración que habéis prestado.

Señor Presidente del Banco Provincia de Buenos Aires, i-ngeniero
Arna-ldo Mignaquy Elizalde y Director de ‘la misma institución, general
Héctor Solanas Pacheco:

El B-a-nco de l-a Provincia, estrechamente vincu-lado a la historia na
cional, se ha caracterizado en su progresivo desarrol-lo por el interés
con que vela p-a-ra que su acción tenga un conteni-do social y cultural.
En nombre de la Academia os ruego aceptéis este modesto recuerdo. Él
os hablará mejor que mis palabras de la sinceridad de nuestro recono
cimiento.

Señores Ricardo P. Petracc-a, Antonio A. Petracca, Luis Conde y
Roberto Petracca (hijo), que recibe la medalla que hubiera correspon
dido a su señor padre.

La colaboración de vuestra acreditada empresa nos ha producido
hon-da satisfacción. Pero además, ‘la Academi-a, en su nuevo local, está
vinculada a Vuestro nombre desde la inici-ación de los trámites oficiales.
Doble motivo, entonces, para que vuestro nombre sea siempre recordado
por esta casa.

Señores Presidente de la Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina,
S.O.M.I.S.A., generales Pedro F. Castiñeira y M-ario Agu-i-lar Beni-tez. El
Ejército, al que tenéis el honor de pertenecer, ya no es el que heroica
mente cumplió su mi-sión tal cual l-a historia lo recuerda; el ejército,
consustanciado con los problem-as nacionales, es l-a fuente desde donde
se brind-a apoyo a las actividades más variadas de la Nación, tal cual lo
habéis demostrado con una sencillez admirable con esta institución. Al
agradecer lo que por nosotros habéis realizado os ruego admitáis estos
humildes presentes. El-los os recordará-n nu-estro reconocimiento.

Señor ingeniero Rubén H. Giúdice, director de Santa Lucía Cristal,
S.A.C.I.F.; admirable y fino trabajo de vuestros técnicos especi-alizados,
hizo posible la realización de verdaderas joyas de u-n nuevo arte. Por
lo tanto ¡la generosidad de la empresa que dirigís, alcanza un límite que
no es fácil super-ar. Por vuestro "amplísi-mo espíritu de colaboración, por
vuestra exquisita cortesí-a, os ruego aceptéis este sincero recuerdo de
una Corporación que no olvidará n-unca la deuda de gratitud contraída.
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Señor Presidente del Club Atlético Boca Juniors, D. Alberto J. Ar
mando. La extraordinaria e histórica mesa que hoy adorna y enriquece
nuestra biblioteca es una a-uténtica obra de arte que valoramos debi
damente. A'1 facilitárnosla en custodia habéis dado muestra de que
vuestro espíritu también se preocupa por los problemas culturales.

En nombre de la Academia os agradezco vuestro generoso gesto y osentrego este modesto recuerdo. '
Señores D. Luis Stóver y D. Helmut Plettner de Siemens, S. A.

La -luz es siempre imprescindible, pero no son suficientes los haces de
luz que modestamen-te proyecbamos nosotros sobre el pas-ado histórico
argentino. Sin vuestro auxilio poco hubiéramos hecho en medio de la
oscu-rid-ad. La colaboración decidid-a, amplia que nos habéis brindado, la
Academia os lo agradece por mi intermedio.
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DISTINCIÓN AL ARQUITECTO CARLOS COSTA

Sesión pñvada N9 916 de 20 de julio de 1971

En la sesión priv-ada de 20 de ju-lio la Academia Nacional de la
Histori-a ofreció una demostración de agradecimiento al arquitecto Car
los Costa por los importantes servicios pmstados a la Corporación, en
l-a dirección técnico-profesional de las obras para su nueva sede. Se le
designó Adherente Benemérito, y se incorporará su nombre en la nómina
de Miembros de Número y Correspondientes, en todas las publicaciones
que en lo su-cesivo edite la Corporación.

El] señor Presidente doc-tor Cai-llet-Bois le hizo entrega de una
medal-la de oro con la leyenda: Labores magnos suscipere, Cicerón, y
un diploma que acreditan el testimonio de l-a Academia por su desinte
resada contribución.

Estuvieron presentes Académicos de Número y miembros de la fa
núlia del arquitecto Costa.

En p-ri-mer término hizo uso de ¡la palabra el doctor Cai-llet-Bois,
y luego agradeció sus términos el arquitecto Costa.

ALOCUCIÓN DEL PRESIDENTE DOCTOR
RICARDO R. CAILLET-BOIS

En los dí-as que corren no son muchas las satisfacciones que se
cosechan en el di-ario quehacer. Lo decimos apenados y en cierta medida,
amargados. Se v-ive aceleradamente, sin tiempo para disfrutar de la
amistad, a veces, para no ser en el pro-pio hogar más que un huésped.
Añádase a el-lo la circunstancia de que la vida ha endurecido el corazón
y así no es raro descubrir que no abundan los rasgos de generosidad y
que no pocas veces descubrimos deslealtad e ingratitu-d en personas con
quienes mantenemos cordiales relaciones.

Por eso es muy gra-nde la satisfacción y la alegría que emb-arga
nuestra alma, al poder comprobar que todavía existen compatriotas con
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INCORPORACIÓN DEL ACADÉMICO DE NÚMERO
DOCTOR JULIO IRAZUSTA

Sesión pública, N? 913 de 1P de junio de 1971

E-l doctor Julio Irazusta fue electo Académico de Número en la
sesión de 27 de octubre de 1970, par-a ocupar el sit-ial N9 4 que corres
pondía al doctor Enrique Ruiz-Guiñazú.

Se incorporó a la Academia en 1a sesión de 1° de junio de 1971, que
fue predidida por el Vicepresidente 1° profesor Ricardo P-iccirilli y con
la asistencia de los Académicos de Número señores: Miguel Ángel Cár
cano, Enrique de Gandía, Guillermo Fur-lon-g S. J ., Humberto F. Burzio,
Raú-l Alejandro Molina, Enrique M. Barba, Ricardo Zorraquín Becú,
Armando Braun Menéndez, Bonifacio del Carril, Roberto Etohepare
borda, José M. Mariluz Urqu-ijo, Ernesto J. Fitte, Guillermo Gallardo,
Leopoldo R. Ornstein, Augusto R. Cortazar, Raúl de Labougle, León
Rebollo Paz, Car-los S. A. Segreti y Víctor Tau Anzoátegui, y el Acadé
mico Correspondienrte en l-a provinci-a de Buenos Aires, Raúl A. Entraigias. 

En primer término abrió el acto el Vicepresidente 1°, profesor Ri
cardo Picci-rilli, quien se refirió a la lamentable pérdida del señor Julio
César Núñez Loza-no, q-uien fuera Secretario Administrativo de la Cor
poración d-urante 23 años, dasempeñándose con ejemplar aplicación y
clara inteligencia, ganándose el afecto y reconocimiento de todos sus
miembros.

Luego se refirió a la sesión pública convocada para recibir al doctor
Ju-lio Irazusta, como Académico de Número en la vacante dejad-a por
fallecimiento del Dr. Enrique Ruiz-Guiñazú.

Hizo entrega del diploma y medalla que acreditan al Dr. Iraz-usta
en su carácter de Miembro de Número.

Seguidamente el Dr. Armando Braun Menéndez dio la bienvenida
al recipiendario en nombre de la Corporación.

Por último el Dr. Irazusta dio lectura a su conferencia ti-tul-ada:
De la crítica, literaria, a la historia, a través de la política.
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PALABRAS PRONUNCIADAS PARA ABRIR EL ACTO POR EL
VICEPRESIDENTE 19 EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA,

PROFESOR RICARDO PICCIRILLI

Señores Académicos; Señoras; Señores:

En au-sencia del señor Presidente de la Academia doctor don Ri
cardo R. Cai-llet-Bois, tócame esta tarde presidir la sesión 913 de la
entidad, dedicada exclusivamente a verificar la incorporación del doc
tor don J usl-io Irazusta como Académico de Número en la vacante de
jada por fallecimiento del doctor don Enrique Ruiz-Guiñazú. El doctor
Irazusta, personalid-ad vastamente conocida en el campo de los estudios
históricos, como serio investigador y expositor de clara concepción, abor
dará un tema de s-u predilección, que ha denominado: De la Crítica Li
teraria a la Historia, a través de la Política. Nuestro recipiendario lo
hará con la m-aestría y las calidades intelectual-es que lo caracterizan.
Previamente, será recibido por el Académico de Número, doctor Ar
mando Braun Menén-dez, quien pondrá de relieve las características de
estudioso responsable que revela toda la dilatada labor histórica del doc
tor Irazusta.

En tales condiciones, me congratu-lo de poner en manos del nuevo
Académico, doctor Julio Irazusta, el diploma y la medalla que lo acredita
como Miembro de Número de -la Academia Nacional de la Historia.

DISCURSO DE RECEPCION DEL ACADÉMICO DE NÚMERO
Dr. ARMANDO BRAUN MENÉNDEZ

La Academia Nacional de la Historia incorpora hoy como uno de
sus Miembros de Número a quien ha hecho positivos méritos para ganar
su consideración: don Julio Irazusta.

Ocupará el sitial del colega ilustre, de aquel maestro que ha dejado
entre nosotros el más perdurable recuerdo: el Dr. Enrique Ruiz Guiñazú.

Nuestro recipiendario es entrerriano, como fueron sus padres, na
ci-do en Gualeguaychú. Luego de seguir las bediosas aunque necesarias
etapas de -l-a enseñanza y algunos años en ‘el estudio del Derecho, se
encontró de pronto d-ueño de una temprana herencia que le permitió
sustraerse a cualquier metódica obligación y realizar su vida en el sen
ti-do que le dictara su espíritu curioso e inquieto. El joven Julio Ira
zusta decidió entonces abandonar Il-a carrera q-ue seguía con éxito, pero
sin verdadera vocación, y buscar en Eu-ropa otras fuentes para su afán
de aprender. Como se "inclinara hacia el estudio -de ¡la filosofía y l-a hu
manística, buscó profundizar esas disciplinas transitando por universi
dades prestigiosas como la de Oxford y otros centros de estudio de
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Ital-ia, Su-iza y España. En la formación intelectual de Irazusta predo
mina pues una predisposición filosófica, que bien le servirá cu-ando, de
regreso a los lares, se disponga a desarrollar s-u ya definida vocación
hacia los estudios históricos. Decidió entonces elegir, dentro del ámbito
históri-co nacional, un capítullo, una época limitada en el tiempo para
calarla más hondo, para conocerla en profundidad; y éste fue el cauti
vante período controvertido, que se identifica con el nombre de aquel
gobernante difícilmente definible por su complejidad: el general Juan
Manuel de Rosas.

Antes de adentrarse en aquel tema candente, Irazu-sta habría de
hacer sus primera-s armas en diarios y revistas: fue así colaborador de
La Nación, El Hogar, Nosotros, Sur y varias otras publica-ciones nacio
nales y extranjeras, entre estas últimas The new stateman, de Londres.

Su primer libro, en que se advierte su tendencia rosista, fue es
crito en colaboración con su hermano Rodolfo, en 1934: La Argentina y
el imperialismo británico, en cuya tercera parte, Historia de la Oligar
quía Argentina se inicia su revisionismo político, histórico y económico,
en su expresión contemporánea. Su segundo oli-bro fue Ensayo sobre
Rosas, publicado en 1935 en ocasión de cumplirse el centenario de su
advenimiento a la suma del poder. En 1938 se -aparta momentáneamente
de su especialidad con Actores y Espectadores, libro destinado a la di
vulgación de personalidades literarias y políticas francesas, con el cual
obtuvo el primer premio en prosa otorgado por "la Municipalidad de l-a
Ciudad de Buenos Aires.

En 1941 Julio Irazusta ini-cia l-a publi-cación de la obra que lo co
loca en plano de notoriedad: Vida politica de Juan Manuel de Rosas a
través de su correspondencia, que lo obligará a treinta años de ponde
rable esfuerzo en los tres sentidos del método histórico: investigación,
construcción y exposición, obra que acaba de terminar en ocho n-utridos
tomos. En medio de este trabajo absorbente, halló sin embargo tiempo
y ocasión para pu-blica-r, en 1962, La influencia económica británica en
el Rio de la Plata; balance de siglo y medio, escrito con motivo del ses
quicentenario de la independencia, y luego una Biografia de Adolfo
S-aldías.

Lleva -así cumplida toda una vida de labor historiográfioa de je
rarquía y valimiento, que lo _han consagrado.

Julio Irazusta es rosista sincero. Yo, que lo admiro como escritor,
no "lo acompaño, sin embargo, en su culto. Pudiera ser, tal vez, por
ignorancia. El escenario de mis afanes como investigador abarca la
jurisdicción sureña, donde me complazco. Animan mi interés los mares
del sur, inmen-sos y azules, las penosa-s sin-gladuras de frágiles ca-rabelas,
los memorables descubrimientos marítimos y terrestres y la epopeya
colonizadora de las regiones patagónica, magallánica y fuegui-na, hasta
la antártida fantasm-al. He tratado siempre de circuns-cribirme -a lo mío,

107



eludiendo otros rastreos sobre todo en los acontecimientos de aquella
era de la historia argentina =llamada -la “época de Ros-as", que no puede
mencionarse sin levantar olas de encontradas pasiones, sin que se agite
tanto el ánimo fanático de los parciales como el impulso ciego de los
advers-arios definitivos.

Por eso si hoy ocupo este ‘lugar, no es para referirme a1 discutido
personaje histórico, sino al investigador de sus actos de gobierno, in
vestigador talentoso y erudito cuya idoneidad y honradez profesional
no se discuten.

En su labor historiográfioa resista, Irazusta, así como busca señalar
las cualid-ades positivas de aquella fuerte e inquietante personalidad
—-que cubre más de veinte -años del quehacer naciona-l- no oculta los
ostensibles y trágicos defectos que la complementan. En una palabra:
trata de establecer el saldo que resulta entre el haber de ¡las virtudes
que le encu-entra y el debe de los defectos que se le vadjudioan y que en
parte reconoce. Es por otra parte necesario considerar ¡los hechos con
objetividad, comprensión y tolerancia, evitando toda preferencia ideo
lógica. Debemos buscar en nuestros tra-bajos bases de armonía para lo
grar un-a vi-sión ponderada de los acontecimientos del pasado. Nuestro
juicio sobre Rosas y -su tiempo no debe ser definitivo.

La historia nos ofrece el renovado encanto de su eterna evolución.
Nunca se conoce del todo un hecho o acontecimiento, nunca se agota su
investigación. Siempre hay algo que se pierde, siempre tenemos la sor
presa de la novedad. La historia no es una rama estática del saber hu
mano, si-no un-a ciencia dinámica.

Irazusta: en nombre de -la Academia Nacional de la Historia, pláceme
daros -la más cordial bienvenid-a.
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DE LA CRÍTICA LITERARIA A LA HISTORIA,
A TRAVÉS DE LA POLÍTICA

J ULIO IRAZUSTA

Señores Académicos, Señor doctor Don Armando Braun Menéndez,
Señoras y Señores:

Agradezco -al D-r. Armando Braun Menéndez las palabras con que
me reci-be en esta ilustre Corporación. Aunque nos conocimos aquí per
sonalmente, cada uno había leído los li-bros del otro. Yo, que me precio
de saber ¡lo que son los buenos libros, estoy seguro de mi j-uicio all decir
que mi distinguido colega es uno de los escritores más elegantes y vi
gorosos que cuultiv-an entre nosotros el género histórico.

Es para mí un lalto honor haber merecido de su parte los conceptos
que me acaba de dedicar.

No es actitud de falsa modestia, comenzar mi presentación ante
vosotros, diciendo que durante el curso de mi d-ilatada labor, jamas am
bicioné, ni menos ïllegué a pensar que el-la me valiera el sillón que vuestra
generosidad me ha permitido ocupar. No -porque desdeñara las distin
ciones académicas, o me creyera enteramente destituido de la capacidad
necesaria para aspirar a m-erecerlas; sino porque el ímpetu de mi tra
bajo me moví-a por otros rumbos.

Desde q-ue empecé a leer, sin duda -por imitación de mi padre, q-ue
er-a lector de buenos libros, y segú-n lo mostraré algún día, gentil espiritu
y excelente periodista, no recuerdo haber tenido la menor idea de ser
historiador. Cierto, en el colegio nacion-al nuestra profesora de historia
en los años finales del bachillerato, nos habia obl-igado a emprender la
redacción de monografías sobre la historia de Roma y de la Revolución
Frances-a. Tareas que en la correspondencia con mi padre, que conservo,
juzgué excesivas para un alumno del ciclo secundario. Y que en las fies
tas patrias de 1917 fui elegido por mis compañeros para habla-r en la
conmemoración d-el 25 de mayo. Con todo, si -a mis lectu-ras de entonces
se asociaba algún atisbo de una eventual carrera literaria, mis aficiones
se orientaban, no hacia el pasado nacional, sino hacia «las letras extran
jeras del día. Dominaba v-arios idiomas antes de abandonar el colegio
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nacional. Y así, en él, como en la universi-dad, tanto mis compañeros
de generación como yo, leí-amos literatura europea, pero más poesía,
novela y ensayos críticos, que historia u otras disciplinas intelectuales.
Conocíamos los escritores cosmopolitas de todas las capitales del viejo
mundo, antes que los clásicos españoles. Jurábamos por Sai-nte-Beuve,
Ren-an, T-aine, An-atole France y Jules Lemaítre, sin saber que en el
género los superaba a todos el santanderino Menéndez y Pelayo. "Pasé
cuatro años entre Inglaterra, Francia e Italia en pleno período de for
mación. Empecé a escribir en l-as revistas iondinenses, y estuve tentado
de quedarme a vivir al otro lado del mar océano, auspiciado por la ínte
lligentsia internacional que me facilitaba inici-ar una oa-rrera literaria
lejos de mi país.

Ésta ha-bía sido, hasta entonces, la de crítico de li-bros. Comencé
a escribir para los periódicos a una edad demasiado temprana. Y no
puedo quejarme de la acogi-da que se me dispensó desde mi estreno. A
los veinte años mi nombre apareció al pie de un ensayo 1-argo, sobre un
autor francés de moda en la posguerra de 1919, cuyo título figuraba en
cabeza de -sumario, en la revista literaria más importante del país. Luego
seguí cultivando el género en los diarios y semanarios de la capital, no
con frecuencia, pero sí con regularidad, al ritmo de vastísim-as lecturas.
Y mis jueces naturales, mis compañeros de generación, llegaron a dis
cerni-rme el primer puesto entre mis colegas del mismo oficio.

Pero en cierto momento sentí que mi tr-abajo carecía de base, q-ue
mi formación de fon-do era incompleta, que mi falta de edu-cación filo
sófica regular, y mi cultura general, forzosamente escasa, me impedían
dar a mis juicios la seguridad y la elevación requeridas. Leí entonces
La Estética de Benedetto Croce, y bajo su influjo, me interese por el
estudio de la filosofí-a, como no lo había hecho anteriormente. Haci-a
esa época el filósofo napovlitano escribía para uno de nuestros grandes
matutinos, artículos que h-abí-an de formar su libro titulado Ética y Po
lítica, los que junto con sxu Filosofía de la Práctica, me impartieron las
primeras lecciones de realismo político. La prensa argentina de aquel
primer cuarto del siglo xx recibía colaboraciones de ¡los máximos escri
tores, y de los protagonistas de la acción en todo el m-undo occidental.
Era la mejor universidad accesible a los estudiantes irregulares. Y en
ella adquirí el afán de completar mi cultura, -antes de seguir publicando
trabajos que yo tenía conciencia de que no eran sino una taracea de
ideas ajenas. En Europa, los pocos escritores que vi-sité en actitud ad
m-irativa, resultaron por fortuna para mí, verdaderos maestros, no sólo
en l-a medida que yo los tenía por tales, sino además en el interés que
mostraron por mi formación i-ntelectual. Bajo su dirección empecé la
lectura de los clásicos anti-guos; y para una mejor comprensión de los
mismos, me instalé en Oxford, de pen-sionista en casa del mejor profesor
de griego, que enseñaba en la universidad, y para seguir cu-rsos de latín
y filosofía en el Colegio Ba-lliol. Interrumpid-a mi experiencia oxoniense
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por motivos de sal-ud, y trasladado a Roma, proseguí a-llí mis estudios
humanísticos y filosóficos, junto a un pensado-r que puede figurar en el
primer rango, entre los de todos los tiempos, por el estilo si no por la-s
ideas. Ni-ngún lugar más apropiado para ahondar en el estudio de los
clásicos griegos y romanos que la capital del mayor -imperio conocido
en la antigüedad. simultaneamente me había apasionado la civilización
occidental de los siglos XVII y XVIII, cuyo estudio profundizaba, a la vez
que como turista visitaba los monumentos de Italia, Francia e Ingla
terra. Así fue como, antes de regresar al país en 1927, m-i interés por
la política y la historia equilibraban mis anteriores lecturas de poetas,
novelistas y ensayistas. Y circunstancias que hallé al desembarcar, me
enredaron de modo que la balanza se i-ncli-nara hacia los primeros, en
vez de los segundos.

Sin haber alcanzado la información necesaria para hacer una opción
práctica, me vi comprometido en una empresa política. Cierto, p-ar-a la
época en que se discutía entre mis amigos la fundación de un periódico
de opinión, ya tenía hechos estu-dios muy detenidos de los clásicos de la
ma-teria. Pero me faltaba el conocimiento del pas-ado argentino, indis
pensable -para decidirme en un sentido o en otro. Para d-ar una idea de
esa semi-ignorancia, diré que llamado con el andar el tiempo, a historiar
la época de Rosas, no visité su tumba en Southampton, pese a pasar un
vera-no en la casa de campo de un amigo, cerca de aquella ciudad, a la
que viajábamos a diario en busca de provisiones.

Aquella empresa se tradujo en mi intervención en la revolución de
1.920; y en lo que para nuestra generación fue -un aleccionador fracaso.
El hombre que habí-a estado en el Parque, y era í-ntimo amigo, admirador
y correligionario del líder demócrata-progresista, transformó la reacción
patrióti-ca inspirada por la juventud y realizada por todos los partidos
de oposición (incluso la fracción anti-personalista del radicalismo), en
un gobierno de restauración conserv-adora. Desengaño que me llevó a
ahondar en la historia argentina como no lo habí-a hecho hasta entonces.
Hacia esa misma época -leí al primer historia-dor de la Confederación;
y sobre la base de las notas que tomé de su libro, inicié el fichero que
ahora ocupa una anch-a pared de mi biblioteca.

Aún «distaba mucho de convertirme en historiador; ni siquiera en
un escritor de carrera. Mis amigos del oficio, que ya ocupaban elevadas
posiciones en los grandes órganos de opinión, me pedían colaboraciones.
Y unicamente el hecho de que ¡la crisis mundial, llegada a nuestro país,
había afectado mi posición económica, influyó más que nada en decidirme
a abandonar “el vicio impune de la lectura”, a que me había entregado
sin ánimo de enmienda.

Y fue otra vez la política lo que me sacó del aislamiento a que había
qued-ado reducido por el fracaso de 1930. Al regreso del vicepresidente
Roca de Londres, estaba yo en Gualeguaychú. En una tertulia que a
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diario nos reunía con varios dialectos amigos de toda procedencia, entre
ellos un maestro de que disponíamos en ¡la ciud-ad, y que había sido
camarada de los grandes escritores de su tiempo, tuvimos una apasio
nada disputa sobre el tratado que aquél acababa de firmar con Mr. Run
ciman. Y como la conversación es, según el método socráti-co, la partera
de las ideas, de ahí surgió la i-dea -del primer libro que escribí, en co
laboración con mi hermano Rodolfo, ahora desapareci-do, cuando de
hecho yo había renunciado a hacer carrera como escritor profesional de
ningún género.

En adelante, todos mis libros, que ya son muchos en dem-asia, me
fueron arran-cados en ula misma forma, por exigencias del movimiento en
que me vi comprometido por ajena persuasión, más que por propia vo
luntad, esclarecid-a desde el comienzo. Pero no se necesita mucha ver
sación en las biografías de los que han hecho algo para merecer la
atención de sus semejantes, como yo al sentarme entre vosotros, para
saber que las vocaciones más decidi-das suelen desenvolverse entre pe
ripecias que, como decía un gran filósofo napolitano, parecen dificul
tades, y a-l cabo resultan oportunidades.

Al publicarse nuestro primer li-bro, fruto como lo dije antes, de la
discusión con u-n maestro, sup-use que podía caer en el vacío; jamás preví
que pudiera ubicarme en dramática oposición con «la mayoría de mis
conciudadanos. La sorpresa recibida fue nuevo incentivo para orientar
mis investigaciones en el rumbo recién descubierto. Y coincidiendo mi
inquietud con l-a de muchos de mis contemporáneos, se forrmó -lo q-ue ha
dado en llamarse el movimiento revi-sionista.

Entre tanto yo había seguido colaborando en los órganos de la
prensa tradicional, la que publicó buen-a parte de los trabajos que inte
gran mi segundo libro, sobre tem-as franceses, que en 1938 me valió la
única distinción (hasta mi nombramiento en este cuerpo), recibida de
procedencia oficialmente -autorizada para otorgarlo. El l-auro ¡llegaba a
tiempo para no prolongar la crisis «de conciencia literaria de que hablé
hace un momento, cuando las circunstancias iban a volver forzosa mi
renuencia a escribir para el público, que hasta entonces habí-a sido más
o menos voluntari-a.

Cu-ando el movimiento reVisioni-sta se concretó en ‘la fundación del
Instituto Juan Manuel de Rosas, en la que me cupo tant-a parte, com
prendí que debía retirarm-e de todos aquellos lugares donde podía ser
considerado persona no grata. No podría decir si como causa o como
efecto dela -acción intelectual desarrol-lada por mis compañeros de lucha,
hacia esa época se organizó entre nosotros una dogmática histórica, que
excluía de su seno al que se apartara un ápice de las conclusiones alcan
zadas por los historiadores «clásicos del país. Era una ortodoxia celo
sísima -de su verdad, y con mayor espiritu inquisitorial que la católica.
Aquí, como en otros lugares donde el Estado se constituyó a raíz de
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una revolución ideológica triunfante, se tocaron extremos ridículos, como
el que comenta A-natole France en su Vida, literaria, de los jacobi-nos
que -acusaron a un autor teatral de haber oalumni-ado a la revolución
frances-a. Pero nuestros impugnadores del dogma religioso, pretendie
ron instaurar un dogma histórico y político. Sacaban el dogmatismo de
las materias en que es viable, las de los universales, para aplicarlo a las
de lo particular y contingente. Nuestros dogmat-izadores de lo temporal
y pasajero, llegaron a proyectar o hacer votar una ley que penaba hasta
con prisión de varios años a «los insultadores de los próceres, en términos
vagos que -dej aban el pensamiento histórico a merced de una represión
enteramente arbitraria, como no lo era la del Vaticano, que en sus pro
hibiciones nde lecturas y opiniones era de un-a precisión tranqu-i-lizadora,
y ahora ha cesado del todo. Si-n embargo más pronto que las efímeras
pen-as para las blasfemias contra Dios, que rigieron siglos antes de caer
en desuso, las que aspiraban a castigar el supues-to delito de blasfemias
contra los mortales que nos precedieron en el confuso camino de la i-n
vestigación histórica, no llegaron a concretarse en una prisión con rejas
para los historiadores disidentes -de la versión oficial sobre el pas-ado.

Los componen-tes del movimiento quedamos en un ostnacismo inte
lectual, equivalente a una emigración en el interior. El revi-sionista de la
historia argentina debía renunciar a la notoriedad, a los honores y emo
lumentos, a las cátedras universitarias, a los cargos públicos de las re
particiones rculturales del Estado a que podía aspirar por su mérito, el
que lo tuviese. Los casos de espíri-t-us libres que examinaron períodos
controvertidos de la historia de sus respectivos países con criterio propio
sin perder su posición intelectual anterior, como el de Carlyle con su
reivindicación de Cromwell, o los de Belloc y Chesterton con su restau
ración de los valores católicos en el pasado inglés, o el de los historia
do-res norteamericanos que aportaron enfoques favorables a los confe
derados sud-istas, o el de Gabriel Hanotaux con su exaltación de Richelieu
en la Franci-a republicana, eran impensables en nuestro país. Lo sin
gular era que tal dogmati-smo fuese mantenido por quienes se llamaban
liberales, y se decían cont-inuadores de los que fundaron el régimen im
perante, personajes que si cometieron errores (como todos nosotros),
no son responsables «de los extremos en que incurrían sus epígonos.

Para no citar sino dos ejemplos de opiniones ahora condenadas por
la ortodoxia histórico-política, Mitre abogó en 1869 por que el puerto
de Buenos Aires se hi-ciera por el Estado y no por una empresa privada
extranjera, y citando l-a proficua administración de los canales yanquis
(que aportaban a la República norteamericana un tercio de sus recur
sos) habló de poema económico, y combatió en su diario -la venta del
Ferrocarril Oeste. Vicente Fidel López dijo en 1871 que las exportacio
nes argentinas apenas alcanzaban a paga-r los fletes de los barcos ex
tranjeros que se las llevaban all exterior; y en 1891, que en los ba-ncos
extranjeros no había capital extranjero sino capital nacional, que unos
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pocos gerentes esquilman, “para regresar a su país con beneficios asom
brosos”, y que esos bancos nos constituían “en sucursal colonial de los
capitales extranjeros”.

Cuando la Argentina conservaba acerca de su futuro grandes ilu
siones, apenas vel-adas por una que otra apren-sión, como en El cielo,
azul; la nube, blanca la superestructura dirigente del país parecía con
fiar en la libertad, admitir que se discutiera su régimen. Fue en el medio
siglo posterior, cuando su mérito volvióse más discutible, que ajustó los
resortes de su ortodoxia y anatematizó inexorablemente a los disidentes,
menos con la réplica y el debate que con la guerra del silencio, más
temible que las peores censuras; y una exclusión de toda actividad inte
lectua-l remunerada, equivalente -a la muerte por hambre del obrero de
cualquier especie al que el comuni-smo le quita su carta de trabajo.

Cuando el régimen asumió un rostro dictatorial, y el movimiento
revisionista se entronizó en la polí-tica, si no en las academias tradicio
nales, peor aún fue la situación de los disidentes de la disidencia. Los
que estábamos en medio de los partidos desgarrados por áspera lucha,
quedamos en situación de verd-aderos parias intelectuales. Entonces pre
tendí hacer imprimir, por una editorial importante, el estudio sobre un
historiador de la antigüedad, que escribí como fragmento de un sistema
de filosofía sobre la política. Las mejores recomendaciones de amigos
personales influyentes en el mundo de las letras, fueron vanas. Y debí
aceptar la oferta espontánea de uno de mis ex correligionarios naciona
listas, incorporado al oficialismo dictatorial, director de publicaciones
en una universidad de provincia, para que mi libro saliera a luz. A una
condición, que puse como sine qua non: que los nombres de la pareja
gobernante no aparecieran para nada en el volumen. Como se hizo, por
lo que guardo emocion-ada gratitud al joven brillante, que por desgracia
para el país murió cuando todavía no había dado los frutos maduros que
de su talento podían esperarse.

Fracasados los intentos políticos del pequeño grupo nacionalista
que nos seguía en la acción, eliminado del Instituto revisionista que ha
bíamos contribui-do a fundar, quedé reducido a la i-nvestigación histórica
y a la tertulia de amigos jóvenes siempre dispuestos al intercambio de
ideas sobre todo lo divino y lo humano. Aquélla me deparó satisfacciones
de diversa índole, que vale la pena detallar; y éstos me procuraron los
medios de editar los l-ibros que ellos mismos me pedían, cuando yo no
tomaba la iniciativa para escribir ninguno más, y las editoriales no se
interesaban por mi firma como autor.

El mundo en que vive el investigador ofrece un refugio, que, en
épocas como 1-as en que el famoso Sieyés dijo “haber vivido”, sirven de
compensación a los males de la ciudad. Ya había comenzado a publicar
mi colección de documentos sobre la correspondencia de Rosas; y los
diez años largos que pasé en el Archivo de la Nación, a horario com
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pleto, a 1a mañ-ana en verano y a la tarde en invierno, con 1a regularidad
de un empleado cumplidor, me dieron la ilusión de vivir en tiempos he
roicos, de luchas con el extranjero agresor, alejado de las discordias ci
viles que desgarraban -a nuestros contemporáneos, de cuyos partidos
mayoritarios había quedado excluido. Por otro -lado, una investigación
especializada m-e hizo comprender el sentido profundo del consejo que
me habí-a dado uno de mis maestros eu-ropeos: a saber, que por inclinado
que uno esté hacia los estudios de cultura general, conviene lograr el
dominio de una especialidad, base indispensable del pensamiento tendien
te a los conceptos universales.

La forma planead-a para enmarcar la documentación que me pro
puse publicar (más que hacer una obra orgánica sobre la época), me
obligó a una tarea de red-acción en la que no habí-a pensado cuando inicié
la Vida política de Rosas a través de su correspondencia. Y me ofreció
ocasiones de ejerci-tarme en el arte de escribir, que mi retiro de toda
actividad periodística o «libresca me había quitado. Así, cuando al cabo
de un-a década, los jóvenes amigos a quienes -aludí anteriormente, me
pidieron esclarecimientos sobre diversos temas de la historia nacional,
estaba en condiciones de reanudar un-a labor literaria que las circuns
tancias, tanto como mi inclinación -a leer más que a escribir, me habían
inducido a abandonar. Fue entonces cuando encaré problemas como el
de la emancipación nacional, a -la -luz de la circunstancia histórica, o el
de «la revolución liberal triunfante a mediados del siglo XIX; y en uno de
esos temas, transité caminos que mi ilustre antecesor en el sillón que
ocupo h-a-bía de explorar exhaustivamente años más tarde.

Uno de sus p-rimeros «libros, el que escribió sobre La Magistratura
Indiana le valió, en una de las obras maestras del sig-lo, Defensa de la
hispanidad, un elogio que pocos argentinos han recibido. Tan bri-llante
estreno fue seguido por acciones y obras dignas de su capacidad y de
su -ambición. Pero el canciller de la neutralidad estuvo en mejores con
diciones para escribir que para obrar. Una pluma como l-a suya, era
instrumento más dócil q-ue el Estado argentino, para una actuación des
tacada. En el volumen que le valió el prime-r premio nacional de litera
tura, el au-tor dio pruebas de una erudición consum-ad-a. Pero a mi juicio
su obra cumbre será El Presidente Saavedra. No era el primer intento
de reivindicación del personaje. Desde 1933, u-n colega de otra academia,
gran editorialista de tradicional órgano metropolitano, había hecho un
magnífico paralelo entre los dos jefes de grupo de la Primera Junta. Yo
por mi parte, siguiendo esa huella, había tratado de resumir la carrera
revolucionari-a del presidente de aquél-la en la historia de sus deslum
brantes aforismos. Sainte Beuve decía que tres dichos de Sieyés jalon-a
ban la historia de la revolución francesa; antes del estallido del 89, su
respuesta a l-a pregunta que él se form-ulaba: “¿Qué es el Tercer Esta
do? Nada. ¿Qué debe ser? Todo”; después del Ter.ror: “He vivido”;
en vísperas del 18 del Brumario: “Busco una espada”. Los de Saavedra
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j alonan el período que va de ¡la llegada de Cisneros al 25 de Mayo. Cuan
do sus concausantes quieren resistir la asunción del mando por el sucesor
de Liniers, él se opone diciendo: “Ahora no. Dejemos que las brevas
maduren y entonces las comeremos”. Llegadas al Plata la-s notici-as sobre
la pérdida total de España, exclama: “Ahora digo que no sótlo es tiempo,
sino que no se debe perder ni una sola hora”. Y al ser consu-ltado por
el virrey, sobre si consideraba que alos derechos de la corona habían re
caído en Cádiz o la isla de León, contesta: “No señor; no queremos se
gui-r la suerte de España, ni ser dominados por los franceses. Hemos
resuelto reasumir nuestros derechos y con-serv-arnos por nosotros mis
mos". Fórmulas que, a la vez de sintetizar situaciones de hecho, expresan
a «la perfección las decisiones de una voluntad esclarecida que se ha
propuesto resolverl-as.

Mi interpretación difería de -la de mi ilu-stre predecesor, en que él
daba mayor importancia al problema de la seg-regación, que al de un
poder naciente en el concierto del mundo. Yo había intentado un para
lelo entre 1-as emancipaciones de las Américas hispana y anglosajona,
del que resultaba que si ésta nos superaba apenas en población, nos era
inferior en todo lo demá-s. Inferior al Plata, no digo siquiera a todos
los hispanoamericanos juntos, incluso en capacid-ad política. La apertura
del Oeste, la gran conquista territorial de la Repú-blica norteamericana,
había sido empresa británica más que de sus colonias. La tendencia hacia
la frontera oriental argentina, que debió llevarnos a los límites de Tordesi
llas, había sido obra rioplatense más que de la corona española. De ahí
nuestra superioridad militar en Venezuela, Colombia y el Pilata, sobre los
Estados americanos rebeldes, quienes según consenso casi universal no se
habrían independizado cuando lo hicieron, sin la ayuda de poderosa coa
lición maríti-m-a europea; en Yorktown, el Ayacucho del Norte, el ejér
cito francés era dos veces superior al de Washington; mientras nuestra
América se emancipó sin ayud-a de nadie. Caso único en la historia.

¿De dónde resultó que el paralelo se nos tornase tan desfavorable,
que lejos de riv-alizar, ellos están al tope de la rueda y nosotros al pie?
¿La herencia española? ¿Determinismo racial, o político? ¿La superio
ridad del protestantismo sobre el catolicismo? ¿Las formas de gobierno?
Para no extenderme en un desarrollo imposible en poco espacio, daré
mi respuesta sin analizar las ajenas. El trastrueque de los factores se
produjo debido a la circunstancia histórica. Los colonos anglo-sajenes
se manejaron sin precedentes en acción similar, que en vez de facilitar
la marcha, —l-a estorban; nosotros tuvimos modelos que nos tentaron a
imitar recetas importad-as en vez de adoptar resoluciones que un espíritu
desprejuiciado hai-la para responder a los reclamos de la realidad cir
cund-ante. Ellos fueron ayud-ados decididamente, y nosotros, no; y esa
diferencia gr-avita con peso enorme en pro o en contra de una autoridad
nueva, par-a que se afiance o se disuelva en la anarquía inherente a una
guerra larga y agobi-adora para un Est-ado n-aciente. Ellos no fueron
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estorbados en su desarrollo, como siempre lo son los nuevos poderes por
l-as n-aciones preponderantes en el mundo, que vigilan el equilibrio y
recelan de toda fuerza que aparece, por el mero hecho de aparecer; vi
vieron -su primer cuarto de siglo de viuda independiente mientras Europa
se desangraba en las guerras revolucionarias y napoleónic-as, que no le
permitían dist-raer recursos -del centro del poder (disputado ferozmente)
para vigi-lar el desarrollo político «de ultram-ar. Nosotros en cambio, no
habíamos consum-ado la empresa emancipadora, cuando Europa se puso
a trabajar en paz y acumular capitales, habitantes y energía espiritual
drurante un siglo, y a penetrar los otros continentes en exclusivo bene
ficio p-ropio.

Agréguese a dich-as circunstancias l-a de que los colonos anglosajones
iniciaron la march-a guiados por una pléyade de espíritus políticos, su
periores a los de la misma Europa occidental de su tiempo, que fundaron
una escuela y legaron a su posteridad una tradi-ción ambicios-a, fundada
entre muchos, susceptibles de enriquecerse incluso con aportes en apa
riencia contradictorios con los principios iniciales, mientras nuestros
próceres de la primera Junta se dividían en facciones desde el comienzo
de la empresa. Y rnos explicaremos cómo el aprovechamiento de la oca
sión hi-stórica por la voluntad esclarecida supo variar el panorama, entre
los antecedentes y las ulterioridades de las respectivas emancipaciones.
Sobran indicios seguros de que el acierto intelectual precedió, y no siguió,
al éxito m-aterial de Norteamérica. Aunque para ser justos con los hom
bres de Mayo debemos tener en cuenta que las señalad-as circunstancias
adversas, de ser parecidas a las en que se hallaron los héroes a quienes
emulaban, las ecuaciones personales de «los nuestros h-abrían producido
resultados igualmente favorables.

Las ventajas enumeradas en el Norte no implican que los norte
americanos nos superasen en calidad racial, ni en formación histórica,
ni en genio artístico, ni en capacidad espiritual indiscriminad-a, sino que
el azar de las matrices les -dio la aptitu-d política en el momento de la
emancipación, en coinciden-cia con circunstancias mundiales infinitamen
te mejores que las enfrenta-das por nuestros padres. Roma no fue superior
a Grecia en -arte y fi'1osofí-a por haberla superado en política. Ni siquiera
es verdad que ellos administr-aron mejor su país que nosotros; desde la
independencia hasta -la crisis de 1933, pasando por -la espantosa guerra
civil en torno a l-a esclavitud y l-a secesión, cometieron errores garrafales,
tan graves -como ‘los nuestros. Pero jamás les faltó el sentido diplomá
tico, l-a ambición de adelantar y crecer y pesar en el concierto de las
naciones. La gran República que disputa con el Soviet l-a preponderancia
mundial no estaba hecha, como lo estaba la nuestra cuando nos indepen
dizamos. Pero mientras nosotros dej ábamos que nuestro ‘patrimonio se
achicara en más de un tercio, ellos agrandaban el suyo en ocho novenas
partes. Y esa capacidad política es elo que les permite reparar sus res
tantes errores. Roosevelt y su N.I.R.A. hallábanse tan fracas-ados como
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Hoover al cabo de ocho años de su “nuevo trato” económico, cuando la
guerra y el rearme para los aliados, y su intervención en la contienda
le ofrecieron la ocasión dorada para zafar de sus dificultades, ocasión
que podía aprovecharse o perderse. Un pueblo en su mayoría aisl-acio
ni-sta parecía optar por lo segundo. La superestructur-a dirigente, el
primer magistrado y srus asesores civiles y militares, decidieron lo pri
mero, siguiendo los métodos tradicionales aun cu-ando parecían hacer-los
a un lado.

Mi predecesor descuidó ese problema, pa-ra ocuparse exclusivamente
en el que planteaba la acción de Saavedra y en su rivalidad con Moreno,
al dar sus primeros pasos la República independiente. Su ecuanimidad
para no disminuir al segundo en provecho del primero, es un modelo
a segui-r en todo enjuiciamiento de nuestros próceres. Por lo demás, si
disentimos de su tesis sobre el propósito de -la emancipación desde el
primer día que atribuye a la m-ayoría de la Primera Junta, no se puede
desconocer la alta competencia que despliega al examinar la acción de
aquel a quien llamó el “Presidente Saavedra”.

A-l producirse la revolución de 1955, en cuyos preparativos, a dife
rencia de las anteriores, no tuve ninguna participación, abandoné los
trabajos históricos, para dedicarme intensamente a la política. Los in
formes que en colaboración con mis compañeros de causa ofrecí a la
opinión pública, no hallaron el menor eco en el gobierno, el cual sin
sorpresa para nosotros, siguió ‘la conducción nacional establecida desde
antiguo en el país, y que pese a sus declamaciones en contra, había sido
continuada por el dictador derrocado. El libro que dediqué a l-a expe
riencia totalitaria tampoco tuvo mejor éxito. Varias decenas de univer
sidades norteamericanas lo pidieron. Pero los pocos miiles de ejemplares
que -de él se editaron no podí-an alcanzar para hacer frente a los parti
darios del caudillo, quienes como los napoleoni-das en Francia, escribie
ron un Memorial de Santa Elena, d-ando a l-a experiencia dictatorial un
sentido opuesto al que había tenido, sin que sus adversarios hicieran
otra cos-a que discusiones de forma, mientras que las de fon-do en las que
coincidían (por lo menos en la acción de los gobiernos) quedaban sin
desflorar.

Yo había cumplido con mi deber de ciudadano, y con los llamados
de mi vocación, que para ese entonces se había definido como pri-mordial
mente política. Mi empirismo no tenía lugar, en medio de la dogmática
de credos contrapu-estos. Esa actitud mental, que nos acarreó tantos
males y nos trajo a ‘la situación en que nos hallamos, tiene su peor de
fecto en la pereza intelectual, que nos inclina a descansa-r en la muelle
almohada, no de -la duda, como a Montaigne, sino de los sistemas rígidos.
Ese espíritu geométrico, desconoce la realidad práctica contingente y
variable, l-a cual requiere conocimiento minucioso y actualizado. Entre
nosotros, los paztidos se disputa-n furiosamente sobre temas ideológicos,
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pero descu-idan examinar los hechos de l-a actualidad tales como son,
aquí y ahora. Dirigistas y libre-empresistas se arrojan a la cabeza
argumentos teóricos, y propagan soluciones generales como panaceas
infalibles, cual si las hubiera para organismos de ningun-a especie, moral
o física. Esta-s ideologías, en apariencia contrapuestas, por lo general
acaban en una común política del avestruz, de no mirar la realidad de
frente. Representan una tendencia al dogmatismo histórico-político que
explica el anhelo de las restauraciones que ofusca a los partidos y el
sim-plismo de sus predicas, a base de imágenes de santones, vivientes o
difuntos, más que de argumentos. Las principales agrupaciones actuan
tes, han quedado rotas, debido a las circunstancias provocadas por sus
propios errores, presas del espíritu emigrado y sus programas rara vez
proponen soluciones concretas para problemas actuales, sin ánimo de
explicar sus ex-travíos, sino casi exclusivamente sueños de retorno al
pasado; cada cual al de s-u lealtad parti-daria. Así se explica que en 40
años hayamos vivido bajo l-as más divers-as y opuestas formas de go
bierno: república burguesa, cesarismo democrático, restauración con
serv-adora, oligarquí-a minoritari-a, cesari-smo militarista, restauración li
beral, sin q-ue lo esencial de rl-a con-ducción variase, siempre aconsejada
por ¡los mismos técnicos que empobrecieron al país. A los 90 años del
dicho de Vicente Fidel López que cit-amos al comienzo, el régimen se
asemeja a sus primeros años de existencia. Las exportaciones argenti
nas, ingentes -aún cuando en descenso, tienen valor irrisorio, y cuestan
en fletes el 40 % del mismo; slo que agregado a los restantes servicios
ajenos y a las deducciones sobre el precio en el viaje de las mercaderías
exportadas que se suman al débito en nuestro balance de pagos, hace
que apenas -cubran los gastos de su sali-da al exterior, y deja a un país
productor de petróleo, carne, cereal, 1-ana, pieles finas, frutas, vino, té,
arroz, materiales críticos, carbón, hierro, artículos manufacturados (al
gunos incomparables como en materia de refrigeración) siempre endeu
dado, y sin las divisas indispensables para costearse la vida moderna,
ni siquiera en el ramo del combustible, en el que poseemos ingentes ri
quezas, en explotación hace med-io si-glo largo, y del que la mayoría de
los países civilizados ca-recen y adquieren scin mayor apremio fin-anciero
(hasta los que basan su economía en una monocultura), a no ser por la
ayuda de un supuesto capital extranjero, que es contra toda experiencia
otra de las ficciones nacionales.

Por sobre tales ventajas materiales, nuestro pueblo posee capaci
dades notables de orden moral. Ha descollado en todas las actividades
del espíritu. Tenemos poetas a la altura de los mejores del mundo; pin
tores que han bril=lado en las grandes capitales de América y Europa;
músicos y arquitectos del más alto nivel; hombres de ciencia y profe
sionales liberales dignos de sus colegas en los países más adelantados.
Pero indudablemente en lo que hemos fracasado es en la política de
poder, “en cuyo séquito", según dice Santayana, “la belleza alienta, y
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en cuyo ocaso se marchita”. Las naciones, como los individuos, muestran
vocaciones diversas. Pero la falta de éxito en lo temporal no significará
para nosotros desdoro, como no -lo fue para los gr-andes países que des
collaron en todo, menos en política, a con-di-ción de que sepamos v-alo
rizar mejor nuestras cualidades positivas.

Aunque tenía motivos para creer que el aislamiento a que ‘había
quedado reducido podía atribuirse a las circunstancias que en nuestro
país condicionan «la nombradía o la oscuridad de los escritores, nunca
me dejé tentar por esa fácil escapatoria. J-amás creí en ¡los genios igno
rados. Quienes de veras ¡lo son, vencen todos llos obstáculos y se imponen
a la consideración de sus semejantes, pese -a los mayores inconvenientes.
Pero aparte de las obras que sólo pueden realizar esos caracteres excep
cionales, a "los demás obreros del espíritu nos queda vasto campo donde
cumplir tareas menos brillantes, pero cuyo conjunto forma el acervo
común de la humanidad. Confinado en un empeño de esa modesta es
pecie, el público, supremo juez de los valores intelectuales, empezó a
considerar el libro que yo teni-a en curso de publicación como más impor
tante q-ue una compilación de documentos, como una obra orgánica sobre
un tema para el que no pensaba aportar sino materiales hasta entonces
dispersos. Y así es cómo llegué a ser un autor encontrado por su per
sornaje.

Pues lo que en -un principio fue efecto volvióse causa. Había co
menzado la recopi-lación de l-a correspondencia de Rosas, impresionado
por ‘la coherencia de pensamiento, que a '10 largo de dilatada carrer-a,
expresaba el hombre en torno al cual centrábase mi estudio. Pero a me
did-a que acopiaba elementos de juicio, éstos aumentaban ¡la i-mpresión
que los primeros me habí-an producido. Esa interacción del trabajo so
bre el obrero, que ilumina mejor lla conciencia del obrero sobre ‘la índole
de su trabajo, es lo que me hizo llegar a conclusiones más claras y
distintas que las que tenía sobre Rosas al iniciar la tarea.

Poco a poco se me fue apareciendo, por su sentido de la repercusión
que tienen -las opciones prácticas, su imaginación de lo hacedero, su
prudencia par-a decidirse y su perseverancia en la acción un-a vez elegido
el rumbo, como por su temprano sentido del Estado, la vocación política
más segura aparecida en el país hasta la época de su actuación. Esas
condiciones le permitieron cur-ar en el cargo el tiempo necesario para
afianzar la autoridad nueva en el Estado naciente, hasta entonces com
prometida por la inestabilidad de los gobiernos precedentes. En el cuarto
de s-iglo que va del 25 de M-ayo a la Suma del Poder, los titulares del
Poder Ejecutivo habí-an sido veinte, contando los colegiados por sus je
fes. Lo que da un promedio de duración para cada uno, de un año y
unos mesa, aunque Puey-rredón, Rodríguez y Las Heras alcanzaron un
promedio de tres años. En tales circunstancias era dificil lograr para
la pri-mera m-agistratura de la nación recientemente emancipada ese mi
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lagro de la obediencia de que habl-a el filósofo Espinos-a; y que general
mente surge de la coincidencia en-tre una ocasión dorada y el estadista
que sabe aprovecharla. La dura-ción rde su gobierno, que para sus oposi
tores resultaba insufrible, y que al cabo hartó -a alg-unos de sus princi
pales sostenedores, puede decirse providencia]. Pues el país hallábase
en vías de disolución, y acechado por todos los poderes codiciosos del
mundo. Esta conclusión es de tal evidencia que se impuso al propio
Alberdi, cuando dijo en Bases que Rosas había enseñado a obedecer.
Concepto que el Dr. Ravignani, ilustre miembro de esta Corporación
(cuya muerte prem-atura lamentamos), sistematizó diciendo que aq-uél
le había dado a la Argentina persona-lidad internacional; que había sa
bido mantener en momentos graves, la dignidad y la ¡integridad de la
República, y que para eso no poco le habían valido las facultades extra
ordinarias y la su-ma del poder.

Las violencias de su gobierno se debieron a la guerra civil que él
debía liquidar; y a las agresiones del extranjero. Y fue la combi-nación
de esos factores, rlo que le ofreció la oca-sión de revelar su personalidad.
Pues siendo la diplomacia vla verdadera política, el manejo de l-as rela
ciones exteriores import-a más que el orden interno. Y por lo general,
son ‘las exigencias de la conservación o el adelanto del ser nacional en
el concierto del mundo, las que imponen el estilo de la organización cons
titucional.

Ahora bien, -si no fuera por las crisis internacionales en medio de
las que se -desenvolvió su dilatado gobierno, los extremos a que llegó l-a
severidad de su represión no serían para ninguna persona con espíritu
ciudadano sino la de un abomvinable tirano, como "lo calificaron sus ad
versarios. ¿Quién no habría preferido que la tarea realizada por Rosas
se hubiese llevado con la maestría en el debate que mostraron C-avour
en Italia y Bismarck en Alemania? Pero nuestro país no estaba al vo
ta-rse ¡la suma del poder en condiciones de regirse por el sistema parla
mentario.

En suma, el poder excepcional, pese a sus aspectos terribles, per
mitió fundar una Confederación empírica, en que la adhesión de las
provincias al tratado de 1831 creó “un Estado de compromiso político
provisorio denominado Confederación Argentina”, en el q-ue según las
palabra-s del Dr. Ravi-gnani, “el Estado nacional, se hallará regido me
diante delegaciones de l-as provincias que lo integran, por un magistrado
sin atribuciones fijas y sin límite en el tiempo, que se denominará “En
carga-do provisorio de las Relaciones Exteriores y de los negocios ge
neralles del país”. No era =lo bello idea, para el formallismo organizativo
de la época. Pero fue la base de la f-utura Constitución.

Tengo motivos para creer que mi incorporación a la Academia sig
nifica abrir, en una importante institución semi-oficial, libre debate so
bre el gobernante que ocupó más tiempo una primera magistratura de
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hecho a-1 frente del Estado. Si es u.n comienzo de justicia para una obra
positiva, hasta ahor-a sacrificad-a ante la posteridad oficial, se echa aún
de menos una reparación, que no depende de las opiniones contr-apuestas
de ‘los investiga-dores de 1-a historia; la de algún representante de 1-a na
ción que, con sus palabras, restablezca 1-a continuidad entre los sucesivos
gobiernos de la misma. Todo país que se precia de su ser nacional] trata
de ostentar ante el mundo u-n rostro sin deformaciones. Asi los consti
tucionales ingleses que derrocaron a los Estuardos en 1688, apelaron a
una familia principesc-a extranjera emparentada con la dinastía destro
nada, para restablecer el nexo entre unos y otros monarcas. Los Bor
bones de Franci-a hicieron más. A ‘los veinticinco años de la ejecución
de Luis XVI, el rey restaurado en 1815 m-andó decir en el Parlamento,
por boca de su ministro el Conde de Ser-re, que la Convención que h=abía
ordenado la muerte de su hermano, había salvado a la nación en Val-my,
primera victoria de la Revolución Francesa contra los monárqui-cos que
la combatí-an, entre los cuales se habían h-aglllado los propios emágrados
partidarios del rey. Una reparación de esa especie falta aún, rispecto
de Rosas, por parte del Estado argentino.

Por {lo que reza con el ed-itor de su correspondencia, sólo diré para
terminar, que la distinción de que se -lo ha hecho objeto en este cuerpo
académico, es mayor que la que pudo jamás espera-r. Mentiría si dijera
que no ambiciono nada. Pero los fracasos políticos o ‘la falta de renombre
literario no me produjeron el resentimiento de la ambición decepcion-ada.
Entré en 1a vida con el privilegio de poder dedicar todo mi tiempo al
estudio. Y aunque trabajé toda mi vida con escasa recompensa, por más
que trabaje como has-ta ahora, jamás devolverá a la sociedad lo que de
ella he recibido.

El voto de mis lectores, las distinciones q-ue me otorgaron mis com
pañeros de causa en el revisionismo histórico, la solidaridad de mis co
rreligionarios políticos en todo el paí—s, y esta incorporación a la Ac-ade
mia de laa Historia, sobran para colmar la ambición de quien, en el terreno
del espíritu, no necesitaba otra satisfacción que la que procura el estudio
en sí mismo.

Agradezco a Dios Todopoderoso lo que ha hecho por mí, pongo el
destino -de «mi carrera en sus manos, y ‘le pido h-aga por mi país más aú-n
de lo que hizo al darnos-lo tam hermoso y rico, pa-ra que reparemos el
d-año que le hicimos al m-arnejarelo tan mal como ocurre en el presente.
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’ INCORPORACIÓN DEL ACADÉMICO DE NÚMERO
DOCTOR VÍCTOR TAU ANZOÁTEGUI

Sesión pública N9 917 de 10 de agosto de 1971

E11 doctor Víctor Tau Anzoátegui fue electo Académico de Número
en la -sesión de 27 de octubre de 1970, rpara ocupar el sitial N9 40 que
correspondía al señor Julio César Raffo de la Reta.

La swión pública de su incorporación fue presidida por su titular
doctor Ricardo R. Caillet-Bois. Actuó el Secretario-Ac-adémico, pro
fesor J url-io César González y asistieron los Académicos de Número se
ñores: Guillermo Furlong S. J., Ricardo Pi-ccirilli, Humberto F. Burzio,
Raú-l A. Molina, Leoncio Gianello, Augusto G. Rodríguez, Ricardo Zo
rraquín Becú, Edmundo Correas, Bonifacio del Carril, Roberto Etche
pareborda, José M. Mari-luz Urquijo, Ernesto J . Fitte, Guillermo Ga
llardo, Leopoldo R. Ornstein, Augusto R. Cortazar, Raúl de Labougle,
León Rebollo Puaz, J-ulio Irazusta, Andrés R. Allende, Víctor Tau An
zoátegui y Horacio Videla. Y los Académicos Correspondientes, señores:
Oscar F. Urquiza Almandoz, Raúl A. Entraig-as y Alberto D. Scunio.

Acompañaron al doctor Cai-llet-Bois en el estrado, el Vicepresi
dente 19 profesorpRi-cardo Piccirilvli, el Académi-co de Número doctor Ri
cardo Zorraquín Becú, el Presidente de -la Academia Nacional de Bell-as
Artes, doctor Bonifacio del Carril y el Académico de Número doctor
Víctor Tau Anzoátegui.

Abrió el acto el señor presidente de la Corporación doctor Ricardo
R. Caillet-Bois, quien hizo entrega al recipiendario del diploma y medalla
que "lo acreditan como Miembro de Número. Seguidamente el Académico
de Número doctor Ricardo Zorraquín Becú, en nombre de la Corporación,
le dio la bienvenida.

Por último el doctor Tau Anzoátegui disertó sobre el tema: Imá
genes de España, a, través de juristas argentinos (1810-1870).
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PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA ACADEMIA NACIONAL
DE LA HISTORIA, DOCTOR RICARDO R. CAILLET-BOIS

El Perú, nuestra querida república hermana, celebra solemnemente
el sesquicentenario de su independencia.

Natura-lmente la Academia, lo mismo que nuestro país, no podía
permanecer indiferente frente a un acontecimiento que sobrepasa los
límites de dicho país y que refleja perfectamente el resultado del mag
nífico plan sanmartiniano, de la hábil conducción millitar del Gran Ca
pi-tán de los Andes que, con una hueste muy inferior en número al
Ejército realista, se atrevió -a atacarlo en su propia fortaleza, y, del
empeño y del tesón del pueblo peruano que desde hacía años trataba de
libr-arse de .la dominación hispánica.

En Pi-sco, el 6 de setiembre, comenzó la heroica epopeya.

San Martín era —«como lo recuerda Espejo- el muelle real de esa gran
máquina. Parecía —a=g.reg-a uno de los subordinados- que la presencia del
General -a la cabeza del Ejército era u-n talismán que inspira-ba nuevo aliento
y valor en el alma de =todos...

No era un ejército que venía en son de conquista. Argentinos, chi
lenos y más tarde peruanos, marcharon unidos para dar la libertad a
los habitantes del Virreinato más poderoso “de todo el Continente. Lo
subrayó el Gr-an Capitán cuando expresó: “Yo vengo a poner término
a esa época de dolor y humillación...”

Lo recibió un pueblo heroico, sacrificado, que conoció las torturas,
las persecuciones y l-a muerte. El futuro general peruano José Rufino
Echenique, recuerda, en efecto, en sus Memorias, la emoción producida
por la noticia de la -aparición del Ejército Libertador: “Grata en extre
mo —apunta— me fue esta noticia, y la no ser por mi condición y la
falta de medios en que estaba, probable es que me hubiera ido donde
él, pues tal era mi más ferviente deseo; . . . ” Luego añade: “a-rdía en
entusiasmo por in-corporarme en el ejército”.

Los sentimientos y la decisión peruana están puestas de manifiesto
en el ‘recibimiento con que acogieron la column-a mandad-a por el gene
ral Juan Antonio Álvarez de Arenal, destacado por San Martín para
insurreccionar a llos pueblos de la Sierra. Nin-gún acto de violencia ne
cesitó Arena-les para obtener ¡los indispensables víveres. Los pobres in
dígenas acudían desde puntos ‘lej anos para brindarle toda clase de ali
mentos. La -aparición de aquella columna retemplló sus corazones, la
s-alu-d-aron enardecidos y se dispusieron a ofrendarle algo más: su incor
poración a las filas revoluciona-rias.

El delirante entusiasmo de la población limeña, por s-u parte, no
reconoció límites: los habitantes “corrían electrizados de una parte a
otra”; querían sa-ludar y abr-azar a aquellos héroes tan ansiosazmente es
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perados. San Martín reclamó frazaldas y ponohos, dciciéndoles de paso:
“No os dé cuidado por el estado de su vejez: los soldados de 1a patria no
conocen el lujo sino 1a gloria.”

Sabido es que rehuyó la pompa con que iba a ser recibido y que el
10 de ju-lio, a oabaxllo, acompañado por su edecán, penetró silenciosamente
en -la capital del Virrein-ato.

Sabido es, también, que no impuso la independencia. Dejó que el
pueblo, libre de toda presión, diese su veredicto. Así lo hizo éste me
di-ante un Cabildo abierto. El 28 de julio cumpliendo el mandato popular,
procedió a proclamar y a jurar en la plaza principal de Lima, la inde
pen-dencia del Perú. Acompañado por un brillante séquito y rodeado
por el pueblo, San Martín hizo tremolar l-a bandera que él creó en Pisco
y pronunció la histórica frase:

El Perú es desde este momen-to libre e independiente por la voluntad
general de los pueblos y por 1a justicia de su causa que Dios defiende.

Ciento cincuenta años han transcurrido. El acto samnart-iniano y
el coraje peruano han teni-do su recompensa: una joven n-ación pujante,
espléndida, se yergue en el concierto de naciones latinoamericanas, de
mostrando así ser digna heredera de aquellos que ofrendaron su vida
para lograr su independencia.

Señoras y Señores:

A continuación se escucharán las palabras del Dr. Ricardo Zorraquín
Becú quien con su habitual precisión y ga-lanura presenta-rá al nuevo
Miembro de Número de la Academia, el joven y prestigioso abogado y
miembro del Instituto de Historia del Derecho doctor Tau Anzoátegui.

A quien al mismo tiempo que lo felicito, le hago entrega del diploma
que lo -acredita como miembro de esta Corporación.

Dr. Zorraquín Becú, queda Ud. en posesión de la Tribuna.

DISCURSO DE RECEPCIÓN DEL DOCTOR
RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ

No sin una viva impresión hablo por vez primera en este histórico
recinto, escenario de brillantes y decisivos debates en torno a los pro
blem-as fundamentales de la Patria, y al cual concurrieron ‘los grandes
presidentes argentinos, desde Mitre hasta Quintana, para exponer su
política, sus proyectos y sus aspiraciones, orientados hacia la promoción
del adelanto nacional.

Porque esos Congresos que aquí sesionaron en la segunda mitad
del siglo pasado fueron la oaj-a de resonancia de "la República, la tribuna
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de sus mejores esrtadis-ta-s y los cuerpos que sancionaron las leyes que
perfeccion-aron la org-anización del país hasta darle la jerarquía, la uni-dad
y el prestigio que no habí-a conocido antes.

Ésa fue la obra de las grandes personalidades del pasado, unidas
—por encima de sus accidentales discrepancias- en la ‘oarea común de
forjar un-a Nación grande y poderosa, q-ue se destacó entonces por la
calidad de sus gobernantes y por la obra const=ructiva que realizaron.
A-l abandonar este recinto, quedaron en él sus sombras invisibles, para
brindarnos una lección permanente de patriotismo, de dedicación y de
esfuerzos orientados a imponer, en armónica conjunción de volu-ntades,
las soluciones que se consideraban mejores para resolver los problemas
nacionales.

Hoy resuenan aquí otras voces. No las de esos protagonistas de
la historia argentina, -sino las de quienes la estudi-an; no las de los po
líticos que lucharon a veces encarnizadamente por el triunfo de sus idea
les, sino las de los hombres de ciencia disciplinados por el rigor metódico
de su-s investigaciones; no la palabra vibrante del tribuno parlamentario,
sino la voz pausada y serena de los estudiosos del pasado. El antiguo
Congreso Nacional ha cambiado su destino. S-us verjas de hierro ya no
miran al exterior, brindan-dose a l-a contemplación de la ciudadanía. Han
quedado enclaustradas para hacer más recoleto este recinto, para que
no llegue hasta él el rumor o el bullicio de la urbe. La ciencia del pa
sado reemplaza al órgano parlamentario, buscando aquí un refugio si
lencioso para sus trabajos y sus deliberaciones. Ahora podríamos decir
de este edificio: antes hizo la historia, -hoy es-tá destinado a cultivarla.

Cultivar la historia es la tarea fundamental —-en el doble sentido
de originaria y sobresaliente- de nuestra Academia, cuyo origen se
remonta al i-lus-tre patricio bajo cuya presidencia quedó inaugurado este
Congreso. Par-a ello procura agrupar a los más destacados estudiosos
del -pasado. Entrar en ell-a, ser elegido por sus miembros, es siempre
un honor y un motivo d-e legítimo orgullo, porque significa u-n reconoci
miento a «la labor intelectual. Tal es el caso de Víctor Tau Anzoátegui,
que hoy se incorpora oficialmente a esta institución. Me cabe «la satis
facción, que es para mí muy honda, de presentarlo ante vosotros, cum
pliendo una práctica que es símbolo de respeto, de cortesía y de aproba
cion.

Y lo hago, no puedo ocu-ltarlo, con un-a viva complacencia. Varios
años de colaboración en la cátedra y en el Instituto de Historia del
Derecho Dr. Ric-ardo Levene, han creado entre nosotros una amistad que
se nutre en las comunes tareas, en la coincidencia intelectual y en la
perfecta unidad de ideas y propósitos.

Víctor Tau Anzoátegui ha ido sobresaliendo por sus cualidades y
por sus trabajos en la Facultad de Derecho de la Universidad bonaeren
se. Después de recibirse de abogado con excelentes notas, presentó sru
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tesis doctoral que fue recomendada al premio Facultad. Ha sido Suben
cargado de curso en Historia de l-as Instituciones Argenti-nas y es ahora
titular de la misma cátedra en el Ciclo Básico. Y en quinto año, después
de comenz-ar como adjunto en Historia del Derecho Argentino, ha ob
tenido recientemente el rango de profesor asociado. Pero estos nombra
mientos, con ser importantes, carecerían de trascendencia si no estu
vieran acompañados por una singular dedicación a la enseñanza y una
permanente inquietud por mejorarla. Rasgos ambos que ponen de re
lieve su espíritu de serví-cio en el cumplimiento del deber, su rectitud
moral y su vocación científica, afianzada, como dijera el Dante, por il
lungo studio e il grande amore.

En la vid-a universitari-a de nuestros tiempos no es fácil mantener
una disciplina académica. El nivel de la enseñanza y la profundidad de
los estudios qued-an subordinados, con excesiva y creciente frecuencia,
a las alternativas de una mal «llamada política que olvida los fines pri
mordiales -de esos centros desti-nados a formar científica y profesional
mente a la juventud. Tau Anzoategui no h-a olvidado su deber de con
tribuir a-l buen gobierno de la Facultad, y es hoy miembro suplente del
Consejo Académico recientemente elegido. Pero sabe mantenerse apar
tado, al mismo tiempo, de esa política que sólo traduce, muchas veces,
ambiciones de poder.

La vida universitaria conduce, cuando se la Vive intensamente y con
auténtica vocación, -a profundizar los estudios y los conocimientos. Si
de historia se trata, -la tarea de investigación ‘aparece como una necesidad
del profesor, que siempre encuentra n-uevos temas y se plantea nuevos
interrogantes. Muchos son ¡los trabajos que ha publicado Taru Anzoáte
gui, principalmente en la Revista del Instituto de Historia del Derecho,
a partir de 1953. Es en ella un colaborador asi-duo y eficaz. Sólo he de
referirme a algunas de esas monografías que demuestran la continuidad
de su labor. En Un documento del Congreso de Tucumán sobre las
relaciones exteriores publicó la contestación inédita del Congreso a
Pueyrredón, que se había negado a cumplir un plan que consideraba
deshonroso. En otro artículo analiza Las ideas politicas y jurídicas de
Antonio Sáenz, el fundador —hace un sig-lo y medio-— de la Univer
sidad de Buenos Aires. Un largo estudio está dedicado a Las facultades
extraordinarias y la suma del poder público en el derecho provincial
argentino. Las Notas al pacto federal de 1831 constituye un análisis
minucioso de ese documento de tanta trascendencia en nuestra historia.
Omito, para no extenderme demasiado, la mención de otras interesantes
publicaciones de nuestro recipiendario, pero ya habrá podido advertirse
que su interés se concentra en la historia jurídica y especialmente en
la época que va desde el año 1820 hasta la caída de Rosas.

Precisamente sobre ese período v-er-sa su libro más importante, ti
tulado Formación del Estado federal argentino (1820-1852). La in
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tervención del gobierno de Buenos Aires en los asuntos nacionales.
Sobre este tema poco conocido, o tratado siempre en términos muy ge
nerales, ha hecho un detallado estudio de las funciones nacionales ejer
ci-da-s por los gobiernos bonaerenses en esas décadas anteriores a la
Constitución. El rigor metódico, la clara presentación de «los ‘hechos, el
enfoque jurídico de los problema-s y la sobriedad de los comentarios ha
cen de este libro un modelo que se destaca, en un tema tan proclive a la
controversia, por su serenidad, su precisión y su tratamiento desapasio
nadamente científico.

Y sobre esto conviene insistir. Tau Anzoátegui emplea un método
que elimina deliberadamente toda inc-linación a favor o en contra de los
personajes y sucesos del pasado, para limitarse -al análisis de los pro
cesos y estructuras pretéritos. No porque no tenga ideas o simpatías
personales, sino porque considera que la posición correcta es l-a de pres
cindir de ell-as para estudiar solamente rlos acontecimientos, sus cone
xiones, sus motivos y sus efectos. Lo di-ce claramente en la introducción
al libro que comentamos: “hemos procurado despojarnos de todo pre
juicio histórico, de analizar con la mayor reserva aquellas opi-niones y
en 1o posible evitar el juicio vaxlorativo sobre los hombres y actos de l-a
época”. Tal vez sea ésta una posición menos atrayente para quienes
quieren que los juicios históricos favorezcan o sostengan sus ideas ac
tuales. Pero debe observarse, con absoluta convicción y firInez-a, que
aquella severidad metódica es la única postura que puede dar rigor
científico a la historia, porque ésta no está destinada a fomentar las
pasiones o las ideologías del presente, sino a conocer, explicar y com
prender lo que ocurrió en tiempos anteriores.

Continuación de aquel libro es su estudio sobre La delegación de
poderes después de Pavón (1852-1862), publicado en el volumen que
lleva por título Pavón y la crisis de la Confederación. En este tra
bajo se ocupa del restablecimiento de los poderes nacionales, a lo largo
de un proceso que, dirigí-do por Mitre, condujo a la unidad definitiva
de la República.

También l-a vocación docente condujo al doctor Tau Anzoátegui a
escribir, en colaboración con Eduardo Ma-rtiré, u-n libro dedicado a la
enseñanza. Se trata del Manual de historia de las instituciones argen
tinas, que en casi 800 páginas resume adecuadamente 1a formación ar
gentina, desde la época hispánica hast-a principios de este siglo. A-unque
está dedicado a los estudiantes, no por ello significa un menor esfuerzo,
puesto que la síntesis requiere un conocimiento cabal de multitud de
procesos, de tal manera que la obra constituye un esquema metódico y
didáctico que es el fruto de muy amplios estudios y de una evidente
consagración.

No puedo concluir esta presentació-n, que es a la vez una bienvenid-a,
sin recordar, con cierta nostalgia, que hace tres lustros se incorporaba
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también a esta Academia el más joven de sus miembros, como ocurre
ahora con el doctor Tau Anzoátegui; que ese Académico debía a l-a misma
Facultad —en l-a que había sido estudiante y era profesor— su forma
ción intelectual y su carrera docente; que su tesis doctoral ver-saba so
bre el sistema federal argentino; que luego se había especializado en
historia jurídica en l-a cátedra de Ricardo Levene; y que asimismo había
trabajado en el Instituto de Historia del Derecho que hoy lleva el nombre
de ese ilustre maestro.

Tales coincidencias inclinan a contemplar con gran complacencia
la 1-legada de este nuevo col-ega. Tau Anzoátegui, por lo demás, no era
un desconocido en nuestra Academia. En 1951 le fue conferido el premio
Enrique Peña por su obra Orígenes de la enseñanza primaria, en la
campaña de Buenos Aires (1722-1810); participó en el Tercero y en
el Cuarto Congreso Internacional de Histori-a de América, que organiza
mos en 1960 y 1966; y ha pu-blicado trabajos de investigación en nuestro
Boletín; circunstancias todas que desde tiempo atrás elo vinculaban a
una institución que sabe Valorar los méritos y aspira a consagrarlos dán
doles la investidura que les correspon-de.

Por eso, en nombre de nuestro Presidente y en el de todos mis
colegas me permito felicitar al doctor Tau Anzoátegui, deseándole muy
cordialmente los mejores éxitos en el porvenir.
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IMÁGENES DE ESPAÑA A TRAVÉS DE JURISTAS
ARGENTINOS (1810-1870)

VÍCTOR TAU ANZOÁTEGUI

Llego a ocupar uno de los sillones de esta ilustre Academi-a con la
emoción y natural timidez de sentarme al lado de grandes m-aestros de
la historia, siendo yo todavía un aprendiz que sólo traigo el bagaje de
algunos pocos tr-abajos y la esperanza, eso sí, de muchos más en el fu
tu-ro, cuando lo regular es ¡llegar aquí pletórico de sapiencia y de obras.

No sé qué designio ha determinado mi incorporación a esta Aca
demia, que con razón se enorgullece de ser una de las principales del
mundo hispanoamericano, ni qué Virtudes han entrevisto mis ahora pa
res para votar en mi favor. Sólo acierto a pensar en una: la de per-te
necer a u-na gener-ación de jóvenes historiadores, cuya obra está aún en
ciernes, pero que tiene como maduro patrimonio común, una concepción
científica y moderna de «la historia, libre de antiguos y modernos pre
juicios, ajena a estériles polémicas, cuyos integrantes procuran en «los
campos de su predilección, nuevos enfoques y «perspectivas, que aumen
ten el c-audal inagotable del conocimiento histórico. ‘Confieso que sólo
he advertido su existencia como conjunto cuando he tratado de expli
carme esta elección académica. A todos ellos, compañeros y amigos, mi
saludo y recuerdo en este feliz momento en que tengo el honor de in
gresar en tan noble cuerpo, en don-de se unen el saber de los maestros y
el afecto de los ami-gos, que me -ayudarán a olvidar mi condición de
“polizón" en este barco, -como decía en análoga oportunidad con inefable
gracejo don José María Pemán.

Permiti-dme que haga públi-co en tan importante momento el agra
decimiento hacia quienes me han apadrinado en mi lan-dar por el camino
de la historia. Corría el año 1950 y cursaba el quinto año en el Colegio
del Salvador cuando conocí en l-as aulas a un profesor que transformó
mi temprana -afición a «la historia heroica en ‘la vocación por la investi
gación histórica. Ese maestro, mi primer maestro, el Padre Guillermo
Furlong, es una de las figuras más venerables y queridas de esta Aca
demia y nos acompaña hoy con sus juveniles 82 años.
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Muy poco tiempo después, al ingresar en la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires y obtener el pre
mio “Enrique Peña” que me otorgó esta Academia por mi primer tra
bajo histórico, tuve oportunidad de conocer a otro de mis maestros, a
don Ricardo Levene, cuya memoria evoco especialmente en este acto.
M-aestro por antonomasia, Levene fue anudando en mí de una manera
invisible, misteriosa, la histori-a y el derecho. Brillante personalidad,
entrelazando en su magisterio la au-toridad y el afecto, me fue ense
ñ-ando a través de varios años, en sus clases o cursos de seminario, a
los que asistía como alumno o como ayudante, una disciplina de trabajo,
bajo la cual nos hemos formado n-umerosos discípulos, que lo recordamos
con respeto y agradecimiento.

No puedo terminar estas evocaciones s-in señala-r «la feliz circuns
tancia de que haya sido Ricardo Zorraquín Beoú, digno y brillante suce
sor de Levene en la cátedra y en el In-stitu-to de Historia del Derecho,
quien me apadrinara en esta ceremonia. Largos años de trabajo y amis
tad me vinculan a este otro gran maestro que, como Levene, h-a presti
giado esta Academia des-de el alto sitia-l presidencial. Las palabras afec
tuosas d-el amigo y maestro han permitido d-ar a ustedes una fisonomía
de mi persona que ya temo estar borr-ando.

Un día como hoy del mes de agosto de 1944 en la venerable cason-a
de Bartolomé Mitre, nuestro fundador, se incorporaba a la Academia
don Julio César Raffo de la Reta, mi antecesor en el siKl-lón académico.
Venía entonces a ocupar la vacante que dejara aquel gran j-urista y hu
manista, que fue Rodolfo Rivarola. Era el primer cuyano que alcanzaba
esta alta distinción.

La larga vida de Raffo de la Reta —murió a los 84 años— fue ab
sorbivda por tres pasiones: la educación, l-a políti-ca y la histori-a. Su
vivo interés po.r -la instrucción pública lo demostró en el ejercicio de
altas funciones de gobierno y a través de su pluma, luchando tanto por
elevar la educación popular como por estimular la cultura superior. Ac
tivo militante político, sus conciudadanos lo eligieron repetidas veces
para representarlos en las cámaras legislativas de Mendoza y en l-a de
Diputados de la Nación, dond-e brilló como tribuno talentoso y vibrante
y se hizo admirar por su excepcional nobleza de espíritu. Una vez re
tirado del fogoso campo político, los mendoci-nos gozaron largos años
de la figura patriarcal de Raffo de la Reta, a quien le soli-citaban el
consejo que siempre se espera de los hombres de vasta experiencia y
cultura, de acendrado patriotismo y de mesu.rado juicio.

La otra gran pasión de su vida intelectual fue l-a his-toria. Acaso
el tiempo que dedicó a las demás actividades le restaron horas precios-as
para consagrarse plenamente a la elaboración de su obra histórica, pero
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aquellas inquietudes contribuyeron, por cierto, a la formación integral
de la personalidad, y a destacar el papel protagónico de la historia en
la cultura de los pueblos. Todo esto llevó a Raffo de la Reta a fund-ar,
junto con otros estudiosos, en 1934 la Junta de Estudios Históricos de
Mendoza, de la que fue su primer presidente, y a col-aborar años des
pués, junto a nuestro queri-do colega Edmundo Correas, en la creación de
la Universidad Nacional de Cuyo, en donde enseñó Historia Argentina.
Estas dos obras institucionales han adquirido con el transcurso del tiem
po tal significación, por el prestigio nacional e internacional que esas
entidades han ‘alcanzado en el campo de los estudios históricos, que su
participación en la génesis de las mismas le asegura la gloria de la
inmortalidad.

Sus principales obras históricas están dedicad-as, una al general
José Miguel C-arrera en su actuación en suelo argentino, y la otra al
general Juan Martín de Pueyrredón. Destaco hoy su Historia de Puey
rredón, esperada ya con fundada expectativa en los días de su incorpo
ración a esta Academia, oportunidad en la cual adelantó un fragmento
de la misma. Era l-a primera producción de alien-to dedicada a l-a egregia
figura del Director Supremo de las Provinci-a-s Unidas en el crucial mo
mento -de la emancipación. No conocí personalmente a mi disti-nguido
antecesor, pero confieso emocionado que aquél fue uno de los primeros
libros de historia que compré, todavía en los años del colegio nacional,
y penetré en el encantado mundo que se descubría a mi mente, llevado
por la pluma galana que desfilaba rapidamente bajo mis ojos. ¡Pensar
que recorría esas páginas sin sospechar siquiera que me estaba reser
vado algún dia sucederle en la plaza académica! Sea éste mi más íntimo
homenaje a su memoria. Tremenda responsabilidad me aguarda hoy,
sentado en sitial tan ilustre.

En homenaje a mi-s antecesores, esplén-didos maestros del derecho
y de la historia, y para ser digno Continuador de ellos, he resuelto dedicar
esta di-sertación -a un tema que, desenterrado del campo jurídico, pre
senta, sin duda, la calidez de lo humano, la ternura y a veces la aspereza
que anud-a toda relación filial, y ofrece tema de meditación que excede
el marco de los acontecimientos a los que naturalmente me ceñi-ré. El
tema en sí posee esos atractivos que resultaron decisivos en mi elección,
estrechado por la intención de no abandonar esta tarde la historia ju
rídica, por un lado, pero -deseoso por otro, -de fatigar lo menos posible a
tan selecto auditorio. Lo que no estoy seguro es que mis fuerzas puedan
dar a la cuestión la expresividad que algún día imaginé recordando acaso
que el Derecho no está tan lejos de la poesí-a.

El tema

La España se presenta en nuestro siglo XIX desde perspectivas
diferentes que varían de acuerdo al tiempo, a las circunstancias y a la
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misma actitud mental de quienes la. observan. Más qrue una España
geográfica, predominan las visiones "librescas de varias Españ-as, com
plejas todas, muy cerca de nosotros, en el odio o en el amor. Estas imá
genes, no son exclusivas de uan modo de mi-rar argentino, ni aun ameri
cano, sino también son pu-ntos de vista de los propios españoles. Tam
poco son exclusivas de ‘los juristas pero particularmente la óptica ju
rídioa suele estar atenta a perfiles, que no siempre atraen la atención
del observa-dor -ajeno a este campo. Así domina la mente del jurista
un cierto orden, resultante de princi-pios, fundamentos y razonamientos,
que llo llevlan a la prolij a búsqueda y elaboración de u-na armoniosa cons
trucción i-ntelectual, que a veces se presenta a ¡los ojos del prof-ano como
fatigosa, dogmática y estéri-1.

En «las página-s escritas por entonces vemos desfilar distintas imá
genes de España. La medieval, tenebrosa y regresiva. La España con
qu-istadora del siglo XVI, br-utal y san-guinaria, que somete forzosa e in
justamente a los indígenas americanos, despojándolos del est-ado de li
bertad en que vivían. La España colonizadora, consustancialda con el
odiado monopolio comercial y con la intolerancia religiosa. La España
absoluta y corrupta de Carlos IV, o ¡la represiva y empecinaada España de
Fernando VII son también representaciones más cercanas a aquellos
dias de separación, las que a menudo aparecen ocupando, naturalmente,
una dimensión mayor de la que en realidad tuvieron.

A estas visiones de ‘la España vieja, bien pronto se agrega la fiso
nomía de una España joven, liberal, surgida de entre las ruinas de
aquélla. Pocos alcanzan a advertir entonces que también queda en Amé
rica una España, distinta a la peninsular desde el propio siglo XVI, pero
que tiene sentimientos, modos -de ser, gestos, actitudes, palabras que
denuncian «a cada momento el común origen, y la persistencia de la
lengu-a, la religión y el derecho. Esta España admitirá un desdobla
miento: por un lado, la que lleva «adentro para siempre la Argentina
criolla, irnescrutable, que por estar en el propio ser, resulta tam difícil
de apreciar como al hijo reconocer en él los rasgos de sus padres; y por
otro la que, oculta en «las primeras épocas, irá surgiendo, paulatina
mente, en tiempos posteriorts: «la figura de =la Mad-re Patria. Bajo estas
nuevas luces, las antiguas imágenes son sustancial-mente revisadas.

Éstas, y acaso otras, imágenes de España aparecen durante el si-glo
XIX, frecuentemente superpuestas, a veces algunas predominantes pero
raramente excluyentes, lo que hace difícil el tratamiento del tema. Al
gunos j-uicios significativos nos permitirán empero mostrar materia tan
varia a lo largo de l-as décadas que van desde la Revolución de Mayo
hasta 1870. Me detengo en este último año, porque al entrar en vigen
cia el Código Civil (19 de enero de 1871) se pierde definitivamente una
part-e sustancial del antiguo ordenamiento jurídico español, que prove
nía del derecho medieval. No ignoro el interés de proseguir el análisis
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en el resto del s-iglo anterior y principios del que vivimos, pero tal vez
son aquellas décadas 1-as que nos ofrecen un más rico caudal de repre
sentaciones intelectuales de 1a España, con una caracterización propia
que permiten distinguirlas de los años posteriores.

Mi intención no es tratar exhaustivamente el tema, reuniendo aquí
todo lo que los juristas argentinos h-an pensado, escrito y actuado du
rante seis décadas, sobre un perfi-l tan esquivo, como sin dud-a es el tema
que ocupa hoy nuestra atención. Es sólo el de ofrecer u-n panorama de
la cuestión, a l-a luz de algunas opi-niones y actitudes que juzgo signifi
cativas, pretendiendo iluminar las principales imágenes de la España,
sin ánimo de agotar opiniones y perfiles, tarea infinita que excede mis
fuerzas. No podré ta-mpoco seguir l-a versatilidad o ¡la evolución ideo
lógica de cada personaje, que muchlas veces se ha producido como con
secuencia natural de la circunstancia histórica o de la propia madurez
del autor. Hubo quienes tran-si-taron vari-as sendas, y así la juventud,
madurez o ancianidad «les dieron diferentes perspectivas y las expre
saron.

Los alegatos políticos de la primera, hora

Mientras (los sol-dados en el cam-po de batalla apuntan sus armas
contra ¡los realistas peninsulares, y los poetas pas-an sus vi-gi-lias creando
marchas, cantos y rimas revolucionarios, los juristas dedican sus afanes
a establecer los fundamentos de una separación que, originada en la
realidad de un gobierno propio, se inclina día a día hacia la total inde
pendencia. Estos escritos son verdaderos alegatos, redactados por es
píritus enfervorizados al calor del clima bélico y d-e los tiempos que
exigían perentorias definiciones y justificaciones. La Españ-a no debe
ser entonces objeto de un análisis des-apasionado y frío, sino por el con
trario, blanco predilecto de los dardos revolucionarios, para pintar el
cuadro más oscuro posible, tanto de la vieja España conquistador-a como
de la más cercana de Carlos IV. Para la condena de ¡la primera, ayud-an
notoriamente los ‘largos siglos transcurridos y ‘la vigorosa “leyenda ne
gra” anti-española, que se había hecho carne en muchos espíritus. Para
la segunda, son suficientes los ejemplos ciertos de la corruptela corte
sana, del absolutismo monárquico y de ¡la falta de -acierto en el gobierno
indiano, cuyas consecuencias se palpan en los días de mayo de 1810.
Todo el-lo, enmarcado y favorecido por una visión “ilumini-sta” de la
historia en la que se suceden =los cuadros negros del pasado y brillantes
del presente.

En esta senda es fá-cil advertir a «los patriotas de ¡la primera hora
que adoptan u-na posición rígida, sin fisuras ni distinciones, exigidos
por su papel protagónico en la marcha de la Revolución. Representan
principalmente esta corriente ‘las ideas de Mariano Moreno, Bernardo de
Monteagudo y Juan José P-aso.

135



Moreno en su meduloso e inmortal ensayo Sobre la misión del Con
greso, que publica La Gaceta de Buenos Aires en el mismo año 1810,‘
enjuicia sin atenuantes a la España conqiuistadora, a la España colo
nizadora y a l-a España de Carlos IV. Sostiene que “la fuerza y la
violencia son la única base de la conquista que ‘agregó estas regiones al
trono españa” y que esa conquista “en trescientos años no hna podido
borrar de -la memoria de los hombres las atrocidades y horrores con que
fue ejecutada, y que no habiéndose ratificado jamás por el consentimiento
libre y unánime de estos pueblos, no ha añadido en su abono título al
guno al primitivo de la fuerza y violencia que la produjeron". Niega la
existencia entre América y los monarcas españoles de un pacto social
úni-co instrumento que “puede sostener la legitimidad y el decoro de una
dominación”?

Con mayor intensidad, con más ex-altado lenguaje contra España,
se expide en el ardor de su fibra revolucionaria, José Bernardo de Mon
teagudo. Su palabra resuena, después de la muerte de Moreno, como
port-avoz de quienes se hall-an más decididos a llevar ‘la revolución hacia
la total independencia. Surge entonces ¡la necesi-dad de encontrar fun
damentos para avivar la lucha y dar el gran paso. Producto de ese
momento, en que más q-ue un análisis objetivo de l-a situación, es preciso
difundir el credo revolu-cion-ario, son las imágenes de España que Mon
teagudo lanza por doquier, a través de impresos sueltos, de artículos
periodísticos, de discursos y arenga-s cargadas de encendi-do odio. Son
imágenes exaltadas, creadas para incitar a l-a guerra, plenas de emoti
vidad literaria, en las que todo lo español es objeto de condena.

La España conq-uistadora es, para Monteagudo, sangre, temor, vio
lencia y destrucción de una sociedad indígena que vivía libremente bajo
el pacto social? La España colonizadora no escapa, por cierto, a estas

1 Este ensayo se publicó en varios números de La Gaceta. Raeproducido en
MARIANO MORENO, Escritos políticos y económicos ordenados y con un prólogo por
Norberto Piñ-ero, Buenos Aires, 1937, p. 261-291.

3 Ibídem, p. 281. Es también severísámo el juicio de Moreno contra la Es
paña de Carlos IV: “Los vicios más bajos, la corrupción más degradante, todo gé
nero de delitos eran ‘la suerte de los que rodeaban al mon-arca, y lo gobernaban
a su arbitrio. Un ministro corrompido, capaz de mandar él solo toda la tierra,
llevaba las riendas del gobierno; enemigo de las virtudm y talentos, cuy-a presencia
debía serle insoportable, no miraba en las distinciones y emxplseos, sino el premio
de sus delitos o l-a satisfacción de sus cómplices; la duración de su valimiento atpurró
la paciencia d-e todos los vasallos, no hubo uno sol-o que ignorase -la depnravación de
la corte o deja-se de presentir la próxima ruina del Reino; pero como el Rey presidía
a todos los crímenes, era necesario respetazrlo..." (ídem, p. 280).

3 El inicio de esta campaña -lo da el discurso que pronuncia el 13 de enero
de 1812 al inauguranse la Sociedad Patriótica, y no cejaría en este intento en el
resto de su fogosa vida. La España conquistadora es así descripta: Fernando e
Isabel “resolvieron tomar posesión por la fuerza de las armas, de unas mgziones a
que (rreílan tener derecho en virtud de la donación de Alejandro VI. es decia", en
virtud de las intrigas y relaciones de 1a Corte de Roma con la de Madrid. En fin
las armas devastadoras del rey católico i-nundarn en sangre nuestro continente; in
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representaciones fantasmagóricas: “ . ..por el espacio de más de 300
años —dice— ha gemido la humanidad en esta parte del mu-ndo sin más
desahogo que el sufri-miento, ni más «consuelo que esperar -la muerte, y
buscar en las cenizas del sepulcro el asilo de la Opresi-ón. La tiranía, la
ambición, ‘la codicia, el fanatismo han sacrificado milla-res de hombres,
asesinando a unos, haciendo a otros desgraciados, y reduciendo a todos
al conflicto de aborrecer su existencia, y mirar la cuna en q-ue nacieron
como el primer escalón del cad-also donde por el espacio de su vida había-n
de ser Víctimas del tirano conquistador”!

funden terror a sus indígenas; los obligan a abandonar su domicilio, y buscar entre
las bestias feroces la seguridad que 1-es rehusaba la barbarie del conquistador”.
(Oración inaugural pronunciada en la apertura de la Sociedad Patriótica la. tarde
del 13 de enero de 1812... por el ciudadano Dr. JosÉ BERNARDO DE MONTEAGUDO,
Buenos A-ires, en la Imsprenta de Niños Expósitos, p. 4-5. Reproducción facsimilar
en La Revolución de Mayo a través de los impresos de la época, Buenos Aires, 1966.
t. V, p. 3 y sgts.). Poco después aludirá a las “piraterias” d-e Fernando e Isabel
(La Gaceta de Buenos Aires, 24 de venero de 1812, reproducido -en BERNARDO MON
TEAGUDO, Escritos politicos, con una introducción de Álvaro NI-elian Lafinur, Buenos
Ai-res, s/f., p. 55).

Junto a esta imagen de sangre y violencia, busca Monteagudo, como tantos
juristas contemporáneos, el pacto -social, y he aquí la sorpresa, que lo encuentra
en la América pre-hispánica: “ . ..La América hasta el siglo xv vivía es verda-d bajo
un pa-cto expreso social, cuyas bases había sentado y conservaba por su libre vo
lunta-d: la ocupación de sus límites por las armas europeas rompió ese vínculo
sagrado y desde entonces los pueblos no «tenian voluntad propi-a O por decirlo me
jor, no podían obrar según el-la” (La Gaceta de Buenos Aires, 28 de marzo de
1812, reproducido en Escritos politicos... ci-t., p. 86). Este razonamiento le permi
tía calificar al periodo anterior a la conquista como “los siglos de su independencia”
y al posterior como “la época de su esclavitud” (Oración inaugural... cit., p. 10).

4 Oración inaugural... cit., p. 5. Agrega que después de tres siglos nos en
contramos “sin artes, si-n ciencias, sin comercio, sin agricultura, y sin industria, no
teniendo en este otro objeto el gobierno de España que acostumbraxmos al embru
tecimi-ento, para que olvi-dásemos nuestros derechos y perdiésemos hasta el deseo
de reclamarlos” (ídem, «p. 12). Véase también cómo compara la época colonial con
el periodo posterior -a 1810 al hacer un balance del primer decenio de la revolución.
(Escritos politicos, cit., pp. 239-248). Y cuando alguien en el propio seno de la SO
cieda-d Patriótica porteña sostiene que “éramos deudores a la España -de las cortas
luces difundidas en este Hemisferio”, Monteagudo reacciona, considerando que ta-1
expresión es un insulto y que “nuestra Ilustración lejos de haber venido de la
Metrópoli, ha sido adquirida contra los positivos esfuerzos, que ella ha hecho siempre
pa-ra que no la tengam-os..." (Prólogo a la Oración apologética, que en defensa
del estado floreciente de España dijo en la Plaza de Toros de Madrid, don N
Obra Satirica contra el estado de ignorancia, y superstición en que estaba la nación
española a fines del siglo pasado: y el despotismo de su gobierno. Atribuida a don
Gaspar Jovellanos. Buenos Aires, Imprenta de Niños Expósitos, 1814. Reproducción
facsimilar en La Revolución de Mayo a través de los impresos..., -cit., V. 319 y
sgts.). Son dos frases, difíciles de concordar en cuanto a su verdad intrínseca, pero
fáciles d-e compaginar en cuanto muestran una linea intransigente iii-ente al ene
migo. En realidad se trata de una táctica bélica, como lo reconocía en uno de los
escritos posteriores, en el «cual se pronuncia en con-tra de todo intento de modera
ción: “¡Oduio eterno a esta raza impía! debe ser nuestra invariable máxima. .. Este
resorte será el único capaz de reunir los esfuerzos de los patriotas. Por esta regla
se guían todas las naciones cuando tienen que exigir del pueblo grandes sacrificios
con el objeto d-e hacer frente a un enemigo que se opone a su felicidad o a sus
proyectos” (En el periódico El Independiente, enero 10 de 1815. Reproducido en
BERNARDO MONTEAGUDO, Escritos politicos, cit., p. 188-189).
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Monteagudo, como ya lo había hecho Moreno, se empeña en dar
una imagen negativa de la España de Ca-rlos IV y asi edita en 1814 una
obra satírica, en la que se presenta “el estado de ignorancia, y supers
tición en qu-e estaba la n-ación española a fines "del si-glo pasado’? Con
trariamente a lo expresado por Moreno, ‘la exaltación de Monteagudo lo
lleva a aplaudir »la «decisión de Napoleón de “regenerar —decía— a esa
nación degradada por la corrupción de su corte, en-ervada por ¡las pa
siones «de sus ministros y seducida por l-a ignorancia a una estúpida
apatía que no ‘le dejaba acción sino para aniquilar lo que ya había des
truido su codicia".°

Estas imágenes de la Es-paña nos presentan tal vez el momento cul
mi-nante de la rivalidad, el arco de rla flecha en tensión, y posiblemente
sea el nombre de Monteagudo el que más "luchó contra el-la a través de
una intensa década.

Análoga actitud ante España adopta en 1817 otro jurista y desta
cado hombre público de rla época: Juan José Paso. Encargado por el
Congreso General Constituyente, que ‘integraba, para proyectar el Ma
nifiesto que el cuerpo envi-aría a -las demás naciones -para justificar la
independencia, declarada el año -a-nterior, P-aso se nutre, sin duda, en
la literatura existente, y así justifi-ca la emancipación en base a "las
imágenes de la España conquistador-a y colonizadora, que ya han di
fundido Moreno y Monteagudo especialmente, pero que no son ex-clusivas
de éstos.’

Presenta a la España del siglo XVI como un “imperio usu-rpador"
que con violencia, crueldad y perfidi-a destruyó el estado par-adisí-aco en
que vivían mill-iones de indígenas americanos, felices, libres y ricos, re
gidos por soberanos “sentados sobre un trono precioso, en medio del
aparato brillante de un ‘lujo magnífico, apoyad-a la diestra sobre la cum
bre de enormes masas de oro y pla " que “podrían haberse li-sonjeado
de la preeminencia de su ¡dignidad y poder sobre los demás tronos de la
tierra”.

Pocos cuadros tan luminosos y quiméricos sobre la época precolom
bina, vivamente contrastado con las tinieblas del período siguiente, en
el cua-l ese “Estado soberano independiente es invadido sin causa, ocu
pado a =1a fuerza sin título, y gobernado por un sistema destructor que
le priva de los beneficios de ‘la sociedad. . . "

5 Oración apologética... ob. cit.
5 Oración inaugural. . . ob. cit., p. 5-6.

_ 7 Véase este proyecto de Manifiesto en EMILIO RAVIGNANI, Asambleas Cons
tituyentes Argentinas, Buenos Aires, 1939, t. VI, 29 sec., p. 989-996. Me he ocupado
de este documento en Notas sobre la Revolución por la independencia en el Rio
de la Plata y su justificación ante las demás naciones, en Academia Nacional de la
Historia, Tercer Congreso Internacional de Historia de América, Buenos Aires, 1961,
t. VI, p. 177 y sgts.
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Frente a l-a luminosidad de l-a América anterior a Colón y la oscu
ridad del período hispánico se alza la Revolución con un carácter verda
deramente reparador, que “restituye el País a su dignidad y fortuna”,
que restablece “las cosas al natural. . .”. Para nada se a-lude a la Es
paña de Carlos IV y a la de Fernando VII, dos imágenes preferidas por
otros impugnadores, pero que no adquieren perfiles significativos en
este documento.

Este Manifiesto proyectado por Paso es desechado por el Congreso,
y en su lugar se ‘aprueba otro. El jurista q-ue lo redacta‘ aliigera en
tonces los imaginativos y grand-iosos cuadros del remoto brillo indígena
y de la usurpación de la conquista, para concretar su artillería literaria
en otros aspectos. Es prolijo en dar una idea de la España coloniza
dora, la que -a través de tres siglos —exclama— se opone a toda con
cepción de progreso materia-l, aplicando un régimen comercial de mo
nopolio exclusivo, postergando a los america-nos en la provisión de los
empleos, altos y modestos, de ‘la burocracia indiana, y ejerciendo el más
cerrado y duro -absolutismo gubernativo sólo para “tenernos en una
dependencia —-dice—, que no nos dejará pensar ni proceder, sino según
las formas españolas”.

El Manifiesto desarrolla -luego la tesis fidelista al rey cautivo, Fer
nando VII. Afinna que ni los españoles, primero, ni luego el prorpio
rey restituido supieron comprender las muestras de fidelidad de los
americanos y en vez de agradecerlas decidieron intensificar la guerra
en todos los frentes, lo que obligó entonces a los criollos, en defensa de
sus derechos, a proclamar la independencia. Las imágenes de estas dos
Españ-as, la de la regencia y la de Fernando VII aparecen así teñidas
por ‘la intemperancia, por l-a ingnatitud, por la crueldad, por la inhuma
nid-ad. Son "las q-ue los congresistas de Tucumán consideran más aco
modadas a la realidad o más convenientes para mostrar al mundo como
justicficativras de la flamante independencia.

Los alegatos con-denatorios de España aparecen en esta época den
tro de un clima estimula-nte. La perspectiva con que entonces se mira
hacia el pasado -nos parece hoy, ahistórica, porque engloba bajo un con
cepto único a los tres siglos a-nteriores. Lo que ocurre es que hoy tene
mos un-a sensibilidad histórica que no fue patrimonio de esos años. Bajo
la concepción ilumi-nista, predominante entonces, la historia aparece en
marcada por súbitos cam-bios o rupturas, por grandes saltos y por racio
nales uvnificaciones, por períodos progresivos y regresivos, por Sober-bios
cuadros de grandeza y de pesares. La perspectiva de observar l-a exis
tencia de la humanidad, como algo continuo, coherente y de vincular

3 Véase sobre el vaultor. Notas... cit., p. 179-180 y Las ideas políticas y jurí
dicas de Antonio Saenz en Revista del Instituto de Historia del Derecho N9 11, Bue
nos Aires, 1960, p. 151. El texto del Manifiesto aprobado en Asamblea, cit., VI, 29,
710-714.
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el pasado inmediato con el presente, ajena a esos espectaculares cambios
de lo malo a ‘lo bueno, o viceversa, está ausente de esta mentalidad, y
sólo sobreviene algo después con las tendencias del romanticismo.” Asi
advertimos en ellos la falta de causas que expliquen la génesis del cam
bio. Para los i-luministas, sólo la racionalidad justifica el presente es
tado de cosa-s, como la irracionalidad es suficiente para dejar en la
sombra a una época histórica. El mundo i-deológico en que se originan
y detonan aquellos pensamientos, unido a los requerimientos de la lucha
contr-a las armas realistas, explica esta literatura política-jurídica.

Si me limito a profundizar una veta, la de los juristas, no quiere
decir que las coincidencias de imágenes no se extiendan a otros cam-pos.
En efecto, un prolijo análisis del material impreso en ¡la época ha lle
gado a comprobar que tanto desde l-a cátedra sagrada, como en el pe
riodismo, o en los sonoros ritmos poéticos, la coincidencia es casi total,
salvo pocas excepciones, en cuanto a las estampas de la España conquis
tadora o de la España coloniza-dora, e incluso sobre -la sencillez, ingenui
dad y grandeza de los imperios indígenas pre-colombinos, como de las
maravillosas perspectivas abiertas por la revolución emancipadora. El
lengu-aje del Deán Funes, al hablar de los “i-ns-aciables conquistadores
que devoran las tierras y los hombres" o el de Pedro Ignacio de Castro
Barros al ocuparse de la “dura esclavitud de trescientos años”, no es
diferente al de los alegatos de los juristas.“ Tampoco lo es la que hace
aparecer a los españoles de fines del siglo XVIII como una “raza de enanos
estropeados” o la que los califica de “manranos”.“

Estos alegatos contribuyen a formar una opinión pública, que se
va mostrando en actitud de odio, desprecio o al menos indiferencia ante
la España de esos días, q-ue Vive momentos de honda inquietud y de
renovación políti-ca, al pun-to que esta situación no despierta interés al
guno en el Río de la Plata, si nos atenemos a-l pragmático testimonio de
un ¡librero que desde Montevi-deo en 1821 se queja a su correspons-al es
pañol por el envío de una partida de libros sobre la política contempo

9 H-ay con todo excepciones. Ejemplo de ello, el pensamiento de Vicente Pazos
Silva, d-ifun-di-do en 1812 a través de las páginas -del periódico El Censor. Véase el
esiud-io de ENRIQUE DE GANDÍA, en la edición facsimilat‘ de dicho periódico publicada
por ‘la Academia Nacional de l-a Historia, Buenos Aires, 1961.

1° Véase el interesante y agudo estudio sobre esta cuestión, que realiza ExE
QUIEL ORTEGA, La independencia y su justifcación. El “Manifiesto” a las Naciones
en 1817 y su clinm coetáneo en Academia Nacional] de 1a Historia, Cuarto Congreso
Internacional de Historia de América, oit., It. III, p. 37-83. Sobre la concepción ilus
trada de la hi-storia, ver R. G. COLLINGWOOD, Idea de la Historia, México, 3?- ed,
1963. p. 82 y sgts; GUILLERMO BAUER, Introducción al Estudio de la Historia, 3?
ed., Barcelona, 1957, p. 213.

11 Véase estas expres-iones anti-españolas en El Independiente, Buenos Aires.
1815, Nos. 6 y 10, p. 81-82, 141 y 143.
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ránea peninsular, que considera i-nvendibles en el Río de la P-lata, ya
que esos asuntos ——»d.ice—— provocan el sueño de los lectores.“

La continuidad del ordenamiento legislativo

J u-nto -a estos hombres de leyes preocupados por d-ar los funda
mentos jurídicos de la emancipación y por extraer del fondo de la his
toria cuadros grandiosos, poblados de imaginados crímenes y contrarie
dades, para condenar a la antigu-a y a l-a moderna España, hay otros que
observa-n con diferente mentalidad un sector distinto de la vida social de
entonces: el ordenamiento legislativo.

Este ordenamiento que rige en toda la monarquía española a pri-n
cipios de la decimonónica centuria, forma parte de un derecho propiamente
tradicional, integrado no sólo por antiguos cuerpos legales, algunos de
los cuales provenían del medioevo, como las célebres Partidas del rey
Alfonso, sino también por conceptos, principios, estilos que unen es
trechamente lo jurí-dico al modo-de ser de la comunidad, a sus costum
bres, a sus sentimientos religiosos y morales. ¿Cómo podría, por ejem
plo, definirse la idea de justicia, si le quitáramos sus soportes naturales,
si pretendiéramos sólo referirla a 21a impecable opinión de un teólogo o
de un jurista, omitiendo considerar el arraigado sentimiento popular de
la justicia? O si silenciáramos la misma i-nj usticia, faz negativa de
aquélla, pero signo vital de que la justicia anida en quienes la reol-aman,
tanto sea el escritor, el abogado, el sacerdote, el hombre comúrn, cada
uno en su lenguaje o modo de expresión peculiares.

Éste era el derecho que a fines del siglo XV ¡los conquistadores ha
bían traído al Nuevo Mun-do. Si ya entonces eran concepciones añejas
¡cuánto más lo serían tres siglos después! Pero esos tres siglos de vid-a
americana, d-an a ese derecho castellano una fisonomía propia. Para
completarlo s-urge un nuevo ordenamiento especial para América, el
derecho indiano —objeto hoy -de renovadas y apasionantes investigacio
nes por parte de españoles y americanos—. También aquel conju-nto de
leyes oastellanas experimenta un proceso de -adaptación a la realidad
varia y en todo caso diferente a la peninsular, que ofrecen ‘las atrayentes
tierr-as que los españoles conquistan al otro l-ado del Atlántico. Todo
esto hace que -así como los criollos sienten -la fuerza telúrica de ¡la tierra,
tam-bien el derecho tiene, sin perder los vín-cu-los que 1o unen al medioevo
castellano, al siglo de oro español o a la ilustración de los Borbones, un
sabor americano, producto natural d-e su vigencia y adaptación durante
tres centurias. Esta lenta, e imperceptible a veces, distinción, debe ser
buscada mucho más allá de ‘la frialdad escueta de las leyes, que consti
tuyen sólo una parte de la vida del Derecho.

12 Carta de don Domingo Navarro a don Manuel Cam-paños, Montevideo, 15
dse mayo de 1821, en el copiador de cartas de aquél, perteneciente al doctor José
M. Mariluz Urquijo, quien con su proverbial generosidad me proporcionó el dato.
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El panorama se había complicado desde fines del siglo XVIII. Es
paña y América, cad-a una en forma separada, o a veces conjuntamente,
son receptoras del gran cambio que con-mueve ‘al munrdo occidental. Las
corrientes políticas republicanas y constitucionalistas, el igual-itarismo
individualista, la crisis del sentimiento religioso, el reemplazo de «los va
lores tradicionales por las construcciones racionales, marcan u-na trans
formación que el mundo jurídico, termómetro de esos cam-bios, acusa
inmediatamente. Mientras la joven América toma más decidida el ca
mino de las nuevas ideas, la vieja España aún sigue dividida entre las
nuevas fuerzas y -las dominantes tendencias absolutistas. El antiguo
derecho recibe e “soplo de la libertad” y así rejuveneci-do se mantiene
enhiesto.

Estas imágenes de la España, estas perspectivas más reoónditas de
lo español tienen también expresión en aquellos días, aunque no de la
manera espectacular y colorida de otras imágenes. Carecen del pensador
o escritor que haga vibrar a sus lectores. Tal vez esto no interesa, acaso
se presenta con l-a espontaneidad de la propia vida, con sus exigencias
cotidianas. Son las imágenes ocultas, más difíciles de advertir, pero no
menos ciertas que las otras.

Ese derecho añejo es apreciado de diferente manera. Algunos, más
radicales, sólo piensan en una reforma total}, inspirados en el pensa
miento renovador de Jeremías Bentham, e imbuidos de aquellas imáge
nes negativas de España, intentan apresu-rar el momento en que desapa
rezca para siempre toda huella de :lo español. Como aquel joven egre
sado de las aulas universita-rias porteñ-as que sostiene que “semejante
legislación debía ser condenada a una destrucción completa. . . ” y se
preguntaba: “¿Qué tiene de común la República Argentina con aquella
Españ-a, que después de h-aber perdido más de una vez su existencia
política sacó al rey don Pelayo de la esclavitud de los árabes?” 13 Los
códigos racionalistas aparecen —pa-ra =los que así piensan- como la
panacea social, pues ellos darán la suspirada felicidad y progreso a los
pueblos.

Pero frente a esta actitud, es frecuente encontrar entre los juristas
una idea más mesurada y acorde con la realidad. Son «las mismas Cortes
liberales peninsulares -las que inspiran algunas decisiones del gobierno
patrio, es el Regla-mento provisorio de 1817 el que dispone conservar el
antiguo orden jurídico en lo que no se oponga a los principios de la
libertad «civiIl y de la independencia. Hasta la opinión de varios juristas,
partidarios de las novedades, son elocuentes muestras de que el de
recho no puede ser manejado por =los patrones de ‘la literatura política.

_ 13 MANUEL L. ACOSTA, Breve revista de los defectos de nuestra legislación; o
dgsertaczon sob_'re la necesidad de corregir nuestro código (Original manuscrito en
fibl-ngteca Nacional de Buenos Aires, Colección Ca-nsdioti, Tesis de Jurisprudencia,
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Así, Manuel Antonio de Castro el jurista salteño de espíritu i-nquieto
pero cauto en sus soluciones, denuncia en 1821 males y abusos, y propone
remedios pero —ag'rega— “sin dar el paso peligroso de alterar sustan
cialmente el sistema de -1eyes".‘4 Por esos años, Antonio Sáenz, espíritu
revolucionario, enseña desde su cáted-ra en la flamante Universidad de
Buenos Aires, que la tarea de mejorar o reformar 21a constitución de un
Estado “es empresa muy delicada y peligrosa. .. que para arribar a ella
es preciso atravesar un camino lleno por todas partes de escollos y ries
gos. No hay materi-a en que una sociedad, deba ser más prudente y
ci-rcunspecta”. Lo mismo ocurre con las leyes civiles, que “ni es fácil
mudar, ni prever los trastornos y resultas que debe causar esta mu
danza/C”

Sólo unos años después, en 1827, otro jurista, Valentín Alsina, per
teneciente a una nueva generación consustanciada con el clima ilustrado
porteño, pasa largas vigilias estudiando y extractando para su uso la
Recopilación de leyes de Indias de 1680, aquell-as mismas leyes que
Mariano Moreno condenara años atrás considerándolas como “monumen
to de nuestra degradación”. Alsina no se plantea entonces el problema
de si son leyes extrañas, sino todo lo contrario, parte del supuesto de
que integran el orden jurídico argentino, aunque en buena parte estén
derogad-as. 1°

Nuevas perspectivas en la generación de 1837

La década del 30 abre nuevas perspectivas. Ha quedado atrás la
áspera guerra de la emancipación america-na. La muerte de Fernando
VII en 1833 termina con la imagen de la España absolutista. Nuevas
corrientes ideológicas llegan al Plata e influyen sobre las jóvenes gene
raciones, especialmente la que -se ¡caracteriza por el año de sus primer-as
manifestaciones: 1837.

La perspectiva il-uminista y racional del pasado es reemplazada por
una visión historicista y romántica, que concibe a la historia de manera
articulada, bus-cando encontrar los puntos de unión entre el presente y
el pasado, y valorando los elementos q-ue con-forman las antiguas civi
lizaciones."

El cambio no es total ni absoluto. Así como en ‘la primera época es
posible encontrar j ui-cios disidentes con los expuestos, en este momento

14 Texto de la nota en RICARDO LEVENE, La Academia de Jurisprudencia y la
vida de su fundador Manuel Antonio de Castro, Buenos Aires, 1941, p. 217.

15 ANTONIO SÁENZ, Instituciones elementales sobre el Derecho Natural y de
Gentes (Curso dictado en la Universidad de Buenos Aires en los años 1822-1823).
Buenos Aires, 1939, p. 84.

16 Vícron TAU ANZOÁTEGUI, Un epitome de la recopilación indiana en el siglo
XIX en Revista del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, Buenos Aires,
1970, n‘? 21, p. 307-331.

17 R. G. COLLINGWOOD, Idea de la Historia, ob. cit., p. 92-94.
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la aparición de nuevos enfoques, no excluye que se mantengan a Veces
las viejas imágenes. Pero -la renovación está en marcha y se extiende
haci-a el futuro, pues no hay que olvidar que l-a generación de 1837 es
ante todo un fermento ideológico, destinado a producir efectos mucho
tiempo después. Es la generación que lleva a cabo la organización cons
titucional del país y que consolida el nuevo orden ¡legislativo antes de
1870.

El cam-bio engendra nuevas imágenes y modifica ‘las anteriores.
Aquellas nde Moreno, Monteagudo y Paso pierden actualidad. Ahora ni
es necesario i-nflam-ar el espíritu patriótico contra el xleóvn de Castilla, ni
tampoco justificar la emancipación. No hay en estos jóvenes de 1837
un antiespañolismo cerrado, al estilo de Monteagudo, sino que hay un-a
crítica a ¡la España antigua, cuyas tradiciones arraigadas en América
se procura reemplazar por -las nuevas ideas del siglo.

Ju-an María Gutiérrez, graduado en leyes y alta expresión literaria
de esa generación, luego ‘de ha-cer un romántico elogio de la civilización
precolombina” y de considerar que España “nunca ha salido de un
puesto humilde e ignorado en la escala de la civilización europea”?
expresa: “El genio y la imaginación española pueden compararse a un
extendido lago, monótono y sin profundi-dad; jamás sus aguas se alteran,
ni perturban la indolente tranquilidad de los mares que ‘la surcan. Cre
cen en su orilla árboles sin frutos nutritivos, aunq-ue «lozanos, cuy-a som
bra, difunde u-n i-rresisti-ble sopor”. Confiesa que después de la lectura
de los clásicos españoles su alm-a “ha salido de entre tanto volumen, v-a
cía y sin conservar recuerdo alguno, ni rastro de secundimientos profun
dos". Sólo «las égoglas de Garcilaso o los candenciosos períodos -de Solís
producen en sus oíd-os un armonioso susurro. No es más favorable su
juicio sobre el caudal intelectual de los letrados, por lo que concluye
postulan-do el completo divorcio de la ciencia y literatura española, la
emancipación de -las tradiciones peninsulares y el debilitamiento del

13 “Yo me atrevería a desear —-di-ce— que el velo del espacio oeulbase aún
a los ojos del otro hemisferio la existencia d-el que habitamos; y que para amas
edades máis remotas hubiese que-dado reservado su descubrimiento. Si cupiera en
lo posible este van-o e hipotético deseo, l-a civilización americana origin-al, sin in
fluencia alguna extraña, se habría des-envuelto y crecido a la manera de la de otras
naciones, ¡de que «sólo su historia y nombre conocemos”. Y agrega: “La conquista
cortó el hil-o del ‘desenvolvimiento intelectual americano” y esta parte del mundo
"se trocó en hija adoptiva d-e la España” (JUAN ‘¿MARÍA GUTIÉRREZ, Fisoïzomia del
saber español: cuál debe ser entre nosotros, reproducido en M. SASTRE, J. B. AL
BElRDI, J. M. GUTIÉRREZ, E. ECHEVERRÏA, El Salón liferario, Estado preliminar de
FELIX WEINBERG, Buenos Aires, 1958, p. 135-139).

19 Luego de enumerar a los Dante, Galileo, Filangieri, Beocari-a, Shakespeare,
Newton y otros, ‘afirma: “Yo busco -un esrpaño-l qu-e coflocar al lado de los que dejo
nombrados’, y no le encuentro. Busco algún descubrimiento, algún trabajo inmortal
de la razon española, y no le encuentro; es decir, -n-o encuentro hombres como
Newton y Galileo; descubrimientos como ¡los de la atracción universal y el movi
miento de la tierra” (Idem).
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vínculo del idioma.” Estas ex-presiones juveniles se mantienen casi inal
terables en Gutiérrez durante el resto de sus dí-as y más de tres décadas
después su temprana prevención contra lo español volverá «a manifes
tarse al rechazar en términos -poco ami-stosos el nombramiento de aca
démico correspondiente que le efectúa la Real Academia Española.”

La inflexibilidad de Gutiérrez en este punto no es en cambio com
partida por su amigo y compañero de generación, Juan Bautista Alber
di. Como ocurre siempre que leemos a Alberdi, nos encontramos con
nuevos perfiles, singularísimos algunos, discutibles otros pero siempre
provenientes de una mente ‘abierta, tl-úcida, inquieta. Si de la pluma al
berdiana salen expresiones taj antes, como aquellas de que “a la España
le debemos cadenas, a la Francia libertades”, también brotan otras ex
presiones que nos muestra-n la España que ha quedado en América.

Ello se advierte cuando afirma que “nuestra legislación civil reposa
sobre los principios -más racionales y más sólidos de todo buen sistema
legal” y «aunque procede de “siglos "benebrosos” y exige rejuvenecerse
y secularizarse, se halla “de acuerdo en cuanto a s-us principios, con lo
que la ciencia ofrece de más bel-lo y filosófico en el sig-lo 19". De ahí que
su transformación debe ser una operación lenta, indefinida, sin apremio
por someterla a forma determinada, porque es tanto más adecuada
“cuando menos prematura y temprana es". 22 La imagen de ala España ju
rídica, q-ue América ha hecho propia, late en estas páginas del gran
tucumano.

La más completa pintura al-berdiana de E-spaña la encontramos en
una de seus obras juveniles. Es la imagen de la España bárbara y no
científica ni filosófica; fanática y supersticiosa, y no religiosa; terca,
ciega y no pensativ-a; ocupad-a más de ¡la letra legislativa que del espí
ritu, “más de los casos que de los principios, d-e lo efímero que de lo
esencia-l ; ignorante de las fuentes y de la naturaleza filosófica de los
derechos del hombre moral. . .”. De ahí que Es-paña —sostiene Alber
di— “no sabe derecho, no conoce ni sus principios, ni su historia. Sin

2° I bidem.
21 Ver RAFAEL ALBERTO ARRIETA, La literatura argentina y sus vinculos con

España, Buenos Aires, 1957, p. 144-151.
22 JUAN BAUTISTA ALBERDI, Fragmento preliminar al Estudio del Derecho, Bue

nos Aires, 1837. Reedición farcsimálar del Instituto de Historia del Derecho de -la
Facultad ¡de Derecho y Ciencias Socia-les, Buenos Aires, 1942, p. 37-38 y 45-47 del
Prefacio.

Este mismo móvil d-e crítica severa, pero no de exterminio «de la legislación
española que continúa vigente es lo que surge igual-mente del Dogma Socialista de
Esteban Echeverría, ¡considerada como la expresión cabal del pensamiento de los
jóvenes del 37. Dice allí, luego d-e emitir un severo juicio sobre la legislación vi
gente, qu-e “la asociación de la joven generación argentina se reserva hacer una
clasificación completa de toda-s das leyes españolas, vigentes entre nosotros, que
están en oposición abierta con los «principios de la igualdad y la «libertad democrá
tica, pasánadolas pour el crisol de una verdadera crítica filosófica" (-p. 176).
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filosofí-a, no ha podido saber derecho: sin derecho no ha podido saber
jurisprudencia"? Pero contrariamente a =los iluministas, q-ue se creían
desprendidos por -arte de magia de todas esas cargas, Alberdi reconoce
que ésta es la herencia qrue recibimos, que debemos repuvdiar, apartán
donos de esas tradiciones, lo que significa una pers-pectiva diferente de
la cuestión.

Esta imagen de España no está sol-a, aislada, sino que toda ella
lleva implícita una comparación con el resto de Europa, la civilizada,
la pensadora, la racional, l-a de los principios, la de la libertad. No es
por cierto original, si-no que es lla misma imagen, indudablemente de
forme, que tiene la Europa protestante de la España católica, pero para
quienes así observan a los españoles, sólo suponen que el pensamiento,
la civilización, la libertad, la razón es patrimonio de esa Europa i-lus
trada y no de la España. Esa imagen había sido ampliamente difun
dida por =los europeos desde el sig-lo XVI, y aun encontró eco entre los
propios españoles. Por todo esto, se me ocurre que es postiza, importada
y recibida por Alberdi por presión del clima ‘libresco en que se mueve.

Tiempo después, Alberdi nos proporciona nuevas estampas de Es
paña, que surgen, del corazón y no de ¡la razón, al llegar a suelo español.
Ahora, hombre y-a maduro, se confiesa ante la tierra de sus antepasa
dos: “España —exclama—: sean cuales fuesen tus faJl-tas hacia noso
tros, eres nuestra mad-re, quiero -lav-ar mi alma en este instante, de toda
reliquia de antigua enemistad, y saludar las cimas de tus montañas,
con los mismos ojos con que mis pad-res las hubiesen saludado”. Y en
seguida agrega: “Cuando he vi-sto las facciones de tu suelo y reconocido
en ellas la casa de la familia de que procede, con todos mis antecesores,
he olvidado «las pasiones leales, que la guerra había hecho nacer en el
corazón americano, y sólo he sentido por ti impresiones anústosas y
benévolas”.

Nuevas emociones le depara en 1857 otro viaje a España, ahora
en misión diplomática. De Madrid, su impresión es mala: “ . . .es ciu
dad suci-a y todo el m-undo echa ajos aun delante de señoras. Esto y la
comida con aceite y cebolla me hace a Madrid un poco desagradable.
Las mujeres . . . no son bonitas y visten mal. No usan sombrero”.

Pero cuando llega a suelo vasco sus impresiones cambian:
“He conocido el país nativo de mi pad-re: l-as provincias vasconga

das. Son el jardín de España, la Suiza de nl-a Iberia. ¡Qué prodigio de
libertad eso que llaman los V-ascos sus fueros! No han conocido jamás
aduanas, estancos, ni dependencia alguna -a nadie pa-ra lo que es hacer
sus caminos, erigir sus templos y servir su cul-to, dotar su educación,
defender su orden local, etc. Los caminos de Inglaterra no están mejor
cuidados que los que los vascos tienen los suyos. Y sin embargo, son

23 JUAN BAUTISTA ALBERDI, Fragmento . . . , ob. cit., p. 130-132.
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españoles siempre que se trata de altas cuestiones”. Agrega admirado
que E-spaña “es casi una verd-adera federación de reinos independientes
y soberanos que hasta idiomas distintos hablan. Y sin embargo para
el extranjero l-a España es una e indivisible”?

Alberdi descubre la pluralidad española. La figura de la España
pierde el carácter, única, monótona, puramente intelectual que tenía dos
décadas -atrás. La nueva, es viva, variada, agradable o no, plasmada
como resultado de una emoción experimental. Esta imagen distinta a
l-as anteriores, que recoge Alberdi, es posiblemente el modelo de otras
que formarian los argentinos que empiezan por entonces a recorrer, con
prevención, el suelo español.

La joven España.

La muerte de Fernando VII en 1833 tumba para siempre l-a España
absolutista, enemiga de América, deseosa de reconquistar sus antiguas
colonias.“ Esta mutación producida en la propia imagen estudiada tien
de a disipar las ten-siones del clima imperante en esos días. Aquella
imagen es reemplazada durante el largo y agitado reinado de Isabel II
(1833-1868), por la de una España liberal, pronta a desprenderse de
sus antiguas vestiduras, imperiosamente necesitada de acercarse a las
luces del siglo, manifiestamente comprensiva del fenómeno americano.
Los idea-les de esta nueva España son casi los mi-smos que los de los
america-nos y esa compenetración de las miras comunes lleva a Alberdi
a referirse -a ell-a como “la joven España, la hermana nuestra, porrque
venimos del mismo siglo”.2“

Es-te cambio, si bien signi-fica un acercamiento pron-unciado entre
españoles y -americanos, no presupone ninguna revisión del pasado. Por
e'l contrario, es la joven España la que ahora se suma a quienes condenan
a la España vieja.” Sin mayor reflexión, tom-ando -las críticas, much-as
veces ligeras, que los europeos han hecho desde un siglo atrás a la
España tradicional, los peninsulares de est-a rnueva época juzgan a su
pasado en los mismos términos absolutos que ellos se «limitan a recibir
sin hacerlos pasar por el tamiz de -la crítica. Esta afi-nid-ad en el perfil
crítico -une también a españoles y americanos y es una razón más para
proclamar l-a hermand-ad bajo el si-gno romántico.

24 Véase ALBERTO PADILLA, Alberdi en viaje por América y Europa, Buenos
A-ires, 1952, p. 16-17.

35 Véase JosÉ M. MARILUZ URQUIJO, Los proyectos españoles para reconquistar
el Río de la Plata (1820-1833), Buenos Aires, 1958, p. 22-25.

25 La Moda, Buenos Aires, 14 de abnil de 1838, N9 22.
27 “La misma joven España, la única España amiga y querida nuestra no ama

aula Esfigñ: de Calderón y de Lope. . . ”, decian los redactores de La Moda, Buenos-l es, .
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Así como se iluminan ¡los cam-pos ‘literarios con 1-a prosa de Mariano
José de Larra o con los versos de José de Espronceda, el mundo jurí
dico empieza a acentuar lo que ya se h-abia manifestado en los últimos
años del rei-nado de Fernando: la reforma legislativa. Esta reforma es
la resultante de un má-s amplio movimiento de reform-a social y res
ponde a las vertientes ideológicas que desde fines del siglo XVIII postulan
en Europa -la renovaci-ón jurídica, tanto en sus concepciones, como en
sus leyes.

La cienci-a j-urídica española durante la primera mitad del siglo
xIx no produce -por sí aportes significativos y más bien se limita a
recibir y amoldar a s-u suelo, la producción foránea, especialmente la
francesa. Empero paulatinamente va alcanzando un-a mayor madurez
ideológica, consistente no sólo en un estudio de las soluciones legales de
otros países, sino en una revitalización del sentimiento tradicional, que
aunque no detiene el ingreso a raudales del pensamiento, leyes, y doc
trinas extranjeras, al menos sirve para tamizar tanta importación li
bresca. Así en 1841, un magistrado y catedrático, don Manuel Seijas
Lozano, tan partidario de la reforma legislativa como que a l-a misma
consagraba su obra, expresa la necesidad -de conci-liar “los adelantos de
la razón” con “la línea que recorrieron los mayores” y sostiene: “La
razón y ¡la historia, he aquí los dos fundamentos capitales de la ley, las
dos bases en que debe apoyarse, y -las dos antorchas que han de ilustrar
sus disposiciones"? Ambos elementos, la razón y la tradición, -la filosofía
y -la historia, con preponderancia -de una u otra según los casos, cons
tituyen de ahí en más patrimonio común de españoles y americanos en
el difícil período de la reforma legislativa que sólo concluye en la segimda
mitad del siglo pasado.

Entre tanto, el común ordenamiento legislativo, que no ha desapa
recido ni aun en los momentos de mayor distanciamiento, tiende a man
tener el vínculo permanente con lo español. Esta comunidad forzosa se
estrecha más aún cuando aparece la imagen de la joven España. No
son entonces sólo las obras de los prácticos del derecho las que circulan
en el Río de la Plata, sino que empieza a seguirse con atención e interés
el movimiento intelectual -de la Península. Las nuevas leyes, que pro
ducen reformas exigidas por el siglo, los proyectos de Código —como
el de la Comisión que preside Florencio García Goyena—, las revistas
jurídicas, las obras destinadas a difundir la legislación comparada, for
man un mundo al cual ingresa el jurista americano. En esas expresiones
no hay grandes dosis de originalidad, muchas veces son nada más que
la difusión de la vertiente i-deol-ógica francesa, cuyos códigos son con
templados con admiración, pero revela una imagen común, singular, como
pocas veces se da en esas décadas.

23 MANUEL m: SEIJAS LOZANO, Teoría de las Instituciones judiciales con pro
yectos formulados de códigos aplicables a España, Madrid, 1841, t. I, p. XXX.
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Cuando de libros de enseñanza universitaria se trata, ahí está la
obra de Pedro Gómez de la Serna y Juan Manuel Montalban,” cuando
de prensa jurídica, la influencia de "la Revista General de Legislación
y Jurisprudencia, que encuentra incluso, por dos veces, en Buenos Aires,
quienes toman casi su mismo nombre y en donde se reproducen algunos
artículos de aquélla; cuando en nuestro Congreso Nacional se discute
1a nueva legislación, el ejemplo de ‘l-a nueva España aparece a veces para
avalar un proyecto o para o-bservarlo. Y aun 'los rioplvatenses en una
actitud distinta a los de la generación anterior, tienen tiempo e interés
de ocupar-se de las líneas políticas de un J-uan Donoso Cortés o de un
Jaime Balmes.

La España medieval y las Partidas

Queda aún en esta recorrida otra imagen de España. La de la Es
paña medieval, a través de uno de los cuerpos de derecho, que aún rigen
fundamentalmente nuestro ordenamiento jurídico del siglo xIx: las P-ar
tidas. Este código, considerado como una verdadera enciclopedia del De
recho recibía los poderosos influjos del derecho romano justineaneo y
del derecho canónico. Fue objeto de varias redacciones, posiblemente
entre la segunda mitad del siglo XIII y primer cuarto de la siguiente
centuria. En el mismo se regulan de manera integral los aspectos más
trascendentes del orden social. Entre otras materias, «la familia, el ma
trimonio, la propiedad, los modos de contr-atar y obligarse, las herencias,
los delitos y las penas. Se trata del más completo cuerpo de derecho del
ordenamiento castellano y lleva ya a mediados del siglo XIX, más de cinco
centurias de Vigencia.

Que un cuerpo de ¡leyes proceda del medioevo es al parecer sufi
ciente argumento para un ilustrado de fines del XVIII o un liberal del
siglo XIX para dictar contra el mismo 1a más absoluta condena. En opi
nión de éstos, de aquellos tiempos de barbarie nada bueno podía espe
rarse.3° Sobre todo cuando algunas de sus disposiciones —como las re
lativas al orden pena-l- están muy lejos del humanitarismo que se per
cibe en el pensamiento de la ilustración y merecen la repulsa de un siglo
preocupado en afianzar los derechos y la dignidad del individuo. Así
por ejemplo, en aquel cuerpo medieval, para castigar y escarmentar los
yerros de los hombres se prescriben penas, que van desde la muerte
(que se aplica al reo de diferentes maneras, ya cortándole la cabeza con
espada o con cuchillo, ya ahorcándolo, quemándolo o echándole a las
bestias bravas) hasta aqruel refinado y endulzado sufrimiento de des

29 Elementos del derecho civil y penal de  La 1‘? edición es de
1841 y en 1865 aparece la 7%.

3° “Edad Media les decir barbarie” (La Moda, N9 8, p. 3, Buenos Aires, 6
de enero de 1838).
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n-u-dar al reo, exponerlo al sol, untarlo con miel y deja-rlo “alguna hora
del día" para que lo comieran las moscas.”

Pues bien, aunque nadie pretend-a desde mucho tiempo atrás dar
cumplida aplicación a un orden pen-al superado, y aunque por entonces
no se i-ntente una revisión de los tiempos medievales, lo cierto es que
las Partidas, expresión jurídica de l-a España medieval, no sólo se salva
de la implacable condena, sino que es motivo de admiración y elogio, a-un
entre aq-uellos que habitualmente emiten juicios severos contra lo es
pañol. Así Al-berdi adorna nada menos que la portada de s-u crítica obra
juvenil con la transcripción de -un-a ley de Partida; Miguel Esteves Sagui
en 1859, dice q-ue Beccaria y Bentham, “se habrían en-greído de tener a
Alfonso de España a la cabeza de sus bellos trabajos” 32 ; Domingo F.
Sarmiento, en ese mismo año, 1859, en plena sesión de la Cámara de
Senadores del Estado de Buenos Aires, incursionan-d-o por terneno ju
rídico expresa que “la España antes que todas las naciones de Europa
ha tenido la gloria de haber modificado «las leyes en el famoso código
llamado de 1-as Partidas. . . ".33 Un periódico judicial porteño di-ce, años
después, que las Partidas “por más lunares que contenga propios de su
época, hace la gloria de España, por cuanto es el primer libro de su
género que aparece en Europa en la primera mitad del siglo decimo
tercio. . . ".34

A mediados de 1869 otro integrante de la generación de 1837, que
se declara historicista y opuesto al moderno sistema de los códigos ra
cion-alistas, toma la pluma para atacar el proyecto de Código Civil de
Dalmacio Vélez Sarsfield y para defender el antiguo orden jurídico,
vigente aún. Es don Vicente Fidel López quien plantea como cuestión
de fondo ila defensa de esa legislación, con particular referencia a las
Partidas, sosteniendo que “por lo mismo que llevan sei-s siglos de escri
tas, seis siglos de práctica aplica-ción a todos los intereses de la familia
y del individuo han adquirido ya en la conciencia de los pueblos la fle
xibilidad natural con que las cosas morales se amoïl-dan a todos los plie
gues del sentido común y de la mente popular. Sus formas, sus resolu
ciones, sin que sea necesario haberlas leído ni haberlas visto jamás, se
hallan incorporadas al espíritu popular de las transacciones y de la vida
jurídica, formando esa inestimable tradición que los hombres de raza

3‘ Leyes 4 y 6, tít. XXXI, Part. 69.1.
32 MIGUEL ESTEVES SAGUI, Juicio critico sobre el acuerdo extraordinario expe

dia por la Cámara de Justicia el 24 de Noviembre de 1854, o sea el castigo de azotes
en la cárcel, en El Foro, Buenos Aires, 1859, p. 206-207.

33 Sesión del 30 de junio de 1859, Diario de Sesiones de la Cámara de Sena
dores del Estado de Buenos Aires, 1859, Buenos Aires, 1860, p. 78.

34 El Judicial, Buenos Aires, 5 de diciembre de 1867, N9 149.
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anglosajona l-l-am-an el common law, y que es para ellos el paladión de la.
integridad y de la fuerza del cuerpo social"?

Mientras de la pluma inspirada de Vicente López y Planes había
surgido, en rlos días del alumbramiento de la patria, ¡la marcha patriótica
que hoy todos entonamos con orgu-llo, mientras en sus estrofas los es
pañoles son “fieros tiranos”, “tigres sedientos de sangre", que actúan
con “saña tenaz”; de la pluma filial, surgen más de sesenta años después
otros párrafos que, sin olvidar el fervor patriótico, nos muestran sin
embargo, el cam-bio generacion-al, operado por el transcurso del tiempo
y por l-a gravitaci-ón de otras concepciones intelectuales, que tiende a
acentuar .la fuerza irresistible de la tradición. Pese a esta ardorosa de
fens-a del segundo «de los López, ¡la vigencia formal de aquel cuerpo de
leyes medievales en sus partes principales, sólo se mantuvo entre noso
tros, hasta fines del año siguiente, 1870. Pero sustancialmente, sus prin
ci-pios y sus preceptos constituyen una herencia que los historiadores del
derecho dirán, en el futuro, hasta qué punto se recoge en l-a ímproba la
bor de Dalm-acio Vélez S-arsfield al elaborar el hoy centenario Código
Civil.

3k

Las imágenes de España no terminan con las que aquí he presen
tado. Son inagotables, en cuanto dependen, en última instancia, de una
visión subjetiva, condicion-ada al tiempo y a las circunstancias. En el
siglo que transcurre entre la fecha en que detenemos nuestra marcha y
el día qu-e vivi-mos esas imágenes se han reiterado algunas, han desapa
recido otras, Varias se han fortalecido. Pero siempre entonces como hoy
han existido, hijas del odio o del amor, de la distancia o del acercamiento.

Llego al final de esta trayectoria que me propuse, con el escrúpulo
de haberos fatigado excesivamente con citas e imágenes, y de no haber
en cambio, esquematizado comprensiblemente ninguna de esas vertien
tes. ¿Pero acaso puede el anchuroso campo del pensamiento y de los
sentimientos reducirse a fáciles esquemas? ¿Acaso si ahora nos plan
teáramos los mismos interrogantes que ocuparon la mente de estos ju
ristas, hoy recordados, podríamos encontrar rápidas soluciones? ¿Dónde
está elo español: en nuestra raza, en nuestra lengua, en nuestro arte, en
nuestra sensibilidad, en nuestra idiosincrasia, en nuestro derecho o en
ninguna parte? ¿Es que los americanos no somos y hemos sido una
especie de lo español, única, singular, «dentro de una pluralidad infinita
que Dios ha derramado sobre el mundo? Para algunos espíritus estas
imágenes serán sólo -un simple anecdotario de lo que fue; otras almas
más sutiles verán en estas imágenes las expresiones más íntimas del ser
de llos pueblos, que perviven en el presente y nos pueden guiar en el
incierto porvenir.

35 Juicios críticos sobre el proyecto de Código Civil argentino..., Buenos Ai
res, 1920, p. 280.
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INCORPORACIÓN DEL ACADÉMICO DE NÚMERO
PROFESOR CARLOS S. A. SEGRETI

Sesión pública N9 919 de 14 de setiembre de 1971

El profesor Carlos S. A. Segreti fue electo Académico de Número
en la sesión de 27 de octubre de 1970, para ocupar el sitial N9 26 que
zorrespon-día al doctor Alberto Palcos.

La sesión pública de su incorporación estuvo presidida por su ti
tu-lar doctor Ricardo R. Caillet-Bois y con la asistencia de los Aca
démicos de Número señores: Enrique de Gandía, Guillermo Furlong
S. J., Ricardo Picci-ri-lli, Humberto F. Burz-io, Raúl A. Molcin-a, Augusto
G. Rodríguez, Ricardo Zorraquín Becú, Roberto Etchepareborda, Julio
César González, José M. Mariluz Urquijo, Ernesto J. Fitte, Guillermo
Gallardo, Enrique Williams Álz-aga, Raú-1 de Laboug-le, León Rebollo Paz,
Carlos S. A. Segreti, Andrés R. Allende y Víctor Tau Anzoátegui. El
Cnel. Leopoldo R. O-rnstei-n avisó de su ausencia.

Abrió el acto el doctor Caillet-Bois y en primer término hizo en
trega del Premio Ricardo Levene, año 1970, al señor Daniel Ricardo
Palleros, egresado del Colegio Nacional N9 17 “Primera Junta” de la
Capital Federal.

Luego se refirió a la incorporación del profesor Segreti, haciéndole
entrega del diploma, med-alla de oro y collar académico.

Seguidamente presentó al nuevo Académico el Miembro de Número
y Secretario-Académico, profesor Julio Césa-r González.

Por último el profesor Segret-i dio lectura -a su conferencia titula
da: Algunos aspectos del federalismo argentino entre 1810-1830.

PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN
DOCTOR RICARDO R. CAILLET-BOIS

Han transcurrido doce años... Fu-e un 13 de marzo de 1959, fecha
en que se apagó la vida de un gran Presidente de la Academia y de un
gran historiador: el doctor Ricardo Levene. El que habla tuvo el pri
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vilegio de conocerlo y aun de acompañarlo en algunas de sus variadas,
útiles y desinteresadas empresas.

In-cans-able, se prodigó, para bien de la cultura y, en pa-rticular para
hacer progresar los conocimientos históricos. No fue un Presidente o
un Director que se satisfizo con sólo ocupar el puesto o cargo para el
cual había sido designado. Llegaba él por méditos indiscutibles, por su
autoridad científica, por su vasto saber, por las obras publicadas que
enriquecían el acervo de nuestro conocimiento del pasado histórico. Vi
vió con-sagrando su vida a tan noble labor.

Movedizo, acicateaba con llamadas telefónicas, con telegramas o
con esquelas al colaborador remiso. Sea en el Archivo Histórico de la
Provi-ncia de Buenos Aires, sea en la Academia, sea en el Instituto de
Historia del Derecho, sea en la Comisión nacional de monumentos y lu
gares históricos, trabajó intensamente e hizo trabajar. En otro orden
de -cosas, a él se le debe la erección de la estatua del Cid Gampeador, obra
donada por un ciudadano estadounidense q-ue yacía olvidada en un de
pósito y que hoy, gracias al doctor Levene, embe-l-lece un barrio de esta
populosa urbe.

A él se -le debe, asimismo, el premio q-ue instituyó en abril de 1942
para estimular los es-tudios históricos en la juventud estudios-a del país.
Por ese gesto altruista renunció a todas las remuneraciones que le co
rrespondían como Director y colaborador de ese monumento que enor
gullece a la Academia: la Historia de la Nación Argenti-na.

Dichos fondos forman ‘la base de un premio anual q-ue se otorga al
mejor alumno egresado del curso de Historia de los Colegios Nacionales,
Li-ceos ¡de Señoritas y Escuelas Normales de Profesores.

Quiso alentar en l-a juventud —son sus palabras—, el amor a los
estudios históricos y a las instituciones libres de nuestra patria.

Este año el premio ha correspondido al joven Daniel Ricardo P-a
llero.

En consecuencia, invito al estudiante Pallero a recibir el diploma
y l-a med-alla de oro que ha conquistado en buena ley y que «le recordará
para siempre el nombre de uno de nuestros grandes historiadores y su
ejemplar conducta en la l-ucha por la libertad.

Al haceros entrega de este Premio, surge entre nosotros la espe
ranza de que en vuestro espíritu se arraigue el concepto de que la Patria
no puede en ningún momento y por ningún motivo renegar de la tra
dición que envuelve en forma invisible a quienes habitan este suelo;
somos herederos de un pasado glorioso, de una epopeya cargada de he
roísmo y abnegación. Sea-mos, pues, dignos de ese legado, el más im
portante que pueda enorgul-lecer a un pueblo.

A continuación cederé ‘la palabra al Académico de Nú-mero y Secre
tario de «la Academia, profesor Julio C. González, qu-ien presentará al
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nuevo Académico, Señor Carlos S. A. Segreti, joven historiador y pro
fesor de probados méritos en la Universidad de Córdoba, adonde ha
ganado sólido prestigio y a quien la Academia le es deudora lo mismo
que al profesor Julio C. González del éxito alcanzado por la Academia en
el Congreso recientemente reunido en la ciudad de Tucuman.

Profesor Segreti: En ‘los días que estamos viviendo, ¡las satisfacciones
son muy escasas. Hoy la suerte me ha favorecido, presidiendo la ses-ión
q-ue me permite daros la bienvenida.

DISCURSO DE RECEPCIÓN DEL ACADÉMICO DE NÚMERO
PROFESOR JULIO CÉSAR GONZÁLEZ

Hace seis años dimos la bienvenida al profesor Carlos S. A. Segreti,
en su carácter de Académico Correspondiente en Córdoba. Esta tarde,
como entonces, nos embarga un profundo senti-miento, pleno de regocijo
y satisfacción, al pronunciar las palabras de ritua-1 recibiéndolo como
Miembro de Número.

Lo que entonces había sido u-na acertada design-ación, resulta ahora
confirmada por «la elección que se ha hecho en quien puede ostentar
significativos méritos en los variados campos de su actividad, como
docente e historiador.

Egresó del Instituto Nacional Superior del Profesorado, por cuyo
Departamento de Historia pa-saron, como alumnos o profesores, desta
cados miembros de esta Corporación. Ricardo Levene, José A. Oria,
Emi-lio Rlavignani, nuestro actual Presidente, don Ricardo R. Gailllet
Boi-s y el estimado colega don Andrés R. Allende. T-al profesorado supo
impri-mirle u-na tónica particular -a su enseñanza, forjando graduados
con urna clara noción de su responsabilidad como profesores e investiga
dores de historia, que han dado aportes de significación, que no es del
caso recordar por bien con-ocidos. Ellos han hecho realidad la sentencia
de que no hay docencia sin investigación. Predicando con el ejemplo,
han formado discípulos que hoy se proyecta-n con relieves propios en 1a
historiografía argentina y americana.

Aun «a riesgo de repetimos, consideramos indispensable recordar
que nuestro recipiendario siente vibrar la vocación histórica en su ho
gar. Allí aprendió los rudimentos de nuestra evolución nacional, con
jugados con los sentimientos e ideales democráticos. Tampoco podría
dejar de mencionar cuánto contribuyó a formar su conciencia ciudadana
frecuentar la amistad, plena de espíritu y de vivencias de lo argentino,
de quien fuera don Crisólogo Larralde. Nadie que hubiera desarrollado
su adolescencia en esos ambientes, de contenido genuinamente nacional,
habría podido escapar a la influencia de pasiones netamente argentinas.

155



Segreti no f-ue excepción. Asimiló la enseñanza y quedó desde entonces
signado su futuro. Habría de dejar que el tiempo empolvara los viejos
códigos, los mismos q-ue la ilusión paterna pu-siera en sus manos. Se
decidió por el profesorado y la investigación.

En 1956, con sus primeros pasos en el camino elegi-do, f-ue desig
nado para atender los cursos de histori-a argentina en la Facultad de
Fi-losofía y Humanidades de la Universidad Nacion-al de Córdoba, en
donde lleva tres lustros enseñ-ando.

La mayor parte de los trabajos que ha venido public-ando están re
lacionados con sus actividades docentes. La temática abarca desde los
estudios regionales, como Córdoba y el Cuerpo Nacional hasta la Re
ivolución de 1828, Las provincias argentinas del Congreso de Tucumán,
José Javier Diaz y el plan americano, La independencia de Córdoba en
1815, hasta las cuestiones de carácter nacional, como Un año de encru
cijada: 1845, La muerte de la Confederación Argentina, con importantes
trabajos sobre temas de historia americana, tales como El nacimiento de
Bolivia y La cuestión de Tarija. No hace mucho dio en un apretado vo
lumen -su visión de Juan Bautista Bustos en el escenario nacional y pro
vincial.

Su actividad docente trasciende la l-abor de la cátedra. En este cam
po es donde se manifiesta la personalidad de nuestro recipiendario. Alum
nos y graduados continúan trabajando bajo su dirección, con la severidad
que demanda la erudición, no exenta del calor y la alegría que surge de
la realización de una grata tarea investigadora, que se plasma en trabajos
de -real importancia. Cuando las posibilidades de publicación no van
parejas con las ansias del grurpo, todos ellos, profesor y discípulos, se
dan a la tarea de dactilografiar e imprimir sus estudios en rotaprint,
integrando :los Cuadernos de la cátedra de historia argentina, en donde
aparecieron, además, -las reimpresiones de raros periódicos cordobeses,
como El Montonero y El Ranqueliiw.

Están presentes en todos los congresos de historia, aportando, ade
más de su juvenil entusiasmo, colaboraciones que exponen con serena
habilidad y erudito conocimiento o participan en las deliberaciones, for
mulando oportunas preguntas o aportando sólidas argumentaciones. Tal
es lo que acabamos de advertir en el reciente Congreso de Historia
Argentina y Regional, que realizó la Academia Nacional de la Historia
en la ciudad de Tucumán.

Si quisiéramos defini-r la múltiple actividad que desarrolla el pro
fesor Segreti desde Córdoba, con proyecciones nacionales, podríamos se
ñallar que la responsabilidad es su característica esencial que conduce su
vocación histórica. Acierto en la temática de sus trabajos de investiga
ción, que desenvuelve conforme a una rigurosa metodología, con estilo
llano, en el que no está ausente el buen decir y lucen las imágenes del
prosista.
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Responsabilidad que zaq-uilatamos, incluso, en la dirección del Anua
rio del Departamento de Historia, de la citada Facultad de Filosofía y
Humanidades, para el que ha obtenido la colaboración de prestigiosos
historiadores del país.

Breves debía-n ser nuestras palabras, por lo mismo que ‘la atención
de ustedes se cen-tra en la exposición que nos anuncia el profesor Segreti,
sobre El federalismo argentino en la primera, década de la revolución.
Por la misma razón -nos hemos impuesto reducir al máximo ¡las palabras
de recepción del nuevo académico, por considerar que huelga presentar
a quien, por la v-astedad y jerarquía de su obra, la Academia Nacional
de -la Historia ha distinguido como a uno de sus Miembros de Número.
De quien hubiera sido suficiente con expresar que es profesor, ejerce la
docencia con ra-ngo universitario, orienta a sus alumnos en el campo de
la investigación histórica y aún le resta tiempo para aporta-r contribu
ciones de real importancia y significado para el conocimiento de nuestro
pasado, de suerte que no se podrá prescindir de ellas.

Profesor Segreti: la Academia Nacional de la Historia os incorpora
como Miembro de Número y, por mi intermedio, os da la más cordial
bienvenida.
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ALGUNOS ASPECTOS DEL FEDERALISMO ARGENTINO
ENTRE 1810 y 1830

CARLOS S. A. SEGRETI

Señor Presidente de la Academia Nacional de la Historia
Señores Ex Mi-nistros del Interior Doctores Eduardo Busso y Enrique
Martínez Paz
Señores Académicos
Señoras y Señores

Ingresar a la Academia Nacional de la Historia como Académico
de Número constituye para mí una distinción de tal importancia y es
un honor tan inmerecido que no encuentro palabras para expresar mi
agradecimiento. Convencido que los cargos antes que ocuparlos hay que
merecerlos y que una vez aceptados no caben defraudaciones, todo lo
que puedo decir es que me comprometo -a alcanzar la jerarquía que se
me ha dispensado por ¡la generosidad de los integrantes de ‘la Corporación
y por el empeño deci-dido de nuestro Presidente, doctor Caisllet-Bois.
Acepte, pues, la Academia Nacional de la Historia aquella promesa como
prueba permanente de mi sincero agradecimiento.

Las palabras que acaba de pronunciar el profesor Julio César Gon
zález, por cierto que recién acabo de conocerlas; pero me cabe ¡la pro
fun-da satisfacción de haberlas intuido, una a una, al redactar estas l-í
neas. Sabía q-ue en es-ta oportunidad el gran amigo iba a vencer n-ueva
mente al ecuá-nime profesor y -al severo historiador que en él coexisten.
A su Vez, nada puedo decirle yo en este momento de verdadera emoción
que no lo piense él por anticipado. Este íntimo convencimiento, nacido
y ac-recentado a lo largo de 20 años, posibilita que pueda sintetizar todo
cuanto quiero significarle en dos pal-abras: muchas gracias.

Me cabe el honor de habérseme asignado el si=1lón que en vida ocu
para el distinguido historiador Alberto P-alcos y hacia cuya memoria
elevo mi respetuoso recuerdo. F-ue P=alvcos u-n infatigable estudioso de
nuestro pasado, por eso reproduzco con total acuerdo las palabras que
pronunciara Octavio R. Amadeo cuando lo recibiera como Académico de
Número:
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“Palcos es un hombre que va por la vida haciendo poco ruido, en
lo que demuestra buen gusto y sabiduría. Trabaja con pacienci-a en el
silencio de los archivos y bibliotecas, y va ‘llevando con sus propias ma
nos los ladrillos a la obra. Es u-n albañil, pero también es algo más, es
el arquitecto que dirige su síntesis".

Múltiple fue su producción historiog-ráfica, sin que el número re
sintiera su valor científico o lo adooenara. La misma estuvo dirigida a
desentrañar el significado de tres hombres del ayer argentino —Riva
davia, Echeverría y Sarmiento-— en ¡los que vio a los fundadores en el
país de un sistema de vida mejor que, también él, se esforzó para que
fuera indiscutible realidad para bien de todos.

No sé de claudicaciones suyas en el estudio continuado, ni de apos
tasías en sus convicciones democráticas, por eso me complace doblemente
ocupar su lugar aunque lamente su desaparición prem-atura, porque pre
maturas son siempre las desapariciones de ¡los hombres como Alberto
Palcos.

El problema del federalismo cuenta, en nuestro país, con una abun
dante y calificada bibliografía que se actualiza constantemente; prueba
categórica que su contenido es materia de permanente preocupación y
centrado interés. Cuáles son algunos de los aspectos del federalismo ar
gentino entre 1810 y 1830 y el por qué de los mismos, constituyen el tema
a exponer ahora.

Es bien sabido que nuestra Constitución Nacional de 1853 estructura
un Estado Federal que culmina el deseo de los pueblos argentinos; la
fórmula feliz allí plasmada es producto del pasado. De alhí que, en este
sentido como en otros, sea argentina a carta cabal.

Las voces federal, federalismo, son en cierta manera equivocas en
tanto sirven para aludir al sistema de un Estado Federal cuanto al de
una Confederación de Estados; quede desde ya en claro que, cuando me
refiero al federalismo argentino, quiero expresar tanto la corriente de
pensamiento que conduce directamente a la organización del Est-ado Fe
deral como a las características particulares con que se estructuró en
nuestra Constitución de 1853. La precisión no resulta balaldí, pues tam
bién exi-stieron fuerzas que pugnaron durante mucho tiempo por la or
ganización de un-a Confederación de Estados que, en algún momento, pre
valecieron coIno representando el sentir de todos los pueblos y que tam
bién reconocen, en buena medida, llos mismos orígenes o ca-usas. Creo
no errar -si afirmo que, a pesar de lo recién expresado, dichas formas
confederaales, como las unitarizantes, son las menos peculiares nuestras,
las menos nacionales en cuan-to a interpretar la volu-ntad de rlos más y la
fina-lidad que las guía.
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Nuestro pasado colonial se desarrolla a través de la ci-udad. Las
muy humildes concentraciones urbanas, no obstante aquella significativa
denominación, arrastran una vida concentrada en sí mismas. El vacío
que separa una de otra conspira contra la aparición de lazos o vírnculos
que produzcan :1-as con-sabidas interacciones, capaces «de generar un todo
coherente. Así nace el localísmo en el siglo xvI, fortificándose en el XVII
para l-legar consolidado al XVIII, en que las campañas comienzan a adqui
rir relevante importancia. Ciudad y campaña se integran definitiva
mente —a pesar de algun-a contradicción inberna- para constituir u-n
todo de mayor pujanza. Durante los siglos XVI, XVII y buena parte del
XVIII, las ciudades y sus jurisdicciones de campaña «respectivas quedan
encerradas dentro de extensas gobern-aciones, incapaces éstas de crear
ví-nculos internos de alguna trascendencia. Aún más, por razones es
peciales y que no hace al caso explicar ahora, la misma metrólpotli evitará
la comunicación entre las gobernaciones. Se sabe cómo ‘la creación del
Virreinato del Río de la Plata implica una reacción a la política seguida
hasta ese momento y, con mayor razón, la instauración del sistema in
tendencial. Pero ambas medi-das, sobre todo l-a segunda, llegan dema
siado tarde: los configurados locali-srmos cuentan con casi dos siglos y
medio de vigencia plena como para desaparecer al conjuro de aquellas
demorad-as creaciones.

Este localísmo ofrece, sin embargo, dos excepciones: una, vieja y
con arraigo, como es Córdoba y, otra, más reciente, cual es B-uenos Aires.
No necesito decir que, por razones de tiempo, debo sintetizar al máximo
un proceso de suyo muy complejo y, por lo tanto, de variadas aristas.

Veamos primero el caso «de Córdoba. Por lo pronto, la ciudad es
fundada casi en un acto de desobediencia al mandato de ‘la autoridad
competente, pero respondiendo a una corriente de pensamiento y a efec
tivas fuerzas que buscan la interrelación del interior con el litoral atlán
tico. Impronta, ésta, a la que los cordobes-es responderán siempre afir
mativamente y cuyo desarrollo tracé en otra oportunidad con mayor
detención. Por eso puedo afirmar que el destino de Córdoba es el de
vincular extremos sirviéndose de lugares intermedios, siéndole esenciales
unos y otros. De -tal manera, no puede extrañar que el localísmo cordo
bés sea tan particular, por características propias, que no he titubeado
en denomilnarlo localísmo generalizante, omnicomprensivo, a pesar de la
aparente abierta contradicción de ambos términos. Tema que me era
necesario volver a recordar por la importan-cia capital en el proceso que
me ocupa. La demostración más concluyen-te q-ue puedo ocf-recer en abono
de aquella aseveración es que, los dos caminos principales que cuenta el
país, pasan por -la provincia de Córdoba. Ello no obedece al azar; sin
la presencia de Córdoba no podría explicarse su existencia ni el temprano
afianzamiento de ambos, como la importancia de los dos reobra sobre
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“Palcos es un hombre que va por la vida haciendo poco ruido, en
lo que demuestra buen gusto y "sabiduría. Trabaja con pacienci-a en el
silencio de los archivos y bibliotecas, y va ‘llevando con sus propias ma
nos elos ladrillos a la obra. Es u-n albañ-i-l, pero también es algo más, es
el arquitecto que dirige su síntesis”.

Múltiple fue su producción historiográfica, si-n que el número re
sintiera su valor científi-co o lo a-docenara. La mism-a estu-vo dirigida a
desentrañar el significado de tres hombres del ayer argentino —Riva
davi-a, Echeverría y Sarmiento-— en los que vio a los fundadores en el
país de un sistema de vida mejor que, también él, se esforzó para que
fuera indiscutible realidad para bien de todos.

No sé de claudicaciones suyas en el estudio continuado, ni de apos
tasías en sus convicciones democráticas, por eso me complace doblemente
ocupar su lugar aunque lamente su desaparición prem-atura, porque pre
maturas son siempre las desapariciones de los hombres como Alberto
Palcos.

El problema del federalismo cuenta, en nuestro país, con una abun
dante y calificada bibliografía que se actualiza constantemente; prueba
categórica que su contenido es materia de permanente preocupación y
centrado interés. Cuáles son algunos de los aspectos del federalismo ar
gentino entre 1810 y 1830 y el por qué de los mismos, constituyen el tema
a exponer a-hora.

Es bien sabido que nuestra Constitución Nacional de 1853 estructura
un Estado Federal que culmina el deseo de los pueblos argentinos; la
fórmula feliz allí plasmada es producto del pasado. De ahí que, en este
senti-do como en otros, sea argentina a carta cabal.

Las voces federal, federalismo, son en cierta manera equivocas en
tanto sirven para aludir al sistema de un Estado Federal cuanto al de
una Confederación de Estados; quede desde ya en claro que, cuando me
refiero al federalismo argentino, quiero expresar tanto la corriente de
pensamiento que conduce directamente a la organización del Est-ado Fe
deral como a las características particulares con que se estruct-uró en
nuestra Constitución de 1853. La precisión no resulta balaldí, pues t-am
bién exi-stieron fuerzas que pugnaron durante mucho tiempo por la or
ganización de una Confederación de Estados que, en algún momento, pre
valecieron como representando el sentir de todos los pueblos y que tam
bién reconocen, en buena medLid-a, los mismos orígenes o ca-usas. Creo
no errar -si afirmo que, a pesar de lo recién expresado, dichas formas
confederales, como las unitarizantes, son las menos peculiares nuestras,
las menos nacionales en cuanto a interpretar la voluntad de rlos más y la
finalidad que las guía.
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Nuestro pasado colonial se desarrolla a través de la ciudad. Las
muy humildes concentraciones urbanas, no obstante aquella significativa
denomi-nación, arrastran u-na vida concentrada en sí mismas. El vacío
que separa una de otra conspira contra la aparición de lazos o vínculos
que produzcan :l-as con-sabidas interacciones, capaces de generar un todo
coherente. Así nace el localismo en el siglo XVI, fortificándose en el XVII
para llegar consolidado al XVIII, en que las campañas comienzan a adqui
rir relevante importancia. Ciudad y campaña se integran definitiva
mente —a pes-ar de alguna contradicción i-nberna- para constituir un
todo de mayor puj-anza. Durante los siglos XVI, XVII y buena parte del
XVIII, las ciudades y sus jurisdicciones de campaña respectivas quedan
encerradas dentro de extensas gobern-aciones, incapaces éstas de crear
vínculos internos de alguna trascendencia. Aún más, por razones es
peciales y que no hace al caso explicar ahora, -la misma metrópoli evitará
la comunicación entre las gobernaciones. Se sabe cómo la creación del
Virreinato del Río de la Plata implica una reacción a la política seguida
hasta ese momento y, con mayor razón, la instauración del sistema in
tendencial. Pero ambas medidas, sobre todo la segunda, llegan dema
siado tarde: los configurados localismos cuen-tan con casi dos siglos y
medio de vigencia plena como para desaparecer al conjuro de aquellas
demorad-as creaciones.

Este localismo ofrece, sin embargo, dos excepciones: una, vieja y
con arraigo, como es Córdoba y, otra, más reciente, cual es Buenos Aires.
No necesito decir que, por razones de tiempo, debo sintetizar al máximo
un proceso de suyo m-uy complejo y, por lo tanto, de variadas aristas.

Veamos primero el -caso «de Córdoba. Por lo pronto, ¡la ciudad es
funda-da casi en un acto de desobediencia al mandato de la autoridad
competente, pero respondiendo la una corriente de pensamiento y a efec
tivas fuerzas que buscan la interrelación del interior con el litoral atlán
tico. Impronta, ésta, a la que "los cordobeses responderán siempre afir
mativamente y cuyo desarrollo tracé en otra oportunidad con mayor
detención. Por eso puedo afirmar que el destino de Córdoba es el de
vincular extremos sirviéndose de lugares intermedios, siéndole esenciales
unos y otros. De -tal manera, no puede extrañar que el localismo cordo
bés sea tan particular, por características propias, que no he titubeado
en denominarlo localismo generalizante, omnicomprensivo, a pesar de la
aparente abierta contradicción de ambos términos. Tema que me era
necesario volver a recordar por la importancia capital en el proceso que
me ocu-pa. La demostración mas concluyente que puedo ofrecer en abono
de aquella aseveración es que, los dos caminos principales que cuenta el
país, pasan por la provincia de -Córdoba. Ello no obedece al azar; sin
la presencia de Córdoba no podría explicarse su existencia ni el temprano
afianzamiento de ambos, como la importancia de los dos reobra sobre
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ella recordándole a cada momento el sino que se le atribuyera desde su
fundación en 1573.

El caso de Buenos Aires es distinto. Nacida como puerto del interior
en general, desde un primer momento, sin embargo, la metrópoli buscará
restringir su función al Río de la Plata y Paraguay. Pero a pesar de
esa política aislacionista —que tiene adecuada explicación, pero dentro
del marco imperial- el T-ucumán, Cuyo y el Alto Perú van a bregar para
que continúe cumpliendo su misión de puerto de las mismas y nadie pue
de negar que la ciudad crece, adelanta y progresa cuando ejerce esa ac
tividad. El desarrollo experimentado por Buenos Aires a partir del úzl
timo tercio del siglo XVIII es su prueba más evidente.

El papel que representa Buenos Aires es, no obstante, muy distinto
al desempeñado por Córdoba. Ésta irnterrelaciona; aquélla urne-a-sí. Me
dítese sobre .l-a diferencia que existe entre ambas acciones y se compren
derá, en definitiva, q-ue allí reside el meollo de cuanto va a ocurrir.

Si bien es cierto que Buenos Aires experimenta 21a necesidad de de
sempeñar aquella acción, no lo es menos que tam-poco es-capa a la tónica
general de nuestras demás ciudades de poseer su propio y particular lo
ca-lismo. Uun localismo que adquirirá caracteres tan pronunciados como
para ser el último en des-aparecer. Hacia 1880 todavía se piensa que la
provincia de Buenos Aires puede separarse del resto de la República.

No creo que otra provincia ofrezca un ejemplo más acabado de per
sistente localismo. Y será este localismo el que la lleve a adoptar posi
ciones muy particulares a «lo largo del desenvolvimiento histórico.

Razones de orden externo, no internas, determinan que B-uenos Aires
sea elegida para sede de las autoridades virreirnales. De esta manera,
por lo menos, la burocracia virreinaJl se ve obligada a pensar en el todo
cuando, en realidad, ese todo —que es el Virreinato del Río de la Plata
sólo existe en el papel. Así, por lo menos, creo haberlo demostrado en
otro lugar a través de Manuel Belgrano, el hombre que mu-cho se preo
cupó paxra lograr el conocimiento de ‘las distintas partes con el fin de in
tegrarlas y poder construir así urn todo coherente y homogéneo.

La cruda realidad —u-na realidad contundente- debía frustrar los
débiles intentos integradores y centralizantes que se persiguieron con las
creaciones virrei-nal e intendencia]. M-as a pesar de esta afirmación,
con -lentitud no desprovista de la necesaria persisten-cia, el todo terminará
por aparecer. Un todo, quede en claro, formado por partes debido a las
razones siznteticamente expuestas.

El orden intendenci-al acentúa un desequilibrio destinado a ent-ra
ñar, entre otras cosas, un d-isti-nto trato que las partes interesadas se
esforzarán por superar. En efecto, mientras Corrientes y Santa Fe, por
ejemplo, pueden comunicarse directamente con Buenos Aires para dar
solución a sus problemas, Tucumán o Mendoza deben hacerlo a través
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de las respectivas cabeceras. Esta diferencia, singularmente trascen
dente por las consecuencias que genera, por rlos recelos que despierta,
impulsa a los pueblos subordinados de ¡las distintas intendencias del in
terior a pasar por alto las respectivas capi-tales para entabl-ar relaciones
directas con Buenos Ai-res. Y si así operan es, como se descontará, por
que en «la ya poderosa capital pueden colmar sus deseos y encontrar una
más rápida res-puesta a sus inquietudes. La ciudad que une-a-sí atrae, en
primer término, a los pueblos subordinados de otras jurisdicciones; por
otra parte, casi todos mantienen situaciones conflictivas con las respec
tivas cabeceras. A tanto llega aquella práctica que el virrey Cisneros se
ve obligado, el 9 de marzo de 1810, -a disponer el estricto cumplimiento
del orden inten-dencial: no dará curso a ningún asunto que no llegue
con informe del gobernador intendente.

Las situaciones conflictivas, a las que recién aluudí, preanuncian la
caída del sistema de intendencias apenas se presente la primera oportu
nidad. Muchas de ellas pudieron encontrar adecuada solución; sin em
bargo, el particular interés que se esconde detrás de cada localismo cons
pira contra la misrma. Es indudable que las ciudades capi-tales no titu
bean en arbitrar medi-das a su favor cada vez que sus i-ntereses están
en peligro frente a los de los pueblos subordinados. Conocí-das son las
protestas y riv-alidades, en este sentido, de Catamarca y J-ujuy contra
Salta, de Mendoza contra Córdoba, etc., para insistir ahora. Aquella
disposición de Cisneros viene a frustrar, así, muchas esperanzas. Pero
más import-ante que esta pasajera frustración es nla corriente o el im
pulso que lleva a los pueblos subordi-nados a la di-recta rel-ación con
Buenos Aires, a una Buenos Aires que la sienten suya —como que le
gitimaanente creen les pertenece—; sentimiento y creencia que experi
mentan con igual razón las capitales de intendencia.

Así llegamos a 1810; por una parte, con ¡un localismo —prefiero
ahora comenzar a denomi-narlo provincialismo- muy arraigado toda
vía y, por otra, con fuerzas que pugnan por integrar un todo. La medida
en que consciente e inconscientemente se desean ambas cosas explica
cuanto habrá de sobrevenir.

A los hombres que toman el poder desde 1810 -les cabe la enorme
responsabilidad «de materializar definitivamente el todo. La obra es com
plicadísim-a, como que deben comenzar por crear la Patria misma, según
se dijo alguna vez. ¿Qué extensión territorial debe abarcar? A ellos" les
pazrece natural la encerrada por los límites del ex Virreinato. En este
sentido está a la vi-sta ‘la medida en que aquel propósito se cumpliera.
No sé s-i la solución pudo o debió ser otra, me atengo a lo acontecido y
busco su expli-caoión correcta. Que la obra es muy complicada y l-lena
de dificultades, más de lo que a veces suele creerse cuando no se tiene en
cuenta el amplísimo escenario, no me cabe la menor duda. Y para dar una
idea de lo que debe cost-ar la consolidación del «todo, los esf-uerzos que
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importa, mada mejor que transcribir un pequeño párrafo de carta de
Belgrano, escrita en Tucumán en 1817:

“El orden está palliado en estas tres provincias: Córdoba, Tucuman
y Salta. Soit dit entre nous: el egoísmo de rancho, de casa, de ciudad,
de jurisdicción a lo más, está en su vigor [. . .]”.

Ante tal panorama, toda conducción debe resultar necesariamente
ardua. Allí se «describe la vigencia -del más crudo Ilocalismo. Pero ad
vúértase que este fenómeno, que tanta preocupación despierta en Belgra
no y del que existen abrumadores ejemplos, no se opon-drá, sin embargo,
a realizar todos los sacrificios necesarios para que triunfe la empresa en
común. No creo que ¡haga falta en-umerar los esfuerzos que los pueblos
realizaron en ese sentido.

La Revolución de Mayo llega al poder basándose en la teoría de la
retroversión de los ‘derechos al pueblo que antes detent-ara el soberano.
Conforme a ello, ‘la difunde desde el gobierno a "los cu-atro vientos. Fácil
resulta imaginar —y mu-cho más simple comprobar— cómo opera esa
prédica ante las distintas jurisdicciones que revelan ‘la existencia de pro
blemas recién enunciados. Pero si por un lado es esto cierto, no debe
olvidarse, por otro, que ‘la empresa importa =la creación de un Estado
con los alcances, desde luego, que el mismo presenta a comienzos del siglo
XIX. Una concepción provincialista puede pensar —y consi-guientemente
acudir a esa clave para resolver el problema— que existe contradicción
entre la aplicación estricta de aquella teoría y los requerimientos del
nuevo Estado. Los choques, las reacciones, "los desacuerdos, necesaria
mente no son síntomas o evidencias de contradicciones u oposiciones irre
d-uctibles sino —y en nuestro caso «creo que así es— de ajustes y en
samblamientos que es imprescindible hacer, precisamente porque se quie
re ula empresa común. Una empresa común que, por ‘lo señal-aldo, claro
es que no cuenta con sólidos sostenes en el pasado.

P-ara hacer una revolución como ‘la nuestra de Mayo, además del
deseo, del arrojo debido y la consiguiente decisión, se necesitan muchas
otras cosas más: entre éstas, no es la menos importante la de contar con
adecuados recursos financieros. Pienso que esto explica suficientemente
por qué la Revolución, deseada en distintos puntos del Virreinato, comien
za triunfando en Buenos Aires. La guerra que inmediatamente declaran
los españoles, obliga a los dirigentes revolucionarios a iniciar el camino
de la unitarización sin poder ¡llevar a c-abo, paralelamente, una acción
integradora. La existencia de partes, con todo -lo que ello implica, cons
pira contra una eficaz conducción militar y -lo que ésta presupone detrás
de ella. La fuerz-a y atracción del uvnir-a-sí encuentra un incita-nte ali
ciente —por obvias razones— pa-ra desarrollar todos sus efectos. Bien
se sabe cómo la primera ju.nta pasea por sobre las cabeceras de intenden
cia para comunicarse directamente con los pueblos subordi-nados; direc
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ción que éstos no podían rechazar por las razones antes señaladas y que
ven justificada y apoyada en l-a teoría revolucionaria.

Pero a poco de iniciado el referido proceso, por las partes se advierte
cierto desequi-librio que se agudiza en favor de otra. Es necesario com
penetr-arse bien de la suma de problemas y situaciones disímiles que
existen en cad-a jurisdicción del territorio para poder apreciar, en debida
forma, los esfuerzos que realizan ‘los hombres que tienen la responsabili
dad de la conducción revolucionaria. Los errores cometidos no siempre
son producto -del capricho de !los dirigentes o imposición de las fuerzas
que no pueden evitar, también son consecuencia de una realidad mucho
más simple pero muy poderos-a: el desconocimiento de las partes a in
tegrar. Esta comprensión no se alcanza acabadamente si se estudia la
marcha revol-ucionaria desde su punto de partida exclusivamente porque
entonces, algunas veces, se cometen errores de interpretación equivalen
tes a los de acción u omisión en que cayeron los revolucionarios porteños.
Errores que tampoco supieron evitar muchos provincianos que alcan
zaron el poder nacion-al con sede en Buenos Aires.

¿»Cómo se organizará el nuevo Estado? He aquí el grave dilema
cuya resolución se persigue mientras se sostiene una guerra que consume
las pocas rentas nacionales e impone cuantiosos sacrificios de sangre a
sus hijos. Los gobiernos revolucionarios con sede en Buenos Aires —la
ciudad y provincia que une-a-sí, lo repito una vez más— sólo cree en las
formas unitarizantes, por un error de apreciación y por desconocimiento
de la situación general, y en iras confederales, cuando su prorvincialismo
ve peligrar su-s intereses. Sin embargo todo hace suponer que el primer
congreso convocado por la junta revolucion-aria, de haberse reunido,
hubiera arribado a otra solución más acorde a lvas preocupaciones gene
rales. La frustración del mismo, da Acomienzo ‘a un proceso que impul
sará a todo gobierno nacional, de ahora en adelante, a procurar aquellas
formas uni-tarizantes; de la contrario el provincialismo porteño bregará
por las confederales.

La incorporación de «los diputados del i-nterior y del litoral a la pri
mera junta no es una manifestación de federalismo, mucho menos de
confederalismo. Y no lo es, sencillamente, porque el lugar de nacimiento
de los gobernantes no es -lo que define, por cierto, a las formas de Estado
o de gobierno. La incorporación de los diputados es, sí, por el sistema
en qrue -se apoya, el definido inicio de la corriente unvitariza-nte que busca
su justificación en -1-a necesidad de ganar la guerra empeñada. El Re
glamento, de 10 de febrero de 1811, constituye a mi entender una de
most-nación concluyente de ¡lo afirmado. Pero lo cierto es que, para esta
época, los pueblos ‘desean otra organización y que, si aceptan lo que se
les impone, es, simplemente, porque se les h-a dicho que el Reglamento
es provisorio hasta la reunión del con-greso general. Que los pueblos ya
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quieren otra forma de organización es fácil probarlo con los conocidos
casos de Mendoza y Jujuy y con los no menos significativos de Córdoba,
Catamarca, Potosí y Santa Cruz de la Sierra, para no citar más.

Jujuy enuncia con clari-dad, a comienzos de 1811, «la organización
que cree más conveniente y allí están, a mi entender, «los contenidos fun
damentales del federalismo -argenti-no. Sin embargo h-abrá que esperar
hasta 1853 para que el litoral los acepte, pero todavía con la exclusión
de Buenos Aires. Porque es ev-idente que la organización prorpugnada
y sostenida por el litoral —por imposición porteña—, difiere de la ofre
cida por el interior desde el comienzo de la larga y dura empresa.

Cl-aro es que los hechos no ocurrieron caprichosamente ni fueron
obra del acaso, insisto. Interior y litoral, desde el primer momento, pro
pugn-an form-as de organización que algunas veces no coinciden porque
así debe ser.

En la primera década revolucionaria, Buenos Aires sostiene las for
mas uni-tarizan-tes como la mejor manera de encontrar una adecuada
respuesta a las urgencias bélicas, a las penurias financieras. Ellas, como
dije, son su mejor justificación aunque no su acertada explicación. Por
otra parte, parece natural, casi ilógico, accionar de esra manera; lo con
trario debió ocurrírsele un increíble des-atino. Pero es que el problema
se complica cuando, a poco andar, esos gobiernos nacionales subordinan
su labor a los intereses del lugar de la sede. Los primeros levantamientos
provienen de la Ban-da Oriental y del litoral que, como no se ignora,
integran la gobernación intendencia de Buenos Aires. De alllí la fuerza
de la reacción de los gobiernos frente al general José Artigas, cuya in
fluencia dentro de nuestra organización federal se viene destacando y
acentuando día a día con cierta injusta y evidente preterición de «las for
mas sostenidas en nuestro interior y, por cierto, anteriores a su prédica
y verdaderamente nacionales por su contenido, alcance y dirección. La
relevante figu-ra del gran caudillo oriental y la importancia para Buenos
Aires ——en especiiaal para su cl-ase -diarigente-— del escenario en que desa
rrolla su actividad son causa en gran med-ida, a mi entender, de aquell-a
equivocada inferencia.

Como quiera que sea, lo cierto es que esos gobiernos nacionales no
adoptan ¿la mism-a postura ante la desintegración de las intendencias del
interior. U-n caso típico lo constituye el de La Rioja, cuya independencia
aceptan mientras gobier-na en Córdoba José Javier Díaz. Esto para no
aludir a la desintegración que ellos mismos provocan, pero para mejor
unitarizar . . .

Quiero insistir en un concepto: Buenos Aires se esforzará siempre
por imponer características unitariz-antes a la conducción nacional. No
voy a recordar ahora la política llevada a cabo, en ese sentido, en los
años de ia primera década revolucionaria y en 1826-1827. Pero cuando
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ve peligrar las ‘llaves de su poderío, entonces se pronuncia decididamente
por -la Confederación de Estados. La perspicaz solución particularista
es aplicada, por primera vez, en 1815 —como afimné en otra oportuni
dad- y fue expuesta con claridad meridiana en dos piezas fundamentales
de numtra "literatura política: el Manifiesto de 19 de septiembre de 1821,
cuya autorí-a pertenece a Bernardino Rivadavia, y la carta de Juan Ma
nuel de Rosas a Facundo Qui-roga de 20 de diciembre de 1834.

Piezas maestras por su estilo preciso, por la coherencia que hilvana
su contenido, por la seguridad con que se expresa s-u pensamiento, por
que tanta es la aparente convicción que surge de su razonamiento que
obtienen llos resultados previstos y propuesto; pero también —no me es
grato decirlo, pues hubiera deseado poder afirmar lo contrario- pero
también, digo, esos resultados constituyen un tremendo desacierto pues
una y otra vez evitan =la organización deseada, la organización federal de
la República.

Política provincialista —no federal— que frustra los congresos que
Córdoba convocara en 1820 y 1827; que inspira la ley porteña de 24 de
noviembre de 1824 —cuyos últimos artículos son calificados como “anti
sociales" por la legislatura de Córdoba—; política que no puede o no
quiere superar Dorrego; que impide una nueva organización con José
Mari-a Paz; política, en fin, que alcanza la cumbre de su apogeo con Juan
Manuel ¡de Rosas y que innecesariamente ‘lanza al país a una cruenta
guerra civil.

La provincia de Córdoba —con su particular fuerza generalizadora,
ya referida- muestra una continuidad en la brega por la organización
y vigencia del sistema federal cuyas etapas claves en el siglo pasado se
advierten en 1815 con José Javier Díaz, en la década de 1820 con Juan
Bautista Bustos, enseguida y sin solución de continuidad hasta 1831
con José María P-az, en los día-s posteriores a Caseros con Alejo Carmen
Guzmán y con Juárez Gelman en 1880, en cuya liga, de gobernadores
descubro un sentido mas profundo q-ue l-a simple finalidad electorallista
q-ue siempre se recuerda, quizá porque sea ésta su connotación más evi
dente. Más evidente, sí; pero no la más importante. Porque otro es el
contenido profundo que puede advertir quien la integre en el proceso
nacional en el que Córdoba siempre quiso hacerse presente.

La vocación federal de Córdoba —con características peculiares,
según las distinta-s épocas— reconoce un fuerte arraigo en el pasado.
No nace ni se desarrolla como oposición a algo y con esto quiero hacer
directa referencia al problema de porteños y provincianos. Expresión
siempre citada como antinomia y por lo tanto hipótesis poco feliz para
tratar de explicar nuestro pasado y presente. Sólo cuando la realidad
porteños y provincianos, sin ocultar o disimular ninguna de sus discre
pa-ncias o diferencias, sea usada para resaltar los esfuerzos y resultados
en la obra de organización y permanente consolidación del país y en la
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denodada y sana lucha —Valores positivos que de sobra existen— habre
mos dado el gran paso que pon-drá fin alas vacilaciones que nos aquejan
no sólo en el campo historiográfico. Con este sentido —quue constituye
mi oategórivca manifestación del espíri-tu con que colaboraré en la tarea
propia de esta Corporación que con tanta benevolencia me recibe hoy
quiero ahora recordar la contribución de Córdoba a la organización fe
deral en nuestras dos pri-meras décadas de vida independiente.

Habiendo triunfado la Revolución en Córdoba, porque así debía ser,
inmediatamente desea aportar su colaboración a l-a obra común. La em
presa -no es simple; no puede ser por multiplicidad de motivos. Entre
otra-s cosas, porque el alcance de la tarea emprendida y a realizar no es
igual para todos ‘los componentes de lla sociedad de la época. Una sociedad
estructurada según las pautas impuestas por el orden colonial y por todos
conocidas.

Si se recu-erda cu-anto expresé sobre el ‘localismo o provincialismo
cordobés, no debe extrañar que ya a comienzos de 1811 se solicite vl-a crea
ción de una junta subal-terna integrada exclusivamente por hijos de su
suelo y, por lo tanto, conocedores de los problemas existentes y, por ob
vias razones, a los que se cree -más capacitados para resolverlos. Pero
lo más importante —para el temta que estoy exponíendo— es que en el
pedido se deja perfectamente aclarado que la erección de esa junta se
hará “sin comprometer en lo más mínimo ni ¡la tranquilidad pública, ni
la estrecha alianza y unión que debe tener este pueblo con su capita”;
y lo más trascendente es que se -afirma, por obra de su provi-nci-alismo
generalizante, que está d-ispu-esta a ceder “sus derechos al bien general
de todas las provincias”. Aquí está en embrión, para mí, la fórmula que
desarrollada convenientemente triunfará en 1853: la esfera federal y la
provincial armonizadas en su respectiva acción particular y concurrente
general.

Así se explica que un ilustre cordobés pueda escribir en 1811:
“A nadie es lícito hablar en política sin consultar la historia. Abra

mos este gran libro, depósito de nuestras filaquezas y nuestras virtudes,
y fijando la vista ¡unicamente en ‘los Estados de segundo orden con los
que puede compararse el nuestro en razón de su población, desaf-iamos
que se encuentre uno solo sin esa división y subdivisión y sin ese orden
gradual de magistraturas. La más frecuente división que ¡los legisladores
han hecho de los Estados es en provincias, círculos o cosas semejantes;
las provincias en ciudades y ¡las ciudades en lugares suburbanos. Es por
este medio que dando a estas diferentes porciones las misma-s leyes, el
mismo interés y unién-dolas unas con otras han podido formar un solo
todo cuyos resortes y movimientos fuesen regulares. Su unión hace la
fuerza exterior y la medi-ana extensión de cada territorio la armonía y la
seguridad interior”.
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Obsérvese que se habla de unión y no de unidad. Conceptos, como
bien se sabe, distintos y cuyos alcances expusiera con exactitud el licen
ciado Nicolás Laguna, en 1814, en carta al cabildo de Tucumán. No ne
cesita Laguna —de quien en 1809 se decía en Tu-cumán que no había
otro con tantos conocimientos “en asuntos del derecho del hombre"
que aparecieran por el este afirmaciones conrfederales para explicar la
diferencia de ambos vocablos. Como no las requieren los catamarqueños
en 1812 para referirse a las demás “provincias de nuestra confede
ración”, ni los mendooinos para insistir, en 1811, en su separación de
Córdoba, ni, demá-s está decir, el o los redactores del petitorio del ca
bildo de Jujuy de febrero del mismo año. Un petitorio mucho más
cercano al sistema estructurado en 1853 que el juego de las instruccio
nes artiguistas de 1813...

La guerra y el defi-ciente estado financiero del gobierno nacional,
llevan a éste a unritarizar precisamente en la época en que los gobiernos
subalternos buscan s-aculdir el “yugo” —como graficamente se expresa—
de las cabeceras de intenden-cia y, és-tas, a su vez, el de Buenos Aires.
Ante este doble desligarse —que nunca alberga o alienta el deseo de
disolver el vínculo nacional pactado en 1810 sino a estructurarlo sobre
otras bases mas acordes con la realidad—, los gobiernos directoriales,
en especial, no son capaces de aplicar la solución que los pueblos mismos
se encargan de señalarles. Requerimientos nacidos de la diaria expe
riencia y por lo tanto nada arbitrarios. No acceder a ellos significa anu
lar las fuerzas integradoras, que como sabemos son débiles, para vigo
rizar localrismos prestos a ser aprovechados por quienes sólo cuidan de
intereses particu-lares en pri-rner lugar.

Para 1812, Córdoba revela más de un síntoma que pone de mani
fiesto el rechazo a aquella política. Adopta así una actitud que la con
ducción unútarizante se encargará de fortalecer. La misión Álvarez
J onte-U-garteche llega a Córdoba ——como i-rá a otras provincias del
norte— para acabar con los opositores al “si-stema de unidad” y, de
más está decir, que todo ‘lo que conseguirá es prevenir aúun más los
espíritus partícipes del sistema federal. En 1815 los elementos federales
cordobeses son tan importantes como para tomar el poder en la pro
vincia. Si el ideario de José Javier Díaz y s-us sostenedores hubiera
sido el artiguista —cotmo suele sostenerse- es claro que no podrá ex
plicarse con mucha coherencia la razón que tuvieron para posibilitar la
convocatoria al Congreso de Tucumán; un congreso, precisamente, en
el qrue aquéllos comenzaron por depositar tanta confianza. Porque José
Javier Díaz y sus partidarios son federales, ya verd-aderos federales,
mantienen una prudente equiudietancia tanto del nuevo director supremo
como de José Artigas. Nada mejor para simbol-izar esa equidistancia
que las sendas espadas que Córdoba obsequ-ia al director Rondeau y al
Jefe Oriental; porque así fue, aunque se insis-ta en hacer referencia a
la regalada a Artigas con olvido de la otra. Si la provincia de Córdoba

169



de los tiempos de Díaz no apoya al Jefe Oriental —-con cuyo pensamiento
no está de acuerdo, por otra parte— no es por ponerse en su contm
sino porque está convencida que el éxito en la lucha por la independencia
sólo puede lograrse con los recursos a movilizar por el gobierno n-acio
nal. Un gobierno cuya políti-ca interna e internacional tampoco com
parte, pero problema que artinadamente posterga ante la urgente nece
sidad de vencer al español. Por esta simple razón José Javier Díaz apo
yará la convocatoria y reunión del Congreso de Tucumán. Con este cab-al
senti-do escribe el primer gobern-ador federal de Córdoba:

“Si todos somos americanos, si aspiramos a formar una Patria y
una mism-a familia, evitemos los escolllos con que hemos zozobrado tan
tas veces y dejemos que la justicia arregle nuestros derechos, modere
nuestros deseos y consolide por este medio nuestra unión".

Acertadnas palabras que no esconden el tono admonitorio ni para las
exigencias artiguistas —que no pueden satisfacer pllenamente al inte
rior—, n-i para los medios de que se vale el gobierno nacional con una
fuerte tonalidad porteñista. Eq-uindistancia de los hombres, pero no de
los sistemas; porque en esta materia lla fórmulla a que Córdoba aspir-a
no está en el medio de la unitarizante y de la confederal. La suya es
otra; peculiar en tanto nace de ios requerimientos del país y origin-al
porque es deseada para satisfacer los problemas del todo sin negar 1-as
partes integrantes.

Que, cocmo expresara en 1811, Córdoba esté dispuesta a ceder sus
derechos en bien general de todas las provincias —esto es, de 1-a Na
ción—, no quiere decir que se acepte sru anulación. Celosa como la que
más de sus prerrogativas, muestra grave preocupación, por ejemplo, cuan
do el Congreso de Tucumán nombra director supremo a Juan Martín
de Pueyrredón sin haber dictado antes u-n texto legal en donde queden
especificados sus deberes, facultades y obligaciones. Esta actitud de
1816 será sostenida, como se ignora, diez años después frente a la apre
surada elección presidencial de Rivadavia.

Teme Díaz —y razones no le fiafltan- que el nuevo director supremo
ejerza el poder con poca discreción. Sus vaticinios los verá cumplidos
apenas enunciados. Habiendo presentado la renunci=a a la gobernación
ante el Congreso de Tucumán —autorid«ad que reconoce como la legítima
representante de la soberanía—, José Javier Díaz recibe poco tiempo
después un-a orden de Pueyrred-ón para qvue deposite el poder en el ca
bildo de 1a ciudad. Entonces su reacción en defensa de los derechos de
la provincia, que siente vuilnerados, no se hace esperar. En oficio al
director supremo, de 13 de septiembre de 1816, pondrá las cosas en su
justo punto. No hay en él exceso en las pal-abras, ni sentencias irrepa
rablles; simplemente un-a llana exposición, pero no carente de firmeza,
de la falta de atribuciones del director s-upremo para dictar una medida
como l-a ordenada. Oport-unidad que también aprovecha para manifestar
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l-a necesidad que el país se organice mediante el dictado de uuna consti
tuciórn.

Con respecto a esto último, cabe advertir que una de las preocupa
ciones fundamentales de los sostenedores del ideario federal], en la pro
vincia mediterránea, es la que el país cuente con una constitución na
cional donde queden delúmitad-as las atribuciones y competencia de los
distintos poderes nacionales, así como el ámbito de acción de las esferas
federal y provincial. Porque, es evidente, la organización a sistemati
z-arse en la constitu-ción nacional no podrá ser otra que la anunciada.
Pero como hay distintas form-as federales, conviene detenerse a seña
lar, brevemente, cuál es la preconizada por Córdoba. Simplemente re
cordaré los aspectos fundamentales que, por cierto, quedarán consagrados
en 1853.

La provincia de Córdoba concretará la fórmula del acierto de nues
tra organización nacional como Estado Federal al iniciarse la segunda
década de vida independiente del país. Un país —acoto de paso- que
para algún cordobés de 1815 debe alcanzar hasta el río Guayaquil y que,
por lo tanto, comprendería a varias actuales repúblicas hermanas.

Existen varios documentos que permiten conocer la estructura fe
deral que la provincia de Córdoba ofrece como acertada solución para
los problemas que dividen a los argentinos de aquella época, siendo el
principal el Reglamento Provisorio, sancionado en 1821, y cuando todo
hace creer q-ue podrá materializ-arse el congreso nacional que Bustos
convocara el año anterior para prodrucir la ansiada reorganización. Si
existe precisión en su enunciado es porq-ue la escuela político jurídica
de l-a Universidad de Córdoba —que tan bien estudiara nuestro erudito
historiador «doctor Ca-rlos R. Melo —:ha brindado lo mejor de s-u saber
en la materia.

Según la fórmulla preconizada por Córdoba, el gobierno nacional de
be ser ejercido por los clásicos trw poderes. El ejecutivo será uniperso
nal y sus atribuciones, es más q-ue seguro, ¡las que la Constitución de los
Estados Unidos de Norteamérica de 1787 confiere -al presidente con las
debidas adecuaciones a nuestro medio.

Pero son las facultades del poder ‘legislativo las que no dejan lugar
a duda para conocer ‘lo que se pretende por la provincia mediterránea.
Una de ellas es la de examinar las constituciones provinciales para armo
nizarlas con la nacional. La competencia me parece de fundamental im
portancia para caracterizar al sistema que no puede ser el unitario, ni
el confederal, ni siquiera el federal estadounidense. E-1 recurso es ori
ginal y será -aceptado por ‘los constituyentes de 1853, como se sabe, y
suprimido en 1860 por imposición -de Buenos Aires que, por razones mruy
especiales, presta excesiva atención a la Constitución de [los Estados
Un-idos . ..
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Cuando se advierte que se confiere al poder legislativo l-a facultad
de declarar .la guerra y (stable-cer la paz, fijar la moneda, pesos y me
didas, arreglar y establecer postas y correos, trazar los caminos que el
país necesite, etc., parece ‘uno estar -leyendo el art. 64 d-e la Carta Magna
del 53. Repito -lo que escribí -no hace mucho tiempo: de los 28 iuncisos del
artículo citado, 10 están explícitamente concebidos en Córdoba en 1821
y 11 implícitamente y, sólo 7, quiz-á no encuadren en su economía.

Las mismas semejanzas podría señalar en cu-anto al poder judicial.
Por definición del sistema preconizado, cada provincia debe tener su

propia constitución sin perjudicar los derechos de 1-as demás ni los ge
nerales del Estado.

T-axm-bién el gobierno provincial queda a cargo de t-res poderes. Q-uien
recuerde el texto del art. 107 de ‘la Constitución Nacional de 1853 ——man
tenido en la Reforma del 60- no podrá dej-ar de señ-allar —como ha sido
anotado por los autores que se ocuparon del tema— ¡la similitud con
este artículo del Reglamento Provisorio.

“El poder ejecutivo de la provincia será en ella el agente natural e
inmediato del poder ejecutivo federal para todo aquello que siendo de
s-u resorte o del congreso general de ¡los Estados, no estuviesen cometido
a empleados particulares”.

No constituye ninguna novedad afirmar que la aduana, lla formación
del tesoro nacional, el comercio interior y exterior son temas por demás
urticantes que implican problemas cuya solución en determinados mo
mentos parece que no habrá de alcanzarse nunca. Para todos eltlos, tam
bién Córdoba se adelanta, en la época a que me estoy refiriendo, al
ac-uerdo de 1853.

De -no acept-ar la vocación nacional q«ue demuestra poseer Córdoba
—sol:i-d-amen-te fundada en más de dos siglos- no encuentro otra manera
satisfactoria de explicar cómo pudo prever con tan-to acierto la solución
definitiva.

Sólidas razones le asistieron entonces al doctor Enrique Martínez
Paz para escribi-r hace más de 30 años:

“Las bases de la organización del país contienen, además del ele
mento democrático, un fuerte principio federal. Creo que estoy autori
zado a afirmar, directamente, sin discusión ni prueba, que Córdoba es
la más clara expres-ión de ese principio en el país”.

La prédica de José Javier Díaz, «la insistencia de Juan Bautista Bus
tos para hacer triunfar lla organización referida, resultan infructuosas.
A este federalismo que .interpreta el sen-tir de la mayoría de las provin
cias —y por Ilo tanto nacional- se le oponen las fuerzas locaflistas del
pretérito que puj-an por una organización confederal buscando defender
situaciones privilegiadas o las tendencias unitarizantes, sin arraigo en
el pasado.
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El gobierno de Bustos toca a su fin por obra del general José María
Paz. También este -destacado cordobés bregará, desde su provincia, por
la reorganización constitucional del país bajo el sistema federall. Con
casi total unanimidad, la historiografía denomina al pacto de 1830 fir
mado bajo la influencia de Paz, liga unitaria. Bajo este punto de vista,
no se cómo puede ex-pli-carse adecuadamente que los "hombres que le se
cundaron en su accidentado gobierno de Córdoba sean los mismos que
acompañaron a Juan Bautista Bustos. El hecho es, como se compren
derá, de singular importancia, sin embargo ha pasado desapercibido para
la mayoría de los estudiosos. Pero aún debo agregar que muchos de
aquéllos ya tuvieron destacada actuación -al lado de José Javier Díaz,
quince años antes; tal el caso, para citar un ejemplo, del doctor Juan
Antonio Saráchaga, muerto en Buenos Aires bajo la dictadura de Ju-an
Manuel de Ros-as, el campeón del confederalismo.

Comprendo y me explico que a-l general José María Paz, que inicia
su campaña -sobre ¡la provincia de Córdoba desprendivdo de una revoalu
ción aslentada por elementos unitarizantes, se le adose l-a denominación
antes aludida. Pero ello encierra un equivoco sobre el que hoy debo con
formarme con lvl-amar la atención.

En Il-a revolución del 1 de diciembre Ide 1828, por un curioso pero
no inexplicable fenómeno, coexisten dos revoluciones: una, que juega
dos posibilidades, l-a unitaria y la confederal —y en esta última habrá
de resolverse en Buenos Aires—; zla otra, l-a que alienta una solución
acorde con el sen-tir general y que encabeza Paz.

Para un político como Rosas —que se siente satisfecho con el Pacto
Confederall ‘del 4 de enero de 1831—, la corriente de pensamiento soste
nida por el general cordobés —y apoyad-a en los precedentes de Díaz y
Bustos- necesariamente debía resultar unitaria, como así también tie
nen que caer en el equivoco quienes historiando el proceso a través de
la provincia de Buenos Aires, no siempre distinguen el plano nacional
del local-ista o provincia-lista, que el porteñismo alentó con fuerza poco
menos que irresistible.

¿Convicción errónea? No puedo negarlo; pero en aslgunos porteños
es también confusión provocada adrede para prevalecer políticamente,
proteger intereses y mantener privilegios excesivos.

Tal (lo que el analisis del período 1810-1830 me viene sugiriendo
desde h-ace algunos años y que creí de interés exponer hoy sin la pre
tens-ión del acierto, pero sí con el fervor de quien cree en la virtud del
estudio metódi-co y des-apasionado.
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INCORPORACIÓN DEL ACADÉMICO DE NÚMERO
DOCTOR HORACIO VIDELA

Sesión pública, NP 921 de 5 de octubre de 1971

E=l doctor Horacio Videla fue electo Académico de Número en la
sesión die 27 de octubre de 1970, para ocupar el sitinall N9 7 que corres
pondí-a al señor Jorge A. Mitre.

La sesión fue presidida por su titular doctor Ricardo R. Cai-l1et
Boi-s. Aotuó el Secretario Académico profesor Julio César González y asis
tieron los Académicos de Número señores: Miguel Ángel Cárcano, Enrique
de -Gandí-a, Guillermo F-urlong S. J ., Humberto F. Burzio, Raúl A. Molina,
Ricardo Zorraquín Becú, Armando Braun Menéndez, Edmundo Correas,
Roberto Ebcheparebordla, José M. Marilluz Urquijo, Ernesto J . Fitïbe, Gui
llermo Gallardo, Enrique Williams Álzaga, Raúl de Labouglle, León Re
bollo Paz, Carlos S. A. Segreti, Víctor Tau Anzoátegui y Horacio Videla.

Abrió el acto ell doctor Cai-llet-Bois, quien «le hizo entrega del di
ploma y medal-la, seguidamente presentó a'l nuevo Académico el doctor
Edmundo Correas, y por último el doctor Videla dio lectura a su confe
rencia, sobre el tema: El general Mitre y San Juan.

PALABRAS DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA ACADEMIA
DOCTOR RICARDO R. CAILLET-BOIS

Hoy asistimos a la incorporación de un nuevo Académico de Número
que llega a tan aJlto s-itial por sus propios e indiscutibles méritos.

Proviene de una provincia "lejana, poseedora de un rico historial. La
inmensidad insond-able de sus mas-as pétreas inciban en ella, con su in
moviflidad a la meditación. Alguien ha dicho y con razón que “se apodera
del alma un no sé qué de g-rave y de melancólico que lo hace a uno pensar
en Dios, en la existencia y en rlvas horas de descanso, en los seres queridos
que se encuentran allá lejos, en el hogar...” Sus ríos y arroyos, sus
hermosos y fértiles valles, el bramido de sus vienrtos, todo contribuye para
moldear caracteres que br-indan ‘a la Patria personalidades bu-ñladaas por
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la reci-a mano de la naturaleza, pero decididos propulsores de la cultura
y del progreso nacional. Recordemos al pasar algunos nombres, muy po
cos, pero que sirven para documentar lo que he aseverado. Domingo F.
Sarmiento arqueti-po i-nimitable e inigualable, el “cerebro más poderoso
que haya producido América” según el juicio de Pellegrini; Salvador M.
del Carril, talentoso político y Presidente de la Suprema Corte que “1e
vlanta” en San Juan, el “telón de la vid-a intelectual propia" y Guillermo
Rawson hombre de ciencia, estadista ilustrado, parlamentario swagaz y
agudo. Tres nombres entre los muchos que se podrían añadir. Pero tres
nombres que con su obra y su ejemplo escriben páginas inmortales de
nuestra historia.

La fortaleza moral sanj uanina, por otra parte, ha sido puesta a prue
ba más de una vez. En 1943 pareció que la espantos-a destrucción de la
ciudad entera y la muerte de mil-lares de sus h-abitantes, significaba la
desaparición definitiva de aquélla. No fue así sin embargo. Estaba de
por medio el espíritu sanjuanino que inmediatamente pensó en la recons
trucción, desechando proyectos de traslado. Y así fue que la vieja ciudad
fundada por J ufré surgió remoz-ada de entre las ruinas.

Estas ¡breves palabras sólo tienen un objetivo, representanle al doc
tor Horacio Videla el afecto que sentimos por su tierra natal y 1=a satis
facción con que la Academia recibe en su seno a una de las personal-ida
des más representativas de su provincia y del que esperamos una impor
tante colaboración que redundará, no lo dudramos, en el progreso de la
cultura nacional.

DISCURSO DE RECEPCIÓN POR EL ACADÉMICO DE NÚMERO
DOCTOR EDMUNDO CORREAS

Cuando nuestro eminente colega, R. P. Guillermo Furlong, S. J ., pre
sentó a-l Miembro Correspondiente en San J u-an, doctor Horaoio Videla,
depIloró -l'a orfandad intelectual que sufrían algun-as provincias cuya falta
de elementos de trabajo calificó d-e “pavorosa”, y celebró a quienes en
ambientes tan desprovistos y sin estímulos llegaban a ofrecer a sus com
provincianos y a toda la República “llos óptimos frutos de su sensibilidad
es-téti-ca y de sus investigaciones”. Siete años han transcurrido desde en
tonces. Una política de aloance nacional, inspirada por nuestro Presi
dente, doctor Ricardo R. Cai-llet-Bois, está ahondando y extendiendo
los Vin-culos de esta Academia con historiadores e institutos de historia
provinciales, estiumulándolos con la simpatía y generosidad fraternal] de
quienes trabajan en la común tarea de investigar y comprender el pasado
de la patria. El reciente Congreso Regional, reunido en Tucumán, es el
comienzo pnromisorio de un plan de integración nacional de 1a historiogra
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fía, como lo expresó nuestro colega, doctor Ernesto J. Fitte, en la sesión
de clausura. “Lo que queremos —dijo— es que la historia adquiera un
contenido netamente argentino y una estructura homogénea en lo que
atañe a sus principios fundamental-es”, libre de localismos estrechos, di
visionismos renuen-tes y revisionis-mos con intención política.

La Academia Nacional de la Historia está, efectivamente, trascen
dienido a todo el P-aís y varias provincias ya están representadas en ella,
a la que se i-ncorpora hoy, como Miembro de Número, el doctor Horacio
Videla.

Conocemos al doctor Videla, celebramos su contin-uada y valiosa labor
intelectual], su independencia de criterio, su idealismo y su fervoroso amor
all suelo nativo, a esa Provincia afortunada por sus hijos preclaros. Es,
realmente asombroso que en la casi aldea s-anjuanin-a de fines del siglo
xvIII, y comienzos del XIX, una sol-a generación haya dado al País hombres
‘ca-n notables como Sarmiento, Rawson, fray Justo Santa María de Oro,
de la Roz-a, Laprida, del Carril, Quiroga Rosas, Domingo de O-ro, Santiago
Cortínez, Valentín Videla, Saturnino M. Laspiur, los Rojo, Abertalstain; y
más tarde: Pablo Cabrera, Nicanor Larrain, Alfonso G. Hernán-dez, Juan
Pablo Echagüe, Adán Quiroga, Ju-an Rómulo Fernández, todos de perdu
rable recuerdo en la historiografía.

Videla es representante genuino de esa tierra violenta de Sarmiento,
cu-na de su vida y fuente nutricia e inspiradora de su labor de historiador,
pero su cultura es clásica y sus ideales espirituales vuelan más allá de su
Provincia, a la que h-a servido como Vicegoberna-dor, legislador, asesor
en arduos y decisivos conflictos económicos y políticos y árbitro en cues
tiones de límites interprovinciales. Quizá no hay nadie que conozca con
tanta precisión la geografía histórica de su provincia ni defienda con
más autoridad sus lími-tes. Lo digo con personal convicción porque fui
uno de los representantes de Mendoza en el diferen-do de lí-mites con San
Juan y confieso, sin rubor, que fui vencido por los sólidos y j uiciosos ar
gumentos -del doctor Videla, representante slanj-uanino, que dieron fin a run
conflicto iniciado durante la presidencia del General Mitre.

Horacio Videla es jurista, pero prefiere las letras y, en particular,
la historia. Es autor de trabajos jurídicos y literarios, y es investigador
minucioso y divulgador de la historia a través de la cátedra universitaria,
libros, monografías, periódi-cos y conferencias. Con la claridad del que
sabe lo que dice, y con la entereza de quien tiene firmes convicciones,
escribe, diserta y polemiza. Es profundo y responsable. Lo demostró
desde sus años mozos. Apenas doctorado en la Universidad porteña, com
partió el ejercicio profesional con actividades públicas de ¡las que ha de
jado memorias en sus libros sobre Labor Legislativa, Problemas y Cues
tiones de San Juan y la Provincia de San Juan y sus problemas de límites
con La Rioja, San Luis y Mendoza, testimonios de sólida versación y es
forzada vocación de serví-cio. En sus libros, el tema sanjuanino es como
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un uleit-motiv o ritorneilo. En Retablo Sanjuanino, sucesión de cuadros del
terruño, desde la fundación de la ciudad (1562) hasta el terremoto que
la destruyó (1944), el autor can-ta al yermo agrio que el cielo apuñala en
invierno con heladas nocturnas y rocios matinales, y en estio calcina el
sol abrasador; canta a la quebrada de Zonda por donde se cuela el viento
bravo que revuelve la tierra y enciende los ánimos, y dice maravillas del
Valle de Twlún, poblado de chaña-res, allgarrobos y churquis achaparr-ados
entre rambilones secos que se transforman en rios violentos, arbitrarios y
cambiantes cuando bajan los terribles aluviones desde la gran cordillera
nevada.

El recuerdo de su provincia acompaña a Videla en sus viajes por el
mundo. No hay lugar que no suscite alguna evocación sanjuanina. En su
peregrinaje por Italia divisa el Vesubio. El Vesubio famoso —escribe en
su libro Asomado al Mundo— está alli, imponente, pero apagado y tran
quilo, no lo juzga acreedor a más admiración de la que en mi San Juan
se dispensa a la cumbre Villicum, testigo milenario del Valle de Tulún.

El esteta y el creyente profundo que es Videla se emocion-a hasta las
lágrimas en el pueblo natal de San Francisco, un vilnlorrio enclavado en
una estribación de los Apeninos. Asi es tal cual lo habia soñado -—-dice
el vi=ajero—. Un suave valle con pequeñas casas alineadas al acaso en sus
laderas, sobresaliendo entre ellas dos o tres campanarios; pinos de copas
redondas que ponen una nota de paz religiosa en un cielo profundo, y
sierras ni altas ni bajas, lo necesario apenas para aislarlo del resto del
mundo. Mucha gente, pobre y sencilla, que convive en Callejas, vados y
campos, con sus cabrillas mansas y asnos de trabajo. Es, en realidad,
digna cuna del Poverello, encarnación de humildad, mansedumbre y amor.

Cuando Videla pasea en Roma por la Via delflmpero, mandada abrir
por Mussolini a través de foros, columnas y basíl-icas de la antigüedad
pagana, la magnificencia del espectaculo le sugiere melancólicas reflexio
nes. Pienso por contraste en mi patria —+di»ce—-, sin preocupación por los
problemas del urbanismo, y en modo particular en mi lejana San Juan.
Y la recuerda destru-ida por u-na catástrofe y la sueña renacida de los es
combros, bella, amplia, con sus calles arboladas a la vera de acequias de
agua cantar-ma que ‘baja desde lejos, de los glaciares del Aconcagua.

Vi-aj-a con los ojos bien abiertos y el ánimo dispuesto a ver lo que
sabe por sus lecturas inmensurables. Para el esteta, el estudi-oso y el
creyente hay en París, en Versailles y en Lourdes motivos infi.nitos de
recreos espirituales que a Videla inspiran deleitosos capítulos, repletos
de erudición y agudas reflexiones. A su regreso, sobre «la cubierta del
‘arasatlá-ntico, bajo el cielo estrellado de la noche tropical, piensa en la
patria lejana con melancólica ternura, y siente, después de haberse aso
mado al mundo, que la quiere más, en su historia, en su grandeza, en sus
calidades y hasta en sus defectos . . .
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En ocasión del cuarto centenario de la fundación de San Juan, Videla
pronunció nueve conferencias que son otros tantos capítulos de un libro
suyo sobre la historia de esa Provincia. Él sabe que la historia es ciencia
y la cultiva al modo científico, fundado en documentos ciertos, y también
sabe que el rigor de la verdad no excluye la belleza de la expresión, aun
cuando se trate de temas áridos, como lo demuestra en sus libros sobre
La Economia de San Juan durante la época colonial y la Historia del Banco
de San Juan.

Si el historiador no puede despoja-rse de simpatías y antipatías, es
de buena ley justificarl-as con pruebas. Así se comporta nuestro colega
cuando escribe la Semblanza del General Nazario Benavidez, Caudillo y
Gobernante y en su Acusación y Defensa de Sarmiento. Videla estudia
la personalidad del gran sanjuanino, múltiple, desbordante, a veces con
tradivctoria y arbitraria, lo ubica en su tiempo y circunstancias, lo ana
liza, lo despoj a de ltas exageraciones del mito, esclarece los errores de sus
detractores y lo restit-uye al rango de hombre, de un hombre extraordi
nario y admirable.

Sin duda, la obra más valiosa y trascendente del nuevo Académico
es su Historia de San Juan, escrita por encargo del gobierno provincial.
Conocemos el p-rimer tomo, correspondiente a la época colonial, al que
seguirán dos más sobre 1a independencia y organización nacional. Es un
trabajo de muchos años de paciente investigación que, a juzgar por el
tomo publicado, será fundamental para conocer el pasado de esa provin
cia, cun-a de hombres eminentes y rica en sucesos heroicos y vicisitudes
que ha-n llegado a trascender en la historia argentina.

Muchos y valiosos títulos en psrobanza de sus méritos y servicios tiene
el doctor Horacio Videla, estimados por nuestra Academia a l-a que hoy
se incorpora como Miembro de Nú-mero, y sería su-perfiluo decir la satis
facción con que lo reci-ben sus colegas en cuya representación le doy la
bienvenida f-raberna y lo invito a ocupar esta tribuna que honrará con su
amor a la verdad y su palabra ilustrada y desde la que nos hablará esta
tarde de un tem-a que, sin duda, es doblemente grato para él: El general
Mitre y San Juan.
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EL GENERAL MITRE Y SAN JUAN

HORACIO VIDELA

I - Palabras preliminares

Muy difícil resulta a=1 recipien-d-ario en esta Corporación entroncada
en su fundación con los propósitos de Mitre, designado para ocupar el
sillón académico vacante por la muerte de un destaca-do des-cendiente de
Mitre, en el año del sesquicentenario del nacimiento del patricio, elegir
para su conferencia de recepción otro tema que no sea aquella fig-ur-a en
cuya pluma, como bien se ha dicho, fueron hermanas la verdad y la be
lleza y en cuya espada vivieron juntas la justicia y la grandeza.‘ Y esto
rige plenamente para un hombre del interior, procedente de una provincia
argentina con la cual Mitre mantuvo en distintas etapas de su vida pú
blica, estrechos y a veces emocionantes contactos.

Si los nombres de u-n Byron, un Ghampollion o un Maurrois en cual]
quier escrito nos asocia un poco a la Greci-a d-e las guerras de s-u indepen
den-cia, al Egipto de los enigmáticos jeroglíficos y a la historia de Ingla
terra y su admi-rable monarquía constitucion-all, el de Mitre se me ocurre
ubicado espiritualmente siempre muy cercano a San Juan: a través de sus
amistades sanjuani-na-s, en especial las de Sarmiento y Rawson, y en oca
sión de grandes problema-s nacionales en momentos decisivos. No es exa
gerado decir q-ue Mitre resulta, entre los prohombres del país nacidos
fuera de las fronter-as de aquella provincia, el más sensible al corazón
sanjuani-no.

Acaso, en los antecedentes de familia, se h-alrle un anticipo de esa
aproximación. Hijo del oriental Ambrosio Mitre, de estirpe oriental, co
mandante en la frontera de ind-ios de San R-afael que aban-donó Cuyo para
casarse en Buenos Aires, donde vio la luz el primogénito. Esa cercanía
geográfi-ca de contados años de la sangre suya con tierra cuyan-a al mo
mento de su nacimiento, la interpreto uno de esos evidentes lazos con los
cua-les Dios vincula algunos desti-nos.

Al recibir el diploma y ¡la medalla de Miembro de Número de la
Academia Nacional de la Historia, que honraron y honran personas no

1 FRANCISCO LUIS BERNÁRDEZ, A Mitre, Buenos Aires, 1952.
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tables de nuestra cultura, consagradas a 1-a tarea de la reconstrucción y
exacta interpretación del pasado argentino, para formar una elevada con
ciencia nacional y dar l-ustre a la república sobre las bases fiirmes de la
verdad, comienzo por el recuerdo del nombre desaparecido al cual paso
a reemplazar, pese a la modestia de mi labor. Don Jorge A. Mitre ha
de ser evocado no tanto como hijo de Adolfo Mi-tre, cua-rto hijo varón del
general y continuador de las cali-dades morales de una estirpe, o por su
actuación como director del Museo Mitre, o por su presidencia de la Co
misión Nacional de Museos y Monumentos Históricos y sucesor de don
Enrique Udaondo, ni siquiera por su producción de escritor, en la que
cabe mentar El centenario de la Constitución de 1853, Porteños y pro
vincianos en la organización nacional, Espiritu y crisis de la, Constitu
ción, La Presidencia de Victorino de la Plaza. Es otro el quehacer caris
mático de aquel-la personalidad: el periodismo.

Por espacio de varios años director de un gran diario, con muchos
de sus mejores editoriales salidos de su pluma, contribuyendo a que La
Nación continuara siendo como lo quiso su fundador, una tribu-na de doc
trina, Jorge A. Mitre fue por Vocación, periodista a todas horas. Dio
testimonio de ello, i-ncluso en su recepción en este cuerpo, con un-a con
ferencia sobre La historia de la libertad de prensa en la Argentina, tema
de siempre actualidad en cualquier sociedad civ-ilizada. Habiendo prac
ticado yo el periodismo amateur en lejanas jornadas políticas en mi pro
vincia, des-cubro aun a la distancia en Jorge A. Mitre y su trinchera pe
riodística, al luchador por la libertad de prensa como manifestación de
una aspiración humana más amplia: la libertad, y como tal le rindo jus
ticiero homenaje.

Agradezco vivamente a la Academia que me ha acogido en su seno,
y de modo especial a su presidente, doctor Ricardo R. Cai-llet-Bois, sus
generosas palabras. Y no puedo dejar de contestar, conmovido, la pre
sentación tan bondadosa de mi person-a por el señor Académico de Nú
mero. doctor Edmundo Correas, señor de la cultura de Cuyo, y valor au
téntico de la historiografía nacional. Precisamente él, por conocer in situ
las dificultades del cometido intelectual en nuestro medio, exigiendo una
voluntad casi sobreh-umana y un sacrificio desapercibido a ojos de muchos,
se ha excedido grandemente con-migo. Para usted también, mi querido
doctor Edmundo Correas, mi reconocimiento sincero.

II - A través de la amistad con Sarmiento

No podemos fijar exactamente el momento del primer encuentro de
Mitre con San Juan, pero sucedió presu-ntivamente en 1848 con motivo
de su amistad con Sarmiento. Por las divergencias surgidas entre los
emi-grados unitarios de Montevideo, el joven p-roscripto que había aban
donado su patria al consolidarse la dictadura de Rosas, después de reci
bir sus despachos de aiférez de artirllería en el cuartel general de Fruc
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tuoso Rivera, en la Banda Oriental, y de capitán y teniente coronel des
pués de Cagancha y la campaña de Entre Ríos, pasó a Bolivia a servir
al presidente Ballivián, para dejar organizado en La Paz el Colegio Mi
litar; y a l-a caívda de Ballivián en 1848, emigró a Chile, donde desde
1840 se hallaba radicado Sarmiento en calidad de proscripto.

Si el slanjuan-ino escribe bajo el cielo apacible del Pacífico srus me
jores libros —Recuerdos de Provincia, Facundo, Educación popular—,
el porteño recién llegado y diez años menor, hace como aquel periodismo
en dl Mercurio de Valparaíso y en el Comercio y El Progreso de Santiago,
contribuyendo a la eclosión de ese movi-miento literario comenzado en
1842, con Andrés Bello y José Joaquín de Mora a la cabeza, en el cual
participarían también otros argentinos como Juan Bautista Alberdi y
Vicente Fidel López.

Si tras el contacto con la realidad trasandina encarnada en la polí
tica de Man-nel Montt, que llevando a la práctica el ideal de Portales pudo
constituir en Chile el estado en formas, Mitre y Sarmiento fueron de
vueltos a su patria, hombres de gobierno —el primero en 1851 y el se
gundo en 1852, para permanecer el uno en el Uruguay y después pasar
a Buenos Aires y el otro retornar a Chile, después de asistir a Caseros,
volviendo al país en 1855—, el encuentro inicial de 1848 debió ser deci
si-vo en aquella amistad. En los antípodas en cuanto al carácter: el por
teño sereno, como el curso de los grandes ríos que ciñen a la pampa hú
meda; el cuyano tormentoso, como las ráfagas huracanadas del viento
del oeste y el caprichoso torrente andino, ambos, sin embargo, movidos
por igual al impulso de dos pasiones: el amor a la patria y el afán de
la organización nacional, y ambos aman los libros. De ahí que durante el
lustro transcurrido en Buenos Aires a partir de 1855, siendo Mitre mi
nistro del gobernador Pastor Obligado y él mismo gobernador, condicio
nalmente desafecto a la separación del estado de Buenos Aires, y Sar
miento director del departamento de Educación y después su ministro,
absolutamente opuesto a esa separación y los dos en una línea nacional
distinta a la de Obligado y Valentín Alsina, se consolidara firmemente
la ocasional relación comenzada en Chile.

Decir amistad con Sarmiento y significar afecto por San Juan fue
una sola cosa, hallándose de por medio un hombre desbordante y tem
peramental como el cuyano, en cuyos mejores libros está viva la presencia
de su provincia y se expresa en sus escritos: mi San Juan, mis sanjua
ninos. Ya producido Pavón, Mitre es encargado d-el Poder Ejecutivo Nia
cional y a continuación elegido presidente, en 1862, y Sarmiento gober
n-ador de San Juan. La amistad entre ambos se pone primeramente a
prueba, al darse contenido inmediato a la unidad nacional, bajo l-a he
gemonía de Buenos Aires. Quien alguna vez aseguró en tono burlón que
lo único que no admitiría era ser obispo y porteño, acepta la jefatura de
Buenos Aires en calidad de estado nuclear; y es Sarmiento, amigo de
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Mitre, quien mejor representa al interior en un segundo término de la
fórmula presidencial], pero el lugar lo ocupa el tucumano Marcos Paz,
antiguo simpatizante federal que, junto al nombre de Mitre tradujo la
idea de la integración nacional. Experimenta otras pruebas la amistad,
a1 cuestiona-r el gobierno nacional a la autoridad provincial, ejercida por
Sarmiento, la facultad de decretar la suspensión de las garantías cons
titucionales y el estado de sitio, después del barbaro e inúrtinl crimen de
Olta, en 1863, perpetrado contra Ángel Vicente Peñaloza por un torpe
oficial de milicias subordinado «all director de la guerra contra la monto
nera. Sarmiento queria vivo al Chacho —hemos sostenido y repetido con
anterioridad—, y lo proclamó publicamente en un bando difundido en la
provincia poco antes del hecho: para juzgarlo ante sus jueces naturales
y" condenarlo a muerte, por las fechorias que, equivocado, le atribuia muy
convencido.”

Un año antes, el general Paunero, informante del presidente Mitre,
había cambiado su opinión sobre el Chacho. En mayo de 1862, veía la
solución del problema de la montonera en el noroeste argentino, en la
separación del caudillo del teatro de los sucesos y la constitución de un
gobierno en La Rioja, independiente de su influencia; en jun-io, después
de pactar con él representado por los comisionados Bedoya y Recalde en
la estancia de La Banderita, pensaba en el Chacho como un factor indis
pensable de la pacificación. Consivderaba que la autoridad nacional, sin
esa cooperación, era impotente para mantener el orden en Catamarca y
La Rioja, señalando que en Mendoza y San Juan estaban mudos ante el
tratado con Peñaloza, porque querian y quieren —recalca el general Pau
nero a Mitre el 29 de j-ulio- que se los demos colgados en algunas de susplazas.’ W

Aunque alguna gente en La Rioja empeñada en que no haya paz,
acusa -al caudillo de infracciones y delitos cuya responsabilidad es de otros,
un nuevo giro han cobrado las cosas. Los asuntos de La Rioja han que
dado terminados y el general Peñaloza sometido —escribe de nuevo Pau
nero a Mitre. Y prosigue: Tanto Bedoya como Rivas han quedado pren
dados del Chacho, al punto que aseguran que es el único y mejor elemento
de orden que alli se presenta. Usted recordará que hace tiempo lo he
pensado asi. Y a pesar de diversos malentendidos que perturban la paz
fi-rmada y otra vez la montonera está sobre las armas, sea porque el cau
dillo llanista fuera un gaucho ladino y vueltero, sea porque los fondos
que el gobierno nacional se comprometió a afrontar para pago de las
milicias de Peñaloza, unos 75 mil pesos girados por el presidente Mitre,
a los cuales sus enemigos dieron otro destino,‘ arrojando a Peñaloza y sus

2 Del conferencian-te, Sarmiento, acusación y defensa, p. 46.
3 RICARDO LEVENE, Presidencia de Mitre, en Historia argentina contemporánea

(1862-1930), votl. I, primera sección, p. 44.
4 Archivo del General Mitre, cartas del 5 y 17 dle junio y 21 de julio de 1862.

t. XI, p. 107, 1-10 y 157.

183



huestes hannbrientas sobre C-aucete y Laguna Seca, en territorio sanj uani
no— no es éste el momento de dinlucidsarlo——, lo cierto es que Peñaloza fue
capturado en la cas-a don-de hlabíva acaim-pado, detsannado, sent-ado en -un ca
tre, con un mate -en ‘la mano, y se entregó sin resistencia. Arri-bó el sargen
to m-ayor Pablo Irrazábal, retrasado u=na hora, equivalente a una legua de
marcha, y llegar, preguntar por el preso y pasarlo de un lanzazo, fue obra
de un segundo, dando orden a los soldados que lo custodiaban que con
cluyeran con el herido, como en efectivo lo verificaron con una descarga
de carabina que le hicieronfi

El grave error cometido y la escrupulosiudad del presidente de la
república, qu-e se absolvió de la responsabilidad del hecho en una carta
al gobernador de San J u-an del 25 de diciembre inmediato, dejó mallpa
rado a Sarmiento, contribuyendo a suministrar apariencias a la acusa
ción inexacta lanzad-a contra él de haber mandado asesinar al general
Peñaloza. En la oportunidad, el general Mitre dijo, admoni-tivo: Aunque
comprendo la exactitud de sus vistas, sin embargo, no he podido prestar
mi aprobación a tal hecho . . . Nuestro partido ha hecho siempre osten
tación de su amor y respeto a las leyes y a las formas que ellas prescri
ben, y no hay a mi juicio un solo caso en que nos sea permitido faltar a
ellas, sin claudicar de nuestros principios.“

Singullar valor y franqueza, y un ejemplo en una fundamental driver
gencia, los de aquellos dos hombres. Es que no obstante particularidades
de la condición humana y a que por sus venas circulaba sangre apasio
nada, en ambos había grandeza de alma. Juicios tremendos lanzaron cen
tra algunos caudillos, cuya actuación es al presente materia de una re
visión esclarecedora, que debe llegar y debe cumplirse, honradamente, con
exacta ubicación en los hechos y la ci-rcunstancia histórica. Por conocidos,
casi podríamos ahorrarnos algunos: Sombra terrible de Facundo ¡voy a
evocartel, el tigre de los Llanos, aborto de unas breñas salvajes, escribe
Sarmiento.’ Mi-tre, el reposado Mitre, en su introducción a una gaflería
de celebridades del Río de l-a Plata, en realidad la presentación inicial
de su Historia de Belgrano, también fulmina al caudillo riojano con cáus
ticas expresiones: Quiroga —dice—, el flagelo de Dios en las provincias
del interior.‘ Mas ambos, aunque parezca novedoso, son fundamentalmen
te los precursores de la revisión histórica en el país. Ya aparecido el
Facundo, en carta a Valentín Alsina escrita en Yungay el 7 de abril de
1851, publicada como prólogo a la segunda edición de la obra, Sarmiento
se explica con ruda franqvueza: El Facundo adoleció de los defectos de
todo fruto de la inspiración del momento, sin el auxilio de documentos a

5 Pznno DELHEYE, La muerte del Chacho, «en Revista de La Rioja.
3 Musso MITRE, Sarmiento-Mitre, Correspondencia (1846-1868), p. 261.

IX 7 g3o8M1Nco F. SARMIENTO, Facundo, en Obras completas, t. VII, p. 5 y 59 y t.. P- 
3 BARTOLOMÉ MITRE, Ensayos y polémicas, en Obras completas, vol. XI, p. 22.

184



mano y ejecutada no bien era concebida, lejos del teatro de los sucesos, y
con propósitos de acción inmediata y militante... Este libro, como tan
tos otros que la lucha por la libertad ha hecho nacer, irá pronto a con
fundirse con el fárrago inmenso de materiales, de cuyo caos discordante
saldrá un dia, depurada de todo resabio, la historia de nuestra patria. A
su turno, Mitre, sin necesidad de rectificaciones, estuvo en la misma po
sición. Recordando que la memoria de San Martín se ha-lJlaba osourecida
en Chile en 1841, y la bandera argentina resplandecía por su ausencia,
refiere que fue entonces cuando apareció en el Mercurio de Valparaíso, un
artículo periodístico firmado por un teniente de artillería de Chacabuco,
seudónimo que ocultaba el nombre de Sarmiento, que realzaba la gloria
del general San Martin ante su posteridad, recordando el nombre argen
tino ante la historia falsificada. Y conoluía Mitre, recallcamdo los frutos
beneficiosos de aquella revisión: Desde entonces —señaló—, el nombre de
la República Argentina y el de San Martin empezaron a ser pronunciadas
en Chile con más amor y con respeto.”

La gobernación de Sarmiento transcurría en su provincia dificulto
samente a com-ienzos de 1864. Él era un hombre realista, con los pies
bien asentados en la tierra, a quien menos que a nadie cabe el rótulo de
visionario que como un elogio s-e suele endilgar a esa especie catastrófica
de los gobernantes fantaseosos o utopis-tas. Durante su administración
se vuelven realidades importantes iniciativas: la escuela después bauti
zada con su nombre, la Quinta Normal, el Colegio Pmparatorio que muy
pronto se convertirá en el Colegio Nacional, uno de los ocho primeros en
su género en el país, establecido por una ley sancionad-a a instancias del
presidente Mitre; el Departamento Topográfi-co, la Diputación de Minas,
la explotación minera de Rickard, la rehabilitación del hospital San Juan
de Dios, la aparición del segundo Zonda. Pero durante el leustro prece
dente que siguió a Benavi-des, en el que actúa, San Juan no ha conocido
la paz y en menos de cuatro años experimenta tremendas calamidades:
el asesinato del manso caudillo en su celda de prisionero, en 1858, y el
de su vengador, el interventor José Antonio Vira-soro, a manos de una
revolución que lo asalta y le -da muerte en su propia casa, en 1860; la
invasión del coronel Juan Sáa al frente del ejército de línea y de los efec
tivos mendocinos de Nazar, con el fusilamiento -del gobernador Aberas
tain en el Pocito, en 1861, y la ocupación humillante de la ciudad. A
causa de las turbulencias, traducidas en pobreza y aun miseria, la opinión
se halla descontenta y desorientada, sin saber a qué campana escuchar,
si a ‘los antiguos tañ-idos de Paraná o a los de Buenos Aires. Los vecinos
se quejan en público del gobernador: Están —dicen— empachados de
progreso. Mitre advierte a s-u amigo en dificultades, con semejantes an
tecedentes, teme por su vida y le brinda una salida airosa, ofreciéndole

9 DOMINGO F. SARMIENTO, Facundo, prólogo, en Obras completas, t. VH, p. 15.
BARTOLOMÉ MITRE, Comprobaciones históricas, en Obras completas, vo-l. X, p. 480.
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la representación argentina en Norteaméri-ca; mas el sanjuanino a la
defensiva, sin duda escald-ado por la malla acogida a su llegada como pros
cripto a Chile y después de Pavón a Buenos Aires, desconfía, viendo en
ello, injustamente, un puente tendido para sacarlo del medio. Cuando
después de un rechazo inicial acepta, exclama siempre oavirloso: Te em
bromaste; ahora sere’ presidente, mejor de lejos.”

Los cami-nos de la política separaráan más tarde a estos hombres,
pero Mitre acredita en toda instancia su ninguna mala voluntad hacia
su antiguo amigo, y en la definición de la s-ucesión presidenciaïl le brinda
todo lo que su conciencia escrupulosa podía concederlle: e41 juego limpio
y la imparcialidad. Ha asu-mido la responsabilidad de vebar la aspira
ción de Urquiza, con-siderándola representativa de un pasado cerrado
e irres-ucitabïle, y en el fon-do íntimo s-us preferencias está-n por Elizalde,
su minist-ro canciller, o en su defecto, q-uiz-á, por Rawson; pero las can
didaturas progresan o se deterioran libra-das ail curso de los aconteci
mientos, y tri-unfa la fórmula Sarmiento-Alsina en un clima de sana pres
ci-ndencia.

Si Mitre en su alocución dirigida a-l pueblo de la república, una vez
practicada la elección de su sucesor, aludiendo a 1ra inexistencia de grupos
excluidos y provincias separadas, puido proclamar que por pri-mera vez
el poder se transmitía en toda su integridad politica y territorial, Sar
miento, a su turno, a=l recibir de sus manos las insignias del mando el
12 de octubre de 1868, contesta que aparte afecciones y gratitud de sus
conciudadanos, el presidente saliente lleva a su retiro grandes servicios
que valen más que el poder.“

La amistad entre esos dos caracteres ban opuestos, de la cual tantos
beneficios se siguieron para San Juan, parece un milagro. El sanju-a
nino, apasionado, volcánico como las entrañas de su tierra; el porteño,
reflexivo, siempre ec-uáni-me. Sin duda, la coyuntura la ofreció Mitre,
poniendo en práctica en toda circunstancia su concepto profundo de la
existencia, expresado en un bellísimo juicio suyo: Las disidencias de los
hombres en la vida son como esos vientos pasajeros que agitan la su
perficie de los mares, sin alterar su esencia ni turbar el inmutable equi
librio. Cuando la mano de Dios los serena, el cielo se refleja en las gran
des aguas, la creación se diseña en sus trasparentes abismos y se siente
la armonia del principio regenerador de las cosas.

III-En la preparación de la historia de San Martin
Una feliz circunstancia puso a San J u-an, una vez más, en el camino

de Mitre; esguince tan casual y afortunado, como el que la historia del

1° AUGUSTO BELIN SARMIENTO, Sarmiento anecdótico (ensayo biográfico), p. 158.
11 RICARDO LEVENE, Presidencia de Mitre, en Historia argentina contemporánea

(1862-1930), vol. I, primera sección, p. 62. ALBERTO PALCOS, Presidencia de Sarmien
to, p. 105.
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libertador de América recayera en manos del fundador de nuestra his
toriografía erudita.

El doctor F-itbe, académico de este cuerpo, en un excelente estudio
transcribe una carta de San Martín a aquel antiguo oficial que tanto
distinguía con su afecto y le llamaba mi lancero, despachada desde Bru
sel-as en 1826, que implícitamente representaba un ofrecimiento y un
mandato a la vez: escribir la his-toria del ejército libertador de los An
des. En esa misiva San Martín decíaale a Guido: Cuando deje de existir,
usted encontrará entre mis papeles, pues en mi última disposición hay
una cláusula para que le sean entregados, documentos originales y su
mamente interesantes. Ellos, y los apuntes que hallará usted ordenados,
manifiestan mi conducta pública y las razones de mi retirada del Perú,
explicando a continuación que la demora en darles a luz obedecía a su
convicción de que por lo general los hombres juzgan de lo pasado según
la verdadera justicia, y de lo presente, según sus intereses.”

San Martín nada dispuso en definitiva, en vida ni en su testamento,
y cuando Guido al cabo de varias misiones diplomáticas por espacio de
algunos años, escribió a Mariano Balcarce, yerno del vencedor de Maipo,
solicitánrdole la documentación, se encontró con q-ue aquél ignoraba el
ofrecimiento, y ante un pedido anterior de Barros Arana y Mitre en el
mismo sent-ido, la había prometido a este último. Pero el contacto per
sonal de Mitre con aquella San Juan del nobilísimo historial, aun debía
salvar otros obstáculos. Recibidos por Mitre los miles de manuscritos
que debía revisar, al fallecimiento de Mariano Balcarce, la futu-ra his
toria de S-an Martin continuó detenida; primero, por el ejercicio de la
presidencia de la república y la dirección de la guerra del Paraguay;
después, por las agitaciones de fines de l-a presidencia de Sarmiento, con
una revolución de por medio.

Publicados los cuatro capitulos iniciados del tomo primero, por en
tregas, en las columnas de La Nación, en marzo de 1875, en plena turbu
lencia revolucionaria, transcurrió otro paréntesis de más de doce años
en la maduración definitiva de la obra. Mitre, con su honestidad habi
tual, no quiso componer una historia sobre una base puramente docu
mental o de apuntes, por autorizados que ellos f-ueren, consideran-do ne
cesario trasladarse a Cuyo, escenario del naci-miento y formación del
ejército de los Andes, verificar su información en los archivos locales y
conocer los pasos del Valle Hermoso de la ruta de los P-aitos, en territorio
sanju-anino, donde las vértebras de la cordillera cobran en ell continente
su mayor altura, por donde la columna principal con San Martín, Soler
y O'Higgins a la cabeza, franquearon la gigantesca montaña; y quiso,

13 ERNESTO J. FITTE, Trayectoria intelectual de Mitre; del poeta al historiador,
p. 15 y 16.
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asimi-smo, conocer de visu los campos de Chacabuco, Cancha Rayad-a y
Maipo.

Mitre ll-legó a San Juan el 19 de mvarzo de 1883, acompañado de su
hijo Bartolito y de su secretario, César González, cuando gobernaba la
provincia el doctor Anaoleto Gi-l. Había recibido numerosos telegramas
invitan-dolo, donde un pueblo si=n distinción de parcialiadades se preparaba
a recibirlo con cariño. La posta partió de Mendoz-a el día anterior a las
nueve de la mañana, y a las cuvat-ro de la tarde arribó a Ramblón, en
suelo sanjuanino, descansand-o ahí para proseguir a las nueve de la
noche. A'l día siguiente, desde Pocito a la capital en un trayecto de
cuatro leguas, refiere Bartolito, no había puerta de calle que no estu
viese ocupada por los habitantes de la casa, jóvenes y viejos, grandes y
chicos, rindiéndole respetuoso homenaje. Pasó por los álllamos de Barbo
za, lugar señalado con una cruz de mvaidera, donde veintidós años antes
fue fu-sil-a-do Aberastai-n. Por hai-ber el visitante adelantado su llegada,
la comisión oficial de recepción no se haLl-labea aslllí, y el doctor Ángel D.
Rojas no pronunció el discurso de bienvenida que los diarios publicaron.
En casa del vecino Lorenzo Jofré, M-itre se sacudió el fino polvo saalicí
lico de vlvas pampas de Jocolí y Ramblón, ocupó un c-arru-aje descubierto
al lado del gobernador Gil y del presidente de la comisión de recepción,
don Domingo Morón, emprendiendo hacia la capitall en sesenta carruajes
de toda edad y condición. San Juan habia echado a rodar —rprosig'ue
nuestro informanbe- cuanto vehiculo bueno o medio presentable tenia
en disponibilidad.

E=1 recorrido a través del Pocito y del suburbio de Trinidad, hasta
la calle ancha del S-ur, fue apobeótirco. Ejecutaba la banda de música;
las estrechas calles de la ciudad de fisonomía colonial] profusamente
embanderraadas, lucían arcos de triunfo y escudos; las damas arrojaban
filores, los hombres se descu-brían. A=l lnlegar a la plaza Mayor —act-ual
plaza 25 de Mayo, así bautizada a pedido de Sarmiento en su visita all
año siguiente—, esperaban representaciones del Centro Industrial, de
la Sociedad Musical y de la sociedad española de Socorros Mutuos, pro
nunci-an-do el doctor Segundino J. Navarro la sailutación. Llegáis simple
ciudadano —dijo-—, sin un ejército que os aclame triunfador, destituido
de los prestigios del mando politico, sin que ni siquiera próximos comi
cios pudieran designaros jefe de un partido. Sin embargo, el pueblo se
apresura a marchar a vuestro encuentro, y a recibiras en sus brazos
con respeto y amor.

Se a=lojó en casa de Morón, y en el almuerzo servido ahí al medio
día, fraterniz-aron el ilustre huésped y todo hombre de alguna represen
tatividad. E01 senador Rafael S. Igarzába-l, opositor, pronunció un her
moso discurso reclamando para San Juan el honor de ser el pueblo ar
gentino que más motivos de gratitud tenia con el visitante. Mitre, con
movido ante el homenaje tribu-tado a quien briillaba ya solo al fuilgor de
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su claridad definitiva, exclamó: Reconozco a San Juan, la mártir, en este
recibimiento hecho al caido.” A la recepción de la noche —un baile
ofrecido en los salones de la Casa de Justicia, después local de la Legis
latura hasta su caída en el terremoto de 1944—, el huésped no concurrió
por el duelo reciente por l-a muerte de su esposa; mas, cortés, hizo su
aparición en el momento del mayor apogeo de la fiesta, conduciendo del
brazo a doña Teresa Yanzi de Morón, segui-do del gobernador doctor Gil,
siendo objeto de u-na verdadera ovación.“

Los archivos provinciales en demand-a de información histórica,
los conventos de San Agustín y de Santo Domingo, antiguos cuarteles
y mudos testigos del ejército de los Andes, bajo De la Roza, y los esta
blecimientos de enseñanza pública y de la industria, fueron objeto de
s-u curiosidad inteligente, en esa visita de cinco dí-as. Después, el histo
riador lo recordará en varias pinceladas maestras de sus libros, con ese
colorido que arriman las propias percepciones. Sobre las soberbias cum
bres, los tu-m-ul-tuosos ríos andinos y los difíciles pasos para la invasión,
Mi-tre señal-a que el macizo principal es el Aconcagua, entre los 33 y 31+
grados de latitud sur, que cubierto de eternas nieves se -levanta a 6800
metros sobre el nivel del mar (en realidad a 7140), y divide las aguas de
los rios San Juan y Mendoza. Advierte que l-a gran cordillera sólo era
accesible por pasos preci-sos, llamados boquetes o portezuelos, de los cua
les ‘los más practicabl-es son, al centro, los de Uspall-ata y de los Patos,
frente a Men-doza y San Juan, al norte los de la Ramada y de Come
Caballlos, y al sur los del Portillo y del Planchón; agregando que San
Martín había descubierto que para verificarlo, no tenia sino dos caminos:
el de Uspallata, frente a Mendoza, que es el más corto, y el de los Patos
por el norte, frente a San Juan, que es el más largo. El militar con
mentalidad de estadista repara que las poblaciones de San Juan y Men
doza eran entonces los únicos dos centros agricolas del territorio, y a eso
debian ser relativamente más civilizadas que las del resto del pais, po
seedoras de pequeñas propiedad-es regularmente divididas en lotes, como
las casillas de un tablero de ajedrez, con operarios hábiles en todas las
artes mecánicas, desde el herrero y el talabartero hasta el mecánico y
el zapador, y mujeres irnd-ust-riosas que hirlaban, tejían y preparaban dul
ces, concurrien-do a la labor común de aquella colmena sanjuanino-men
docina. En materia de estructuras políticas, señala que el gobierno de
Cuyo era esencialmente municipal, con un Cabi-ldo en cada una de sus
tres capitales que regia en lo administrativo, judicial y policial, y las
poblaciones aglomeradas en espacios reducidos, se hallaban bajo la inme
diata vigilancia de una autoridad paternal, que conocia el carácter y el

13 BARTOLOMÉ MITRE Y VEDIA, Hacia los Andes, de Buenos Aires a San Juan
yendo a Mendoza, en Páginas serias y humoristicas, p. 87 y sgts.

14 OCTAVIO GIL, El pais y sus hombres: Anacleto Gil, su vida, su obra, su época,
p. 99. Del conferenciante, Retablo sanjuanino, p. 33.
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haber de cada habitante, pudiendo establecerse su filiación moral y el
inventario de todas las fortunas en veinticuatro horas. Sobre el mando
ejercido por De la Roza durante l-a gesta emancipadora, dice: hombre
culto, muy estimado en su localidad, pero inflexible y sin escrúpulos tra
tándose de arbitrar recursos para el servicio público.

Y Mitre concluye, sobre aquella cam-p-aña libentadora de Chile cuyo
rastro verificó: Los laureles frescos de Chacabuco y Maipo brotarian de
entre las viñas de Cuyo.“

IV - A través de Rawson, su ministro del Interior

Si la amistad de Mitre con San Juan a causa de Sarmiento fue por
contraste, la amis-tad a través de Rawson fue por afinidad. Extraordi
nario parecido el de esos dos hombres. De alcanzar-los, Plutarco podría
haber agregado un volu-men a sus Vidas paralelas: Mitre y Rawson, o
Paul de Saint-Victor iunclu-irlos en Las dos carátulas. En ambos resplan
decí-a la serenidad, la cincu-nspección, la mansedumbre; los tonos grises
y la vida interior, diría Miguel Ángel Cárcano en el homenaje hace muy
pocos días. Hasta la casualidad, ese modo al cual echa mano la provi
dencia parva escribir su-s designios, exalta ese parentesco de tipo moral:
nacieron con un día de diferencia, y satlvada la duda de una enmienda
en la partida de bautismo de Raw-son, anota-do a los ocho días de su
nacimiento, quizá el mismo día.“

El conocimiento inicial ent-re ellos resulta difícil de precisar, aunque
ciertamente no sucedió en Chi-le, pues Rawson, diputado en la Legisla
tura de San Juan durante los tiempos de Benavides, aunque objetó la
prórroga de las facultades extraordinarias a Rosas, no revista entre los
emigrados ni proscriptos por la dictadura. Sin du-da, el primer contacto
se estableció después de Caseros y antes de Cepeda, cuando Rawson re
presentaba a su provincia, desde 1854, como diputado en el Congreso
de Paraná. Se consideraban los derechos diferenciales, tendientes a acor
dar ventaj as aduaneras a las mercancías de ultramar que lílegasen di
rectamente a los pequeños puertos del litoral de l-a Con-federación A-r
gentina, y a poner en entredicho, con recargos, al puerto metropolitano
como plaza importadora. Prescindiendo de l-a legitimidad de la inicia
tiva, encontrándose la adu-ana monopolizadla por B-uenos Aires, Rawson
denunció la inconveniencia de una medida que no solucionaría las pen-u
rias económicas del gobierno nacional, y agudizarí-a la tensión por la
separación de Buenos Aires. Yo creo —«dijo en la sesión del 26 de junio
de 1856- que llegamos a la discusión del proyecto, bajo impresiones

15 BARTOLOMÉ MITRE, Historia de San Martín y de la entancipación sudamerica
na, t. I, p. 279, 377 a 379, 399, 485, 506, 530.

16 Archivo de la parroquia de La Merced, San Juan, libro N9 12 de bautismos
de nobles, folio 29.
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desfavorables a la templanza y a la cordura que deben presidir delibera
ciones tan trascendentales. Y al día siguiente, insistió: Es un error
gravísimo . . . La Constitución ha querido, con razón, que las facultades
del legislador se limitaran, no sólo por la enumeración de sus especiales
atribuciones, sino también por las declaraciones de derechos y garantias
que reconoce en favor de los hombres y de los pueblos... Finalmente,
embebido su pensamiento en ‘las doctrinas políticas y económicas de la
época, concluyó: El comercio libre está palpitando en cada linea de la
Constitución, como se entiende en el actual estado de la ciencia, como lo
han reconocido las naciones más avanzadas, las más libres, las más ri
cas.”

La ley de los derechos diferenciales no rindió los resultados espe
rados; no mejoró la economía de la-s provincias, ni logró dañar la pros
peridad de Buenos Aires, convirtiéndose, en cambio, en una de 1-as es
pi-nas más irritativas que condujeron al primer choque armado entre la
Confederación y el estado de Buenos Aires. Pero, sin duda por esa
actitud, Mitre reparó en 1ra serenidad del sanj-u-anino, y cuando éste re
nunció y se alejó de Paraná para encaminarse a Buenos Aires, en abril
de 1861 fvue elegido, jun-to con Sarmiento, senador de la provincia de
Buenos Ai-res, siendo gobernador el coronel Mitre. Por donde el episodio
de los derechos diferenciales, arrojó la semilla del aprecio de Mitre haci-a
Rawson, y le prepararía el honor de ser cabeza del ministerio histórico,
cuando Mitre, ya presidente, le confió en 1862 el ministerio del interior
en un gabinete de notables.

Fue en el debate por la declaración del estado de s-itio, cuando la
identidad de Mitre con su ministro del interior lo acercó una vez más a
San Juan. No podía ser de otra manera, tratándose de una ardiente
polémica en relación a los intereses públicos, suscitada entre dos amigos:
Rawson y Sarmiento. Gobernaba Sarmiento en su provincia, y nombrado
director de la guerra en Cuyo contra la montonera, expidió dos decretos
declarando el estado de sitio. Concluida la guerra con el desdi-chado
episodio de Olta, el ministro dirigió el 13 de mayo de 1863 a los gober
nadores de provincia, por orden del presidente, una circular cadif-icando
los decretos de palpable irregularidad. Sostenía la exacta doctrina cons
titucional. Con arreglo a los artículos 67 inciso 25 y 86 inciso 19 de la
Constitu-ción Nacional es facultad del Congreso declarar el estado de
sitio en uno o más puntos del territorio del país, y del poder ejecutivo
nacional solamente durante el receso, no pudiendo en ningún caso, y por
consideración alguna, hacerlo un gobierno de provincia por su propia
autoridad.

17 Congreso de Paraná, Cámara de Diputados, Actas de sesiones die 1854-56.
ALBERTO B. MARTÍNEZ, Escritos y discursos del doctor Guillermo Rawson, t. II, p. 152
y sgts.
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La polémica, extensa, exhaustiva, ha quedado como la más alta lec
ción de derecho público en la república, sobre antecedentes, responsabi
lidades y derechos de la nación y las provincias.“

Rawson estaba en la verdad; Sarmiento en su verdad. Cuando él
decidió el estado de sitio en su provi-ncia, no faltaba algún antecedente
a su fiavor, pues el año anterior lo había hecho el gobernador de Co
rrientes. Si la respuesta de Sarmiento era apas-ionada y vibrante de
elocuencia, refirmando que las provincias conservan todo el poder no
delegado al gobierno federal y que las facultades de declarar el estado
de sitio, o en asamblea, o suspender las garan-tías constitucionales, son
inherentes al gobierno, cualquiera sea su forma, porque resulta inconce
bible que se hay-a pensado dejar a los gobiernos locales liubrados a la
distancia y a la barbarie de las masa-s, la respuesta de Rawson f-ue no
menos enérgica y fundada. Refubando u-na a una las razones de su con
tradictor, el ministro destacaba finalmente lo incond-uacente de semejante
discusión sobre esa materia, que sólo podia ser definida con arreglo a
las prescripciones constitucionales, es decir, por el poder judicial.” Mas
un cierto tono magistral o académico en su exposición, resultado de la
formación universitaria, y alguna fruvicción en la desautorización, escape
del subconsciente en quien era también un aspirante a la próxima pre
sidenci-a de la república, hirió a ese fondo de niño que había en el co
razón del gra-n viejo, entre cuyas preocupaciones contaban ser general
y doctor, abriendo -u-n profundo resentimiento entre ambos comprovrin
cianos.

Quedó en el episodio a salvo la amistad de Mitre y Sarmiento. Re
ducido todo, con motivo de haberle devuelto el ministro a Sarmiento una
nota suya, a erigirse el segundo en campeón del federalismo en una viva
réplica, en agosto de 1863. Me gusta el expediente de devolvérmela —le
contestó Sarmiento al presidente—, para hacer lo mismo con la que firma
Raicson ministro, a fin de acreditar también que hubo al menos un go
bernador de provincia que no consintió que le dirigieran tales palabras.”

Rawson tenía la misma estatura moral de Mitre. Era como él —de
quien dijo el señor presiden-te de nuestra Academia en un reciente ho
menaje al patricio—, generoso, leal para con sus amigos y aun para con
sus adversarios. De ahí que nadie mejor que él para comprenderle.

V - En la cuestión San Juan y en otros encuentros

Una personalidad poliédrica como la de Mit-re, tuvo otros contactos
con San Juan, provincia de tanta influencia en los pród-romos de la
laboriosa y difícil organización nacional.

13 JUAN RóMULo FERNÁNDEZ, Sarmiento, gobernador de San Juan, p. 61.
19 GREGORIO ARÁOZ ALFARO, Rawson, ministro de Mitre, p. 100.
2° MUSEO MITRE, Sarmiento-Mitre, Correspondencia (1846-1868), p. 214.
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En primer término, su participación en 1869 en el problema de las
intervenciones nacionales y la autonomía provincial, la famosa cuestión
San Juan, una de las más explosivas controversias lanzadas a la repú
blica por la distante provi-ncia andina, acaso como contrapartida del ob
sequio de tantos hijos ilustres en una etapa institucional decisiva. Go
bern-aba en San Juan desde 1867, don Manuel José Zav-alla, confirmado
en el cargo a la muerte del doctor Saturnino de la Presillla, fallecido de
un síncope cardiaco al mes y días de asumir el mando en una tarde que
soplaba ese simun o siroco sanj-uanino llamado viento Zonda, tras el pe
ríodo dificil de don C-amilo Rojo, durante la guerra del Paraguay. A la
sazón Sarmiento era presidente y Mitre sen-ador nacional. La cuestión
estalló inesperadamente. Los parientes, amigos íntimos y socios, dueños
de la acreditada tienda importadora de Chile Las Ci-nco Naciones, don
Manuel José Zavalla, don Zacarías Merlo y don Valentín Videla, ene
mistados por un balance de su negocio, desencadenaron con su im-por
tante y vasta parentela un mayúscullo conflicto, de i-ntensa repercusión
en toda la república.

E-l pariente y ex socio Zava-lla, gobernador de la provincia, apoya a
Rawson para senador nacional; pero el pariente y ex socio Merlo, con
vertido en jefe d-e la oposi-ción, obtiene el apoyo nada menos que del
presidente Sarmiento para don Valentín Videla, su antiguo ministro de
hacienda en la provincia, el actual tercer pariente y ex socio. Con igual
número de bancas en la Legislatura, ambos grupos se destituyen dipu
tados y desconocen validez a sus actos. solicitada por la minoría rawso
niana al gobernador, la intervención contra la Legislatura, y ésta de
cretada, el gobernador Zavall-a declaró sediciosa a la oposición y encar
celó a sus más conspicuos dirigentes, desconociendo incluso los ac-tos del
i-nterventor federal, doctor Luis Vélez. Declarado por el Poder Ejecu
tivo nacional en rebelión y expulsado de la Casa de Gobierno a tambor
batiente por las fuerza-s de línea, y l-a Legislatura constituida en Corte
política, bajo la presidencia de don José María del Carril, destituyóse
a Zavalla y su-s ministros; mas luchador y tenaz, el ex gobernador re
clamó su reposición en memorables debates en el Senad-o, en los cuales
participaron Mitre, Rojo y Quintana en favor de Zavalla, y Vélez Sa-rs
field, Avellaneda y Mariano Varela, ministros del presi-dente Sarmiento
por la Legislatura.

Había, nacido la cuestión San Juan, nombre con que ese primer jui
cio político en el país ha pasado a la historm.”

Empeñado en áspera lucha con el presidente, el Congreso sancionó
en 1869 dos proyectos de ley tendientes a limitar los poderes de intervenir
en las provincias, vetadas ambos por Sarmiento. Pendientes de sanción
los anteriores proyectos, el presidente sometió a la consideración del

21 Del conrferenciante, Retablo sanjuanino, p. 32.
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13 JUAN RóMULo FERNÁNDEZ, Sarmiento, gobernador de San Juan, p. 61.
19 GREGORIO Anáoz ALFARO, Rawson, ministro de Mitre, p. 100.
2° MUSEO MITRE, Sarmiento-Mitre, Correspondencia (1846-1868), p. 214.
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En primer término, su participación en 1869 en el problema de las
intervenciones nacionales y la autonomía provincial, la famosa cuestión
San Juan, una de las más explosivas controversias lanzadas a la repú
blica por la distante provincia andina, acaso como contrapartida del ob
sequio de tantos hijos ilustres en una etapa institucional decisiva. Go
bern-aba en San Juan desde 1867, don Manuel José Zavalla, confirmado
en el cargo a la muerte del doctor Saturnino de la Presilllla, fallecido de
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soplaba ese simun o siroco sanjuanino llamado viento Zonda, tras el pe
ríodo difícil de don C-amilo Rojo, durante la guerra del Paraguay. A la
sazón Sarmiento era presidente y Mitre senador nacional. La cuestión
estalló inesperadamente. Los parientes, amigos íntimos y socios, dueños
de la acreditada tienda importadora de Chi-le Las Ci-nco Naciones, don
Manuel José Zavalla, don Zacarías Merlo y don Valentín Videla, ene
mistados por un balance de su negocio, desencadenaron con su im-por
tante y vasta pa-rentela un mayúscuulo conflicto, de i-ntensa repercusión
en tod-a la república.

El pariente y ex socio Zavalla, gobernador de la provinci-a, apoya a
Rawson para senador nacional; pero el pariente y ex socio Merlo, con
vertido en jefe de la oposi-ción, obtiene el apoyo nada menos q-ue del
presidente Sarmiento para don Valentín Videla, su antiguo ministro de
hacienda en la provincia, el actual tercer pariente y ex socio. Con igual
número de bancas en la Legislatura, ambos grupos se destivtuyen dipu
tados y desconocen vali-dez a sus actos. Solicitada por la minoría rawso
niana al gobernador, la intervención contra la Legislatura, y ésta de
cretada, el gobernador Zavalïla declaró sediciosa a la oposi-ción y encar
celó a sus más conspicuos dirigentes, desconociendo incluso los actos del
interventor federal, doctor Luis Vélez. Declarado por el Poder Ejecu
tivo nacional en rebelión y expulsado de la Casa de Gobierno a tambor
batiente por las fuerzas de línea, y l-a Legislatura constituida en Corte
política, bajo la presidencia de don José Maria del Carril, destituyóse
a Zavalla y su-s ministros; mas luchador y tenaz, el ex gobernador re
clamó su reposición en memorables debates en el Senado, en los cuales
participaron Mitre, Rojo y Quintana en favor de Zavall-a, y Vélez Sars
field, Avellaneda y Mariano Varela, ministros del presi-dente Sarmiento
por la Legislatura.

Había nacido la cuestión San Juan, nombre con que ese primer jui
cio político en el país ha pasado a la historia.“

Empeñado en áspera lucha con el presidente, el Congreso sancionó
en 1869 dos proyectos de ley tendientes a limitar los poderes de intervenir
en las provincias, vetadas ambos por Sarmiento. Pendientes de sanción
los anteriores proyectos, el presidente sometió a la consideración del

21 Del comferenciante, Retablo sanjuanino, p. 32.
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Congreso 1-a conveniencia de adoptar en la materia la ley norteamericana
de 1795, mas con las mencionadas sanciones legislativas y sus correspon
dientes vetos, fracasaron esos intentos de reglamentar la facultad cons
titucional de intervención. Sarmiento no cuestionaba al Congreso el de
recho de ese poder para autorizar las intervenciones tendientes a resta
blecer la forma republicana de gobierno en las provincias —se afirma
con exactitud—. Lo que en realidad pedia Sarmiento al Congreso, era
que le dejase las manos libres para luchar contra el desorden y la anar
quia que imperaban en muchas provincias, obstaculizando el afianzamien
to de las instituciones y la consolidación de la paz interior.”

Aunq-ue el senador Mitre aclaró en el Senado: No soy el abogado del
gobernador Zavalla, sino el defensor de la dignidad y la soberanía de
San Juan, esta vez no estuvo en la razón. Si la ley sanjuanina de juicio
político, admitiendo acusaciones por simple mayoría en una Legislatura
de cámara úni-ca, violaba la Constitución de la provincia que exigía el
voto de sus dos terceras partes, la intervención del Congreso como co
rrectivo a una mayoría arbitraria o al ejercicio om-nírmodo del poder
presidencial, sacaba la cuestión del ámbito propio, con menoscabo a la
organización regular del gobierno federal.

Otra-s muy di-versas cuestiones acercarían al general Mitre a San
Juan: su preocupación de estudioso por las lenguas aborígenes; su me
diación personal en el i-nfortunio conyïugal de Sarmiento, siendo él el
único confidente del marido y el mediador en quien, por otra parte, Be
ni-ta, la esposa desahogaba sus penas; su recuerdo enalteoedor en toda
oportunidad para los hombres públicos de aquella provincia. Los indios
moradores de Cuyo, en sus dos especies de huarpes allentiak o sanjua
ninos y huarpes millcayak o mendoci-nos, según el cronista trasandino
Alonso de Ovalle, inteligentes, mansos e industriosos, altos como vara
les, el único aborigen dolicocéfatlo y el más hermoso de América, atraje
ron su atención, y ahondando en el Vocabulario de la lengua huarpe del
jesuita Juan Pastor y en los tres libros escritos en allentiak-castellano
por el igualmente jesuita Luis de Valdivia: Arte y Gramática de la len
gua allentiak que corre por la ciudad de San Juan de la Frontera, Doc
trina cristiana y cathecismo, y Confessionario breve,” les dedicó tra
capítulos de un volumen suyo sobre las lenguas americanas. U-na no
tici-a completa de la labor del padre Valdivia como filólogo, los orígenes
y caracteres de la raza huarpe allentiak moradora de San Juan, la le
xicollogía e ideología idiomáitica del allentiak, para concluir componiendo
un vocabulario razonado allentiak-castellano, complementario del de Val
divia, son los frutos de esa pasión de Mitre como fi-lólogo por aquella

'  JuAN A. GONZÁLEZ CALDERÓN, Derecho constitucional argentino (Historia, teo
ria y Jurisprudencia de la Constitución), t. lil-I, p-. 560.

23 Del conxfearenciante, Historia de San Juan (Época colonial), t. I, p. 162 y 287.
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edad de piedra sanj-uanina, base de posteriores estudios sobre la materia
de Pablo Cabrera, Desiderio Aguiar, Pedro P. Ramírez y Canals Frau.

Con aJmor curioso por San Juan, Mitre se acerca a sus aborígenes
y nos dice que las lenguas allentiak y millcayak, una perdida y otra muer
ta, eran habladas por los hvuarpes de Cuyo. Se plantea concretamente:
Los huarpes o allentiak, ¿eran una raza autóctona de-l territorio de San
Juan, o seria una raza emigrada del este, o una rama de la familia, puel
che del sur, o bien una colonia quichua o aymara del norte? ¿Tendria
la lengua allentiak alguna afinidad con los idiomas araucano, quichua
o aymara? Y concluye: Los huarpes eran una raza especial, aunque no
autóctona, a la que los del norte daban esa denominación y los del sur
y del occidente la de allentiak, que tenian lengua propia, distinta del
araucano, del aymará y del quichua, con algunas afinidades con el pueblo
puelche o tehuelche . .. extinguidos sin dejar más recuerdos de ella que
los instintos atávicos de sus degenerados desc-endientes como rastreado
res, y por única herencia, la balsa de totora en que navegaban como
pescadores en las lagunas de Huanacache, con los canastillos fabricados
de la paja que crece a sus márgenes, aun usados en San Juan.“

Mas, a-unque como pensador, estadista y político, Mitre ha hecho
y ha escrito histori-a en esa tierra intrépida por donde corre el Zonda, y
como investigador y filólogo ha rastvreado en la lengua y la raza de su
población vernácuila, es por sobre todo por la valoración de los sacrificios
hechos por San Juan en favor de la república y por el juicio sobre sus
grandes hombres; por donde su nom-bre y su obra se vinculan más es
trechamente a aquella provincia. Honró como nadie a Rawson, hon
nando al máximo a sus otros hijos ilustres: El hijo que más honor hace
a sus comprovincianos —dijo de Rawson—, a la par de Sarmiento, de
Aberastain y de Carril. En ocasión de recibi-r el 25 de abril de 1890 los
restos mortales de su antiguo minis-tro del interior, en nombre del pue
bilo de Buenos Aires, expresó: Jamás encontré en la vida, en dias de
verdadera prueba, un ser más bellamente dotado, que más se acercase
al ideal de la perfección moral. Jamás la estatua humana se asentó con
más equilibrio sobre pedestal más inconmovible, alumbrado por luces
más apacibles.” Y al debatirse en el Senado la cuestión San Juan, pro
nunció el 19 de junio de 1869 sus palabras definitivas, nunca escuchadas
por ningú-n sanjunanino sin emoción: La provincia de San Juan ha per
dido muchas batallas, pero en todas ellas ha tenido la gloria de combatir
por principios invencibles que han triunfado al fin y se han impuesto
con la fuerza de una ley. Sus cuestiones internas han tenido en todo
tiempo el privilegio de apasionar el corazón de los argentinos, y de con

24 BARTOLOMÉ MITRE, Catálogo razonada de las lenguas americanas, IV El allen
tiak, en Obras completas, vol. XIV, p. 359 va 363.

25 BARTOLOMÉ MITRE, Arengas y discursos, en Obras completas, votl. XVII, p.
351 y 354.
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vertirse en grandes cuestiones nacionales, que salvando sus fronteras
han recorrido la república, conmoviéndola profundamente de un extremo
a otro.

Y agregó: El articulo 61' de la Constitución Argentina —eI1 de las
intervenciones federales- no está escrito ni como se sancionó por el
Congreso Constituyente de Santa Fe, ni como se halla en la Constitución
que nos ha servido de modelo, porque si bien responde a las mismas exi
gencias tiene distinto significado histórico. Este articulo, puede decirse
que ha sido ilustrado desde la tumba por las victimas del Pocito. Sin
los antecedentes que prepararon esa catástrofe, el articulo que nos ocupa
no se habria reformado, y sin ella le faltaria su comentario, escrito con
lágrimas y con sangre.”

En ¡la vieja San Juan, lna ciudad de las estaxtu-as, en cuyas (plazas con
palmeras y calles soleadas Arturo Capdevila sintió un cailor de patria en
sus rincones, falta u-n monumento. J-unnto a elos gloriosos bronces consa
grados o «a levantarse de Sarmiento, fra-y Justo, Rawson, Del Carril,
Aberastai-n y Benavides, el -de Mitre; hijo espiritual de aquella tierra aJl
par de ¿los propios.
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INCORPORACIÓN DEL ACADÉMICO DE NÚMERO
PROFESOR ANDRÉS R. ALLENDE

Sesión NP 923 de 9 de noviembre de 1971

El profesor Andrés R. Allende fue electo Académico de Número en
la sesión del día 27 de octubre de 1970, para ocupar el sitial N9 39 que
correspondía al profesor Carlos Heras.

La sesión pública de su incorporación fue presidida por el titular
doctor Ricardo R. Caillet-Bois, y «asistieron los A-cadém-icos de Nú
mero, señores: Miguel Ángel Cárcano, Enrique de Gandía, Guillermo
Furïlong S. J., Humberto F. Burzio, Raúl A. Molina, Augusto G. Rodrí
guez, Enrique M. Barba, Ricardo Zorraquín Becú, Armando Braun Me
néndez, Edmundo Correas, J-urlio César González, José M. Mariluz Ur
quijo, Ernesto J. Fitte, Guillermo Gallardo, Enrique Williams Álzaga,
Leopoldo R. Ornstein, Roberto Etchepareborda, Raúl de Labougle, León
Rebollo Paz, Julio Iraz-ust-a, Carlos S. A. Segreti, Andrés R. Allende y
Víctor Tau Anzoátegui. Y el Académico Corres-pondienrbe, capitán Al
berto D. Seu-nio.

Abrió el acto el doctor Chaillet-Bois, seguidamente presentó al nue
vo Académico el «doctor Enrique M. Ba-rba, y por último el profesor
Allen-de dio lectura a su conferencia: Julio A. Roca y Dardo Rocha. Una
amistad y una enemistad históricas.

Acompañaron «al doctor Caillet-Bois en el estrado el Vicepresiden
te 20, doctor Ernesto J. Fitte; el Académico de Número, doctor En
rique M. Barba; el Tesorero Académico, capitán de navío Humberto F.
Burzio y el recipiend-ario, profesor Allende.

PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA
HISTORIA, DOCTOR RICARDO R. CAILLET-BOIS

Egresó de la Facultad de Humanidades y Ciencias de 1a Educación
de La Plata, un joven estudiante que había dado pruebas muy satisfac
torias a sus profesores. Ese joven tuvo “el privilegio de contar entre sus
profesores a los doctores Ricardo Levene, y Carlos Heras. Fue una pro
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mesa que no tardó en ser una realidad. Y desde entonces Allende —pues
de él se trata— cumplió concienzudamente con sus obligaciones docen
tes. Su autorizada pal-abra la escucharon ualu-mnos de La Plata y de Bue
nos Aires. Su obra se caracteriza como ¡la de un auténtico estudioso:
no se encontrarán en ella adjetivos duros, juicios lapidarios o epítetos
denigrantes para los ciudadanos q-ue ejercieron funciones de gran im
portancia en una determinada época, pero "en cambio se hallará el juicio
sereno, resultado de -un análisis cuidadoso, ‘libre de prejuicios, es decir
un esfuerzo real para comprender -al pasado y no «anatematizarlo.

Profesor Allende: no creo que pongais en vduxda mis palabras si aña
do a lo ya dicho, que contempló vuestro -ingreso con inocultable satis
facción; «llegáis a compartir nuestras tareas con sobrados méritos y con
una conducta ejemplar q-ue os han abierto de par en par las puertas de
esta Institución.

DISCURSO DE RECEPCIÓN POR EL ACADÉMICO DE NÚMERO
DOCTOR ENRIQUE M. BARBA

Se incorpora a la Academia, en este acto, el profesor Andrés Allen
de. Y con esto, tan parco y escueto, estaría, para la manera de ser y
de sentir del nuevo Académico, dicho todo. Poco -afecto a las exteriori
zaciones mu-ndanas, se h-a deslizado por ¡la vida ‘luchando por no llamar
la atención y rehuyen-do el aplauso. Entregado s-in descanso y s-in des
mayos a una tarea a la que ‘la honradez en el empeño confiere la má
xi-ma digni-dad, ha logrado entregar a «l-a consideración de quienes lo
conocen algo más que una obra extensa y profunda; ha ofrecido el ejem
pIlo magnífico de una vi-da honrad-a.

Acababa de recibir su grado «de profesor en Historia, otorgado por
la Facultad de Humanidades, cuan-do se incorporó al «Centro de estudios
históricos de «la Universidad de La Plata. Desde ese entonces, en 1936,
comienza en forma activa y hasta ahora nunca -interrumpida su labor
como investigador, publicista y docente.

En 1938 el Dr. Ricardo Levene, a la sazón Director honorario del
Archivo Histórico -de =la provincia de Buenos Aires lo designa para in
tegrar el cuerpo -de investigadores de ese repositorio. Aún hoy, a más
de un cuarto de siglo, seguimos disfrutando quienes investigamos en
ese Archivo de ‘la ingente ‘labor desplegada por el profesor Allende
durante seis años. A-dvertimos sus huellas fecu-nadas en los trazos finos
y prolijos con que corregía índices y catalogos que no cond-ucían exac
tamente a 1-a documentación que intentaban reflejar; en la disposición
ordenada y lógica -de los papeles que habían llegado hasta él desper
delgados y que llos unía en cuerpos orgánicos y coherentes. Si esta in
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mersión en =la r-i-ca papelería que se ponía a su cuidado hizo posible que
Allende -dejara saludable huella en el Archivo, éste, a su turno influyó
en n-uestro estudioso pllasmando en forma definitiva su futuro de inves
tigador. Desde ese instante no sal-drá de su pluma ningún trabajo cuya
tesis fundamental no esté firmemente asentada en una seria base do
cumental. Siguiendo el camino trazado por dos exim-ios maestros, los
creadores «de la historia argentina contemporánea como disciplina cien
tífica: Ramón J . Cárcano y Carlos Heras, el nuevo Académico ha ago
tado, con pacienci-a benedictina, en «lo que concierne a lo específico de
su especialidad, la riquí-sima hemeroteca de la Universidad de La Plata.

Naturalmente que tarea de este linaje impone -agobiantes esfuerzos
y una cautela que exaspera. No se busque en =la producción de Allende
la página volandera y filamígera, ni vla afirmación rotunda, ni juicios
desaforados. Parecería advertirse en sus avances y aportes, más que
la soberbia del conquis-tador «de verdades nuevas, al hombre sencillo y
humilde que va pidiendo disculpas -a -med-ida q-ue pone de resalto sus
descubrimientos.

Dos han sido los grandes temas de su predi-lección: la historia ar
gen/tina a pa-rtir de Caseros y la historia del desarrollo geográfico y
urbano de lla provincia de Buenos Aires. En ambos temas, a cuyo es
clarecimiento ha contribuido con aportes definitivos y consagratorios,
ha puesto de relieve su capacidad de trabajo en la búsqueda de ‘las fuen
tes y -su claridad de juicio en la exégesis de «los textos. Quienes han
seguido al profesor Aullen-de en su larga y fecu-nda carrera de publicista
podrán observar de qué manera toda ella es un porfiada tarea por su
perarse. Desde las obras pri-merizas, intentos de mejores logros, hasta
las últimas, frutos sazonados, se advierte el triunfo de una férrea vo
luntad pues-ta al servicio de estas nobles tareas a ‘las que se entregó s-in
reservas desde sus años juveni.les.

J u-nto «con su labor en el campo de la búsqueda documental y de la
investigación, de -la que tantas muestras elocuentes ha dado, debemos
señalar como actividad permanente ¡la de "la docencia. Desde sus años
juveniles que se desempeñó como maestro, llegó luego a la enseñanza
secundaria pasando a la superior. En esta última, di-ctó cátedras en las
Facultades de Ciencias Económicas de Buenos Aires y de La Plata, de
dicándose en la actualidad en forma exclusiva, en la Facultad de Hu
manidades en esta última ciudad, a s-u cátedra de Historia Argentina
Contemporánea y a ¡la dirección del Instituto de Historia Argentina.

No puedo en este momento eludi-r la nota personal. Mis últimas
palabras, y pido disculpas por ello, encierran cierta dosis de autobio
grafía. Me es imposible cerrar mi presentación s-in recordar que ambos
somos de La Plata y que ambos tuvimos los mismos maestros a quienes
no hemos olvidado. Ellos hubieran visto con alegría ‘la incorporación
a la Academia del profesor Allende. Dos de ellos, por muchas razones,
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estuvieron y siguen muy cerca de nosotros. Ricardo Levene y Carlos
Heras m-arcan con el recuerdo de su obra impar, una época áurea de
la historia de la Facwltad de Humanidades. Ésta se honra all ver a uno
de sus más dilectos egresados incorporarse a esta docba Corporación.

Profesor Allende:

La Academia, por mi intermedio, os da la bienvenida. Sé q-ue, en
el cam-po científico, daréis el ejemplo con vuestra palabra autorizada. Ya
conocemos otro ejemplo de mucha mayor significación: la de haber sido
siempre u-n hombre honrado.

PALABRAS DE INTRODUCCIÓN DEL PROFESOR ALLENDE

Señor Presidente de la Academia Nacional de la Historia;
Señores Vicepresidentes ;
Señores Académicos;
Señoras, Señores:

Ha transcurrido u-n año desde que lla Academia resolvió incorporar
me a su seno como Miembro de Número y debo confesar que aún no
acierto a explicarme qué razones decidieron a s-us ilustres miembros a
collocarme a su lado, exaltándome a la mayor dignidad a que puede as
pirar un estudioso del pasado argentino; tan modesta es mi labor historiográfica.  T4 "-7513?

Pienso que existe una desproporción muy grande ent-re el premio
recibido y el esfuerzo realizado, y que tal vez sóllo lla persistencia de este
último, «la buena fe con que ha sido vllevado a cabo, ell amor a la Repú
blica, a su pasado, a sus tradiciones y a los hombres que lla construye
ron, q-ue siempre lo inspiró, pueden en allguna medida salvar aquella
evidente desproporción, que aparece más bien superada por el juicio
benevollente de los señores Académicos «de Número sobre mis merecimientos.  ""“3'7‘53

Se comprenderá entonces la gratitud que siento hacia esta ilustre
Corporación; h-acia su ‘Presidente el doctor Ricardo Caillet-Bois, que
con incansable actividad, sano patriotismo y notable acierto la dirige;
hacia mi noble ami-go y colega el doctor Enrique M. Barba, que con
palabras tan generosas y llenas de cordialidad ha quer-ido recibir-me en
nombre de la Academia.

La satisfacción que al incorporarme como Miembro de Número a
la gran Institución q-ue fundara Mitre experimento es «tanto mayor, cuan
to que vengo a ella -a ocupar el sitial que prestigia-ra quien fuera para
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mí el más querido de ‘los maestros de la vieja Facultad de Humanidades
en cuyas auflas me grad-ué: Carlos Heras.

Imposible resultaría pretender mostrar en breves palabras las múl
tiples facetas de una personalidad excepcional, que por espacio de casi
medio siglo extendió en forma tan silenciosa como eficaz su noble ma
gisterio en l-a Universidad platense, mientras enriquecía la historiografía
nacional con enjundiosas y brillantes monografías que, en plena juven
tud, trajéronlo a ocupar el siIllón que hoy se me asigna en la Academia.
Su talento guardó armonioso equilibrio con su prudenci-a, la rectitud
insoborna-ble de su espíritu y «la bondad de su corazón. A pocos maestros
se recuerda y se recordará siempre en La Plata con la admiración, e'l
respeto y el afecto con que a él un-a pléyade de discípulos lo nombra.
Por lo que a mí respecta, diré solamente que fue el Don Segundo Sombra
de m-i vida y aún me desangro por la herida que su partida me provocó.
Señoras, señores:

El 6 de setiembre ppdo. se cumplieron cincuenta años de la muerte
de Dardo Rocha, el fundador "de La Plata, y en homenaje a quien fuera
un gran hombre público -argentino, protagonista de hechos trascenden
tales vincuïlados a la organización ‘institucional y política de ‘la Repú
blica, he querido dedicar mi exposición a evocar su figura, como así
también la del general Julio A. Roca, ambos íntimamente vinculados
por una amistad y una enemistad q-ue pertenecen ya a la Historia.

Hace algunos años, por bondadosa deferencia de una de las hijas
del -doctor Dardo Rocha, tuve la fortuna de penetrar en la vieja e histó
rica cas-a de «la calle Lavalle que él habitara, hoy lamentablemente de
mdhlda, y de trabajar durante Varios meses en su arch-ivo privado, or
ganizado con devoción filial por su hijo Carlos.

Resultado de esa labor es ‘la exposición que hoy ofrezco y a l-a que
ruego al señor Presidente y señores Académicos quieran permitirme
asignarle el carácter de clase final del año respecto de mis alumnos de
los cursos de Historia Argentina Contemporánea -de la Facultad de
Humanidades y del Instituto Nacional Superior del Profesorado, que
han venido a acompañarme en este a-cto, y a quienes agradezco su afec
t-uos-a y juvenil presencia.
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JULIO A. ROCA Y DARDO ROCHA

Una amistad y una enemistad históricas

ANDRÉS R. ALLENDE

Fue después de Ñaembé (26-I-1871) que Julio A. Roca y Dardo Ro
cha se conocieron, cu-ando el joven mili-tar tucumano, recién ascendido
a coronel, bajó a B-uenos Aires, en octubre de ese año, lJlam-ado por
Sarmiento, que desea-ba confiarle la comandancia de -la Frontera del Sud
de Córdoba, con asiento en Río IV.

Roc-a permaneció en ¡la capital porteña hasta los últimos días del
citado mas El 3 -de noviembre, ya en Río IV, escribía a Eduardo Wilde
para solicitar-le que lo disculvpara con los ami-gos de Buenos Aires de
quienes no se había despedido al partir, atur-dido —decía— como buen
provi-nci-ano, por los mi] asuntos que se le presentaron. Entre esos ami
gos recordaba de especial manera a Dardo Rocha.‘

A partir de ese instante Roca y Rocha anudaron una cordiafl amis
t-ad, de ‘la que bien pronto participaron Miguel Juárez Gelman y otros
hombres representativos del -interior, ami-gos del tucumano, que a través
de él se vincularon con el joven y activo dirigente porteño.

Figura prestigiosa del Partido Autonomista que encabezaba Adolfo
Alsina, tempranamente comprendió Rocha que para llevar adelante su
carrera política, sacarla del m-arco bonaerense y proyeotarla sobre el país,
necesitaba el concurso de esos hombres del interior.

Roca, por su parte, adivino en Dardo Rocha, instin-tivannenrte quizá,
al aJlia-do que podía ayu-darlo a franquear las puertas doradas de un
mun-do que había entrevisto durante sus fugaces visitas a Buenos Aires,
haci-a el que, en su condición de l-prov-in-ciano, experimenta-ba natural re
celo y hasta un poco de desdén, pero por el que se sentía irresistible
mente atraído. Buullían ya, sin dud-a, en el pecho del tucumano inquie
tudes y aspira-ciones aún imprecisas, pero que vlo mantenían permanen
temente despierto y avizor.

_ 1 Ancmvo DEL DOCTOR DARDO ROCHA (en adelante: A. D. R.), Correspondencia
Vana, 1871.
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A-ntes de partir hacia Río IV, Wilde, su antiguo cond-iscírpulo del
Colegio de ‘Concepción del Uruguay, habíale aconsejado que, en el ejer
cicio de su nuevo cargo, no se mezolara con la pol-ítica local y tuviera
por único objeto digno y grande servir a la Nación. Al escribirle algún
tiempo después desde la lejana localidad fronteriza, Roca le manifes
taba su coincidencia con esa manera de pensar.

“Los que creyeron que yo —decí'a— desde esta Comandancia se
guiría llos antecedentes de Arredondo, Pau-nero, Segovia y otros jefes
militares, de querer intervenir hasta en el nombramiento de porteros
y sacristanes, para utilizarlos «luego como instrumentos de sus capri
chos, con escándalo de todo el país y p-revenciones de los mismos favo
recidos, se han equivocado redondamenbe.

He de reaccionar con-tra esas tradiciones reconcilianvdo el sol-dado
con los pueblos. Mi influencia, si la tengo, ha de ser de otro género, de
otra especie, no obra de un día, de un momentáneo mando, si-no la ac
ción lenta de unIa conducta recta y ajena a esas pequeñeces y mezquin
dlades, que, en las grandes ciudades como en las aldeas, hacen despreciar
a los hombres..."

Señalaba Roca que todos ‘los días recibía carta-s, a las que apenas
tenía tiempo de contestar, con las má-s variadas solicirbaciones y pedi
dos. “U-nos me quieren pa-ra juez de sus querellas; otros para verdugo
de sus enemigos; unos para su amo, otros para su instrumento; yo me
hago el sordo y leo a Thiers, a Laboulage o -a Pilutarco, doy mi opinión
con franqueza según el caso, o me dejo hacer visitas sin fin por las
eminencias de este lugar".

“Esta es mi vida en Río IV, aparte de los debe-res de mi oficio, que
no son pocos”.

El refnlejo de la prensa de Buenos Aires apenas llegaba a aquel lu
gar de la República y, según Roca, escasa influencia tenía en el interior,
donde no se leían los periódicos porteños ni se comprendía la agitación
diaria e incesante de la capital.

La inmensidad del desierto que se extendía ante sus ojos había
impregnado, s-in duda, de filosofía el espíritu del joven comandante, que
coneluía de este modo su carta:

“¿Qué im-porta ser Presidente, Rey, Millonario, Papa, C-ura o Sa
cristán, si mañana a todo se lo ha de llevar l-a muerte?

¿Qué ganamos con q-ue recuerden de nosotros? ¿Sabemos de una
manera positiva que hay algo más allá de la tumba?

¿No será todo fruto del miedo, del horror -a la nada? ¿O de ese
sentimiento o pretensión que nos hace creer q-ue nuestra familia, nues
tro barrio, nuestro pueblo, nuestra nación, nuestro continente, nuestro
planeta y nuestra raza, es lo mejor, la obra más perfecta de Dios?
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¿No seremos unos necios en tomar tan a lo serio nuestros papeles
y andar eternamente con aires de tragedia?"

Wilde, íntimamente satisfecho, a no dudarlo, con la carta de Roca,
enviósela a Dardo Rocha, que la conservó cuidadosamente en su archivo.”

De poca tranquilidad habría de disfrutar el comandante de Río IV
para continuar ¡leyendo a los clásicos. En 1873 la l-u-cha por la sucesión
presidencial de Avellaneda se trabó de manera aguuda en tod-a la Repú
blica, entre el P-artido Nacionalista, que levantó la candidatura de Mitre
y ¡las fuerzas políticas del interior que, agrupadas bajo el nombre de
Partido Nacional, alzaron el nombre del provinciaano Nicolás Avellaneda
y pronto lograron la alianza de los autonotmistas porteños, encabezados
por Adolfo Als-ina.

Dardo Rocha desde Buenos Aires, Juárez Gelman desde Córdoba
y Julio A. Roca desde Río IV, figuraron entre los sostenedores de la
candidatura del joven tu-cumano, que meses más tarde alcanzaba, triun
fante, la pres-idencia de la Nación.

El alzamiento del Partido Nacion-alista en setiembre de 1874 q-ue
ese triunfo provocó y la espléndida victoria de Santa Rosa que le pusiera
término, exaltaron la figura de Roca al primer plano de la vida miílitar
y política de la República. Más de siete meses permaneció el nombrado
en Cuyo atendiendo los asuntos nacionales, mientras obraba en favor
de su partido con claro sentido político.

A Juárez Gelman, su aliado ya, «le informaba en enero de 1875 que
habíase quedado en S-an Juan más tiempo del que imaginaba, porque
consideró necesario “dejar bien asegurado el predominio de nuestro par
tido contra la ¡legislatura mitrista, que no se da por vencida con la caída
de su partido en toda la República”. Logrado ese propósito Roca se
despidió de los sanjuanvinos, entre los cuales —decí-a— dejaba buenos
amigos, pensando siempre en el porvenir. “No hay como sembrar con
tiempo y sin apresuurarse a las estaciones —concluía intencionadamente?

El 6 de julio de 1875, después de haber asistido a numerosas fies
tas reaJliz-audas en su honor en Mendoza y San Lu-is, el jefe tucumano ha
llábase de regreso en Río IV, desde donde, dí-as más tarde, continuaba
viaje hacia Buenos A-i-res. Su presencia en la capital porteña, en la
q-ue se le hizo también objeto de entusiasta-s agasaj os, fue ocasión para
un segundo encuentro con Dardo Rocha y par-a anudar nuevas e impor
tantes relaciones.

En esos días, Adolfo Allsina, Ministro de Guerra y Marina de la
Nación, planeaba ya el avance general de las fronteras de Buenos Aires,

2 Carta de Roca a W-illde, Río IV, noviembre 3 de 1871, en: A. D. 11., Correspon
dencia Varia, 1871.

3 Canta de Roca a Juárez Gelman, San Juan, 30 ‘de enero de 1875, en: AGUSTÍN
RIVERO ASTENGO, Juárez Gelman, Buenos Aimes, 1944, p. 65.
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que habría de realizar a comienzos de 1876, y consu-ltó a Roca sobre la
conveniencia de extender ese movimiento a las fronteras de Córdoba,
así como sobre otros aspectos vinculados con el mejoramiento de las
líneas existentes.‘

El parecer del tucumano fue terminantemente contrario a la inicia
tiva. Estimaba Roca que de no decidirse la ocupación del Río Negro
para concluir con los ind-ios de una vez, era preferible mantener l-a
frontera donde se encontraba, transformando las guarniciones en pue
blos. En lugar del avance meditado por Alsina, propuso lanzar sobre
el desierto, una tras otra, divisiones bien montadas del ejército que, al
hostivlizar de manera permanente a los in-dios en sus propias guaridas,
los obligarían, en breve término, a someterse o a emigrar a la Pata
goniafi

Alsina no aceptó el parecer, por cierto autorizado, del jefe de la
frontera de Córdoba; estimó que ala comandancia de Río IV debía ser
suprimvida por haber quedado desubi-cada respecto de la línea existente;
exigió el envío a Buenos Aires de uno de los regimientos que la gu-arne
cían y, pese a una gran sublevación indígena, llevó a cabo su plan de
avance de las líneas defensivas, cuyo punto nodal lo constituía la ocupa
ción de Canhué.

Roca consideró las decisiones de AIl-si-na como un ataque personal.
“Temo que la situación a crearse se haga grave y que estoy destinado
a hacer la guerra -a muerte al doctor Aflsina" —escribía a Juárez Gelman
en enero de 1876.“

Detrás de las actitudes del Min-istro de Guerra y del comandante
de lla frontera cordobesa advertíase una secreta hostilidad, cuyas causas
pueden adivinnarse. Des-pués de Santa Rosa, Roca h-abíase dado de lleno
a u-na intensa actividad política que, teniendo por centro a Río IV, se
extendía a todo el interior y alcanzaba, inclusive, a Buenos Aires. Fun
dó un periódico y abrió asidua correspondencia con hombres de las pro
vincias, cuidando de cultivar también las relaciones logradas en la capi
taJl porteña.

Bien pronto el nombre del militar tucumano empezó a ser mencio
nado en círculos políticos del interior del país y aun de Buenos Aires,
como el del próximo Ministro de Guerra de la República, no faltando
quienes veían y-a en él al sucesor de Avellaneda en la Presidencia de la
Nación, lo q-ue lo llevó a manifestar a sus amigos que no daría el fiasco

4 Carta de Alsina a Roca, Buenos Aires, 18 de noviembre de 1875, en: MANUEL
J. OLASCOAGA, Estudio topográfico de la Pampa y Río Negro, Buenos Aires, 1930, p. 60.

5 Carta de Rosca a Alsina, Río IV, 1 de diciembre dJÜ 1875, en: MANUEL J. OLAS
COAGA, ob. cit., p. 61.

6 Canta de Roca a Juárez Gelman, Río IV, 30 de enero de 1876, en: Acvsrfiq
Rrvnno ASTENGO, Juárez Gelman, ob. cit., p. 71.
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de ambiciones prematu-ras, aunque procurayría i-nfluir de manera impor
tante en lla elección del futuro mandatario."

Meses después, en octubre de 1876, Roca viajó nuevamente a Bue
nos Aires invitado por Avellaneda con propósitos no claramente esta
blecidos, pero que ta-l vez obedecía-n all secreto deseo del presidente de
que se conociera mejor en la capital porteña l-a joven y, sin duda, cau
tivante personalidad de su comprovinciano, de VÍ=I1-Cl11l'aJI“l0 de allgiún modo
ya a las tareas de su administración y de neutralizar con su presencia
la creciente gravitación que Alsina, desde el Mi-nisterio de Guerra, venía
ejerciendo en el seno del Gobierno Nacion-all.

No de otro modo cabe interpretar la prolongada permanencia de
Roca en Buenos Aires y el hecho de que Ave]-laneda req-uiriese su parecer
en as-untos oficiales, inclusive en delicadas cuestiones financieras rela
cionadas con la grave cris-is económica que afectaba aJl país y que el
mandatario tucum-ano se esforzaba por dominar. Así lo revelan sus car
tas de esos días a Juárez Cel-man.”

En contacto casi diario con figuras prominen-tes del alutonomisuno,
especialmente con Dardo Roch-a y Aristóbulo del Vall-e, Roca pudo ad
vertir claramente el hondo proceso de descomposición que afectaba a
ese partido, llegando a la conclusión de q-ue las fracciones de él despren
didas no volverí-an a unirse si los nacionalistas dej-aJban de amenazar con
revueltas.

La verdadera fuerza y significación de Alsi-na en ese momento lo
decepcionó. “La figura que parecía esta-r imponiéndose a todo el mun
do —pueblo y gobierno— mengua de -ta¡lIl-a a medida que uno se le apro
xima y es casi fácil calcular la existencia que le queda” —señ'a:ló—. Por
extraño presentimiento af-irmó que el otrora poderoso caudillo y jefe
único del autonomisumo olía y-a a difunto?

De regreso a su puesto de observación en Río IV, Roca siguió luego
con evidente in-terés la marcha de los sucesos políticos de B-uenos Aires,
acerca de los que Dardo Rocha, en continua comunicación epistolar y
telegráfica con él, manteníalo informado. Celebró el tucumano los éxi
tos aJlcanz-aidos por del V-aJlxle y sus Republicanos en marzo y noviembre
de 1877 frente a las huestes de Cambaceres, que Rocha habíale comu
nicado y s-ulpo por él de la iii-tranquilidad en que se vivía en la capital
porteña a comienzos de aquel año, a causa de la permanente conspira
ción de ‘los mitrista-s. E-n retribución el dirigente porteño solicitábale
que le hiciera conocer lo que ocurría en las provincias.”

7 Carta de Roca a Juárez Cetlm-an, Río IV, setiembre de 1875, en: AGUSTÍN R1
VERO ASTENGO, ob. cit., p. 80.

3 AGUSTÍN RIVERO ASTENGO, ob. cit., p. 86.
9 Carta de Roca a Juárez Celman, Río IV, 8 de octubre de 1876, en: AGUSTÍN

RIVERO ASTENGO, ob. cit., p. 87.
1° Carta de Rocha a Roca, Buenos Aires, 28 de mano de 1877, en: A. D. R., Co

rrespondencw con Roca, 1877.
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En Buenos Aires (staba en marcha ya para entonces el movimiento
político que culmi-naría meses más tarde con la conciliación de los par
tidos. Auspivciadna ésta por el presiden-te Avellaneda como una maiida
necesaria, que habría de contribuir a sacar a la Rep-ú-blioa de l-a grave
crisis económica y política en que se debatía, Mitre y Alsina, jefes de
las dos agrupaciones más fuertes y antagón-icas, la aceptaron, en tanto
que el Gobernador Carlos Casares prestaba-le su decidido apoyo.

Dis-tinta fue la actitud de las fracciones en que se halltleaba dividido
el autonomismo frente a la conciliación política buscada. Mientras quie
nes seguiran aún a A-dolfo Axlsi-na se dispusieron a sosbenerla, los repu
blicanos de Aristóbulo del Valle la rechaza-ron. Vinculado a Roca, Juá
rez Gelman y otros hombres del interior, Dardo Rocha coincidió con
ellos en l-a conveniencia de apoyar la poflíti-ca de Avellaneda, si bien com
recaudos que consideraba-n necesarios para su partido. Agurdamente el
mili-tar tucumano juzgaba que quien más había ganado en la concilia
ción pactada era Mitre. Alsina, en cambio, con una posición envidiable,
una influencia decisiva como ministro de ¡lla Nación y dueño de la más
poderosa provi-ncia, no habí-a sabido hacer otra cosa —-en concepto de
Roca- que perder ami-gos y partidarios. El tucumano hallábase conven
cido de que el otrora poderoso jefe del autonomismo era ya un Vencido,
que nada podía esperar en las luchas electorales que se aproximaban
porque su propio partido, dividido, no "le ofrecía base sólida.“

La muerte de Alsina el 27 de diciembre de 1877 sacudió a la Repú
bl-ica y fue un golpe demoledor para la endeble conciliación que, acep
tada en Buenos Aires, no había logrado abrirse camino en las provin
cias; alteró d-e manera fundamental el equilibrio político trabajosamen
te conseguido por Avellaneda y dio paso a l-a enérgica figura de Carlos
Tejedor, que llegaba en ese momento a la gobernación de Buenos Aires
sostenido, precisamente, por las agrupaciones de la conciliación y as
piraba a laa presidencia de la República.

E-sa muer-te señaló también la hora de Roca. A nadie extrañó su
inmediato lvlvamamiento por el Gobierno Nacion-al para desempeñar el
Ministerio de Guerra vacante, tal era la gravita-ción polí=ti-ca que, desde
su comandancia d-e Río IV, el miiliba-r tucumano había comenzado a ejer
cer en la República. Aprecián-dola en toda su importancia, Aristóbulo
del Valle habíale escrito apenas dos meses antes:

“Creo q-ue la política del país toma nuevos rumbos y que no podrán
goberna-rlo «los mismos que lo han encaminado en su origen, sino los que,
como U'd., se mantienen en posiciones fuertes y cubiertas”?

Dardo Rocha fue de los primeros en Buenos Aires en conocer 1ra
decisión de Avellaneda e inmediatamente dirigió a Roca un telegrama

11 Carta de Roca a Juárez C-elrman, Río IV, 21 de octubre de 1876, en: AGUSTÍN
RIVERO ASTENGO, Juárez Gelman, ob. cit., p. 87.

12 Ibídem, p. 99.
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de felicitación en que le expresaba: “Su nombramiento es un buen agui
naldo para el país”. Otros despachos telegráxficos suyos llevaron la no
ticia a los hombres más representativos del Partido Nacional en las
provincias. Des-de Mendoza, donde se encontraba, el tucumano contes
tába-le el 3 de enero: “A-gradezco sus felicitaciones. Sea o no como Ud.
dice, pronto tendré el gusto de mtrecharle la mano"?

Una seria dolencia que lo afectó a poco de llegar a Buenos Aires
impidió a Roca asumir inmediatamente el Ministerio de Guerra, que
recién comenzaría a desempeñar en j urnio d-e 1878. Apenas tomó el cargo
inició -la preparación de la conquista del desierto, la gran empresa na
cional de aquella hora que el destino había puesto en sus manos, pero
sin perder de vista en ni-ngún momento la marcha de los acontecimien
tos políticos, que entraban ya a girar, decididamente, en torno de la su
cesión presidencial] de Avellaneda.

Un rápido examen de la situa-ción le permitió advertir que Tejedor,
carente de un partido que lo sost-uviera, se disponía a luchar para all
oanzar la presidencia teniendo ante sí un serio diflema, que Roca expli
caba del siguiente modo: “Si se echa en brazos de los republicanos, los
mitri-stas le declarará-n la guerra a muerte. Si en los de éstos, aquéilflos,
que son dueños de la Legislatura, no lo dejarán gobernar. Si pretende
mantenerse entre dos aguas como ell producto de la “concitliación", des
contentará a todos”.

En otros aspectos 1-a situación políti-ca en Buenos Aires era tan
confusa aún que el Ministro de Guerra decidió aconsejar a los hombres
de su partido en el interior que se mantuvieran a l-a espeotati-va, porque
todo —decía— candidatos y partidos halflábanse en incubación. “No
sotros debemos seguir a la capa guardando nuestras posiciones. ¡Allá
veremos! Si no somos Presidente, lo que no deseo ni remotamente, he
mos de ser los que más contriibruy-amos a hacerlo, si sabemos, como hasta
ahora, m-archar sin tino".‘4

No obstante esa primera actitud, Roca vio con simpatía y alentó
los trabajos que su amigo Dardo Rocha y otros hombres del autono
mismo inicivaban en ese momento para uni-r ‘las fracciones del partido.
Pronto advirtió q-ue los mi-tristas, alarmaados por el movimiento de sus
viejos adversarios, buscaban volver a la conciliación, a la vez que mu
chos de ellos comenzaban a agruparse alrededor de Tejedor.

El tucumano creyó entonces conveniente entrar en acción. A fines
de julio de 1878 Roca analiza-ba con sagacidad las posibilidades de los
hombres a quienes se señalaba como aspirantes a la presidencia de la
República y que eran Dardo Rocha, Bernardo de Irigoyen, Sarmiento,

13 A. D. R., Correspondencia con Roca, 1877.
_ 14 Carta de Roca a Juárez Gelman, Buenos Aires, 7 de abril due 1878, en: AGUS

TIN RIVERO ASTENGO, Juárez Celman, ob. c.i«t., p. 100.
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Mitre y Tejedor. Consideraba que Rocha no disponía de suficientes
elemen-tos políticos como para alentar fundadas aspiraciones. De Iri
goyen decía que era un hombre lleno de buena-s cualidades y que tenía
muchos amigos, pero a quien también muchos rechazaban por su subida
significación federal. Sarmiento no lo aceptaría como a él tampoco lo
aoeptarían los antiguos federal-es, aparte de que el sanj-uanino estaba
ya bastante viejo. En cu-anto a él mis-mo se refería, su candidatura sería
eminentemente provinciana y, en Buenos Aires, todos le harívan fuego.
No había, pues, que hacerse ilusiones, porque aún en el interior muchos
amigos le fllaquearían y el mismo Avellaneda, que no era hombre de
pelo en pecho —decí'a— al primer síntoma de descontento lo abando
naría, si es que no daba contra él, no obstante sus simpatías. Sólo
quedaban, pues, Mitre y Tejedor y, entre ambos, la elección para el
Partido Nacional —en concepto de Roca— no era difícil.

Consideraba e'l tucumano que Tejedor, si bien carecía de un par
tido que lo apoy-ase y había cometido 1a indiscreción de llamar “hués
ped” al Gobierno Nacional en su discurso de asunción dell mando, era
hombre recto, honrado y no tan terco ni indócil como parecía. Por so
bre todo era la ún-ica cart-a que los provin-cianos podían jugar sin desven
taj a.

Creía e'l Ministro de Guerra que era riesgoso para el Partido Na
cional continuar por más tiempo a la espectativa, desde que Sarmiento
podía lanzar en cualquier momento s-u candidatura, que no htabría de
dejar de tener muchos partidarios, y «los mitristas levantar la de Teje
dor. Apoyar a Sarmiento contra Tejedor y los mitristas unidos era
peligroso, y apoy-ar a Tejedor en colaboración con ‘los mitristas sería
deshonroso, “pues no podríamos l-uchar contra don Domingo Faustino
—señalaba— sin inconsecuenci-a y deslealtad a hombres y principios
consagrados.

“Daremos la Presidencia —-con-oluíva— pero conservaremos la Vi
cepresidencia para el doctor del Viso, . . . el ministerio de Guerra y algo
más si se puede”.‘5

E-n Córdoba, como era natural que ocurriese, los hombres del P-ar
tido Nacional no podían comprender ni aceptar que el militar tucumano
renunciase a competir por la presidencia de la República y se hiciera
a un lado pana permitir que la dirección del país oayese en manos de un
hombre sin arraigo en las provincia-s, como era Tejedor. “No es po
sible q-ue después de tan-tos años de colaboración estrecha defeociorne Ud.
de sus antiguas esperanzas” —reproohabale Juárez Celman—. “¿Es que
1o han seducido los porteños?” 1°

15 Carta de Roca a Juárez Calma-n, Buenos Aires, 24 de julio de 1878, en: AGUS
TÍN RIVERO ASTENGO, ob. oit., p. 103.

13 Ibídem, p. 106.
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“En mi determinación hay abnegación y cálculo" —respondíale Ro
ca—. “Con lo que a mí me pasa habrí-a pa-ra marcar a muchos”. Y a
continuación le informaba que no solamente en el interior sino en Bue
nos Aires mismo, hombres importan-tes de la prensa y de los diferentes
partidos se halllaban dispuestos a sostener su nombre para la presidencia.
Entre el-‘los figuraba, en prim-er término, Dardo Rocha. “Pero yo no me
hago ilusiones y veo que no es posible ni conveniente”."

Sin embargo, ya para fines de setiembre de 1878 Roc-a estaba com
piletamente desengañado del altivo gobernador porteño, con quien no
había logrado entenderse y a quien reprochaba ser poco reservado y
hasta indiscreto.

“Tejedor no hace camino —-es'cribí-a a sus ali-ados de Córdoba- y
con su poli-tica doble —-que está muuy lejos de responder a 1a i-dea que de
su autoridad y severidad catoniana teníamos de él— está disgusrtado
con muchísima gente. Yo que fui un partidario sincero de su candida
tura, porqvue creía en la elevación y rectitud de su carácter, estoy arre
pentido de h-aber pensado así. Tiene hambre canina por la presidencia
y and-a lleno de desconfianzas y temores de todo el mundo; tan pronto
quiere hundir a los mitristas como al-i-arse con ellos. Quiso que los auto
nom-istas lo proclam-asen sin aflojar él prenda y que yo me le hubiese
consagrado en cuerpo y alma, haciéndome su campeón, para recibirme
con aire de protector y confundir-me en seguida con su indiferencia, como
a quien se mira en muy poca cosa”.13

Tenía ind-ignado a Roca, sobre todo, la actitud asumida por Tej e
dor frente al proyecto de ley, que en esos momentos se debartía en el
Congreso, para llev-ar las fronteras interiores al Río Negro, de que era
autor el Mi-nistro de Guerra. El Gobernador de Buenos Aires h-abia
reclama-do por el propósito de fijar en el mencionado río el límite austral
de la Provincia enunciado en el proyecto.”

“Es de los que creen que todo el desierto hasta el Estrecho de Ma
gallanes pertenece a Buenos Aires” —se quejaba Roca—. “¿Cómo tener
simpatías por un hombre que, a pesar de estar devorado por la ambición
de ser presidente de la República, se muestra tan mezquviano y loca
lista ?” 2°

La decisión del militar tucumano de abandonar su proyectada alian
za con Tejedor debió causar verdadera satisfacción a s-us amigos de
Córdoba, reacios a sostener la candidatura presiden-cial del mandatario
porteño. Ya para entonces —octubre de 1878- Juárez y del Viso tenían

17 Carta de Roca a Juárez Gelman, Buenos Aires, 7 de agosto de 1878, en:
AGUSTÍN RIVERO ASTENGO, ob. cit., p. 106.

13 Ibídem, p. 1.18.
19 Véase la nota de Tejedor en: Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados

[de La Nación], año 1878, Sesión de 13 de octubre, Buenos Aires, 1879, up. 250.
2° AGUSTÍN RIVERO ASTENGO, Juárez Gelman, ob. cit., p. 118.
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muy adelantados los trabajos iniciados algú-n tiempo antes para cons
tituir un-a liga de gobem-adores que, defendiendo los intereses provin
cianos, interviniese de manera decis-iva en l-as contiendas electorales que
se aprox-imaban. Al sospecharlo beneficiario de esa política, bien pronto
La Nación y otros periódicos nacionalistas empez-aron a atacar a Roca.

Desde ese instante el proceso político que culminaría con la revo
lución de 1880 comenzó a precipitarse. En enero de 1879 el partido
nacionalista, frente -a l-a decis-ión de Mitre de no intervenir en la con
tienda electoral, se dividió y, mientras sectores del mismo, invocando
la “conciliación”, se plegaban a la candidatura de Tejedor, otros levan
taron el nombre del Ministro del Interior Saturnino Laspiur.

También el autonomismo, frac-asvados los intentos de unificación
realizada en 1878, mostrábnase, a comienzos de 1879, sumamente dividido,
apoyando una de sus fracciones a Tejedor, mientras otr-as prorponían los
nombres de Sarmiento, Bernardo de Irigoyen y Dardo Rocha para su
ceder a Avellaneda.

Roca, desengañado de Tejedor y resuelto a luchar por su propia
candidatura, buscó apoyo dentro del autonomismo porteño y bien prornto
lo obtuvo dell sector encabezado por Dardo Rocha, cocn quien mantenía
siempre les más cordiales relaciones. En cart-a escrita a Simón de Irion
do algú-n tiempo después Rocha expli-caba de este modo su decisión:

“En presencia de la situación de l-a República y de nuestro partido
estoy decidido por esta candidatura y pienso que el Partido Autono
mist-a de Buenos A-ires debe apoy-arla resueltamente. Trabajo con em
peño en este senti-do porque, de nuestro punto de vista, me parece el
propósito más patriótico dad-as las actuales circunstancias. Los dos gran
des partidos de la República están divididos en círculos y en bien del
país es necesario salir de esta política estrecha y estéril. Los grandes
partidos son un bien para los pueblos libres cuando no son sediciosos,
pero los círculos nada fundan y sólo sirven para producir el descon
cierto y el d-esgobierno”?

Roca teníea ya preparada l-a expedición al Río Negro y el 16 de
abril de 1879 salía de Buenos Aires para encabezarl-a. Ell éxito de l-a
magna empresa aall-anó indudablemente su camino a la presidencia de
l-a República. A escasos dí-as de su regreso triunfal prodújose en Buenos
Aires una verdadera movilización del Partido Autono-mista, en la que
Dardo Rocha tuvo una intervención decis-iva. Al-borozado el tucumano
escribía a Juárez Gelman el 23 de julio: “Aq-uí me encuentro, amigo,
con un gran partido. ¡Quién lo creyera! ¡Un provinïciano crudo y neto
sucediendo y recogiendo el disperso parti-do de Adolfo Alsina!” 22

21 A. D. 11., Política. Varios. Candidatura Roca, 1879-1880
22 AGUSTÍN RIVERO ASTENGO, Juárez Gelman, ob. cit., p. 134.
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La candidatura de Roca fue proclamada por el Partido Autonomista
el 27 de juulio, en acto mull-titudin-ario pocas veces visto en Buenos Aires,
que Dardo Rocha organizó y en el que fue el prim-ero en usar de la
palabra.” Ya para entonces los mritristas y los a-u-tonomtistas que seguían
a Tejedor habían acordado sostener el nombre del Gobernador de la
Provincia como candidato a l-a presidencia de l-a República, quedando
el del Ministro del Interior Saturnino Laspiur relegado al segun-do tér
mino de l-a fórm-ulla.

La lucha que inmediatamente se trabó entre Roca y Tejedor al
canzó a las provincias más alejadas de la República y envolvió, como
se sabe, al propio gabinete nacional. Sin poder evit-arla, Aveilulvaneda vio
caer derribados, uno tras otro, a dos de sus minis-tros, entre el=los al
propio Sarmiento, ante la fuerza in-contrastable del tucumano, cuyos
partidarios triunfaba-n también, meses más tarde, en los comicios efec
tuados para la renovación de las Cam-aras nacionales.

Tejedor, dispuesto a resistir, apresuró entonces los preparativos
militares que desde tiempo atrás vení-a realizando y 1ra guerra civil pa
reció inminente. Con el anhelo de ev-i-tarla, a mediados de febrero de
1880 se constituyó en Buenos Aires el “Comité de la Paz", que solicitó
de Roca nl-a renuncia de su candidatura, a «lo que el tucumano terminan
temente se negó. “Yo no renunciaré porque nada tiene que ver mi can
didatura con el conflicto que las insolen-cias de Tejedor han provocado
rebelán-dose contra la Nación. P-i-erda cui-dado” —rtelegrafiaba el 16 de
febrero a Dardo Rocha, q-ue ansioso aguardaba s-u decisión.“

Alejiado del Ministerio de Guerra desde octubre del año anterior,
Roca habíase trasladado -a comienzos de enero a Córdoba, desde donde,
en permanente com-unicación con Rocha, seguí-a la marcha del proceso
político. Pnu-ede afirmarse que el dinámico dirigente autonomista f-ue
para él el aliado más leal, decidido y eficaz que pudo desear, verdadero
apoderado suyo en Buenos Aires, a c-uy-a habilidad, tacto y prudencia
debió en mucho el tucumano su victoria final.

Fracasados a mediados de febrero los esfuerzos de Avellaneda por
llegar a un entendimiento con Tejedor, se levantaron en Buenos Aires
las candidaturas de transacción de Sarmiento y Bernardo de Irigoyen,
y comenzaron a sucederse ante Roca en Córdoba las misiones políticas
encaminadas a obtener su renuncia, que sin éxwito cumplieron Luis María
Campos pri-mero, Aristóburlo del Valle y Manuel Ocam-po después.

Las cartas y despachos telegráfivcos entre Roca y Rocha se multi
plicaron entonces. Pronto ambos advirtieron que los últimos eran abier

23 “Rocha fue el héroe de la fiesta y merece que Ud. le escrúiba felxinoirtá-nsdoüo,
para alentado en sus trabajos de aquí”, decía Olegario Ojeda en carta escrita a
Juárez Calma-n desde Buenos Aires el 28 de julio. C«fr.: AGUSTÍN RIVERO ASTENGO,
ob. cit, p. 205.

24 A. D. R., Candidatura Roca, 1880.
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tos y leídos, cuando no interceptados y alterados, y acordaron adoptar
una clave pana comunicarse.”

Ducho en lides políticas y colocado en el centro mismo de los acon
tecimientos, desde Buenos Aires, Rocha proponía o señ-alaba a Roca la
táctica más conveniente a segui-r en cada caso y frente a las distintas
circunstancias. Cuando el tucumano dudaba y parecía desfiaillecer era
él quien lo sostenía y alenta-ba. U-na arraigada creenci-a conservada por
sus descendientes afirma que, en determinado momento, llegó a tener
en sus manos un-a renunci-a de Roca a su candidatura, que destruyó. Es
que Rocha se jugaba también, en la batalla que se libraba, su propia
suerte política. “El general Roca no renunciará —expli«caba a uno de
sus amigos— porque no puede ni debe hacerlo. No se pertenece a sí
mismo, pertenece al partido que lo ha levantado y su renuncia i-mpor
taria quizá la disolución de ese partido"?

La casa de Rocha en la calle Lavalle convirtióse en esos días en el
principal centro político de Buenos A-ires. El 6 de marzo de 1880 es
cribió a Roca una carta muy reservada para informarle qvue se le había
solicitado a nom-bre de Quintana y de Sarmiento, separadamente, su co
laboración para decidi-r al tucumano a entrar en una combinación con
ellos, sobre bases que l-e asegurarían una conveniente preponderancia
en el gobierno.

Roch-a se negó a prestar la colaboración solicitada y se limitó a
transmitir a Roca los Ofrecimientos.” Las gestiones realizadas para
obtener la renuncia de este último a su candidatura en favor del san
juan-ino fracasaron y la elección presidencial del 11 de abril de 1880 le
dio definitivamente el triunfo.

Para Rooh-a y su partido, en cambio, la alianza con Roca significó
la derrota frente a la coalición de los mitristas y tejedorist-as en las
elecciones efectuadas en Buenos Aires para la renovación de la Legisla
tura provincial. All responder a la carta en q-ue el dirigente porteño le
comu-nicara su fracaso, el tucumano le decía desde Córdoba:

“Es Ud., mi amigo, un hombre de fé y de energía moral ineontras
table. "'

Me explico sus temores y pes-ares por los peligros que amenazan
a la Nacionalidad argentina y los progresos de 20 años.

Ud. ha pasado por pruebas bien duras y l-a caí-da de la legislatura
a manos de los mitristas debe haber repercutido hondamente en su co
razón.

25 A. D. R., Candidatura Roca, 1880, carpeta cara-balada: “Claves con el Gral.
Roca”.

2° A. D. R., Candidatura Roca, 1880.
27 Ibídem.
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Nada sería todo ésto si los hombres supieran con-tentarse con triun
fos q=ue aunque arrancados por medio de la violencia revisten hasta
cierto punto formas legales.

Pero no es así, y esta victoria no h-a de servir sino par-a excitar más
la ambición de Tejedor, que no se detendrá ante el crimen contra la
Constitución, que debiera ser la vaflrla insallvable de todos los partidos.

Esos hombres van a la rebelión y á ‘la guerra. Las debilidades de
nuestro amigo les vienen allanando el camino desde hace mruvoho tiempo.
Se creen fuertes y no hay duvd-a q-ue se han robustecido con la disciplina
y organización dada por Tejedor y cada día han de ser más ilnsollentes.

Pero nosotros no tenemos por qué desesperanzar. Sai el-los se han
entronizado y avasallado completamente a Buenos Aires, nuestro poder
e influencia ha crecido y a-umentándose en las demás provincias que
ani-man en estos momentos un solo espíritu y un solo pensamiento.

Estamos nosotros también fuertes y bien fuertes.
¿Cual será el desenlace de este drama?
Caiga l-a responsabilidad y 31a condensación de la historia sobre

quien la tenga, sobre los que pretenden arrebatar por la fuerza los de
rechos políticos a sus hermanos. Los contemporáneos aplaudirán a los
que venzan en los campos de batalla.

Lo único de desear sería que el Presidente, ya que no se encuentra
con fuerzas para contener a los rebeldes y detener la anarquía, pusiera
todos los elementos nacionales militares (la E-souadra, el Ejército, el
armamento) á salvo de un golpe de mano.

Que se haga ésto y yo ‘le garante la victoria con mi cabeza.
Ya que lo quieren así, sell-aremos con sangre y fuind-irremos con el

sable, de una vez para siempre, esta nacionalidad argentina que tiene
ya qrue formarse como las pirámides de Egipto y el poder d-e los impe
rios, á costa de la sangre y sudor de much-as generaciones.

Es posible que esté reservado a lla nuestra el último esfuerzo y
la coronación del edificio.

Que no nos falte el coraje, la energía y ¡la resolución en el momento
de la prueba”?

Tejedor, como se aguardaba, no reconoció l-a derrota. Eri-gido en
defensor de los fueros provinciales y apoyado decididamente por su nue
va Legislatura, anunció que iba a luehar para oponerse a lo que llamó
“la gran conspiración” y sólo se manifestó dispuesto a transigir s-i Rooa
desistía de oc-upar la presidencia.

La resistencia de los legisladores mitrisrbas y tejedoristas a aceptar
los diplomas de los diputados electos por Córdoba y La Rioja vino en

23 Carta de Roca a Rocha, Córdoba, 28 de abril de 1880, en: A. D. R., Candida
tura Roca, 1880.
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seguida a agravar la situación. Rocha, que según puede apreciarse a
través de sus cartas, dirigía en el Congreso 1-a estrategia roquista, no
logró evitar, pese a sus esfuerzos, que en sesiones tumu-ltuosas se apla
zara la consideración de esos dniupilom-as. Dlamado por el Presidente Ave
llaneda para sugerirle que aconsej ara a Roca su dimisión, a fin de salvar
al Congreso y al Gobierno Nacional, cortésmente se negó. “No sé si Ave
lilaneda ha procedido rectamente en este asunto —4telegrafiaba a Roca
pero en las últimas horas parecía con vivo interés de ayudame”?

En un ambiente de creciente tensión, redoblaronse en Buenos Aires
los esfuerzos para evitar la guerra civil. Roca, fuertemente presionado,
pareció resignado a ceder y se trasladó de Córdoba a Rosario con e'1
propósito de facilitar las negociaciones. Desde esta úlltima ciudad es
cribió a Dardo Rocha una carta, en la que, refiriéndose a su renuncia,
le decía:

“Será la mayor prueba de patriotismo que pued-a d-ar un soldado,
cediendo en obsequio de la paz de la República un triunfo tan legall como
sin ejempllo, ante amenazas de guerra que no tienen cómo hacerla con
éx-ito los que la propalan.

Es ta-n tentadora mi posición como general, teniendo la razón, la
legalidad, el número y una confianza ciega en la victoria, que no sin
esfuerzos he de hacer el sacrificio, no por la Presidencia sino por perder
la oportunidad de sellar con las arma-s esta nacionalidad efímera, que
basta un atolondrado para ponerla en peligro.

Sarmiento me parece que no se ha de resistir a la gloria de fu-n-dar
la capital del imperio argentino, haciendo una ciudad modelo en la
América del Sud. T-iene como los varones romanos el instinto de las
cosas grandes.

Nosotros nos reservamos el derecho de design-ar el vice Presidente”
—-agregaba más ad-elante y prevenía a Rocha que cuando todo estuv-iera
arreglado solvincitaría de Avellaneda que pusiera en sus manos el poder
militar de la República. Le recomendaba, finaïlmen-te, guardar la más
absoluta reserva.“

El 9 de mayo Roca telegrafiaba a Rocha desde Rosario: “Dentro
de pocas horas s-algo con cañonera Pilcomayo para Luján adonde tendré
una entrevista con T-ejedor a pedido de él. Creo que lo cortés no quita
lo valiente y que no debí-a rehusartme a ella. Amigos deben confiar en mi
discresión. Allí nos veremos”?

Horas más tarde Tejedor partía de Buenos Aires con igual propó
si-to, convencido de que qu-ien había solicitado la entrevista era Roca.

29 A. D. R., Correspondencia con Roca, 1880.
3° Ibídem.
31 Ibídem.
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Anti-cipándos-e a ésta, que habría de celebrarse el 10 de mayo sin res-ul
tado satisfactorio, Rocha salió al encuentro de Roca en un pequeño bar
co. Un manuscrito conservado en su archivo, que l=a investigadora Lía
Sanucci diera a conocer,” permite comprobar que ambos convinieron
en ese momento un plan político, según el cual, Roca resignaríua la pre
sidencia en favor de Sarmiento a condición de q-ue Mitre se comprome
tiera formalmente a aceptar la incorporación de los diputados por Cór
doba cuyos diplomas habían sido observados, y a colaborar en paz con
su partido. Sarmiento, por su lado, debia obligarse a cumplir la ley
que dictara el Congreso f-ijando la Capital de la República y a respetar
las situaciones provinciales amigas.” Como se advierte, el pla-n compren
día l-a federalización de Buenos Aires, ya anunciada por Roca en la carta
a Dardo Rocha qu-e antes se leyera.

Tejedor regresó de su entrevista en el Tigre más resuelto que nunca
a combatir, e hizo pública una declaración por la q-ue arrojó sobre Roca
y sobre el Gobierno Nacional la responsab-iilidad de 1o que, a partir de
ese instante, sucediera.

La lucha era ya inevitable. Cuando estalló, Roca, desde Rosario,
apoyó la acción del Gobierno Nacional enviándole, sin cesar, contingen
tes de t-ropas. La movilización de más de veinte mid hombres en las
provincias interiores, en escasos días, q-ue Dardo Rocha desde Belgrano
pu-do seguir detalladamente a tra-vés de sus telegramas, dijo de l-a ener
gía y decisión del tucumano por vencer.“

Dominad-a la rebel-ión de Tejedorr la vida política del país quedó
centrada en el pequeño pueblo de Belgrano, al que habíase trasladado en
el momento de estallar la guerra el P. E. Nacional, y en el que sesio
naba también el Congreso, con abrumadora mayoría roq-uista y provin
ciana a poco anda-r, como consecuencia de la eliminación de los legisla
dores mitristas que deoidieran quedarse en 1a ciru-dad y 1a incorporación
de las representaciones del interior antes resistidias.

33 Conf. el periódico La República, Buenos Aires, 1.1 de mayo de 1880, citado
por LÍA E. M. SANUCCI, en: La renovación presidencial de 1880, Buenos Aires, 1959,
p. 138.

33 A. D. R., Correspondencia con Roca, 1880.
34 “¿Por qué no nos dá algunos detalles de los hechos de annaus?" —-decia Roca

a Roch-a en telegrama dirigido desde Córdoba el 24 d-e junio d-e 1880. “Espero que
l-a guerra con el combate del 21 terminará de un momento a otro. Pero es necesario
que ‘los grandes esfuerzos que ha hecho el país rno se esteri-licen dejando en pié ele
men-tos anárquicos que puedan recomenziar mañana sus trabajos de demolición. Eb
necesario que la idea de un asalto sea un-a ¡resolución y se tomen todas las medidas
para darlo. Una v-ez que los de la plaza se convenzan qe esto puede suceder se han
de rendir a discreción. Avise si ha sido ysa aceptado V-iso y declarados dimitentes
los diputados ausentes. Há-game telegramas con más frecuencia. Le recomiendo todos

los  de los cu-enpos tucumanos y cordobeses” (A. D. R., Correspondencia con Roca, .
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Como era lógico que ocurriera, los vencedores impusieron su ley.
Desconoció el Con-greso las bases de la paz ajustada entre el Presidente
Avellaneda y el gobierno revolucionario por mediación de Mvitre, que
habia admitido l-a subsistencia de los poderes provinciales a condición
del alejamiento de Tejedor, el desarme de las fuerzas porteñas y el re
conocimiento de l-a autoridad nacional. Ex-igió y dispuso en cambio,
junto cen la intervención de la Provincia, la disolución de todas sus auto
ridades y pronto tuvo entrada en su seno un proyecto de federaleización
de la ciu-d-ad de Buenos Anires, de q-ue era autor Manuel Dídimo Pizarro.

E-l legislador por Córdoba, siguiendo, según es muy de creer, ins
trucciones de Roca, asumió en Belgrano la dirección de los legisladores
provin-cianos y elevó en el Congreso la voz tornante de la intra-nsigencia,
que exigió el sometimiento incondicional de los vencidos y la entrega a
la Nación de la Capital de la Provincia. Su actitud, por momentos abu
siva y violenta, desafiante y rayana en el atrevimiento ante los actos
del Presidente de la República, provocó reacciones entre los hombres
que habían colaborado con el Gobierno Nacional en la lucha sostenida,
aun entre los que, como Dardo Rocha, actuaban hasta ese momento en
estrecha colaboración con Roca.”

Sostuvo Pizarro en el Congreso violentas discusiones con Pellegrini
que, como Ministro, defendía la política del Ejecutivo; con Luis Vélez,
senador por Córdoba, que le reprochó su inbemperan-ci-a. “Los partidos
—díjole este ú|ltimo-— tienen el derecho de ser enérgicos y de ser fuer
tes; pero no tienen el derecho de ser implacables y mucho menos los
partidos que vencen”. Se trabó en áspera polémica con Aristóbulo del
Valle, que rechazó el calificativo de ignominioso dado por Pizarro al
acuerdo celebrado con Tejedor y justificó la conducta de Avellaneda, a
la vez que destacaba lo doloroso que le había si-do, en su condición de
porteño, salir de la ciudad para ir a ocupar su lugar en el Congreso,
señalando que sólo su colega Dardo Rocha se había visto enfrentado a
una situación de semejante dureza.“

La intransigencia de la mayoría provincia-na en el Congreso dio lu
gar a una reclamación de Rocha a Juárez Celman que, a través de este
último, llegó a conocim-iento de Roca, a la sazón en Córdoba. “Me ha
tomado de sorpresa lo que le ha di-cho anoche a Juárez porque lo creí-a

35 Los telegramas de Roca conservados en el archivo -de Rocha no dejan lugar
a dudas sobre la activa intervención de este último en el reemplazo de los diputados
opositores que habían permanecido en Buenos Aires y la incorporación -de los elec
tos por Santa Fe y Córdoba. A-l respecto, el 29 de junio, desde Rosario, Roca co
municaba a Rocha: “Aquí no hay más vdipu-tado que Achiaval. Pizarro está en Santa
Fé y debe haber salido esta mañana en un vapor muy ligero, que en ésta tomará
a Achaval y seguirá viaje a Campa-na. De aviso con algunas horas para que tenga
listo tren”. El 30 Roca anunciaba ‘la parti-da de Rosario de los legisladores nombra
dos (A. D. R., Correspondencia con Roca, 1880).

36 Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores, año 1880, Sesiones del 8 y 10
de jualio.
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francamente en rumbos contrarios" —-le telegraf-ió inmediatamente el
tucumano. Ambos cambiaron en seguida otros despachos a través de
los que puede apreciarse su disen-bimien-to acerca de cómo debí-a tratarse
en Buenos Aires a los vencidos.” Fue la expuesta —n-o cabe duId-a- la
primera desinteligencia, en los hechos, entre dos personalidades que
hasta entonces había-n marchado de completo acuerdo.

Es que se esbozaban ya cuestiones y actitudes que no tardvarí-an en
dividir a «los hombres que se habían aliado apra luchar con Tejedor, en
sostenimiento de la candidatura de Roca unos; en apoyo del Gobierno
Nacional otros; actitudes y cuestiones en las que s-e mantenían siempre
latentes las viejas desconfianzas y antagonismos de porteños y provin
ci-anos. En carta escrita a Juárez Gelman desde Belgrano en agosto de
1880, Antonio del Viso, que en seguid-a sería ministro de Roca, decíale
que los «autonomistas, apenas habían conseguido con el apoyo de los pro
vincianos vencer a los tejedoristas y m.itristas, ya comenzaban a mos
tra-rse tan porteños como aquél-los. “En tratándose de ciertos intereses
de Buenos Aires todos son uno” —-«decí-a—. “Son y será-n siempre más
porteños que argentinos".3°

Por si los problemas nacionales q-ue s-e debatían en el Congreso fue
ran poco, la design-ación del candidato que el autonom-ismo habría de
sostener para la gobern-ación de la Provincia estuvo a punto de dividir
el partido y ya en judio de 1880 se exigía la presencia de Roca en Buenos
Aires para solucionar la cuestión.” La palabra de este úrlt-imo en favor
de Dardo Rocha fue, sin duda, un acto de justicia y reconocimiento hacia
quien, en forma tan decidida y eficaz, había contribuido a su elección
presidencial.

Aún aguardaba a Rocha y demás dirigentes del autonomismo por
teño la dura prueba de entregar al Gobierno Nacional la ciudad de Bue
nos Aires, declarada Capital de la República por ley del Congreso de

37 A. D. -R., Correspondencia con Roca, 1880.
Roca se quejó del silencio guardado por Rocha sobre lo que ocurría en el Con

greso. “No he guarda-do silencio, me he dirigido a Vd. desde q-ue conocí el proceder
de los amigos" —respondió el dirigente porteño—. “No comprendo su firase sobre
qe me suponía «en otros «rumbos». Conoce V. bien mi pensamiento sobre ‘las grandes
cuestiones argentinas, no he variado en nada; pero no qui-ero, como -no «puede V.
querer ni 1a violencia n-i ¡la intriga para resolverlias. No quiero tamrpoco abandonar
a mis amigos, sobre cuya conducta V. es el mejor juez; ni quiero, por último, que
sus más enoarnizados enemigos organizados y armados aprovechen el mamen-to de
plantearle un dilema duro”.

“Ya sabe qe soi si-ncero aun en mis errores y qe tengo el vaflorr de emos”.
El 25 de julio Roca ¡le contestaba: “No tiene esa frase: «rumbos contrarios» el

alcance que le sospecha. No creo haya cambiado de opinión sobre las gnna-ndes cues
tiones nacionales. Me refería á la irían-era «de tratar a los vencidos, que yo lo suponía
en un temperamento cuando había estado en otro. Ud. tiene la culpa por haberme
man-tenido en el limbo”.

3° AGUSTÍN RIVERO ASTENGO, Juárez Gelman, ob. oit., p. 210.
39 Ibídem, p. 203.
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20 de setiembre de 1880 que, para q-ue tuviera vigencia, la Legislatura
de 1ra Provincia debía aceptar. En las elecciones efectuadas para la cons
titución de esta última, Rocha tuvo una intervención decisiva, apoyado
firmemente por Roca, que habíase trasladado ya a Buenos Aires.

Correspondió enseguida al dirigente autonomías-ta fundamentar y
defender en el Congreso el despacho de comisión sobre el proyecto en
viado por Avellaneda, por el que se declaraba a la ciudad Capital de la
Nación. Esa decisión significaba para el autonomismo porteño arriar
la vieja bandera que en 1862 levantara Adolfo Anlsina al fundar la agru
pación. No es de extrañar entonces que en el Dia-rio de Sesiones del
Senado, las páginas en que debí-a figurar el discurso de Rocha aparezcan
en blanco, con la advertencia de que s-u autor habíallo retirado.

Iniciada en octubre de 1880 la presidencia de Roca y en mayo de
1881 el gobierno de Rocha en Buenos Aires, pareció que las relaciones
entre ambos mandatarios se establecían sobre bases que aseguraban un
buen entendi-miento y cordialidad. Pero en segui-da, una solicitud for
mulada por Roca al nuevo Gobernador, con el propósito de lograr la
ampliación del Distrito Federal, que éste denegó, fue —según el pro
pio Roch'a— el punto de arranque de las futuras des-inteligencias.

En carta escrita a Ismael Galíndez en noviembre de 1902,“ el ex
Gobernador recordaba que él se opuso a esa solicitud por considerarla
contraria a los intereses de la Provincia e hizo notar al Presidente q-ue
el Partido Autonomista no la admitiría. “Dejando caer los párpados y
mirando oblli-cu-amente, me dijo: Bueno, mi Doctor, no lo ha-remos desde
q-ue Ud. se opone”. Le contesté con una broma y no volvi-mos a hablar
del asunto; pero cu-ando m-i sucesor fué a visitarlo después de ser pro
cl-amuado candidato, le exigió el ensanche y éste se comprometió a hacerlo
desgraciadamente”.

La independencia con que desde u-n comienzo Rocha actuó en todos
los asuntos vinculados con el gobierno de la Provi.n-ci-a, terminaron de
disgrustar —a est-ar siempre a su versión— al presidente Roca, que se
consideró defrauJd-ado por su antiguo aliado y amigo.

Otros documentos permiten, sin embargo, comprobar que, con an
teri-orirdad -a ese episodio, existía ya entre los dos hombres un distancia
miento, al parecer determinado por actitudes de Rocha que disgustaron
a Roca. En enero de 1881, antes de asumir lsa gobernación, Rocha efec
tuó un Viaje de carácter pr-ivado a Córdoba, que, evidentemente, intrigó
y disgustó a Roca. “Ni por política —se quej-aba el mandatario tucu
mano-— me mandó a preguntar que se me ofrecía. Siempre con sus aires
clandestinos y haciéndose el sospechoso. Es posible q-ue lo haya llevado
la cosa más inocente" —refvlexionaba después.“

4° A. D. R., Correspondencia política, 1902.
41 AGUSTÍN RIVERO Asrmco, Juárez Celman, onb. cit., p. 254.
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Proyectaba por esos días Juárez Gelman numerosas obras públicas
en Córdoba y había solicitado ayuda peouniaria a Roca para realziz-arlas.
El Presidente le aconsejó que se valiera de Rocha para obtener los re
cursos que necesitaba: “Como Rocha ha estado ahí —¡le decía— supongo
que Ud. le habrá pedido a él, que es om-nipotente en la Provincia, q-uien
lo puede todo. Una palabra suya bastará en las Cámaras o en el Gabi
nete provincial. Estas gentes q-u-e tanto blasonan de libertad e indepen
dencia, conservan viva la tradición del Gobierno de Rosas. Aquí todo
lo puede el Gobernador, como el parlamento inglés. No han salido to
davi-a del gobierno personal y unitario de don Jru-an Manuel -—conc'luí'a—,
celoso indudablemente de la gravitación que el nuevo Gobernador de la
Provincia ejercía en Buenos Aires.“

En respuesta a es-a carta y con intenciones de hecho nada amistosa/s
para Rocha, Juárez comun-icó a Roca su creencia de que el Gobernador
porteño había ido a Córdoba a iniciar trabajos políticos, con la mira
puesta ya en la futura presidencia de la República, noti-cia q-ue dis-gustó
profundamente al tucumano.

“El ap-resuramiento y anticipación de Rocha me sorprende —con
testó— cuando yo lo creia preocupado de su gobierno, de 1o mucho que
hay que hacer para organizar esta Provincia de Buenos Aires, viuda
de su capital, con la cabeza llena de grandes cosas, dignas no solo de la
gratitud y admiración de sus comprovincianos, sino de llamar la aten
ción de 1a República entera.

Hay falta nde tino y serenidad, -de verdad-era previsión política en
Rocha, al empezar los trabajos de que me h-abla, al otro dí-a de recibirse
un Presidente. ¿Quién nos puede d-ecir las modificaciones, qué cambios,
q-ué transformaciones en la opinión h-abrá dentro de uno, dos o cinco
años? Eso nde contar con Cata-marca, San Luis, etc., etc, con tanta
anticipación, es hasta ridícu'lo”.43

Días más tarde, sin embargo, de regres-o de Córdoba, Rocha fue
objeto de un homenaje en Buenos Aires con motivo de su elección como
Gobernador, al que Roca -—aducie'n-do inconvenientes ins-uperables- no
concurrió. “Pero ésto no me impide asociarme de todo corazón —-ex
p-resaba- a1 j usto homenaje que nuestros correligion-arios políticos le
tributan a sus calidades, a sus méritos y á sus notorios servicios á su
país y á su partido.

Que sea Uvd. feliz, próspero y fecun-do su Gobierno para la pro
vincia de Buenos Aires, q=ue como campo virgen se presenta á l-a acción
de su proverbial actividad, por motivo de haber cedriudo con tan-ta ge
nerosidad su capi-tal para capital permanente de la Nación, y por falta

42 Ibídem, p. 254.
43 Ibídem, p. 255.
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de prácticas y tradiciones de buena administración, son los votos sinceros
de su afectísimo amigo y S. S.”.44

“Mil gracias por todos los bondadosos conceptos y por sus amistosos
votos” —Lle contestó Dardo Rocha—. “Sabe Ud. cuan sensible soy a los
sentimientos privados y así no ex-trañ-ará que sobre todo agradezca al
amigo, por más respeto que tenga al Presidente, y por más satisfacción
que me cause recibir sus plácemes.

No !le disré que estoy abrurmado porque me he acostumbrado a no
estarlo a fuerza de golpes; pero sí estoy temeroso por las esperanzas
que se manifiestan respecto de mi gobierno.

La responsabilidad se agrava y se hace más difícil ¡la tarea, aun
que no sea cierto que h-aya prometido un Gobierno Yankee, como lo ase
vera Le Courrier de La Plata, con un propósito que no puedo fijar”.

Concl-uía solic-itando la colaboración del presidente y del annigo.“
Apenas iniciado su gobierno, Rocha se dio con febril actividad a la

tarea ciclópea de dotar de una nueva Capital a la Provincia de Buenos
Aires y a la realización de otras importantes obra-s públicas. Sus rela
ciones con el Presidente de ala República fueron, durante los primeros
meses de s-u gestión, de aparente cordialidad y entendimiento. Decenas
de esquelas y tarjetas de R-oca conservadas en su archivo con sus co
rrespondientes respuestas, en que ambos mutuamente se consurltaban o
se agradecían atenciones así lo demuestran. Solicito Rocha y obtuvo
inmediatamente del Presidente, en forma reservada, autorización para
vender al Gobierno de Bolivia un-a parte de las armas adquiridas por
Tejedor, que se conservaban en el Parque. Requirió Roca, días más
tarde, la col-aboración de Rocha para resolver un incidente producido
entre el Arzobispo y un grupo de mitristas y, algún tiempo después, de
man-era también reservada, le pidió que hiciera val-er su amistad e in
fluencia ante su Ministro de Hacienda J-u-an J os-é Romero para que éste
desis-tiera de lla renuncia que le había presentado, gestión en la que el
Gobernador logró completo éxito. Rocha interesó a su vez al Presidente
en la marcha de las grandes obras públicas iniciadas en la Provincia.

“Mi querido Gobernador —escribí‘ale Roca el 16 de octubre de aquel
año de 1881: Recién anoche tarde, á -l-a vuelta del teatro, he leído su
cartita en la que me comunica la grata nueva de que en Abri=l del 84
tendremos el ferrocarril en Bahía Blanca.

Mis más ardientes felicitaciones por esta obra que tanto Va a
contribuir al desarrollo de la riqueza nacional.

44 Ca-rta de Roca a Rocha, Buenos Aires, 25 de febrero de 1881, en: A. D. R.,
Correspondencia con Roca, 1881.

45 Carta de Rocha a Roca, Buenos Aires, 26 de febrero de 1881, en: A. D. R.,
Correspondencia con Roca, 1881.
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Debemos felicitamos, sí, que se realicen estas grandes empresas
en nuestro paso por la administración pública.

Vamos a ser el país que más ferrocarriles y telégraxfos tenga, en
proporción a su población”.“°

En diciembre del mencionado año, fin-allmente, Roca, q-ue se ocupaba
de organizar en esos momentos la justicia de la Capital, solicitaba de
Rocha que le dijera, en forma confidencial], cuáfles eran los camaristas
y jueces que deseaba conserv-ar para la Provincia, a fin de no privarlo
de ellos.“

Pero ya para entonces Tribuna Nacional, considerado el diario ofi
cial del gobierno de Roca, había comenzado a criticar duramente muchos
actos de la administración de Rocha, actitud que motivó usna queja de
este último al Presidente.

“Me permito hacerle presente, respecto de sus desahogos, que diri
gidos a mí pareciera que Und. me implicara en su responsabilidad, que
yo no tengo nada que ver con los articunl-istas de la Tribuna Nacional, mi
con lo que a ellos se les antoje decir, siendo yo casi siempre ell primero
en reprobarles los articulos en que se han hecho alusiones a Ud.” —con
testó inmediatamente Roca.“

Repalicaron los periódicos que apoyaban a Rocha con violentas crí
ticas a los ministros nacionales del Viso y Bizarro, extendidas enseguida
a la gestión q-ue J-uárez Gelman, con beneplácito de Roca, cumplía en
Córdoba, críticas y ataques que fueron adjudicados inmediatamente a
Rocha por los hombres que rodeaban al magistrado tucumano.

A partir de ese instante todos los actos del Presidente y del Gober
nador fueron motivo de sospechas y acusaciones por parte de quienes
actuaban a1 lado de uno y otro. Estimó Rocha de justicia que la Pro
vine-ia de Buenos Aires hiciera a Roca u-na donación de tierras, como la
había hecho a los hijos de Adolfo Allsina, en reconocimiento por la con
quista del desierto y envió a las Cámaras un mensaje y proyecto de ley
con ese propósito. La inicia-tiva fue resistida por hombres de su propio
partido; dio ‘lugar a que publicamente se dirigieran den-uestos contra el
Presidente y obligó a Rocha a hacerse presen-te en las antesalas de la
Legislatura para contener a los exaltados y obtener la sanción de la
ley, a cuyo fin hizo sustituir en el proyecto, como beneficiarios, a Roca
por sus hijos.“ Su gesto, que Roca agradeció,“ fue señalado, sin em

46 A. D. R., Correspondencia con Roca, 1881.
47 Ibidem.
43 Esquela de Roca a Rocha, Buenos Ai-res, 23 de noviembre de 1881, en: A. D. R.,

Correspondencia con Roca, 1881.
49 Carta sin fecha de Man-use] Lái-n-ez al Gobernador Rocha, en: A. «D. R., Polí

tica. Varios, 1881.
5° “Ascepto con gusto la honrosa demostración que me hace la Legislativa de

Buenos Aires, aunque n-o tendrá para mi sino un alcance moral, pues yo pienso á mi
vez ceder 1a materialidad die 1a cosa” —contestó Roca ell 10 de junio de 1881—
(A. D. R., Correspondencia con Roca, 1881).
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bargo, por el propio Min-istro del Viso como una maniobra de Rocha para
hacer méritos ante el Presidente. “La comedia fué grosera —escribía
el nombrado a Juárez Celman- pero él creyó con ellla engañar a Roca.
Rocha emprenderá campaña contra todo ¡lo que sea provinciano, pues
desde hoy se agita en las convulsiones de la ambición y de la avaricia,
procuran-do hacerse sent-ir en todas partes. El Diario es de él y este
periódico ya ha empez-ado a fustigar a Roca, y mañana a sus verdaderos
amigos.

El dado está tirado y es preciso recogerlo a tiempo. Trabaje Ud.
sin cesar en su propia reputación y le. del partido de las provincias con
tra este A-rlequín político, que se hace la ilusión que tiene ganados a
varios gobernadores del interior. Se mueve s-in descanso como una acr
diIll-a. Hace y deshace candidatos a su paladar, para demostrar que no
quedará en la liza otro que él para l-a futura presidencia. A Ud. le con
cede más base por su influencia en Roca, pero él asegura que habrá que
brado en poco tiempo la preponderancia del Presidente sobre los ele
mentos de Buenos Aires. Todo ésto se lo digo de muy buena tinta"?

La tensión hizo cris-is apenas llegado el año 1882, en momentos en
que Rocha encontrábase absorbido por los problemas relacionados con
la fundación de l=a n-ueva Capital de la Provincia, que se disponía a l-levar
a cabo. Declaraciones del Ministro Manuel D. Pizarro, de dura crítica
a la situación el-ectoral de la Provincia y a la conducta política del
Gobern-ador, publicadas en el diario La República, dieron lugar a una
vehemente reclamación de Rocha al presi-dente Roca.

“Permítame que le pregunte al amigo —decíta— si no ha encontrado
siempre en mí una cooperación decidida y una consecuencia y una leal
tad libre hasta de la sospecha en los momentos más difíciles?

¿ Será hoy acaso para el Presidente un obstáculo «la simple -resi
dencia de las autoridades provinciales en la ci-udad, que no se me dejará
el tiempo indispensable para estudi-ar con la madurez debida la más
grave cuestión que pueda presentarse a u-n Gobierno Provincia-l y en la
q-ue estoy absorbido?

Creo que en nombre de nuestra vieja amistad, y aún de ‘los inte
reses públicos, puedo pedirle una palabra sobre este delicado asunto"?

“Al contestarle las preguntas que se ha servrido V. dirigirme —le
respondió Roca— me complazco en decla-rarle con la mayor sinceridad,
que en todos los momentos he encontrado en V. un apoyo eficaz a mi
gobierno y un amigo decidido, con cuy-a franca e inteligente cooperación
he contado siempre y muy especialmente cuando se ha tratado de resolver
los grandes problemas nacionales que han completado ultimamente la
organización de la República.

51 AGUSTÍN RIVERO ASTENGO, Juárez Gelman, ob. cít., p. 250.
52 A. D. R., Correspondencia con Roca, 1882.
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Pienso, además, que nunca será un inconveniente para «l-a marcha
del Gobierno Nacional la residencia de las autoridades provinciales en
esta ciudad, hasta que después del tiempo y los estu-dios necesarios, sea
design-ada la nueva Capital que ha de ponerse a l-a cabeza de la rica y
grande Provincia de Buenos Aires.

Lamento el inciden-te que h-a motivado s-u carta, soy, con mi esti
mación de siempre, su affmo. S. S. y amigo”?

El episodio determinó l-a inmediata salida de Pizarro del gabinete
nacional, reparación que Roca creyó justo y necesario of-recer a Rocha, y
días más tarde prod-ucí-ase también el aflejamienrto de del Viso. Yendo
más lejos, para proveer a las carteras vacantes el Presidente consultó
al Gobernador 5“ y las relaciones entre am-bos parecieron entrar en un
n-uevo período, en el q-ue menudearon los actos de cordialidad y mutua
colaboración, que largo resultaría enumerar.

Jrubivloso -anunció Rocha a Roca el 14 de marzo de 1882 que había
remitido a la Legislatura el mensaje y proyecto sobre nueva Capital de
l-a Provincia. “Creo que le será agradable esta noticia y, al dársela, le
recuerdo que para la magna obra que me he atrevido a afrontar, cuento
con el Presilente y con el amigo, sin cuyo concurso importante el éxito
sería muuy dudoso.

No olvide que la Capi-tal en la Ensenada no será posi-ble si-n las
obras del puerto realizadas brevemente y que para eso necesito la auto
rización nacional de que hemos h=ablado”.55

“Mi q-uerido amigo” —respondí-ale Roca ese mismo día—: “Creo
que este será el acto más trascendental de su Gobierno, y que él contri
buirá muy eficazmente al afianzamiento de las instituciones y a la con
solidación del gran paso dado ultimamente con la fijación de ‘la Capital
permanente de la República.

Debe y puede contar Ud. con el Presidente y el ami-go para todo
lo que sea ayudarlo en la pa-triótica tarea que se ha señal-ado Und. en la
ocasión presente”.5°

Como era natural que ocurriera, días antes de colocarse la piedra
fundamental de l-a ciudad de La Plata, Rocha designó a Roca padrino de
la ceremonia. El mand-atario tucumano aceptó aquella designación que
agradeció, pero no concurrió al acto, aduciendo un impostergable viaje
al interior. Designó a su ministro de la Plaza para que lo representara

53 A. D. R., Correspondencia con Roca, 1882. Ambas cartas, la de Rocha y la de
Roca, fueron publicadas ‘por los principales diarios de Buenos Aires, en primer lugar
por El Nacional qu-e, bajo el título «de Documentos de actualidad, las dio a conocer
en su edición d-el 24 de enero de 1882.

54 Esquela de Roca a Rocha, Buenos Aires, 11 de febrero de 1882, en: A. D. R.,
Correspondencia con Roca, 1882. _

55 A. D. R., Con-espondemia con Roca, 1882.
56 Ibidem.
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y se limitó a enviar a Rocha un extenso telegrama. Estuvo, pues, ausente
del acto q-ue coronaba el esfiuerzo más grande y trascendente del Gober
nador porteño y en el que éste había depositado sus mejores esperanzas.
Su ausencia fue, por cierto, notada.”

Es que bajo la aparente cordialidad de las relaciones que ambos
mandatarios sostení-an y de las atenciones que mutuamente se dispensa
ban,“ agitáibanse recelos y desconfianzas profundas, visibles claramente
en l-a correspondencia íntima de Roca. La creciente absorción de poder
por ell magistrado tucumano, de la que los propios hombres del Part-ido
Nacional llegaron a quejarse,” encontró en el Gobernador de Buenos
Aires una valla por momentos infranqueable. Ya se ha visto cómo, ape
n-as ini-ciado su gobierno, este último se opuso a la ampliación del Dis
trito Federal q-ue Roca pretendía. Esa misma cuestión provocó tiempo
después —noviembre de 1883- un molesto incidente entre ambos, al
pretender las autoridades nacionales extender, de hecho, su jurisdicción
más alLlá del arroyo Maldonado.“ Rocha defendió ‘los intereses de la
Provincia y de su Banco frente a la ley nacional de unificación monetari-a
dictada en 1881, se opuso a los proyectos de nacionalizar el estableci
miento, exigió el cumplimiento de las obligaciones que la Nación tenía
con el mismo e intervino en 1-as decisiones adoptadas respecto de la con
versión del papel moneda. En el aspecto político no permitió en ma
nera -alguna la ingerencia del Gobierno Nacional en ‘las cuestiones elec
torales de la Provincia y su choque con el ministro Pizarro hizo ver a
Roca hasta dónde era capaz de llegar su antiguo ali-ado en defensa de
sus derechos y prerrogativas. Su partido, fuerte en Buenos Aires y
con numerosas bancas en el Congreso, disputó, asimi-smo, a los roquis
tas la supremacía en las Cám-aras Nacionales.

57 La señaló La Nación de Buenos Aires al hacer l-a crónica de los actos cum
plidos en La Plata, en su edición del 20 de noviembre de 1882. El Nacional del mis
mo día, en cambio, no le asignó mayor importancia.

53 En octubre de 1882, para recordar un caso, falleció en medio de la mayor
pobreza Olegario V. Andrade, por «quien Roca sentía profunda estimación. El poeta
dejó una deuda en el B-anco, por la casa que nabitara, y como la institución exigió
a su viuda el pago de la misma, Rocha, -a solicitud del Presidente, se interesó por
ella ante el presidente del Banco José E. Uriburu y obtuvo, al parecer, la condonación
de la deuda.

“Un millón de gracias por todo —escribíale Roca el 18 de febrero de 1883—:
por lo de Andrade que es un servicio inmenso para su viuda, y por la cooperación
que me promete cuando se trata de designar el Presidente de l-a Cámara.

Uno tiene que meterse en estas pequeñas cosas so pena de ver esteriliz-arse
todo un período legislativo por los manejos de grupitos de eminencias que nada
encuentran bueno” (A. D. R., Correspondencia con Roca, 1882).

59 Véase a-l respecto la car-ta escrita por el Diputado Nacional por Córdoba José
Miguel Olmedo a Juárez Gelman el 26 de agosto de 1882, en: AGUSTÍN RIVERO As
TENGO, Juárez Gelman, ob. cit., p. 277.

6° A. D. R., Correspondencia con Roca, 1883. La reclamación del Gobernador al
Presidente tiene fecha 2 de noviembre de 1883.
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La política de Rocha disgustó profundamente a Roca y, aunque el
mandatario tucu-mano disimunló s-us verdaderos sentimientos bajo una
aparente cordialidad, en cartas íntimas di-rigidas a Juárez Gelman criticó
la conducta del Gobernador porteño.

“El espíritu localista, que parece hubiera trasmigrado del cuerpo de
Tejedor all de nuestro amigo Rocha, renace como esos brotes de los ár
boles derribados; pero, como tales, durarán lo que dura la savia en éstos
una vez que no están alimentados por la tierra, madre fecunda.

Esta generación de porteños, que ha estado o aparentado estar con
nosotros después del triunfo sobre Tejedor, carece completamente de
instinto político; no cree que los ídolos se van, que las viejas preocupa
ciones se disipan y que han hecho su época los usados motes y las can
tinelas con que en otro tiempo se agitaba a las multitudes en esta Capi
tal. Si no se modifican tendrán que marchar a la cola de l-a columna?!“

En otra can-ta escrita en los días en que Rocha ulti-Inaba los prepa
rativos para llevar a cabo la fundación de La Plata, ceremonia de la
que, según se ha expresado, i-ba a ser designado padrino, Roca decía a
Juárez Gelman: “Rocha es un Gatilina capaz de todo. Yo no me des
cuido y tomo medidas en toda la línea. Él es quien tiene agitado al par
lamento, reuniendo y halagando a todos los descontentos. El vértigo de
Tejedor se apodera de él y Ud. no se imagina qué soberbio e infatuado
está. Se ha comprado toda la plebe de los diarios de esta Capital y de
rrama el dei-nero a manos llenas. Quiere gobernar tod-a ia República, si
guiendo la maní-a de todos los Gobernadores de B-uenos Aires, que no se
resignan a su rol de gobernadores de una provinci-a”.°2 Se comprende
por qué el general Roca no asistió a la fundación de La Plata.

Pero fue indudablemente la aspiración de Dardo Rocha a sucederle
en la presidencia de la Repúbl-ica lo que determinó el definitivo aleja
miento y enemistad entre ambos hombres, atizada, lamentablemente, la
discordia por amigos y partidarios de uno y otro.

La inaug-uración del puerto de La Plata en setiembre de 1883, el
trasllado de las autoridades bonaerenses a la nueva Capital] de la Pro
vincial el 15 de abril de 1884 y la inauguración, por esos mismos días,
del ferrocarril a Bahí-a Blanca, constituyeron los actos finales del go
bierno «de Rocha que, enseguida de resignar el mando, diose de lleno a
la acción política con miras a alcanzar la presidencia de la República,
en aguda pugna con Miguel Juárez Gelman, cuya candidatura había sido
tempranamente lanzada desde Córdoba.

Al comienzo de aquel-la lucha pareció que Roca adoptaba una acti
tud neutrall o prescindente y así permitieran agu-ard-arlo manifestacio

61 AGUSTÍN Rrvnno ASTENGO, Juárez Gelman, orb. cit, p. 259.
62 Ibídem.
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nes suyas que se hicieron públicas. Pero bien pronto se conoció el pen
samiento íntimo del mandatario tucumano, en todo contrario a las aspi
raciones de s-u antiguo amigo. En una relación confidencial enviada a
Dardo Rocha por Francisco Cordero en jun-io de 1884, sobre una reu
nión celebra-da por dirigentes del Partido Nacional en B-uenos Aires, de
la que participara Roca, figuraban, al respecto, expresiones de este úl
timo que no dejaban lugar a dudas sobre su manera de pensar.

“Puedo asegurar a Uds. —habría manifestado Roca— de que yo no
tengo candidato de mi devoción; pero también quiero aseguranles que
el Dr. Rocha no será nunca mi sucesor.

Porque no conviene —-expl-icó después de meditar un momento
que un porteño gobierne la N-ación, para la seguridad misma y definitivo
afianzamiento de su or-ganiz-ación i autonomía conqu-istadas á costa de
tantos sacrificios".°3

La posibilidad de que un hombre de Buenos Aires, cualquiera fuese
él, ocupara tras suyo l-a presidencia de la República, era, pues, conside
rada por Roca no sólo inconveniente sino hasta peligros-a para los inte
reses de la Nación. En el caso de Dardo Rocha ese peligro se agravaba
por tratarse de un dirigente del autonounismo, el partido que en 1880
había arriado su vieja bandera para aceptar l-a federalíza-ción de Bue
nos Aires, mas no por convencimiento —según lo entendía Roca— sino
por imposición de los hechos, existiendo, en consecuencia, el riesgo de
que volvi-era a desplegarla si ‘las circunstancias se lo permitían, llegando
hasta el extremo de rever aquella medida. ¿Acaso Dardo Rocha no había
retirado del Sena-do el discurso que en aquel año pronunciara para ex
plicar ante el Congreso de Belgrano porque su agrupación aceptaba en
ese instante lo que siempre había negado?

No es probable que estuviera en l-a mente del fundador de La Plata
ese designio, pero no cabe duda que Roca llegó a sospecharlo y a temer
lo, y esa sospecha que aparece de continuo en s-us papeles íntimos, ex
plica, en mucho, la conducta notoriamente dual que observó con Dardo
Rocha.

Ya en un-a carta dirigida a Juárez Gelman en los dí-as en que Rocha
asumía la Gobernación ‘de Buenos Aires, Roca había manifestado su te
mor de que con él reverdeciera el viejo espíritu locaJlvista porteño. “Las
ideas y preocupaciones, aún las más estúpidas, no se van así nomás con
dos tirones —decía—; pero si Rocha es realmente vivo, tratará de arran
car hasta la sombra de una sospecha semejante; sin-o se lo llevará el
diablo.

03 A. D. R., Política. Varios, 1884. El manuscrito se encuentra en una pequeña
carpeta caratula-ada: Relación formada por Francisco Cordero de una reunión en la
que Roca manifestó su oposición á la candidatura de D. R. para la Presidencia.
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“El que quiera ser algo tiene que navegar en la gran corriente de
estos tiempos. El sentimiento nacional, la idea y la aspiración de cons
tituir una Nación Argentina grande, fuerte, poderosa, con todos los atri
butos y signos de una nación, en su sentido más lato, palpi-ta en todos
los argentinos de un ex-tremo a otro de la República"?

El pensamiento de Roca respecto de su sucesión presidencial tomó
estado público con la-s declaraciones que formuló al periodista Leo Walls,
redactor de Le Courrier de La Plata en enero de 1884, las que all al-uldir
a las luchas sostenidas por porteños y provincianos, amenazaron reabrir
heridas aún mal cicatrizadas y provocaron una vehemente reacción de
S-amnientofis

La resuelta oposición del mandatario tucumano a la candidatura de
Rocha fue enseguida ratificada por él en entrevista que celebró con el
general Mitre, según se ve por l-a carta que este último dirigió a Bon-i
facio Lastra y Juan C-arbalrlido, en la que, al propiciar la sustitución de
las candidaturas en pugna, por una lograda con el concurso de l-a opi
nión pública, les decía:

“El general Roca me ha manifestado, espontáneamente, que por su
cabeza no había pasado el delirio de perpetuarse en el mando; que no
teni-a candidato a la Presidencia, aún cuando estaba decididamente con
tra la candidatura del doctor Rocha; que deseaba que su sucesor f-uese
elegido en paz y libertad . . .

Llegado a los nombres propios, Rocha, Iri-goyen y Juarez Gelman,
le he dicho al general Roca q-ue Roch-a sería una calamidad para la Re
públic-a; que Irigoyen era moralmente imposible por cuanto representa
una tradición condenada por la conciencia pública del pueblo argenti
no; y que J-uárez Gelman no respondía a ningún voto de l-a opinión y ni
siquiera a un plan político . . .

Mi fórmula concreta: eliminación patriótica de las tres candida
turas y elaboración d-e u-na cuarta con el concurso de la opinión. . . ".°°

Las declaraciones públicas y privadas de Roca, a las que se s-uma
ron las de su ministro Wilde reclamando para el presidente de la Re
pública el derecho de elegir sucesor, fueron una declaración de guerra a
la candidatura de Rocha y pusieron fin a una amistad que, indudable
mente, nunca había si-do sino política, al menos por lo que respecta al
tucumano.

Inútil resultó la intervención de amigos com-unes que, como el co
ronel Augusto Lasserre, procuraron llevar a cabo a un nuevo entendi

34 AGUSTÍN Rrvmo ASTENGO, Juárez Gelman, ob. cit, p. 256.
65 CARLOS HERAS, La última campaña de Sarmiento, en: Sarmiento, publicación

de 1a Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Universidad Na
cional de La Plata, La Plata, 1938.

6° TELMO MANACORDA, Alem. Un caudillo. Una época, Buenos Aires, 1941, p. 251.
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miento. Roca se mantuvo firme en su decisión y, yendo más lejos, se
empeñó en mos-trar a Rocha y su partido dispuestos a lanzarse a una
revol-ución, como lo h-abía hecho Tejedor, acusación que el candidato
porteño rechazó y aún ridicwlizó.“

La derrota en la elección de 1886, que compartió con las fuerzas
políticas opositoras a Juárez Gelman, significó para Rocha, a poco an
dar, el fin de su carrera política. En 1887 su partido intentó van-amente
recuperar la Gobernación de Buenos Aires que había perdido y, fracasado
el intento, comenzó a disgregarse. Rocha conservó, sin embargo, algún
tiempo más su banca en el Senado de l-a Nación. En 1890 tuvo inter
vención destacada en las negociaciones que -se efectuaron para restable
cer la paz después de l-a revolución y en las sesiones del Congreso que
culminaron con la renuncia de Juárez Celman.

De ahí en adelante su vida estuvo dedicada por completo a la ciudad
que habí-a fundado, a la que convirtió en el centro de sus actividades como
lo er-a de su afecto, y a la que tuvo la satisfacción de ver crecer y pros
perar vertiginosamente, hasta convertirse en una gran Capi-tail. Apenas,
sí, en esos años, abandonó la v-ida privada para cumplir exitosas misio
nes diplomáticas en el extranjero, qu-e la República le encomendó, y el
silencio que voluntariamente se había impuesto sobre los acontecimien
tos políticos de que fuera protagonista, para recordarles en cartas í-nti
mas y esclarecedoras, escritas con serenidad y si-n agravios.

Un día de octubre de 1914 trajéronle la noticia de que el general
Roca había muerto. Con mano temblorosa, Rocha escribió enseguida
a uno de sus más íntimos amigos:

“A-cabo de enterarme de la muerte de Roca. Con él se ha ido un
gran argentino, por el que siempre sentí la más viva admiración. Fui
su amigo leal y aunque creo que nunca correspondió a los sentimientos
de mi afecto, hoy sólo quiero acordarme de sus grandes hechos y de sus
virtudes. Deseo asistir a sus exequias y le ruego quiera acompa
ñarme”.°°

37 Carta de Rocha a Lasserre, febrero 2 de 1885, en: A. D. R., Política. Varios,
1885.

03 Documento en poder de descendientes del doctor Faustino Jorge.
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INCORPORACIÓN DEL ACADÉMICO CORRESPONDIENTE
EN ENTRE RÍOS PROFESOR FACUNDO A. ARCE

Sesión pública NP 915 de 6 de julio de E971

La sesión pública fue presid.ida por su titular doctor Ricardo R.
Cail-let-Bois. Acbuó el Secretario Académico profesor Julio César Gon
z-ález y asistieron los Académicos de Número señores: Enrique de Gan
día, Guiltlertmo Furlong S. J., Ricardo Piccirivluli, Humberto F. Burzio,
Raúl A. Molina, Leoncio Gianello, Ricardo Zorraquín Becú, Armando
Braun Menénsdez, Roberto Etchepareborda, José M. Mariluz U-rquij o,
Ernesto J. Fitte, Guillermo Gallardo, Raúl de Labougle, León Rebollo
Paz, Julio Irazusta, Carlos S. A. Segreti, Andrés R. Allende y Víctor
Tau Anzoátegui. Y los Académicos Correspondientes señores: Facundo
A. Arce y Raúl  Entraigas.

Abrió el acto el doctor Cail-let-Bois, quien hizo entrega del diplo
ma y medalla, luego lo recibió, en nombre de la Corporación, el Acadé
mico de Número doctor Leoncio Giavnelio. Finalmente el profesor Arce
dio lectura a su conferencia titurl-aad-a: Francisco Ramírez y la República
de Entre Ríos.

PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA ACADEMIA, DOCTOR
RICARDO R. CAILLET-BOIS

Señoras y Señores:

Declaro abierta la sesión pública N9 915.
Me es particularmente grato darle la b.ienvenida al señor Facundo

A. Arce, cuyas investigaciones históricas le han abierto ias puertas de
l-a Academia. Hoy esta docta corporación que lo recibe como miembro
Correspondiente está convencida que con el acicate que significa esta
distinción, Facundo A. Arce ha de intensificar su amor por el estudio
del pasado de una provincia tan importante y de tanto interés para la
historia como ¿lo es Entre Ríos.
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Lamentablemente le solicito a usted quiera disimular lo que podría
aparecer como u-na descortesía ofensiva para usted pero me veo en la
obligación de retiranme, dejando la presidencia en l-as manos de nuest-ro
prestigioso Vicepresidente 1°, cuya colaboración le agr-adezco desde ya.

DISCURSO DE RECEPCIÓN A CARGO DEL ACADÉMICO
DE NÚMERO Dr. LEONCIO GIANELLO

La Academia Nacional de l-a Historia, incorpora esta tarde como
Miembro Correspondiente de la Provincia de Entre Ríos, al historiador
Don Facundo Antonio Arce, correspondiéndome el honor de las palabras
de presentación de este auténtico investigador que conformado en las
más severas normas q-ue rigen para nuestra disciplina, ha dado mues
tras de su vocación y de su tarea afanosa en múltiples trabajos que
enriquecen a nuestra historiografía con mucho de aportación original.

El] Profesor Arce nació en Paraná, en nuestra Entre Ríos enmar
cada de ríos y arañada de arroyos don-de la tierra parece moverse en
la hermosura de su onrdulación, don-de l-a llanura se va elevando gra
dualmente hasta hacerse cuchixlla y caer suavemente del otro 1-ado de
la lomada para perderse con la gradación sus verdes jugosos en el tajo
lejano del crepúsc-ulo.

Y el hombre q-ue nació en esta Provincia, tiene una configuración
anímica de profunda influencia telúrica que le dota de recios caracteres
inndiv-iduualizadores, entre los que sobresalen: el amor rterruñero que f-a
cilmente se convierte en la decisión heroica en defensa del suelo ame
nazado; una honda veta de ternu-ra nacida a conjuros de la suavidad
y de la hond-ura del panorama geográfico, y la Vocación acentuada para
captar ese mensaje de belleza o para relatar los hechos del pasado glo
rioso. Por eso Entre Ríos tierra de soldados y de poetas, es también
tierra -de historiadores y bajo las normas de dos de los grandes historio
grafos dell litoral como Martiniano Leguizamón y César Blas Pérez Col
man, se formó este erudito de nuestra historia q-ue ha consagrado su
vida fecunda y útil al estudio y a la producción historiográfica.

Facundo Arce ha ejercido la "docencia con auténtica vocación de
enseñanza en todos sus niveles, y es actualmente Profesor de la Facultad
de Historia de la Universidad Católica de Santa Fe; ha intervenido en
numerosos congresos, entre ellos el III y IV Congresos Internacionales
de Historia de América, organizados por nuestra Academia; ha dictado
más de diez cursillos de especialización histórica de Entre Ríos, en otras
provincias argentinas y en el Instituto de Estudio Superior de Monte
video, y son multiples las conferencias pronunciadas en nuestro país y en
países hermanos.
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Ha trabajado en publicaciones históricas dirigidas y sus colabora
ciones en la materia son numerosísimas, entre las que cabe señalar las
publicadas en Trabajos y Comunicaciones del Departamento de Historia
de l-a Facultad de Humanidades y Ciencias de la Edu-cación de la Uni
versidad Nacional de La Plata; en la Revista de la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Litoral; en el Bo
letin del Instituto de Historia Argentina “Doctor Emilio Ravignani”
y en Investigaciones y Ensayos, publicación de nuestra Academia.

Pertenece -a varias Junta-s de Estudios Históricos de Provincia y
es Miembro Correspondiente del Instituto Histórico y Geográfico del
Uruguay; Director Ejecutivo de l-a Comisión de Lugares y Monumentos
Históricos de Entre Ríos; Presidente de la Junta de Estudios Históricos
de l-a Provincia; Director Honorario del Museo Histórico de Entre Ríos
“Martiniano Leguizamón”; ademá-s de otros muchos organismos que in
tegra, relacionados con el quehacer historiográfico.

Más de treinta publicaciones dicen de la tesonera l-abor de es-te tra
baja-dor de nuestra culltura histórica, y como serí-a ex-cesivo referirme
a ellas ya que la solla enumeración de sus títulos llevaría un tiempo que
excedería al tiempo ritual que es norma de las presentaciones en l-a Aca
demia, sólo quiero citar algun-as pocas pero que definen la especialidad
de este estudioso que ten-go el honor de presentar esta tarde: como su
medular Artigas, heraldo del federalismo rioplatense, en colaboración
con el profesor Manuel Demonte Vital-i; Entre Rios en los albores de la
Revolución de Mayo que mereció el primer premio de la Comisión Na
cional de ¡Cultura para «la Región Mesopotámica, trienio 1959/61; Ante
cedentes vinculados con el movimiento independentista uruguayo en la
Revolución de 1811 en la Banda Oriental, publicado en Montevideo en
1962 en publicación dirigid-a por el Instituto Histórico y Geográfico del
Uruguay; Ramirez, abanderado de Mayo y adalid del federalismo, y En
torno al origen d-e la provincia de Entre Rios.

Facundo Arce, se ha dedicado especialmente al (studio de la vida
y de la obra de Francisco Ramírez, el Supremo Entrerriano, y ya en
uno de sus primeros trabajos referido «a l-a actuación de Ramírez en la
Revolución de M-ayo, le dio el nombre de “El Chasquero de la Patria",
nombre ya difundido en la historiografía al referirse -a ese momento
de ¡la -patriótica actu-ación del gran Caudillo de Entre Ríos.

En esta tarde ha de referirse con la responsabilidad que aval-a todos
sus trabajos a Francisco Ramirez y la República de Entre Rios. Preci
samente cuand-o el ‘pueblo y Gobierno entrerrianos, se preparan a rendir
su grande y emocion-ado homenaje al forjador de la autonomía entrerria
na al cumplirse el sesquicentenario de su muerte.

En prieta síntesis he querido esbozar l-a l-abor y personalidad del
Miembro correspondiente en Entre Ríos, que hoy se incorpora; ‘lo breve
del tiempo impi-de hacer referencia a los trabajos que frecuentemente
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han aparecido en revistas especializadas y a conferencias desde ¡»a cá
tedra, dad-as siempre con señera docencia. Sólo me queda -ag=va;decer a
la Mesa Directiva de nuestra Academia el haberme brindado 1a gran
satisfacción de designarme ‘para üa presentación de este auténtico his
toriador que es al par -un amigo dilecto.

Profesor Arce, esperamos escuchar su erudita paJlIabra a través de
la cua] habrá de cobrar vida el forjador de la autonomía entrerrian-a, en
vísperas del sesqu-icentena-rio de su muerte romántica y heroica como un
paladín del romanncero cimentado en 91a verdad de =la Historia y llevado
a la emoción de las almas en ¡la vigencia recia de la leyenda.
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FRANCISCO RAMÍREZ Y LA REPÚBLICA DE ENTRE RÍOS

FACUNDO A. ARCE

Señoras y señores:

Agradezco los con-ceptos de mi -destacado paisano, autorizado his-to
riador e inspirado poeta, Dr. Leoncio Gianello. Con una palabra anun
ciadora penetró -a este recinto, donde en horas felices o amargas, se
buscara el camino promisorio del f-uturo y donce muchas veces resonara
la voz bien templada y cálida, de quien también frue un caudillo, en la
estricta «aceptación del vocablo, prominente e ilustre: Mitre, al invocar
sus manes, ríndole homenaje en este año del sesquicen-tenario de su na
cimiento, desde esta tribuna que él fundara y que con su fecunda y l-u
minosa .labor historiográf-ica, conrtrivbuyera a hacerla prestigiosa. En
el presente otros historiadores detentan el testimonio de su marcha, y
por -lo mucho yïbien que hace la Academia Nacional de l-a Historia es
una institución que honra -a «l-a República. La memoria del prócer con
elilo se enaltece, en este ámbito convertido en Sagrario de Cllío.

El 10 sde jullito próxirmo se cumplirán 150 años de la desaparición
del general Francisco R-amírez, radalicd federalista, que se destacó en el
escenario rioplatense por su adhesión a l-a Revol-ución de Mayo y por su
inquebrantable decisión de bregar por la consolidación dell triunfo de
l-a Libertad de los pueblos, contribuyendo a forjar las instituciones in
tuidas desde la hora genésica de ¡la nacionalidad, por esos mismos pue
blos que fueron sin cl-audicaciones, en derechnura de la democracia re
publ-icana.

Caudillo en la verdadera acepción del vocablo, fue fiel intérprete de
un pueblo que no ha sabido en su trayectoria de renuenciacmiento en la
defensa de l-a causa nacional. Desde 1810 ‘luchó en las filas de la Revo
lución. Fue chlasquero de la Patria y alentó a las primeras guerrillas
gauvohas del Río de ‘la Plata que triunfaron -de la invasión realista en el
territorio entrerriano, sin aprendizaje previo. Sea dicho en esta hora
del aniversario de l-a dramática como gloriosa y romántica muerte del
caudillo, en su homenaje y en la de sus soldados, que fue en nuestro
continente fluvial del Entre Ríos donde por primera vez en la historia
patria, fuflguraron en d-iestras manos de guerrilleros g-a-uchos los lazos,
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l-as lanza-s, «las boleadoras y los facones, en lucha desi-gual pero empare
jada primero y superada después gracias a la terrible determinación
de vencer o morir.

En 1810 el pueblo entrerriano no se doblegó ante el avance enemigo
que de haber triunfado hubiera aislado a Belgrano en el norte de la me
sopot-amia y consiguientemente producido un desastre de consecuencias
imprevisibles para la suerte de la Revolución. Por ello al recordar al
caudillo primigenio de la estirpe montieler-a, permítasenos destacar el
grande mérito alcanzado con sus paisanos al repeler las huestes de Mi
chelena y asegurar el imperio de la Revolución en una amplia zona del
antiguo Virreinato del Río de ¡la Plat-a.

E-l espíritu individualista de los entrerrianos quedó así, palmaria
mente -demostrado, desde el primer instante de su decisión revoluciona
ria. Ello permitió al pueblo, predestinado a grandes faenas, a vencer
con sólo sus recursos y capacidades en circunstancias en que l-a Junta
de Mayo, pese a sus esfuerzos sin pausa, no alcanzaba a lograr todos
los recursos para destruir ‘la nconfabui-ación contrarrevoluciona-ria. Los
pueblos supieron además interpretar fielmente los postula-dos estable
cidos por los patriotas en el Cabildo del 22 de Mayo. Por eso entendieron
con claridad que admira, que cada uno era parte integrante de l-a sobe
ranía y por tanto igualmente libre e independiente.

La independencia de los pueblos

La moderna investigación, documental y crítica, tal como l-a prac
ticara y enseñara Mitre entre los primeros, nos permite hoy explicarnos
cabalmente la actitud de los pueblos y su-s caudillos, frente -al círc-ulo
gobernante de -la antigua ciudad metrópoli, interesado por sus especu
rlaciones y sordo al dl-amor popular. Los primeros l-uchraron sin desmayos
por sus ‘derechos y el segundo, por el mantenimiento del poder para
sustentar el predominio secular. Los pueblos del interior por ello se
alzaron y usaron un lenguaje claro que la hábil d-ialéctica y los subter
fugios de un-a mal llamada “diplomacia”, confundieron intencionada
mente. Y por ello en cada cau-di-llo se apuntó a un factor anárquico, di
solvente, segregativo. La reacción de los pueblos ante la negación de
sus derechos por los gobiernos centrales que no eligieran, se desfiguró
intencionadamente con l-a prédica oral y escrita.

Ha ¡llegado el tiem-po de ¡la justicia histórica. Los caudillos primi
genios, Artigas, Ramírez, Güemes y López, no fueron segregativos, no
breg-aron para retacear 1a herencia recibida ni en =lo material ni en lo
espiritual. Si su-stentaron el derecho «de los pueblos a su independencia,
fue porque pretendían ejercer su soberanía para restablecer el pacto
social y político, cuya ruptura se había producido al proclamarse la re

238



troversión de la soberanía a los pueblos. Pero, entiéndase bien, esa in
dependencia no la a-petecían para una finalidad menguada y segrega
tiva, como todavía suele entenderse. El vocablo independencia tiene un
alcance limitado, pues la soberanía que los pueblos pugnaron por ejercer
y ejercieron finalmente, para formar la Nación, no tuvo jamás un sen
tido absoluto si-no el de su vigencia para la integración nacional. El
propio San Martí-n, en Cu-yo así lo entendió en 1815.‘

Cuando Entre Ríos venció al Barón de Holmberg en ell Espinilalo el
22 de febrero de 1814, inauguró su etapa de la independencia provincial,
como hoy la llamamos para dar una ju-sta interpretación a ese hecho
histó-rico.

Por la defensa de esa independencia provincial frente a la irre
ductible política cent-ralista de los gobiernos de Buenos Aires, lucharon
sin descanso los pueblos hasta vencer iniciando en 1853 la organización
de la Repú-blica, sin menoscabo «de su integridad territorial] y de su sobe
ra-ní-a.

Tuvieron pues ¡los caudillos una gran causa inscripta en sus ban
derolas de guerra, una gran cau-sa que justifica ante la pcsteridad la
cuota tremenda de los mult-iplicados sacrificios. Ellos no fueron unos
meros peleadores, rebeldes, empequeñecidos por causa menguada. El
tiempo que todo -lo devela, nos está proporcionando las verdades que nos
conducen a conceptos e imágenes, contrapuestas a las historias subordi
nadas a una tradición, hoy perimidas en parte, gracias a las indagacio
nes de ela ciencia histórica que enriquec-ieran figuras prominentes de esta
beneméri-ta Academia, y de las que recordamos sin dejar de reconocer
los méritos de muchos otros, -a los grandes maestros de nuestra histo
riografía contemporánea Levene y Ravignani. Auténticos revisionistas,
ellos aportaron nuevos elementos de juicios, nuevos aportes, que sin la
imposible variación de los sucesos de la historia, alcanzaron una mejor
apreciación de hechos y etapas de nuestro pasado. Sólo y nada menos, un
objetivo: ¡la Verd-ad servida por una honesta conducta del sagrado ma
gisterio!

=|=

Concluyendo: las luchas que sostuvieron los pueblos del interior y
particularmente los del Litoral contra los gobiernos directoriales, en
especial, están alentadas por las ansias de ser libres y ejercer los dere
chos de su soberanía, con la suprema aspiración de lograr la unión na
cional, de constituir una Nación. La historia ¡lo certifica en hechos y en
conductas.

1 FACUNDO A. ARCE, San Martín y Cuyo en la hazaña de Tucumán. La voluntad
independentista de los pueblos. En Academia Nacional ¡de la Hi-storria. Cuarto Con
greso Internacional de Historia de América. Celebrado en Buenos Aires del 5 aii
12 de octubre de 1966, Buenos A-ires, 1966, ‘t. II, p. 189-211.
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Ramírez el paladín de un pueblo

Fran-cisco Ramírez nació y creció en ¡la margen derecha de un in
menso y bello río de América, el río de los pájaros, llamado con voz in
dígena, Uruguay. S-us padres, criollos de clara estirpe hispánica como
está demostrado.”

Aprendió las primeras letras y aún ignoramos quién o quiénes lo
instruyeron en las nuevas ideas del siglo que hicieron de él, al cabo de
los años, un hombre liberal. Sus condiciones personales: valentía, inte
ligencia y genio natural para las cosas de la guerra, lo llevaron a des
collar en el tiempo de l-uchvas homéricas que le tocó en suerte vivir. Pro
bó su temple en combates y en mazmorras realistas. Rompió sus cadenas
y como nuevo Aquiles, volvió a empuñar la espada y la lanza, para sus
tentar la libertad rpri-mero y siempre y más luego, acau-dilllar a su pueblo
en «la demanda de sus derechos.

Comandante del Entre Ríos, fue purntal de la Liga de los Pueblos
Libres y sos-tenedor de la ca-usa -federalista que personificaba el Protector
Artigas. Derrotó una y otra vez «a ¿los intentos de invasión directorial;
ayu-dó ¡hasta más no poder a Artigas en la defensa de la soberanía ar
gentina en ¡la Banda Oriental y el año 19, con López suscribió el amnis
ticio de San Lorenzo, deseoso de hallar -una base de coincidencia para
la paz, que no llegó, porque fue menester destruir de un solo y definitivo
golpe, el plan monárquico .del régimen directorial y con-cluir con urn poder
que buscaba alianza con el propio invasor portugués. Ése es el gran con
tenido justificativo de la g-uerra que llevaron los caudillos del Litoral
en 1819-1820, cont-ra -un gobierno —Directorio y Congreso- que se habí-a
apartado de la filosofí-a de la gran Revolución y de espaldas a la realidad
nacional, evidenció disposición para buscar afuera las grandes solucio
nes que sólo habría de hallarse con el amplio concurso de los pueblos,
protagonistas y destinatarios a u-n tiempo.

t

La campaña que culminó en Cepeda, consagró el genio militar de
Ramírez. Mitre, que no sim-patizó con él, en su monumental Historia de
Belgrano y de la Independencia Argentina, le reconoció “los instintos del
genio guerrero y cierta amplitud de ideas políticas, en que el patriotismo
y las selváticas tendencias democráticas se subordinaban a una estéril
ambición personal"? El ilustre historiador, afirmó todo lo que hemos

_ 2 MAnnNmNo LEGUIZAMÓN, Hombres y Cosas que pasaron, Buenos A-izres, J.
LaJouane & Cra. Editores, 1926, p. 16 a 22

3 BAnroLoivir-í Mrrnn, Historia de Belgrano y de la Independencia Argentina,
Buenos Aires. Libreria La Facultad, 1928, t. HI, p. 419.
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transcripto con honesta convicción. Por nuestra parte, y sirn desmerecer
la altura de la fuente, estamos convencidos de que ¡la ambición personal
en Ramírez, se dio en la medi-da en que ella era imprescindible para im
pulsar una acción trascendente. Y honestamente creemos que de esto
hubo en la gesta ramiriana.

El estudio detenido de «la campaña de Cepeda prueba el espíritu
nacionalista de López y Ramírez; consagra a éste como la mejor es
pada de su tiempo en el Río de la Plata y prueba que ellos no hicieron
la guerra, para destruir al noble pueblo «de Buenos Aires, sino a la mi
noría nd-irectoriral que había cegado el cauce de la Revolución. E-n el
Pilar, primer pacto preexistente q-ue se invoca en el Preámbulo de nues
tra Constitución Nacional, se proclama l-a voluntad de los pueblos por
el sistema federal y se dan las bases para la pronta convocatoria de un
Congreso. Las circunstancias históricas derivadas del tremendo remezón
producido en el seno nde l-a estructura virreinal, que lo hizo trizas, cambió
de un solo golpe la realidad política y amenguó notablemente la capa
cidad para enfrentar una guerra internacional. Esto fue comprendido
por los caudillos victor-iosos y por ello no cumplieron la consign-a del
Protector -de ‘hacer la paz -con Buenos Aires, solamente sobre la base de
la previa declaración de la guerra a Portugal. De aquí arranoaría la
discrepancia entre Artiga-s y Ramírez que al desembocar en lucha abier
ta, debilitó notablemente el frente -de los caudillos y proporcionó circuns
t-anci-as favorables a la reacción del partido directorial, vencido en Ce
peda pero no destruido.

Guerra en la mesopotamia

El Protector ¡de los Pueblos Libres, rechazó airado el Tratado del
Pilar y no admitió explicación alguna. En previsión del conflicto in
minente con Ramírez, reclamó el concurso del Gobernador Méndez de
Corrientes y de sus aliados y fieles indios guaraníes de las Misiones je
suíticas. La derrota de Tacuarembó no amilanó su voluntad de hierro
y sin dubitaoiones se dispuso a enfrentar a s-u antiguo colaborador y
discípullo. Para ello convocó a la reunión o Congreso de Ábalos, donde
el 24 de abril de 1820 representantes de los pueblos de Corrientes y las
Mis-iones, resolvieron aunar esfuerzos y recursos para “sos-tener una gue
rra ofensiva y defensiva por la Libertad e Independencia de estas Pro
vincias",4 nombraron al caudillo oriental Protector de la Libertad de
las Provincias de la Liga, Banda Oriental, Corrientes y Misiones y lo

4 MANUEL FLORENCIO MANTILLA, Crónica Histórica de la Provincia de Corrien
tes, Buenos Aires, 1928, I, -p. 221-222. FEDERICO PALMA, El Congreso de Ábalos. Mon
tevideo, 1951. Publicación del Instituto de Investigaciones Históricas. Ensayos, Es
tad-ios y Monografías, Número V. Advertencia de José M. Traibexl. Serie: Cuadernos
Artigruistas. Ley 11.473. Número 4.
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facultaron para decidi-r de “¡la guerra y de ‘la paz contra ¡los enemigos
exteriores e interiores”. El] artícullo 4° del Acta de Ábalos, intitunló taJm
bién a Artigas Protector y Director de llos Pueblos y la cláusula 6-? esta
bleció que se admitirían otra-s provincias en la Liga ofensiva y defensiva
hasta la resolución de un Congreso General de l'as Provincias?

Indudablemente este acuerdo fue lla base para llevar la guerra al
territorio entrerriano. Después de "un cambio de cartas que como tiros
al pecho, tanto el Protector como Ramírez, se apres-taron a luchar.“ Pri
mero fueron Las Guachas, el 13 de junio de 1820 donde la suerte fue
adversa a las fuerzas mandadas por Ramírez, q-ue iogró repilegarse sobre
Paraná a la espera de pronta recu-peración pues bien sabía que Artigas,
era invariable en sus resoluciones y trataría de destruirlo. El genio
guerrero de Ramírez y la cooperación de jefes como Sola, García, Man
silla, Piris, Barrenechea y otros valientes, recompusieron la hueste, re
montando la cabaflllería para derrotar aJl vencedor de Las Guachas, en
Las Tunas, a cinco kilómetros de Paraná, el 24 de junio de 1820. El
oca-so del gran caudillo, del maestro de los caudillos q-ue lo enfrentaban
ahora, comenzó bajo el sol frío de aquel día de junio. En las pri-meras
horas de =la tarde, Artigas etmprendía retirada en busca del apoyo de
sus aliados correnti-nos y misioneros. Tenía la esperanza todavía de una
reacción victoriosa. La dinámica enérgica de Ramírez frustró sus pro
pósitos. S-us intentos de lucha no -hicieron más que prolongar la agonía
de su poder. Sauce de Luna, Mocoretá, Las Tunas, OsaJmenta, Ábalos
y finalmente Gam-bay, agotaron el aguante de los ag-uerridos pueblos
aliados. Lentamente, el adaili-d de nuestra democracia, se f-ue replegando
hacia el norte para recogerse en ell Paraguay de donde jamás se apar
taria. Ei 5 de setiembre de 1820 una nueva etapa en la historia de la
mesopotamia argentina, dio comienzo al producirse el eclipse del astro
federal en las selva-s paraguayas.

Ramírez y la República Entrerriana

Situación de la Mesopotamia en setiembre de 1820. Luchas interiores

Al concluir la dura l-ucha con-tra el Patriarca de los caJund-iilulos argen
tivnos, la situa-ción en ¡la mesopotamia, particularmente, Corrientes y Mi
siones era simplemente volcánica. La población blanca se hallaba divi
dida en diversas facciones. Unos, los menos se in-cl-inaban po-r Buenos
Aires; los más por un federalismo argenti-nista y finalmente el grupo
de los ‘arbiguistas disconformes, por razones obvias. Las constantes lu
ch-as que trajeron con el dolor, el deterioro del comercio, ‘la destrucción

5 1 bídem.
3 Vienen: F. LÓPEZ, Historia de La República Argentina. Buenos Aires, 1926,

Cuarta edicion, VIII, p. 391-392. LEANDRO RUIZ MORENO, El General Don Francisco
Ramírez, Paraná, 1955, p. 157-160.
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de los bienes y la d-ispersión de las familias, apllacó un tanto el orgul-lo
individualista del bravo pueblo correntino, que no retaceó apoyo a Ra
mírez, en quien apreció las condiciones dell hombre de gobierno y del
conductor fuerte, honesto y capa-citado para enfrentar las tremendas
conmociones del cambio que trajo aparejado la desaparición del orden
político imperante hasta setiembre de 1820.

Si por una parte veía all-an-ado s-u camino, Ramírez no había logrado
hasta entonces sino aminorar las ndepredaciones que sobre la propiedad
y las vidas cometían, los indios del Ch-aco, h-abituados -a la lucha contra
las poblaciones correntin-as en tantos años de participación en las disen
siones entre los blancos. Estos aborí-genes asolaban los pueblos ribereños
desde 1819. También t-uvo Ramírez que dominar por -1-as armas a los
guaraníes de las Misiones y vencer al rebelde Francisco X-avier Siti,7
que de aliado contra Artigas desde fines de julio, se trocó en noviembre,
en vcorifeo de los portugueses que espiaban desde vla margen izquierda
del río Uruguay y astu-tamente buscaban la manera de encender la dis
cordia.

Por si esto fuera poco, en l=a vecina tierra paraguaya, el celoso
déspota, aguardaba el momento oportuno para sustentar sus derechos
sobre el territorio misionero, despaohando partidas sobre la margen iz
q-uierda del Paraná que contribuían a empeorar el estado de cosas exis
tentes.

A esto debemos agregar el constante peligro de las acometidas
portuguesas, que'ya habí-an asolado los pueblos misioneros, destruyén
dolos en algunos casos, por completo.

Valle decir que a'l encontrarse vencedor, Ramírez, se halló también
fren-te a m-uy graves problemas que resolver. Principal responsable de
«los hechos produ-cidos, tuvo ánimo p-ara asumir dictatorialmente el go
bierno político y militar, a fin de arribar a la normalización apetecida.
Era no sólo el vencedor sino el hombre que aquellas complejas y difíciles
circunstancias reclamaban. La parte ‘pensante de la población y los que
apreciaron la situación planteada convinieron en que tenerlo a Ramírez
al frente de los negocios públicos, era muy distinto a soportar a hombres
del cuño ‘de Andresito por ejemplo, que si dejó subsistir -al Cabildo, no
le ahor-ró desaires, ofensas y atropellos. Los hechos demostrarían que
Ramírez aspiraba a introducir una profunda transformación para bien
de estos pueblos y del propio país.

7 Imdio guaraní de quien dice Mantilla que era “alto. joven aún, perverso como
ningún otro, taimazdo, borra-cho supenlativo, sangu-inario, activo y muy valiente, co
metió iniq-uidavdes en Goya, Santa Lucía, San Roque y Las saladas”. MANUEL F.
MANTILLA, Crónica histórica de la..., ob. ciL, I, p. 220. Siti cuando Ramírez y
Artigas se trabaron en lucha, desempeñaba .las funciones de Comandante General
de M-isionses, con sede en Oambay al sureste de Corrientes. Su valentía no corrió
pareja con su lealtad.
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Lucha contra los indígenas

En octu-bre de 1820 las invasiones de «los indígenas del Chaco, abi
pones y guaycuruses arreciaron. Poblaciones costeras del Paraná, vi
vían en un constante sobresalto. El Comandante de Goya, don Juan
Vicente Gómez Motelrlo, en comunicación na Ramírez comentó el ataque
de indios de San Gerónimo que el 3 de octubre penetraron en el Par
tido de ¡los Manantiales, matan-do seis vecinos, llevándose ganado y caba
llos. Gómez Botello, reflexiona al respecto:

La esperiencia, el tiempo y los exempla-res deven comnbencemos qe. -la
prudencia y moderación con qe. los hemos tratado a fin de attrarherlos a1 buen
onden ha sido "perjudicial. Yo soy de opinión que en el -dia «devemos negarle
toda consideración y tra-tar de su exvtennibi-o total, para evitar un enemigo de
pr. vida qe. nos tenga en continuo movimto. y nos perturbe la tranquilidad
q-e. deviam-os goza-r bajo los auspicios nde V. Exa.

Tiempos ha que teníamos sobrado cornosimto. qe. l-a introducion de estos
Indios entre nosotros -en calidad de soldados no era sino pa. instmirlos y
prepararlos a ntra. destruccion; pro. como los Yamara y admit-ia el que nos
havia -prometido su proteccn. y-a el creerlo asi o ya el temor nos hacia ag-ra
dable aun conosienado qe. tomábamos el veneno!‘

En consecuencia Gómez Botello tomó activas medidas para escar
mentar a los indios ¿Qué opinó Ramírez? El documento q-ue hemos trans
cripto fragmentariamente, lleva en la parte superior de la primera foja,
una anotación, letra de Ramírez, perdida en gran parte por la acción
del tiempo. En lo que se lee se deduce un criterio conciliador en lo
posible.

El Comandante José María Segovia participó también en l-a defensa
de Goya. É-l nos informa que los ind-ios habían vrepasado el Paraná por
Caraguaty y los perseguía a la sazón por el Carrizal? En noviembre
desde Las Garzas, Segovia comunica a Ramírez q-ue se encuentra persi
guiendo a los Guaycuruses que habían atacado a esta población, cuyas
familias que están abandonadas, las transportará a Goya.”

Los correntinos en todas partes apoyaron a Ramírez en su afán
de poner orden y concluir con los desmanes -de los indígenas. Así fue
como para enero de 1821 se llegaba a un feliz término. Los ind-ios cha
queños fueron derrotados y la insurrección de los misioneros capita
neados por Siti fue sofocada por el hábil y denodado capitán ramirista

3 Ancmvo GENERAL v REGISTRO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES. Co
rrespondencia Oficial - Año 1820 - Leg. 8 - Octubre-Diciembre - Goya, 5 de octubre
de 1820. Del Comandante de Goya, Juan Vicente Gómez Botella ail Exmo. Sor. Dn.
Francisco Ramirez.

9 Ibídem. Goya, 6 de Octubre -de 1820. De José María Segovia al Exmo. Sor.
Gral. y Gefe Supmo. de la República dn. Franco. Ramírez.

1_° Ibídem. Las Garzas, 10 de Noviembre de 1820, del Comandante José Ma.
Segovia al Gral. Francisco Raanirez.
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Gregorio Piris. Siti se acogió al seno de los portugueses y las familias
indigenas q-ue lo siguieron, bien pronto regresa-ron -a sus pagos.

8

Para preven-irse del pel-igro paraguayo, R-amírez redobló ¡las guar
dias fronterizas y como es sabido hasta noviembre de 1820 trabajó en
un vasto plan militar y político para reincorporar el Paraguay al seno
de las antiguas Provincias del Virreinato del Río de la Plata. En cuanto
a los portugueses, adoptó medidas de precaución en ¡las zonas fronterizas
de Entre Ríos, Corrientes y Misiones. Particularmente, Ricardo López 1‘
adoptará activas medidas precaucionales y ay-uvdará desde su asiento gu
bernativo entrerriano, a su herm-anastro Ramírez, en su afá-n de prevenir
las invasiones portuguesas.

En lo que atañe a la política nacional, Ramírez siguió atentamente
la evolución de los sucesos que, a la postre imprimirí-an un giro de 360
grados a su acción histórica.

La creación de la República de Entre Ríos

La creación de ‘la República de Entre Ríos no es una improvisación
del momento. Por los trabajos de preparación de los Reglamentos, an
teriores en meses al cambio radical producido en Corrientes en 1820,
llegamos a este convencimiento. Para proyectar su plan político Ramírez
tenía capacidad suficiente, pero es indudable que contó con el concurso
de prestigiosos colaboradores como: don Cipriano José de Urquiza, doc
tor José Simón Garcí-a de Cossío, graduado en Charcas, Ricardo López
Jordán, Evaristo Carriego, Pedro Ferré, y muchos otros que pudieron
aportar elementos de juicio con su experiencia y su opinión.

El Cabildo de Corrientes q-ue, en la ausencia de Méndez detentó el
poder delegado, rehuyó 1a apertura a que lo incitó Ramírez por tres
veces, en el transcurso del mes de julio. La-s circunstancias obligaron
al cuerpo concejil a reconocer la autoridad de Ramírez el 27 de agosto
de 1820. El caudillo para entonces ya había tomado sus resoluciones a
fin de introducir un cambio profundo en el ordenamiento político no
sólo de Corrientes sino de toda la Mesopotamia. El 28 de agost-o rechazó
el cambio de Comandantes Militares de la época de Artigas, dispuesto
por el Cabildo, ordenánsdole su reposición. A los cabi-ldantes les espectó
q-ue ellos habían sido “las cabezas que han hecho observar las órdenes

11 Así f-i-rmó el Comandante de Armas de Entre Ríos. Recién cua-nado queda
de Supremo Interino -de la República vde Entre Ríos en 1821, comenzó a finmar:
Ricardo López Jordán.
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de A-rtigas y en este caso los subalternos no han hecho más que un deber
de su obliga-ción cual es obedecer”. La ruptura se había producido.”

Ramírez, aclarada -la situación de 1=a campaña, decide postergar las
tratativas de paz que le solicitase el ‘Cabildo oorrentino y el 10 de se
tiembre ‘le escribe anunciándole su visita y efectivamente, el 19 hizo su
entrada en -la capital al frente "de 600 hom=bres. Resuelto a encarar sus
reformas dispu-so, el 23 que a parti-r del 25 ces-ase el C-abildo Gobern-ador,
debiendo entregar s-u archivo y fondos al Alcalde Mayor Ordinario, Se
bastián Allmirón, nuevo magistrado icivil. Ramírez se reservo las facul
tades polí-ticas y militares. La República de E-ntre Ríos ‘estaba en de
sarrolvlo.

El Bando del 29 de setiembre de 1820

E-1 general Ramírez palpó la necesidad de convalidar de inmediato
el cambio operado, dictando normas que establecieran el ordenamiento
fundamental, mientras llega-ba ‘la hora de consagrar los Reglamentos
que se venían trabajando. El 29 sde setiembre de 1820, fue promulgado
el decreto q-ue hoy conocemos como Bando para el gobierno de la Repú
blica de Entre Ríos y que, mientras no aparezca otro documento en
contrario, constituye también el primer testimonio público donde se
menciona tal creación política-militar. Los 16 artículos que lo i-ntegran,
establecen normas que se relacionan con la administración pública, con
la economía, la justicia, la policía y materias del orden militar. El pri
mero en analizar este Reglamento provisorio fue el Dr. Martín Ruiz
Moreno, quien expresó que “revela indudablemente el carácter dictato
rial; pero se revelan también condiciones de orden y de progreso, que
no eran comunes en los gobernantes de aquella época, ni en los de mu
chos años después”? Varias "de sus cláusulas anticipan la legislación
más detallada de los Reglamentos que regirán a partir de fines de 1820.

Entre ‘los artículos dignos de mención están los siguientes: el 1°
que declara abolidos los derechos de introducción; el art. 2° concedió
una -generosa amnistía a los emigrados; los arts. 3°, 4°, 6° y 9° que con
tienen normas de veda de la matanza de vacas y yegua-s y disposiciones
para aumentar el procreo a fin de poblar los campos de haciendas, casi
extinguidas por las guerras y el -desorden. E41 artícuflo 8° tiene una im
portancia especialísima, pues dispone la realización ‘de un Censo genera-1
de la población del que nos ocuparemos más adelante; el 10°, encarga
a los Comandantes y Jueces de los Departamentos, estimulen a los ve
cinos a cultivar la tierra estableciendo además que cada campesino debía

12 HERNÁN FÉLIX GÓMEZ, Historia de la Provincia de Corrientes. Corrientes,
1926, p. 304.
O 13 ManríN RUIZ MORENO, Estudio, sobre La vida pública del general D. Fran

czsco Ramzrez, Paraná, 1894, p. 53.
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poner en el “primer año cincuenta plantas de árboles frutales en sus
respectivas posesiones”? El artículo 14° da normas relacionadas con
la circulación monetaria; el art. 15° establece la obligación de entregar
¡leas armas del Estado como fusiles, latones, carabinas y finalmente el
art. 16°, que estableció el indulto para los desertores que se presentaran
a la autoridad militar en el término de 15 días.

Este Reglamento se aplicó de inmediato en los tres Departamentos:
Corrientes, Entre Ríos y Mision-es que integraron la República y a cuyo
frente estaban «los Comandantes Generales de Armas, q-ue por su orden
fueron: Evaristo Carr-iego, Ricardo López Jordán y Félix Aguirre.

Los Reglamentos posteriores

Con posterioridad a1 Bando -del 29 de setiembre de 1820, Ramirez
aprobó y puso en vigencia los siguientes Reglamentos: de Orden Militar,
30 artículos; de Orden Político, 41 artículos; de Orden Económico, 51
artículos; -del Papel Sellado, 28 y de slos Sellos Extraordinarios de guerra
6 artículos.

Todos fueron analizados por Ramírez y más, en algunos casos, le
correspondió intervenir en su redacció.n como el Reglamento del Orden
Militar. El Regla-mento para el Papel Sellado fue obra del Dr. Cossío,“
a quien tam-bién le correspondió una parte importante en el Reglamento
del Orden Político. El Reglamento del Orden Económico fue obra del
Ministro General de la Repú-blica, D. Cipriano José de Urquiza, a q-uien
Ramírez dice sobre el particular lo siguiente:

He leido con la «detención que el asu-nto merece vell proyecto General rpa-ra
las Oficinas de Haci-enda de 1a República. Merece mi completa ‘aprobación;
y «como la pobre imprenta de qu-e podemos disponer ha de demorar mucho
en imprimi-rlo, hagan saca-r "copias manuserirtaus y pónganslo inmediatamente
en vigencia. Los que audministramos rentas ¿públicas debemos ser siempre
ascrupuiosos en hacer saber al pueblo su inversión.”

Después de transcribir este documento, el Dr. Ruiz Moreno co
menta: “Esta carta y los decretos a que acabamos de hacer referencia.
prueban a l-a evidencia que el famoso caudillo no era un gaucho sin
cultura, como un ‘historiador pas-ionissba ¡lo ha clasificado . . . ”.”

14 ARCHIVO HISTÓRICO Y ADMINISTRATIVO DE ENTRE Ríos. División Gobierno. Se
rie I. Carpeta 1. Copia manuscrita, de época, del Bando de la República de Entre
Ríos.

15 HERNÁN F. GÓMEZ, Corrientes y la República Entrerriana - 1820-1821, Co
rrientes, 1929, -p. 128. Oficio de Francisco Ramírez a Evaristo Car-riego, San Roque,
Febrero 19 de 1821.

13 MARTÍN RUIz MORENO, Estudio sobre la Vida Pública del General D. Fran
cisco Ramírez, ob. cit., p. 54.

17 Ibidem, p. 54.
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Los Reglamentos se aplicaron a partir de fines de 1820 y se im
primieron con retardo en Corrientes en febrero de 1821, para ser reim
presos luego por orden de Ramírez al adolecer de fallas.” Él mismo se
encargó de enmendarrlos, lo que ex-alta su capacidad y entendimiento en
las cosas del Gobierno.”

El impreso a que hemos al-urdido constituye una rareza. Nuestro
distinguido amigo el Dr. Isidoro J. Ruiz Moreno, posee uno en su ar
chivo que perteneciera a su i-l-ustre abuelo el Dr. M-artín Ruiz Moreno.
Por u-na gentileza que agradecemos de modo especial, hemos consultado
dicha pieza, cuya portada dice así: Reglamento. Para el Orden de los
Departamentos de la Republica Entre-Riana - Año de 1821 - Por M. Y. P.
- Con Licencia Superior - Corrientes Imprenta Federal de la Repblica
de Entre-Rios.

Cada uno de los Reglamentos de ¡la República, contienen cláusulas
que constituyeron una avanzada para su tiempo y que nos permiten se
ñalar el espíritu progresista y reformador del caudillo.

Así por ejemplo, en lo militar se establecen normas que colocaron
en lugar de privilegio al Ejército de la República. Una cláusula es digna
de ser recordada: la que manda guardar consideración precisa “con los
hijos únicos y de viudas". Sabias son las disposiciones políticas pero
sólo destacamos los artículos 36, 37, 38 y 39 que establecen la obligato
riedad de los padres de mandar sus hijos a 1a escuela y de q-ue la ense
ñanza sea gratuita para los pobres. Además los com-andantes debían
proporcionar “una casa cómoda para la enseñanza” y el gobierno pro
veer las cartillas y libros. Es oportuno señal-ar que el art. 69 dispuso
formar cada dos años “un padrón general d-e todos los estantes y habi
tantes" de cada departamento con especificación de su patria, edad, es
tado y ejercicio. Es decir que de tal modo se continuaba la política
contenida en el art. 8° ‘del bando de creación de la República de Entre
Ríos. En el orden económico se establecía un control riguroso en la
percepción y administración de los recursos del Estado.”

Pese a los trastornos que vino a producir el nuevo conflicto con
Buenos Aires y Santa Fe, mucho de lo que estaba postulado en los Re
glamentos se puso en march=a, como hemos de ver.

Interpretación de la denominación República

Ya no se puede poner en tela de juicio el s-entido nacionalista de
la acción realizada por Ramírez. Comprendido cabalmente el significado
que tenía en boca de nuestros caudillos la palabra independencia, ha

13 HERNÁN F. GÓMEZ, Corrientes y la República Entrerriana, ob. cdt, p. 128-129.
19 Ibidem. De Francisco Ramirez al Comandante Interino de Armas, Evaristo

Carriego, San Roque, 20 de Febrero de 1821, p. 129-130.
2° HERNÁN F. GÓMEZ, Corrientes y la República Entrerriana, ob. oit, p. 161-184.
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b-remos de convenir en los verdaderos alcances del vocablo República, de
antigua data en l=a legislación de Indias, que significó la cosa pública,
concretamente el ámbito jurisdiccional de los Cabildos coloniales. Es-ta
palabra República sonaba mejor al oí-do del caudillo y lo sati-stfacia porque
interpretaba con más aproximación el sent-ido independentista de la cau
sa federal, y-a que la palabra provin-cia, de viejo c-uño también, en esencia
significaba una mera marca o división territorial, sin gobierno propio.
El empleo del vocablo Repúblic-a, se utilizó con más propiedad que la
palabra ‘provincia, que a la postre habría q-ue imponerse para denominar
a los estados federales que integran hoy la Nación. El mis-mo alcance
tuvo la República del Tucumán que se erigiera en el ámbito platino. Por
elIlo sostenemos que en la creación político-militar ramiriana no hubo ni
por asomos una intención segreg-ativa, por el contrario, estuvo inspirada
en los altruistas propósitos de reunir una suma de elementos que posi
bi-lita-ran, primero recuperar la Provincia del Paraguay y después con
solidar la -unión y breg-ar por la Organización nacio-nal. Ramírez fue
un hombre de la Revolución de Mayo que asp-iró a la gloria de hacerla
triunfar contribuyendo a la institucionalización de su país.

Ramírez, gobernante

Hemos de omitir la historia política y militar para ceñirnos exclu
sivamente a aspectos menos conoci-dos de ‘la obra de Ramírez como go
bernante. De tal modo su imagen superará la que desfigu-r-ada por las
pasiones, nos legaron historiadores que de tal manera se apartaron de
la verdad sim-ple y llana, «disminuyendo en algunos casos, una jerarquía
que le reconoce la crítica histórica.

*

La Elección de Jefe Supremo de la República

Ajustada en lo posible ‘la nueva organización política, Ramírez pro
cedió a convocar a los pueblos «de Entre Ríos y Corrientes a «la elección
del Jefe Supremo. Él mismo explicó los móviles de sus acciones en los
once años que ‘llevaba luchando la “A-m-érica del Sud por su libertad e
independencia”. Dice el caudillo: “ . ..en la parte que me ha tocado,
he hecho el esfuerzo que ha estado en la esfera de mis facultades con el
decoroso vdeseo de ser útil al país, en ¡la guerra que sostiene contra la
España en defensa de s-us sagrados derechos”? Dispone luego que a la
mayor breveda-d el vecindario de cada pu-eblo, ¡libremente y precedido
de su comandante y demás autoridades, -concurra a la plaza y puesta
una mesa “proceda a la elección ‘del Jefe Supremo que debe regir esta

21 ANÍBAL S. VÁSQUEZ, La República de Entre Ríos, Paraná, 1930, p. 65.
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Repúbl-ica, de cuyo sufragio se formará un acta que debe guardarse ar
chivada en los Registros Públicos, etcfï”

Las elecciones se practicaron entre el 23 de noviemvbre y el 25 de
diciembre de 1820, «resultando elegido el general Ramírez, Jefe Supremo
de la República -de Entre Ríos. De entonces en más el «líder federalista
habría de ser llamado el Supremo Ent-rerriano.

Restablecínziento del orden

Una constante «de -la administración de Ramírez fue lla de imponer
orden, en donde el juego de ‘las pasiones «había desata-do ‘la violencia y los
abusos, desqvuiciando los resortes sociales. Por el-lo a sus suIbondin-ados
les ordena que cela-sen por el buen comportamiento de sus tropas, que
éstas no comebiesen ninguna tropelíra, recomendárrdoles q-ue en caso que
percibieran -la posibilidad "de algún atentado, se -le debía avisa-r inme
diatamente y “al instante —dice— manldaré una fuerza respetable que
contenga en un todo su-s desórdenes"? Cabe consignar aquí que el Ejér
cito Entrerriano fue de los pocos, por no decir el único, q-ue no cometió
saqueos y crímenes en los pueblos vencidos.

-Con su dinamismo y energía, Ramírez logró sacar la Corrientes y
Misiones del borde de la más terrible anarquía. En el Archivo Histórico
de Corrientes existen testimonios «de personas que se dirigen a Ramírez
clamuando contra las exacciones e injusticias de que fueron victimas por
los llugartenientes del Orden caí-do. No en balde en el Banvdo del 29 de
setiembre de 1820, a manera de puntualsización de fines, se dijo:

Por qbo. conviene al buen orden y prosperidad de esta República; a la recta
administración de justicia y ¡seguridad de sus habitantes, arreglar los negocios
públicos en términos qe. cada magistrado, ciudad y vecino, conosean sus res
pectivos deveres confundidos -huasta haora pr. el desorden, y cfiall-ta de un mé
todo, qe. en ciento mod-O supla las veces de un Reglamento íomial...24

Evl destino, que es una f-uerza superior a ‘la voluntad de «los hom
bres, no permitió en este caso promediar ¡la march-a, tan siquiera por la
picad-a abierta en la selva intrincada, en el amanecer institucional me
sopotámico. Cuando Ramí-rez cayó abatido por el plomo enemigo, su
República se hallaba tranq-uiilizada y esperanzada, trabajaba para el
porvenir.

7-? I bídem.

23 ARCHIVO GENERAL Y ‘REGISTRO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, Cuar
tel General -de los Libres, Setiembre 4 dle 1820. De Francisco RaInírez al Sor. S-gto.
Ilíayo-r... Año 1820 - Leg. 7.

_ 24 ARCHIVO HIsTóRIcO Y ADMINISTRATIVO DE ENTRE Ríos, División Gobierno 
Serie I - Cam-p. 1.
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La enseñanza pública,
Los preceptos establecidos en el Reglamento del Orden Político,

fueron ‘la expresión -de un senti-do anhelo de servir a la ilustración del
pueblo, educando -a los niños y a los jóven-es, e incluso a los mayores. La
acción gubernativa dio tras-lado a la rea-lidad el espíritu d-e los documen
tos, que muchas veces no se cumplen. Ramírez mejoró el sueldo de los
maestros, los seleccionó no sólo por sus -dotes intelectuales sino morales;
creó escuelas y mandó construir edificios escolares. Bien es cierrto que
el tiempo de que dispuso fu-e brevísinmo, menos de ‘un año, y por ello no
podemos decir cuál era ‘su último pensamiento en materia de en-señanza
pública. Comenzó esta hermosa labor apor donde correspondía, por la
escuela primaria. E41 historiador correntino Federico Palma en un en
jundioso trabajo sobre la Enseñanza Primaria durante la República
Entrerriana, nos dice que durante -su vigencia funcionaron un totail de
19 escuelas distribuidas así: 12 en Corrientes y 7 en Entre Ríos. Hoy
agregamos una más a esta úil-‘cima pues hemos comprobado ‘la creació-n
de una en Concepción del Uruguay. De manera que ala cifra total se
eleva a 20.25

Pese a las contingencias políticas y bélica-s que absorbieron la aten
ción del gobernante y reclamaron alos recursos, a principios de 1821 se
inició la construcción de dos edificios para escuela, uno en Gualeguaychú
y otro en Nogoyá.”

La escuela de Concepción del Uruguay
Concepción del Uruguay no tenía escuela pública en 1820 hasta que

fue creada en setiembre, como pasamos a probarlo.
La cuna del caudillo no podía quedar huérfiana de un estableci

miento de esta índole y es por ello que el Comandante General] de Armas
de Entre -Ríos, -don Ri-cando López Jordán, procedió a crear uno para
beneficio de la juventud. Su comunicación oficial dice:

Siendo -uno de los encargos de 1a mayor atención -qe. V. S. me ‘tiene reco
mendando el establecimiento de una escuela de «primeras ¡letra-s en esta V-illa
para la educa-ción, instrucción, y enseñanza de 1a Juventud qe. tan-to se ¿in-te
resa el Publico, he utenjudo á vien halllándose aqui -el Revido. Pe. Fr. José Funes
encamganle interi-nariavm-te. su «di-rección vajo ell mismo ord-en qe. obtubo su
antecesor Presrvitero dn. Romuamdo, hasta dar parte á V. S. y esperar su de
livenación, qe. aguardo en obsequio al -bien tan general se digna-ra V. S. lo
qe. fuera de su Supor. agrado.

S-ailudo a V. S. con . . . . “afecto. Uruguay 23 de Setplbre. de 1820
Ricardo López

Sor. Gorvor y General del exéreito dn. Franco Ramírez.”

25 FEDERICO PALMA, La Enseñanza Primaria durante la República Entrerriana.
Corrientes, 1969, .p. 41. Publicación sde-l Aroh-i-vo y Registro Oficial de üa Provincia 
Cuadernos de Historia - Serie I - N9 6.

2° Ibídem.
27 ARCHIVO Y REGISTRO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, Correspondencia

Oficial - Leg. 7 - 1820 - En - Set. Uruguay, 23 -de Setiembre de 1820, etc.

251



La comunicación precedente fue contestada por Ramírez de acuer
do a una anotación que lleva el original en s-u ángulo superior derecho,
pero no hemos podido dar con el-la. Sabemos que 1-a escuela funcionaba a
fines de octurbre de 1820 pues don Sebastián López en carta del 31 de
octubre, a Ramírez, dice que está de preceptor el Padre Funes. Se in
teresa además para que se le dé a éste “la colocación en propiedad y del
modo que debe ser”?

La Escuela Militar de Jacinta

El Parque del Ejército En-trerriano desde varios años atrás se había
establecido sobre las márgenes del arroyo Jacinta, un afl-uente de la ri
bera derecha del río Gualeguay, en el actual departamento Gualeguay.
En la época de que estamos tratando, allí residía generalmente el Co
mandante de General de Armas de Entre Ríos, don Ricardo López Jor
dán. Fue centro en el cua] convergí-an personajes e informes de impor
tancia para la existencia de la República de Entre Ríos. La condición
de Jefe, hermanastro d-el Supremo Entrerriano, y ‘la importancia estra
tégica y militar de nuestra Provincia, explican la grav=itación que tuvo
este centro milita-r y gubernativo.

En el Parque de Jacinta, se adiest-raban las fuerzas bisoñas y no
en forma asaz rudimentaria como puede suponerse. Un oficio que he
mos exhumado, nos d-a -cuenta que en él funcionó una Escuela Militar.
Esto está diciendo por qué el Ejército Entrerriano tuvo fama de disci
pli-nado y en alto grado, de eficiente.

El Comandante General de Armas don Ricardo López Jordán es
quien nos da la información a-1 decir a Ramírez:

Hoy tengo noticia haber alegado all Paraná los reolwtas qe. V. E. se sirbe indi
carme en su onopable nota 2 del corriente: los m-a-ndo venir ‘pa. que entren
a la Escuela Mili-tar.”

El Parque de Jacinta f-ue durante todo el período de la República
de Entre Ríos, un centro gubernativo y militar que estratégicamente
ubicado permitió a Ricardo López Jordán apoya-r con eficiencia la com
pileja tarea de s-u hermanastro, el caudillo. En una oportunidad, Ramí
rez ordenó el traslado de este Pa-rq-ue a Gualeguaychú, pero López Jor
dán -logró que se suspendiera tal med-ida, abundando en razones convin
centes.

Es interesante señalar que en este centro de preparación militar a
mediados de diciembre de 1820, exis-tían fuerzas para movi-lizar instan

_ 23 Ibídem. Uruguay, Octubre 31 de 1820. De Sebastián López a Francisco Ra
mirez.

_ 2? _Ancmvo v Rncrsrno OFICIAL DE LA Pnovmcm DE CORRIENTES, Corresponden
cia Oficial - Leg. 8 - 1820 - Oct-Dic. Parque, Octubre 20 de 1820, De Ricardo López
al Exmo. Sor. Genil. y Gefe Supo. de la Repub. a D. Francisco Ramirez.
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t-aneamente en un caso de alarma general como teni-a previsto el Supremo
Entrerriano.“

Comercio

Ramírez adoptó m-edi-das para promocionar el comercio. Paralela
mente, como se ha visto estimuló el desarrollo de la ganadería y la agri
cultura. Puede afirmarse que al intentar una apertura epi-stolnar con el
dictador Francia, no perseguía solamente objetivos políticos, sino la
habilitación de los puertos paraguayos. En un-a carta, al invitar a F-ran
cia a iniciar relaciones le manifiesta “con ‘respecto al comercio, que des
de hoy puede girar libremente y con toda seguridad que le ofrece un
gobierno establecido por ‘principio vd-e justicia”? Si bien Francia no
contestó jamás a las invitaciones amigables de Ramírez, el dictador por
el mes de noviembre de 1820 franqueó los puertos paraguayos a-l tráfico
comercial con la República de Entre Ríos, lo que produjo un efecto be
néfico en la economía. Particularmente en Corrientes y Paraná, se
reflejaron las consecuencias de la reactivación comercial. El 20 de no
viembre, por ejemplo, arribó a este último puerto ¡la sumaca Mercedes
con mercaderías paraguayas que descargó para ven-der a comerciantes
y al público, según disposiciones expresas de Ramírez.” Así en otros
puertos del río Paraná. Esto duró poco, hasta marzo de 1821, en que otra
vez la guerra alteró la marcha laboriosa de los pueblos. En épocas nor
males el comercio mayor se hizo «con Buenos Aires y Montevideo.

Comerciantes y agentes de comercio

Entre los comerciantes más caracterizados de la República, corres
ponde citar a los siguientes: D. Francisco Martínez Nieto, relacionado
con ¡la f-irma Ly-nch Zimmermann y Cía. de Buenos Aires, fuerte impor
ta-dora de armas; D. Domingo Cullen, que actúa en el comercio del Lito
ra-l y mantiene vinculación estrecha con los comerciantes de Paraná,
Santa Fe y Montevideo; D. Pedro Ferré, que llegaría a ser un promi
nente hombre público, se ocupa del comercio en los puertos del Paraná
y es un decidido colaborador de Ramírez; Salvador Espeleta, y muchos
otros, entre los que se puede citar al propio Aimé Bonpland y a su

3° De Ricardo López a Ramírez, Parque, 17 de diciembre de 1820. En Ar
chiv-o General y Registro Oficial de la Provincia de Corrientes, ob. cí-t.

31 ANÍBAL S. VÁSQUEZ, La República de Entre Ríos, ob. ci-L, p. 1.19.
32 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, Año

1820. Oficio Ide Romualdo Garcia ad General Francisco Ramírez, Paraná, 20 de no
viembre de 1820.
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paisano y compañero Filiberto Vouvlquin que eran agentes comerciales
en Corrientes de los comerciantes de Buenos Aires Roguin y Breard.”

Muchos d-e estos comerciantes, amigos de Ramírez, slo mantenían
informado de ‘las novedades produ-cidas en el litoral y particularmente
Buenos Aires.

La misión (Irdinarrain en Montevideo

En fecha que ignoramos y con fines que no hemos «podido establecer
suficientemente, Ramírez envió a Montevideo a su bravo oficial Manuel
Antonio Urdin-arrain. La documentación localizada, por su mal estado
de conservació-n no permite su ¡lectura pero en documentos relacionados
hemos constatado que Urdinarrain cumplió por lo menos funciones de
agente comercial, desde el mes de setiembre de 1820. Esta desconocida
misión prueba una vez más la necesidad de ahondar la investigación de
nuestro pasado.“

Por razones obvias cabe pensar que la actuación de Urdinarrain
tiene que haber abarcado otras esferas, aparte de la comercial.

Censo de la población

Ramí-rez apreció en todo su valor el levantamiento de un censo de
la pobla-ción. La cláusula 8*‘ del Bando dispuso que todos los habitantes
de lla República fueran empadronados en el término de un mes. Si hu
biera s-ubsistirdo el organismo, esta operación se habría repetido cada
dos años.” Es evidente que el caudillo perseguía fines políticos, militares
y socio-económicos.

sancionado el Bando, de inmediato se hicieron las comunicaciones
de esti-lo a los comandantes para que procedieran a levantar el padrón
de los habitantes de su distrito. Sobró -la buena voluntad y sólo faltó
en muchos casos, el conocimiento y capacitación técnica para realizar un
trabajo ‘de tal índole, por lo q-ue las consultas se hicieron y se di-lató así
el plazo "señalado. Algunos censos se realizaron antes del término es
tableci-do ‘como el nde Itatí, q-ue se concluyó el 8 de octubre de 1820. El
de la ciudad de Corrientes fue ¡hecho en noviembre y presentado el 27
de diciembre de 1820.3“

33 C1312: Carta de Bonpland al Exmo. Sor. Dn. Francisco Ramírez, Jefe Supremo
de -la República de Entre Ríos, Caá ca-ty, Mayo 25 ‘due 18-2-1. En JUAN A. DOMÍNGUEZ,
Aime Bonpland - su vida en la América del Sur y principalmente en la República
Argentina (1817-1858). En Ciclo -de Conferencias (1928), publicado en los Anales
de la Sociedad Cientifica Argentina. CV=I,II, -p. 407 y sgtxs. Buenos Aires. Imprenta
y Casa Editora Covni, 1929, p. 22-23.

34 ARcHIvo GENERAL v REGISTRO OFICIAL DE LA PRovINcIA me: CORRIENTES, año 18.20.
35 HERNÁN F. GóMEz, Corrientes y la República Entrerriana, ob. .ci.t., p. 166.
3° ARcHIvo GENERAL Y -REGISTRO OFIClAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES. Co

mandancia «de Ammas de La Ciudad de Corrientes. Pa-drón que comprende el Dis
tri-to de dicha Comandancia hecho en Noviembre die 1820 - Legajo 57.
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Los padrones de Entre Ríos se ‘realizaron entre noviembre de 1820
a enero ¡de 1821.3’ -Cabe consignar que esta tarea no purdo llevarse a
cabo en Misiones -por hallarse convulsionada por el levantamiento de
Siiti y otros factores debidos a la presión externa.

El Censo de 1820 arrojó para Corrientes -una población total de
36.697 habitantes y pa-ra Entre Ríos, 20.056.” Señalamos que dentro del
área en-trerriana figura el padrón de llos habitantes que contiene al pue
blo ¡de Santa Rita "de la Esquina y su jurisdicción. En cambio, el de
Curuzú-cuatiá, está com-prendido en el de Corrientes.” General-mente
se sostiene que Ramírez dispuso la anexión a Entre Ríos de los actuales
departamentos de La Esquina y Curuzúacualtiá, pero sobre esto no hemos
hallado ¡disposición alguna, solamente el que hemos referido respecto
a Esquina.

El Censo «de la República de Entre Ríos de 1820, honra al gober
nante que lo dispuso. En circunstancias particularmente difíciles, logró
con el concurso de sus colaboradores, llevarlo a cabo en contados meses.
Merced a ello hoy disponemos vde un precioso caudal documental para
los estudios históricos demográficos, sociales, económ-icos, toponomásti
cos, lingüísticos, etc. Por otra parte, constituye una obra singular que
no realizara ningún otro gobernante en el país hasta entonces y años
desp-ués. Además es el primer censo de población efectuado en la etapa
independiente, -de alcance mesopotámico. En lo particular de Corrien
tes, en el s-eñalado período se dispuso el ‘levanta-miento de un censo en
1814, pero q-uedó trun-co. En cuanto a Entre Ríos, en ‘lo que va de 1810
a 1820, es el primero.

La población total censad-a ascendió a 56.753. Si tenemos en cuenta
que no se censó a la población misionera, no es exagerado calcular que
incluida ésta, el total supera-ría con holgura las 60.000 almas. Lo ex
puesto indica el importante potencial humano con q-ue contó Ra-mírez
para realizar sus vastos planes que fueron frustrados por ¡la coalición
pactada en el tratado de Benegas.“

Los Gobiernos de Corrientes y Entre Ríos han convenido en 1970
la publicación «del Cen-so a q-ue hemos aludido, lo que al par que consti
tui-rá una contribución para los estuidios históricos, será un testimonio
incontrovertible «de la obra de un rca-ud-i-llo argentino que no sólo fue
genio como estratega, sino un gobernante con atributos superiores. El

37 ERNESTO J. A. MAEDER, La estructura demográfica y ocupacional de Co
rrientes y Entre Ríos, en 1820. Corrientes, 1969. Publ-icación ¡del Archivo General
de 113. Provincia y Registro Oficial - Cuadernos de Historia - Serie ‘I, N9 4, p. 11.

33 Ibídem, p. 21 y 27.
39 Ancmvo GENERAL Y BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVlNCIA DE CORRIENTES, ob. cit.
4° FACUNDO ANTONIO ARCE, Las luchas federales y el Supremo Entrerriano 

Benegas, uuna paz para la guerra. En Buenos Aires - Revi-sta =de Humanidades, Año
II, N9 2, Julio de 1962, p. 133-146.
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corpus documental del Censo asciende a 1.654 fojas, y se guarda en el
Archivo GeneraJl y Boletín Oficial de la Provincia de Corrientes.

La imprenta

Ra-mírez introdujo la primera imprenta en Corrientes. Ésta no fue
otra que la imprentita portátil que en 1819 trajera consigo a Entre
Ríos el chileno José Miguel Carrera. Fue este elemento un poderoso
aliado del caudillo pues en elJla se imprimieron documentos públicos,
proclamas y, según lo afirman alg-unos historiadores, el primer periódico
del Litora-1 La Gaceta Federal, aparecido en Entre Ríos en 1819.

La imprenta sirvió para imprimir los Reglamentos de «la República
de Entre Ríos y el Bando del 29 d-e setiembre de 1820, entre otros pa
peles célebres de aquel tiempo. Durante el período gubernativo de Ra
mírez y en el posterior de Lucio Mansilla en Entre Ríos, regenteó la
imprenta Indalecio de la Palma a quien se denomina en la documentación
respectiva inzpresor o compositor de la imprenta del Gobierno.“

Ramírez dejó testimonios de su clara valoración del roll de la im
prenta como medio vcivilizador. Por ello al poseer una, creció en él el
anhelo de promover la venida a Entre Ríos de hombres ilustrados. Para
ejemplo el pedi-do que le hiciera a José Miguel Carrera en el sentido de
lograr el concurso del padre Camilo Henríquez u otra persona de igual
jerarquía. “Haga todo lo posible, le dice, pr. traer a el Camilo, y pa. la
imprenta, otro”?

La imprenta a que hemos aludido, fue trasladada nuevamente desde
Corrientes a Paraná en 1821, con motivo de la última campaña militar
del Supremo Entrerriano. En ésta siguió funcionando y sirvió poste
riormente para la publicación del Correo Ministerial del Paraná. Más
tarde fue a d-ar en las manos del ‘celebérrimo fraile Castañeda que la
instala en Santa Fe y no la tuvo ociosa, por cierto.

El sabio Aimé Bonpland y Ramirez

El sábado 1° de febrero -de 1817, La Crónica Argentina anunció la
llega-da a Buenos Aires del sabio naturalista Amado Bonpland. Con su
característica sed de saber y su laboriosi-dad empedernida, se abocó a
su tarea científica en Buenos Aires, sus alrededores, en el Tigre y en
el -delta del Paraná. Su presencia trascendió al mundo rioplatense. En
1820 cuando Ramírez, después d-e Cepeda llegó a Buenos Aires, trabó
sin dIu-da relación con Bonpland. Una prueba lo constituye la acuarela
original pintada por el sabio, de un soldado de la montonera de Ramírez

41 ARCHIVO HISTÓRICO Y ADMINISTRATIVO DE ENTRE RIos, Hacienda - I - Carp. 3.
'42 JOAQUÍN PÉREZ, Ramírez y Artigas - Elevación y ocaso. La Plata, 1949. De

Ranurez a Carrera, Pilar, 4 de marzo de 1820, p. 57.
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y que se conserva en el Museo Histórico de Entre Ríos “Martiniano Le
guizamón". La pieza tiene «la siguiente leyenda, de puño y letra de
Bonpland: / (Notes sur 1’Amerique d-u Sud, 1817, 18, 19, 20) - (Febr°
1820) - Soldat de "la montonera («los Orientales) Commandés par Ra
mirez - Blume d’autruche a-u sh-ako de cuir, veste bleue, carabine, sabre.”
/ (traducción: “Notas sobre la América del Sud, 1817, 18, 19, 20 - Fe
brero 1820 - Soldado de la montonera (los orientales) mandados por
Ramírez - Pluma de avestruz en el morrión de cuero. Blusa azul, cara
bina, sable.")

Uno de los propósitos de Bonpland al venir a Buenos Aires era.
conocer “como naturalista los pueblos de Misiones de América del Sud”.43
El predominio de Ramírez en la mesopotamia, dio oportunidad a Bon
pland a realizar su anhelado viaje. Eil 1° de octubre de 1820 salió del
p-uert-o de Buenos Aires en la sumaca Bombardera. El 21 llegó a la
Bajada del Paraná, solicitando y obteniendo pasaporte para pasa-r a
Corrientes, donde ‘llega a las 6.30 de la tarde del 28 de noviembre. Es
indudable q-ue Bonpland llevaba una finalidad científica y un objetivo
comercial. Para esto último viajó en compañía de compatriotas con quie
nes se asoció para las actividades comerciales y empresarias.

Bien pronto mantuvo conversaciones con el Supremo Entrerriano,
en quien encontró la mejor disposición y el más amplio y decidido apoyo
para el plan que le presentara y que a es-tar a lo manifestado por Bon
pland, habría consistido en lo siguiente: a) realizar estudios científicos;
-b) reconocer el estado en que se hallaban los pueblos de Misiones; c)
informar sobre el estado de los yerbales y señalar la forma de restau
ra-rlos; d) fundar una colonia agrícola. El propio Bonpland en una
carta a Ricardo López Jordán, dice entre otras cosas que el Supremo
le “pidió de examinar con suma aten-ción los yerbales, el modo más pro
veohoso de beneficiarlos; la cantidad de yerba qe. se podría sacar anual
mente; el número de los indios reunidos por el capitán Nicolás Aripé;
los qe. se podrían sacar de los montes, ayudar a dicho Aripé si lo juz
gaba con buenas disposiciones, etc.”.44

Las circunstancias influyeron para retrasa-r el esperado viaje. Re
cién pudo par-tir Bonpland hacia Misiones, el 11 de mayo de 1821, cuando
ya Ramírez se encontraba del otro lado del Paraná, para enfrentar a
una formidable coalición integrada por Buenos Aires, San-ta Fe y Cór
doba. A pesar de ello, siempre contó el sabio con el apoyo del gober
nante y sus colaboradores. Cumplió en parte su cometido y alcanzó a

43 JUAN A. DOMÍNGUEZ, Aimé Bonpland - Su vida_ en la América deal Sur y
principalmente en 1a República Argentina (1817-1858) - Ciclo d-e Conferencias (1928).
publi-cado en los Ana-les de 1a Sociedad Científica Argentina, Buenos Aires, 1929,
CVIH, p. 407 y sgts.

44 Ibídem.
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fundar la colonia Santa Ana, a dos leguas de distancia del río Paraná
y unos kilómetros a-l norte de Candela-ria. Su presencia por muchos mo
tivos no fue bien vista por el dictador Francia del Para-guay, de ahí
que éste ‘lo hiciera atacar barba-ramen-te el 8 de diciembre de 1821, des
tr-uyendo todo lo q-ue el trabajo fecundo había forjado en breve tiempo,
en las hermosas tierras misioneras y se llevara como trofeo al propio
sabio para retenerlo en el mayor aislamiento hasta ma-rzo de 1832, en
que fue liberado.“

La última voluntad de Ramírez

Mientras Bonpland realizaba su primer viaje a Misiones, Ramírez,
empeñado en des-igual lucha, iba en pos de su destino trágico y heroico,
como cruzado de un elevado ideaJl político y caballero enamorado de su
dama hasta el extremo de darle la libertad con la ofrenda de su propia
vida.

Era el 24 de mayo de 1821. Faltaban 48 horas para el decisivo
encuentro «de las Lomas de Corond-a, cuando el caudillo evi-denciando
ánimo templado, apartando su pensamiento de los enemigos que lo cir
cuían, celebró 1a noticia q-ue =le trajeron los periódicos de Buenos Aires.
La misma era referente al reconocimiento, por parte de las autoridades
competentes, del título de Médico de Amado Bon-pland. No demoró un
instante en escribir al sabio para fel-icitarlo y decirle q-ue es el “honor
que se le hace al mérito de su profesión”, agregando: “He di-oho a V.
qe. entre nosotros será igualmte. apreciable, y acaso mas provechoso.
Por este deber he ofertado a V. mi amistad y cuanto depende de mis
facultades en su obsequio”.4° Cuán distante estaba Ramí-rez de saber
que su suerte se había echado, no por los enemigos, sino por quienes no
supieron llenar su-s obligaciones militares y de hombres. El sabio con
testó desde Caá-Cati, el 7 de junio, lileno de agradecimiento y anuncian
dolle que al día siguiente reanuudaría el viaje a Misiones esperando cum
plir el plan convenido y ser de “aJlgu-na utilidad a las scien-cias mediante
la alta protección de Vuestra Excelencia”? Posteriormente, el 21 de
junio de 1821, desde las proximidades de Candelaria, Bonpland informó
a Ramírez con amplitud sobre la situación de los pu-eblos misioneros,
sus riquezas y sus miserias. Ignoramos si esta carta llegó tan siquiera
a manos nde su destinatario. Sólo debemos agregar que Bonpland, después

45 GUILLERMO FURLONG, S. J., Nuevos datos sobre Bonpland en Buenos Aires
(1818). En Anales de la Universidad del Salvador, 1967 - 5 - 1969, p. 159-171.

4° Cfix: HI - Documentos para la Historia de la República Entrerriana. Del
Archivo de Aimé Bcmpland - Con prólogo del Doctor Antonio Sagama, Buenos Aires,
1939. En Trabajos del Instituto Nacional de Botánica y Farmacotlogía “J-uslio A. Ro

cïé’ {Instituto de Botánica y Fa-rznacología - Facultad de Ciencias Médicas) Serie II 
47 JUAN A. DOMÍNGUEZ, Aimé Bonpland, ob. cit., p. 26-28.
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de muerto Ramírez, contó con el inalterable apoyo del nuevo Supremo,
Ricardo López Jordán.

El Rdo. Padre Furlong, en un original y meduJoso aporte sobre
Bon-pland, ha calificado a Ramírez de criollo de aeendraxdo e ilustrado
patriotismo “a quien se debió la salvación de -la esencia nacional en un
momento de terrible crisis"? El concepto del eminente historiador ca
lifica ajustadamente al cawdielxlo en-trerriano q-ue fue un hombre de Mayo,
por sus ideas, por su espíritu progresista y el sentido argentinista im
preso en sus acciones en la guerra y en sus obras, en la paz.

43 GUILLERMO FURLONG, S. J., Nuevos datos sobre..., ob. cit., p. 165.
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ENTREGA DEL III PREMIO ACADEMIA NACIONAL
DE LA HISTORIA

Sesión pública NP 918 de 81 de agosto de 1971

La Academia Nacional de la Historia hizo entrega del III Premio
Academia Nacional de la Historia, en l-a s-esión pública N° 918, de 31 de
agosto -de 1971, fue presidida por su titular doctor Ricardo R. Call-let
Bois. Actuó el Secretario-Académico profesor Julio César González y
asistieron los Académicos de Número, señores: Miguel Ángel Cárcano,
Enrique de Gandía, Guillermo Furlong S. J ., Ricardo Piocirirlli, Humberto
F. Burzio, Raúl A. Molina, Enrique M. Barba, Ricardo Zorraquín Becú,
Edmundo Correas, José M. Mariluz Urquijo, Ernesto J . Fitte, Guillermo
Gallardo, Enrique Williams Álzaga, Leopoldo R. Ornstein, Raúl de La
bougile, León Rebollo Paz, Carlos S. A. Segreti, Víctor Tau Anzoátegui.
Y el Académico Correspondiente Cap. Alberto D. Scunio.

Abrió el -acto el doctor CaiIllet-Bois e hizo entrega de los diplomas
y asignaciones en el siguiente orden:

1° HIALMAR EDMUNDO GAMMALSSON por su obra: Juan Martin de
Pueyrredón.

2° ALFREDO RIZZO ROMANO por s-u obra: La cuestión de limites con
Chile en la zona del Beagle.

3° GUSTAVO FERRARI por su obra: Conflicto y paz con Chile.
Luego el doctor Cai-llet-Bois hizo uso de ¡la palabra para referia-se

a este acontecimiento.
Seguidamente habló el Señor Hialmar Edmundo Gammalsson en

nombre de los premiados.
Por último el Vicepresidente 2° y Director de Publicaciones, doctor

Ernesto J . Fitte, usó de la palabra para referirse a la entrega del nú
mero undéci-mo de Investigaciones y Ensayos.

DISCURSO DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA ACADEMIA
NACIONAL DE LA HISTORIA, DOCTOR RICARDO R.

CAILLET-BOIS

En el Prefacio escrito por el beneméri-to patricio que se llamó Bar
tolomé Mitre, para su Historia de Belgrano, el a-utor deslizó una sen
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tencia que merece ser reproducida en este acto: “Uno de los grandes
bienes que produce el es-tudio de la historia es dar fundamentos racio
nales a la admiración por los hombres ilustres del pasado”.

Esta frase con un contenido conceptual que nunca pierde actua
lidad, merecería ser repetida por aquellos q-ue valiéndose de la justificada
inexperiencia juvenil mu-ltiplican sus mañas y sus diabólicos procedi
mientos mediante los cuales tratan de destruir lo indestructible.

Pero de ahí a convertir a la Historia en una servidora de una ideo
logia e instrumentar toda la ex-plicación de los acontecimientos para
satisfacer un determinado credo político o económico, hay una gran di
ferencia.

Con toda desenvoltura, a-sisti-mos a la destrucción sistemática de
la historia de personali-dades sobresalientes de nuestro pasado, perso
nalidades de las cuales está de más decirlo, nos sentimos orgullosos.
Sirva pa-ra el caso la Guerra de la Triple Alianza. Mitre es atacado
ferozmente, atacado por todos los flancos, atacado sin tregua. Y es
curioso, son argentinos quienes lo hacen. Le niegan todas las condicio
nes, todas las cualidades. A-l mismo tiempo entonan himnos de alabanza
para Francisco Solano López, curioso ¿no? Pero en el Paraguay ¿se
realiza una tarea similar? ¿Se consiente, se tolera que se lleve a cabo
revisionismo de ese tipo?

Le reconocen a Melgarejo, dictador de Bolivia, condiciones de es
tadista. ¡A Melgarejo, ebrio consuetudinario! ¡A Melgarejo, a q-uien
Bolivia debe la pérdida de la mitad de su territorio cedido al Brasil!
Melgarejo... ¿pero por qué? ¡Porque estuvo vinculado a Felipe Va
rela!

Lo repito, no nos negamos a reveer nuestros conceptos, o nuestras
conclusiones, siempre que se nos exhiban nuevos documentos y no uni
camente frases que le convienen a la tesis de tal o cual autor. Negarnos
equivaldría a renegar de nosotros mismos. A creer que lo que hemos
construido es indestructible. No. Ése no es nuestro credo.

Pero hagamos a un lado estas disquisiciones.
La Academia Nacional de la Historia se ha impuesto la tarea desde

hace tiempo de impulsar el conocimiento de la historia argentina.
Estimula, en la medida de sus fuerzas, el interés por la historia en

los jóvenes estudiantes de los Colegios secundarios y de las Universida
des. Siembra así con mano pródiga semillas que en un futuro lejano
han de fruct-ificar.

Pero no satisfecho con esto, premia obras inéditas, luego premia,
asimismo, obras éditas. Tal como ha sido anuncia-do, la sesión pública
que hoy realizamos se Vin-cula con los premios acordados para las obras
éditas.
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El primer premio ha si-do acordado a Hialmar Edmundo Gammals
son por su obra Juan Martin de Pueyrredón. Si bien es -cierto que Puey
rredón había merecido dos biografías, una escrita por Adrián Béccar
Varela y otra por n-uestro siempre recordado colega y amigo Julio César
Raffo de la Reta, lo cierto es que quedaba ba-stan-te por decir y por es
clarecer a este respecto.

Con pacien-cia benedictina, con pasión de verdadero investigador,
Gam-malsson consultó todo lo que cabía con-sultar, frecuentó diariamente
Archivos y M-useos, y finalmente sintetizó la copiosa información en
un volumen que representa un notable progreso, un conocimiento más
documentado, y un análisis más lógico.

Por esta razón ‘la obra del señor Gammal-sson, juzgada por mis pa
res, ha merecido justicieramente, el primer premio.

Doblemen-te meritorio por ser —si se me permite utilizar la frase
un autodidacta. Tanto más meritorio su esfuerzo, y por lo tanto razón
más valledera para distinguirlo.

El segundo premio ha sido discernido al Dr. Alfredo Rizzo Romano
por sru obra La cuestión de limites con Chile en la, zona del Beagle. El
li-bro de Rizzo Romano llega en momento oportuno. Fiscal Federal del
Chubut, con una permanencia de cinco años en Tierra del Fuego, se
comrpenetró en el terreno de la importancia del problema. Realizó en
tonces un esfuerzo notable para investigar en los archivos y en las co
lecciones de periódicos y diarios. Con un esti-lo preciso y cl-aro, condensa
el resultado de sus lecturas y conduce al lector por los vericuetos de
las prolongadas negociaciones diplomáticas que juzga con acierto e im
parcialidad. Es una excelente obra que deberá hallar el eco que ella
merece en el público culto.

El tercer premio ha sido acordado al doctor Gustavo Ferrari, por
su libro Conflicto y paz con Chile (1898-1903). Profesor universitario,
autor con Alberto Paz de una obra titulada Politica exterior argentina
1930-1962 (traducida al inglés en 1966), donde ha revelado ser también
un excelente historiador. No era fácil tarea mostrarle al lector el mo
mento crítico en que estuvo a punto de encenderse la guerra entre
Argentina .y Chile. El doctor Ferrari analiza ese momento crucial, es
tudia la solución diplomática encontrada por los estadistas de los dos
países y concretada en los Pactos de Mayo.

En ‘la Argentina, bueno es recordarlo, el conflicto fue la causa de
la reelección de Roca, del servicio militar obligatorio y de la ampliación
de la red ferroviaria a zonas entonces comercialmente improductivas.

Las dos políticas, es decir la política “continental” de sen-tido he
misférico, y el “magnífico aislamiento” basado en la fuerte tendencia
europeílsta son las que chocan en 1902. Ferrari resume con claridad y
perfecto conocimiento de las posiciones que eligieron los defensores de
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ambas. Y con razón dice al final de su obra: “La políti-ca de los Pactos
se impuso gracias al visible y firme respaldo que le brindó el Presidente”
es decir Roca.

Al igual que el anterior en un libro básico q-ue deberá ser leido con
detención por la ciudadanía argentina.

En nombre de la Academia felicito a los autores premiados y los
incito para que prosigan brindando a la cultura argentina trabajos tan
merecedores del aplauso y útiles como los que han dado motivo para
este acto académico.

Por último dejo expresa constancia de nuestro agradecimiento por
la tarea realizada con loable objetividad y conciencia por los señores
Académicos: Burzio, Mariluz Urquijo y Labougle.

DISCURSO DEL SEÑOR CONTADOR HIALMAR EDMUNDO
GAMMALSSON

Señor Presidente. Señores Académicos. Señoras y Señores:

En nombre del doctor Ail-fredo Rizzo Romano, del profesor Gustavo
Ferrari y en el mío propio, cumplo con la grata comisión de formular
nuestro agradecimiento por las distinciones acordadas a las obras que
hemos presentado.

La Academia Nacional de la Historia conforma en nuestra patria
l-a más alta autoridad en la materia, no solamente por la investidura ofi
cial y conductora q-ue le compete y las fun-ciones inherentes que desem
peña, sino también por la dinámica actuación esclarecedora, cumplida
en distintas formas y vías, merced a la erudición y capacidad de sus
componentes, desde los comienzos hasta nuest-ros días, con el General
Bartolomé Mitre a la cabeza.

Precisamente dentro de la fecun-da labor desplegada por la Acade
mia se cuenta la feliz iniciativa, eminentemente didáctica, de otorgar
premios, periódica y alternadamente a trabajos éditos e inéditos que
hayan merecido el dictamen favorable del Jurado Académico y la apro
bación de la Corporación.

Inicialmente fue discernido entre obras éditas, en la segunda ocasión
le cupo a las inéditas, tornando ahora a las éditas, con el agregado de
haber ampliado a tres los números de distinciones.

De tal s-uerte el Premio Academia Nacional de la Historia, brinda
el mayor y más h-alagüeño de los estímulos a quienes por su profesión o
vocación intentan penetrar en el intrincado y áspero camino que conduce
a la investigación histórica.
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Esta disciplina no ofrece dones materiales apetecibles ni los fullgo
res de la notoriedad, exigiendo en cambio una dedicación constante para
acrecentar el bagaje de conocimientos, abun-dante dosis de paciencia y
tenacidad, metódica organización en la tarea, equidad objetiva en el jui
cio, constante ejercitación de la autocrítica, exagerada prodigalidad en
las constataciones, prudencia en el empleo de los epítetos, y muchos otros
atributos poseído/s por aquellos que Dios mediante, logran ubicarse en el
pasado para interpretar fielmente el pensa-miento y la acción de los hom
bres en función exclusiva al momento en que vivieron, sin pretender
encasil-larflos artificiosamente en tendencias políti-cas, escuelas filosóficas,
doctrinas sociales o costumbres actuales.

Conviene también confesar que cuando se ha podido avanzar un
paso en la investigación se llega a comprender con serena humildad que
la vida no alcanza para cumplir metas aJnrbiciosas.

Sin embargo, los trabajos en equipo, la multiplicación de obras ex
celentes, el acrecentamiento de los materiales e índices bibliográficos,
incluyendo los coloniales señalan notables avances que se ampliarán sin
duda en el futuro mediante el auxilio de la computación electrónica, el
microfilmado selectivo y otros adelantos técnicos, con los que se llegará
a absorber los caudales documentales provenientes de archivos privados
y oficiales, americanos y europeos.

La rdivulgación de la historia patria a nivel popuilar, honesta y
fidedignamente expuesta, constituye en nuestro país una obligación per
manen-te ya que su conocimiento entraña uno de los medios más eficaces
para avivar el sentido de la nacionalida-d.

E? tail orden el trabajo presentado por el Dr. Arlfredo Rizzo Ro
m-ano La cuestión de limites con Chile en la zona del Beagle, con-tiene
en sus nueve capítulos una precisa reseña histórica del litigio desde sus
orígenes hasta el presente, abarcando en su conjunto un aporte de sus
tantivo valor, al q-ue se añade la mención bibliográfica y varios croquis
y mapas aclaratorios. El fervor patriótico, la pluma ágil y el estilo diá
fano del autor posibilitan que esta obra, de estricta esencia técnica, sea
accesible al lector no avezado, instruyéndolo acabadamente en un asunto
de actualidad.

En cuanto al libro del profesor Gustavo Ferrari Conflicto y Paz
con Chile, encara la divergencia durante el período crítico 1898-1903, en
su faz diplomática y política, señalando con singular acierto la posición
de los países vecinos y las potencias mundiales de entonces, consignando
actuaciones personales y de diversas instituciones, hasta converger en
los Pactos de Mayo, describiendo con precisa objetividad la fijación de
la política exterior argentina. La amenidad y cílaridad de la exposición
y la armonía en qu-e se aúnan los asuntos, aguzan el interés, además de
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la información bibliográfica que contiene una valiosa guía para los es
tudiosos del tema.

En lo que atañe a mi trabajo, diversos factores favorecieron su
concreción. La circunstancia de pertenecer por línea materna a una
familia de cepa criol-la fundadora me permitió as-imilar desde la infancia
una copiosa tradición histórica, oral, aorecentada después por lazos de
parentesco.

Al acumular materiales extraídos de los archivos para escribir la
historia de los Santos Lugares, hoy General San Martín, obtuve una
abundante cosecha de antecedentes afines. La sorpresa de Perdriel se
libró en d-ioha zona, el Dr. Feliciano Pueyrredón fue el primer cura del
pueblo, en la chacra mencionada vivió y murió la benefactora de la po
blación doña Victoria Pueyrredón de Pueyrredón y precisamente allí
nació Don José Hernández que también era un Pueyrredón.

El elemento incentivo lo estableció la vida misma del prócer por
confluir en su persona, en grado superlativo, un cúmulo de condiciones
positivas. Su capacidad de organizador y de estadista, la extensión y
claridad de s-us escritos, la actuación protagónica en hazañas singulares
sorprendentes y su intenso y extrema-do amor a la patria, facilitaron la
tarea del bióg-rafo. De tal manera debo hoy aceptar sin ambages que
este premio, en definitiva, es un homenaje al primer gobernante que tuvo
la nación argentina.

No puedo dejar de mencionar en este acto al Dr. Carlos Alberto
Pueyrredón que en mis primeros pasos de investigador me prodvígó sus
consejos y enseñanzas. Igualmente al padre Furlong, al profesor Pic
cirillli y al doctor B-raun Menéndez. El eficaz intercambio informativo
con el doctor César A. García Belsunce, el profesor Olivier Bau-‘lny de la
Universidad de Pau, Don Alejandro Barbi-ch de Baradero y el capitan
de fragata Jorge Enrico. El apoyo del Instituto Histórico Juan Martí-n
de Pueyrredón y el del Fondo de la Legua. La Fundación del Banco
Popular y del Museo Histórico, el Ateneo Iberoamericano, San Isidro
Tradicional, Peña Santos Vega, Museo José Hernández, Círculo San
Ma-rtinenses de Antaño, Asociación Cultural Sanmartiniana de San Isi
dro y el de los sucesivos jefes y oficiales del 10 de Caballería. Y las
atenciones de funcionarios y personal del Archivo General de la Nación
y del Museo Mitre.

Agradezco la presencia de los miembros de la familia Pueyrredón,
encabezados por la Sra. Silvia Saavedra Lamas de Puey-rredón y los de
Hernández, por las Srtas. Isabel y Sara González del Solar y la de todos
los que nos acompañan, a q-uienes les doy las más efusivas gracias.
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DISCURSO DEL DIRECTOR DE PUBLICACIONES DOCTOR ERNESTO J. FITTE,
AL PRESENTAR “INVESTIGACIONES Y ENSAYOS 11”

La voz de Bartolomé Mitre, a la sazón Presidente de la Nación, fue
la primera que resonó en este ámbito histórico.

Ello ocurrió el 2 de mayo de 1864. Ese día y desde este mismo
estrado, declaraba inaugurado el flamante edificio construido especial
m-en-te para sede del Congreso Nacional. La obra había sido resuelta
dos años atrás, a raíz de votarse la Ley de Compromiso, mediante la
cuaïl la provincia de Buenos Aires oedía por cinco años la ciudad para
residencia de las autoridades nacionales. Mientras estuviese todavía sin
resolver el espinoso problema de la capital de la República, el jefe de
Estado y sus ministros —va1e decir el Superior Gobierno de la Nación—,
no podían aparecer como huéspedes de uno de los miembros del pacto
constitucional de 1853.

Habilitado fisicamente el nuevo Congreso, aún falta-ba que empeza
se a desarrollar sus actividades. Los días 4, 8 y 9 de mayo los diputados
realizan sesiones preparatorias en las antesalas de la Cármara, a objeto
de designar la mesa directiva del cuerpo; de su lado, los senadores reu
nidos en minoría y también en antecámaras, proceden de modo análogo
y aprueban los diplomas de los representantes del interior, recientemente
electos.

Es una carreracontra el tiempo, pues la fecha de iniciación del
período de sesiones —que se había establecido fuese el 1° de mayo de
cada año en recordación al pronunciamiento de Urquiza- se encuentra
vencida con exceso.

Por fin ambas ramas legislativas convienen que ya están listas para
constituirse en Asamblea, y así se lo comunican al Poder Ejecutivo el
10, el cual sobre la marcha fija por decreto la jornada del 12 a la una de
la tarde, como fecha y hora destinada a llevar a cabo la solemne apertura
del Congreso Nacional.

E-l día señalado, con anticipación de diez minutos, Mitre salía de
la casa de gobierno y recorría a pie la corta distancia que lo separaba
de las verjas de hierro de la entrada. Una guardia al mando del general
Wenceslao Paunero le rin-de honores. Las comisiones de recepción —para
las puertas exteriores y puertas interiores— le dan la bienvenida y lo
acompañan hasta su sitial. E21 Dr. Marcos Paz preside la magna cere
mon-ia.

Por segunda vez la palabra de Mitre iba a hacerse oír en este recinto
ese 12 de mayo, ahora frente a los hombres más conspiouos del quehacer
político del país. Lo escuchará-n 21 senadores y 28 diputados. Se ad
vierben dos ausencias significativas; el senador don Valentín Alsina y
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su hijo el diputado don Adolfo Alsina, se han excusado de asistir. El
Partido autonomista no hace buenas migas con el oficialismo.

Superfiluo decir que el discurso de Mitre era esperado con impa
ciencia por la opinión pública. Negros nubarrones cerraban el horizonte;
a un año de la invasión paraguaya a Corrien-tes, cierta incertidumbre
empezaba a inquietar a la ciudadanía.

Mitre, cabeza de un pueblo all que había conducido a iáïiïndád na
cional, ocul-tó sus prevenciones, y expuso sus sueños de idealista incorre
gible. Empieza su Mensaje con este cántico a la conquista institucional
logra/da:

Al ¡cumplí-r por tercera vez ¡los deberes que la Constitución me señala en
este a-cto solemne, me sien-to poseído de las mismas emociones que ahora
d-os años, cuando me tocó el honor y la fortuna de inawgtbmr ¡esta mueva era
de u-nión, declarando instalada la Representación Nacional en- toda su inte
gridad, ¡reunida entonces por la primera vez, en paz y libertad, bajo el amparo
de una ley común.

Al promediar su disertación, que más se asemejaba a un himno,
dijo:

La República Argentina, despedazada y casi examine después de cincuenta
años -de caslvamiidades, se ha levantado ‘al fin del polvo sangriento de la guerra
civil, más joven y vigorosa que nun-ca, con todos =l-os elementos «de vida y de
poder que son necesarios para glorificar su nombre y hacer la felicidad de
todos sus hijos, y de todos los que con nosotros vengan a habitar este suelo
al amparo de sus leyes hospitalarias.

Empero, los años, las guerras y las muertes se sucedieron sin
piedad.

No está muy claro, pero al parecer un misterioso destino había
asoci-ado la suerte del recinto del Congreso Nacional a la vida de Mitre,
o dicho en otra forma, 1a vida de M-itre habría de correr paralela a la
del Congreso Nacional.

Envejecieron a la par. El 15 de diciembre de 1905, apenas media
hora después de la medianoche, el presidente de l-a Cámara de Diputados,
Don Ángel Sastre, anuncia que queda levantada la última sesión, a ce
lebrarse en este venerable recinto. Etl año próximo se rean-uudarán en
el Palacio actual, erigido en Rivadavia y Entre Ríos. Es pues el adiós
definitivo a un pasado lleno de gloria, y exponente de una generación
que se distinguió por su talento; ya no habrá más debates memorables
en el viejo Congreso ubicado en la ochava de los tres arcos enrejados.

simultaneamente, el silencio va selluando los labios de Mitre. Muerto
el Parlamento que él inaugurara, treinta y cinco días después, el alma
de Mitre no lo sobrevive, y vuela a l-a inmortalidad el 19 de enero de
1906. El histórico Congreso a quien él diera vida con su verbo y con su
acción, lo arrastra consigo al desaparecer; mueren, virtualmente juntos.
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Señores:

La Academia Nacional de la Historia ha querido rendirle homenaje
a Mitre en el sesquicen-tenario de su nacimiento, editando un número
especial de su revista Investigaciones y Ensayos, en cuya estructuración
h-an colaborado miembros de la Corporación exclusivamente. Por sus
páginas transitan semblanzas, perfiles y evocaciones del ilustre patricio,
fundador de nuestra institución.

Para lanzar la obra a la circulación, na-da más indicado entonces
que reabrir las puertas de este foro memorable de antaño, tan unido a
Mitre por ese sino fatal. Muchas cosas han cambiado, pero en el fondo
todo sigue igual. El escenario es el mismo, la decoración no ha Variado.

Sólo se advierte ahora una mudanza; al ardor de las apasionadas
controversias políticas, h-a sucedido la paz académica, y los duelos ver
bales cedieron paso a la serena exposición científica.

Señor Presidente: l-a Comisión de Publicaciones se hace un honor
en entregaros este primer ejemplar, que aca-ba de saJlir de las prensas.

Dr. B-artolomé Mitre: os ruego que en nombre de los descendientes
del prócer aceptéis este tributo.

Señores Periodistas: ponemos en vuestras manos el esfuerzo de la
Academia, para que la crítica evalúe los alcances del trabajo realizado.
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HOMENAJE A MITRE EN UN NUEVO ANIVERSARIO
DE SU NATALICIO

Acto recordatorio de 25 de junio de 1971

La Academia Nacional de la Historia rindió un homenaje al gene
ral don Bartolomé Mitre, con motivo de cumplirse el sesaquicentenario
de su nacimiento, en la Biblioteca personal del prócer, que se conserva
en el Museo que lleva su nombre, en donde funcionara la Corporación
hasta mediados d-el mes de junio del corriente año.

El homen-aje fue p-resindiydo por el titular de la Corporación, doctor
Caillet-Bois y asistieron los Académicos de Número señores: Humberto
F. Burzio, Ricardo Piccirivlsli, Guillermo Furllon-g S. J ., Ricardo Zorraquín
Becú, Ernesto J . Fitte, Raúl de Labougile y León Rebollo Paz.

Luego de colocarse una palma de laureles, hizo uso de la palabra
para referirse a la personalidad del general Mitre, el Académico de
Número capitán de navío Humberto F. Bu-rzio.

DISCURSO DEL ACADÉMICO DE NÚMERO CAPITAN
DE NAVÍO HUMBERTO F. BURZIO

Ante su mes-a de trabajo en-noblecida por su talento y embellecida
por su espíritu, la Academia Nacional de la Historia está presente para
rendir exutltado homenaje, en el dí-a víspera de cumplirse ell 1509 ani
versario del nacimiento del ilustre patricio, que con la pluma libertó
espíritu-s sumidos en las tinieblas del despotismo, educó al ciudadano en
ell ejercicio de sus derechos y dio forma institucional a la patria, pues
todo pueblo para entrar en el concierto de la sociedad civilizada debe
estar organizado; no basta la independencia política, es necesario que
se presente con formas orgánicas de constitución, que tenga personali
da-d jurídica que le da e11 derecho de tratar internacional-mente con otros
pueblos, que en el curso de la evolu-ción de la humanidad se han ade
lantado en organización, cultura y poder económico y militar.

Pero sobre tod-a su compll-eja labor de estadista y de educación cí
vica, brilla en su vida la del eminente historiador, que hizo conocer con
su paciente y copiosa obra de investigador y artífice del pasado argentino
y americano, la vida de dos excelsos hijos de la patria, San Martín y
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Belgrano, que con ell método crítico y de exégesis empleado las convir
tieron, no en sendas biografía-s, sino en la historia de la época de un
pueblo y de un continente.

El principio de utilizar la critica del documento como método de
investigación histórica, lo convirtió en el creador de la escuela científica
que nos guía, al que puso a su serv-icio el asombroso talento que poseía
y sus virtudes.

Acertadamente entendió que esas paradí-gmicas vidas l-as necesi
taban por el puro ideal q-ue las habían animado, que, transmitieron sus
hechos a la tierra argentina, para que la historia contara con todos los
elementos que la hiciesen digna de figurar entre los libros que sirven
de guía y ejemplo a un pueblo en los día-s de prueba.

Cumplió con esos dos magistrales tra-bajos "la sentencia de otro gran
argentino, el Dr. Nicolás Avellaneda, cuan-do en su juventurd manifes
tara: “Regocigémonos porque nuestros muertos ilustres no han caído en
el olvido”.

Toda 1a obra histórica, literaria y poética de Mitre está signad-a por
su insobornable pasión por las causas nobles; por ello no es de extrañar
que la l-ibertad ocupe el primer plano en el desarrollo de ell-as, senti
miento que lo estampara en s-u mocedad, en el poema El Corsario, en los
dos últimos versos de una de sus estrofas:

Vivo en el mar, desprecio los tir-anos
Nnunca con ellos enl-acé mis ma-nos.

Mitre de la escuela de la historia como lucha por la libertad, dio
a los argentinos obras que son un canto permanente de la defensa del
hombre como ser racional y libre, sienedo un convencido del principio
de que si los pueblos elevasen su cultura histórica, haciéndola más uni
versal y ‘librá-ndol-a de failsos nacionalismos, comprenderían mejor ciertos
fenómenos políticos y sociales que demagogos oportunistas conquistado
res del poder, les ofrecen como panacea de sus males, que no son sino
repetición de engañosos espejismos, que period-icamente, a través de
distinta-s épocas y ambientes y con nombres distintos, se les presentan
como tablas de salvación, par-a llegar como hu-manos a l-a perfectibilizdad
social y económica, cel-ada en la que cae especialmente la juventud inex
perta.

Con sus trabajos históricos Mitre hizo conocer a sus compatriotas
una cosa que tenían, pero que ignora-ban, por l-a pas-ión puesta en sus
luchas intestinas: la razón de su existencia nacional, no la de los frag
mentos de las patrias chicas.

Su imponderable ascendiente moral y espiritual infundió cal-ida vida
a 1a sencilla creación de la Junta de Numismática Americana, que se
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transformaría con el tiempo, en la actual Academia Nacional de la His
toria, conocedor como era de l-a fundamentan importancia que tiene la
h-istoria honradamente escrita y la tradición, en la formación del alma
nacional, que él ejempla-rizarí-a con su acendrada vocación por los es
tudios del pasado, concretada con vigorosa savia después de Caseros y
al impulso que le infundió con l-a libertad reconquistada, no obstante los
apremios de la política y el periodismo.

Sus glorias en el campo de la cultura y de las ciencias las debió
Mitre a su trabajo intelectual que en todo tiempo ha honrado al ser
humano en l-a lucha por el perfeccionamiento espiritual, aun en la os
cura época actual en que mu-chos de sus falsos cultores niegan o trai
cionan sus excelsas virtudes, poniéndola al servicio de crueles materia
li-smos con corruptos escritos que llevan el estigma de la esclavitud, cum
pliendo consignas antinacionales recibidas de remotas estepas, de tierras
donde impera la ley de la selva o de dictadores fugados sin honor por
delitos comunes, olvidando que no obstante momentáneos contrastes,
aquélla es duradera y ésta efímera y así lo reconocerá la posteridad,
aplicando la exacta observación de Lord Byron: “La diferencia entre
la gloria real y la ficticia, consiste en sobrevivir en la historia o en u-na
historia”.

Mitre ha sobrevivido con au-téntico valor, pasando por la prueba
de fuego de la crítica, a la que el pueblo y el gobierno en 1901, en el
octogésimo aniversario de su nacimiento, an-ticipándose a la posteridad,
habiansle acordado honores de extraordinaria magnitud, como nunca has
ta entonces se habían rendido en vida a ciudadano alguno en nuestro
país. La Junta de Numismática Americana por él fundada, bartió en
esa ocasión una medalla de homenaje, con s-u patricia y consular efigie
en el anverso y en el reverso, estampada la precisa y jiusticiera leyen
da: “Escribió e hizo la historia de la Nación Argen-tina”, que en su l-a
conismo encierra toda su fecunda Vida al servicio de las causas más
nobles de la República.

Hoy recordamos el día feliz de su advenimiento a la vida, que a su
término llegó en edad avanzada con l-a cabeza cubierta de blancos ca
bellos por los años y los embates de la vida, que son como la espuma que
dejan las crestas de las olas después de la tempestad. Recordamos su
amor al país, a la cultura y a las bellas manifestaciones del espíritu, que
fueron los rasgos salientes que ennoblecieron su vida, que se contó por
sus obra-s y no con años del calendario, cumpliendo en su magnífica
trayectoria vital el pensamiento de Pvlau-to: “Si se vive bien, se vive mu
cho tiempo”, que fue la mejor y más bella herencia que pudo dejar a la
patria, a sus descendientes y a los compatriotas que veneran su memoria.
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UNA VALIOSA DONACIÓN

Sesión especial N9 920 de 20 de setiembre de 1971

La Corporación celebró el 20 de setiembre de 1971, previa a la se
sión especial de homen-aj e a la República del Perú y aJl Libertador ge
neral San Martín, una reunión privada para recibir al Exc-mo. Señor
Ministro de Cufltura y Edu-cación, doctor Gust-avo Malek, al Presidente
del Fondo Nacional de 1-as Artes, doctor Juan Cva-ñlos Pinasco, los direc
tores, señores: V-ictoria Ocampo, Del-ia Garcés y los señores: Juan F. Ca
milo Darbhes y el Académico de Número, doctor Augusto R. Cortazar,
y aJl Secretario General profesor Vaivvialno Parravicini, quienes hicieron
entrega en nombre del citado Fonldo Nacional de las Arvbes, de nueve
piezas artesanales argentinas consistentes en cuatro piezas de plart-a, una
manea de cuero, y cua-tro mantas, destinadas a decorar nuestra nueva
sede, por constituir expresiones del folldlore nacional.

Agradeció la donación con breves palabras el titular de la Corpora
ción, -doctor Ricardo -R. CaiulIlet-Bois, y contestó el señor Presidente del
Fondo Nacional de las Artes, doctor Jvuan Carllos Pinasco.
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SESQUICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ
Y 1499 ANIVERSARIO DEL RENUNCIAMIENTO

DEL GENERAL SAN MARTÍN

Sesión pública. N? 920 de 20 de setiembre de 1971

La Academia Nacional de la Historia celebró una reunión especial
en el Pórtico de las Verjas, de su nueva sede, presidida por su titu-lar
doctor Ricardo R. CAailJlet-Bois y asistieron los Académicos de Núme
ro señores: Enrique de Gandía, Gud-lflervmo Flurlong S. J ., Ricardo Picci
rilli, Humberto F. Burzrio, Antonio Caggiano, Augusto G. Rodríguez,
Armando Braun Menéndez, Edmundo Correas, Julio César González,
Ernesto J . Fri-irte, Gruillermo Gallardo, Enrique Williams Ádzaga, Leopol
do R. Ornstein, Augusto R. Cortazar, Raúl de L-abou-gle, León Rebollo
Paz, Julio Irazusta y Andrés R. Allende.

Abrió el acto el doctor Cainllet-Bois, quien se refirió a la trascen
dencia del acto en qrue se conmemoraba el sesquicentenario de 1a Inde
pendencia del Perú y el 149° aniversario del renunciamiento del general
San Martín all Proteotorado de aquel país hermano. Segu-idamente hi
cieron uso de la palabra el Vicepresidente 1°, profesor Ricardo Piccirilli
y el Excmo. Señor Embajador del Perú, doctor Gonzalo Fernández Piuyó.

Previamente se escucharon los himnos nacionales de Argentina y
Perú. Dos soldados del Regimiento de Gr-a-naderos a Caballo “General
San Martín”, y dos conscriptos «de «la Armada Argentina, uano de mar-i
nerí'a y otro de infantería, todos con uniformes de época, hicieron guar
dia en el acto representando a las fuerzas militares de la Campaña Li
bertadora del Perú que dirigiera el Libertador.

PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA ACADEMIA, DOCTOR
RICARDO R. CAILLET-BOIS

Excmo. Señor Embajador del Perú:

Una fecha de gran trascendencia histórica ha sido providencia] pa
ra que el Sr. Embaj-ador del Perú honrase con su vis-ita a la nueva sede
de la Academia.
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Es conocid-a por todos la simpatía que ha sabido conquistar Vd.
Sr. Embajador por la labor cultural que, inteligentemente, ha desarro
llado para consolidar los vínculos de afecto, de simpatía que, desde el
nacimiento a la vida independiente peruan-a ha unido all Perú y a la
Argentina.

Añadiremos a ello que l-a magní-fica y espléndida acogida con que
fuimos recibidos en Lima por las autoridades y por los colegas en oca
sión del V Congreso Internacional de Historia de América es de aquellas
en que ninguno de los que tuvimos el honor d-e participar en sus sesiones,
podrá jamás olvida-r.

Pero como dije antes, la fecha que hoy recordamos es de aquellas
que no solamente gravitan decisivamente en la vida de un hombre sino
en la de todos los pueblos america-nos.

La llegada de San Martín a las costas del Perú, fvue urn aconteci
miento verdaderamente fundamental pues tonificó con s-u sola aparición
el espíritu de los peruanos. Sin San Martín, la independencia habría sido
posbergada, solamente postergada, pues los habitantes del Virreinato más
rico y poderoso de la América Meridional —si no todos, en gran mayo
rí'a— estaban ya dispuestos a derribar el dominio ejercido por España.

Pero también es cierto que todas las rebel-iones, hasta entonces, ha
bían sido aplastadas. Necesitaban pues la presencia de un Ejército or
ganizado. Ese Ejército fue el de San Martín.

Acantonado en Hua-ura, a unos 150 kilómetros al norte de Lima, la
Ciudad d-e los Reyes, interceptan-do las comunicaciones de la Capital, allá
está el Gran Capitán junto a su pequeño pero disciplinado Ejército. Pero
el vencedor de Chacabuco y Maipú no ha contado con la presencia de un
temible enemigo: las fiebres palúdicas. El clima de Hu-aura se ceba en
aquellos valientes. Muchos de ellos m-ueren víctimas de 1-as fiebres y
yacen enterrados en el improvisado campamento.

No pocas veces la campana de H-ua-ura recordó al Ejército el triste
momento de despedir los despojos mortales de aquellos héroes anónimos
que duermen allí su s-ueño eterno. Otras veces llamó a silencio cuando
el sacerdote elevaba sus preces invocando la protección del Altísimo. Por
último su sonido metalico adquirió una resonancia especial cuando echada
al vuelo esparció por todos los ámbitos que la independencia del Perú
era un hecho y que el nuevo Estado ingresaba en el concierto mundial
como nación soberan-a.

Est-a pequeña cam-pana es la réplica de la que en Huaura cumplió
tan variados cometidos. Nos fue obseq-uiada por un gran amigo de l-a
Academia y gran Embajador del Perú, don Pedro Ugarteche Tizón.
N-ada mas justo, pues, q-ue elzla presida esta ceremonia, pues invisible
mente y a través del tiempo nos vincula con aquel estupendo general
y con s-us heroicos soldados.
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Hace 150 años que ella, en un 28 de julio, como otras, saludaron
alborozad-as la d-eclaración de la independencia.

La Academia, que ha participado en las provechos-as jornadas del
Congreso reunido en Lima y ha dedicado una sesión para conocer y dar
su total adhesión a la labor que desarrollaron sus delegados, completa
hoy su adhesión con esta ses-ión especial.

Pero debo abreviar, pues como todos los presentes, estoy ansioso
por escuchar la autorizada, med-ulosa y brillante disertación con que
nos del-eitará nuestro q-ueri-do colega y Vicepresidente de la Academia,
el profesor Ricardo Piccirilli y, posteriormente, la que con su conocida
galanura nos obsequia-rá el Excmo. Señor Embajador del Perú.

DISCURSO DEL VICEPRESIDENTE 19, ACADÉMICO DE NÚMERO
PROFESOR RICARDO PICCIRILLI

Señor Presidente de la Academia Nacional de l-a Historia; Señor Emba
jador de la República del Perú, doctor Don Gonzalo Fernández
Puyó; Señores Académicos;

Señoras; Señores:

Tengo a honra y a grata misión dejar oír mi voz ante tan ilus
trado concurso como el aquí reunido, que de manera singullar recuerda
y distingue con reiterado patriotismo y pronbidad los acontecimientos
históricos, en esta circunstancia de la epopeya sanmartiniana y por ex
tensión de sus luchas gloriosas por la libertad. Es así como hoy al ruedo
del calendario, dos pueblos hermanos: Argentina y el Perú ven surgir
nítida e imperecedera en el recuerdo como la imagen de un destino co
mún aquel lejano 20 de septiembre de 1822, fecha con características
simbólicas de anhelos y empresas comunes ‘acometidos simultaneamente
por un conductor providencia] y un pueblo con deseos de ser libre; 20
de septiembre de 1822, sesqu-icentenario de la declaración de la inde
pen-dencia de la República del Perú y el ciento cuarenta y nueve aniver
sario de la renuncia del general José de San Martin al Probectorado de
la libertad del Perú; 20 de septiembre de 1822, límite cierto de l-a ce
sación del poder sanmartiniano en la patria hermana y nacimiento a la
vida institucional de un pueblo americano que instala Cámara en tanto
l-a soberanía reside en l-a nación y s-u ejercicio en el Congreso que legiti
mamente Flo representa.

Semejante breve esbozo indica que la hazaña de la libertad en tierra
peruana costó muchos sacrificios, muchas lágrimas, muchas vidas; San
Martín, qeue como conductor tenía tomado el pullso de la v-asta empresa
en tierra americana, pasó corncibiendo ell fin de la guerra con su táctica
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original de espera y oportunidad; excedido sin embargo por los aconte
cimientos se vio obligado a esperar, prepa-rar y realizar con Bolívar la
célebre entrevista de Guayaquil, que a través de las diversas alterna
tivas que prwentó la cuestión, San Martín encontró una velada reticen
cia, y a veces discrepancias, en las varias entrevistas que ambos mantu
vieron.

De regreso de su viaje sin ventura San Martín lllegó a Lima el 20
de agosto de 1822, a la una y med-ia de la tarde, después de haber es
tado ausente desde el 14 de julio hasta el 19 de agosto. A poco de
ponerse en contacto con las personas que había dejado en l-a partida,
sorprendía en el arribo sin esplendor las mudanzas causadas por la au
sencia. Una sobre todo le llenaba de penetrada refllexión y contraried-ad.
La continuidad de Monteagudo en el gobierno del Perú, engenudró al poco
andar emuilaciones políticas que se tornaron insalvables. En casa de
Trama-rria unos cincuenta vecinos de Lima encabezados por R-iva-Agüe
ro tramaron la conjuración. Mariátegui y Manuel Cogoi pasaron la no
ticia a Torre Tagle y al Municipio de la ciudad, el cual sostenía, que
“ . . .por las muchas vejaciones que han sucftrido los verdaderos patriotas
se halla justamente irritado este pueblo, y pide q-ue este odiado Ministro
sea removido en el instante, bajo el supuesto que si no lo consigue antes
de cumplirse el día, se convocará un Gabilldo abierto..." Monteagudo
prev-io al golpe de estado del 25 de juvlio de 1822, consignó: “Yo renun
cié por decoro antes de ser depuesto; bien conocía —agrega— el teatro
en que estaba y la impaciencia con que algunos de los espectadores de
seaban figura-r en él. A los tres días recibí u-n pliego del Supremo De
legado en que ordenaba que saliese para embarcar en el Callao porque
así convenía...” Aunque San Martín ap-uró en silencio la separación
de Monteagudo debió dolerle aquella caída.

Por aquellos días no era la anotada la ú-ni-ca desazón que acibaraba
su existencia. Como imágenes estereotipadas se agol-paban en su mente
los hombres, los dialogos, la pompa del recibimiento y las entrevistas
sucesiva-s y sin testigos mantenidas con el Libertador del norte sobre el
destino futuro de esta parte del continente, en tanto San Martín indi
caba con dignidad continuar la guerra bajoias órdenes de Bolívar. Pre
so posiblemente de ansiedades midió la esquiva presencia de su suerte,
mostró con su regreso silencioso a Lima la fortaleza incorruptizble de
su carácter. Estuvo en sus med-ios resistirse y cedió; pudo encender la
hoguera de las pasiones políticas internas del Perú, y se mantuvo equi
d-istante; después de la caida de Monteagudo ensay-ar la dictadura y
prefirió el alejamiento definitivo. Seltló su destino con aquella serena
verdad brotada de su corazón y contenida en l-a carta de 29 de agosto
de 1822 dirigida al general Bolívar, y que se ha dado en constituir su tes
tamento político, y que en la actualidad —frente a s-u ausencia documental
originaria- resuita controvertido y negado, sin obtener de parte de sus
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impu-gnadores, constancias fehacientes que los autorice a escribir sobre
la publicación y versión al francés del mencionado documento hecha por
Gabriel Lafond, lvlam-ándola “infame ¡leyenda forjada por un francés sin
concienci-a contra Bolívar”.

Un hijo de Venezuela del siglo pasado, el Marqués José María Rojas,
eminente figura de las letras de s-u país, diplomático experto y fundador
de «la Academia de Letras de su patria, inclinado a los estudios históricos
produjo entre sus ensayos biográficos además de su estudio sobre El
General Miranda, su obra, Simón Bolivar, trabajos ambos salludados por
el general M-itre en el comentario bibliográfico de La Nación de Buenos
Aires, de 15 de mayo de 1884. El libro sobre Bolívar no es un mero
ensayo, responde al conocimiento histórico y documental de la hor-a en
que fue escrito. La observación de los personajes, los sucesos son ob
jetivos y la reflexión que emana de sus páginas es serena, aunque a
veces, no marchas, la prosa se torna adcmúrativa; mas a cierta altura del
relato, se refiere a la entrevista de Guayaquil, que narra con buen acopio
de antecedentes, y cuando llega el tercer enunciado de su proposición,
se yergue el historiador y Rojas emplea un sollo documento para explicar
la entrevista fa-mosa: la carta de San Martín a Bolívar de 29 de agosto
de 1822 publicada por Gabriel Lafond; carta que al decir del historiador
Mitre constituye de San Martín: “El documento más sincero que haya
brotado de su pluma y de su alma”. Vertida al francés, por el escritor
francés, circunstancia fundamental es ésta para fiïl-iar otros aspectos
relacionados -con «la veracidad del documento impugnado. San Martín en
el lapso de 1844 a 1850, fecha de su muerte, debió poseer referencias, o
quizá conocimiento de la carta para ese entonces dada a conocer por el
viajero francés en su obra. ¿Cómo no considerar-lo así, cuando San Mar
tín y Lafond se escribieron en otras oportunidades? ¿Hubiera San Mar
tín soportado una partraña?

En aquellos días de septiembre de 1822, San Martín colocado a la
cabeza del gobierno del Perú cumplió con exactitud las amigables suge
rencias que desde Santiago de Chile en carta de 21 de marzo de 1821,
habíafle señalado García del Río sobre la manera de efectuar el mut-is
definitivo de la vida política, y acogerse luego al seno de la vida pri
vada. Uno de los primeros y fundamentales trabajos que emprendió fue
la instalación del Congreso como expres-ión de la soberanía nacional, don
de a su turno él depondrí-a por propia voluntad las insignias del poder.
El histórico 20 de setiembre de 1822 contando con la presencia de cin
cuenta y un ‘representantes electos se reunieron todos en el recinto de ela
Universidad, y tras haber sido revisados y aceptados sus poderes, según
nos lo dice el frecuentemente bien informado Mariano Felipe Paz Sol
dán, asistidos por el Protector de 1-a libertad del Perú, que marchaba
seguido por sus ministros, se dirigieron a la Iglesia Catedral a oír misa
de gracias; -acto seguido el Deán Gobernador Eclesiástico pronu-nció un
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discurso “alusivo; a su término el Ministro de Estado y Relaciones Exte
riores “en aslt-a y sonora voz” tomóles el juramento, y luego fueron pa
sando “de dos en dos a tocar el libro de los Santos Evangelios". Des
pués fue oficiado el Te Deum, y en las guarniciones y fortalezas fue sal
vas de artillería que indicaban la inminente reunión del Congreso. San
Martín con sus ministros tomó ubicación en la primera fila de asientos
de la sala. El instante fue solemne; un minuto de silencio se fugó a la
eternidad; el Protector se puso de pie, avanzó, se quitó rl-a banda bicolor,
atributo del poder, y expresó: “Al deponer la insignia q-ue caracteriza
el Supremo del Estado, no h-ago sino cumplir con mis deberes y con los
votos de mi corazón. Si -algo tienen que agradecerme los peruanos es
el ejercicio del supremo poder que el imperio de las circunstancias me
hizo obtener. Hoy que felizmente Ilo dimito, yo pido «al ser supremo, que
conceda a este congraso el acierto, vlruoes y tino que necesita para la fe
licidad de sus representados. Peruanos, desde este momento queda insta
lado el Congreso Soberano y el pueblo reasume el poder supremo en
todas sus partes”. Pronunciadas estas palabras dejó sobre la mesa seis
pliegos cerrados, y ergvuido, sereno se retiró del recinto camino a su casa
de campo de la Magdalena. Poco después de su arribo empezó a prepa
rar sus maletas y disponer el viaje, sin que pudieran disu-adirlo las re
flexiones muy juiciosas que le hacía al respecto el general Guido, su
lancero amado. De espaldas al renombre, la figuración y la fama pe
nertraba sin vacilaciones en -la autenticidad inmortal de su destino histó
rico; cumplía un voto de su corazón; entreveía la posibilidad de “dis
frutar de su vejez”.

El Congreso peruano mientras tanto, el mismo 20 de septiembre,
apenas nacido con su presidente el Dr. D. Francisco de Luna Pizarro y
sus miembros dirigentes Conde Vista Florida Salazar y Baquijano, y los
doctores José Sánchez Carrión y Francisco Javier Mariátegui, después
de informar que “la soberanía reside en la nación y su ejercicio en el
Congreso que legítimamente ‘lla representa”, procedió recién inst-alado en
un sentimiento nacional acorde, y pasó a considerar los honores que de
bian ser tribuntados al general San Martín. El Congreso determinó nom
bratrlo Generalísímo de las armas del Perú, y horas después le confirió
el título de Fundador de la libertad del Perú; le otorgó asimismo el uso
dela band-a bicclor y el goce de una pensión vital-leia. El Libertador sólo
prefirió, hallagado, poseer el título de Generalísimo.

La determinación estaba tomada. Se despidió de Guido y se em
barcó en la noche y dirigió a los peruanos su famosa proclama, ejemplo
sin par de la abnegación, la voluntad y ‘el triunfo de la moral] del Varón
integérrimo, que pudo escribir sin temblores en el pulso y sin reproches
en el alma: “Mis promesas para con los pueblos en que he hecho la gue
rra, están cumplidas; hacer su independencia y dejar a su voluntad la
elección de sus gobiernos. La presencia de un militar afortunado por más
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desprendimiento que tenga, es temible a los Estados que de nuevo se
constituyen: por otra parte, ya estoy aburrido de oír decir que quiero
hacerme soberano. Sin embargo siempre estaré pronto a hacer el último
sacrificio por la libertad del país, pero en classe de simple particular y
no mas . . . "

Señores: queda bosquejado en estas páginas a grandes rasgos el
significado histórico del 20 d-e septiembre de 1822, para las patrias ame
ricanas de Argentina y del Perú; qu-iera la p-ujanza de s-us hijos, al am
paro del genio ti-tular de San Martín, ganar ‘las victorias del hombre en
los dominios de la paz y l-a concordia.

DISCURSO DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR EMBAJADOR DEL
PERÚ, DOCTOR GONZALO FERNÁNDEZ PUYÓ

Señor Presidente de la Academia Nacional de la Historia

Señores Académicos

Señores:

Con sincero agradecimiento conourro hoy a este recinto doblemente
prestigioso, por haber vsicdo sede del Congreso de la Nación en épocas pre
téritas y por ser hoy la de l-a Academia Nacional de la Historia, cuyo
brillo ganado por los méritos personales de su-s ilustres m-iembros, cons
tituye uno de los foros más relevantes de la América Hispana.

Como Embajador del Perú me siento profundamente honrado por
la realización de esta reunión especial destinada a conmemorar el Ses
quicentenar-io de ‘la Proclamación de ¡la Independencia de m-i Patria y
el 149° aniversario de la renuncia del General Don José de San Martín
al título vde Protector que mi país le otorga y con el que inicia ‘la rectoría
del Gobierno, victoriosa ya su campaña rlibertaria. Por eso, señores, este
homenaje que se tri-buta all Perú, es un homenaje al país que ansia y
se debate por siglos, entre conspiraciones y levantamientos por obtener
su emancipación; ‘es -un homenaje a ¡las mentes de es-clarecidos ciudada
nos de c-uyas almas fluye la llama de ¡la ‘libertad; es -un homenaje a
nuestro Libertador común, en el triplle aspecto de su ser: en el de es
tratega y militar; en el =de visionario político; y en el de su inmaculada
y ascétic-a vida espiritual.

Ésa es 1.a razón de nuestra presencia en esta augusta casa donde
se rinde cullto a la vida misma, porque la Historia no es sino la vivifica
ción permanente de ‘los hechos que yo diría que van encend-ienado los
colores remarcables «de un -tapiz gigantesco por los que va transitando
el mrundo.
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Dentro de este concepto va tam-bién mi reconocimiento y aprecio
como peruano y como americano -a ¡las palabras del señor Presidente de
la Academia, eminente historiador Ricardo Cailrlet-Bois y al magnífico
trabajo del «infatigable y tan valioso ‘investigador e historiador, don Ri
cardo P-iooirilli, dos figuras «argentinas que han patentiz-ado, un-a vez más,
con su esfuerzo, con sus conocimientos, con su presencia y con su ge
nerosa contribución ‘intelectual, a q-ue «los actos de esta conmemoración
histórica en mi Pat-ria, hayan obtenido mayor relevancia.

La orientación visionaria d-e nuestro Libertador, no =la diri-ge sólo
al Perú sino hacia América. Desde luego, ¡la brújula está enrumbada
hacia la tierra -del a-ntiguo Imperio de los Incas y hacia el Virreinato más
importante de esta parte del Continente americano, cuna, señores, de
dos civilizaciones que alcanzaron una influencia poderosa en este sector
del ‘hemisferio. Es consciente de que sin el derrumbe del más poderoso
baluarte realista, todo esfuerzo de la independencia america-na será va
no, y ¡los sueños de ‘libertad, sólo continuarán en las mentes puras como
nubes blan-cas en un cielo diáfano.

No hay duda ninguna de ese pensamiento amplio y de ese concepto
sanmartiniano. A-ilí está ¡la carta q-ue dirige a Godoy Cruz en Mendoza:
“Voy a ¡hacer el ú-lti-mo esfuerzo en beneficio de América. Si esto no
puede ¡realizarse por la continuación de alos desórdenes y anarquía, aban
donaré el país, pues mi alma -no tiene «temple para presenciar su ruina”.

Y en octubre de 1820, se dirigía a sus soilldados instándoüos a que el
cumplimiento de “su deber —dice— es consolar a «la América”. Y en
la reunión de Punchauca con el Virrey La Serna, cuando éste brinda,
después de es-a entrevista, que es dign-a de esoulapinla en -letras de bronce
en murales inmensos de esta A-mérica tan profundamente conmovida
hoy, para que se aprecie cómo las forma-s, no hacen perder ¡la firmeza
de las convicciones, ni la tempianza de ‘un luchador, San Martín al res
ponder ias «paiabras del Virrey con-centradas en el éxito de ‘la reunión,
expresa: “Por ‘la pros-peridad de España y América; por ‘la fraternidad
entre europeos y -americanos”.

Y cuando San Martín comunica a su entrañable amigo y a su co
laborador de la empresa, -don Bernardo O’Higgins ya su entrada y su
-acogida triun-fal por los peruanos en Lima, manifiesta en una memora
ble carta: “Nuestros desvelos han sido recom-pensados con los santos
fines de ser asegurada la independencia Ide la América del Sur. El Perú
es libre”.

Cuando Sa-n Martin se encamina a Guayaquil a realizar aquella en
trevista histórica, para encontrarse con esa otr-a ¡gran figura americana
don Simón Bolívar, d-eclara ¡desde Lima: “La causa del Continente ame
ricano me l-leva a realizar un designio que h-a-laga mis más caras espe
ranzas. Voy a encontrar en Guayaquil al Libertador de Coflom-bia. Los
intereses generales del Perú y de Colombia, la enérgica terminación de
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la guerra que sostenemos y ‘la estabilidad del destino a que con rapidez
se acerca la América, hacen nuestra ent-revista necesaria, ya que el or
den de los acontecimientos nos h-a constituido en alto ‘grado responsables
del éxito de esta sublime empresa".

Su visión y su objetivo eran irreversibles. El 28 de agosto de 1822,
ya después «de "aquel-la reunión «de Guayaquil, San Martín escribe a Bo
lívar una larga carta en la que también tinsiste en poner de relieve ¡la
continuación de sus esfuerzos por la causa americana. En uno de los
párrafos, a-l referirse que ha reasuvmi-do el mando en el Perú, separando
a Torre Tagle a quien se -1o entregó antes de ir a Guayaquil, le comunica
que recién s-us -tareas le permiten escribirle con mayor amplitud y que
lo hará no sólo con la fra-nqueza de su carácter, “sino —diee— con la
que exigen ¡los grand-es intereses de la América.

Y un año antes de su desaparición, tan profundamente triste para
el pueblo que ‘lo amó, pero que -1o -conserva inrmorta-l en el espíritu e in
mortal en la gloria, dirige desde Francia una carta a su -ami-go el Maris
cal Ramón Castilla en "la que en u-no de cuyos párrafos sostiene: “Si
algún servicio tiene que agradecerme ‘la América es el de mi retirada
de Lima . . . ”

Vuelvo a repetir, señores, que en el pensamiento de ‘San Martín
estaba permanentemente la libertad «de A-méni-ca y -es porq-ue, como ya
lo dije en julio pasado en el augusto recinto del Instituto Nacional San
martiniano, cuando se conmemoraba 150 años de vida az-arosa pero
libre, de quienes ‘sentimos y queremos una libertad pllena d-entro de un
concepto cristiano -de j-usticia y hu-manismo, que fue sin =lulgar a dudas el
pensamiento de nuestros Libertadores: “Llevaba San Martin en ‘la pro
fundidad de su alma, ‘la simiente de un Yapeyú enraizado en él. Por eso
sintió la necesidad -de la libertad de América, porque la América la lle
vaba adentro de su ser” y agregaba también que: “Aunque por sus ven-as
corría sang-re hispana, éstos eran terri-torios que correspondían a las
Indi-a-s español-as. Y los que hemos nacido acá, aún con ascendencia eu
ropea, tenemos el orgullo «de ser ameri-canos y hemos sentido y sentimos
como sintió nuestro prócer y como siente quien tiene vibraciones patrió
ticas en su espíritu, el amor al terruño y =la responsabi-lidad de saberlo
querer bien”.

La lucha de ¡San Martín por ‘una América ‘libre es ‘la mism-a que
coincide en el pensamiento que envuelve la Carta a los españoles de
América. del ilustre areqru-ipeño Juan Pablo Vriscardo y Guzmán, de
1791, y que tant-a influencia logra en los espíritus libertarios de nuestro
Continente, cuando él se refiere a la formación de una “gran familia de
hermanos, como objetivo fundamental. Esa semilla germ-ina y los fru
tos ‘los encontramos después repartidos en diferentes suelos de tierras
fértiles. Ahí están los ilustres per-uanos en 1809, en México, Fray Mel
chor de TaJla-mantes y "Salvador y Baeza; en La Paz, Buenaventura Bue
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no, Manuel Cossío, Tomás Orrantia y Fray Andrés José del Castillo; en
Quito, Manuel Guisado. En 1810 encon-tra-mos a José Sota y Bussy, como
animador de la Primera Junta Revolucionaria d-e Caracas; lluego a Ma
nuel Alejo Álvarez y a don José Antonio Rosrpigliosi, en Chuquisaca, en
los movimientos juntistas; en la “Patria Vieja”, en Chile, a Miguel As
tarria y a Juan Egaña; y a Toribio de Luzuriaga, a Ignacio Álvarez
'I‘.homas y a José Darragueira en el proceso emancipador de la Repú
blica Argen-tina, desde -la Junt-a sde Mayo -de 1810, en Buenos A-ires, y en
el Congreso de Tucumán de 1816, hasta la consolidac-ión nde la gesta.

Y la familia de hermanos de que hablaba Viscardo y Guzmá-n era
la misma, pero más amplia, dentro de ese espíritu generoso de José de
San Martín patentizada en -la proclama adonde anunci-a su desembarco
y se dirige a los realistas en el Perú. Les dice entre otros conceptos: “A
las íntimas relaciones que os unen a los americanos, no falta s-ino vues
tro deseo y conducta para formar una gran familia de hermanos". ¡Qué
extraordinaria actitud de políticol; pero, ¡qué extraordinaria blancura
de allma!

Sin embargo, la gran unión hispanoamericana, en esos momentos,
y en territorio peruano, no la entienden los jefes realistas y así San
Martín se ve obligado a real-izar su campaña y a demostrar al mundo
q-ue si en su alma abrigaba sentimientos de paz y de concordia, en su
espíritu y en su mente estaban latentes .sus condiciones de estratega y
de guerrero. Y así d-espués de las campañas de la costa, del centro, de
la sierra, entra triunfante a Lima, aclamado por un pueblo que ansiaba
y se debatía por la «libertad, y proclama un 28 de juullio de 1821, la In
dependencia de mi Patria, cuya ca-usa está convencido que D-ios defiende.

Cumple así la misión que "él mismo se ha impuesto y comienza la
etapa de sru renunciamiento. A O'Higgins le dice: “El Perú es libre”.
“Preveo el término de mi vida pública . . . voy a retirarme a vivi-r como
hombre”. Había vivi-do, señores, como un mártir. Como un mártir fla
gelado por la falta de comprensión de s-u visión ‘l-ibertaria, d-e su objetivo
pacíficador, de su aspiración a que el saJbsle glorioso no se desenf-undara
una vez más, pero de hacerlo, también estaba-dispuesto a triunfar o a
“perecer con honor", como lodice en una prodlama cuando se entera en
setiembre de 1821 que las huestes realistas, no convencidas de su derrota,
se en-caminaban hacia Lima para atacar la Capital.

Ese pensamiento se iba ad-entrando en su propio corazón. Y a poco
de proclamar la libertad lo había anunciado, -un año antes de «la entre
vista de Guayaquil: “Arrojados los enemigos de este país, yo descen
deré a la simple clase de ciudadano, depositando el destino del Perú en
las manos de su Congreso soberano". Y así lo hace cuando cree que su
obra está ‘concluida y cuando instala el Congreso Constituyente; y como
otra prueba de renunciamiento, deja un documento que la Historia reco
ge, con esta memorable frase: “En él dimito el Mando Supremo que la
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necesidad «me h-izo tomar. Si mis servicios por la causa de A-mérica me
recen consideración al Con-greso, yo 1o represento hoy, sólo con el objeto
de que no ‘haya un sdlo su-fragante que opine por mi continuación al
frente del Gobierno”.

Realiza una obra para América. Funda la Independencia del Perú
y al hacerlo está ya consolidando la del Continente americano. Pero para
él, para ese espíritu lleno de altruismo y de grandeza, el Perú es de los
peruanos y no de quien los declara li-bres; y un 20 de setiembre de 1822,
se apart-a de la tierra que libertó. ¿Qué pensamientos no estarían en la
mente de este genio americano? ¿Habría tranquilidad en su alma? ¿Ha
bría dolor en su espíritu? Lo que sí podemos afirmar, señores, sin equi
vocación de ningun-a especie es que parte silenciosamente, como silencioso
era él, en paz con su conciencia y con la seguridad de haber cumplido el
deber que se había impuesto.

Se aleja. Vuelve a surcar el Océano que üo llevó ‘a las playas de
Paracas. Se va para no volver a ver más el Perú; pero nada cuenta el
alejamiento físico de un hombre, cuando ha sembrado y la tierra ha
germinado, cuando ¡permanece en la profundidad de los espíritus, de los
corazones de un pueblo que él redimió y que por gratitud y amor lo
tiene siempre presente y 1o lleva consigo mismo.

A 149 años de su desprendimiento, del que marca su alejamiento
corporal definitivo de m-i Patria; en el Sesquicentenario de 1a Indepen
dencia N-acional del Perú; en esta Sala de tradición histórica; en esta
Institución de presti-gio continental, el que hoy tiene el honor de repre
sentar al Perú en este suelo que tuvo el privilegio de verlo nacer, re
nueva con orgullo, con emoción, la gratitud de los peruanos a nuestro
Libertador.
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CRÓNICA DEL PRIMER CONGRESO DE HISTORIA
ARGENTINA Y REGIONAL

(San Miguel de Tucumán - 14/16 agosto 1971)

JULIo CÉSAR GONZÁLEZ
CARLOS S. A. SEGRETI

INICIATIVA

En la sesión privada N9 902, de 22 de septiembre de 1970, la Academia
Nacional de la Historia aprobó por unanimidad el proyecto presentado por
el Académico de Número y Secretario Académico, profesor Julio César
González, referido a la realización de congresos de Historia Argentina e
Historia Regional Argentina que se llevarían a cabo cada dos años. De
esta manera, l-a Academia Nacional de la Historia iba a poner en eviden
ci-a, por un nuevo y acertado medio, su decidida voluntad de contribuir a
la constante renovación del estudio de la Historia Argentina, y a que
tengan activa participación en ella todos los historiadores e investigadores
del país. La obligada inclusión de aspectos regionales en los temarios de
los di-stintos congresos habría de constituir un estímulo de singular tras
oendencia para acrecentar la investigación, cada vez más necesaria, en
los repositorios documentales de las provincias.

Por otra parte, con la realización de estos futuros congresos, la Aca
demi-a Nacional de la Historia entendía dar también una satisfactoria
respuesta a las evidentes inquietudes demostradas por los historiadores
e investigadores del país, sobre todo a las nuevas generaciones de estu
diosos del pasado argentino, cuya significativa presencia se puso justa
mente de manifiesto en el Primer Congreso de Historia, Argentina y Re
gional, que tuvo lugar en la ciudad de San Miguel de Tucumán durante
los días 14, 15 y 16 de agosto de 1971. Acontecimiento auspicioso que la
Academia Nacional de la Historia valora en toda su importancia.

En aquell-a sesión privada de la Corporación quedó aprobado el Re
glamento destinado a regir el desarrollo de los citados congresos y cuya
lectura permite apreciar la dinámica y finalidad de los mismos:

“1. La Academia Nacional de la Historia organizará, en los años im
pares, un Congreso de Historia, Argentina y Regional, para estudiar cues
tiones relacionadas con el desenvolvimiento nacional y regional, en el
período compren-dido entre 1810 y 1930.

2. A los efectos de realizar sucesivamente est-as reuniones el país se
dividirá en tres regiones: a) Interior (Cuyo, Centro y Noroeste) (1971) ;
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b) Patagónica (provincias patagónioas y tierras australes) (1973); c)
Litoral y Nordeste (Capital Federal, Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos,
Corientes, Chaco, Formos-a y Misiones) (1975).

Salvo razones de fuerza mayor, l-as sesiones se irán realizando en
distintas ciudades de la misma región.

3. En sesión privada, los señores Académicos propondrán temas con
cretos y en la siguiente decidirán, por simple mayoría d-e votos, cuál será
el que se considerará en la reunión. Del mismo modo se procederá para
determinar el segundo tem-a, rel-acionado con la histori-a correspondiente
a la región donde tendrá lugar el Congreso.

4. Las reuniones tendrán una duración proporcionada a los traba
jos que deberán considerarse, no menor de tres jornadas ni mayor de
cinco, debiendo celebrarse sesiones especiales para considerar los temas
regionales.

5. La Mesa Directiva de la Academia o una Comisión que nombre al
efecto, a la qu-e podrá s-er invitado a colaborar un representante de la
ciudad donde se realice el Congreso, tendrá a su cargo las tareas de or
ganización. Decidirá la oportuni-dad en que se realizarán las sesiones,
conforme a la época del año más conveniente, según la región a que co
rresponda; establecerá la fecha de vencimiento para la recepción de los
trabajos, como así la distribu-ción de las colaboraciones que serán consi
deradas en cada una de las sesiones, procurando que ese sumario sea del
conocimiento de todos los miembros de la reunión con la debida antici
pación.

6. Serán Delegados los historiadores invitados por la Corporación,
los que necesariamente deberán concurrir con un trabajo inédito, acerca
de uno de los dos temas propuestos. En caso contrario intervendrán
como adherentes. Se considerarán Adherentes a todos los historiadores
que deseen intervenir en las reuniones y admiti-dos por la Secretaría,
que presenten un trabajo sobre uno de los temas.

7. La Corporación invitará a los académicos correspondientes; a
los miembros de las Juntas de Estudios Históricos existentes en la región
donde corresponda realizar la reunión; y a los profesores de historia
argentina de las Universidades Argentinas, los que podrán constituir
comisiones integradas por miembros del personal docente auxiliar y de
investigación, graduados y alumnos, que serán reconocidos como Adhe
rentes o Participantes según corresponda.

8. Los Delegados entregarán su colaboración en forma personal en
la Secretaría de l-a Academia Nacional de la Historia o la harán llegar,
en pieza postal certificada, cuando menos antes de cuarenta y cinco (45)
días de la fecha establecida para iniciar «las sesiones. No deberán te
ner una extensión mayor de veinte (20) páginas de oficio, meoanogra
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fiadas, a doble interlínea, con un tota-l de veintiocho (28) líneas por
página, con su pertinente aparato crítico.

9. Las monografías aprobadas en las reuniones serán publicadas en
un volumen, que integrará 1-a colección denominada Congreso de Historia,
Argentina y Regional, identificada por el número de orden que le co
rresponda y la región y el año en que se realizaron las sesiones. Cada
volumen constará de dos partes, en las que se agruparán l-as colaboracio
nes relacionadas con el tema general y el region-al. Se entiende que los
colaboradores ceden sus derechos de autor para esta edición, siendo de su
exclusiva cuenta las separatas que encarguen.

10. Los Delegados deberán, asimismo, enviar adjunto un resumen
de su colaboración, en una extensión no mayor de cinco (5) páginas, con
las mismas características mecanográficas, que será reproducido en mi
meógrafo en cantidad suficiente para ser distribuido a los miembros para
su consideración en las deliberaciones de la reunión.

11. Por razones de mejor organización no serán aceptadas las colabo
raciones que se reciban con posterioridad a la fecha establecida en cada
caso, ni sus autores podrán ser considerados como Delegados a los efectos
del reconocimiento del viáti-co, participando de la reunión como Adhe
rentes.

12. La Corporación compensará a los Delegados visitantes los gas
tos de estada (alojamiento y pensión), los que atenderán los de transpor
tes hasta la sede de la reunión.

13. El titular de la Academia N-acional de l-a Historia o el vicepre
sidente que lo sustituya, presidirá las sesiones de apertura y clausura del
Congreso, alternando la presidencia de las sesiones de trabajo con los
vicepresidentes designados en la sesión constitutiva, elegidos entre los
Delegados presentes.

14. En la sesión constitutiva se nombrarán dos relatores, uno para
cada tem-a, los que en la sesión de clausura darán lectura a sus respecti
vos informes acerca de los trabajos aprobados en 1-as reuniones.

15. La Secretaría de las reuniones será ejercid-a por la misma que
atendió las tareas de organización.”

ORGANIZACIÓN

En la sesión privada N9 909, de 15 de diciembre de 1970, el cuerpo
aprobó el siguiente temario, correspondiente al Primer Congreso de His
toria Argentina y Regional:

a) Tema regional: Acción de Güemes en el Norte Argentino;
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b) Tema nacional: Cultura, sociedad y comercio interprovincial en
la primera mitad del siglo XIX (1810-1860).

En la mism-a sesión se designó la comisión que tendría a su cargo la
organización del congreso, y que fue integrada por los Señores Académicos
de Número doctor Edmundo Correas —quien lamentablemente por razo
nes de s-alud no pudo prestar su eficaz colaboración—, profesor Julio César
González y profesor Carlos S. A. Segreti.

De acuerdo a lo establecido en el art. 5° del Reglamento, la comisión
organizadora se puso en comunicación con la Junta Provincial de Estu
dios Históricos de Tucumán, l-a que a través de su Presidente, Don Rober
to Zavalía Matienzo, aceptó colaborar en las tareas de organización, y
cuyo decidido empeño para el mejor éxito del congreso es muy grato des
tacar. De distintas maneras, también colaboraron 1a Dirección Provincial
de Turismo de la Provincia, la Caja Popular de Ahorros de la citada pro
vincia y la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad Nacion-al de
Tucumán, así como otras instituciones privadas.

Hecha pública l-a realización del congreso, inmediatamente la comi
sión organizadora pudo comprobar el gran interés con que el mismo fue
recibido, no sólo por los historiadores e investigadores de las provincias
que integran la Región Interior sino por los de las otras provincias. El
número de asistentes al Primer Congreso de Historia, Argentina y Regio
nal -—189 entre delegados y adherentes-- es una prueba concluyente de
aquella afirmación, sobre todo si se tiene en cuenta el relativo poco tiempo
que se dispuso para su preparación. Asistieron estudiosos de la Capital
Federal y de las provincias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Entre
Ríos, Jujuy, La Rioja, Mendoza, Salta, San Juan, Santa Fe, Santiago del
Estero y Tucumán y se enviaron trabajos de las provincias del Chaco
y San Luis.

Concurrieron al congreso las siguientes personas:

MIEMBROS DEL CONGRESO

(Cuyo, Centro y Noroeste)
San Miguel de Tucumán: 14-16 agosto 1971

ACADÉMICOS DE NÚMERO

GANDÍA, ENRIQUE na GONZÁLEZ, JULIO CÉSAR
CAILLET-BOIS, RICARDO FITTE, ERNESTO J.
BURZIO, HUMBERTO F. SEGRETI, CARLOS S. A.
BARBA, ENRIQUE M. ALLENDE, ANDRÉS R.
ZORRAQUÍN BECÚ, RICARDO TAU ANzoATEGUI, Vicron
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ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES

ACEVEDO, Ennnnro OSCAR (Mendoza) COMADRÁN RUIZ, Jonas (Mendoza)
Boscn, BEATRIZ (Entre Ríos) MARTÍNEZ, Pnnno SANTOS (Mendoza)
CASTRO Esrévnz, RAMÓN DE (Buenos OLMOS, RAMÓN ROSA (Catamarca)

Aires)

DELEGADOS

Catamarca

All-anís Ocampo, Juan B. Pérez Fuentes, GerardoBazán, Raúl Amando Salvatierra, Ernesto M.Galarza, Pedro Ignacio Segura, Ángel B.
Guzmán, Gaspar H.

Córdoba

Alba, Beatriz Moneyra de Hemández, María Cristina
Barrionuevo, Nora del Vasfle López, Nelly BeatrizCalvo, Bernardino Namzenr, Roberto LuísOastiñeúra, Pilar Pavón, Elsa E.
Converse, Félix ElbúJo Romero Oabrena, Lil-ians BettyCórdoba, María Arminda Sároni, Irma JuliaEemeytra, Ana Inés Solvelna, Beatniz Rosario
Giordano de Rocca, Graciela Vera de Flachs, CristinaGonzález, Marcela Zolla, Luis Eugenio
Grassi, Jorge

Jujuy

Gacmboni, Olga Dim

La Rioja

Mercado, Galindo Teófilo

Mendoza

Bustos Dávila, Nicolás Martínez, Consuelo Antonia
Carrizo de Ciechi-ttá, Nidia Masini Calderón, José LuisCastro, Ana Musso de Cavallmo, María Eugenia
Domínguez de Álvarez, Maria del Pino Páramo de Isleño, Marta S.Duda De de Rosas, Marta Romano, A. MarioForm-na, Esteban José Sánchez, Norma Isabel
Gavbbi de Radín, Almeria Villegas de Poblete, ManuelaHerrera, Ramona Zambruzno, Josefa Emilia
Mañas de Ruiz, Marisa del Carmen

Salta

Chiericotti, Olga Caiena Iigoule de Hessling, M. Teresa
Colmenares, Luis Oscar
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Agüero Zahnd, Hortensia E.
Arias Luna, José Carlos
Carril, Hablo Alberto del
Guerrero, César R.

Sam Juan

Herrera Bustos, María Augusta
Maurin Navarro, Emilio
Mugnos de Escudero, Margarita
Torre, Antonio de ‘la

Guzzo, Gabriel

San Luis

Pastor, Reynaldo Alberto

Santiago del Estero

Ledesma Medina, Luis Alejandro

Tucumán

Bliss, Horacio
Gano, Luis
Cerviño, Rodolfo
González, Pedro J.
González, Rubén
Lozaro, Orlando
Leoni Pinto, Ramón

Abbabe, Jorge Andrés
Alonso dae Zelaya, Virginia
Alurranlde, Alcira Delia
Andino, Alberto
Aráoz de Shen-riff, María FlorenciaBarela,  Graciela
Bazán Lazcano, Marcelo
Bei, Norma Haydee
Belfiori, Martha
Binayán Carmona, Narciso
Blasi, Hebe J.
Bonarno, Luis Marcos
Bustos Avellaneda, Graciela
Camperclúoli, Alfredo
Cano, Maria Clelia
Cao, Mario S.
Capuano, Eugenia Familia
Carreras, Felicidad
Clessi, María del Cannen
Corbacho, Myriam Rosa
Costas, Carlos Alberto
Cuenca, María Eva
Chenaut, María Victoria

- ‘u, María Elisa
Debenedetti, Edith C.
Decime, Hugo
Delgado, Elena Norma
Djeredjia-n, Mirta Beatriz
Duarte, María Amelia
Dngini, María Inés
Ehzarraga, Violeta Neli
Elizondo, Enoé M.
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Medina die Lázaro, Jesús Natividad de
Muñoz Moraleda, Ernesto
Murga, Ventura
Páez de la Torre, (h.), Carlos A.
Zavarlía Matfienzo, Roberto
Zerdsa de Cainzo, Hi-lda Elena

ADHERENTES

Ensick, Oscar Luis
Farah, Malría Cristina
Fernández, Mirta
Fernández Alexander de Schorr, Adela
Ferrometo, Teresa del Valle
Figueroa de Freytes, Eulalia
Formosa, Silvia EugeniaFrancisco, María
García Fernández, Neri-na dB
Garrido, María I.
González, Luisa Nelly
Greca, Francisca Beatriz la
Guerrero, Hugo César
Guerrero, Pedro Omar
Guerrero, Santo Hernán
Gutiérrez, Ramón
Hapodensky, Liane Elisa
Heredia, Lucila
Hernández de Porras,  Juliana
Iban, Benigno
Lncfiesba, Maria Elena
IIIÍBIÍSBDO, Angela
Iadaga, Liliana Raquel
Laria, Carlos A.Latrubesse de Díaz,
Lazalrbe Dahan, Rita Ester
Le Cam, Claudia

la, Rosa
López, Stella Maris
Maghenzani, Liliana
Mallo, Silvia
Maresoa, Nélida Inés



El prof-e or Ricardo R. Caiwlle-t ois haciendo uso de la palabra
en la sesión de apertura.



Mariani, Haydee
Martínez, Inés
Martínez, Susana P.
Martínez Colombnes, Beatriz E.
Maurin, Elena Inés
Méndez Rey, José Luis
Miller Astrada, Luisa
Miranda, Ni-lda
Mol-ima de Muñoz, Stella Maa-is
Monamdez, Selva del Valle
Mousse, José Antonio
Navalmusel, Emilia
Napodensky, Diana Elisa
Odstrcil, Héctor
Oliva, Amalia Inés
Orce de Llobeta, Alicia
Orruma, María Concepción
Ostengo, Dora

Rodríguez, Elsa Patrona
Rodríguez, María Elena
Rosig, Maria del Carmen
Roverano, Andrés A.
Salas Pérez, Filomena Juana
Salomón, Carlos Alberto
Sandoval, Hortensia E.
Salut, Elsa Fryda
Santillán, Tomasa Inés
Solbes de Lobos, Silva Teresa
Solivellas, Silvia Liliana
Torino, Esther
Torino, Silvia Beatriz
Tones, Ana María
Tutn’, María ‘Ileresa
Urchoeguia, Susana
Valencia, Marta E.
Valle Monardez, Selva del

Pagliari de Moreno, Zulma Elena
Berdligón, Adrián
Pérez, María del Valle
Raspui, Eduardo M.
Rigoni, Graciela
Robledo, Nélida Beatriz

Vega, Imelda del Valle
Váglioni de Arrastia, Hebe
Viñ-ales, Graciela
Ybarra, Susana Estela
Zabala, Noemí Ofelia

INAUGURACIÓN

La sesión inaugural tuvo lugar el sábado 14 de agosto a las 11 horas
en el salón de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia, de Tucumán.
Declaró inaugurado el Primer Congreso de Historia Argentina y Regional
el Señor Presidente de la Academia Nacional de la Historia y Presidente
del Primer Congreso, profesor Ricardo R. Caillet-Bois, quien con signifi
cativ-as palabras y con sentido que no escapará al atento lector, dijo:

“Agradezco muy especialmente la distinción y el honor que nos otorga
con su habitual caballerosidad, la presencia del Señor Gobernador profesor
Emilio O. Sarrulle.

Agradezco asi-mismo la importante colaboración de la Junta de Es
tudios Históricos de la Provincia de Tucumán que, asociada a nuestra Aca
demia, aceptó gustosa compartir las no siempre fáciles y prolongadas ta
reas que fue menester llevar a cabo a fin de que el Congreso fuese una
realidad. Dr. Roberto Zavalía Matienzo, muchísimas gracias.

Agradezco también, la concurrencia de los historiadores provinciales
que se hallan presentes, gracias -a los cuales podrán lograrse los objetivos
fijados por los organizadores.

Nos hall-amos en l-a misma provincia que en 1916 -acometió la empresa
de reunir un congreso al que concurrieron los historiadores más sobresa
lientes de la Capital de la República; es que Tucumán, como otras pro
vincias, es una tierra pródiga, generosa y rica espiritu-al y materialmente
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hablando. En esa misma fecha, un escritor e historiador de garra, Juan
B. Terán daba a conocer un pequeño pero sabroso librito: Tucumán y el
Norte Argentino, 1820-1840. Modestamente pero con indiscutible acierto
dijo:

Salen a la luz en este libro, para usar el optimismo de los escritores
—=personajes y sucesos un tanto ignorados, pero vulgares y segundones casi
todos-—. Lo he advertido cuando he "levantado ¡la cabeza de los viejos papeles
sugerid-ores y absorbentes, como cosas vivas, y comenzaban a desvaneoerse
las figuras magnificadas por la pasión enfermiza pero oomsoladora de ia bús
queda.

Nada más exacto. Y luego añade:
Después me he dicho, en el pasado como en el presente, en la historia

como en el trato, es notorio que no son los espíritus más brillantes, ni los
más encum-brados ¡los que nos dan un estímulo, una ilusión, o una calurosa
simpatía por -l-a vida y la historia vale solo en cuanto nos hace comprenderla
o amarla.

Terán historió en esa obra un período de nuestro pasado en el cual
las pasiones y la violencia dominaron plenamente. Si-n embargo no se
encuentran en sus páginas adjetivos du-ros y ofensivos. Su autor sólo
quiso que el lector comprendiese l-a actuación de los hombres que se des
tacaron durante los veinte años que examinó con paciencia y erudición.
Lo logró; es decir que Tucumán y el Norte Argentino, por su estilo y por
su espíritu de comprensión es un verdadero modelo.

No podrí-a dejar de recordar l-a personalidad de un eximio historiador
tucumano. Era alto, de modales lentos; una sonrisa adorn-aba a menudo
sus labios; muy cordial, con una memoria prodigiosa sabía entretener
trayendo a colación cuentos y episodios que lograban conquistar sin es
fuerzo la atención de quienes lo escuchaban. Tuve el privilegio de acom
pañarlo en un viaje a Catamarca. Lo recordaré siempre con gran cariño
y profundo respeto. Se ll-am=aba Manuel Lizondo Borda y fue presidente
de la Junta Conservadora del Archivo de Tucumán y Director de sus
publicaciones.

En 1960 hizo su aparición el Instituto de Estudios Históricos y So
ciales Argentinos ‘Alejandro Heredia’ que publicó Revisión Histórica,
Revista semestral de la cual sólo conozco tres números. Manuel García
Soriano, Nicanor Eduardo Colombres entre otros colaboraron activamen
te en ella y dieron a conocer artículos sobre diversos temas de su especia
lidad pero aportando siempre nuevas interpretaciones.

Por su parte la Junta de Estudios Históricos de Tucumán reanudó
su actividad colaborando en su Revista, Luis O. Colmenares, Luis A. Alen
Lascano y Carlos Páez de la Torre (h.).

Es reconfortante comprobar que l=a tendencia a estudiar la historia
contemporánea se ha afianzado y cuenta y-a con colaboradores destacados.
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Roberto Zavalí-a Matienzo, finalmente, ha recogido la con-ducción de
las publicaciones de la Junta Conserv-adora del Archivo de Tucumán.

Jujuy donde la riqueza del paisaje atrae al viajero, h-alló en el doctor
Joaquín Carrillo su historiador. Los Apuntes de su Historia Civil pese a
su vejez es obra que aún se l-a consulta. Enamorado del panorama juje
ño, describe la ‘cuenca de sus -ríos -abierta entre moles colos-ales’ y sus
anchos valles con su ‘tierra impregnada de savia fecundante’, es decir
que se ‘han condensado las más completas gracias de la naturaleza’. En
épocas más recientes el benemérito Rvdo. P. Miguel Ángel Vergara, en
riqueció la bibliografí-a jujeña con su Jujuy bajo el signo federal, exce
lente trabajo, pero en el cual, modest-amente dejó constancia que estaba
cierto de no haber agotado el tema tratado. La afirmación hecha por el
autor no ha sido confirma-da pues Jujuy bajo el signo federal sigue siendo
una obra de imprescindible consulta.

Sería injusto si no dejara una mención especi-al para Teófilo Sánchez
de Bustamante cuyo documentado capítulo sobre la historia de 1ra pro
vincia se puede leer en la Historia argentina contemporánea de la Aca
demia.

En Salta, Bernardo Frías realizó un notable esfuerzo escribiendo La
historia del general Güemes y de la Provincia de Salta o sea de la Inde
pendencia Argentina. Su publicación iniciada en 1902 no alcanzó a editar
todo el manuscrito pues el tomo III vio la luz en 1911. En 1955 y 1961
se imprimieron dos nuevos volúmenes y quedan aún tres tomos más. Es
la historia de un hombre y de un pueblo. Recientemente Luis O. Colme
nares ha dicho acertadamente: ‘Se podrá discrepar con algunas o varias
de sus conclusiones pero quien lea la obra seguramente ha de aceptar que
ella contiene un mensaje que todos los argentinos debemos conocer’.

Felizmente, l-a bandera de Frías ha sido retomada por Atilio Cornejo,
Luis O. Colmenares y otros.

Santiago del Estero tuvo -a un esforzado archivista e historiador en
la person-a de don Andrés A. Figueroa, que con un espíritu tesonero digno
de alabanza, publicó l-a Revista del Archivo, en cuyas pági-nas el lector
ávido de información sobre la mencionada provincia, hallará no sólo los
documentados trabajos de Figueroa sino una increíble cantidad de do
cumentos de gran valor para reconstruir el pasado histórico de la pro
v-1nc1-a.

También es justicia recordar ahora l-a personalidad de Alfredo Gar
garo cuya erudición y espíritu crítico surgen nítida-mente en sus numero
sas monografías. Añadiremos a ellos los nombres de Orestes de Lullo, a
quien se le deben interesantes y novedosos estudios como el de La agonia
de los pueblos es decir la ‘pequeña historia de unos pequeños pueblos de
Santiago del Estero que Van desapareciendo en l-a tristeza y en la soledad.
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Por consiguiente, es también la historia de los afanes, de las esperanzas,
de los trabajos, de las ilusiones de los que los poblaron y vivieron en ellos.
Y acaso, del abandono y la indiferen-ci-a de los gobiernos que nada hicie
ron por su redención’. Sería injusto, igualmente, silenciar el nombre de
otro estudioso: Luis A. Ledesma Medi-na.

No es la primera vez que la Academia Nacional de la Historia aban
dona provisoriamente su sede y se traslada al interior de la República.
Ya lo hizo, con evidente acierto y éxito, en 1941, al reunir en Córdoba el
Congreso de Historia, Argentina del Norte y Centro. Sin embargo esta
fecha señala un acontecimiento capital en el desarrollo de nuestra institu
ción, pues existe el firme propósito —según lo propuso nuestro dinámico
Secretario, profesor Julio C. González, y lo aprobó el cuerpo por unanimi
dad— de celebrar congresos idénticos al actual en distintas zonas del
país. Es decir que la Academia -al adoptar esta simpática y útil decisión,
está animada por la aspiración de estrechar vínculos con los historiadores
provinciales, con sus juntas de estudios históricos, de intercambiar in
formaciones, de plantear problemas cuya solución urge, de apoyar inicia
tivas y, demás está decirlo, de consolidar aún má-s la unión de los argen
tinos.

No es un misterio para nadie que las actividades culturales y en
particular la Histori-a, no siempre cuentan con los recursos necesarios
para su normal desenvolvimiento. Y es por lo tanto digna de ser desta
cada la labor que en el campo de la historia realizan los estudiosos en
form-a silenciosa y abnegada. En resumen, debemos suma-r esfuerzos a
fin de lograr que los estudios históricos merezcan una atención sostenida
por parte de las autoridades, pues ellas más que ninguna otra disciplina
le explican al argentino nativo cuál es el medio en que vive, cuál es el
derrotero seguido por la Patria y cuál es, finalmente, su ubicación en el
cuadro nacional y aun internacional; esto no solamente contribuye pode
rosamenbe a su cultura gen-eral y por lo tanto beneficia a la comunidad
en la cual vive. En cuanto a los extranjeros, en conocer nuestro pasado
histórico, es mediante las obras de investigación o de divulgación donde
aprende a conocer los sacrificios y los esfuerzos heroicos que dieron brillo
a nuestros blasones y a los estadistas que hicieron a nuestro país.

Esto dicho, deseamos que este Congreso produzca los resultados po
sitivos que de él se esperan. De su éxito depende que la Academia per
sista en su propósito de preparar otras reuniones similares a la presente.
Considero innecesario declarar que no deseamos continuar recorriendo
—como algo inevitable— la antigua senda que opuso a provincianos y
porteños. Somos ante todo argentinos. Demostrémoslo, echando por la
borda, resquemores y -localismos. No avanzaremos un solo paso si lle
gamos a este Congreso con una mochila cargada de acusaciones y repro
ches. Busquemos, pues, el entendimiento, la comprensión. Hagamos a
un lado las polémic-as violentas, las palabras irremedinables y dispongámo
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nos, en cambio, a esclarecer aspectos fundamentales de la historia na
cional. Somos hermanos y si no nos unimos, corremos el riesgo que nos
aplasten.

La Academia ha el-egido para este Congreso dos temas. El primero
dedicado a estudiar la personalidad de un gran caudillo y héroe de la
independencia, don M-artín Güemes; arruinada y desolada por la guerra,
Salta con Güemes al frente, fue una muralla en la cu-al se estrellaron los
defensores del rey. Fue el formidable luchador que, sin desmayos ni do
bleces, -secundó admirablemente los planes del Gran Capitán. Se hizo fiel
intérprete del pensamiento según el cual lo fundamental era lograr la
salvación nacional para lo cual era menester sepultar toda clase de resen
timientos. General en Jefe del Ejército de Observación sobre el Perú,
logró que el pueblo -se despoj ara hasta de sus últimos recursos para vencer
a1 obstinado enemigo que amenazaba la libertad y la independencia de la
Patria. Murió a los 36 años de edad, herido por una bala español-a. El
historiador salteño Frías recuerda que fue (,1 único General de la guerra
de la independencia que dio su vida por la Patria.

Record-amos y ren-dimos pues un cálido y emocionado homenaje al
esforzado y heroico defensor de la frontera del Norte.

El segundo tema, más amplio, abarca el panorama limitado por los
años 1810 y 1862. No necesito destacar la importancia y la riqueza de
aspectos que encierran. Pero me parece oportuno incitar a nuestros co
lega-s del interior para que profundicen los conocimientos relacionados
con los aspectos sociales y económicos, tem-as sobre los cuales es menester
aoopiar una información que cad-a vez es más necesaria.

Con tal motivo, además del aprovechamiento de las series documen
tales existentes en los respectivos archivos municipales y provinciales es
de suma importancia obtener el aporte de los archivos particulares pues
ellos nos proporcionarán todo aquello que la documentación oficial silencia
o a veces tergiversa.

Creer que es preferible que l-a documentación particular no ingrese
a los archivos provinciales o nacionales, es un ci-aso error. Para demos
trarlo abundan los ejemplos de la incineración voluntaria o de la destruc
ción por la humedad o por el fuego. Hay quienes opinan que es mejor
venderlos al extranjero. Dejo a la consideración de Uds. juzgar tal actitud.

En los países europeos la legislación existente a ese respecto es tenni
nante. La mano del Estado cuida tanto de lo que existe en los repositorios
oficiales como de los que poseen los particulares. Y si éstos ponen difi
cultades para desprenderse de los manuscritos, entonces deben autorizar
su microfilmación, respetándose sin excepciones, que tal material recién
podrá ponerse a disposición de los particulares a partir de la fecha que
los propietarios del mismo dejen expresamente señalada.
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He querido ser breve para dar paso a las Comisiones que estudiarán
las ponencias presentadas. No oculto nuestra satisfacción al comprobar
que el número de las mi-smas corre parejo con la calidad. Mejor así pues
es lícito afirm-ar que el primer paso dado por la Academia ha sido coro
nado con éxito.

Formulo, pues, mis mejores votos para que las deliberaciones que
tendrán lugar, arrojen un saldo positivo.

Señoras y señores delegados. Dejo inaugu-radas las sesiones del Con
greso.”

A continuación, el Presidente de la Junta de Estudios Históricos de
Tucumán, don Roberto Zavalía Matienzo, expresó por su parte:

“Tucumán cuyos remotos orígenes se conjugan antes de que muera
la leyenda par-a dar paso al nacer de la historia: ‘Nueva Tierra de Pro
misión’ como la bautizara su fundador ilu-stre. Cuna de ‘la Independencia.
Sepulcro de los Tiranos, Jardín de la República y Edén de América. Ahíta
de glorias e i-nfortunios; cubierta de laureles y cicatrices; benemérita y
postergad-a, salud-a por intermedio de mi modesta palabra a la Academia
Nacional de la Historia en este magnífico Congreso y a los Señores Dele
gados del Noroeste «argentino y de toda "la República. Sea éste el abrazo
cordi-al y fraterno que permita borrar los límites ficticios de las aguas
separatistas del Arroyo del Medio.

Señores Académicos. Señores Delegados:

Estáis en vuestra casa ya que ésta es la casa de todos los argentinos.
Aquí arribaron, a dos cuadras y media escasas de este salón, los que
proclamaron nuestra libertad e independencia. Aquí, en nuestro actual
casco urbano, naufragaron las esperanzas de las fuerzas de la opresión
próximas a conseguir ahogar en sus primeros latidos la Revolución de
Mayo.

Por estas calles desfilaron el jacobinismo de Castelli, la ineptitud de
Rondeau, los Valores morales de Belgrano y los sueños de San Martín
que vislumbrara -en esta bendita tierra la ruta de los Andes. Por aquí
pasó l-a histori-a y aquí se hizo historia. Fueron testigos de ella la exu
berancia lujuriosa de nuestras selvas subtropioales y la magnificencia
enoanecida de -las nevad-as cumbres del Aconquija. Tucumán ríe y canta
como t-ambién llora y sufre: Canta en el barbotear de las espumas de sus
ríos de montaña; en la flor de sus tarcos y lapachos; en el rojo sangrar
de sus auroras y en las reminiscencias rembranianas del claroscuro de
sus ocasos. Ríe en sus noches plateadas por la luna, en el titilar de los
tucu tucus de sus estrellas y en el ñandutí que entretejen sus helechos
besando el agua clara en la profundidad y el f-ragor de las quebradas.
Tu-cumán llora y sufre como ayer lo hiciera por sus muertos en los campos
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de batalla de las guerras de la independenci=a. Hoy lo hace por sus hijos
que emigraron en centen-as de miles, masticando, casi puede decirse con
rabia el cigarrito de chala apagado de sus chimeneas sin humo. Llora y
sufre -lo que otrora fuera su pujanza y su grandeza y que ahora sólo es
el rescoldo de -su desesperanza. Sin embargo, no podrá el destino o la in
comprensión torcer sus rumbos ni mucho menos apagar su espiritu que
es la llama eterna de su inextinguible esplendor.

Se ha llamado con justicia a Tucumán ‘La pequeña Atenas’ pese a
la imagen distorsionada con que se la mira. Se le debe reconocer por lo
menos su vasto y silencioso esfuerzo en el campo de la cultura, de las
ciencias, las artes y la-s letr-as. Prueba de ello es que 1-a más alta Corpo
ración Histórica de la República, al volver sus ojos sobre las reservas
morales que anidan en el interior de la Patria, la hay-a elegi-do como sede
del Primer Congreso de Historia Argentina y Region-al a efectuarse hacia
el ámbito que signan los cuatro puntos cardinales del país. Agradecemos
el gesto invocando los manes del v-iejo Tucumán de las épocas del descubri
miento y conquista, y al hacerlo, no podemos menos que recordar emo
cionados el nombre de uno de los Miembros más distinguidos de 1a Aca
demia Nacion-al de la Hi-s-tori-a y Presidente Honorario de la Junta de
Estudios Históricos de Tucumán. Nos estamos ref-iriendo al Doctor Ro
berto Levillier cuya muerte nos llenara -de congoja y que tuviera el privi
legio de exhumar en el Archivo de Indias de Sevilla el abundante aparato
documental por el cual se prueba que los orígenes de la civilización ar
gentina nacieron en esta cadena de poblaciones interiores como Santiago
del Estero, madre de ciudades, San Miguel de Tucumán, Córdoba y tantas
otras que en la lucha cayeron para no levantarse jamás.

La segund-a repoblación de Buenos Aires sólo fue posible gracias al
sacrificio del viejo Tucumán. N-ada podía ni pudo el doliente Adelantado
del Río de la Plata en la brega incesante con el indio y en espera de
auxilios que debían llegarle por m-ar desde España tarde o nunca. De
esas corrientes -descubridoras sólo quedó el recuerdo del destruido fuerte
de Sancti Spíritus y la-s cenizas humeantes -de la Ciudad del Buen Ayre.

Los restos de la expedición de Mendoza buscaron refugio en la Asun
ción y el indio quedó señor y dueño de las pampas bajo el redoblar de
los tambores de los cascos de sus bagu-al-es. Casi cuatro décadas transcu
rrieron mientras el Tucumán se des=angraba, y-a en aquellos tiempos, en
el aislamiento, la miseria y la desesperanza, pero jamás su antorcha pudo
apagarse y siguió alumbrando el devenir de la historia con su honor, su
fortuna y su sangre como sabrá hacerlo cuantas veces lo requiera el fu
turo venturoso de la Patria por los siglos de los siglos hasta el fin o la
eternidad de los tiempos.”

Cerró la sesión inaugural S. E. el Señor Gobernador de la Provincia
de Tucumán, profesor Oscar Emilio Sarrulle, con las siguientes palabras:
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“Es para mi un gratísimo placer que reconforta mi espíritu como Go
bernador de esta histórica Provincia, declarar solemnemente inauguradas
las Sesiones de este Primer Congreso de Historia Argentina, y Regional
organiz-ado por la Academia Nacional de la Historia con la colaboración
de la Junta de Estudios Históricos de Tucumán.

Se encuentran reunidos aqui los más destacados historiadores de toda
la República para dilucidar tem-as de carácter nacional y de la Región del
Noroeste Argentino.

Volver l-a vista hacia el pasado para interpretar el presente y prede
cir el futuro es la misión fundamental que os habéis impuesto. En tal
sentido l-a dinámica de la historia no se circunscribe al ayer sino en lo
que éste pueda tener como proyección h-acia el devenir Venturoso de la
Patria.

No voy -a hablaros de nuestra historia. Vosotros l-a conocéis en pro
fundidad. Ella ent-ronca -a través de los siglos con las más remotas tradi
ciones indígenas recogidas por l-as crónicas de la Era Hispánica. Quiero
sí aprovechar la circunstancia para manifestar que nuestra Provincia ha
sido víctima de un-a fals-a imagen difundida a lo largo y lo ancho del país
Se nos presenta como tierra convulsionada; se dud-a de la laboriosidao
de sus habitantes; de la abnegación de sus obreros que han sabido so
portar con estoicismo el hambre y la miseri-a; de la calidad intelectual de
sus hombres que en el silencio y el anonimato están aportando a diario, en
todos los órdenes, su inestimable contribución al desarrollo de las disci
plinas científicas.

Esta imagen vista a cientos de kilómetros de distancia nos ha califi
cado a veces como unra Provinci-a subvencionada. Se olvida quizá que
llevamos el privilegio de h-aber montado la primera industria pesada que
ha conocido el territorio argentin-o. Los precios políticos del azúcar son
lla prueba más cabal de la injusticia con que se h-an invertido los concep
tos. De haber regido el libre juego de la oferta y l-a demanda, Tucumán
jamás habría necesitado de la contribución de nadie. Ayer supo dar todo
sin pedir n-ada y vosotros sois testigos de las resonancias que nos llegan
desde los tnasfondos de la historia, cuando tuvimos que salir a luchar por
el decoro y el honor n-acional. Hoy continuamos dándolo todo en bene
ficio del país. Lo único que pedimos es trato igualitario con justicia. Dis
tribución de la riqueza nacion-al en manera equitativa, nuevas fuentes de
trabajo para suplir las que han sido cegiadas. No existe ni puede existir
el federalismo poli-tico si se niega en los hechos el federalismo económico.
En ese -caso se encuentra todo el Noroeste Argentino y el interior de la
República. Somos pobres porque no se nos permite que seamos ricos. El
territorio de nuestra Patria posee todas las materias primas esenciales
que signan la grandeza de los pueblos. Muy pocos son los que en el mundo
pueden afirmar lo mismo, y sin embargo nosotros, los argentinos, que
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remos ignonarlo porque los intereses creados, las presiones extrañas, la
injusticia interna así lo quieren tras el escudo de l-a arbitrariedad y del
egoísmo. Afortunadamente la Nación comienza a despertar de su letargo
y en raudo vuelo se apronta a ocupar el lugar que le corresponde en el
redescubrimiento de un nuevo Mundo en la era de la tecnología y de la
conquista del espacio. Con libertad y justicia social, con seguridad perso
nal los mejores momentos nos están aguardando y todas las impaciencias
nos urgen para ser lo que debemos ser.

Creo profundamente que las creaciones del espíritu, el humanismo y
l-a cultura son el firme basamento del progreso y que las conquistas m-ate
riales nada significan si se d-escuidan los valores morales que hacen a la
idiosincracia de nuestro ser nacion-al. Ésta es la misión fundamental y
el mandato imperativo que corresponde a los científicos, a los artistas, a
los escritores y muy especialmente a los que escriben y hacen la historia.
Abrir los ojos a l-as generaciones presentes y futuras en base a las ense
fianzas que nos brinda el pasa-do será lo que permita el conocimiento cabal
le l-a sangre, los sacrificios, el desinterés y el patriotismo con que nuestros
mayores supieron darnos una Patria libre e independiente pana que sepa
mos forjarla en la igualdad, la sober-anía y la justicia.

Sólo me resta desearos una feliz y grata estadía y el mayor de los
éxitos en vuestras deliberaciones que serán un -aporte de singular valía
para el conocimiento de nuestra historia nacional y en especial de 1.a
historia del interior de la República.”

En la citada sesión estuvieron presentes el señor Ministro de Bienes
tar Social de la Provincia de Tucumán, profesor Miguel Ángel Torres, el
señor comandante de la V Brigada de Infantería, general Ernesto Fede
rico Della Croce, Académicos de Número y Correspondientes de la Aca
demia Nacional de l-a Historia, delegados, adherentes y público en gener-al,
que aplaudieron los conceptos vertidos por los oradores.

SESIONES DEL CONGRESO

Primera, sesión plenaria

Presi-dida por el profesor Ricardo R. Cai-1-let-Bois y actuando como
secretarios del congreso los profesores Julio César González y Carlos S.
A. Segreti, la primera sesión plenaria se realizó el 14 de agosto a las 15
horas, en una de las aulas del Gymnasiun Universitario de la Facultad
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de Filosofía y Letras de l-a Universidad Nacional de Tucumán. La misma
tuvo por objeto designar cuatro vicepresidentes del congreso quienes, a
su vez, prescidilrían las distintas comisiones. Facultado el Presidente para
su elección designó vicepresi-dentes a los siguientes delegados: profesor
Lui-s Oscar Colmenares, doctor Edberto Oscar Acevedo, doctor Pedro San
tos Martínez y don Roberto Zavalía Matienzo. Asimismo se designó vi
cepresidente honorario al Académico Correspondiente por la provincia de
Tucumán, doctor Nicanor Rodríguez del Busto.

Sesión de comisiones

Finalizada la primer-a sesión plenaria, las comisiones iniciaron el
estudio de los trabajos presentados y continuaron su tarea durante los
días 15 (mañana y tarde) y 16 (mañana).

La Comisión N9 1, presidida por el profesor Lui-s Oscar Colmenares,
quedó constituida de la siguiente manera: secretaria, la señorita profe
sora Olga Chi-ericotti; rel-atora, la señora profesora Zulma Elena Pagliari
de Moreno. Esta comisión tuvo a su cargo el análisis de los trabajos
referidos al tema regional.

La Comisión N9 2, presidida por el doctor Edberto Oscar Acevedo
y en la que se desempeñó como secretario el profesor Ramón Leoni Pinto
y como relator el profesor Osea-r Luis Ensinck, consideró los temas refe
ri-dos a historia económica.

La Comisión N9 3, que estudió los trabajos presentados sobre socie
dad y cultura, fue presidida por el doctor Pedro Santos Martínez, actuan
do como secretario el profesor Ernesto Muñoz Moraleda y como relator
el profesor José Luis Masini Calderón.

Por su parte la Comisión N9 4 —que consideró las colaboraciones
sobre aspectos general-es— fue presidida por el señor Roberto Zavalía
Matienzo, designándose para la secretaría a la señora profesora Hebe
Viglione de Arrastía y para relator al señor Antonio de la Torre.

Cabe destacar la activa participación de los delegados y adherentes
en el análisi-s y estudio de los diversos trabajos considerados en el seno
de las comisiones.

Segunda sesión plenaria

La misma se llevó a cabo el lunes 16 de agosto -a las 15 horas en el
salón de la Caja, Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán y en
ella los relatores de las cuatro comisiones dieron cuenta de la labor reali
zad-a que, en todos los casos, resultó aprobada por el plenario.

La relatora de la Comisión N9 1 expresó:
“En la ciudad de San Miguel de Tucumán -a las dieciséis del día catorce
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de agosto de mil novecientos setenta y uno en el Gymnasium Universita
rio de l-a Facultad de Filosofí-a y Letras de la Universidad Nacional de
Tucumán, sito en la cal-le 25 de Mayo N9 629, se constituyó la Comisión
N9 1 del Primer Congreso de Histori-a Argentina y Regional organizado
por la Academia Nacion-al de -la Historia con l-a colaboración de la Junta
de Estudios Históricos de Tucumán.

Bajo la presidencia del licenciado Luis Oscar Colmenares y con la
asistencia de los miembros del Congreso profesora Zulma Elena P-agliari
de Moreno, profesora María Teresa C-adena de Hessling, profesora Olga
Chiericotti y profesor César H. Guerrero, se eligieron Secretario y Re
lator de la Comisión, recayendo las designaciones en la profesora Olga
Chiericotti y la profesora Zulma Elena Pagliaari de Moreno, respectiva
mente.

Método de Trabajo: Teniendo en cuenta el número de los trabajos
que figuran en el list-ado entregado a la comisión, se resolvió dar lectura
a cad-a uno de ellos en presencia de todos los miembros a efectos de su
consideración.

Fueron aprobados los sigui-entes trabajos:

Trabajo N9 1: Catálogo descriptivo de los documentos sobre Güemes
existentes en el Archivo General de la Nación, de don Guillermo Gallardo.
Es una descripción de trescientos ochenta y cinco documentos sobre Güe
mes existentes en el Archivo General de la N-ación que, según sostiene
el autor, son la mayor parte de l-a documentación que sobre Güemes existe
en el mencionado repositorio.

Se incorpora a la comisión el delegado don Ventura Murga.

Trabajo NP 2: Güemes: la oposición y los emigrados en Tucumán,
de Ventura Murga: Revela, documentadamente, -la actitud adoptada por
los opositores de Güemes radicados en la ciudad de San Miguel de Tu
cumán. Contiene un apéndice documental extraído del Archivo Histórico
de Tucumán.

Trabajo N9 3: Güemes el incorruptible, de Olga Chiericotti: El traba
jo contiene una documentada historia de la actitu-d insobornable de Güe
mes, desde 1816 hasta su muerte, frente a los continuos intentos del
enemigo para convencerlo de que abandonara la lucha por la emancipa
ción.

Siendo las dieciocho horas la comisión pasó a cuarto intermedio has
ta las nueve del día siguiente.

A las nueve y treinta horas del día quince siguió sesionando la co
misión N9 1 bajo la presidencia del licenciado Luis Oscar Colmenares y
con la asistencia de los profesores Zulma Pagli-ari de Moreno, María. Tere
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sa Cadena de Hessling, Olga Chiericotti, César H. Guerrero y Pedro Ignacio
Galarza.

Se consideraron los siguientes trabajos, los cuales fueron aprobados:

Trabajo N? 4: La revolución contra Güemes del 24 de mayo de 1821
y la sanción del dia 31, de Luis Oscar Colmenares: Trata, documentada
mente, la rebelión del Cabildo de Salta contra el gobernador Martín Güe
mes, en oportunidad de la lucha de éste contra el gobernador de Tucumán
don Bernabé Aráoz. También expone la sanción que aplicó Güemes a los
revolucionarios inmediatamente después de dominar la rebelión. Se de
muestra que en una época en que era común la pen-a de muerte, Güemes
no la aplicó, limitándose a imponer penas pecuniarias cuyo importe des
tinaba a los gastos que demandaba la guerra por la independencia.

Trabajo NP 5: El aporte de Córdoba al Ejército Auxiliar del Perú y
a la gue-rra sostenida por Güemes en la frontera norte, de Z-u-lma Elena
P-agliari de Moreno: Es un documentado estudio sobre la situación eco
nómioa de Córdoba durante los años 1812-1823 y los irnfructuosos esfuer
zos del gobernador Bustos por colaborar en la campaña sanmartiniana.
También contiene el aporte efectuado por Bustos a Güemes medi-ante el
envío de la división Heredia.

Trabajo N9 6: Don Zacarías Antonio Yanzi (un soldado de Güemes),
de César H. Guerrero: Es una biografía de don Zacaría-s Antonio Yanzi,
en la cual se consignan los diver-sos servicios prestados por el mismo en
la luch-a por -la independencia y -a la provincia de San J u=an. Se transcri
ben pasajes del folleto que se publicó en 1883 escrito por Yanzi, en donde
se refiere a la personalidad y obra de Martin Güemes. Contiene un apén
dice documental.

Siendo las doce horas se pasó -a cuarto intermedio hasta las diecisiete.

A las diecisiete y treinta horas se siguió sesionando bajo «la "presiden
cia del licenciado Luis Oscar Colmenares y con la asisten-cia de «los profe
sores María Teresa Cadena de Hessling, Olga Chiericotti, César H. Gue
rrero, Pedro Ignacio Galarza y Ventura Murga.

Se aprobaron los siguientes trabajos:

Trabajo NP 7: Doña Magdalena de Goyechea de Güemes (madre del
Gral. Güemes) y sus estancias de “El Bordo” y “El Paraiso”, de Atilio
Cornejo: Es un estudio sobre la f-amilia de Martín Miguel de Güemes y
sobre las propiedades inmuebles de su madre, doña Magdalena de Goye
chea de Güemes. Contiene un apéndice documental.

Siendo las diecinueve horas del dí-a quince de agosto de mil nove
cientos setenta y uno y no teniendo más trabajos a considerar, se levantó
la sesión.”
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El relator de Isa Comisión N? 2 sintetizó así la tarea desarrollada en
la misma:

“La Comisión N9 2 trató 23 trabajos, referidos al problema económico.
Estuvo presidida por el doctor Edberto Oscar Acevedo, siendo su secre
tario el profesor Ramón Leoni Pinto y su relator el profesor Oscar Luis
Ensinck.

Esta relatoría señal-a, a la consideración del Plenario, como cuestión
inicial, que todos los trabajos presentados a la Comisión N9 2 fueron
aprobados por unanimidad por lo que, debido a su número, y a que el
resumen de todos ellos está en poder de los señores delegados, sólo se
señala sus títulos y las fuentes principales utilizadas.

La Comisión inició sus delibenaciones el día 14 a las 15.30 horas
y con-sideró los siguientes trabajos:

1) Algunos aspectos de las relaciones comerciales en los años 1817
1822, por Lililans Romero Cabrera. La autora manejó la bibliografía édiba
y el repositorio documental del Archivo Histórico de Córdoba.

2) Contribución para el estudio de las relaciones comerciales de Ca
tamarca-Córdoba entre los años 1810-1814, por Nora del Valle Barrionue
vo, María Córdoba, Irma Sironi. L-as autoras manejaron los libros de
Hacienda y Gobierno del Archivo Histórico de Córdoba.

3) Contribución al estudio del comercio entre Catamarca y Córdoba.
1815-1831, por Félix Converso, Jorge Grossi y Beatriz Solveira. Los
autores utilizaron para su trabajo el material documental de la Sección
Hacienda y Gobierno del Archivo Hi-stórico de Córdoba.

4) Contribución al Estudio del Comercio entre Catamarca y Córdo
ba. 1838-1852, por Roberto Nanzer, Graciela Giordano de Roca y Elsa
Pavón. Los autores utilizaron fuentes del Archivo Histórico de Córdoba.

5) Catamarca y sus relaciones comerciales. 1838-1852, por Luis Eu
gen-io Zoll-a. E1 autor fund-amentó las tesis expuestas con material del
Archivo de Córdoba.

6) Reglamento de Aduanas de Catamarca. 1828, por Jorge Grossi
y Beatriz Solveira. Los autores trabajaron con fuentes del Archivo de
Córdoba.

7) Algunos aspectos de la educación y del comercio durante el go
bierno de Alejo Carmen Guzmán. 1852-1855, por María Vera de F-lachs.
Trabajo realiz-ado con fuentes del Archivo Históri-co de Córdoba.

8) La Misión Jonte-Ugarteche. 1813-1814, por Carlos S. A. Segreti.
El autor fundó su trabajo con fuentes del Archivo General de 1a Nación
y del Archivo Histórico de Córdoba.
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9) Aporte para el estudio de la politica tributaria de Paz en la cam
paña cordobesa, 1829-1830, por Ana Inés Ferreyra. La autora trabajó con
material documental del Archivo de Córdoba.

10) La Compañia Proveedora del Ejército Nacional. 1830-1831, por
Beatriz Moreira de Alba. La autora fundó sus trabajos con material do
cumental del Archivo Histórico de Córdoba.

11) El significado económico de la Elección de Manuel López (Que
bracho) como gobernador de Córdoba, por Pilar C-astiñeira. Da autora
utilizó las fuentes documentales del Archivo Histórico de Córdoba.

12) Contribuciones y empréstitos de San Miguel de Tucumán, San
tiago del Estero y Catamarca a los gastos de la independencia, por María
A. Duarte. La autora trabajó con material bibliográfico édito y con los
fondos documentales del Archivo General de la N-ación.

13) Empréstitos y Comercio en Tucumán. Introducción a su estudio.
1810-1825, por R-amón Leoni Pinto. El autor trabajó con ‘las fuentes do
cumentales del Archivo Histórico de Tucumán.

14) Introducción al estudio del comercio tucumano. 1848-1852, por
Nélida Beatriz Robledo. La ‘autora trabajó con materia-l documental del
Archivo Histórico de Tucumán.

15) Algunas consideraciones sobre los ingresos de Tucumán en el
periodo 1816-1860, por Horacio Williams Bliss. El autor trabajó con ma
terial documental del A-rchivo Histórico de Tucumán.

16) La legislación comercial de Alejandro Heredia en Tucumán. 1832
1838, por Luis Marcos Bonano. El autor trabajó con material documental
del Archivo Histórico de Tucumán.

17) Antecedentes de la autonomia de Jujuy, por Olga Dina Gamboni.
La autora trabajó con materi-al documental del Archivo Histórico de Ju
juy y con bibliografía referida a la problemática analizada.

18) El comercio entre Buenos Aires y las provincias. 1830-1835, por
María Concepción Orruma, Silvia Mallo, Amalia de Díaz. Las autoras fun
daron sus tesis en datos tomados de los periódicos de la época.

19) Las relaciones comerciales entre Buenos Aires y las provincias.
1885-1839, por Hebe Judith Blass-i. La autora trabajó con datos tomados
de La Gaceta Mercantil.

20) Comercio interprovincial 1840-1852, por María Clelia Cano, Ma
ría Elena Infesta, Susana Martínez, Susana Urchueguía y Marta E. Va
lencia. Las autoras fundaron sus tesis con elementos e informaciones en
centradas en La Gaceta Mercantil.
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21) Observaciones sobre el comercio mendocino. 1806-1811,, por Ed
berto Oscar Acevedo. El autor fundamentó sus conclusiones sobre l-a base
de documentos inéditos del Archivo Histórico de Mendoza, acerca a la
correspondencia de una importante cas-a de comercio de la ciudad.

22) Notas sobre la supresión de los derechos de tránsito y naciona
lización de las aduanas en las provincias de la Confederación, por Andrés
Allen-de. El autor fund-amentó su trabajo con l-a legislación nacional, vin
culada al tema, y con información tomada de periódicos de la época y
material documental édito de distintas provincias.

23) El puerto de Rosario. Puerto de la Confederación Argentina.
1850-1860, por Oscar Luis Ensinck. El autor fundó sus conclusiones en
base a material documental inédito del Archivo del Museo Histórico y con
la colección del periódico La Confederación.

Es digno señalar que los trabajos preparados por los delegados de
Córdoba y La Plata presentan varios aspectos que se complementan entre
sí, llegando en -algunos casos, a mostrar una clara organici-dad, no sólo
cronológica, sino temática. La Mesa Directiva de esta Comisión se ve en
la obligación de destacar que el diálogo, suscitado por la lectura y expli
cación de estos trabajos, fue de elevado nivel y que las aclaraciones y
preguntas se vieron satisfechas, por la dedicación al estudio demostrada
por los autores.

La Comisión N9 2 concluyó sus deliberaciones el día 16, a las 11 ho
1'38

El informe del relator de la Comisión N9 3 expresa:
“La Comisión ha aprobado, luego de ser consider-ados, los siguientes

trabajos:

El primero fue el del profesor Jorge Com-adrán Ruiz, titu-lado Al
gunos aspectos de la estructura demográfica y socio-económica de Men
doza hacia 1822-1824. En este trabajo, que forma parte de u-no mayor
que abarca de 1810 a 1856 en preparación, se destacan los siguientes as
pectos: estructura demográfica, grupos raciales, esta-do civil de la po
blación, ocupaciones, características de la propiedad y distribución de
las fortunas.

Seguidamente se trató el trabajo titulado Consideraciones sobre la
demografía de la ciudad de Mendoza en 1855 realizado por Marta Duda
de De Rosas, Alicia Gabbi de Padin, María del Carmen Mañas de Ruiz y
Mario A. Rom-ano y dirigido por Jorge Coma-drán Ruiz. El profesor Ro
mano reseñó los aspectos principales que se basan en un documento en
que consta un censo de la provincia realizado en 1855. Se hace una eva
luación demográfica analizando l-a distribución, edad, sexo, estado civil,
nacionalidad y profesión de la población.
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A continuación se consideró el trabajo de Pedro Santos Martínez,
María Del Pino Domínguez de Álvarez, Marta Susan-a Paramo de Isleño,
Ramona del Valle Herrera y Ana E. Castro sobre Mendoza a mediados
del siglo XIX (aportaciones socio-culturales). Uno de los autores hizo
el análisis del trabajo, que sobre la base del estudio de Tristarny, les per
mite reconstruir en gran parte el censo de la provincia de 1857 y procurar
con él descubrir la estructura socio-profesional. Analizan los distintos
aspectos que se desprenden del mismo: población de solteros, número de
niños, extranjeros, ocupaciones y propietarios. Se hacen también aportes
referentes a educación e iglesia.

A continuación se consideró el trabajo presentado por María Eugenia
Musso de Cavallaro, Norma I. Sánchez y Josefa Emilia Zambrano, diri
gido por Pedro Santos Martinez, sobre Cuyo a través de tres viajeros
ilustres, aspectos socio-culturales. Este trabajo ha procurado interpretar
y Valorar el aporte que para Mendoza y Cuyo representaron los estudios
de tres viajeros: Parish, Burmeister y De Moussy, especialmente en lo
referente a los aspectos demográfico y cultural. Se destacan las esdísti
cas de pobl-ación, idiosincracia de los habitantes y vida intelectu-al y reli
giosa.

Luego, la Comis-ión estudió el trabajo de Esteban Fontana titulado
La educación medio-superior mendocina en el periodo independiente (1816
1862). El autor hace un estudio de la educación mendocina desde 1810
hasta el hecho destructivo de 1-a educación que fue el terremoto de 1861.
Considera los cambios más importantes producidos en la enseñanza tra
dicional católica y centra su estudio alrededor de tres instituciones de
real importancia: el Colegio de la Santísima Trinidad, Colegio de San
Agustín y Quinta Normal de Agricultura.

Seguidamente se consideró el trabajo titulado Tres testimonios sobre
la vida cuyana (condiciones geoeconómicas y sus connotaciones sociales)
realizado por Nidia Carrizo de Cicchitti, Consuelo Antonia Martínez y
Manuela Villegas de Poblete, bajo la dirección de Pedro Santos Martínez.
Este trabajo ha procurado interpretar y Valorar el aporte que para Men
doza representan los estudios de Parish, Burmeister y De Moussy, espe
cialmente en lo referente a las afirmaciones socio-económicas de esos via
jeros, destacando en forma especial l-as ocupaciones económicas de los
cuyanos y el comercio.

Seguidamente se trató el trabajo de Marcela B. González, titulado
Sobremonte y la papeleta de conchabo. Este estudio analiza las causas y
consecuencias que tuvo la aplicación por Sobremonte en Córdoba de la
papeleta de conchabo. Al mismo tiempo que se dan las características de
ese instrumento, la autora prolonga el estudio de la aplicación del mismo
hasta el momento en que Sobremonte lo aplica nuevamente como Virrey.
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A continuación se consideró el trabajo de Nel-ly B. López, titulado
Algunos elementos para el estudio del esclavo y del liberto en Córdoba
en el lapso 1810-1853. Este trabajo estudia algunos aspectos relativos al
esclavo y al liberto. Así, destaca la forma en que lograba aquél su libertad
y su integración en los ejércitos. Trata la aparición del liberto a raíz de
las disposiciones de la As-amblea de 1813 y el incumplimiento, por parte
de los -amos, del Reglamento dictado por aquélla. Finalmente transcribe
el decreto de abolición dictado por la provincia en cumplimiento de lo
dispuesto por la Constitución de 1853.

Siguió a continuación el tratamiento del trabajo de Hilda Zerda de
Caínzo, titulado Contribución al estudio de la esclavitud negra en Tucu
mán. Considera, primeramente, el bagaje legal heredado del período his
pánico. En un segundo momento, referido a 1-a época independiente, trata
1-a población de negros según el censo de 1812, disposiciones antiesclavis
tas y la aplicación de la ley de libertad de vientres en la provincia.

Luego, se consideró el trabajo de María Cristina Hernández, titulado
Un burgués a fines del siglo XVIII y principios del XIX: Ambrosio Fu
nes. Considera a su trabajo como un adelanto de u-no mayor sobre la
personalidad de Ambrosio Funes. Ubica a éste como un burgués de la
época aplivcán-dole las pautas que sobre la burguesía consideró Regine Per
noud en su -libro Historia de la burguesía en Francia. Examina, así, dis
tintas facetas de su personalidad.

Seguidamente se consideró el trabajo de Ernesto M. Salvatierra, ti
tulado Contribución al estudio de la demografía histórica del departamen
to de Santa Maria de Catanzarca. El autor, luego de dar un cuadro geo
gráfico del departamento, analiza, en orden cronológico la historia de su
poblamiento para llegar -a la parte fundamental de 1a monografía: un
estudio de la estructura demográfica de Santa María a través de sus
registros parroquiales.

Posteriormente se trató el trabajo La escuela de San Francisco en
el panorama cultural de Catamarca en la primera mitad del siglo XIX.
Este trabajo considera el funcionamiento y 1-abor educacional, a través
del tiempo, de la escuela de San Francisco y su real importancia en la
cultura del N.O. y de la Argentina, sobre todo a partir de 1812, fecha
en que se funda el ciclo superior. El autor de este trabajo es Gaspar H.
Guzmán.

A continu-ación se trató el trabajo de José Luis Masi-ni Calderón sobre
Consideraciones sobre la esclavitud en Córdoba. Época independiente. El
autor trata primeramente al negro en la socied-ad hispánica y su herencia
sobre lo cual concluye: el mestizaje con la gente de color no alcanzó a
los grupos blancos más elevados, el predominio blanco en la población y
de las castas libres sobre los esclavos. Según el censo de 1813, Córdoba
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mantiene esas características. Considera, además, el incumplimiento del
nuevo estatuto jurídi-co, el comercio interno de esclavos y la evolución de
la gente de color en la nueva sociedad.

Seguidamente se trató el trabajo titulado La ciudad de Catamarca
en 1812, realizado por Arm-ando R-aúl Bazá-n y Ramón Rosa Olmos. El
primero de los autores, que leyó el trabajo, considera las principales ca
racterísticas -de Catamarca a principios del siglo xIx, apoyado en el censo
de 1812 de la provincia, y referidas especialmente a la población, sus
grupos y clases sociales, fisonomía urbanísti-ca, instituciones, colegios y
clero.

A continuación se trató el trabajo de Juan B. Alan-is Ocampo, titulado
Los comienzos de la educación pública oficial en Catamarca 1854-60. El
autor encuentra que la primera escuela de ese tipo se estableció en 1854.
Estu-di-a luego, las di-stintas escuelas que surgen hasta 1860. Considera,
en esa evolución los presupuestos y principales leyes educacionales.

Posteriormente se trató el trabajo de Fray Rubén González, titulado
Los dominicos de Tucumán y su acción cultural en la primera mitad del
siglo XIX. Considera el autor l-a acción que realizaron los dominicos en
Tucumán desde su establecimiento, a fines del siglo XVIII, referida a la
tarea misional y enseñanza en escuelas de primeras letras y estudios se
cundarios. Dedi-ca especial atención a los estudios superiores que impar
tió la Orden desde comienzos del siglo XIX, destacando las personalidades
que tuvieron -a su cargo la enseñanza correspondiente a este último ciclo.

Seguidamente se consideró el trabajo de Celindo Teófilo Mercado,
titulado Cultura, sociedad y comercio de La Rioja durante la primera
mitad del siglo XIX. El «autor trata, en primer lugar, el aspecto cultural
en toda-s sus facetas, para estudiar a continuación, la sociedad de la pro
vincia en sus distintos grupos. Termina el trabajo considerando la evo
lución económica.

A continuación se trató el trabajo de Gerardo Pérez Fuente, titulado
Origenes del Colegio Seminario Patriótica Federal de Nuestra Señora de
la Merced. El autor señala la importancia del Colegio, como se desprende
de la documentación. Estud-i-a la vida del mismo destacando el trabajo de
los jesuitas hasta su segunda expulsión. Viene una nueva etapa a partir
de 1848 con el nombre que se menciona como título del trabajo. Analiza
la vida de las principales figur-as que sobresalen en la historia del Colegio
y además los alumnos destacados que salieron del mismo.

Seguidamente se trató el trabajo de Nicolás Bustos Dávila, titulado
Las escuelas de primeras letras en Mendoza (1810-1860). El autor hizo
el análisis del trabajo donde marca un primer capítulo que se refiere a
la evolución de la educación hasta 1852. Destaca el carácter de la ense
ñanza, acción del gobierno, etc. En un segundo capítulo que titula Insti
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tucionalización de la enseñanza primaria, 1853-1860, analiza las estadís
ticas destacando las escuelas existentes, reformas operadas, tipos de es
cuelas, etc. Finalmente, en un tercer capítulo estudia la educación ferme
ninla en el período 1810-1860.

A continuación se tnató el tnabaj o de Ángel Baltazar Segura, titulado
La educación primaria. en Catamarca en el período 1810-1860. El autor
relató, en form-a general, la evolución que tuvo l-a educación privada en
Catamarca. Menciona los colegios que cumplen dicha tarea como la es
cuela de San Francisco y el Colegio de las Hermanas Carmelitas.

Seguidamente se trató el trabajo de Marcel Bazán Lazcano, titulado
La sociedad riojana en las postrimerías del virreinato y en la época de la
‘independencia. El autor informa que para el trabajo ha manejado varios
documentos inéditos relativos a la pobl-ación de la provirncia. Con ellos
considera la evolución demográfica, composición étnica y clases sociales.

Por último fue considerado el trabajo de Narciso Bin-ayan Carmona,
titulado Los cabildos abiertos de 1810 y los clanes de Tucumán. Al respec
to, l-a Comisión alentó al autor para que continuara investigando un tema
tan interesante y al mismo tiempo le agregana oportunamente el aparato
crítico necesario.

Tucumán, 16 de agosto de 1971."

Por último, el rel-ator de la Comisión N9 4 manifestó:

“En ¡la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 14 días del mes de
agosto del año mi-l novecientos setenta y uno, se constituyó la Comisión
N9 4 del I Congreso de Histori-a Argentina y Regional, organizado por la
Academi-a Nacional de la Historia, bajo la Presidencia del Sr. Roberto
Zavalía Matienzo, de Tucumán, actuando como secretari-a la profesora He
be Viglione de Arrastí-a, de Rosario, y como relator el Sr. Antonio De 1a
Torre, de San Juan.

Los miembros de la Comisión N9 4 fueron los siguientes:
Srta. María del Carmen Clessi; Prof. Pedro José González; Sr. José

Carlos Arias Lun-a; Dr. Enrique De Gandía; Srta. Edith C. Debenedetti;
Dr. Carlos Páez de la Torre; S-r. Roberto Zavalía Matienzo; Srta. María
A. Herrera Bustos; Sr. Emilio Maurin Navarro; Sra. Margarita Mugnos
de Escudero; Prof. Orlando Lázaro; Prof. Julio César González; Prof.
Hebe Viglione de Arrastí-a; Prof. Liliana Maghenz-ani; Prof. Mary Del
gado; Prof. Beatriz Bosch; Prof. Antonio De la Torre; Sr. Gabriel Guzzo
y Prof. Luis A. Ledesma Medina.

La primera sesión se realizó el sábado 14 de agosto, y fueron consi
derados los siguientes trabajos:

1) Período Independiente 1810-1824, de María del Carmen Clessi.
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2) Los españoles europeos de San Miguel de Tucumán y la Revolu
ción de Mayo 1810-1820, de Pedro José González.

3) La Independencia de la América del Sud y el Congreso de Tucu
mán, de Enrique De Gandía.

4) El Congreso de Tucumán y la fundación de escuelas de primeras
letras, de Edith C. Debenedetti.

5) El General Celedonio Gutiérrez y sus relaciones con los “salvajes
unitarios”, 1841-52, de Carlos Páez de l-a Torre (h.).

6) La disputa de un cadáver, de Roberto Zavialíra Matienzo; los que
fueron aprobados, levnantándose la sesión.

El día 15 se reunió nuevamente la Com-isión N9 4, y fueron tratados
los trabajos:

7) Notas y comentarios para una historia de las instituciones judi
ciales tucumanas (1810-1860). Influencia Nacional. Aportes provinciales.
Intentos regionales, por Orlando Lázaro.

8) La arquitectura poscolonial y su expresión en el noroeste argen
tino, 1810-1870, de Ramón Gutiérrez y Graciela Viñuales.

9) Urquiza y el Archivo Nacional (1856-60), por Julio César Gon
zález.

10) Las comunicaciones interprovinciales en la primera mitad del
Siglo XIX, por R-amón De Castro Estévez; los que fueron ‘aprobados por
la Asamblea.

La última sesión de Comisión se efectuó el dí-a 16, concluyéndose el
anál-isis de los trabajos present-ados, con l-a consideración y aprobación de
los siguientes aportes:

11) Las comunicaciones interprovinciales en la Confederación Ar
gentina: Las Mensajerías, por Hebe Viglione de Arrastíva, Liliana Ma
ghenzani y Mary Delgado.

12) El servicio de Mensajerías Nacionales, 1854-1857, de Beatriz
Bosch.

13) Santiago del Estero a través de los testimonios de los viajeros,
1810-1860, de Luis A. Ledesma Medina.

En la Sesión Plenaria del día 16, el relator de la Comisión dio lectura
a la nómina de los trabajos aprobados, mencionando en cada caso las
características fundamentales de los mismos, relación que fue aprobada
por los Congresales reunidos, pertenecientes a todas las comisiones.”

Acontinuación, el Presidente del Congreso, profesor Ricardo R. Cai
llet-Bois, pidió a los presidentes de las comisiones que main-ifes-taman su
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parecer sobre el desarrollo de las tareas cumplidas en las mismas. En
tonces hicieron uso de la palabra, sucesivamente, el presidente de la pri
mera comisión, profesor Luis Osca-r Colmenares; el de la segunda, doctor
Edberto Oscar Acevedo; el de la ter-cera, doctor Pedro Santos Martínez
y, finalmente, el de la cuarta comisión, Don Roberto Zavalía Matienzo.
Todos coinci-dieron en resaltar la jerarquía de los trabajos presentados,
el alto nivel de la consideración de los mismos y la cordialidad con que
se trabajó, expresando la necesidad que se continuara con la organi
zación de otros congresos, tal como lo había aprobado la Academia Na
cional de l-a Historia.

El profesor Julio César González recogió algunas sugestiones y ma
nifestó que las mi-smas serían tenidas en cuenta en la realización de los
próximos congresos y añadió que algun-a de ellas estuvo presente en el es
píritu de la comisión organizadora pero que la premura con que hubo de
prepararse el congreso impidió que, en esta oportunidad, pudiera materia
lizarse.

El profesor Raúl Armando Bazán -solicitó la palabra pana poner de
manifiesto la complacencia de los histori-adores y centros de estudio del
interior por la iniciativa de la Academia Nacional de la Historia, al pro
ponerse realizar y llevar a cabo los congresos de Historia Argentina e
Historia Region-al Argentina y lo que ellos importaban al desarrollo de l-a
cultura histórica del país.

ACTO DE CLAUSURA

Con la presencia del Presidente de la Corte Suprema de Justicia,
doctor Miguel Ángel González, la profesora Mariela Gutiérrez, en repre
sentación del Poder Ejecutivo Provincial y el señor Augusto Parravicini,
Secretario de Gobierno de la Municipalidad de la ciudad de Tucumán, se
realizó la sesión de clausura del Primer Congreso de Historia Argentina
y Regional. Luego de enton-ado el Himno Nacional Argentino, el Presi
dente del Congreso pidió un minuto de silencio en memoria del General
José de S-an Martín, pues al día siguiente se cumplía un nuevo aniversario
del fallecimiento del Prócer.

Inmediatamente, para agradecer en nombre de los participantes, hizo
uso de la palabra el señor Luis A. Ledesma Medina, quien expresó:

“Honda y trascendente significación histórica reviste el concurrir a
esta ennoblecida ciudad de San Miguel de Tucumán, heredera de la pri
mitiva y glorios-a fundación que en Ibatin, ‘ribera del río que sale de
la quebrada’, el valiente capitán don Diego de Villarroel la instala-ra, un
lejano pero no olvidado 31 de mayo de 1565; conformando así claras dis
posiciones del insigne conquistador don Francisco de Aguirre, el clarivi
d-ente ideólogo que fundara Santiago del Estero y concibiera el plan que
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‘rumbo sur’ permitiría l-a erección de nuevos asientos y la buscada sa
lida al mar para el núcleo inicial, a veces cambiantes, de pueblos fijados
por el ardor de la empresa civilizadora.

Es la misma que se uniera al beneméri-to patriota general don Manuel
Belgrano, cuando estremecida la naciente patria ante el empuje del in
vasor, dominante a la vez en el llano y en la montaña, sobrecogidas nue
vamente del temor y de la angustia que se estirnaban proscriptos, con la
ayuda y amparo, devota y humildemente implorados a l-a Virgen de las
Mercedes, un glorioso 24 de septiembre, por el aliento ingente del triunfo
en la Batalla de Tucumán, restaura la vacilante fe de un pueblo y le
impulsa, con renovados bríos y esperanzas, por sendas de consolidación,
de madura afirmación del ideal patrio.

Y sin duda alguna, ideas y sentimientos, que en los planos más altos
y puros del ser se agitan noblemente al respirar este aire propio, y bajo
bello domo azul, ‘grandeza y sublrimidad de la naturaleza’ ya cantada
por el viajero, desbordan inéditos cauces de emoción cuando al pasar
frente al solar de don Miguel Laguna y de doña María Francisca Bazán
y Esteves de Laguna, por la inolvidable calle de la matriz, hoy Congreso,
en lo profundo del alm-a volvemos a escucha-r las sempiternas voces de
nuestros congresales, y su unánime, dominante, Sí Juro! del 9 de Julio
d-e 1816, aurora de libertad que vinculó por siempre a esta blasonada
San Miguel de Tucumán, con las jornadas más excelsas de la historia
nacional y la conviertan, por la naturaleza esencial del acontecer, en ve
nerado ‘Santuario de la Patria’.

Ya en el orden de constataciones positivas, resulta justiciero señalar,
el acierto y orientación beneficios-a, y de neto estímulo para las activi
dades e investigaciones, que en esencia comporta la conocida disposición
de la Academia Nacional de la Historia, de organizar congresos de histo
ria argentina en las distintas regiones del territorio nacional. De in
mediato, la más rápida compulsa acentuará resultados favorables en el
esclarecimiento del pasado, y en lo venidero, evaluación más estricta, ha
de depa-rar índi-ces cuantitativa y cualitativamente insospechados por la
ponderación, erudición y belleza que traducen los aportes de los histo
riadores que trabajan en la presente y futuras reuniones. Serán pro
mociones y jerarquías que se alcaxnzarán en el interior merced a esta
superior corriente de auspicio y colaboración recibida de la Academia
Nacional de Histori=a. Esta realidad supera en exceso, conocida e inicial
determinación de apoyo a instituciones del interior y circunscriptas, en
ciertos casos, a promover la creación de Juntas de Histori-a, fundamen
tación y gestión ante los poderes públicos para la designación de lugares
y monumentos históricos y -la participación, en consulta, de organismos y
gobiernos provinciales para la definitiva determinación de hechos y fe
cha-s relacionados con el pasado lugareño. Su empeñosa decisión de pu
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blicar las actas capitulares de viejas ciudades argentinas ha de mencio
narse con palabras de reconocimiento y aplauso.

En las reunion-es del Congreso que finalizan, hemos sentido y valo
rado en su exacta medida, la cordialidad y el mensaje verdaderamente
inolvidable de saber, la proximidad sencill-a, no afectada, del prestigioso
señor Presidente de la Academia Nacion-al de la Historia y de la numerosa
y eminente delegación de autoridades y -académicos titulares, que sin du
da ‘alguna otorgaron máx-ima jerarquía al Congreso.

En su desarrollo, con trabajos significativos por la originalidad de
los tema-s, técnicas de el-aboración y fuentes consultadas, ha resultado,
como se esperaba, y el-lo traduce unánime motivo de orgullo, el aporte
calificado -d-e quienes just-icieramente mencionamos como los historiadores
guías, los maestros eminentes cuyas obras y lecciones perduran a través
del tiempo, y por otra parte, con emoción y crecida fe y simpatía, asis
timos al asomar empeñoso y entusiasta de la legión de nuevos jóvenes
historiadores que no sólo enriquecieron con sus inquietudes esta impor
tante reunión, sino que acentúan la confianza y seguridad en sus futuros
ens-ayos históricos, y consiguientemente, en el mejor nivel que alcan
zarán los congresos venideros.

En estas prietas consideraciones, para concordar con el tiempo asig
nado y más «aconsejable prudencia, corresponde subrayar, como expre
sión primera, la genera-l aprobación que ha merecido 1-a inclusión de un
hecho o acontecer regional dentro de la temática histórica fijada para
esta convocatoria, acierto que indu-ce a confiar que esta norma no será
modifi-cada, antes por el contrario, complementarí-ase su objetivo y fina
lidad con inclusiones aconsejzadas por los propios congresos o la expe
riencia y opiniones recogi-da-s del intercambio y labor de sus miembros.
Da norma impuesta de fijación del tema region-al no sólo promueve la in
vestigación en centros a menudo carentes de tan altos como necesarios
estímulos, sino que ensanch-a apreciablemen-te el campo de conocimiento
y curiosidad por un pasado desconocido pero aleccionador, tal vez subes
timado, por no responder -a corrientes impuestas interesadamente y dis
minui-das en trascendencia V real jerarquía histórica.v

Asimismo, por acuerdo coincidente, impónese traducir la preocupa
ción del investigador ante la realidad y destino de los numerosos depó
sitos de papeles históricos, sean de origen oficial o no, con neto ingreso
de lo administrativo y de diverso género, así los de carácter económico,
político, eclesiástico, militar y demás papeles que en el transcurso del
tiempo, s-u -núcleo de guard-a y conservación, son los archivos.

Esta sería l-a primera comprobación que nos permitimos destacar,
agregando, en prieta síntesis, que conforme al origen político y adminis
trativo hispano-indiano, trocado en nacion-al desde el instante de nuestra
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independencia, con sus administraciones provinciales y municipales de
jurisdicción predeterminada, se hace necesario no olvidar el examen y
utilización del repertorio originario, y l-a atenta y precisa compulsa de
los papeles que informan la rica vida local, tanto en el citado período
como, logicamente, en el posterior, de autonomía política y administrativa.
Con ello subr-ayamos otra realidad: que para la investigación histórica
resultan fuentw inestimables la española y la local, siendo por lo tanto
su constante organiz-ación, enriquecimiento y preservación, permanente
motivo y preocupación de investigadores y archiveros principalmente.

Ante la necesidad de búsqueda y localización de documentos que
requiere una investigación, se llega a los repositorios, y, consiguiente
mente a conocer su sistema de organización y trabajo, y con ello se per
cibe el grave problema, no general, sino sí de atención o alerta, de la
falta de normas de funcionamiento, atraso de ocrganización, falta de ín
dices que fa-ci-liten la ubicación de los documentos, orf-andad de recursos
y -de formación técnica del personal, lo cual nos lleva, imperiosamente,
a -conceptuar prioridad máxim-a el planificar y obtener normas técnicas
y el amparo necesario para salvaguardar singular acervo histórico, pro
veniente del pasado, fecundo y noble del país.

Sin duda alguna, a los esfuerzos, tesonera dedicación de los miembros
de ‘la Junta de Estudios His-tóricos de Tucumán, cuya labor, para l-a
organización y realización del Congreso, es -acreedora de los más altos
testimonios de -admiración y aplauso, responde el brillante éxito obtenido
y los beneficios ‘alcanzados, que sobreexceden el marco de este Congreso
para proyectarse con radiosa lumbre -al encuentro futu-ro.

No puedo termi-nar esta ceñida exposición final sin destacar, así fuere
en contadas palabras que no traducen, la esencia y amplitud que corres
ponde, merecimientos, idoneidad y entusiasta col-aboración observada y la
asistencia e invalorable concurso de delegados que han tenido que sal
var largas distancias, por medios a veces incómodos y con horarios
inconsultos, para entregar, con sencillez y dignidad, ideas y sentires y
una muestra de que sólo un profundo amor a la historia, al pasado de
la patria, los torna realidad admirada y ejemplar.

Señoras y señores: ha finalizado este Primer Congreso de Historia
Argentina y Regional, reunido para mayor mérito, en esta grande e his
tórica ciudad de San Miguel de Tucumán. En el decurso del tiempo,
acaso otros le superen en resultados y m-agnificencia, hasta es posible que
ostenten nombres en mayor número ilustres entre su-s participantes, todo
es factible, menos, indiscutible, palpable realidad de habernos sentido
todos, desde el primer instante, no sólo como el colega que respetuosa
mente comparte responsabilidades y tareas, sino que superando conven
cionalismos vanos, floreció para todos, sin exclusiones, encendida rosa de
amistad, cuyo color y cuyo perfume, trasunto del ideal que nos hermana,
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otorgó’ el calor y la nobleza inextinguible de la cordialidad y de 1-a amis
tad, tal vez como hum-ano símil de la unión y de la hermandad estrecha
y sin fronteras de nuestros pueblos.”

A continuación, el Vicepresidente 29 de la Academia Nacional de la
Historia, doctor Ernesto J. Fit-te, pronunció un discurso doctrinario, des
ti-nado a exponer el pensamiento y espíritu que anima a la Corporación.
Así, dijo:

“Respa1d-ado por el honroso mandato que -me ha conferido la Acade
mia Nacional de la Historia, vengo ante Uds. a pronunciar las palabras de
ritual, declarando clausurado el Primer Congreso de Historia Argentina
y Regional.

No es una misión fácil la mí-a. Ponerme a tono con la trascendencia
del acto, mucho me temo que exceda mis facultades; varias razones abo
nan esta impresión.

De una parte, dado los elevados alcances que reviste la presente
ceremonia; -antes, la concurrencia de especialistas a concursos de este
género, no era muy nutrida, y las concepciones doctrinarivas sobre la ma
teria, con ser pocas, no diferían mayormente entre sí. Hoy, por el con
trario, asi-stimos a un vertiginoso crecimiento del número de estudiosos
enrolados en la investigación histórica, y a 1-a par nos es dado contemplar
la proliferación de los métodos i-nterpret-ativos destinados al análisis por
separado, de la incidencia social, económica y política, de cada uno de
los hechos del pasado.

Por su lado, la Corporación a que pertenezco, sale por vez primera
del ámbito habitual de su acción, y auspiciando la visita a Tucumán de
una delegación de sus miembros de número —-encabezada por el Presi
dente profesor Oai1let-Bois——, incorpora una nueva modalidad a su línea
tradicional, como es la decisión tomada de ir en lo sucesivo a dialogar
publicamente con ¡los historiadores residentes en zonas del interior, acen
tuando con el presente paso inaugural, el sello de genuino federalismo im
preso ultimamente a su representatividad, que aspiramos cubra todo el
territorio de 1-a Nación.

Además, es oportuno el momento para hablar de nuestra institución,
aludir a la filosofía que la orienta, exponer la situación general de la
historia en los dí-as que corren, y aclarar la posición académica frente
al confuso panorama que nos ofrece nuestro convulsionado país.

Como se ve, el temario es amplio y complejo; de ahí mi inseguridad.

Empero, aunque tengo conciencia de la grave responsabilidad que
asumo, no puedo sustraerme a la delicada tarea que me ha sido señalada.
Los señores Delegados y Adherentes, a quienes nos h-a sido grato acoger
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como invitados, a punto de emprender el retorno, deben y tienen derecho
a conocer el ideario del dueño de casa que les brindó su techo. Since
ramos con ellos, es lo menos que podemos hacer, a fin de corresponder
al honor que nos han dispensado con su sola presencia.

Por si esa lealtad no fuera justificativo bastante para dirigirme a
quienes me escuchan, tampoco podría guardar silencio en esta hora in
cierta, en que la historia argentina aparece profundamente dividida, cons
tituyendo un factor más de odesunión entre los hijos de esta tierra.

Pero pongamos compostura en la exposición y vayamos por orden.
Ante todo, confesaré que la propuesta de reunir en un lugar de re

levancia geográfica y de verdadero abolengo histórico, a un selecto con
junto de historiadores pertenecientes al área noroeste de la república,
por brillante y magnífica que fuese a primera vista, y por más que su
autor, mi eminente colega Julio César González la defendiese con apa
sionada elocuencia, en su esbozo originario no iba más allá de configurar
un patriótico y bien i-nspi-rado anhelo. La convocatoria entrañaba en reali
dad un tremendo riesgo, por cuanto Tucumán, la ciudad elegida, no podía
ser sino la sede de un Congreso de alto nivel. ¿Encontra-ría el debido eco,
alcanzaría la condigna jerarquía, el ll-amado de la Academia?

Las -aprehensiones no tardaron en disiparse. Las aceptaciones per
sonales, y luego la acumulación de manuscritos, pronto nos dieron la pauta
del interés que había despertado la iniciativa, que aparte de promover
un acercamiento entre los investigadores radicados en las provincias del
centro y del flanco andino, tenía también por objeto rendir un homenaje
a la memoria del general Güemes, el legendario militar gaucho nimbado
de gloria.

La extraordinaria realidad de estos tres día-s, vividos en medio de
un escenario iluminado por el fulgor de las brillantes disertaciones escu
chadas, de las ponencias y trabajos examinados, sobrepasa cuanto espe
raba la entidad organizadora, que se siente orgullosa y satisfecha por la
calidad de los resulta-dos obtenidos.

’“odo ello es obra vuestra, señores. La Academia puso tan sólo su
fe; el resto os pertenece, por cuanto os pertenecen los inteligentes aportes,
el despliegue de conocimientos evidenciados, y la gama de valores con
que se ha enriquecido la cultura argentina. Señores historiadores, sois los
únicos artífices del éxito conseguido; habéis honrado a la república, y la
Academia Nacional de la Historia se complace en proclamarlo, y en ex
presaros su reconocimiento.

¡Qué florido huerto, distinguidos congresistas, el que acabáis de cul
tivar! ¡Cuán fecunda ha sido la simiente sembrada en esta rica tierra
del San Miguel de Tucumán! ¡Y qué abundante cosecha de frutos he
mos recogido para beneficio de la historiografía!
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Quienes arribamos de la lejana metrópoli —-soberbia y altiva— hemos
sacado t-ambién provechos-as enseñanzas, aprendiendo cuanto es lo que
desconocemos de la crónica provincial, y cuanto saben ellos, estos hombres
y mujeres empeñados en rescatar del olvido la esencia lugareña de la
nacionalidad.

Es entonces difícil decir adiós, disponer el regreso y tender la mano
de despedid-a a aquellos que nos acogieron dándonos lecciones de hospita
lidad, de -discreción ante nuestra ignorancia, e instruyéndonos disimula
damente de muchas cosas jamás oídas, todo ello sin herirnos, y sin hacer
ver qué livi=ano era el bagaje de erudición que habíamos traído con nos
otros.

Volvemos, es innegable, mucho más humildes y con menos suficien
cia, pero también mucho más ricos, más ricos particularmente en amis
tad, en comprensión mutua y en entendimiento recíproco.

En esas horas de convivencia transcurri-das, hemos conseguido de
rribar una barrera y echar abajo un viejo muro; en lo sucesivo no exis
tirán historiadores de Buenos Aires e historiadores del interior. La patria
grande es una, y el amor al suelo natal habrá de borrar definitivamente
los recelos que todavía perduran entre los que poblamos este bendito te
rruño, no alejados en el afecto =a la madre común, pero sí distancirados
entre nosotros por mezquinas desconfianzas de predominio local.

En este renglón, 1a integración nacional en el campo de las discipli
na-s hi-storiográficas, es la meta principalísima que se propone l-a Acade
mia, y a tal efecto ha decidido realizar periódicamente, idénticos con
gresos regionales en el resto del país. Advertimos que la integración alu
dida, no implica una forzosa concordancia de miras, ni tampoco imponer
la unificación del sentir individual.

Lo que queremos es que -la historia adquiera un contenido netamente
argentino, y una estructura homogénea en lo que atañe a sus principios
fundamentales.

A las acechanzas de los de afuera, debemos ofrecer un frente interno
sin fisuras. No puede haber dos normas políticas contrapuestas, en el
planteo de la historia grande, de la historia con proyecciones nacionales.
Es inadmisible cualquier desviación en el problema Malvinas, o la cues
tión del Río de la Plata, o el fluvial de la cuenca mesopotámica, o respecto
de las isl-as del cana-l de Beagle, que sea susceptible de ser habislmente
esgrimida a su favor, por nuestros adversarios del exterior en dichos li
tigios.

Tampoco la libertad de expresión ha de llegar a l-a apología del ex
tranjero contra el cual combatimos en su hora; sobre la acción de la
Vuelta de Obligado, y sobre la guerra del Paraguay, no hay sitio para dos

319



interpretaciones. Nos gusten o no personalmente los móviles que dieron
origen a ambas luchas, basta que h-aya habido un argentino peleando o
muriendo por repeler al invasor, para que todos los demás hagamos causa
común con la suya. A título de antecedente, sépase que el unitario Juan
Lavalle no trepidó en calificar de héroe al federal Gerónimo Costa, ante
la heroica resistencia ofrecida por éste en la isla de Martín García, al ser
atacada y rendida por fuerzas de la escuadra francesa. Otros tiempos,
otro temple de hombres, que se engrandecían con el renunciamiento a sus
convicciones, cuando veían de cerca el agravio inferido a la patria.

La revolución de Mayo, la independencia y la organización nacional,
no fueron patrimonio de una región, de un sector, ni obra de un prócer;
todos, en la medida de sus posibilidades, contribuyeron con su sacrificio
a la formación de l-a república.

Si es cierto que Buenos Aires tuvo virtualmente la conducción de la
lucha emancipadora, y sus arcas soportaron en mayor grado el peso de
la guerra, no debemos olvidar tampoco que de las rentas de la aduana
de l-a capital, jamás se escapó una onza de oro en ayuda de las provincias
del interior.

Desde 1810 hasta la unión nacional, los recursos financieros del país
no reconocieron otro manantial que los derechos portuarios; con ellos se
solventaron, eso sí, las campañas de l-a independencia y la guerra del
Brasil, pero luego, cuando el gobierno de Buenos Aires extendió su férrea
hegemonía sobre el resto de las Provincias Unidas, no varió el sistema de
asfixia económica aplicado para someter a las hermanas menores que ve
getaban en la pobreza, anulado su comercio a causa del cierre de los gran
des cursos de agu-a del litoral. El meridiano de Rosas pasaba por la
aduana central.

Fue también con ese mismo arbitrio que el poderoso Estado de Bue
nos Aires, vencería más tarde a los trece integrantes de la Confederación,
cuyo asiento estaba en Pa-raná. L-a economía es siempre el factor clave
de la política.

Hubo en la historia argentina tres períodos huecos, que retardaron
el progreso. El primero corresponde a l-a anarquía del año 20, con su
desfile de ambiciones y su cuota de mandatarios mediocres; el segundo
abarca la larga noche de la dictadura, detenido el proceso de institucio
nalización, a pretexto de consolidar el orden, y de faltarle madurez al
pueblo para regirse por una constitución. De no mediar esa miopía, nada
ni nadie se hubiera opuesto a que Rosas asumiera la presidencia; era el
hombre fuerte del momento, como lo sería después Urquiza. Pero la cons
titución le hubiera obligado a compartir la Aduana, con lo cual Buenos
Aires, perdía su supremacía. Más le valía entonces a Rosas quedar de
gobernador porteño, y seguir siendo dueño exclusivo de la fuente del
poder.
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El tercer intervalo estéril se produce entre Caseros y Pavón. Mien
tras volvía a derramarse sangre fraterna, los indios violando de continuo
las fronteras, Inaloneaba-n impunemente y asolaban los campos, la Patago
nia permanecía despoblada e inerme a merced de los chilenos, y el Brasil
metía baza en el Río de -la Plat-a, logrando la neutnalización de Martín
García y poniendo en duda nuestros derechos a la soberanía de la isla.
Cepeda y Pavón son dos batallas que sobran; debió haber bastado con
Caseros.

El divisionismo h-a sido nuestro mal crónico; arranca la escisión ar
gentina con el antagonismo entre morenistas y saavedristas, para conti
nuar con la rivalidad de provincia-nos y porteños, unitarios y federales,
conservadores y radicales, democráticos y totalitarios. ¿Con qué saldo?
La respuesta se descubre en seguida, con sólo mirar el mapa de la repú
blica. Somos la imagen mutilada del Virreinato que heredamos; absor
bidos por nuestras rencil-las domésticas, discutiendo a muerte cuestiones
subalternas, se nos han ido de las manos sin darnos cuenta, nliles de ki
lómetros cuadrados que componen el Paraguay, Bolivia y Uruguay, amén
de las dos márgenes del estrecho de Magallanes, de la mitad de la Tierra
del Fuego, y de una salida al Pacífico.

Además la historia ha de ser menos p-ródiga con sus protagonistas;
el fallo de la posteridad debe anteceder a la erección de su estatua.

Tal el caso del revisionismo histórico, corriente que ensayó inicial
mente exaltar a Juan Manuel de Rosas a libro cerrado, en bloque, sin
papeles, incurriendo en idolatría, y sin detenerse a refutar una por u-na
las tremendas acusaciones que pesaban contra el régimen. Empero, cabe
dejar apuntado que -a la fecha el procedimiento h-a sido rectificado, y los
esfuerzos buscan seguir ahora el camino de la compulsa documental; hace
a nuestra honradez, reconocer el cambio operado.

La Academia Nacional de la Historia, en tanto se sustancia el pro
ceso, se abstiene de tomar partido entre el llamado liberalismo de fin del
siglo anterior, que lo condena, y las corrientes modernas rotuladas na
cionalistas, que reivindican su memoria.

Una prueba de nuestra equidistancia, la constituye la reproducción
en facsímil del ‘Informe de la Estación Naval Británica en El Rio de la
Plata (1843-1849)’, documentación que es útil para ahondar el capítulo
de la intervención inglesa contra el gobierno de Buenos Aires. Proxima
mente editará, consecuente también con esa misma tesituna y para pro
vecho de los biógr-afos del caudillo, la p-artición sucesoria de los bienes
dejados a su muerte por el general Juan Facun-do Quiroga.

Siendo la Academia apolítica, omite pronunciarse como cuerpo cole
giado en este espinoso asunto; sus miembros siguen libremente, eso sí,
cad-a uno el camino que les dicta su leal saber y entender.
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La Corporación marcha unicamente tras ‘la verdad histórica, y re
clama su aporte, sin fijarse de dónde proviene, en defensa de quién se
esgrime, ni l-a filiación del que la divulga.

Rosas, es innegable, tiene reservado un lugar en nuestros anales; ha
de ser ciego quien rehuse admitir-lo. Pero cualesquiera clase de opiniones
en torno a su discutida figura, atacándola o defendiéndola, por esa mis
ma circunstancia, han de ser vertidas sin malignidad, empleando la se
rana dialéctica convincente, la que surge de la documentación fehaciente,
y no la i.nvectiva torpe que sólo encon-a los ánimos. A todo ciud-adano le
asiste el derecho de bregar por su rehabilitación, siempre que el expe
diente no pretenda servir de pantalla a la propagación de dogmas ex
traños.

Que los restos de Rosas descansen o no en el suelo que lo Vio nacer,
para nada influye en la valoración crítica que le asign-a la historia a su
actuación; no obstante, utilizar la repatriación de sus despojos mortales
como lema para promocionar a un determinado sector político, nos parece
impropio. Si algún proscripto ha de volver, es el juicio de la historia que
habrá de traerlo. Ningún argentino necesita, unitario o federal, regresar
a remolque de un partido.

Politizar la historia, o desfigurarla para ponerla al servicio de un
movimiento político, no es un recurso limpio.

Hay que pacificar nuestra turbulenta historia. Con el transcurso del
tiempo habrán de atemperarse l-as pasiones alrededor de ciertas actitudes;
ello se logrará cuando j uzguemos el p-asado con los ojos y lea mentalidad
de la época. Sin agresividad, por encima de todo.

El j-acobinismo de Moreno fusilando en Cabeza de Tigre para salvar
la revolución, el monarquismo de Belgrano y San Martín, la coronación
negociada por Rivadavia, el protectorado inglés auspiciado por Alvear y
hasta la propuesta de Rosas de ceder las Malvinas en cancelación del
empréstito Baring Brothers, etc., fueron soluciones acordes a los concep
tos imperante: en aquellos años. En ese plano, el ejemplo del rigorismo
sin contemplaciones de la Revolución Frances-a estaba aún fresco, la for
ma monárquica de gobierno a comienzos del siglo xIx era sinónimo de
estabilidad, el paternalismo de la corona británica equivralía a prosperidad
comercial, y la poco recomendable entrega de un archipiélago —que por
suerte no se cristalizó-—, mucho se parecía a la venta de la Luisiana y
de la península de la Florida. Esas posturas nadie las consideró entonces
crimen de lesa humanidad, ni delitos de traición -a l-a patria.

La Academia no es excluyente; en su seno pueden debativrse cualquier
cl-ase de doctrinas, pero con ser neutral, se opone a los que conspiran
contra la esencia republicana de nuestras instituciones. Se rige por tres
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nonnias: libertad científica, probidad intelectual, y devoción por el pa
trimonio moral que nuestros mayores nos lega-ron.

Vive por lo tanto para lo argentino, sin banderí-as; no enarbola otro
pabellón que el celeste y blanco. Para ser más explícito, d-iré que reveren
ciamos a Mitre, el fundador, pero eso no nos inhibe para poder enjuiciarlo
en función de dirigente político.

El auténtico historiador no se concibe -sin poseer ante todo una total
vocación por lo nacion-al. Ello no s-ignifica aferr-arse a conceptos inmu
tables; la historia, dinámica como es, se renueva permanentemente, es
clareciendo los puntos dudosos que todavía reposan en la sombra.

Sin aparta-mos demasiado del ceñido esquema trazado, como capítulo
final quiero puntualizar que l-a evaluación de 1-as monografías sometidas
al juicio de las comi-siones, prueban que la Historia cada vez se afirma más
como una ciencia que requiere estricta metodología en el proceso básico
de la investigación, pero integrada a renglón seguido con la capacidad ar
tística creativa, indispensable para que el personaje estudiado, adquiera
ubicación, se mueva, y sea el reflejo redivivo del papel que le tocó desem
peñar antaño.

Sin embargo, aunque la historia lleva implícito un estudio de la po
lítica de cada período, la Academia es contraria a que los hechos, sucesos,
episodios o acontecimientos -del pasado, y particularmente el nombre de
los grandes arquetipos que en él intervinieron, sirvan de elementos de
propaganda para enfatizar situaciones partidarias de la hora actual, o
bien se usen con fines utilitarios.

¡Gu-ay de los pueblos que no hacen culto de su historia, velando por
la paz eterna de sus muertos ilustres!

El marxismo, apli-cando directivas preconizadas por la Academia de
Ciencias de Moscú, junto a su vieja teoría del materialismo histórico, in
tenta ahora en América Latin-a la táctica de explota-r el revanchismo de
los estados limítrofes, que resultaron vencidos en guerras sostenidas años
atrás. El resultado está a la vista; obedeciendo a la consigna, el mariscal
Solano López ha surgido últimamente -como víctima inocente de la provo
cación argentina, con total mutismo por parte de sus pa-negiristas, en
informar que el asalto a Corrientes en 1865, y la captura de nuestros
barcos de guerra, constituían la tercera invasión del suelo patrio por tro
pas paraguayas.

En definitiva, la historia distorsionada ha gan-ado la calle para en
cubrir movimientos o tendencias de nuevo cuño. Se ha hecho mercancía.

Contra eso y contra la subversión de los valores más caros a nuestros
sentimientos de nacionalidad, debemos reaccionar.
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La Academia no escribirá nunca una historia oficial, ni prohijará
una historia dirigida; los trabajos que aparecen en sus publicaciones, tra
suntan exclusivamente la opi-nión particular de los articulistas que firman,
ya sean miembros del cuerpo, o escritores invitados a colaborar. Pero
a todos seguirá exigiéndoles, sin distingos, veracidad absoluta.

Señores y señoras:

Este descargo de conciencia, este hablar franco para disipar erróneos
conceptos, esta puesta al desnudo -de 1a crisis porque atraviesa la ciencia
histórica, este campanazo de alarma, este toque de rebato, era necesario
hacerlo antes que resulte demasiado tarde pa-ra enderezar rumbos. Es
peramos que nuestra exhortación a realiz-ar la integración nacional, sea
bien interpretada; nos i-nspira el amor -a 1-a patria, a sus instituciones, a
la tradición de libertad por la que lucharon los próceres, y al deseo de
verla engrandecida por el esfuerzo de todos.

Que la historia nos una en torno a estas sagradas aspiraciones.

Me resta agradecer a la Junta de Estudios Hi-stóricos de Tucumán,
en la persona de su digno presidente don Roberto Zavalía Matienzo, por
la exquisita amabilidad con que hemos sido atendidos, y elogiar la insus
tituible cooperación prestada. Sin la Junta, no hubiera habido Congreso
en este bello Tucumán, donde -1-a belleza reina, pues es bella la naturaleza,
bella la atmósfera, bella la música, y bel1=as —pero muy bell-as— las bellas
mujeres tucumanas. No se crea que me olvi-do de la amistad que se nos
ha prodigado desde el minuto de bienvenida; ocurre que como nunca he
sentido de cerca tanta cordialidad, cálid-a y espontánea, no encuentro el
vocablo apropiado. Y por aquello de que lo bueno, por breve, es dos veces
bueno, os digo sencillamente: gracias, amigos tucumanos, amigos de ayer,
amigos de toda 1-a vida.

Nuestra gratitud se extiende al gobierno provincia-1, bajo cuyo pa
tronazgo se ha llevado a cabo esta fiesta de la cultura; la asistencia del
señor gobernador don Oscar Emilio Sarrulle -a ¡los actos principales del
Congreso demuestran sus inquietudes por todo 1o vinculado a la custodia
del acervo patrimonial que nos viene de nuestros mayores.

A manera de broche, quiero terminar cerrando las puertas de esta
magnífica asamblea, musitando una oración a la Divina Providencia por
la protección que nos dep-aró, y quiero también rogar a los asistentes, que
al retirarse, se inclinen respetuosos ante una placa imaginaria, presun
tamente empotrada en la pared exterior del recinto, donde figuran i-nvi
sibles, ilegibles, los nombres de Julio César González, Carlos S. A. Segreti,
Edmundo Correas y Roberto Zavalía M-atienzo, placa simbólica que sin
tetiza el testimonio de agradecimiento de la Academia Nacional de la
Historia ante 1a eficiente labor por ellos desarrollada en la organización
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de este Primer Congreso de Historia, Argentina y Regional, que tuvo por
escenario a la ciudad de Tucumán, realizado -a mediados de agosto de
1971, en medio de un marco esplendoroso de luz y en donde en estrecha
asociación, el talento, y la hermosura, rindieron tributo de su ferviente
deseo de afianzar 1=a unidad nacional, y de robustecer la paz de la familia
argentina.”

HOMENAJE AL DOCTOR NICANOR RODRÍGUEZ DEL BUSTO

El 14 -de agosto, en horas de la tarde, el Presidente de la Academia
Nacional de la Historia, profesor Ricardo R. Caillet-Bois, -acompañado
de los señores Académicos de Número, capitán de navío Humberto F.
Burzio, doctor Ernesto J. Fitte y del presidente de la Junta de Estudios
Históricos de Tucumán, señor Roberto Zavalí-a Matienzo, concurrieron al
domici-lio del Académico Correspondiente por 1-a Provinci-a de Tucumán,
doctor Nicanor Rodríguez del Busto, a presentarle sus saludos y hacerle
entrega de la medalla que la Academia Nacional de la Historia resolviera
acuñar en homen-aje a sus cuarenta años de Académico Correspondiente;
asimismo se puso en su conocimiento que había sido designado vicepresi
dente honorario del Printer Congreso de Historia Argentina y Regional.
Distinciones que el homenajeado agradeció con emotivas palabras.

HOMENAJE A LA CASA DE LA INDEPENDENCIA
Y AL GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN

El 17 de agosto a las 11 horas, la Academia Nacional de la Historia
rindió homenaje a la C-asa de Tucumán y a-l Libertador San Martín, en
un nuevo aniversario de su fallecimiento, depositando una ofrenda floral
en el Salón de la Jura de la Independencia. En el acto estuvieron presentes
participantes del Primer Congreso de Historia Argentina y Regional.

ACTOS SOCIALES

El 14 de agosto por la noche los asistentes al Primer Congreso de
Historia, Argentina y Regional participaron en una función de Luz y so
nido en «la Casa Histórica de Tucumán.

El 15 de agosto -al mediodía, la Junta de Estudios Históricos de Tu
cumán ofreció a los delegados y adherentes un almuerzo en el Lago del
Cadillal. Por la noche asistieron a una función coral en los salones de la
Biblioteca Alberdi.

El lunes 16 a las 12 horas el Académico de Número, doctor Ricardo
Zorraquín Becú y señora invitaron a los Académicos de Número y a sus
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respectivas esposas, a una visita explicada al ‘Ingenio San Pablo’ y
posteriormente la familia Nougués ofreció un almuerzo en la residencia
del Ingenio, que se desarrolló en amable cordialidad.

A las 22 horas de ese día, la Academia Nacional de la Historia invitó
a Delegados y Adherentes a una cena que se realizó en el Restaurante del
Lago, Parque 9 de Ju-lio, y a la que asistió S. E. el Gobernador de la
Provincia, profesor Oscar Emilio Sarrulle. En esta oportunidad el Cuerpo
de Baile de la Universid-ad Nacional de Tucumán, ofreció varios números
de ballet moderno. La demostración ratificó, una vez más, la estrecha
amistad que presidió todos los actos del Primer Congreso de Historia Ar
gentina y Regional.
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DONACIÓN DE UNA PIEZA HISTÓRICA

Sesión privada N9 923 de 9 de noviembre de 1971

Momentos antes de iniciarse «la sesión privada de esa fech-a, y res
pondiendo -a una iniciativa del Académico de Número, doctor Miguel Án
gel Cárcano, l-a señora Marta Navarro Viol-a de Herrera Vegas, acom
pañ-ada de varios miembros de su familia, manifestó que entregaba en
carácter de don-ación -a l-a Academia, «la copa de cristal que el general
Antonio José de Sucre obsequiara al Libertador Simón Bolívar, y con la
cual el ilustre prócer pronunciara el brindis inicial, en el histórico ban
quete realizado en Chuquis-aca, en conmemoración del pr-imer aniversario
de l-a victoria de Ayacucho, acto al que asistieron los comisionados ar
gentinos ‘general Carlos de Alvear y José Miguel Díaz Vélez. E-1 Presi
dente de la República, doctor Nicolás Avellaneda, a cuyo poder h-abía
llegado luego esta importante pieza, se la regaló al doctor Rafael He
rrera Vegas, como homenaje a su abnegado comportamiento durante la
epidemia de fiebre amarilla, que asoló a Buenos Aires en 1871, siendo
conservada posteriormente por don Marcelino Herrera Vegas, quien a
su vez se la cedió al esposo de la donante, el In-geniero Marcelo Herrera
Vegas, fallecido en 1951. La donante manifestó en sentidas palabras
que al entregarl-a a la Corporación interpretaba el deseo de su marido.
Dijo la señora Marta Navarro Viola de Herrera Vegas:

“La Historia es la guardia del pasado, la que nos revela aconte
cimientos que no conocimos, nos ¡los hace presentes, nos enseña a vi
virlos, y -a amar a esa tradición, que formó a los Pueblos. Por ello me
encuentro feliz hoy, en esta Honorable Academia, tan celosa y vigilante
de nuestra Historia, así como la de nuestros hermanos. Ven-go a ofre
cerle un recuerdo Americano, teniendo la seguridad, de que es el lugar
propicio para ser conservado y apreciado. Esta es la copa que el ge
neral Sucre presentó a Bolívar, para que pronunciara el primer brindi-s,
en el histórico banquete de Chuquisaca. El Presidente de la República,
doctor Nicolás Avellaneda, se -la regaló al doctor Rafael Herrera Vegas,
diciéndole que está mejor en sus manos que en las suyas. ¿Por qué
este gesto del Presidente? Segura-mente agradeciendo «la actuación que
cupo a Herrera Vegas, durante la epidemia de ¡la fiebre azn-arilsla que
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azotó a nuestra Patria, a donde él llegó en el año 1871. Nacido en Ca
racas en 1834, se doctoró en la Facultad de Medicina de París, a fines
de 1864. Vuelve a Venezuela y contrae matrimonio con su prima her
mana, Carmelita Palacios.

En 1870, estalla l-a guerra civil. Los “Andinos” o “Amarillas”, co
mandlados por el general Guzmán Bilanco, contra ‘los “Az-ulez” a las ór
denes del general Esteban Palacio hermano de su mujer.

Vencido su parti-do, emigra -al Brasil, en 1871, cuando nuestro Mi
nistro era el general Wennces-l-ao Paunero, ante ‘la Corte del Emperador
Pedro II, y pide a Herrera Vegas, se dirija a Buenos Aires, para coope
rar con su ciencia, y aliviar tan-tos sufrí-mientos. Así llega a estas pla
yas, donde tuvo una brillante actuación. Su madre Doña Concepción
Vegas de Herrera, era prima segun-da de Bolívar.

Estos datos, nos aclaran, la decisión que tomó Avellaneda, all donarle
este recuerdo de su familia, que fue luego conserv-ado por s-u hijo el
doctor Marcelino Herrera Vegas, quien se ‘la regaló a mi marido el Ing.
Marcelo Herrera Vegas, fallecido en el -año 1951, y estoy segura de
interpretar su deseo, con esta donación, que h-ago hoy, en nombre suyo,
a la Academia Nacion-al de la Historia".

328



doom m>ozz 2 oo mo:o_oflmam=_ m2 ou cfioausmsafi 2. a cfimomoq. oo «En: 2 mvposuou2a 82a 2 wfitnsomoc É NoEÉoo .389 21;. uomouopn 0.5562 un ofiEwvmoe. E «Sam



PLACA RECORDATORIA

Sesión pública N9 .923 de 9 de noviembre de 1971

En el Pórtico de las Verjas de ‘la sede de la Academia Nacional de
la Historia, se descubrió el dí-a 9 de noviembre de 1971 —momentos an
tes -de realizarse ‘la sesión pública de esa fecha, en cuyo transcurso se
incorporó a -la entidad el profesor Andrés R. A-llende-— una placa re
cordatoria de ‘los solemnes ‘actos de toma de posesión e in-auguración de
l-as instalaciones, el primero de los cuales se llevó a c-abo bajo la presi
dencia del doctor Miguel Ángel Cárcano, y el segundo durante la actual
del «doctor Ricardo R. C-aiulslet-Bois.

En lla ceremonia estuvieron presentes, especialmente convocados pa
ra este simbólico -acto, los citados Académicos de Número y el arquitecto
Carlos A. Cost-a, declarado Adherente Benemérito, quien tuvo a su cargo
la dirección técnico profesional de l-a-s obras.

Para referirse a tan trascendente acontecimiento el Académico Se
cretario, profesor J u-1-io Cés-ar González, hizo uso de la palabra, cuyo texto
se transcribe a continuación.

DISCURSO DEL SECRETARIO ACADÉMICO, PROFESOR
JULIO CÉSAR GONZÁLEZ

En mayo de 1967 el entonces presiden-te de la Academia Nacional
de la Historia, doctor Miguel Ángel Cárcano, informó ‘al cuerpo de la
buena di-sposición con que el Poder Ejecutivo Nacional habí-a atendido
sus requerimientos para proporcion-ar a la Corporación un marco ade
cuado para sus actividades, que desde el 5 de mayo de 1918 venía
desarrollando en el muy limitado recinto de la histórica casona del Museo
Mitre. Decía el doctor Cárcano que era “el final del comienzo de una
tarea que debe emprender ‘la Academia para hacer de ese nuevo recinto
el centro superior más importante del país. Formar y construir una
biblioteca; restaurar, pintar, «decorar y arreglar todo el edificio, será
una ‘ta-rea que reclamará gran esfuerzo para obtener los fondos necesa
rios y un criterio muy seguro para no cometer errores”.

El 20 de diciembre de ese mismo año se dictó la ley 17.570, cedien
do a la Academia Nacional de la Historia, el histórico solar donde fun
cionara el Congreso Nacional, desde 1864 hasta 1905 y posteriormente

329



el Archivo General de la Nación. Se tomó posesión justamente un año
más tarde, con asistencia de las más altas autoridades nacionales, pre
si-didas por el teniente general J. Juan Carlos On-ganía y con las emo
tivas palabras que pronunció el doc-tor Cárcano.

La nueva Mesa Directiva, presidida ‘por el doctor Ricardo R. C-ailslet
Bois, asumió la empresa de concretar el proyecto de sede académica.
Sus miembros, compenetrados de la complejidad del problema y de las
dificu-ltades económicas que era menester afrontar, se abocaron a su
solución como tarea de primera prioridad. Se confió el proyecto de
las obras a realizarse y su dirección a la pericia técnica del arquitecto
Carlos Costa, el que pu-so desinterés tanto como empeño para llevar ade
lante «los trabajos. No sólo aportó su capacidad, sino que incorporó l-a
colaboración de prestigiosos industriales y comerciantes, que su-po ganar
para nuestra sede. El aporte oficial del Ministerio de Bienestar Social,
el de la Su-bsecretaría de Cultura y E-ducación, el de la Subsecretaría
de "la Vivienda, el del Banco Hipotec-ario Nacional, sumado al apoyo
material de quienes fueron reconocidos como benefactores, hizo posible
que el 22 de junio del corriente año, el presidente de l-a Academia Na
cional de la Historia, declarara h-abilnitadas ¡las nuevas dependencias, en
un acto q-ue contó con la asistencia del presidente de la Nación, teniente
general Alejandro Agustín Lanusse.

Como es tradicional se dispu-so ‘la coloca-ción de una placa para mar
c-ar los pasos más significativos de este hecho trascendental para nues
tra Corporación. Consagra rlos nombres del presidente Dr. Mi-guel Án
gel Cárcano, que puso en movimiento una -idea; el del presidente actual,
doctor Ricardo R. Caillet-Bois, que la concretó y "l-a del arquitecto C-a-r
los Costa, que ‘la proyectó y dirigió tecnicamente. Fueron los intérpretes
de un suceso de particular interés y significado. Empero, saíflen-cia otras
actitudes y colaboraciones, que l-a Academia reconoció en cada caso y
en su oportunidad. Tan sólo quiero, esta tarde, a-sociar dos nombres,
por entender que constituye un sencillo, pero elocuente homenaje, a dos
de los miembros que han trabajado con ardor y entusiasmo en la habi
litación de la sede académica. Que todos sientan que el Vicepresidente 2°,
doctor Ernesto J. Fitte, y el Tesorero, capitán de navío Humberto F.
Burzio, tienen »un lugar muy especial en nuestro agradecimiento por su
estrecha colaboración, que siempre brindaron con dinámica voluntad y
genuino placer.

Me es grato invitar al ex Presidente doctor Miguel Ángel Cárcamo
y al actual Presidente de la Academia Nacional de "la Historia, docto<r
Ricardo R. C-aillet-Bois, a descubrir la ‘placa conmemorativa de una idea
hech-a realidad.
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INAUGURACIÓN DE LA SALA DE LECTURA DE LA BIBLIOTECA
DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA

Sesión especial N9 924 de 19 de noviembre de 1971

La Academia Nacional de la Histori-a inauguró el 19 de noviembre
de 1971 ¡la S-a-la de Lectura de su Biblioteca, instalada en su nuev-a sede
de Balcarce 139.

Con tal motivo la Mesa Directiva convocó a una sesión especial, que
presidió su titular doctor Ricardo R. GaiIllet-Boius. Actuó el Secretario Aca
démico, profesor Julio César González, y asistieron ‘los Académicos de Nú
mero, señores: Miguel Ángel Cárcamo, Humberto F. Burzio, Augusto G.
Rodríguez, Ricardo Zorraquín Becú, Armando Br-aaun Menéndez, Ernesto J .
Fitte, Enrique Williams Álzaga, Leopoldo R. Ornstein, Raúl de Labou
gle, León Rebollo Paz, Andrés R. Allende y Víctor Tau Anzoátegui. Y
los Académicos Correspondientes, Gap. Alberto D. Scunio, en Neuquén;
y Prof. Fl-acio A. García, del Uruguay.

Como invitados especiales concurrieron, por el Banco de l-a Pro
vincia de Buenos Aires, -su presidente, contador Ricardo Lumi, y sus
directores: general Héctor Solanas Pacheco, escribano Alejandro Aliaga
García; brigadier Jorge Martínez Zuviría, doctor Omar Blasco, almirante
Juan H. Cuesta y su gerente general Oscar Pontino. El presidente del
Olub Boca Juniors, Alberto J . Armando. Por ‘la firma Petracca e Hijos
S. A., el señor Luis Conde. Por Santa Lucía Cristal el Ing. Rubén H.
Giúdice y el profesor Américo Beri. El arquitecto C-arlos Costa, director
de alas obra-s de la nueva sede de la Corporación. La profesora Josef-a
Sabor, directora del Instituto de Investigaciones bibliotecológicas de ‘la
Universidad de Buenos Aires.

PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL PRESIDENTE DE LA
CORPORACIÓN, DOCTOR RICARDO R. CAILLET-BOIS

Señores:

En 1893, como es bien sabido, nació la Junta de Historia y Numis
mática Americana; fueron sus padres A-lej andro Ros-a, Enrique Peña, Án
jel Justiniano Carranza, Alfredo Meabe, José M-arcó del Pont y sobre
todo Bartolomé Mitre. Basta mencion-ar su nombre para asocianlo, ade
más, a ‘la magnífica biblioteca existente en la vieja casona de la calle
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San Martín, donde durante tantos años se nos brindó una generos-a
hospit-alidad.

Mitre sintió, desde joven, un irresistible amor por los libros. Si fue
militar lo fue porque las circunstancias lo l-levaron a abrazar dicha ca
rrera. Pero no por eso echó al olvido su primer amor. La historia que
lo puso en el trance de ir atesorando folletos, documentos y ulnibros, la
literatura y la fi-losofía siempre ejercieron sobre él una visible atracción,
a-l extremo que en su tienda de campaña, durante l-a guerra del P-araguay,
mientras resolvía los intrincados problem-as que -le planteaba la Triple
Alianza, hallaba tiempo para proponer problemas bibliográficos a los
amigos que aquí en Buenos Aires, tenían idéntica predi-lección.

No siempre era fácil adquirir la obra apetecid-a. En 1860, Barros
Arana, desde París, le escribía informándole que los libros americanos
eran cad-a día má-s caros, y tomaban precios increíbles. La afirmación
del gran historiador ultracordilnlerano tiene rigurosa actualidad, pues
‘las colecciones se venden a precios astronómicos, con lo cual se deduce
facilmente que no es con ¡los limitados recursos con q-ue contamos, que
podemos adquirir obras raras y de gran valor para nuestros estudios.

Esta sencilla record-ación no tiene otra fina-lidad que demostrar el
papel preponderante que Mitre ha tenido en el a-specto bibliográfico. Ese
ejemplo, esa enseñanza, la Academia la ha hecho suya.

Sin embargo es conveniente recordar algo más. Pasaron los años;
un buen día, ingresé a la Academia y compartí, en cierta medida, l-a
vida de esta noble institu-ción. Me enteré entonces que ella contaba con
una Biblioteca, pero que no podía prestar l-a col-aboración que cabía es
perar.

Me apresuro a declarar que estas palabras no contienen ningún
reproche a los distinguidos colegas que integraron e integran la Comisión
de Biblioteca, pues hicieron mucho más de lo que era posible esperar.
Pero no tenían suficientes estantes, ni lugar donde ubicarlos, ni emrplea
dos especializa-dos, ni los recursos neces-arios. Lo más grave es que nunca
se les pudo brindar los medios imprescindibles para subsanar tales males.

Pero no hay mal que dure cien -años. Hoy ina-uguramos nuestra bi
blioteca. Se preguntaran mis distinguidos oyentes cómo ha sido posible
realizar tal mil-agro y con innegable satisfacción voy a correr el velo
del misterio.

Por de pronto hemos aprendido que un Banco no es una institución
deshum-anizada. En efecto, el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
cuya historia está íntimamente vinculada con el desenvolvimiento econó
mico y políti-co de la Nación, no es insensible a los problemas culturales.
Podemos probarlo. Aquí están acompañándonos el Presidente, señor con
tador Ricardo Lum-i y el señor Director, general Héctor Solanas Pacheco
o nuestra hada bienhechora como yo suelo llamarlo con la autorización
que me confiere haber tenido el honor de ser su profesor. En igual sen
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tido debo referirme a l-a comprensión y desprendimiento de SOMISA,
poderoso ente estatal que cubre el campo de l-a siderurgi-a nacional, su
Presidente hasta hace poco, general] Pedro E. C-astiñei-ras, y su Director el
general Mario Aguila-r Beni-tez escucharon nuestro requerimiento, enten
diendo a la empresa que ellos dirigen no podía ser ajena a este esfuerzo
cultural. De tal forma SOMISA nos permitió con s-u ayuda la adquisición
de numerosas obras de historia que faltaban en nuestros anaqueles.

Con una generosidad que nos ha emocionado, se han adelantado a
donar una muy importante suma para la construcción de la estantería,
de una m-agnífi-ca estantería trabajada con todo amor por un artesano
que -está orgulloso de asociar su obra con esta in-stitución, el señor Lam
berto Sacchi.

En nombre de la Academia y en el mío propio, agradecemos al señor
Presidente y al señor Di-rector su valiosa colaboración. Sirn ella este
mila-gro se habría postergado quien sabe por cuanto tiempo.

Al frente de la estantería se h-a colocado una hermosa mesa que
perteneció a la época en que el Banco de la Nación inició su actuación,
facilitada generosamente por el Presidente del Club Boca Juniors, señor
Alberto J. Armando, que además ha obsequiado los sillones que rodean
a la mesa.

A todo lo cual debe añadirse algo más. En primer término el cielo
raso, obra de la empresa Petracca e Hijos S. A. que también ha hecho
con ello una importante donación que se suma a otra-s y que comprometen
nuestro reconocimiento. Y a continu-ación la firma Siemens Argentina
S. A., que lo mismo que en el recinto histórico, se encargó de la ilumi
naci-ón dela Sala de Lectura. Al señor ingeniero Giúdice que nos ha dado
múltiples pruebas de la amplitud de su concepción y de la grandeza de
alma con que se ha vincula-do a esta cas-a. A él se le deben "los cristales
de la puerta de entrada y de separación del ambiente que da acceso al
recinto histórico. Por último nuestro agradecimiento al Balnco Hipote
oario sin cuyo importante y generoso apoyo la Academia no hubiera
podido ocupar este local. Los señores miembros del Fondo Nacional de
las Artes con un gesto espontáneo, tan desinteresado como amplio, do
naron matras y ponchos que adornan y embellecen locales de l-a Aca
demia. Señores representantes de dichas empresas, muchísimas gracias.

La Biblioteca comienza, pues, a existir, a prestar servicios a la cul
tura, pues no sólo podrá ser ut-ilizada por los académicos, sino por histo
riadores, profesores y estudiantes universitarios.

‘Considero obvio puntualizar q-ue aún poseemos obras suficientes para
embellecer -las desnudas paredes de la planta ‘baja y que serán ubicadas
cuando se pueda-n encargar los nuevos anaqueles.

Pero debo abrevi-ar mi intervención en este acto.
A continuación nuestro distinguido y querido colega, el coronel Au

gusto G. Rodríguez, director de la Comisión de Biblioteca, ex-presará con
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su habitual elocuenci-a, la satisfacción y alegría de l-a Academia por esta
inauguración. Desde ya le testimoniamos nuestro más sincero agrade
ci-miento por su muy especial e importante colaboración.

ENTREGA DE UN IMPRESO ORIGINAL DEL BANCO NACIONAL
DE 1828, POR EL DOCTOR RICARDO R. CAILLET-BOIS

A renglón seguido volvió a h-acer uso de la palabra el doctor Caillet
Bois para entregar un impreso original, fechado en 1828, y relacionado
con las actividades del antiguo Banco Nacional. Dijo así:

“Hace unos instantes mencioné el va-lioso aporte del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, “cuyos brillantes blasones” —pa-labras de Ni
colás Casarino— no pueden ser ocultados ni desvirtuados por ningún
argentino. Fue el Banco que, en horas -aci-agas apoyó financieramente al
Gobierno de Buenos Aires para sostener la guerra contra el Imperio del
Brasil. Y lo hizo cuando las provincias preferí-an esgrimir sus armas
contra el gobierno de Buenos Aires en lugar de incrementar su aporte
para obtener la victoria fina-l. Siempre estuvo donde debía estar, defen
diendo -al país en "las guerras que .debió sostener en el exterior y en las
grandes crisis fi-nancieras. Por eso ha podido afirmarse que fue un “de
fensor resuelto del crédito público y del honor n-aciona ”.

Nuestra deuda con el Banco de la Prov-incia de Buenos Aires no
puede figurar ni en sus libros, ni en sus fichas bancarias. Pero no por
eso moralmente, al menos, l-a olvid-amos ni la desconocemos.

Revolviendo los cajones de su escritorio, nuestro Vicepresidente 2°,
doctor Ernesto J. Fitte, halló algo que él recordaba poseer pero que no
podía ubicar en qué lugar lo h-abia depositado. Eran dos impresos de
1828, época turbulenta en que l-as pasiones políticas golpeab-an sin piedad
al Banco. Los accionistas decidieron demostrar la honestidad con que
había sido administrado el Banco Nacion-al. Sur-gió entonces l-a Respuesta
al Mensaje del Gobierno y un Estado General de las operaciones del
Banco Nacional.

Son dos "impresos raros. Son dos impresos de gran importancia.
Quizás u-no de ellos sea el «primer balance bancario que conozcamos en
nuestro país. Y representa un gesto de valentía, pues sus a-utores se
enfrentaban con una Legislatura que no les era f-avorable.

Creemos que, si bien el doctor Fitte hizo donación de estos docu
mentos a la Academia, y se ha empeñ-ado en que yo no lo recuerde, ellos
deben ser cu-stodiados por el Banco heredero de tales glorias.

En consecuencia, me es particularmente muy honroso depositarlos
en manos del señor Presidente, sugirién-dole de paso que el Estado General
-—-salvo su mejor opinión— quizás podría est-ar en "la Presidencia. En
cuanto a la Respuesta al Mensaje del Gobierno, es natural que su destino
está señalado: E-1 Archivo del Banco”.334 ’
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DISCURSO DEL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA, ACADÉMICO
DE NÚMERO, CORONEL AUGUSTO G. RODRÍGUEZ

Señor Presidente de la Academia Nacional de la Histori-a
Señores Miembros de l-a Mesa Directiva
Colegas Académicos
Señoras, Señores

La Academia Nacion-al de la Historia, sucesora de la Junta de His
toria y Numismática Americana ha prosegui-do en la ardu-a labor ini
ciada por ésta y continuado con la misión que la misma le seña-lara. Mu
chos años, instalada en la antigua casona de Mitre —tnansformada en
el Museo que lleva su nombre- cumplió su función con algunas dificul
tades producidlas por el restringido esp-acio que se ‘le acordó para su
fu-ncion-amiento. Después de largo tiem-po de vivir esta precaria situa
ción- se obtuvo, por l-a diligente gestión del entonces presidente Dr. Miguel
Ángel Cárcano y otros colegas entre los que no puedo dejar de mencio
nar "al capitán de navío Humberto F. Burzio y Dr. Ernesto J. Fitte que
en todo momento pusieron a prueba su tesón sin límites para que se le
cediera a nuestra Academia el recinto de la Antigu-a Legislatura Nacio
nal y de algún espacio adyacente en el que se organizó la Presidencia,
la Secretaría, el Salón de sesiones privad-as y otro para reunión de los
Académicos donde de las amables pláticas allí mantenidas surgirán temas
apropi-ados para tratar en el seno de la corporación.

Estos diligentes colegas no sólo se dedicaron a intervenir en ¿las ges
tiones iniciales —sin duda de vita-l importancia, sin «lo que no hubiera
sido posible llevar a cabo toda l-a obra ulterior que da a l-a Academia un
sello señorial digno de su elevado prestigio-—. Poniendo en juego la in
teligencia, y porqué no decirlo, un exquisito buen gusto, han cooperado
en el traza-do de todo el edif-icio de lo que no es-capa l-a construcción de
ese recinto exento de lujo pero con un confort imprescindible par-a hacer
grata su estada a los que concurran a él. Sin du-da alguna, el lugar cedido
a esta corporación no podi-a ser -más adecuado. E-l antiguo Congreso está
poblado de historia que abarca un largo período de la organización na
cional desde 1864 y alcanza a ‘los primeros años del corriente siglo h-asta
1905, trasladán-dose luego en 1906 a-l monumen-tal edificio que le co
rrespon-de en la actualidad. Desde aquel histórico recinto —la Antigua
Legislatura- resuenan, extendiéndose por todos los ámbitos las voces
de muchos prohombres como Mitre, Roca, Alsina, Sarmiento, cuyas fi
guras señeras han -de ser inspiradoras -de nuestra constante labor en
busca de «la diáfana luz de la verdad. Pero terminadas las obras que per
mitieron -la instalación holgada de nuestra entidad —acorde con el de
coro de su jerarquí-a— faltaba algo de lo que ésta no podía carecer: un
lugar tranquilo propicio para la lectura y l-a meditación, donde, “Lejos
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del mundanal ruido" como dijera Fray Luis de León en su Vida Re
tirada vlos estudiantes y estudiosos investigadores de nuestro pasado pu
dieran concurrir a buscar en -n-uestra nutrida bibliografía páginas que
los encaucen para dilucidar alos acontecimientos de tiempos pretéritos a
cuya investigación se han dedicado. Con esta idea, sacando espacio de la
nada, los arquitectos elaboraron un pl-an del que surgió una sala sepa
rada de -las demás instalaciones de la Academia, casi independiente de
todas ellas, que inaugurada hoy se pusiera a disposición de todos los
que a ella concurran -para completar la información que «les permita dar
cima a los trabajos en que se hallen empeñados.

Es nuestro anhelo vehemente advertir la asistencia de nutrida con
currencia lo que no dudo se obtendrá cuando los investigadores conozcan
su existencia y las facilidades que se les brinda -para que puedan tra
bajar sin que nada les perturbe y se den cuenta de «lo a-mable que les
result-ará su permanencia allí.

Formulo los mejores votos para q-ue esto suceda y para que la Aca
demia continúe con -1-a dignidad y decoro, ahora acorde con su magnífico
local y siga marcando rumbos en -materia de investigación histórica, si
guiendo la huella -de su egregio fun-dador el general Bartolomé Mitre y
de todos los ‘que le sucedieron en la presidencia de la Academia entre ellos,
y más recientemente el ilustre Dr. Ricardo Levene quien ¿la dirigió du
rante l-argo lapso y cuyo nombre ha trascendido el marco de ésta dán
dosele a una de las calles de nues-tra ciudad Capital y a una estación
del Ferrocarril Gral. Roca, así -como el Dr. Ramón J. Cárcano cuyo
nombre se ha d-ado a una de las plazas que conforman el antiguo paseo
de la Recoleta, con lo que indudablemente siguen honrando a l-a cor
poración desde 1-a región celeste don-de moran los justos y ‘los que con
sa-graron su vida al bien ‘de la comunidad.

PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA
CONTADOR RICARDO LUMI

Constituye para mí y para ‘la institución que represento, un motivo
de orgullo y a la vez alto honor, pronunciar unas breves pal-abras en este
acto con el cual la Academia Nacional de ela Historia ha teni-do ‘la feliz
iniciativa de inaugurar oficialmente la Sala de Lectura de su Biblioteca
especializada.

Traigo aquí no sólo la cálida adhesión del Banco de la Provincia
de Buenos Aires, sino también el deseo personal de que esta dependencia
cumpla acabadamente con todos los objetivos que promovieron su habili
tación.
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En ese sentido, estoy persuadido de que este respetable recinto ba
brá de alcanzar el éxito augurado, por cuanto conozco y valoro el pon
derable espíritu reinante en esta casa, que -n_o es otro que el que anima
a los distinguidos miembros de la entid-ad. Quienes aquí concurran en
busca de información y estudio, encontrarán sin du-da u=n marco pro
picio y ambiente cordial para el feliz desarrollo de sus inquietudes.

El Banco de la Provinci-a de Buenos Aires ve con lógica simpatía
y apoya dentro de sus posibilidades, acciones como esta, por cuan-to
entiende que no h-ay patria sin tradición y para ello se hace neces-ario
no retacear esfuerzos cuando se trate de estimular y difundir todo aquello
que contribuya a mantener siempre vivos los valores inmanentes a la
nacionalidad.

Y no podía ser de otra manera, tratándose de nuestra institución,
ya que ella tiene en su di-latado pasado una trayectoria histórica imbri
cada en muchos pasajes con los de la Historia Patria, cuya importancia
está dada por ser el:los forjador-es de la joven nación.

De a-hí nuestro interés por todo acto dirigido a facilitar el acceso
a ‘las fuentes que se ocupen de nuestra for-mación institucional, para
guía y ejemplo de las nuevas generacion-es.

Es-a identidad del Banco de la Provincia de Buenos Aires con el
p-asado nacional, habrá sido seguramente el factor determinante que
ha decidido al conspicuo miembro de la Academia, doctor Ernesto Fitte,
el hacer entrega por intermedio de esta casa -a nuestra institución, de
una singular pieza de ‘la imprenta argentina, intituzlad-a Los directores del
Banco Nacional, que como es notorio fue una de ¡las primitivas deno
minaciones de nuestro Banco.

Este impreso -del cual a partir de hoy seremos depositarios y cus
todios, enriquecerá el acervo de nuestro Museo y Archivo Históricos y
habrá -de ser un valioso elemento de consulta para los investigadores del
ayer fin-anciero nacional.

Nos -sentimos suma-mente honrados de recibir este apreciado le
gado, y quiero agradecer muy especialmente al doctor Fitte l-a hidalguía
de su gesto, y a -la Academia por haber querido revestir a esta entrega
del adecuado realce. Nada más y muchas gracias.
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CASA HISTÓRICA DE LA INDEPENDENCIA

La Corporación ofreció en donación al Excmo. Señor Presidente de
«la Nación, genera-l Alejandro Agustín Lanusse, cin-co mi-l ejemplares del
folleto: La Casa Histórica de la Independencia, redactado por el Aoa
démico R. P. Guil-lergo Furlong, S. J ., conteniendo el historial de la
venerada casona desde sus orígenes, así como el alto significado del tras
cendental acontecimiento allí ocurrido, con el fin de que sea distribuido
entre los visitantes a aquel solar tucumano.

La Academia hizo ‘llegar, asimismo, un cuadro con 1-a fotocopia del
Acta de la Independencia, cuyo manuscrito, firmado por el diputado,
doctor José Mariano Serrano, se encuentra depositado en el Archivo
General de lia Nación, repartición que cedió gentilmente la fotocopia.
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EL LUGAR EN QUE SE LEVANTÓ
LA PRIMERA BUENOS AIRES

[Comunicación leída en la sesión privada de 30 de marzo de 1971
por el Académico de Número doctor Enrique de Gandía]

El lugar en que se levantó la primera Buenos Aires fu-e d-iscutido
en muchas oportunidades. En el año 1911, el señor Aníbal Cardoso,
miembro distinguido de "la antigua Junta de Historia y Numismática
American-a, hoy Academia Nacional de la Historia, sentó la tesis que
podríamos ‘ll-amar de 1-a meseta. Se opu-so, así, a la tesis anterior, aún
sustentada por no pocos estudiosos, que ubica a la Buenos Aires de
don Pedro de Mendoza en el bajo -del Riachuelo, precisamente en la
actual Vuelta "de Roch-a. La tesis de Cardoso fue ampliada en 1926 por
el coronel Antonio A. Romero. En 1931 pudimos reforzarla con otros
documentos en nuestra Historia de la conquista del Río de la Plata y
del Paraguay. El tema f-ue toca-do en forma superficial por otros auto
res hasta que en "los años 1935 y 1936, con motivo de ‘la celebración del
cuarto centenario de ela primera fundación u orí-genes de Buenos Aires,
nos correspondió documentarlo en forma agotadora para hacer frente
a ¡las polémicas de los defensores zde ‘la Vu-elta de Rocha. Expusieron
distintas opiniones en aquel entonces estudios-os destaca-dos, como Félix
F. Outes, rnuestro colega en ‘la Junta, Luis Roque Gondra, Adolfo Ga
rretón, Marcelo Olivari y otros. Defen-dieron nuestras demostraciones
nuestros colegas Mariano de Vedia y Mitre, Em-ilio R-avignani y José
Torre Revello, en un informe oficia-1, y los miembros de la Asociación
Argentina de Estudios Históricos, en otro informe, José I-mbelloni, R-a
món Pardal y Ramón de Castro Esteves. Nosotros ampliamos el tema
e hicimos el análisis nde esta-s polémicas en nuestro libro Crónica del
magnífico adelantado don Pedro de Mendoza, aparecido en Buenos Aires
el 30 de diciembre de 1936.

El Reverendo Padre Guillermo Furlong, S. J. ——erudito digno de ad
miración y muy querido colega y -a.m'igo— ha expuesto ultimamente una
nueva tesis sobre el lugar en que se estableció la primera Buenos Aires.
La expuso en la revista Estudios, del Colegio del Salvador, de B-uenos
Aires, y la concretó, con un sólido fundamento documental, en nuestra
Academia Nacional de ‘la Histori-a, en la sesión privada del 7 de mayo
de 1968. Se publicó -en el Boletín de la Academia Nacional de la His
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toria con el título ¿Dónde estuvo situada la Buenos Aires de Pedro de
Mendoza? (Buenos Aires, 20 de agosto de 1969, volumen XLI (1968),
p. 241-250).

El Rev. P. Furlong ha hecho gala de un suti-l y a la vez elevado
espíritu crítico. Ha tenido en cuenta detalles no observados por otros
investigadores y ha sentado un-a teoría que nosotros, en 1936, declara
mos que a nadie aún se le había ocurri-do sostener (Crónica del magnífico
adelantado. . ., p. 184). Su perspicacia erudita y su análisis dis-crimi
nador merecen elogio. Estos temas no pueden ofrecer conclusiones de
finitivas. La historia es una continua sucesión de enfoques nuevos sobre
problemas antiguos. Estábamos decididos a no comentar esta teoría,
luminosa y convicente, para que otros estudiosos vla comparasen con los
elementos documentales que exhibimos en nuestra Historia de la con
quista . . .. y en nuestra Crónica; pero el interés erudito de -a-l-gunos in
vestigadores ha presionado para que sea-mos nosotros y no otros quienes
examinen nuevamente este viejo problema y, como autores de la con
clusión que, oficialmente, -aceptó y sostuvo el Gobierno para la erección
del monumento a don Pedro de Mendoza, en el Parq-ue Leza-ma, próx-imo
al lugar de ala fundación, expongamos, simplemente, una opinión. No es,
por tanto, este comentario, una polémica, sino una colaboración a fin de
que otros estudiosos vengan a dar otros pareceres que, est-amos s-eguros,
nunca serán definitivos.

Empezamos por sintetizar la teorí-a del Rev. P. Furlong. La pri
mera conclusión es:

El Real de Mendoza estaba a cuatro millas del Río de la Plata

Ulrico Schmidel refiere que después de catorce días los indios se
cansaron de proveer de pescado ‘a los españoles y entonces Mendoza envió
un alcalde Juan Pavón y dos peones, “pues estos susodichos ind-ios es
taban -a cuatro (mil-las o) leguas de nuestro Real”. Muy bien razona
el Rev. P. Furlong: “Si los indios pescadores, que sin duda teni-an sus
‘habitats’ junto a ‘las aguas del Río de «la Plata, est-aban a distancia de
cuatro millas del Real, parece -deducirse que dicho Real estaba también
a cuatro millas de donde estaban los indios, y por con-si-guiente dicho
Real estaba a igual distancia de donde estaba la costa del Río de la
Plata, donde pescaban los susodichos Querandíes”. Pavón maltra-tó a
los indios, éstos se sublev-aron y Mendoza resolvió castigarlos. Di-ce el
Rev. P. Furlong: “Entonces trescientos lansquenetes con treinta caballos,
“y yo en ésto he estado presente", según se expresa Schmidel, partieron
a ‘la costa del Río -de la Plata, y después de espantar a los indígenas, 1-a
mayorí-a de los indios fugó a sus escondites". Viene una transcripción
de Sch-midel: “Y quien quería ‘comer un pescado. .. tenía que andar las
cuatro mil-las o leguas de camino en s-u bus-ca”. En consecuencia comenta
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el Rev. P. Furlong: “No se necesita ser un historiador avez-ado a la
interpretación de viejos papeles, para colegir de estas frases, cómo el
Real estaba na distancia de cua-tro millas o leguas del Río de -l-a Plata,
y que sórlo a esa distancia se podía hacer, y en efecto se hizo, abundante
pesca, durante dos meses, y si alguien queria comer más pescado había
por su -cuenta y riesgo que recorrer esas leguas o millas, q-ue eran las
que había entre la población y el Río de -la Plata, en cuyas aguas h-abia
pesca abundante”.

Es con estos testimonios de Schmidel, que se h-alló presente en los
hechos que refiere y los relata muy bien, que esta nuev-a teoría llega a
la conclusión de que el Real o primera población de B-u-enos Aires se
hallaba a cuatro legua-s o mili-as del Río de la Plata.

Confirma este primer resultado esta conclusión:

Buenos Aires no estaba junto al Río de la Plata

Leemos en la tesis que esta-mos glosando:

Fuera de l-a «recordada lámina (en l-a obra de Schmidel) que es pura su
perc-hería, no hay una sola frase de cronista anlgu-no que nos sugiera que la
Buenos Aires d-e Pedro -de Mendoza, estaba cabe nuestro gran río, y Ju-an
«de Rivadeneyra en su Relación, que es d-e 1581, llama “rrío de buenos ayres"
a-l Riachuelo, y en uno de sus mapitas consigna el “rrío de buenos ayres do
tuvo pueblo la gen-te de don pedro”, y Oviedo, más explícitamente escribió
que Mendoza estableció el Real “a ¡la pa-r de un -río pequeño, que entra en el
río grande”. A haberse establecido en el AJIÏLO de San Pedro habría dicho que
lo estableció a la pa-r de un río tgran-de, y habría tal vez agregado, y “en las
cercanías de un río peq-ueño”.

Qued-a bien claro que, según ‘los párrafos transcriptos, no hay
una sola frase -de cronista a.1guno que sugiera que Buenos Aires se
hallaba junto al Río de la Pal-ata. Los conocidos la sitúan jun-to al
río pequeño o Riachuelo.

Todo esto se confirma con otro testimonio:

Villalta recuerda que los capitanes aconsejaron a Mendoza
hacer pueblo cuatro leguas más abajo.

He ¡aquí las exactas palabras con que es expuesta esta -afirmación:

De época muy anterior son otros documentos que manifiesta-n que aquella
primera Buenos Aires no estuvo, n-i pudo estar, en el Alto de San Ped-ro.
Tal el d-e Francisco de Vil-lualta quien, en 1556, nos informa que el fundador
de Buenos Aires había establecido la dicha población en un punto alejado
de -la costa, tan alejado que era “forzoso no tan solamente pescar los indios
para nuestra sustenta-ción, «pero aun los cristia-nos”, exponiéridose éstos a pe
recer a manos -de aquéllos, en el viaje de ida y "de vuel-ta, y por esto “los
capitanes acorda-ron de aconsejar a ‘don Pedro hiciese pueblo -más abajo de
donde estaba éste, que podrá haber cuatro leguas más abajo".

341



Villalta confirma, según la tesis que sintetiz-amos, q-ue la primera
Buenos Aires “estaba a cuatro leguas o millas de -las aguas del Río de la
Plata, y esta-ba en un lugar donde no había pesca, y el mismo Villalta
nos inform-a que estaba la dicha población en una tierra cava y empanta
nada, y abundante en mosquitos, que apenas dejaban reposar”.

Esta tesis agrega que -l-a población, ad-emás de hallarse a cuatro mi
llas o leguas del Río de la Pl-ata, se en-contraba a media milla o legua
o un cuarto de milla o legua del Riachuelo. Schvm-idel informa que los
navíos “estaban surtos hasta a media mi-lla de nuestra ciudad de Buenos
Aires”. “Confirma esta realidad —a-grega el autor de la tesis— el hecho
de que las tres iglesias, que habí-a en el núcleo principal, fueron irncen
di-adas por los indios, pero la que se hallaba, a media o un cuarto de
milla o de legua de distancia, para servicio de los marinos y de los que
estaban donde estaban los barcos, no fue incendia-da, pero, en una inun
dación, las aguas del Ri-achuelo la echaron abajo”.

Como última conclusión, esta tesis sostiene que el real de don Pedro
de Men-doza se -levantó en las proximid-ades de lo que es ahora el Puente
Uriburu, “sobre la ribera izquierda o norte de dicho Riachuelo”.

A la altura del Puente Uriburu, donde nace la Avenida Sáenz

Con mayor precisión: a media legua o mi-lla o a un cuarto de legua
o mil-la al Norte del Riachuelo, donde la Avenida Antonio Sáenz cruza
la calle Cortej arena, -al poniente del Policlí-nico Penn-a y del Patronato
de 1-a Infancia y del Poliolínico Policial, en “una zona relativamente alta”.

No nos detenemos en otros pormenores, fáciles de discutir e innece
sarios para el sostenimiento de la tesis expuesta, origin-al y construida
con la precisión de un silogismo. Las conclusiones anteriores han con
vencido a no pocos estudiosos de nuestro pasado. Otros, más exigentes,
piden un análisis más detenido. Emprendemos este analisis con propó
sito constructivo. Entre dos opiniones o maneras de interpretar algunos
documentos es conveniente que otros estudiosos pesen las dos interpreta
ciones y den un fallo que, en historia, nunca pasa de provisorio. Empe
z-amos, pues, por analizar la pri-mera afirmación.

El Real de Mendoza NO estaba a cuatro millas del Río de la Plata

Sch-midel no dice en ningún instante que la pri-mera Buenos Aires se
levantó a cuatro millas o leguas del Río de la Plata. Schmidel dice que
“estos susodichos indios esta-ban a cuatro (millas o) leguas de nuestro
Real". Es -una deducción la que supone que los indios pescadores debían
tener forzosamente sus “h-abitats" junto a l-as aguas del Río de la Plata.
Lo preciso es que el Real estaba -a cuatro mil-las de donde esta-ban los
indios: n-ada más. Los españoles que querían comer un pescado tenían
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que and-ar «las cuatro mill-as o leguas de camino en su busca. Esto es lo
que dice Svchmidel. El intérprete de este testimonio deduce, supone, que
los indios pescadores, que faciulitaban pes-cados a los hombres de Mendoza,
vivían a orillas del Río de la Plata. Schmidel, repetimos, no dice esto.
Lo que dice es que “estos susodichos Querandíes no tienen un paradero
propio en el país; vagan por la tierra al "igual que aquí en los países
alemanes los gitanos”. También “se van tierr-a adentro par-a el verano"
(Ulrich Schmidel, Crónica del viaje a las regiones del Plata, Paraguay
y Brasil, traducción de Edmundo Wernicke, Edición de l-a Comisión Ofi
cial del IV Centenario de la Pri-mera Fund-ación de Buenos Aires, Buenos
Aires, 1948, p. 37). Sch-mide], cuando habla de estos indios, se refiere
a “su lugar” o “localidad”. Nunca dice que estuvieran a orillas del Río
de la Plata. En un momento precisa las características del “lugar" o
“localidad” en que los indios vivían: “había buenas aguas de pesca en
ese mismo paraje". En este “p-araj e” qued-aron cien españoles para pescar.
“Y l-a pesca duró dos meses y quien quería comer -un pescado, éste tenía
que andar las cuatro leguas (millas en alemán) de camino en su busca”.

Los querandíes pescadores se hallaban en un “lugar", “loca-lidad" o
“paraje" situado -a cuatro mil-las del lugar en que se encontraba Mendoza.
El autor de la tesis del Puente Uriburu supone y afirm-a que los espa
ñoles “partieron a la costa del Río de la P-1ata" para espantar esos indios
y qu-e ‘los que querían comer un pescado tenían que recorrer esas cuatro
mill-as, “que eran las que había entre l-a población y el Río de la Plata,
en cuyas aguas había pesca abundante”. La realidad es distinta. Los
indios pescadores no viví-an a orillas del Río de la Plata; los españoles no
se dirigían desde el alto del Riachuelo, a media legua de distancia de
sus orillas, sin que sepamos si -al Norte o -al Sud, en torno al actual Puente
Uriburu, hasta l-a costa del Río de l-a Plata. Los españoles iban a busca-r
a los indios que tenían su habitat en el val-le del río luego llamado de
Luján. Es éste u-n punto definitivamente esclarecido, desde las obras de
Paul Grous-sac hasta las comprobaciones que hicimos nosotros en nuestra
Historia de la conquista del Rio de la Plata y del Paraguay (Buenos Aires,
1931, p. 37-38) y en nuestra Crónica del magnifico adelantado don Pedro
de Mendoza, Buenos Aires, 1936, p. 278-287). Es -al'lí donde terminó por
producirse el combate de ‘Corpus Christi, el 15 de junio de 1536, y donde
murió el herma-no de don Pedro de Mendoza, don Diego. El “lugar”, el
"paraje”, la “localidad", aludidos por Schmidel no eran el Río de la Plata,
donde desemboca-ba el Riachuelo, sino el “Valle de Corpus Christi que por
otro nombre ¡llaman el río de Luján”, como lo señaló Juan de Garay en
el repartimiento de estancia-s del 24 d-e octubre de 1580.

Los conquistadores estaban en contacto con los querandíes q-ue baja
ban del Norte, no con los pampas que se acercaban del Sud, y con los
guaraníes del Delta, de “las islas”. Remontaban l-a costa hacia l-as ac
tuales zonas de San Fernando y del Tigre. Lo prueba la realidad indis
cutible del combate de Corpus Christi en una zona que hasta hoy lleva
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el nombre del conquistador Pedro de Luján muerto adonde se dirigían los
españoles, donde ‘los indios pescaban y donde también murió el hermano
de don Pedro. La distancia er-a y es, más o menos de unas cuatro leguas
o veinte kilómetros.

Buenos Aires estaba junto al Río de la Plata

La tesis del Puente Uriburu sostiene que no hay testimonios o cro
nistas que =sugieran que Bu-enos Aires se hallaba junto a-l Río de l-a Plata.
Hemos anotado más de cien veces, en dis-tintos documentos, en que se
habla de Buenos Aires como de un puerto. Un puerto podía estar sobre
el Río de la Plata y sobre el Riachuelo. En nuestros libros mencionados
y en nuestra Historia de la Boca del Riachuelo (Buenos Aires, 1936) he
mos expli-cado cómo Buenos Aires se ‘levantó en lo alto de l-a barranca,
en el punto lla-mado de S-an Pedro, don-de hoy se erige la iglesia de San
Telmo. Este lugar estaba y está a medi-a legua del curso del Riachuelo,
como confirman todos los testimonios conocidos. Ahora bien: el puerto
era el Ri-achuelo, que entonces desembocaba, no donde lo hace actual
mente, sino más ai] Norte, donde sale al Río de la Plata la calle Humber
to I. El puerto, o sea, la desembocadura y entrada del Riachuelo, estaba,
por tanto, sobre el Río de la P-lata. Lo dice, en forma rotunda, Pedro
Estopiñán Cabeza de Vaca que, en febrero de 1542, Vio =un mástil de
jado por Domingo de Ira-la “en la entrada del puerto, junto donde estaba
asentado el -pueblo”. La Santa Catalina, es-tuvo un tiempo “surta en el
río pequeño”. El Riachuelo fue elogiado por Ruy Díaz de Guzmá-n como
un refugio admirable para las naves. Garay, en su repartimiento de 1580,
se refirió a “una n-ao perdid-a” en el Riachuelo. La ciudad de don Pedro
se levantó en el mejor lugar que se pudo hallar. Los pilotos de la ar
mada de Mendoza declararon en la información h-echa por Francisco
Ruiz Galán el 15 de febrero de 1539 “que este puerto es puerto seguro
porque es limpio, -porque aunque toque una nao no se puede perder”. En
la Probanza general de Alvar Núñez el testigo Her-nan Báez, maestre
de hacer bergantines, declaró a la pregunta xxx “que lo que de esta
pregunta sabe es q-ue este testigo vido cómo el dicho don Pedro de
Mendoza mandó asentar e fundar el dicho puerto e pueblo de Buenos
Aires e este asiento para hacer la fund-ación del di-cho puerto e no se
pudo h-allar ni se halló otro mejor asiento ni ta] como la parte donde
fue asentado el dicho pueblo e puerto e ansí lo mostró porque (este testigo
estuvo e residió siempre en el dicho puerto de Buenos Aires hasta el
mes de abril del año pasado de mil e quinientos e treinta e nueve años”.

Much-a era la gente de Buenos Aires que vivía en la población y,
a la vez, en los navíos anclados en el próximo Riachuelo. Lo dice Schmi
del: “A esto quemaron (los ind-ios) también cuatro navíos grandes, pues
estos n-avíos estaban surtos hasta a media legua de nuestro asiento de
Buenos Aires; pues estos navíos no tenían sobre el-los ningun-a artillería;
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(también) la gente que estaba sobre estos cuatro n-avíos, cuando vio tan
gran multitud de indios, huyó hacia otros tres navíos que estaban surtos
cerca a su lado" (Ob. cit., p. 63).

En lla Información de Ruiz Galán, el testigo Juan de Ortega re
cuerd-a que el dicho Ruiz Galán “mandó hacer tres iglesias . . . e porque
l-as dichas iglesias se quemaron e -se las llevó el agua e creciente de
este río...” Se refiere -al Río de «la Plata. Francisco de Vil-lalta, el 22
de junio de 1556, recordaba que “llegado a la is-la q-ue arri-ba di-go, el
gobernador mansdó poblar el pueblo de Buenos Aires que es de l-a otra
banda del río que dicen el Paraná” (Carta de Francisco de Villalta, en
Ulrich Schmidel, Viaje al Río de la Plata, edi-ción de la Junta de Histo
ri-a y Numismática Americana, Buenos Aires, 1903, p. 303-304).

Todos los testimonios conocidos coinciden en que Buenos Aires se
hallaba a med-ia legua del Riachuelo, como refirió Ruy Díaz de Guzmán,
y -sobre el Río de la Plata o Paraná, junto al puerto que, como también
es sabido, se abría frente al -alto que se llamó de San Pedro (Humberto
I y Defen-sa). Por ejemplo: además del testi-monio de Pedro Estopiñán,
que vio el mástil “en la entrada del puerto, junto donde estaba asenta
do el pueblo" (Alvar Núñ-ez Cabeza de Vaca, Conzentarios, Capítulo
XXXVII), tenemos el del bachiller Martín de Armencia, el cual, en su
declaración en la Probanza de Alvar Núñez, dice que desembarco “en el
dicho puerto de Buenos Aires, donde ya estaba asentado el dicho pueblo
e puerto y en él los navíos del dicho -don Pedro de Mendoza”, y el de
Simón Jaques, en "la mis-ma Probanza, el cua-l “vido asentar pueblo e
puerto en el dicho río del Paraná que se dijo e nombró S-anta M-aría
de Buenos Aires, en el que este testigo estuvo e residió den-de el tiempo
que se fundó hasta que se desvpo-bló el dicho puerto...” Como vemos,
se trata de la pafl-abra de un hombre que “vido” la fundación y vivió en
Buenos Aires todo el tiempo que duró la ciu-dad. El lugar, como dice
Ruy Díaz de Guzmán (Libro I, capítulo XI) fue elegido por personas
de experiencia por ser “el más acomodado que por allí había para es
cala de aquella entrada”. El piloto Benito Luis recordó que Buenos
Aires “estaba muy fuerte e reformado con su cerca de árboles plantados
e casas fuertes fech-as de madera e una n-ao encallada en tierra con mu
chas rozas, ba=stimentos, gan=ados, ortalizas, gallinas e todas las cosas
necesar.ias, que era como estar en un luga-r abundoso de los de España”,
y que “para hacer e reformar otro pueblo e puerto en el dicho río dell
Paraná, tal como el dicho puerto de Buenos Aires, pasará mucho
tiempo . . . ”.

Es indudable que Buenos Aires se hallaba sobre el río Par-ama o
de «la Plata y se había desenvuelto alrededor de una nao encallada en
tierra. El clérigo Luis de Miranda es otro testigo que “vido cómo asentó
(Mendoza) pueblo e puerto en el dicho río del Paraná". Alonso Castillo
confirma que =los indios que mataron al hermano de Mendoza y con los
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cuales trataban los españoles no h-abitaban las orilltlas del Río de la
P-l-at-a, sino que eran “los guaraníes de las islas de quien tantos daños
se han recibi-do en esta conquista". Benito Luis, después de relatar como
se despobló Buenos Aires aseguró que convenía “as-entar pueblo e puerto
en el «dicho Río del P-araná". Juan de Burgos expuso que estando en el
puerto de Buenos Aires “vido que acudieron allí navíos de Españ-a” y
que “todos los navíos que de España vinieren e acudieren all río del
Paraná a socorrer esta conquista todos se perderían -a causa de se haber
alzado e despoblado el dicho puerto de Buenos Aires”. Además, “en
el dicho puerto de Buenos Aires estaba ‘la gente que en él residía tan
avisada e experimentada en tod-as las cosas . . . ”. La gente, por tanto,
residía en el puerto, a orillas del río Paraná y fabricaba bergantines.
Lo confirma Juan Romero. Había venido con don Pedro de Mendoza
“e vido cómo «asentó puer-to en el dicho río del Paraná que se dijo e
nombró Santa Mari-a de Buenos Aires, don-de estuvieron s-us navíos . . . ".
El clérigo Martín de Armencia ‘agregó a su declaración que “no vido
este testigo que dejase el dicho capitán Domin-go de Ir-aIl-a otro puerto
ni pueblo asentado en el dicho río del "Paraná mas de unas cartas que
dejó en unos padrones haciendo relación cómo alzó e despobló el dicho
puerto. ..”. Rodrigo Gómez “vido cómo (Mendoza) asentó puerto e
pueblo en el dicho nio del Paraná que se dijo e nombró S-amta María de
Buenos Aires . . . ” También confirmó que “no quedó puerto alguno otro
en el dicho río del Parana donde qued-asen cristi-anos alzado el dicho
puerto de Buenos Aires... ” Fray Luis de Herrezuelo dejó constancia
que “era muy provechoso e necesario para el bien universal de todos que
estuviese el dicho puerto en el dicho paraje del dicho -río del Paraná, así
para los navíos que abajasen del río arriba como para los que a él vi
niesen de España e otras partes”. Era notorio que “no quedó otro pue
blo asentado en el dicho ‘río del Paraná -al tiempo que se -a;lzó e despobló
el dicho puerto de Buenos Aires". Galaino de Meyra recordó que “el
dicho puerto (de Buenos Aires) estaban tan basteci-do e fornecido de
ganados, basti-mentos, que en él vivía la gente muy a su placer". Ade
má-s, “es público e notorio, como clara e manifiesta, q-ue esta conquista
no se puede conquistar sin que haya pueblo e puerto en el río del P-araná
como antes -lo "estaba . . . " Gonzalo de Arévalo, otro compañero de Men
doza, “vido fundar e asentar el dicho pueblo e puerto en el dic-ho río
del Paraná que se dijo e nombró Santa María de Buenos Aires”. Los
n-avíos eran proveídos “en el dicho puerto de Buenos Aires e de causa
de estar el dicho puerto en el río del Paraná este testigo vido que la
gente que ansí vino en los dichos navíos no murió ni se perdió. . . " Era
indudable que “fue muy util e necesario haberse fundado e asentado el
dicho puerto de Buenos Aires en el dicho río del Paraná”. Álvaro de
Chaves estaba convencido que “convení-a e era muy necesario el bien de
esta conquista que el dicho puerto estuviese asentado e reformado en
el dicho río del Paraná porque a no estar el dicho puerto e pueblo en el
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dicho río todos los navíos que a él vi-nieron e acudieron al socorro de
esta conquista se perdieran de hambre”. Álvar Núñez consignó en sus
prob-anzas que era necesario “que en el dicho río del Paraná haya puerto
y pueblo según que antes «lo estaba. . ." (Conf. Enrique de Gandía,
Historia de Alonso Cabrera y de la destrucción de Buenos Aires en 1541,
B-uenos Aires, 1936).

No mencionamos unos treinta testimonios semejantes para no ha
cer excesiva esta enumeración. Es indudable Buenos Aires era un “puer
to e pueblo”, a la oril-la del “río del Paraná”, a media legua del Riachuelo
y sobre el alto de San Pedro, que se ha-l-laba a unos doscientos o trescien
tos metros del Río de -1-a Plata o Para-ná, don-de se -abría la boca del puer
to, donde Ira-la dejó un mástil. La gente vivía en torno a la nao enca
Hada, con sus ranchos y sembrados, ¡muy feliz. Así lo refieren todos los
testigos qzue aparecen en la-s p-robamzas hechas por Alvar Núñez. Las
naves entraban en -el puerto siguiendo un ca-na.-1 submarino que llevaba
a la boca del ‘Riachuelo, frente al aJlto de San Pedrro (Humberto I y
Defensa). Este canal, que vemos perfectamente trazado en muchos ma
pas del viejo Buenos Aires y, en especial, en el de José Bermúdez, del
año 1709, es considerado por el autor de la tesis del Puen-te de Uriburu
como un documento sin va-lor: “Basta advertir que el fuerte es más de
diez veces mayor de lo que fue en realidad, y basta tener presente que
en esa carta ya está abierta la Avenida de Mayo” (Ob. cit., p. 247, nota
18). Pedimos a los cartógrafos especializados que dictaimi-nen si este
mapa es “un disparate" o el preanuncio de la Avenida es el ¡lugar dejado
libre por Bermúdez para colocar en él el -plano del fuerte que aparece
ampliado, en otra escala, fuera del mapa «de la ciudad, como se hace a
menudo, en mapas actuales, con zonas muy pequeñas que se desea pre
sentar con mayor amplitud.

Corresponde, ahora, averiguar qué aconsejaron a Mendoza sus ca
pitanes res-pecto a la ciudad de Buenos Aires.

Villalta recuerda que los capitanes aconsejaron a Mendoza
hacer pueblo cuatro leguas más abajo del fuerte de Buena
Esperanza, entre los timbúes, no del Real o ciudad de Buenos

Aires.

El autor de la tesis del Puente Uriburu exhibe el testi-monio de Fran
cisco de Villalta para demostrar que »la primera Buenos Aires no estuvo,
ni pudo estar, en el alto de San Pedro. Villalta, según esta interpreta
ción, habría atestiguado que B-uenos Aires se hallaba en -un punto tan
alejado de -la costa que los indios debí-an pescar para sustentar -a los
españoles, por lo cual los capitanes aconsejaron a Mendoza que “hiciese
puebílo más abajo de donde estaba éste, que podrá haber cuatro legu-as
más abajo”.
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En toda interpretación de documentos, unn autor sostiene una axfimna
ción y otro sostiene otra. En este caso hemos oí-do o leído una afir
mación: la q-ue puede demostrar que la primera Buenos Aires se hallaba
a cuatro leguas o mill-as de la costa, según el testimonio de Vi-l-lalta: tes
timonio que coincide a la. perfección con el de Schmidel, que dice que
los indios venían desde cuatro leguas a alimenta-r con pescados a los
españoles. Nosotros hacemos otra afirmación, por lo cual pedimos que
otros estudiosos nos ayuden a solucion-ar esta duda. Creemos que Fran
cisco de Vill-alta, en su carta de 1556, no se refirió a la primera po
blación de Buenos Aires, si-no a otr-a muy distinta y muy alejada: el
fuerte de Buena Esp-eranza que -don Pedro de Mendoza fundó en la se
gunda quin-cena del mes d-e septiembre de 1536, a unas cuatro leguas al
Sud de Corpus Christi, según Vi-lIlalt-a, u ocho, según Juan Cano, y a
ochenta leguas al Norte de Buenos Aires, según Fernando de Ribera
y Juan Cano en la Información levantada por Alonso Cabrera en Bue
nos Aires el 25 de febrero de 1539.

Dice Villalta que “llegó don Pedro de Men-doza con azás trabajos y
hambres” (Villalta, en Ulrico Schmidel, edición de la Junta, cit., p. 308).
Est-aba entre ¡los timbúes y caraca-res o carcaras. “Llegado don Pedro
de Mendoza y gente fue forzado remedialla en tal m-anera que fue for
zoso no tan solamente pescar los in-dios para nuestra sustentación, pero
aun cristianos, y todo porque con todo apenas nos podíamos valer y
visto que los cristianos tomaban ya el modo y vivir de la tierra por los
capitanes acordaron de aconsejar a don Pedro hiciese otro pueblo más
abajo de do estaba este, que podrá haber cuatro leguas más abajo, en
una tierra caba y empantanada que certifico a V. S. y de mosquitos ape
nas dejaban reposar, a nadie dejaban” (Ob. cit., p. 308).

Este párrafo, como muy bien observó el Rev. P. Furlon-g, no puede
compaginarse “con el alto de San Pedro, que ahora cuenta con 1-as sim
patías de los historiadores”. No se compagina por la sencilla razón de
que no era el Alto de San Pedro, sino el fuerte de Buena Esperanza, a
ochenta leguas al Norte de Buenos Aires, en la ori-l-la derecha del río
Paraná.

Don Pedro de Mendoza no tuvo fuerz-as para seguir río arriba, en
busca de l-a Sierra de la Plata. Encomendó a Juan de Ayolas que fuese
con tres navíos -a conquistar la Si-erra y poco después del 20 de octubre
de 1536 regresó a Buenos Aires. En el puerto de Nuestra Señora de
Buena Esperanza quedó man-dando Gonzalo Alvarado, y en Corpus Chri-s
ti, Carlos Dubrin. En Buenos Aires había quedado, durante la ausencia
de Mendoza, Francisco R-uiz Galán. He aquí cómo Villa-lta recuerda es
tos hechos: “Puestos en esta con-fusion, don Pedro de Mendoza, que to
davía su enfermedad le f-atigaba, determinó de desandarse al pueblo de
Buenos Aires para irse en España llevando consigo a ‘los enfermos y
gente más flaca que en el pueblo de Buena Esperanza estaba, dejando
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allí mando al tesorero Alvarado” (Ob. cit., p. 309). Por último, “entrado
Juan de Ayolas la tierra adentro y don Pedro de Mendoz-a allegado al
puerto de Buenos Aires, visto que la venida de Juan de Ayolas se tar
daba, determinó de enviar en su seguimiento al capitán J-uan de Sala
zar...” (Ob. cit., p. 312).

Frente -a estas dos interpretaciones, otros estudiosos deben resolver
si el testimonio de Villalta y el consejo de los capitanes de Mendoza, de
trasladar la pobl-ación cuatro ‘leguas más abajo, se refiere -a la primera
Buenos Aires o al puerto de Buen-a Esper-anza, a ochenta leguas al Norte
de Buenos Aires.

En el Alto de San Pedro, frente a la entrada
del puerto, donde había una nave encallada que

servía de fortaleza

Las comprobaciones expuestas y los documentos y análisis consig
na-dos en nuestros Viejos libros siguen convenciéndonos que la primera
Buenos Aires levantada por don Pedro de Men-doza se hallaba a la en
trada del puerto, que se abría frente al Alto de Sa-n Pedro (Humberto I
y Defensa), donde hoy se ha-lrla la iglesia de San Telmo, y a media legua
de -la actual Vuelta de Rocha o “río de Buenos Aires”, como lo deno
minó Juan de Rivadeneyra. Gonzalo Fernández de Oviedo precisó aún
más el punto en que el brazo norte del Ria-chuelo desembocaba en el Río
de la Plata, Paraná o Grande: “a ela par de u-n río pequeño, que entra
en el río grande”. F-ue este río grande -—el río exactamente, no el
Riachuelo-— el que s-e llevó las iglesias que había levantado Ruiz Ga-lán.
Puerto y pueblo eran un solo conglomerado. Lo dicen todos los docu
mentos. En la-s informaciones se lee siempre: “En el puerto de Nuestra
Señora Santa Mari-a «del Buen Aire . . . ” E-l requerimiento que hizo Alon
so C-abrera a Domingo de Irala para que despoblase la ciudad, en medio
de todos ‘los pobladores, fue hecho “En el Puerto de nuestra Señora de
Santa María de Buenos Aires, que es en -la provincia del Río de la Plata”
(10 de abril de 1541). Pero Hernández, en su Meanoria, del 28 de enero
de 1545, descri-bió muy "bien nuestra primera Buenos Aires: “ . ..1uego
despoblaron el puerto estando tan reforzado de bastirmentos e ganados
e bien fortalecido e para ello quemaron «la nao que estaba en tierra por
fortaleza, e la iglesia, e casas de madera, sin embargo del clamor de
querellas de los pobladores; los indios comarca-nos les dijeron que no
despoblasen el puerto porque venían presto muchos cristianos en cuatro
navíos que estaban en el Brasi-l . . . ” La gente que poblaba el puerto, o
sea, la primera Buenos Aires, dejó constancia, en gran número de decla
raciones, que el puerto se -hallaba sobre el río Paraná. Mendoza no fundó
Nuestra Señora del Buen Aire en los terrenos bajos del Riachuelo, que
se inundnaban periódicamente y don-de la vid-a era casi material-mente
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imposible, ni en las proximidades del Puente Uriburu, l-ugar difícil de
concebir, sino en una altura, a la entrada del puerto o brazo Norte del
Riachuelo, como lo comprobó Pedro Estopiñán, a unos cientos de metros
del río Paraná, como atestiguaron los pobladores de Buenos Aires. Los
indios querandíes traían alimentos de pescados a ‘los españoles desde la
zona del río luego llamado de Luján, -a unas cuatro leguas de distan-cia,
como recordó Schvmidel. Mendoza, en síntesis, no hizo más que obedecer
las instrucciones que Carlos V habí=a dado a Cortés el 26 de junio de
1523 y ‘luego se repitieron a todos los fundadores: “Se h-a de mirar que
sean en sitios sanos e no anegadizos e de buenas aguas e de buenos aires
y cerca de montes y de buena tierra de vlabranzas e donde se puedan
aprovechar de la mar para cargo e descargo sin que haya trabajo e costa
de llevar por tierra las mercaderías que de -acá fueren . . . " (Diego de
Encinas, Libro primero de provisiones, cédulas, capitulos de ordenan
zas, instrucciones, y cartas, libradas y despachadas en diferentes tiempos
por sus Magestades de los Señores Reyes Católicos. . . Madrid, MDxCVI,
De la instrucción que se dio a don Hernan Cortés . ..) Las instruccio
nes a Cortés y -a ‘los conquistadores estaban inspiradas en la pequeña y
talentosa obra de Santo Tomás, De Regimine Principum ad Regem Cypri,
conocida como Del Gobierno de los Príncipes, en particu-lar en el Libro
Segundo, capítulos primero (. ..se debe elegir para ello sitio templa
do . . .), segundo (. . . debe ser de aire saludable . . .), tercero (. . . tenga
abundancia de mantenimientos . . .) y cuarto (... ha de tener lugares
amenos y deleitosos . . .).

Don Pedro de Mendoza, -con su fundación en el alto de San Pedro
y las tierras que eInpez-aron a labrarse, se ajustó en forma admirable a
lo aconsejado por Santo Tomás y ordenado por Carlos V.

Ahora sólo falta que el Reverendo Padre Furlong, ami-go y colega
muy querido y siempre admirado por su obra monumental y talentosa,
quier-a -aclarar nuestras dudas y solucionar nuestras discrepancias con
la luz de su erudición y la bondad de su espíritu.
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ALGO MÁS SOBRE LA PRIMERA FUNDACIÓN DE BUENOS AIRES

[Comunicación leída en la sesión privada de 20 de abril de 1971, por
el Académico de Número R. P. Guillermo Furlong S. J.]

Felizmente no estamos abocados o sumersos en una discusión, sino
en una -dilucidación; no estamos enfrentados a un-a controversia, sino
que esta-mos dedicados a un estudio sereno, tranqui-lo, amigable y, en
cuanto nos sea dado, lo más exhaustivo posible, sobre un tema de gran
interés, a lo menos para los que son porteños y para los que nos sentimos
aporteñados: ¿dónd-e se estableció aquell-a primera Buenos Aires, la de
Pedro de Mendoza? Confieso que, así como tengo un santo terror a las
discusiones, fácilmen-te apasionables y apasionadas, como acaece con los
defensores de "límites, ya sean éstos interprovinciales o internacionales,
así me encanta, me halaga, el hurgar en consorcio de otros, y con sin
ceridad y con alegre afán, en l-a búsqueda de «la verdad de u-n hecho,
esté ella de la una parte o de la otra. (Cuántas cuestiones «hay en la his
toria patria, qu-e requerirían no un “magister dixit”, sino un análisis
cuantitativo y cualificativo, efectuado por varios estudiosos y en forma
exhaustiva, a fin de acabar con no -pocos mitos, que a nada conducen y
que, -a ¿la l-arg-a o a -l«a corta, qued-arán en descubierto y que, ‘lejos de fa
vorecer el patriotismo en las jóvenes generaciones, acabarán por desilu
sionarlas y sembrar en el-las el escepticismo, y lo que es peor, este es
cepticismo se extiende o extenderá a nuestros verdaderos y auténticos prró
ceres, y a no pocos hechos del pasado nacional, de que justicieramente
nos envanecemos. Estoy plenamente con Carlyle, el gran pensador in
glés: “la mentira y la f-alsía sólo existen para ser aplastadas”.)

El señor Gandí-a ha replicado a mis argumentos, o cuestionado mis
pruebas, con criterio científico y con espíritu caballeresco, cu-al cabe a
un estudioso de ley, y por eso vuelvo yo, no a defender mi tesis, pero sí
a esclarecerla, y confieso que, cuanto más la estudio, más me apasiona,
en el noble senti-do de este vocablo, y he de seguir hurgando, hasta l-legar
a dar con la ver-dad. ¡Ojalá llegue el caso!

Cosa sabida es que Pedro de Mendoza, desde la is-la de S-an Gabriel.
envió dos pilotos para explorar y elegir el punto más adecuado para es
tablecer el Rea-l, y (a mi ver) eligieron el que creyeron, y era, el más
conducente al fin que se proponían: el Riachuelo, como puerto seguro,
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resguardado y abrigado, y cabe el mismo el Real] o la población, y a mi
entender eligieron el "loca-l que era el más adecuado: una sección prof-un
da y alejada de la costa del Río de la Pilata para los navíos, y u-n alti
plano, a medi-a milla, para la población, o sea la manzana o manzanas
donde ahor-a se levanta el Policlínico Penna y otros edificios públicos.

¿Por qué no algún punto de la costa, entre el Delta y el Ca=bo San
Antonio? Aunque mi noble contendor mostró no aceptar el que la costa
estuviera toda elela, como yo me expresé, ocupada por los indígenas, que
allí tenían sus habitat-s, cae de su peso que -lo fundamental, Ilo esencial,
en la vida de los indios, era el agua potable. Donde no había agua po
table no había indios y, donde había agu-a pot-able había indios. Es una
ley -sin excepción en etnografí-a. La misteriosa civilización chaco-san
tiagueñ-a, estudiada por los hermanos W-agner, que existió en un-a región,
hoy, de total sequía, no pudo ser tal en aquellos tiempos en que esa ci
vi-lización se desarrolló. Nuestro Río de la Plata, además del agua po
table, ¡lo que ya era mucho, era muchísimo, ofrecía a nuestros indíge
nas además abundante pesca, a ‘la que ellos agregaban, en su alimenta
ción, la carne -de los ciervos, en primer término y t-a-mbién l-a de otros
animales como armadillos, quirquinchos, etc. Cuando había langosta, no
pensaban en otro alimento. Era lo que más apetecía. Era el “=bocato de
cardinale”, en la frase de los italianos. Ruy Díaz nos asegura que «los
habitats de los i-ndios de esta-s zonas corrían desde el Cabo Blanco, ahora
Cabo San Antonio, hasta el río de Las Conchas, y un tan buen conocedor
de l-a materia como Lafone y Quevedo acepta y repite su aserto.

Desembarcar en ese trecho -de la costa, además de carecer de res
guardo para los navíos, h-abría sido muy imprudente, habría sido tal
vez un fracaso total, habría sido el principio del fin de aquel-la lucid-a
expedición. ¿Por qué no subir por el Riachuelo, donde no había indios,
o eran raros, y estacionarse lejos de todo contacto, roce o, tal vez, ataque
por parte de los indígenas? Así pensaron, a mi modo de ver, aquel-los
pilotos y así obró Pedro de Mendoza, con muy buen acuerdo. Habiendo
ciervos en abundancia, y en lo que es ahora la Provinci-a de Buenos Ai
res, -según los estudios de Lu-cas Kraglievich, llegó a haber más de 28
especies diversas, como es d-ado establecer por 1-as cornamentas de los
mismos, pero el instinto de con-servación, que en estos ‘mamíferos es por
demás receloso y tímido, pa-rece que ellos «de inmediato se lalej aran de la
zona ocupada por ¡los expedicionarios. Debieron éstos contentarse en
tonces con los armadillos que hubiese en aquellas zonas y con el pescado
que les llevaban diariamente, desde el Río de la Plata, o desde el río
Luján, según se expresó el señor Gandía, ¡los indios amigos de -la primera
hora, esto es, de los catorce primeros días.

Aunque Madero sostiene que llegaron las naves de Mendoza a me
diados de -marzo, soy de parecer que arribaron en los postreros días de
febrero de aquel año de 1536, y sabemos que durante los primeros ca
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torce días, recibieron los recién llegados, por parrte de los Querandíes,
pescado y car-ne, y cuando, al deci-moquinto día, se abstuvieron de pro
porcionarles esa alimentación, gr-ande fue la alarma, ya que a todos asus
tó y hasta aterró el espectro del hambre. Desgraciadamente no fue un
terror i-nI-undado.

Pregunto ahora, señores académicos: si el Real estaba en el Alto
de San Pedro, -esto es, a pocos metros del Río, tal -vez según las mareas,
ni a un metro, ¿-cómo se exp.lica que aquellos centenares de hombres, y
hombres de arma-s tomar, estuvieran supeditados a la buena voluntad
de los indígenas para su sustentación? ¿No tenían cabe sí todo el pes
cado que pudieran desear? ¿No estaban al borde del mismo barranco,
al que llega-ban las aguas del Plata y con ellas abundantísim-a pesca?

Lo dicho (en mi modesto pensar) , pone en evidencia que el Real no
pudo estar en San Telmo, ni en la Vuelta de Rocha, ni en ‘Retiro. Antes
que los documentos, -a las veces, oscuros, oscu-rísimos, ha de prevalecer
el buen sentido, eso que solemos llamar sentido común, aunque las gen
tes suelen decir que es el m-enos común de los sentidos.

Pero los documentos, taal como yo los he leído e interpretado, res
paldan, a lo menos en este caso, elo que dicta el sentido común. Schmidel,
que dedica el capítulo VIII a la batalla con los Indios Quera-ndíes, dedica
el anterior, el VII, a 1-a fundación de Buenos Aires, y nos asegura, como
ya anotamos, que los i-ndí-g-enas, durante catorce días, llevaron alimentos
a ‘los hombres del Real (ha-go hincapié en esta pala-bra), y nos dice cómo
Pedro de Mendoza (subrayo estas voces), -al ver que dejaban de servir a
sus hombres “despachó un alcalde, llamado Juan Pavón, y él y dos sol
dados, se arrim-aron a los tales querandíes, que se hallaban a cuatro
millas de nuestro Real y cuando llegaron adonde estaba-n los indios, acon
tecióles que salieron los tres bien escarmentados, teniéndose que volver
en seguida a nuestro Real”. Como una y otra vez se refiere el cronista
bávaro al Real, es manifiesto que el hecho que menciona no puede vin
cularse con l-a batalla del Río Luján, como manifestó el señor Gandía.
Muy despacio y muy desapasionada-mente he leído y releído lo que es
cribe Schmidel, a propósito de esta escaramuza (¿lujanense?) y de la
bataJl-la, que -siguió a la misma, pocos -días después, y no veo por qué hay
que opinar que lo antes dicho tuvo lugar en la zona del Río Luján, don
de no estaba el Real, ni estaba Don Pedro de Mendoza, y en manera al
guna pudo acaeoer en las cercanías de lo que es ahora el A-lto de San
Pedro o Iglesia de San Telmo.

Lo cierto es que “Pedro Mendoza, nuestro Capitán, luego que supo
el hecho, esto es, la brava situación, por la que había pasado el alcalde
Pavón y al saber, por boca del mismo, lo -acaecido en su entrevista con
los indios, llo que produjo un manifiesto alboroto en nuestro Real, y envió,
ante la gravedad de 1-a sit-uación a Diego de Mendoza, su propio herma
no, con 300 landkesnetes y 30 de a caballo, bien pertrechados; yo iba
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con ellos y las órdenes eran muy apretadas de tomar presos o matar a
todos estos indios Carendíes y de apoderarnos de su pueblo. Mas cuando
nos acercamos a ellos, había ya unos 4000 hombres, porque habían reu
nido a sus amigos”.

Me he ocupado detenidamente en ocho ocasiones, en mis volúmenes
Entre los Mocobíes de Santa, Fe, Entre los Lules de Tucumán, En
tre los Abipones del Chaco, Entre los Pampas de Buenos Aires, etc.,
de la distribución e idiosincracia de nuestros indígenas, y no concibo
que la zona de Luján y, a orillas de -un río de aguas, ni estables ni abun
dantes en pesca, pues dependen de las -lluvias, pudiera haber, no ya 4 mill,
pero ni mi-l indios, y tengo para mí que el hecho acaecido, según dicen,
a orillas de ese río, debió de acaecer en nuestro Riachuelo o en algún
punto entre el Río de "las Conchas y el Cabo San Antonio, aunque tal
vez algo tierra adentro.

En este problema histórico, como anotó con todo acierto el doctor
Cárcano, es de una importancia primordial el hecho de la hambruna,
como entonces se decía, y que afligió a esa población y ella descarta, a
mi ver, la posibilidad de que haya podido estar aquella Buenos Aires en
el Alto de San Pedro o en la Vuelta de Rocha, o en Retiro, o en parte
alguna sobre la costa del Río de la Plata. A -mi ver la prueba es doble,
ya que: 1) los moradores no podían autoabastecerse, y los indios les
proveían de la necesaria alimentación, durante los primeros catorce días,
a raíz de su instalación en el sitio en que se ubicaron; 2) cuando los in
dios dejaron de Lleva-rles pescado, sobrevino u-na terrible hambre, ban
terrible que hasta ¡llegaron algunos a comer carne humana. Ni cabe afir
mar que ésta y otras espeluznantes realidades fueron sueños de Ulrico
Schmidel, ya que son por lo menos cinco los cronistas, independientes
entre sí, según parece, que se refieren a ellas y comparan ese hambre
con el de Jerusalem, sitiada ésta por Tito. Francisco de Villalta, hablan
do de la época que precedió a esa hambruna, como se expresa él, esto
es, cuando los indios eran aún amigos de los españoles y no habían aú-n
sitiado el Real, nos asegura que los habitantes del mismo se alimentaban
del pescado que les llevaban los indígenas, pero cu-ando cesaron de pro
veerlesxde pescado, se alimentaban “con cardos y yerbas, que de los
campos traían, y aun con algunas sabandija-s que l-a pobre gente bus
caba”.

Este es un argumento negativo, se dirá, pero no es -así, antes bien
es positivo, ya que pone de manifiesto que el Rea-l no pudo estar a orillas
del Río de la Plata, esto es, cabe las aguas del Río de la Plata, aunque
sí en el Río de la Plata, y aún sobre, pero no cabe el Río ‘de la Plata, ni
menos sobre las orillas del Río de la Plata.

Y-a sé que medio siglo más tarde, en 1580, Juan de Garay identifi
caría con el Río Luján el Valle de Corpu-s Christi. Acertado o errado
Garay en esa afirmación, confesamos no captar la razón, que pudo ha
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ber para ir -a obtener alimentos a un punto tan lejos de Buenos Aires.
¿Sería porque las riberas del Río de la Plata estaban siempre pobladas
de indígenas y no se quería tener encuentro alguno con ellos? A mi ver,
sería la única razón.

Pero sea de esto lo que fuere, cierto es que, después de esa bat-alla,
huidos todos los indios, a raíz de la derrota que sufrieron, los vencedores
hallaron muchas pieles de nutrias en los h-abitats de esos indios “y harto
pescado y harina y grasa del mismo, y allí nos detuvimos 3 dias y re
cién nos volvimos al Real, dejando unos cien de los nuestros, para que
pescasen con las redes de los indios, y con el-las nos abasteciesen, porque
eran aquellas aguas muy abundantes de pescado”. Las aguas del Río
Luján ¿abundantes de pesca? No es ‘al-go i-mposible, pero sí improbable,
tratándose de un río de aguas inestables, hoy desbordantos, mañana tan
bajas que aun hoy dí-a las canoas encallan a cada paso. Soy testigo del
hecho.

¿Es posible sostener que ‘la distancia, desde Buenos Aires, ubiqué
mosla donde queramos, dentro del actual egido de nuestra ciudad, hasta
el ¡río Luján sea nde sólo cuatro millas? Sospechamos que Laforne, en
vista de la supuesta batalla de Luján, en ‘lo que es ahora Luján, a con
tinuación de la palabra “mil-las”, qu-e se h-alla en el texto de Schmidel,
agregara, por su cuenta y riesgo, l-a pal-abra “leguas”, pero el cronista
alemán sólo dice, así en el texto germánico, como en el latino, “meile",
“mil-li-a", y como anotamos en nuestra primera exposición, el Dr. Guiller
mo Schu-ltz, solicitó a nuestro pedido, de un geodesta alemán de Mün
chen el Valor de la milla en la Germania de principios del siglo XVI, y la
respuesta fue que había entonces once tipos de milla, desde el de 1.470
metros hasta el de 3.200, habiendo prevalecido en Baviera, patria de
Schmidel, la de 1.470, lo que, para 4 millas, darí-a 5.880 metros. Desde la
actu-al Plaza de Mayo, hasta Luján l-a distancia es de 60.000 metros.
Poco parentesco numérico hallo yo entre 6.000 y 60.000. Pero, se dirá,
ahí está el río con un nombre que nos exime de toda prueba, ya que se
llama -así, precisamente por haber allí fallecido un capitán llamado Lu
ján. Rep-lico: todo ésto es hermoso y tal vez probativo, pero ¿quién
nos puede garantir que el río l-lamado Luján, por los compañeros de
aquel soldado, sea el que ahora 1-lamamos río Luján? ¿No será el que
ahora denominamos Riachuelo, o el entubado Arroyo Maldonado, o el
des-aparecido z-anjón de Matorras? Record-ad, Señores académicos, cómo
Enrique rSchlieman, por caminos aún más ridículos, dio con la exact-a
ubicación de l-a histórica Troya. También fue un río, un potamós lo que
le perturbó. Desde que, a poco de fundarse en 1536, aquella Buenos
Aires, fue ella abandonada, hasta el año de 1581, no tenemos noticia
alguna de la ubicación del río Luján, ni pudo haber tradición oral,
ya que no hubo person-as algunas que 1a pudieran trasmitir. Aún más,
el mapa, nada despreciable de Levinius, que acompaña la edición de
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Schmidel de 1599, consigna, de sud a norte, en pri-mer término al Río
C-arandia, que suponemos Río de «los Carandíes, y que identificamos con
el Río Con-ohas; después señal-a el Caramagn-a que indudablemente es el
Carcarañá, =más al norte que estos dos cursos de agua, consigna el Río
de Luján y a continuación el Río Comechingones que desemboca junto
a Sancti Spíritus, y que es hoy el Río Carcarañá. ¡Qué confusionismo
perturbador!

Pero, a fuer de caballero, replicando a un caballero, entre caballe
ros. manivfestaré, aunq-ue es allgo i-nédi-1:0, que desde hace seis meses,
obra en mi poder una copia de ‘un mapa de cerca de 1580, que atribuyó a
fray Juan de Rivadeneira, y en ese mapa, los ríos, de s-ur a norte, son:
Río -de Tu-bichamirní o S-aJl-ado y Río «de Buenos Aires o Riachuelo, ambos
al sur de la nueva ciudad, y río de las Conchas, río de Luján, río de
Areco, río de Arrecifes y río de Gaboto, y en la desembocadura de éste
y a-l sur del mismo: Fuerte de Gaboto. Se dice que ela cartografía es cien
cia auxiliar de la historia, pero la antigua, me atrevo a decirlo, es por
lo común sumamente infiel. ¡-Gu-ay del que se fia ciegamente de tales o
cuales mapas! ¿No se l-l-amó a nuestro país, por más de un siglo, Chica
o Regio Chica, por el error de un cartografo idiota?

Acaso el -mismo Océano Atlántico, q-ue no es ningún pequeño caudal
de -agu-a, ¿no "llevó, durante más de dos sig-los, los nombres más estram
bóticos: M-ar Meridional, Mar del Sur, Mar Brasileño, Mar del Plata,
Mar Africano, Mar Etiópico? Con este postrero y tan extraño nombre,
posee el Capitán Burzio u-n mapa no de 1554 sino de 1657. Medio
siglo de experiencias cartográficas, y de continuado estudio de «los viejos
m-apas, me -autoriza a decir que, de las mil piezas cartográficas, en las
que se hallan diseñadas, con mayor o menor acierto o des-acierto, estas
regiones argentinas, no 1-legan la diez las que merecen alguna fe y con
fianza. La mayoría son copias de copias, de copias pero; “con manifies
tos a-delantos”, me diréis; no, señores académicos, sino, a las veces, con
manifiestos y vlament-abilí-simos retrocesos o, a =lo menos, estancamientos.

Va lo dicho, porq-ue se nos hace inconcebible que aquellos hombres
de 1536 hay-an querido ir a lo que es ahora el río Luján, para pescar,
y que allí, a raíz de esa idea, acaeciera la batalla de Corpus Christi, por
más que Groussac haya defendido, -a capa y espada, tan curiosa tesis, y
por más que el mismo Garay, como ya indica-mos, parece haber acari
ciado esa i-dea. Como qued-a dicho, ni éste, ni nadie, había podido con
serv-ar la tradición y para Levinius, 1599, fu-ndándose, según parece, en
Schmidel, el río Luján estaba, no al sur sino -al norte del Carcarañá, sin
desconocer por lo dicho que Garay pudo haberse valido del mapa fide
digno de R-ivadeneira, o «ambos de «un tercero, en el q-ue señalaba con
acierto o con desacierto, en primer término, de norte a sur: río de Bue
nos Aires o Riachuelo, en segun-do 1-ugar al río de las Canchas y en tercer
término al río Luján, como y-a anot-amos.
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Aduoe el señor Gandía una serie de expresiones tomadas de con
temporáneos, que indicarían que la Buenos Aires de don Pedro de Men
doza estaba sobre el Río de la Plata o Paraná, ésto es, sobre el Paraná
Guazú, que fue otro de los nombres guaraníti-cos de nuestro río, ya que
uno de ellos fue río ¡de Aos o de los Lobos, pero todos esos textos adu
ci-dos tan enurd-itamente por el académico Gandía son perfectamente sus
ceptibles de interpretación contraria a la que sugiere nuestro sapiente
comentarista. Ninguna de ellas dice, ni en nuestro sentir, podi-a decir,
que -l=a ciu-dad estuviese “a orill-as de ese rio”, como interpreta el señor
Gandía, y es sabido que la ley marina de que el pez grande fagocita al
pequeño, tiene amplio lugar en ‘lo geográfico y en lo histórico. Toda
vía hoy, "se leen o se oyen frases como éstas: “en todo -lo que es el Río
de l-a P-lata no hay un puerto más cómodo que el de Ros-ario de Santa
Fe”, o ésta otra: “en todo «lo que es el Río de la Pl-ata sería difícil
hallar tierras más feraces que las de Perga-mino”, y ni Rosario ni Per
gamino están sobre el Río de 1a Plata, aunque sí dentro de sus ámbitos.

Las expresiones de los contemporáneos, tantas y tan explícitas, co
mo «las consignadas por el Sr. Gandía, no parecen probar que la po
blación estuvo sobre ‘la costa, en el Alto de San P-ablo, en tla Vuelta de
Rocha o en ‘lo que es ahora Retiro, pero a mi ‘leal entender, sin expresar
ese pensamiento, ellas, todas ellas, se refieren efectivamente a aquella
Buenos Aires que estaba no cabe el Río de la Plata sino, sobre, cabe o
muy cerca del Riachuelo, que era parte del Río de la Plata. Este ¿no
er-a el Río de la Plata? Si para Garay el Puerto de Santa María de
Buenos Aires y la Ciudad de ‘la Trinidad, eran una sola cosa y ambas
estaban en el Río de la Plata, siendo así que el Puerto era el Riachuelo,
más distante ese curso de agu-a que en tiempo de Pedro de Mendoza,
porqué no creer que los hombres de Pedro de Mendoza, también iden
tificaron ambas cosas y ambas estaban en el Río de la Plata, sobre el
Río -de la Plata, y sin hipérbole habrí-an podido afirmar que cabe la costa
del Río de l-a Plata, ya que sobre ¡la costa misma estaba la entrada y
salida del río de Buenos Aires como Rivadaneira escribió, refiriéndose
al Riachuelo.

Algo analógico: ¿quién no sabe que el puerto de Londres está sobre
el Canal de 1-a Mancha, y el de New York sobre el Atlántico, y el de
Bilbao sobre el Cantábrico, y el de Gualeguaychú sobre el río Uruguay,
y el de La Pl-ata sobre el Río de ¡la Plata? Sin embargo ¡la estricta
realidad es muy otra, ya que el primero de esos puertos está sobre el
Támesis y el segundo sobre el Hudson, el tercero sobre la variable ría de
igu-al nombre, y los otros dos sobre los ríos Gualeguychú y río Santiago.
El pez mayor fagocita -al pez menor, sin que distancias de 5 a 10 kiló
metros =lo impid-an.

Pero dej-an-do de lado éstas y otras observaciones, que pudiéramos
hacer, nos sorprende que nuestro gentil adversario haya querido endil
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gar a la minúscula Buen-a Esperanza, aquella anotación de Villalta, tan
contraria a la posible existencia del Real de Buenos Aires, en el Alto
de San Pedro. No fueron los capitanes de Buena Esperanza, no, los
que pidieron a Mendoza que sacara la ciudad de la situación “cava y
pantanadva", en que se hallaba, sino los capitanes de Buenos Aires. No
parece que Villalta, en su larga misiva, hubiese podido seguir un orden
cronológico más ‘lógico, caba-l y estricto q-ue el seguido por él. Así en
el N9 3 refiere la fundación de Buenos Aires; en el 4° anota la falta
de alimentos; en el 5° describe el entrevero de Diego de Mendoza con
los indígenas; en el 6° y 79 relata l-a terrible hambre, que aquejó a los
pobladores; en el 8° narra la expedición a-l Norte, en busca de pro
visiones de boca; del número 9 al 16, historia lo acaecido en esas le
janas regiones; en el 17 nos dice cómo Pedro de Mendoza y Ayol-as se
separaron, y el primero de ellos, ésto es, Don Pedro, regresó a Buenos
Aires, y en el 18: “puestos asi en camino Mendoza y Ayolas” “llegó
Don Ped-ro cocn asaz trabajos a Buenos Avi-res” “y a-l llegar le aterró la
situación hambruna de la población” y, es a continuación, que alude a
la ubi-cación del Real. Permitidme la lectura íntegra de este párrafo:

“Llegado Don Pedro (con su) gente, fue forz-ado remediar la (bra
ví-a situación) en tal manera que fue forzoso no tan solamente pescar
los indios para nuestra sustentación, pero aun los crist-ianos y con
todo apenas nos podíamos valer... y los capitanes acordaron de acon
sejar a Don Pedro hiciese otro pueblo más abajo de donde estaba éste,
que podrá haber cuatro leguas más ab-ajo”, (-pues estaba en una tierra
“cava y empantanada . . . ”).

Un-a palabra final: si mi disertación, leíd-a en est-a Academia, el
día 7 de mayo de 1968, fue calificada por mi eruditísimo contricante
de “luminosa y convincente", lamento, no mucho, sino muchísimo, el
que yo, a -lo menos por ahora, no pueda calificar con iguales epítetos
las apostillas que, a ese mi trabajo, acaba él de hacer, con tanto saber
y, ‘lo que no es mencm, con tanta caballnlerosiydad. Como facilmente barrun
tarán los señores académicos, he leído y releído, he pesado y sobrepesado,
esas reflexiones, esas observaciones, y si el fiel de la balanza, se ha
inclinado a veces, hacia mi contendor, sólo ha sido momerntameamente.
Me halaga, sin embargo, el que ambos sintamos deseos de que un ter
cero, y ojalá un cuarto y un quinto historiador, sin prisas y sin pausas,
y lo que es más, sin apriorismos algu-nos, nos ayuden a esclarecer un
punto de tanto interés histórico, como es el referente al sitio donde
estuvo aquella primera Buenos Aires, la de Don Pedro de Mendoza.
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LOS ÚLTIMOS MOMENTOS DEL EJÉRCITO UNIDO DE
VANGUARDIA. GESTIONES BRITÁNICAS

[Comunicación histórica del Académico de Número, doctor Roberto
Etchepareborda, leída en la sesión NP 912, de 18 de mayo de 1971]

La presente comunicación intentará escl-arecer algunos aspectos con
fusos del proceso histórico que culmina con la incorporación de las
tropas de la Confederación, pertenecientes al Ejército Unido de Van
guardia, auxil-iar dell general Man-ue] Orivbe, a 1-a gran alianza contra
Rosas. '

La campaña del general U-rquiza en territorio oriental, después de
atravesar el Urugu-ay, debió sus mejores éxitos, tanto a la habilidad y
astucia con que fueron dirigidos sus pasos, como a la falta de discer
nimiento de su adversario. Ambas circunstancias al unísono fueron
demoliendo l-a moral de las fuerzas oribistas, hasta que_los “Defensores
de ‘las Leyes", se vieron encerrados en un círculo de fuego por las avan
zadas u-rquicistas, los imperiales de Caxias y la Plaza de Montevideo. La
capitul-ación del P-antanoso pondrí-a término a la Guerra Grande, en
condiciones honros-as p-ara los orientales, pero signarí-a por su silencio,
el -destino de los veteranos de Ros-as.

Existen, por cierto, múltiples aportes sobre este tema; partiendo
de las obras -de Adolfo Saldías y de Antonio Dí-az, pasan-do por "los es
tudios de Beverin-a, Sarobe y Leandro Ruiz Moreno, hasta arribar a
los -contemporáneos de José M-aría Rosa y de J-ulio Irazusta, todos vi
sualizan vlos cruciales aconteci-mientos. Sin embargo, permanecen obs
curos algunos entretelones, relacionados con la ac-titud británica. ¿Cuál
fue -la posición de esa nació-n con respecto al bloqueo imperial a la Con
federación? ¿Cómo consideró el embarque, de regreso a su patria, de
las huestes de Rosas? Fracasado ese intento, más t-arde ¿qué ocurrió
realmente con la ofici-a-lidad federal, que se negó a prestar s-u apoyo al
genera-l triunfante? Son algunas incógnitas que deben ser escl-arecidas.

Esta comunicación vers-ará sobre esos aspectos, basándose principal
mente en l-a documentación inglesa, que suponemos poco analizada, la
que permitirá apreciar bajo nuevas luces, tanto los hechos como la ac
tuación de los voceros de esa potenci-a en los tumultos del Plata.
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Algunos autores, han afirmado, a mi modesto criterio erroneamente,
la existenci-a de una definid-a política inglesa, tendiente a favorecer l-a
caída del dict-ador. Otros estudiosos han señalado una posi-ción du-al del
Foreign Office. La documentación que presento pareciera desmentir
esos asertos. Lo que sí comprueba fehacientemente es como al influjo
de l-a coyuntura, se producen serias desavenencias entre el Contralmi
rante Barri-ngton Reynolds, Jefe de la Estación Naval y el envi-ado Henry
Southern, cuya -acción diplomática se ha-llaba encaminada a lograr la
paz entre Rosas y el Imperio. Política, por cierto, favorable al primero,
aunque fundada en ‘la defensa de «los intereses comerciales de su nación,
amenazados tanto por las hostilidades como por un derrumbe sorpresivo
del poder de Rosas, consider-ando el preludio calamitoso de una anarquía
sin término en esta región.

Una de las principales cartas de triunfo de Rosas, en el difícil
juego que lo enfrenta a la temible coalición de sus adversarios, er-an l-as
fuerzas que integraban el Ejército Unido de Vanguardia, veteranos, en
canecidos en prolongad-as campañas.

Formaban el grueso de esas fuerzas, ‘las divisiones argentinas, co
mandada-s por jefes de indiscutible valor. Batallones de infantes coman
dados por los coroneles Mariano M-aza, Joaquín Mari-a Ramiro, Geró
nimo Costa; unidades de P-artsrioios a-l mando del coronel César Rodríguez
y de “Iribres ¡de Buenos A-ires”, dirigidos por "los coroneles Baldomero
Lamela, Juan Isidro Quesada y Nicolás Granada. Con destacamentos
extendidos por el interior del campo oriental, como las divisiones 4* y
6‘, conducidas ‘por los ‘bizarros coroneles Crayetano Laprida y José María
Flores, apoyadas por unidades ¡de caballería al mando de los coroneles
Pedro Burgos, Julián Ciriaco Sosa y P-alao. Una importante artillería,
conducida por los comandantes J-uam Nepomuceno Méndez y Bernabé
Castro, respa-ldaba con sus fuegos a esa imponente fuerza veterana.

Su moral era sólida, embravecid-a por el hecho de verse enfrentados
por el Imperio; todos los testimonios coinciden en señ-alar el entusiasmo
que embarga los espíritus, ante el evento de un-a guerra con el adver
sario histórico. No sola-mente actos populares multitudinarios sino tam
bién actitudes individuales, hast-a de algunos otrora adversarios del
sistema federal. Como ejemplo, sólo recordaré la publicación en esas
horas alngustiosas de u-n inctïlamado escrito del general Tomás de Iriarte,
ya de regreso a la Patria.

“Cuando un pueblo nuevo, sin antecedentes guerreros y sin sól-idas
y ‘bien radicad-as instituciones, surge entre otras naciones, aveza-das a la
guerra, durante un largo período de "luchas obstinadas y sangrientas
para conquistar su in-dependencia; y ese pueblo se presenta artero, dis
colo y con propensiones usurpadoras, entonces su rutina es ciert-a, por
que concitándose el odio y ma] querer por sus insensateces cuanto inicuos
desafueros, concluyen estrelulándose contra la voluntad i-nflexible de un
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competidor orgulloso de sus hechos gloriosos y fuerte del espíritu pres
tigioso que imprimen ta-n nobles antecedentes y sirvan de base incon
trastable -a una nacionalidad adquirid-a a costa de sacrificios cruentos . . .
Queremos hablar del Brasil —agrega— su gobierno está en el actual
estado de hostilidades contra la Confederación Argentina, porque acaba
de inv-adir nuestro territorio o lo que es lo mis-mo nuestros ríos inte
riores . .. compr-a con el oro y engañosas promesas al jefe de una pro
vincia -argentina. Con él y con los salvajes unitarios hace causa co
mún . .. con un rebelde, con una fracción vencid-a y proscripta, inva
diendo -a mano armada el suelo sagrado de la Patri-a, incólume h-astan;ahora de la planta extranj-era .

En cuanto al espíritu de sacrificio y combatividad del Ejército con
federado, la prueban los años terribles de ¡la Guerra Grande. Los im
borrables recuerdos de Sarmiento, tantas veces repetidos, no hacen sino
confirmar «la verdad "de lo anteriormente afirmado. A su vez, los pre
parativos bélicos de -Ros-as, fueron cuantiosos, y desmienten por su vo
lumen, algu-nas versiones sobre un supuesto abandono que habría em
bargado al dicta-dor. Los aprestos son confirm-ados por Southern:
“Está reuniendo rápidamente un considerable número de tropas... es
tará al frente de un ejército de 40.000 hombres, comparativamente
buenos sold-ados perfectamente equipados”. Proseguí-a el representante
británico: “Han ido pertrechos para ¡las fuerzas de Ori-be. Esta fuerza
es estimada por Rosas, en cerca de 14.000 hombres; de ésta, cerca de
5.000 son argentinos, bien equipados y valientes . .. suficientemente nu
meroso y bien dirigido para resistir victorios-amente a las fuerzas com
binadas de Urquiza y sde Caxias”. Tanto optimismo no era compartido
por el diplomático, que agregaba de su coleto: “Temo que el General
Ori-be no comparta esa opinión . . . l-as tropas argentinas harán, sin duda,
una resistencia denodada y ¡las escena-s de horror y atrocidad, q-ue tan
a menudo y por tanto tiempo ha tenido el arte bélico de estos países,
se reproducirán un-a vez más”?

Las cosas se iban complicando entretanto. Efectuado el cruce del
Uruguay, por Urquiza, se producían numerosas defecciones en las fi-las
orientales, adictas a Oribe, que obligaban a sus avanzadas a retroceder
hasta el Río Negro. Ante los efectos mortíferos del trabajo de zapa,
el ejército de Oribe, a medi-ados de setiembre se hallaba recostado sobre
el Arroyo de la Virgen. Se habían reunido allí más de 3.500 infantes,
7.000 jinetes y 24 piezas de artillería. Frente a Montevideo sólo se man
tenían 2.000 soldados y 30 cañones conducidos por el coronel Lasala.

Mientras Urquiza detení-a su marcha, en la es-pera de ela conjunción
de ‘las tropas imperiales, Oribe, presumiblemente convencido de la inuti

1 La Gaceta Mercantil, N9 -8322, 5 de agosto de 1851.
9 2 de setiembre de 1851, F. 0. 6/.159, Despacho N9 60.
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lidad de batirse, encomend-aba al coronel Lucas Moreno, establecer las
bases de un armisticio. A su vez, según José María Sarobe, Urquiz-a en
comendaba al mayor Manuel Jordán “ . . . uena negociación que diera tér
mino a la guerra sin efusión de sangre. . . el emisario se entrevistó con
Oribe . .. guardándose estricta reserva sobre lo tratado”?

La propuesta del general oriental consistía en proponer ‘la suspen
sión de hostilidades en ese territorio, en base al retiro de las tropas
argentinas. Las tratativas del 20 de setiembre aceptadas por Urquiza,
establecían concretamente en una “convención privada", el destino del
ejército confederado: “Las fuerzas argentinas se retirarán por el Puerto
de Buceo con sus armas y municiones en sus cananas, quedando todos
aquellos que no quieran voluntariamente hacerlo”.“ En carta del 21 de
setiembre, Oribe informaba a Rosas sobre ‘la negociación: “En tan crí
tica circunstancia teniendo siempre a l-a vista salvar elos restos gloriosos
de las tropas argentinas que se hallan a mis órdenes, y cerrada por
parte de ¡los ministros de Francia y de Inglaterra, la únic-a puerta que
quedaba abierta con la esperanza de conseguir-lo hice proponer un-a
transacción a Urquiza, en cuyas bases está comprendid-a la del retiro
de dichas tropas y de mi person-a con los orientales que quieran se
guirrne. Eso ya está obtenido”?

Se refería aquí, Oribe a su fracasada gestión ante el condaralmsirante
Lepredour, de fines de ju-lio, periclitada por las protestas de Diógenes
Urquiza y M-anuel Herrera y Obes. Ante las actitudes de los diplon1á
ticos Devoiza y Gore, los aslmi-rantes francés e inglés, habían optado
por excusarse, bajo pretexto de su neutra-lidad. Una esclarecedora carta
de Herrera y Obes, recordada por «mi distinguido colega Irazusta en
su último libro, ratifi-ca la astucia de los enemigos de Rosas: “Yo temía
—dice— que ‘negándonos en absoluto y directamente a "lo que Oribe
pedía, esos hombres que ya tenían un compromiso que los ernpeñaba
personalmente, dijesen a Don Manuel: ‘Sí, venga usted con sus tropas;
lo dicho, dicho, nosotros protegeremos el embarque y tránsito de usted’.
Mientras que respondiendo evasivamente, nosotros a nada nos obligá
bamos, y ellos entregándose a -la esperanza de que pudiésemos acceder,
contest-arían a Oribe con di-latorios . .. el 8 (de setiembre) se reunie
ron Gore, Lepredou-r y Reyndlds para tratar del negocio de la nota
de Oribe. Reynolds se negó a lo pedi-do, Lepredour le siguió y quedó
concluido el negocio con ¡la negativa a ‘las solicitudes de nuestro Pre
sidente”.°

3 Urquiza, Buenos Aires, Krafit, 1941, t. II, p. 38, 39.

40g ANTONIO DÍAZ, Historia Política y Militar de las Repúblicas del Plata, t. VIII,p. .
5 Ibídem, p. 402/403.
6 Herrera y Obes a Lamas, 10 de setiembre de 1851.
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Enviado un emisario, José A. Iturriaga, para consultar a Ros-as so
bre esta nueva inici-ativa, éste -la rechazó de plano, ordenando según
las versiones conocidas, al coronel Pedro Ramos que regresara al ejército
para infor-mar a los man-dos argentinos que debían desacatar las ór
denes de Oribe y emprender el retorno al territorio argentino a sangre
y fuego. Una vez m-ás coincido con tel Académico Irazxusta que la misió-n
Ramos merece ser investigada en profundidad, más si se tiene en
cuenta que las tantas veoes reproducidas instrucciones que recibiera
de Rosas, están fechad-as según Antonio Díaz, el 24 de agosto, un mes
antes de ¡los episodios con que generalmente se ‘las rel-acion-a.

En esas confusas circunstancias, en que el tiempo se le escapaba
de las manos, Ori-be no -concretaba por escrito su pacto verba-l con el
gobernador entrerriano, aunque lo comienz-a a cumplir licenciando parte
de sus milicias. Su pasividad sospechos-a autoriza a su adversario a
declarar rotas -las negociaciones y a emprender rápidos movimientos que
descon-ciertan aún más a Oribe y lo obligan a retrogradar sus tropas.

El coronel Ramos, de regreso -con las instrucciones de Ros-as, las
confía, apremiando a Oribe, en vez de hacerlo a sus compañeros. Este
ú-ltimo prefiere mantenerlas en secreto, ordenando a Ramos que sólo di
jera que “El Restaurador nada «les m-andaba decir”. Seguramente actua
ría de ese modo indignado por l-a actitud de Rosas, que lo consideraba
un timorato o un traidor. De ese modo el Ejército Unido prosiguió su
retirada hasta situarse en 1-as cercanías del Cerrito de -la Victori-a, a fines
de setiembre.

La habilidosa gestión de Urquiza le rendía grandes frutos. Siempre
en la campaña le habia convenido ganar tiempo, para que se aproxima
ran los imperiales. Sarmiento, recordará más tarde, con algo de malicia:
“Le oí decir con jactanci-a, refiriéndose a Oribe: ‘Los engañé completa
mente’ ".7 Confirma su a-stucia, otra carta de Herrera y Obes a An-drés
Lamas, también recogida por Irazusta: “El General Urq-uiz-a par-a ha
cerlo entrar a Oribe con más facilidad le dejó entrever que por su parte
consentiria en el embarque de -las tropas argentin-as, y a-l efecto escribió
a Grenfell pidiéndole que dejase pasar, para Buenos Aires a un envia
do. . . que i-ba a buscar transportes para aquellas tropas. Una respuesta
afirmativa, era lo que quería el general para mostrársel-a a Oribe y
decidirlo a la entrega conocida”?

Los acontecimientos se A-precipitaron; mientras Oribe continúa en
sus vanos devaneos, Ramos abre su secreto y «las órdenes de Rosas llegan
a conocimiento de los man-dos responsables, au-nque tardiamente.

En «una reunión de emergencia, a la que se hallan presentes los
coroneles Echegaray, Palao, Hidalgo, Martínez Fontes, Sosa, Quesada,

7 Campaña en el Ejército Grande, Buenos Aires, Kraft, 1957, p. 102.
3 HERRERA Y Onzs, Correspondencia, 2 de octubre de 1851, t. IV, p. 64/66.
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Ramiro, Bustos, Lamela, Videla y González, Costa y Maza. El coronel
Costa sostuvo, según el testimonio del cirujano Domingo Ordeñano que:
“ . ..todo aquello era neoes-ario curmplirlo, ta-l como el Restaurador lo
mandaba, ‘pero que era necesario previamente juzgar al Coronel R-amos
por traidor y levantar el sitio y proceder totalmente de acuerdo con
las notas e instrucciones”? Esta drástica posición fue rebatida por el
coronel Mariano Maza, yerno «de Oribe, que alegó hallarse autorizado
para informar que el ejército argentino: “ . . .se embarcarí-a con todos
sus bagajes para Buenos Aires, pues el Presidente Oribe estaba en arre
gulo con el General Urquiza”. Se refería lamentablemente a la primera
convención, superada ya por los acontecimientos. Debe acl-ararse que l-a
reunión se efectuaba el día 6 de octubre, -a sólo horas de que se firmase
Ja capitulación del Pantanoso, cuyas bases no contemplaban el retiro
de ‘las tropas argentinas y sólo disponían en cu-anto al pleito oriental y
sus actores.

Finalmente a-cuci-ados hasta por «la falta de víveres, los jefes argen
tinos, dirigidos por el coronel José Mari-a Flores entra-bem en contacto
con Urquiza, arribándose al desarme de las fuerzas y su posterior in
corporación al Ejército Li-bertador. Urquiza podrá entonces, proclamar
victorioso: “El ejército con que el dictador de los argentinos oprimía
a esta desgraciada República e imponía -a ¡los Ministros y a los go
biernos de la Francia y de l-a Inglaterra y que hoy está con nosotros,
es la adquisic-ión más valiosa que puedo ofrecer a mi Patria, para rei
vindicarl-a -ante el mundo de la hu-mil-la-ción en que ha gemido . .. todo
el personal] y m-aterial del Ejército de Buenos Aires está unido a las
armas libertadoras”.‘° Su habilidad había ren-dido óptimos frutos.

Mientras fracasaba ruidos-amente el plan de retirada a la otra ban
d-a, ocurría lo mismo con l-as varias gestiones realizadas por el repre
sentante británico Henry Sou—thern. A ell-as nos referiremos con más
atención.

La primera iniciativa del diplomático h-abia tendido a impedir «la
aplicación del bloqueo a ‘las costas argentinas por ¡la escuadra imperial
a2] m-ando de Grenfell. Su-s actividades brasileñas habían sido calificadas
por él duramente de “piráticas" 1‘ y lesivas del Art. 189) del Tratado
de Paz de 1828, que establecía el plazo de seis meses para iniciar
hostilidades abiertas entre ambos países. Ges-tionó l-a actuación de s-u
mari-na.

9 Manorias de Domingo Ordeñana. La Conclusión de la Guerra Grande, In
troducción y -Nota de José MARÍA Rosa, Revista del Instituto Jua-n Manuel de Ro
sas, N9 19, p. 5/29.

l° Boletín «N9 4, Cuartel Generafl en el Peñarol, 8 de octubre de 1851, en Enun

11328:»: URQUIZA, Historia Numismática de la Campaña de Caseros, Buenos Aires,
l‘ Nota a Reynolds de 27 de agosto de 1851. F. 0. 6/159.
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Ante el pedido de Sou-them, el contraalmirrante B-arrirngwn Reynolds
respondió que sus instrucciones no "lo facutltaban a proceder, alrud-iendo
en su respuesta, en forma irónica, que tampoco Southern debía consi
derarse habilitado ya que no había formulado protesta ofi-ci-al alguna.

En una nrueva not-a, el enviado inglés, fijaba su opinión de que era
indispensable que las naves británicas in-terviniesen ya que ‘los actos
brasi-leños interceptaban el comercio fluvial sin notificación alguna. Ale
gaba que sus actos se inspiraban en la defensa de la propied-ad neutral
y por sobre todo porque Gran Bretaña era garante del Tratado de 1828.
El tira y afloja entre ambos funcionarios se prolongó por más de dos
semanas y la gestión de Southern resultó infructuosa. Así lo relataba a
Palmerston en tono sumamente quej oso. Serí-a el primer paso tendiente
al relevo del marino.”

Entonces encamina sus esfuerzos -a ¡lograr que el Ejército Auxiliar
pueda embarcarse en alas naves de su patri-a. Frundaba su gestión en el
pedido formal que le hiciera Felipe Arana el 4 de setiembre, redactado
en "los siguientes términos: “Reiter-ar a V. E. que para el mencionado
evento de que el Excelentísimo señor ‘Presidente General Don Manuel
Oribe, persista en -el retiro de las trop-as argentinas, S. E. espera que
V. E. se servirá dar los pasos que crea convenientes, a fin de que sean
ell-as recibidas a bordo de los buques de S. M. B., de conformidad a la ley
de zlas Naciones y a los tratados que estrechan ela cordial inteligencia
entre la Gran Bretaña y la República Argentina”?

Southern, basándose en el Artícu-lo 3°) del Tratado Arana-Southern,
sostenía en su oficio al almirante: “Nruestro Gobierno en su ansiedad en
evitar una guerra entre países tan importantes a nuestros intereses co
merciales ha ofrecido al gobierno argentino sus buenos oficios para
llevar adelante la reconciliación entre él y el gobierno imperial, y estoy
persuadido que uno de los actos de mediación que pudiéramos emplear,
sería éste de evitar a "las fuerzas brasileñas de todo peligro de contacto
con las argentinas, que podría ocurrir en tanto éstas permanezcan en
la Banda Orienta-l, haciendo i-mproba-bles sino imposibles todas las es
peranzas de una pront-a reconciliaciónï“

Sus esfuerzos serían nuevamente vanos. En carta a Palmerston es
tampaba su vdesagrado: “El almirante ha considerado, que no era su
obligación interferir entre las trop-as argentinas que debían embarcarse
para regresar a Buenos Aires y «la escuadril-la brasileña, determinada a
impedinrles el abandono de «la Banda Oriental. El almirante Lepredour,
luego de haber dado su promesa de proteger el traslado de esas tropas
a este lado del río, la retiró, fundándose en que el almirante británico

12 2 de setiembre de 1851. F.O. 6/159.
13 F.O. 6/160, 3 de octubre de 1851.
14 Ibídem.
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sostenía otro criterio, y que de acuerdo con el contenido de sus instruc
ciones debí-a actuar por el ejemplo y en cooperación con aquel oficial"?

Se esfumaba otra posibilidad de salvación para vl-as fuerzas de Ro
sas. Ante ello Southern opta-ba por inquirir ante el Gabinete de Saint
James, si interpretaba debidamente su-s instrucciones.” Acudía, s-in em
-bargo, nuevamente ante Reynolds para expresarle que a su criterio:
“ . . . todo ataque contra las tropas argentinas en repliegue -a este país,
por f-uerz-as brasileñas, configura u-na infracción ‘a -un Tratado del que
somos parte. La intervención en este asunto —reiteraba— es conside
rada por usted desde un distinto ángulo que el mío y no teniendo usted
instrucciones aplicables all caso, usted cree no estar obligado a actuar.
Temo que no «hay punto alguno en el cua-l coincidir, s-alvo en cuanto a
los principios de humanidad y generosidad, ejerci-dos en favor de tropas
va-lerosas y obedientes, reducidas -por imbecilidad y traición a una si
tuación extremadamente cruel y dolorosa, y en este punto tengo plena
seguridad que es totalmente innecesario para mi, apelar a un aJlvmirante
inglés”.”

Sin amilanarse ante tan fuerte requisitoria, Reynolds, retrucó que
Gore, representante británico en Montevideo tampoco coincidía con ell
criterio de Southern. Analizaba sus instrucciones, concluyendo que la
posición de la Gran Bretaña debía ser de estricta neutralidad, y-a que
no peligraban ni sus súbditos ni sus propiedades. Respondía secamente
al pedido de hum-anitaris-mo que se le formullara: “Espero no estar
falto de zlos comunes sentimientos de humanidad, pero cu-ando poseo cla
ras y expresas instrucciones del Gobierno de S. M. no puedo permitir
que mis sentimientos personales influyan en el cumplimiento de mi de
ber”.‘3 Ante esto nada queda-ba por hacer a Southern, salvo informar a
Palmerston de sus desavenenci-as, facilitándole nuevos motivos para su
posible relevo.

Los acontecimientos brindarían sin embargo un-a nueva oportuni
dad al diplomático -de interponer sus buenos oficios, esta vez en favor
de los oficiales superiores argentinos, ya que ante la capitulación de
Oribe, deseaban éstos no ser incorporados a l-a fuerza al Ejército de
Urquiza.

Una profunda desazón hace vibrar en el campo ori-bista a las tropas
argentinas, =abandonadas a su suerte. Los batallones “Indepen-dencia”
y “Libertad” se desban-dan y según recuerda Antonio Díaz, se hubieran
produci-do graves desmanes si: “ . . .el General Díaz no hubiese puesto
sobre las armas tres batallones. . . -a-l amanecer del día 8, aquellos cuer

15 F. 0. 6/160, 2 de setiem-bne de 1851. Despacho N9 84.
16 F.0. 6/160, 2 de octunbre de 1851.
17 4 de octubre de 1851. F. O. 6/160, Despacho N9 87.
13 5 de octubre de 1851. F. O. 6/160.
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pos abandonados por sus jefes volvieron en grupo a sus respectivos cam
pos y en virtud del Tratado todos "los cuerpos del Ejército se dirigieron
a-l Cu-artel General de Urquiza en el Pantanoso”.‘9

Un documento británico refiere esos particulares momentos: “Los
oficiales (argentinos) se refugiaron en el Puerto, para asegurarse de
huir, y fueron seguidos por -una sold-adesca desesperada, que deseaba
acompañar a sus jefes en su fuga, y quienes cuando se apercibieron
que eran detenidos por falta de medios para embarcarse, rompieron sus
armas con rabia en las piedras y rocas de la ribera; otros, conside
rándose traicionados por sus propios oficiales, se enfrentaron a sus an
ti-guos comandantes, muchos de ¡los cuales habrían sido sacrificados si
no hubiese -sido por la aparición de los botes del Tweed.” Según afirma
Héctor R. Ratto h=abrían sido 52 los oficiales transportados en 1-as cor
betas británicas mencionadas y en la norteamericana Congress.”

Aran-a -eleva una protesta al gobierno inglés, el 16 de octubre ante un
“acontecimiento sorprendente” ocurrido a bordo de la Tweed.” ¿Qué
había ocurrido? Una nota de Southern a su Gobierno lo esolarece: “La
detención de los oficiales argentinos refugiados a bordo del buque de
S. M. Tweed es un problema que no debiera ser clasificado entre aquel-los
que admiten una doble solución... V. E. percibirá que estos oficiales
fueron retenidos como prisioneros durante muchos días... conocerá,
por otra -parte, que el Gobierno de Montevideo fue consultado sobre lo
que debería hacerse con ellos... les fue presentada una propuesta es
crita para ind-ucirlos a asumir el compromiso de no servir a su país
en la guerra que se inicia, so pena de ser enviados al “Depósito de
Esclavos” de Río de Janeiro o a las Malvinas. Estos papeles les fueron
presentados en nombre del almirante Reynolds y por el comandante
de 1-a Tweed. Estos documentos —agregaba——— me fueron mostrados por
el general Rosas y pertenecen «ciertamente tanto por la escritura como
por el estilo -a un británico. . . Es altamente probable que si no hubiese
sido por ela presentación que hice al almirante Reynolds, estos caballeros
habrían -sido enviados a Río de Janeiro o a las Malvinas. Concibo, hu
mildemente, que tal proceder representa un descrédito para el nombre
británico”? En otro despacho de la misma fecha, solicitaba la aproba
ción de su proceder.

A pesar de lo expresado afirmando lo contrario por algunos auto
res, el hecho cierto es que Palmer-ston ratificaba todo «lo actuado por
Southern, en su comunicación del 24 de noviembre siguiente,“ particu

19 ANTONIO DÍAZ, Historia.” ob. ci-t., t. VIH, p. 425.
Despacho N9 96, 2 de octubre «de 1851, F. O. 6/160.
Los Comodoros Británicas de Estación en el Plata (1810-1852), Buenos Aires.
F. O. 118/71.
Despacho N9 95, 2 de noviembre de 1851, F. O. 6/160.

4 F. O. 6/156, Despacho N9 51.“BBB?
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la-rmente en cu-anto a su enfrentamiento con el jefe naval. Sólo cabe
agregar en cuanto -a este incidente que el contraalmirante Reynolds erra
relevado el 3 de noviembre por el conrtnaaflmiiranrbe W. W. Henderson.

Con este broche de oro terminaba su misión en el Plata, el diplo
mático inglés quien continuaría en Río de Janeiro, donde era a su vez
trasladado, su acción en prosecución de l-a paz entre Rosas y el Imperio.
Con referencia a su relevo de B-uenos Aires, me permito discrepar con
‘las opiniones que sostienen su caída en desgracia, por poco probable.
Ya qnue no es, por cierto, habitual proceder d-iplom-ati-camente, el enviar
un representante que no h-a actuado correctamente, j u-stamente ante el
Gobierno al que habría tratado de perjudicar. P-al-merston no er-a burdo
y sus precisas instrucciones a Southern para su nueva misión así lo
confirman. Además debe tenerse en cuenta que la resolución de enviarlo
ante la Corte de San Cristóbal fue -adoptada y comunicada el 29 de
agosto de 1851, con bastante anterioridad al fracaso de sus múltiples
conatos tendientes a favorecer el retiro de los argentinos.”

La conclusión de este dramático episodio puede ser resumida a
través de las propias palabras de Southern: “La gran dificultad con
todos los actores de esta ‘conspiración’ ha sido la división de ios ar
gentinos . . . una f-uerza bravia y bien dispuesta, conducida por hombres
leales a Rosas; individuos, -sin embargo, como todos sus agentes, entre
nados -a una ciega obediencia que en ‘la Ba-n-da Oriental habían sido
siempre enseñados a la sumisión y respeto a la suprema autoridad del
Presidente legal. Por una serie de movimientos y estrat-agemas, sin
embargo, -las fuerzas argentinas fueron -a la -larga copad-as en un ángulo
en el que ni podían pelear n-i sobrevivir"?

35 F. 0. 118/68.
2° 2 de noviembre de 1851, despacho N‘? 96, F. 0. 6/160.
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PALABRAS DE HOMENAJE A ANTONIO ZINNY

[Comunicación leída. en la, sesión de 5 de octubre de 1971
por el Académico de Número Dr. Enrique de Gandítz]

Señor Presidente,

Señores Académicos:

Hace ochenta y un años desapareció de esta vida Antonio Zinny.
Los historiadores argentinos no han olvidado ni olvi-darán en el futuro
la figura y ‘la obra de un extranjero que en los largos ‘años de su per
manencia en el país ahondó nu-estras glorias con amor y enriqueció
nuestra historia con libros admirables. El 8 "de octubre de 1921, la
antigua Junta de Historia y Numis-mática Ameri-cana —en la actualidad
A-cademia Nacional de ¡la Hi-storia— celebró el centenario de su naci
miento. Habló, en aquel-la oportunidad, el presidente de la Junta, doctor
Martiniano Leguizamón, y el más joven de sus miembros, el doctor Ri
cardo Levene, lo hizo con brillantez en el Colegio Nacional Buenos Aires.

La conferencia del doctor Leguizamón sigue siendo hoy en- día el
estudio monográfico más completo y =amorosamente hecho acerca de la
vi-da y de la obra del eminente investigador de Gibraltar. La Junta de
Historia y Numismática, de acuerdo con su costumbre tradicional, hizo
acuñar un-a medalla conmemorativa. Esta med-alla trae en el anverso
la efigie del historiador con el nombre -de Antonio Zinny y ¡las fechas 9
octubre 1821-1921, y en el reverso dice: La J un-ta de Historia y Numis
mática Americana al bi-bliógrafo y al educacionista.

Los historiadores de hace cincuenta años no olvidaron al m-aestro
sencillo y trabajador que había llegado al país en plenos tiempos de
Rosas —-en 1842— y había asistido al resurgimiento de nuestra patria.
Muchos lo habí-an conocido en los últi-mos años de su vida —murió el
16 de septiembre de 1890- y hablaban con emoción de su bondad y de
su talento. No es extraño que los miembros de la anti-gua Junta de
Histori-a y Numismática Americana «le tributaran un homenaje conmo
vido que resultó una verdadera apoteosis histórica a su memoria. Las
generaciones jóvenes, que saben de sus enseñanzas a través de sus libros
imperecederos, no echan al olvido su labor extraor-dinari-a. Es un deber
de todos los hombres de cienci-a reverenci-ar ‘los esfuerzos de los viejos

371



maestros cuando han tenido por fin enalteoer ‘la patria en sus glorias
pasadas y en su grandeza futura. Por ello, la Asociación Argentina de
Estudios Históricos, a los cincuenta años de la muerte de Antonio Zinny,
se dirigió a los poderes públicos de «la Nación solicitando que se reedi
tasen las obras completas del ilu-stre polígrafo y encomendó a cuatro
de sus miembros —1os señores Ramón de Castro Esteves, Juan Canter,
Rosauro Pérez Aubone y el que habla— que estudiasen los rasgos bio
gráficos de Antonio Zinny y su labor de bibliófilo, educacionista e his
toriador. Un artista conocido por su talento escultórico y su genero
sidad sin límites —el señor Luis Perlotti- se ofreció para modelar una
medalla conmemorativa. Hoy, l-a Academia Nacional de la Historia lo
evoca en un sencillo homenaje que demuestra la admiración siempre viva
hacia Zinny de los historiadores argentinos.

Antonio Zinny fue un hombre providencia] en nuestra historiografí-a.
Conoció los años más ‘duros de la tiranía rosista, presenci-ó el triunfo de
Urquiza, vivió las luchas de «la Confederación y del Estado de Buenos
Aires y asistió al desarrollo de la Argentina organizada. Cuando él
llegó a nuestro país los estudios históricos puede decirse que no existían.
Rosas había hecho emigrar a todos los hombres de talento. En Buenos
Aires sólo realizaba algunos trabajos Pedro de Angelis. Los hermanos
Juan y Guillermo Robertson habían publicado en Londres, en 1838,
1839 y 1843 sus famosas cartas del Paraguay, el rei-no del terror del
dictador Francia y sus cartas de Sud América. Cuando el rosi-scmo se
derrumbó con estrépito, los proscriptos fundaron la escuela histórica
argentin-a. Bartolomé Mitre, Manuel Ricardo Trelles, Juan María Gu
tiérrez, Vicente G. Quesada, Ángel Justiniano Carranza y otros comen
zaron a ahondar n-uestra historia militar, políti-ca, naval, diplomática y
numismática. Zinny no permaneció -ajeno a este movimiento de resu
rrección. -Comprendió que -la l-abor de análisis y de interpretación no
podía llevarse a cabo con éxito si -las grandes fuentes de consulta no
estaban ordenadas y si no existía una gran obra de conjunto que fuese
como una red de caminos en medio de -la selva histórica. Se dedicó con
una paciencia inaudita a orden-ar el -archivo del Ministerio de Relaciones
Exteriores y el Municipal de Buenos Aires.

En incansables peregrinaciones recorrió varias veces todas las pro
vincias argentinas bus-cando documentos inéditos e interrogando a los
viejos pobladores. Llegaba a una población remota y se encerra-ba en
seguida en el archivo de la gobernación, de la municipalidad o de la ca
tedral. Todo cuanto «había de útil era anotado prolijamente. Al mismo
tiempo hacía hablar a los vecinos anci-anos. Les preguntaba por las
revoluciones que habían vivido -y por lÏOS generales a cuyas órdenes ha
bí-an guerreado. Los documentos antiguos se amontonaban junto a las
referencias próximas a perderse. Papeles y recuerdos que el viento se
habría llevado fueron salvados para siempre y hoy son infinitos los
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historiadores que los repiten sin s-aber que Zinny los incorporó a nuestra
historia. Otras fuentes de datos hay, en los países modernos, que no
todos los investigadores consultan y en ¡las cu-ales se encuentran las
noticias más preciosas y los detalles más vivos, humanos y auténticos.
Son "los di-arios y periódicos. Los miles de diarios que cada día aparecen
en nuestras ciudades a las pocas horas son destruidos por las mismas
manos que los han abierto. Más difícil es hallar, a veces, un diario a
los pocos meses de su publicación, que -un documento encerrado en un
archivo. Zinny advirtió que los diarios aparecidos en B-uenos Aires y
en otras ciudades del interior eran una fuente insubstituible par-a la his
toria argentina. En el.los se encuentra toda nuestra historia política con
el desarrol-lo de los partidos nacionales y provinciales, nuestras costum
bres, nuestra vida social y económica y son el reflejo y el índice más
exacto de nuestra evolución histórica. En largos años de b-úsqueda Zinny
anotó los títulos y las características de todos los diarios de Buenos
Aires y de las provincias. Estas obras, injustamente olvidadas, tienen
un mérito en verdad extraordinario por l-as noticias eruditas y curiosas
que contienen. Si Zinny no hubiese existido, la historia argentina habría
perdido irremediablemente pormenores de gran t-ranscendencia.

Los documentos y los recuerdos acumulados en sus viajes por el
país le permitieron redactar su obra más conocida y de mayor aliento:
la Historia de los gobernadores de las provincias argentinas. Esta obra,
que muchos consultan y muy pocos citan, es uno de ‘los esfuerzos his
toriográficos más intensos y bien realizados que se han hecho en nuestro
país. Fue una de las primeras obras de carácter crítico y documental
que se publicaron entre nosotros. Representa el primer ensayo de una
historia argentina que no sea una historia política de Buenos Aires, sino
de toda la República. Zinny se dio perfecta cuenta que la historia de
nuestra patria no tenía que encerrarse en los límites de ira capital y
que para apreciar su desarrollo y las causas de sus reacciones habia
que conocer la influencia -de cada provincia y, en especial, la historia de
sus ‘gobernantes. La cronología de los gobernadores es fundamental para
situar los acontecimientos históricos. En cuanto a su vida y su acción
no puede prescindirse en el estu-dio de nuestra historia política, tanto
en el período de la independencia, como de la anarquía, de la tiranía
y de la organización. En esta obra Zinny fue el primer investigador
de nuestro país que publicó las actas de fundación de las ciudades ar
gentin-as: actas que muchos estudiosos se hacen la i-lusión de descubrir
cuando lla-s reencuentran en un archivo. Zinny fue tam-bién el pri-mer
historiador que unió .la tradición a los docu-mentos y redactó, en forma
crítica, la primera historia integral argentina.

Algunos comentaristas han querido señalar errores en la obra de
Zinny. No hay una obra histórica en el mundo que no contenga algún
error —-de imprenta, de inform-ación o, simplemente, de d=istraoc1ón—.
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Las obras de más -gran-de importancia son las que más errores contie
nen. S-us autores han ‘tenido que andar por cami-nos nuevos, exhum-ar do
cu-mentos desconocidos, rectificar a otros autores y construir un edificio
don-de sólo ‘había un desierto. Zinny tiene, en efecto, en ‘la parte refe
rente "a la colonia, algunos errores insignificantes. Ellos son debidos a
dos cau-sas principales: el no haber podido realizar investigaciones en el
Archivo de Indias, de Sevil-l-a, y el haber aceptado la palabra de cro
nistas y de autores que entonces se juzgaban infalibles y l-a crítica mo
derna ha demostrado estar ‘llenos de debilidades. Estos llamados errores
no afectan los méritos superiores del ilustre polígrafo gibraltareño. Sus
obras no son para principiantes, ni para escolares, sino para investiga
dores avezados que sólo buscan obras de "consulta. Los puntos más o
menos insuficientes han sido objeto de grandes ampliaciones que los his
toriadores contemporáneos tienen la obligación de conocer.

Anton-io Zinny no detuvo sus investigaciones en la historia argen
tina. Sabía que nuestra historia está ‘íntimamente u-niid-a a lla del Pa
raguay y a la del Uruguay y escribió una Historia de los gobernantes del
Paraguay y una Historia de la prensa periódica del Uruguay. Aparte
de estas obras de gran aliento publicó densas monografías sobre Puey
rredón, Álvarez Thomas, Sarmiento, Gutiérrez, Senillos-a, Saavedra, la
cronología de los obispos del Paraguay, el catálogo r-azonado de la bi
blioteca de La Plata, una serie de heroinas y patricias americanas, el
censo de población de Buenos Aires, el monumento a la imprenta de los
niños expósitos y los procesos contra Whitelocke y el Congreso y Direc
torio derrumbados el año veinte.

Zinny fue un discípulo de Mitre, cuya Historia de Belgrano, apare
cid-a en 1857, señaló "los altos rumbos que debía tom-ar, con ese mag
nífico ejemplo, l-a ciencia histórica en «la Argentina. No satisfecho con
su obra de i-nvestigador e historiador, se consagró a la enseñanza por
espacio de cuarenta y un años. “El señor Zinny —dice uno de sus crí
ticos: Pedro Bonatre—- es un talento sintético, que así h-a sabido cuidar
el detalle _precioso y útil, como desviar el l-a-conismo, que es conocido
escollo de ‘la síntesis”. El mismo Zinny juzgó su labor, sin modesti-as
fin-gidas y con honradez suma, de ‘la siguiente manera: “He producido
una serie de obras que nadie puede deja-r de consultar y, si no son la
última pala-bra, dejan el c-amino trazado para ¡los que vengan en pos y
les faliciten la tarea”. Martiniano Leguizamón t-uvo la suerte de co
nocerlo y nos legó esta silueta hermosa y emocionada de su persona
venerable: “Le alcance como mirón en ¡la tertulia vespertina de la Li
brería de M-ayo —Perú esquina Potosí— de Carlos Casava-lvle, palpelista
versaldo en las cosas del pasado y primer editor de la época. A través
de mis recuerdos estudiantiles le veo entre aquel grupo de escritores
iil-ustres, con su traje de levita negro, el rostro pálido, afeitado, los ojos
grandes y m-ansos y l-a cabellera nev-ada echada hacia atrás con dos bu
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cles en ‘los costados cubriéndole las orejas. Hablaba lentamente, sin
acaloramientos, suave y tranquilo siempre, confirmando con su actitud
la verdad literaria y humana del dicho de Buffon —el estilo es el
hombre mismo-— inmutab-le en su cortés afabi-lidad ante las interrup
ciones chancer-as de Pelliz-a, que sabía encontr-ar ‘la oportunidad para
encajar alguna anécdota picante a propósito del tema en discusión".
Otros estudiosos contemporáneos han analizado su obra de erudito en
un ensayo bioabibliográfico aparecido en 1921 y en una historia de la
historiografía argentin-a que comete el error y la injusticia de comparar
su labor con la de "los cronistas jesuitas. El cúmulo de materiales que
los investigadores del presente deben a Zinny lo hace digno de grandes
elogios y de una inmens-a gratitud.

N uestr-a Academia se ha hecho un deber y un honor en evocar su
figura ilustre y en presentar a sus descendientes su justo homenaje. El
reverenciar a los muertos, cuando han dejado sobre =la tierra u-na huella
de trabajo, de honradez y de gloria, es la más noble de las acciones. Por
el-lo nuestra institución recuerda al eminente polígrafo Antonio Zinny
con amor y con respeto y señala su nombre, como un a-lto ejemplo, a los
jóvenes argentinos.
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APUNTAMIENTOS SOBRE FÉLIX DE AZARA

[Comunicación histórica, del Académico de Número R. P. Guillermo
Furlong S. J. leída en la sesión NP 92-2 de 19 de octubre de 1971]

Hace 150 años, pues fue el día 20 de octubre de 1821, que, al pie de
los Pirineos españoles, en una pintoresca localidad llamada Barbuñales,
ubicada entre Huesca y B-arbastro, terminó su larga y fecunda existencia
don Félix de Azara. A la sazón frisaba en sus setenta y cinco años, de los
que habí-a vivido veinte en nuestras tierras americanas. Muchas veces se
h-a dicho que fue el primer hombre de ciencia, que hubo entre nosotros,
pero lo exacto sería afirmar que fue el último, o de los últimos hombres
de ciencia que hubo en el Río de l-a P-lata con anterioridad a 1810. Hoy
felizmente sabemos que los tiempos hispanos, en ¡los que transcurrió la
infancia, adolescencia y juventud de l-a Patria Argentina, ‘lejos de haber
sido una "in-culta Beoci-a, fueron tiempos de un sorprendente esplendor cul
tura].

Azara era militar, y fue por un error o, lo que otros sospechan, por
razones de alta política que, al destinarle a América, se le dio el grado de
Capi-tán de Fragata, pues era éste un título muy apreciado por los lusi
tanos, con quienes había de demarcar los disputados ‘límites entre las po
sesiones portuguesas y es-pañolas. El hecho cierto es que jamás comandó
nave alguna sobre las inquietas aguas m-arin-as, y ciertísimo es que pocos
extranjeros cabalgaron, más que él, sobre l-as inmensas planicies hoy pa
raguayas, uruguayas y argentin-as.

Como t-eniente coronel de Infantería acababa de actuar en l-a campaña
de Argel, donde fue gravemente herido, cu-ando en 1780, fue designado
Comis-ario de una de las tres partidas, que habían de actuar en la pro
yectada demarcación de límites; formaba así parte de esa espléndida em
bajada intelectual que, a ese fin, arribó a nuestras playas, y entre cuyos
integrantes habia hombres de =la talla de Diego de Alvear, de Andrés de
Oyarvide, de Martín Boneo, de Pedro Antonio Cerviño, de Juan Francis
co de Aguirre, de Juan Iriarte, y de tantos otros. Es sin duda Félix de
Azara el más conocido de entre ellos, pero seria temerario decir que fue
el más «conspicuo de entre ellos. Desde hace muchos años tengo muy pre
sente aquel aser-to de Abel Gháneton: rlos argentinos tenemos juicios for

377



mados sobre muchas cosas q-ue nunca hemos estudiado. El Diario de Agui
rre, oro en polvo todo él, sólo ha contado, hasta l—a fecha, con dos admi
radores, extranjeros ambos: Paul Groussac y Felipe Barreda Laos.

Profesionalmente Azara era un ingeniero militar y era un egregio
delineador. Él mismo, sin embargo, nos dice que no era dibujante, y que
era incapaz de retratar con el pincel un ave o un cuadrúpedo. Pero sus
mapas, así por su contenido científico, «como por su prestancia gráfica,
son piezas ‘de la mayor valía. Desgraciadamente es aún i-nédito, y obra
en pod-er de los hijos de Juan Zorrilla de San Martín, su gran plano de
la ciudad de la Asunción y de los alrededores de la misma. Sabemos, sin
embargo, que en la com-posición ‘de esta “carta, col-abora-ron otros dos egre
gios componentes de aquella lucidísirma embajada cultural: ¡los ya recor
dados, Martín Boneo y Pedro Anton-io Cerviño.

Apen-as llegado a Buenos Aires y, a fin de iniciar la labor encargada
a ‘la tercera demarcación, de la que Azara era jefe, envióle el Virrey Vér
tiz, a Rio Grande do Sul para ajustar con 1-as autoridades lusit-anas el
comienzo de la tarea, y sabemos que, a caballo, hizo el viaje desde la Co
lonia, pasando por Montevideo, Maldonado y el Chuy; de regreso a Bue
nos Aires, con la novedad de que 1-a comisión paralela ‘lusitana estaba aún
en veremos, el virrey -le destinó a ¿la Asunción, centro más cercano a las
tierras en -litigio, y sabemos que en esta travesía pasó por Morón, Luján,
Arrecifes, Baradero, San Pedro, Rosario, Santa Fe, -1a Bajada, Goya y
Corrientes.

Muy bien ha dicho nuestro colega, el señor Julio César González, en
su bien ela-borada monografía sobre Azara, que éste, “de genio vivo e
inquieto”, era “profundamente curioso, con avidez de sabio”, y si el es
tólido es c-apaz de cruzar un bosque sin ver un árbol, Azara vio curiosi
dades y novedades en nuestras tierras, en nuestras aren-as, en nuestras
aguas, en nuestros aires y sobre todo en nuestra flora y fauna, y todo lo
fue anotando, aunque para ello, como él nos dice, ni tenía la comodidad
de una mesa y de una silla.

Catorce años estuvo en "la Asunción, en espera de los demaroadoares
portugueses, que según lo convenido debían comparecer en Igatimí, para
iniciar desde ese punto la demarcación, pero -no desperdicio Azara esos
años, ya q-ue fue estudi-ando las regiones en litigio, y así en julio de 1784
expedicionó a V-illlarica y a sus contornos; en agosto de 1785 al Pilcomayo;
en enero de 1786 a -las regiones del Itatim; en abril de ese mismo año a
Car-a-peguá y a Quinudí; en agosto también de 1786 a Curuguatí, y en
noviembre de 1787 a Corrientes y a -1-a Laguna Iberá y, meses más tarde,
llegó hasta la región ocupada otrora por los indios Chiquitos, al sur de
Santa Cruz, y entre el 12 nde junio y el 18 de agosto, a un punto cercano
al convenido, -a la espera, nuevamente frustrada, de rlos demarcadores
portugueses.
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Dispuesto siempre para el trabajo, estuvo incondicional al servicio
del Gobernador del Paraguay, Alós, pero como, aun así, le sobrara tiem
po, sabemos por el mismo Azara que pensó en Llenar su forzad-a ociosidad
con otras «tareas: “me ví precisado a meditar sobre -l-a elección de aslgún
objeto que ocupase mi detención -con utilidad. Desde luego que =lo que
convenía a mi profesión y circunstancias era acopiar elementos para ha
cer una buen-a carta o mapa, "sin omitir lo que pu-diera ilustrar ‘la geografí-a
física, la historia n-atural de las aves y cuaxdrúpedos y fin-almente lo que
pudier-a conducir al más perfecto conocimiento del país y su-s habitantes”.

En 22 -de marzo de 1793, pidió el Cabildo de la Asun-ción que escri
biera Azara un-a Descripción histórica, física, política y geográfica del
Paraguay y, a los cuatro meses, con varios mapas, entregó -la obra pedida,
en un tomo «de 228 páginas de m-enud-a lectura, y cuando el Cabildo le
agradeció su colaboración, pudo decir Azara que h-abía él obrado “en todo
como un honrado paraguayo, sacrificando mi vida, si preciso fuera, a la
felicidad de mi nueva patria”. Citamos estas expresiones, ya que sin base
algun-a, Florencio Varela supone que Azara no simpatizó con estas regio
nes hi-spanoamericanas. Lo curioso es que esta obra del gran explorador
aragonés, como hace algunos -años, lo ha demostrado un tan buen juez
como Efraím Cardozo, no contó con «las simpatías de su autor y se opuso
a que un editor parisién ‘la tradujera e imrprimiera. Es verdad, escribe
Cardozo, que much-as de sus páginas se hallan repetidas en otros trabajos
de Azara, pero, aun -a-sí, mucho es lo que tienen de novedoso. Una copia
de -esa Descripción se hal'laba entre los papeles de José Nicolás Azara,
fallecido en 1804, y parecería que Félix quería i-mpedir que un editor pi
rata se aprovechara «de ell-a. Ello explicaría el que .la su-bestimara. Con
fesamos s-in embargo qu-e este punto es oscuro, como ¡lo es el que sea de
Félix de Azara el volumen que en 1904, publicara en Montevideo Rodolfo
R. Schuller, y que tan brav-amente criticó Luis María Torres. Hay, sin
duda, páginas de Don Félix, en esta obra, pero 1-as hay también de otras
manos; parecería ser una recopilación de diversos escritos, correspondien
tes a diversos autores.

Aunque no está en el común sentir de los que modernamente se han
ocupado de Azara, honra a éste h-aber confesado su ninguna preparación
zoológica y botánica y las dificultades con que pudo trabajar, mientras
estuvo entre nosotros. “Soy un soldado que jamás h-a mirado un animal
con atención hasta ahora” escribió él en época posterior a ‘la publicación
de sus escritos de esa índole, y agregaba: “carezco de ‘libros y de todos
los -medios de adquirir noticias e instrucción. Soy un naturalista original,
que ignora hasta ¿los términos, y gran parte de mis apuntaciones se han
hecho sin silla, mes-a ni banco, -con la torpeza y disgusto que acompañan
-a la excesi-va fatiga y -con otras atenciones que yo miraba como princi
palos”.
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Cuando en 1809, se publicaron en francés los Viajes de Azara con el
agregado de su Historia, natural de los pájaros, hizo el naturalista algu
nas observaciones sobre esa publicación y, entre otras cosas, anotó que
“Monsieur Moreau Saint-Méry no está bien informado cuando dice que
yo he hecho dibujos de aves y cuadrúpedos, lo mis-mo que cuando dice que
he formado un excelente gabinete o colección de «ani-males. En el pre
facio de mis aves digo que me ha sido imposible h-acer los dibujos y
transportar y conservar animales". En dicho prefacio había también es
crito Azara que “careciendo de dibujante, comencé a desolular y rellenar
los pájaros y cuadrúpedos para envian-los al Real Gabinete, pero viendo
que «la poliIl-la y corrupción, -a que propende mucho el clima, lo destruían
todo, -a veces en el mismo día, desistí del empeño, y metí en aguardiente las
especies menores, porque me persuadieron que así llegarían en buen es
tado a dicho gabinete, adonde remití de seis a setecientos individuos o
ejemplares”.

El doctor Vicente Osvalïdo Cutolo en la excelente biografía que, en su
Nuevo Diccionario Biográfica, nos ofrece sobre l-a persona y la actuación
de Don Félix de Azara, escribe que su obra sobre las aves es “considerada
como su obra maestra”, y así se opina en efecto, por más que la realidad
sea muy otra. Hoy que conocemos .'lo que sobre l-as aves rioplatenses había
escrito Sánchez Labrador, -medio siglo antes que Azara, y conocemos lo
que escribió Pedro B'l-as Noseda, -amigo y favorecedor de Azara, ya no es
posible elogiar así esa publicación. Aún más, -a'l conocer años después en
Buenos Aires «la obra de Buffon, rpesimamente traducida, se atrevió Azara
a contradecir gratuita y erradamente a-l gr-an naturalista francés.

Muy superiores a su tratado de las aves son los dedicados a los cua
drúpedos y a -la f-lora, pero sus «descripcion-es no aventaj-an a las de Ber
nabé Cobo y a las del citado Sánchez Labrador, aunque al publicarse ellas,
como parte de los Viajes por la América Meridional, el editor francés
Dentú y el encargado de ala edición, Walckenaer, solicitaron y obtuvieron
el asesoramiento del gran naturalista Jorge Cuvier y también la del n-atu
ralista Sonnini. De éste se dice, como se lee en la misma portada de esta
publicación, que, además de la traducción del tratado de alas aves, lo au
mentó con un gran número de notas. Como después diremos, nla publica
ción ‘de los Viajes por la América Meridional, aJpl-au-dida por todos los hom
bres de ciencia, comprendía ¡las obras que había compuesto Azara duran-te
su estada entre nosotros, en la Asunción y en Buenos Aires.

De regreso a ésta, a principios de 1796, fue a 10 de febrero de ese
mismo año que el Sr. Virrey «le encargó el reconocimiento de las fronteras
del sur o de la Provi-ncia de Buenos Aires, y le otorgó el título de Co
mandante General de la Campaña. Con Cerviño, como ingeniero geógra
fo y con Insiarte, como piloto, voz ésta que, a l-a sazón, equivalía a agri
mensor, recorrió Azara no tan sólo las guardias del Sur, sino también las
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del Oeste: Luján, Areco, Salto y Rojas, y su ¡largo Informe fue publicado
por De Ángelis y h-a sido muchas veces aprovechado por los estudiosos.

Según refiere uno de los biógrafos de Azara, f-ue después de esta ex
pedición que el señor Virrey le autorizó a visitar todas las posesiones es
pañolas aJl sur del Río de la Plata y del Paraná, y suponemos que le auto
rizaría no a visit-ar ¡las guardias, pues acababa de visitarlas, sino las ciu
dades: San Pedro, Santiago de Baradero, Arrecifes, Luján, Chascomús,
Dolores, -pero no llegó a realizar esa inspección, y es de 1-amentar. ¡Cuán
tas, y cuán preciosas noticias nos habría podido proporcionar sobre ésas
y otras incipientes poblaciones! Lo que sí hizo fue ordenar que Cerviño
e Insiarte remontar-an el Paraná en barca, mientras él subí-a, a la par
de ellos, a caballo, y unos y otros levantaron la carta de ese río, y compa
raron después las observaciones de ellos con la-s suyas de él. El resultado
fue no encontrar diferencia algun-a, escribió después Azara.

Llegó hasta Santa Fe, de cuyo distrito ya había levantado un mapa,
y nos dice él que, “cuando me disponía a preparar a hacer otro tanto en
las provincias de Córdoba, de S-alta y -de Mendoza, y sob-re todo de los
límites occidentales del Chaco y de la tierra de los Patagones, recibí una
orden termin-ante de regresar a España, a cau-sa de la guerra que tenían
con Inglaterra”. Esta información no es sincera, ya que, por el mismo
Azara, sabemos que hacía años habí-a pedido regresar a la Península y,
a este fin, había interpuesto la todopoderosa influencia de su hermano
José Nicolás, a la sazón embajador español en París. Sin duda ansiaba
publicar =las obras que tenía ya escritas, y ésa fue la razón, o una de las
razones, de solicitar su regreso a España.

Como no hubiese embarcación alguna que pudiera llevarle a la Pe
nínsula, el virrey Melo de Portugal que estaba entonces en -la Ba-nda Orien
ta‘l, preocupado en -la defensa de aquell-as tierras, dispuso q-ue Azara
continu-ara la empresa por él iniciada, y así, con anterioridad a octubre
de ese año de 1797, hallamos -a Azara en lo que es ahora ‘la Rep-ública del
Uru-guay. Él mismo, en la Introducción a sus Viajes por la América Me
ridional, nos dice que “se me dió el man-do de toda la frontera del Este,
que es ‘la del Brasil, =lo que me proporcionó la oc-asión de reconocerla a
mi satisfacción y levantar su carta".

Hoy que ‘los archivólogos discuten cuáles son y cuáles no son los docu
mentos que deben o no -destruirse, es bueno recordar que en un legajo,
que se con-serva en Montevideo, sobre entradas y salidas de caballos, de
l-a Estancia del Rey, existente en el -Cerro, no sólo h-a podido el señor Es
teban Campal precisar las muchas expediciones que Azara hizo en «la Ban
d-a Oriental, sino que ha podido comprobar que, -a lo menos en una oc-asión,
Artigas parece haber -servido -a las órdenes de Azara, ya que en octubre
de 1797 se dice que: “Item devueltos de Maldonado, Cerro Largo, del Co
mandante General de la Campaña (Azar-a) y del Ayudante Mayor de
B1-an-dengues, Don José Artigas . . . 195 (caballos) ". Prudentemenrte anota
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el historiador sanducero que “puede tratarse de una mera coincidencia,
pero ta-mbién pudo haber ocurrido que los caballos utilizados por Azara
y por Artigas correspondieran a una -misma comisión, realizada por am
bos conjuntamente”. Ya que conjuntamente se engloban en una misma
cifra, 195, los caballos del uno y del otro, nos inclina a la segund-a pre
s-unción del novel historiador uruguayo.

El mismo Campa], valiéndose de documentación inédita y también
de la que publicó en 1953 nuestro colega en ela Academia, el Dr. M-arivluz
Urquijo, historia la enorme labor de Azara al Este y al Norte de la Banda
Oriental, y, como el mismo Azara recordaba, tuvo a su cargo la defensa
de 70 -leguas de costa. La fundación de San Gabriel de Batoví y el empla
zamiento de la población d-e Esperanza, fueron entre otras, las tareas a
que se vio él abocado. En ell-as estaba, cuando en junio de 1801, se ofreció
la coyuntura de cumplir con ‘la real orden, y Az-ara s-e embarcó para España.

En Madrid, a poco de lïlegar, publicó, -en 1802 y en 1805 sus Apun
tamientos para la historia natural de los cuadrúpedos del Paraguay y
Rio de la Plata, y su-s Apuntamientos para la historia natural de los
pájaros del Paraguay y del Rio de la Plata, y a "la sazón, llamado tal vez
por su hermano José Nicolás, embajador español en ese país, se hallaba
en París, donde tuvo la suerte de poder publicar en 1809 11a magna obra
a que antes nos referimos: «los Viajes por la América Meridional.

Superior a tod-a ponderación y por encima de todo elogio fue, así
el empeño con que Azara procuró conocer la historia de estas tierras rio
platenses, como el afán que desp-legó para qu-e fueran conocidas y apre
ciad-as en España y en sla E-uropa «toda, y sin du-d-a alguna que sus tan
pondera-bles Viajes por la América Meridional, aparecidos en vísperas
de los sucesos de Mayo, contribuyeron a =1-a comprensión de los mismos,
por parte de las naciones europeas.

Pero di-gamos que, como historiador, si bien Azara conoció y se va
lió de -a-lguno que otro documento inédito, fue Pedro Lozano su fiel Aca
tes, y raras veces se apartó sde él, s-irn extravivarse, incu-rriendo a veces
en lamentables errores. Sin embargo, no h-an faltado, entre nosotros,
para quienes antes de Azara sólo existía el desierto, después de él el
f-lorido vergel de Clio. Como naturalista, ya tlo hemos dicho, con pa
labras del mismo Azara, no fue -sino un improvisado, un amateur, un
aficionado y no superó a sus precursores, ni in-tentó siquiera aportar a la
flora y fauna las leyes lineanas, que no conoció hasta su regreso a Eu
ropa. En este terreno su gran gloria es el haber descubierto pero no
clasificado más de cien especies nuevas.

‘Pero en todos s-us escritos hay páginas felicísimas y son :1-as que
contienen sus observaciones personales -ante ulas realidades físicas, so
ciales, espirituales y culturales, con que se vio abocado en América. En
estas notas personales, abundantes y novedosas, ‘luce -la bizarría y la
agudeza de entendi-miento de Don Félix de Azara.
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Ése es, señores académicos, mi juicio sobre la persona y la obra
del ilustre soldado aragonés, y soy de parecer que ya no es lícito repetir
los desmnesurados elogios con que J u-an María Gutiérrez, And=rés Lamas,
Bartolomé Mitre, Luis Domínguez y sobre todo Florencio V-arela, han
querido magnificar artificialmente «los méritos de Don Félix. No es
exacto que fue él quien dio ‘base -científica va la geografía del Río de la
Plata, y es -a Víctor Martín de Moussy a quien corresponde esa gloria.
Lo rea-lizado por Azara en ese sentido, estaba a la par, en un plano de
mediocridad, con .lo realiza-do medio siglo -antes -por José Quiroga, y por
más que apreciemos -la inmensa y meritísima labor de Félix de Azara,
consideramos un grave error el decir que desempeñó él en el Río de la
Plata la tarea de Humboldt en Méjico y la de Jorge y J u-an Ulloa en el
Perú.

Tomada en conjunto, amplísima, durísima, sacrificadísima y alta
mente benéfica fue la labor de Az-ara entre nosotros, así en el Paraguay,
como en Buenos Aires y en ‘la Banda Oriental, y tom-ada en conjunto
es también inmensa y de altísimos quilates mu-chísimas de las páginas
que en herencia nos ha dejado Don Félix de Az-ara, y si aquélla es un
magno pedestal =de bruñida ‘peña, ésta es una airos-a y broncínea estatua,
que no necesit-a rde ficticios y esp-úreos aditamentos. He dicho.
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V CONGRESO INTERNACIONAL DE HISTORIA
DE AMÉRICA

[Discurso pronunciado por el Presidente de la Corporación doctor Ricardo
R. Caillet-Boís en la sesión inaugural realizada el 31 de julio de 1971, en
la ciudad de Lima (Perú), en nombre de las delegaciones extranjeras]

El haber sido designado para pronunciar nuestro saludo y dejar
expresa constanci-a por la cordial y generosa acogida con que hemos
sido recibidos en esta hermosa Ciudad, constituye un inmenso honor y
compromete mi gratitud en tal forma que no ha-1'10 palabras que tra
duzcan los sentimientos.

Agradezco asi-mismo el insigne honor que se hace a mi país, a Ia
Academia Nacion-al de -la Historia y a-l Instituto de Historia Argentina
y Americana “Dr. Emilio Ravignani” de la Facultad de Filosofía y Le
tras de ‘la Universidad de Buenos Aires.

Decenas de -delegados de todo el Continente y aun de varios países
de Europa han acudido al llamado de l-a Comisión Nacional del Sesqui
centenario de ‘la Independencia -del Perú, presidida por el distinguido
señor general Juan Mendoza Rodríguez y que ha organizado el V Con
greso Internacional de Historia de América.

No podía ser otra la respuesta. E-1 Congreso coincide con una fecha
histórica de trascendental importancia par-a el ‘Perú y para e‘l mundo
latinoamericano: el sesquicentenario de la independencia peruana. Des
de entonces, el camino recorrido por este pujante pueblo ha dejado bien
sentado que merecí-a tan ansiado galardón ya que en los días que corren
es, indiscutiblemente, orgullo del Continente por su progreso cultura-l
y material.

Pero además es ejemplo de algo que h-a constituido una ansiada
meta: la unión american-a. Porque como es bien sabido y si por una
feliz coincidencia el Perú reci-be la independencia de manos sanm-artinia
nas, fueron manos bolivarianas las que consolidaron definitivamente su
futuro. S-an Martín no impuso la independencia. Espera la convocatoria
especial del Cabildo de Lim-a y luego la proclama, en nombre de la vo
luntad popular peruana. San Martín —ha dicho el distinguido y erudito
historiador José Agustín de la Puente Candamo- “respeta las carac
terísticas del Perú”, y, añade: “nos gobierna sin violencia y puede decir
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se sin hinpérbole que se incorpora al modo de ser nacional". Teatro de
acciones bélicas el Perú asistió entusi-as-m-ado, enardecido a ‘la marcha
de ‘la victoriosa legión de Ju-an Antonio Álvarez de Arenales, el cual
recogió pruebas conoluyentes de la indomable resolución de los humildes
habitantes de la Sierra de resistir a las armas del Rey y conquistar la
independenci-a o morir. ¡Bien valía tal sacrificio si se lograba arreba
tarle -la joya más preciada de su vasto imperio! ¡Bolívar y Sucre cerra
ron el estupendo ciclo iniciado por ejércitos que no procuraban conquis
tar sino tlibertar a los pueblos ¡del Continente! Nadie podrá negar que
San Martín y Bolívar procl-amaron y ¡lucharon por el reconocimiento de
la independencia de «los pueblos por el-los libertades. Gesta como la que
Vio nuestra América no encuentra par-angón en la historia universal.

He dicho antes que el Perú f-ue un ejemplo de los elevados y nobles
propósitos de los grandes capitanes que hicieron posible el milagro: la
unión americana. Lo expresa en forma categórica su constante resolución
de “auxiliar a los demás pueblos libres de Améric-a, para que prevalezcan
en ellos «la libertad y el orden”.

Nuestro estimado colega y amigo Manuel Pérez Vi-.la, ha dicho con
razón que existió comunidad de ideales y objetivos entre las diversas
regiones de Hispanoamérica. Pero esa Independencia sólo se logró a
costa de inmensos sacrificios y de muchísima-s vidas. Catorce años de
lucha transcurrieron, durante los cuales los pueblos no dej-aron de em
puñar las armas, victorias y derrotas se sucedieron sin que por eso de
cayera el espíritu de resistencia. Catorce -años de guerra, pero solos,
sin aliados. Porque a diferencia de Estados Unidos de Norteamérica
que contara con la alianza de Francia, Españ-a y Holanda, los pueblos
hispanoamericanos sólo contaron con su coraje, con sus armas y su in
conmovible amor por «la libertad.

¡Bienvenidos Congresos como el presente! La semilla sembrada en
1922 en Río de Janeiro y posteriormente en 1930, 1960 y 1966 en Buenos
Aires (organizados por nuestra Academia) ha fr-uctificado. Y con ella
el conocimiento hi-stórico se renueva y amplía su horizonte. Se despoja
de falsas leyendas; hace a un lado conceptos vacuos de quienes creen
que la histori-a no es un-a ciencia sino un aspecto de la literatura.

Pero cuando empleo el término es una ciencia, no pretendo ni por
un instante abrigar la intención de que podemos dictar -leyes, tal cual
lo hacen otras ciencias. No. Tampoco pre-tendemos erigirnos en cómodos
jueces. No. Tampoco queremos red-ucir el análisis histórico a la estéril
y fría exposición de cuadros estadísticos. Pero en cambio, es nuestro
Verdadero y sano propósito, comprender ese misterioso pasado y mostrar
al desnudo, errores y aciertos, es decir 1-a verdad histórica, esa verdad
huidiza, que no es estática sino dinámica.

No está de más que nos deten-gamos en otro aspecto. El verdadero
historiador no procura o no debe procurar defender una posición polí
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tica o una ideología determinada. Si ta-l lo hace, su obra carecerá de
solidez. Sin es-a verdad, -a l-a que alu-día recién, no nos sería posible apre
ciar mejor -a los acontecimientos que se sucedieron en cada -una de nues
tras Naciones. Porque ¿puede afirmarse, por ventura, que todos los Es
tados de América son idénticos? No, sin duda, cada un-a posee carac
terísticas sociales, políticas, y económicas, que le son propias.

Esto dicho no está de má-s record-ar que la Historia desempeña en
esta época, un papel de pri-merísima importancia. Hay quienes con in
creíble habilidad ‘la distorsionan. Lo hacen para destruir lo que fun
damenta ‘la razón de ser de cad-a uno de elllos. Es cierto que no vivimos
ni podemos vivir como encerrados en una campana neumática; que cons
tantemente revisamos nuestros conceptos, nuestra versión acerca de un
personaje o de un período histórico. Pero cuando así actuamos no lo
hacemos apicatealdos por principios o ideas bastardas. Lo hacemos en
virtud de que han aparecido documentos nuevos o monografías y estu
dios más completos. Abrimos pues, nuestro ventana-l y dejamos entrar
en nuestro recinto, nuevas ideas, nuevas interpretaciones; natural-mente,
tal actitud -se -asume siempre y cuando ellas aparezcan debidamente
documentadas.

Sólo -así podrán ser teni-das en cuenta. En consecuencia y de acuer
do a lo dicho no admito la ¡destrucción sistemática de cuanto ha sido
estudiado con respeto, con vencer-ación pero también con amor a la ver
dad. Encauzar los estudios históricos por el sendero de sistemas exclu
sivos. Derri-bar de sus estatuas a quienes nos dieron independencia y
libertad es proceder con una parcialidad aberrante y repuílsiva; es una
injustici-a de la cual seríamos nosotros los únicos cu-lpables.

Felizmente ¡los historiadores peruanos —me compl-azco en destacar
lo—— no han sido atraídos por el ‘llamado de este nuevo tipo de sirena.

Desde ¡la monumental obra del general Main-ue} de Mendiburiu; de
la formidable e insustituible recopilación heurística de Mariano Felipe
Paz Soldán; de la riqueza «informativa vatesorada por la obra del coronel
Manuel de Odriozola; de la magnífica historia de los cronistas y de la
historiografía peruana, de Raúl Porras Barrenechea, por no citar sino
a algunos de los que merecieron y merecen el respeto de sus continu-ado
res, ela historiografía peruana ha seguido enriqueciendo el acervo cul
tura] de América. Los estudios históricos también han despertado en la
mujer peruana el interés que es dable esperar. Por eso, me es muy grato
recordar aquí a Ella Dumbar Temp-le, cuyo fino espíritu y vasta cultura
hemos podido apreciar todos nosotros.

Señoras y Señores:

Estamos vivienrdo horas incierta-s, con un horizonte cargado de ame
nazadores nubarrones. Parecería que se aproxima una tercera Guerra
mundial, si es que no la estamos viviendo ya, pues la contienda, esta
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vez, se presentará con caracteres completamente distintos de las ante
riores contiendas.

Razón de más par-a que los pueblos de América, unidos desde su
nacimiento a la vid-a independiente, se alerten, depongan recelos y estre
chen más que nunca los lazos de unión. Porque unidos -podrán frenar las
embestidas de quienes pretendan avasall-ar su soberaní-a. Unidos cons
titui-remos un muro invencible contra el cual se mtrellarán ias ambiciones
de quienes de una manera u otra, pretendan introducir ula cizañ-a par-a
apropiarse de las riquezas y de -la independencia de los incautos.

Señores Delegados. Convengamos que las palabr-as que acabo de
pronunciar, tien-en un precioso antecedente: -la independencia del Perú
donde peruanos, argentinos, uruguayos, paraguayos, chilenos, venezola
nos, colombianos y ecuatori-anos, unidos obtuvieron l-a más espléndida
recompens-a: cerrar el ciclo histórrioco iniciado en 1810 y comnover a1
mundo con la de todo un Continente integrado por jóvenes naciones
independientes.

Se acerca l-a hora en que América, ejemplo de l-aboriosidad, de hi
dalguía, de respeto por las reglas del Derecho internacional! y celosa de
su soberanía ocupe un lugar más destacado en 1a marcha del universo.
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DONACIÓN AL BANCO DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES

[La Academia Nacional de la Historia donó al Banco de la Provincia de
Buenos Aires un impreso original de 1828, titulado: “Los Directores del
Banco Nacional”, cedido a la Corporación por el Académico de Número
doctor Ernesto J. Fitte, quien realizó el estadio que va a continuación,

referido al documento y su época]

Buenos Aires, Septiembre 21 de 1971.

Señor Presidente de la
Academia Nacional de la Historia
Prof. Don Ricardo R. Caillet-Bois
PRESENTE

De mi más -alta estima:

Tengo en mi poder dos impresos vinculados con un momento crí
tico en l-a vida del Banco Nacional, establecimiento de crédito creado
por un-a ley sancionada el 28 de enero de 1826, a modo de su-cesor del
Banco de Buenos Aires, cuya difícil situación financiera lo habí-a colo
cado a punto de ir a la quiebra.

Como es conocido, la nueva empres-a bancaria —<:on cuyos fondos
se solventó la guerra contra el Brasi=l—, mantuvo abiertas sus puertas
hasta 1836, en que fue disuelta por Ros-as, ocupando su lugar la Casa
de Moneda, ‘la cual a su vez des-pués de lograda la integración del país,
pas-aría a ser el actual Banco de la Provincia de Buenos Aires.

Por el-lo creo que a dicha institución le corresponde conservar esos
papeles en adelante. En este sentido, se los cedo a la corporación a fin
que retribuyendo la generosa contribución que nos brind-ara oportuna
mente con destino a la instalación de nuestra Biblioteca, le haga dona
ción de tales documentos.

Pero para que la Academia —y el futuro destinatario en el supuesto
que sea aceptada mi sugerencia—, puedan evaluar la importancia de los
mismos, es menester ubicanlos en el -convulsionado ambiente de la época.
Es lo que he en-sayado hacer en el estudio adjunto.
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Si después de haberlo leído, el Sr. Presidente todavía juzgwa acer
tada mi insinuación de transferir los mencionados impresos a las auto
riIda-des del Banco de la Provincia de Buenos Aires, no dude Ud. que
quedaré altamente honrado con esa distinción.

Salúdaalo muy atentamente.

Ernesto J. Fitte.
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VINDICACIÓN DEL BANCO NACIONAL EN 1828

ERNESTO J. FITTE

El derrumbe del régimen presidencial unitario, y la consiguiente
ascensión a1 poder de los federales en 1827, desató una enconada polé
mica entre las dos fracciones políticas.

Es también sabido que a raíz de la renuncia de Rivadavia a la pri
mera magistratura —y luego del corto interinato presidencial de Vi
cente López— l-a legislatura de la Provincia de Buenos Aires designó a
Manuel Dorrego para ocu-par el cargo de gobernador, quien asumió el
mando con fecha 13 de agosto.

Seis dí-as más tarde enviaba una Circular a los mandatarios del
interior, en cuyo párrafo inicial se manifestaba . . . alentado por una gran
esperanza, cual era la . . . terminación de las dolorosas diferencias que
habian puesto la República al borde del precipicio.‘ A renglón seguido
reitera estar deci-dido a consumar ...la obra de la concordia, esperan
zado en las halagüeñas perspectivas de una conciliación nacional.

Pero pronto se olvida de sus buenos propósitos. Un par de líneas
más abajo acusa a quienes acababan de bajar del gobierno, de haber
difla-pri-drado empréstitos, contraído créditos dudosos, e incurrido . . . en
extravagancias de un lujo fátuo y corruptor, etc., mientras el pueblo so
portaba "el alza del costo de la vida por la emisión incontrolada del papel
moneda.’

En el resto de la exposición seguía campeando idéntica agresividad.
Pero no contento con esta filípica de fuerte contenido, Dorrego volvió en
seguieda :a las andadas en u-n Mensaje que e41 14 ‘de setiembre envió a la
Sala de Representantes, -a pretexto de dar cuenta del estado en que ha
bía recibido la administración. En su texto ataca-ba el total desamparo
en que se hallaba el ejército acanton-ado en las fronteras con el Brasil,
l-1-egando en sus crí-ticas a poner en tela de juicio la capacidad militar
demostrada por su comandante en jefe durante el desarrollo de la ba

1 Respuesta al Mensaje del Gobierno de 14 de Septiembre de 1827, precedido
del Mensaje mismo y de una Circular a las Provincias, Buenos Aires, Imprenta Argen
tina, 1827.

2 Ibidem.
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talla de Ituzaingó, sugiriendo su relevo. sintiéndose ingr-atamente alu
dido, el general Alvear salió a la palestra en defensa de su conducta,
mediante un opúsculo de innegable valor, que se sumó a los tantos es
critos que proliferaron en la hor-a, cada cual más incisivo y violento?

A los limitados fines de esclarecer el aspecto bancario que nos in
teresa —centro, objetivo y blanco ha-cia donde apuntaban los dardos del
resentimiento de los federales en ejercicio legítimo del poder recién
conquistado-q hemos de decir que ‘el Mensaje recordaba la formación
del Banco Nacional, de cercana creación a través de ‘la absorción del
primitivo Banco de Buenos Aires, comunmente llamado Ba.nco de Des
cuentos, cuyo capital se h-abí-a integrado con un millón de pesos prove
niente de la entidad crediticia en vías de disolución, sumado a los tres
millones resultantes del em-préstito Baring Brothers,‘ y a otro millón
obtenido de suscripciones particulares. La emisión de los billetes circu
lantes —autorizados por ley , alcanz-aba a 10.215.639 pesos, apareciendo
entre tanto una deuda contraída por el gobierno de un monto de 11.405.185
pesos.

El Banco N-acional y los éxitos de la guerra contra el Imperio, eran
sin lugar a duda, de estricta paternidad unitaria. Con ellos se ensañaría
la propaganda de los nuevos dignatarios, que nad-a perdonaríaan a los
caídos. Las victorias militares habí-an sido posibles merced al empape
lamiento del Banco Nacional, puesto que de no acudir la institución con
sus auxilios financieros, no hubiera existido ese valiente ejército de ha
rapientos, que supo triunfar no obstante su miseria, en Bacacay, Ombúe Ituzaingó.

El Mensaje del Gobernador Dorrego ‘no ahorraba reproches a la admi
nistración anterior; todas las cul-pas de la difícil situación económica eran
atribuidas al desenfreno en los gastos, a la especulación y a los fraudes
cometidos en el funesto período pasado, durante el cua-l . . . habia de hecho
desaparecido la República. La imputación de mayor calibre estaba di
rígida contra la Compañía de Min-as del Río de la Pla-ta, cuya organiza
ción calificaba de abierto negociado, a raíz de reclamar 52.520 libr-as en
concepto de gastos, y por ende de escandalosa la conducta de Rivadavia,
. . . tildado de dividir su precio . . .5

A esta altura, las pasiones políticas en Buenos Aires desbordaban
los cauces de la prudencia y del respeto por el adversario. El periodismo
fue de preferencia el arma elegida para el ataque; los unitarios fundaron
El Granizo —que apenas duró dos semanas , colaborando en sus co
lumnas Juan Cruz Varela y el español José Joaquín de Mora, y a su

3 Exposición que hace el general Alvear para contestar al mensaje del go
bierno, de 14 de septiembre de 1827, Buenos Aire-s, Imprenta Argentina, 1827.

4 Informe de la Comisión de Cuentas sobre el Empréstito de Cinco millones y
su Entretenimiento, Buenos Aires, Imprenta del Ehtadio, 1825.

‘ Mensaje del Gobierno de la Provincia, del 14 de septiembre de 1827.
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turno los federales replicaron sacando a luz La Atalaya Republicana,
alimentada por las plumas de Manuel Moreno, Francisco Wright y Pedro
Feliciano de Cavia, sin perjuicio de los sueltos hirientes de La Crónica,
editada por Pedro de Ángelis —-por entonces todavía fiel a la causa ri
v-adaviana— que eran contestados en el órgano oficialista El Correo
Politico y Mercantil de las Provincias Unidas. La prensa porteña vivió,
es innegable, instantes de esplendor, no por la elevación de miras de su
producción, sino por el derroche de gracia punzante y fina ironía que
volcaron los redactores en su labor.

Sin embargo, el Mensaje de Gobierno, habría de merecer una es
pecial atención. Pronto iba -a ser refut-ado mediante un opúsculo anó
nimo, apareci-do el 24 de dicho mes de septiembre, inspirado por el doctor
Julián Segundo de Agüero, aunque escrito por José Joaquín de Mora,
conforme slo atestigua el Dr. C. L. Fregeimo.‘ Su autor se proponía reba
tir, sin omi-tir detalle, las falsas imputaciones del ins-idioso Mensaje.

Comenzaba por justifi-car su intervención, confesando haber sido
...amargamente censurados en el documento que da lugar a éste es
crito, los individuos que no -bien descendieron espontanealmente del po
der, . . . gozaban en la tranquilidad de la vida privada la inefable satis
facción que deja siempre, en el alma del que obra bien, la notoriedad del
bien mismo, y el espectáculo de sus felices e indudables consecuencias.

Para no salirnos de los límites trazados —1as acometidas de que
fuera objeto el Banco Nacional por parte del gobierno federal—, pasa
remos por alto los pun-tos de la Respuesta que se apartan de nuestro
norte.’ Luego de exaltar «la tarea del gobierno saliente —restablecimien
to de la Universidad, del Colegio de Estudios Eclesiás-ticos, de los In
genieros Arquitectos, del Registro Estadístico, de la Academia de Medi
cin-a, arreg-lo de la Catedral, camino de la Ensenada, canal San Fernan
do, etc.—, pasa a ocuparse del Banco Nacional, sosteniendo que debía
su origen .. .al gobierno provincial, encargado del ejecutivo nacional,
en ivirtud del proyecto presentado por el señor Garcia, y que fué admiti
do con pocas e insignificantes alteraciones, todo ello como consecuencia
de .. . los enormes abusos del Banco de Descuentos, cuyos fondos se mo
nopolizaron por un pequeño número de personas, y s-i la ‘actual institución
consiguió ...identificar con él los intereses vitales de la comunidad, tal
resultado había obedecido en gran parte a las luces y al patriotismo de
sus dirigentes? El panfletista negaba autoridad al ministro de Hacien
da del gobernador Dorrego, que lo era don José María Rox-as y Patrón,

6 C. L. Fnmmno, Banderas Imperiales del Brasil en el Museo Histórico Nacio
nal, en Humanidades, Buenos Aires, 1921, t. II.

7 Respuesta al Mensaje del Gobierno de 14 de Setiembre de 1827, en Respuesta
al Mensaje del Gobierno de 14 de setiembre de 1827, precedido del Mensaje mismo.
ob. cit.

9 Ibídem, p. 13.
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para encarnizarse contra los dirigentes del Banco Nacionafl, por haber
sido en aquel entonces uno de los miembros del Directorio.

SaJ1teando todo lo atinente a la Compañí-a de Mina-s y las gratuitas
ofensas que encerraba el Mensaje referidas a la -actuación de Rivadavia,
el autor de l-a Respuesta a continuación se ocupa largo y tendido del
ejército, al cual ¡los federales pretendían mostrar ...como una victima
del gobierno que lo sacó de la nada, y puso en sus manos las armas que
han humillado un Imperio.”

Tal cu-al era de suponer, la Respuesta no podía pasar en silencio.
Con fecha 26 "de noviembre tomaba en efecto estado público —en forma
de un folleto suscri-pto -por quien se titulaba El Observador— una extensa
Impugnación compuesta de 199 páginas de texto. En verdad, habí-a ve
nido apareciendo por entregas, a partir de fines de octubre, en El Correo
Politico y Mercantil de las Provincias Unidas, terminando de publicarse
por este medio de ¡difusión en víspera de navidad. Su autoría se le ad
judica a don M-anuel Moreno, sin estar descartado que recibiera ayuda
de terceros, conocedores de los entretelones políticos del momento.”

Principia por declarar que ...no vamos a degenerar en enemigos
declarados, traspasando los limites de la decencia, pero ya un poco antes
había aluvdido a -la Respuesta, atribuyéndole . . . impertinente altaneria
a quien ¡la escribiera, propia de la .. .petulancia de su fatuo orgullo.“

El documento es de gran importan-cia para historiar ¡la época, y debe
ser consultado por todo aquel que quiera analizar las situa-ciones polí
ticas y económicas imper-antes, que siempre figuran entremezcladas, al
producirse cambios de sistemas de gobierno, de naturaleza tail como el
que ocurre en 1827. Lamentablemente la tiranía del espacio nos im
pirde recoger los argu-mentos y recrimin-aciones que se van sucediendo al
correr de sus páginas. En -1-a mayoría vde ella-s los tem-as se repiten; son
los ya conocidos abordando =1a des-atención del ejército, las relaciones con
las provincias del interior, la participación de Rivadavia en el asunto de
las mina-s de La Rioja, y en particular «del extravío en que había caído
el Banco Nacional, sometido a ‘los designios del régimen presidencial, aal
extremo de haber destruido su crédito por obra de 1a . . influencia exor
bitante ejercida por el Ejecutivo sobre rla enti-daid, l-legando a desnatur-a
lizarla en -sus relaciones con los particulares, sin otro resultado que con
vertir sus billetes en papeles de gobierno, influencia que de continuar
. . . el Banco tendria que cerrar sus puertas y dejar solo en ejercicio la
imprenta de billetes.”

9 Ibídem, p. 26.
1° Impugnación a la Respuesta dada al Mensaje del Gobierno de 14 de se

tiembre último, por Un Observador, Buenos Aires, Imprenta del Estado, 1827.
11 Ibídem, p. 3.
12 Ibídem, p. 70.
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En el modo más suscinto, hemos tratado de bosquejar el panora
ma político de 1827; son tiempos en que el esquema institucion-al s-u
fre un vuelco com-pleto. En medio de ese clima intranquiilo, confuso,
las an-danadas de los triunfa-dores que «gobiernan, apunntan evidente
mente sus tiros contra el Banco Nacional.

La ofensiva no sólo se proyecta a través de esta guerra de imprenta
a base de libelos y periódicos, muy ligeramente relatada; en esferas par
lamentari-as se agudlizan simultaneamente ‘las arremetidas.

Una semana antes de enviar a la Legislatura su famoso Mensaje del
14 de setiembre, Dorrego h-abía remitido a la Honorable Sala diversos
proyectos destinados a fortalecer ala capacidad del Banco Nacional y a
s-anear su comprometido capital. El 13 de noviembre la Comisión de
H-acienda del cuerpo produjo su «dictamen, que introducía honcdas va
riantes al plan financiero el-aborado por Dorrego, yendo más allá de las
miras del gobern-ador. Las reforma-s propuestas eran sustanciales, em
pezando por variar el nombre del establecimiento, que pasaría a llamarse
Banco de ‘la Provincia de Buenos Aires; además, la deuda existente sería
reconoci-da por la nación.

Apenas divulgado el informe de la Comisión, el Directorio del Ban
co convocó a reunión de accionistas, que el 10 de diciembre resolvió di
rigir una -exposicin a los representantes, oponiéndose a las modificaciones
a introducir en su carta orgánica, y rechaz-an-do con firmeza los cargos
que se lle formuulaban por extralimitaciones presuntamente llevadas a
cabo. Como razón -de la inconvertibilidad del papel moneda, daba esta
ilevantabl-e excusa: Si el Banco ha omidio muchas promesas, la guerra
se las ha arrancado, si el oro no lo tiene en sus arcas, la guerra lo ab
sorbió, y la guerra perpetuará las deudas del Banco. . . pero digase tam
bién que el público, que el pais, que su gobierno, son deudores al Banco
por diez y seis millones que les ha prestado. . .13

Para los accionistas saltaba a la vista que "la reestructuración pro
puesta por la Legislatura, equivalía a su aniquilmiento; de ahí la re
nuencia que demostraron a aceptar cualquier enmienda. Un-a memoria
elevada por el Banco objetando la planeada reforma, f-ue rech-azada sobre
la marcha, ordenando el cuerpo la devolución del original, debido a . . . los
anárquicos, descorteses e insultantes términos en que está concebida.

Dada la actitud hostitl de bla Sala de Representantes, y para satis
facer un pedido‘ de antecedentes solicitado por ésta, el Banco designó a
los señores Félix I. Frías, Mari-ano F-ragueiro y Félix Castro —miembros
de su Directorio- a fin de redactar una alegación que compendiara 1-as
actividades del Banco desde su fundación, acompañado el es-crito de un
balance con las cifras al día en cuanto a capital integrado, deudas del

13 AGUSTÍN DE VEDIA, El Banco Nacional, Buenos Aires, 1890, t. I, p. 281.
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gobierno, emisiones efectuadas, préstamos a particulares, etc. Su divul
gación obró como un báslsamo, aquiet-ando las pasiones en plena efer
vescencia.

Se trata del conjunto documental que corre agregado.
De por sí constituye una pieza de notable factura por ‘la precisión

de sus apreciaciones; basta saber que presentado el 28 de enero de 1828,
convenció a los disputados, paralizanudo todas l-as iniciativas en curso,
tendientes a cambiar «la estructura del establecimiento bancario.

Val-e decir que merced a la bondad de sus razonamientos y a la elo
cuencia de los números asentados en ambos papeles, el Ba-nco Nacional
se salvó de perecer -ante la animadv-ersión federal. Por lo menos pudo
sobrevivir hasta el 30 de mayo de 1836, en que disuelto por Juan Manuel
de Rosas se transfer-maría en la Casa de Moneda. Pero ésa es otra his
toria. -Con todo, qu.ienes despotricaron contra el Banco Nacional, no
tuvieron empacho en utilizarlo cuando les convino; uno de sus más gran
des detractores, don José María Roxas y Patrón, en noviembre 17 de
1828 recibía un préstamo de cien mi-l pesos; una década después, no
habiendo levantado la deuda, le era condon-ada por ley de la Legislatura,
votada a instiga/ción de Rosas.

APÉNDICE DOCUMENTAL

LOS DIRECTORES DEL BANCO NACIONAL.

La historia de las naciones, los principios eternos de la razon y las máximas i-n
violables de la justicia universal, han sido sorprendidas en nuestros dias por un es-travio
del corazon humano; sugerido por errores del entendimiento ó abortado por el furor
de las pasiones. Tal es el móvil que ha impulsado a los detractores del Banco Na
cional y su-s Directores, «para acusar como crímenes servicios importantes que acaban
de salvar el Estado; queriendo desconocer ¡a1 mismo tiempo las fuentes de riqueza que
se han abierto con el credito, cuya adquisicion ha dado al  mas independencia que
su misma constitucion poflí-tica. Fenómeno tan raro sería difícil ¡de esplicarse, si un
pueblo entero no se hua-llase empeñado en su exámen, y si pudieran ser los mismos
los hombres que ya son otros. Tan viollenta y cruda posicion no podia ser duradera.
Los Directores .de1 Banco Nacional sometidos por su ministerio a ¡nao revelar los arca
nos que ‘tan-tos prodigios han producido, solo miraron en el clamor de unos pocos, males
transitorios ó privvaciones del momento: porque a sus ojos el grande y venerable objeto
fue siempre dia dignidad del país. Ellos la consideran hoy asegurada, y perjudicial el
sigilo. Así es que, habiendo dispuesto la Legislatura de la Provincia, que el Banco
diese u-n informe instruido due tan-tas transacciones cuantos son los meses que han co
rrido desde su establecimiento, ¡los Directores se han apresurado á ¡dar cumplimiento a
aq-uella superior disposicion; nombrando una comision de su seno q-ue aareg-lase los
trabajos necesarios. Han sido presentados y se ‘publican hoy. Los hombres de razon,
los que verdaderamente aprecian el tener una patria, estimarán en su justo va-lor los
servicios prestados por una institucion, ‘la  anhelosa por la conservacion del crédito
del Gobierno y die la República. Descarga-dos ¡los «Directores de tan enorme responsa
bilidad cesarán de ser indiferentes a su reputacion; y sabrán reclamar con firmeza,
no el oro que cedió con tanta generosidad, sino el derecho que tiene todo hombre
de no ser vulnerado impunemente.
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INFORME Y ESTADO DEL BANCO, PRESENTADO A-L DIRECTORIO
POR UNA COMISION DE SU SENO.

Los comisionados para informar instruidannente en conformidad a la nota del
Gobierno «de 19 del corriente, ha-n trabajado con asiduidad, ocupando á todos los em
pleados del Banco, desde el momento en que se encargaron de esta grave operacion
hasta el dia de la fecha en que presentan sus trabajos. La -pen-osa fatiga que ha
exijido el prolijo examen del giro del Banco en 23 meses, y el desg-loce de todas
las comunicaciones oficial-es y acuerdos del directorio esta abundantemente com
pensada con la inespl-icable satisfaccion de haiber encontrado todos los ramos que
componen la administracion del Banco bajo una regularidad y exactitud bien notable.
Mayor seria aun la recompensa de este delicado trabajo si dia-nde a su resultado toda
la publicidad posible, como creen los comisionados que debe hacerse, sirviese para
desvanecer l-os errores y las acusacionw que ‘la ignorancia ó la malicia han difim
dido ‘contra el Banco y sus administradores. Hoy a juici-o de los comisionados, im
porta que el Banco se separe de la conducta universalmente guardada en estable
cimientos de wte género; pu-es que el misterio tan necesario en otros casos, en el
nuestro solo serviría para fomentar el mal que ha producido ya la ini-discrecion. Los
importantes secretos de la política y ‘administracion del pais d-e que ha sido depo
sitario el Banco, no lo son ya. Ningun riesgo hay pues, en poner al alcance de
todo hombre el estado mensual de los billetes en circulacion: 1a escal-a de la deuda
del Gobierno: el giro -de los descuentos, todo en tantos períodos cuantos meses han
corrido desde la formacion -del Banco hasta a-hora; pues que esto contribuirá a des
mentir las alcri-minaciones con que se intenta destruir el crédito de la moneda cir
culante; y la probidad y circunspeccion del directorio en su administracion. Bajo
el concepto de que esta manifestacion sera conveniente y ventajosa, es que los co
misionados se han extendido a mas de lo que exije la cinta-da nota del Gobierno, y se
apresura-n a presentar sus trabajos bajo los números 1 á 96.

El número 1 es un estado qu-e a un solo golpe de vista presenta el giro del
Banco en todos sus ramos. En su 1‘! columna se manifiesta su capital en 1a -pro
gres-ion que ha ten-ido. En ‘la 2?- esta la emision registrada, ó la suma de billetes
habilitados para la circulacion: entre los que se han incluido tambien los que es
talban en las cajas swbal-ternas sin habilitación y por consiguiente sin giro: se incluyen
igualmente aquellos que ó por inútiles estaban destinados para quemarse, ó por
algun motivo especial estaba dispuesto por el directorio que se tubiesen en teso
rería. Como estas cantidades, igualmente que los valores efectivos que el Banco
tenia en su tesoro, entre los que se ¡ha contado -la casa de moneda, son un valor que
se halla en el haber de la emision registrada. Se ha hecho preciso formar la 3.er
columna en la que se presenta por separado el monto mensual de estas existencias,
por cuyo medio se log-ra manifestar en Lla 4% columna la verdadera emision en igual
período. Aquí deben notarse dos cosas, 1% que entre las existencias que presenta
la 3‘?- columna no se incluyen las que tiene el Ba-nco en Chile é Inglaterra, porque
no hemos querido distraernos y emplear el poco tiempo que h-emos tenido en la
liquidacion mensual que esto deman-daba y que no era posible hacerse con exactitud.
Tampoco se ha incluido el valor de los muebles del establecimiento .ni el de las pas
ta-s de oro y plata que existen en su tesoro, y que no son de grande consideracion.
La 2% cosa que hay que notar -es, que ¡una gran parte de las existencias compren
didas en ¡la 3? columna estan valoradas en ¡los primeros ocho ó diez meses une en
moneda corriente -sino en onzas de oro a razon de diez y «siete pesos cada una, lo
cual dá una ventaja en favor -de las demostraciones q-ue haremos muy luego.

La columna 5% manifiesta l-a deuda del Gobierno con inclusion de sus. intere
ses; es-tos se presentan por separadó en la 6% y en la 7% =1a deuda por capi-tal. Es
due observar que como hasta 19 de enero de 1827 lla deuda del Gobierno se presenta
en los balances confundida entre los descuentos, y no permitiendo por otra parte la
premura del tiempo deslivnd-ar estas cantidades en los libros de la contaduria, no
ha sido posible presentar el estado mensual de la deuda del Gobierno, sino desde
19 -de Enero de 1827 hasta 2.2 del corriente. La misma dificultad themes temdo
para presenta-r por separado el mon-to mensual de los descuentos particulares desde
el establecimiento del Banco hasta diciembre de 1826. Así es que respectivamente
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a estas épocas los descuentos registrados en «la columna 89 comprenden tambien
los pagarés ó deudas del Gobierno; y solo los de la 9‘? pertenecen a üos particula
res, aunque siempre con inclusion de algunos pagarés del Gobierno ya del em
préslilo de 11 de en-ero -del -año pasa-do ya de 1-etras «de tesorería. Las columnas 10,
11, y 12 dan el estado de los billetes y vales segun que el Banco los ha recibido é
inut-ilizado, presentando la última el total de «los valores rea-les que el Banco posee.

Hecha esta demostracion que esta comprobada con los 25 balances testimo
niados, números 2 á 25 que contiene la carpeta A de ¡los libros de la contabilidad
del Banco y -por la relacion que hay entre todas las partida-s allí contenidas, resta
solo averigua-r las autorizaciones con qu-e el directorio ha procedido a mantener la
emision de la columna 49 y á prestar al Gobierno l-a suma d-e la 7% La-s carpetas
B y D nos proveen -de ¡los documentos necesarios a est-e efecto. Ellas contienen copia
de las comunicaciones d-el Gobierno y de l=os acuerdos del Banco, ¡Las primeras en
su completo y l-os segundos solo en la parte referente al objeto; porque ademas
de no ser necesario todo «lo relativo a «disposiciones interiores y mera-mente re
glamentarias habria sido imposible copiar aquellos por entero en tan «breve tiempo.

Los documentos señalados son los que han servido a reglar la emision, como
que emanan de la autoridad que por el articulo 62 de nuestra carta podia hacerlo.
Para mejor ¡proceder marcamos «las épocas de la emision en tantos períodos cuantas
han sido ¿las diferentes autorizaciones con que se ha encontrado el Banco en las
fechas de los documentos citados; de este modo, ¡teniendo a la vista dichos docu
mentos, encontraremos el maximum de la emision que pudo hacerse, y de consi
guiente, sera facil juzgar si ha habido legalidad .por parte del directorio ó sú este
ha obrado arbitraria y clan-destinamente. El ¡primer período sera desde el estable
cimiento del Banco hasta 26 de setiembre de 1826, período en el que con arreglo
al decreto de 13 de marzo del mismo año (documento número 27 carpeta B.) solo
pudo poner «en circulacion un valor en villetes igual al -de su capital; pues aunque
l-a autorizacion a que es referente el documento citado comprenda tambien los va
lores reales que el Ban-co posea, habien-do sido estos =deduucidos ya de la emision
registrada, como se vé en el estado numero I, no pueden considerarse como base
para dicha emision; y asi esta debió en d-icho period-o ser en su maximum de
4,810,000 pesos a que ascendía entonces su capital.

El segimdo periodo sera desde 26 de setiembre de 1826 ¡hasta 10 de enero de
1827. En este el Banco fue autorizado para estender -la emision a 3,000,000 m=as
en la form-a y por los motivos que aparecen del documento 33 de ¡la mais-ma carpeta
B., de que resulta, que siendo entonces el capital de 4,840,400 pesos, ¡la cantidad
emitida pudo ser de 7,840,400 pesos.—En el tercero y último período que corre
desde enero 10 de 1827 hasta el presente, el Banco fue autorizado por los docu
mentos (73, 39, carpetas B. y D.) para conservar la emision en ocho -y med-io millones
fuera del capi-tal necesario para el entretenimiento de ¡las cajas sulbalternas que se
calculó aproximadamente en un millon de pesos, resultando que la emision en dicho
período pudo estenderse segun los documentos citados a nueve millones y medio.

Fijadas así ¡Las epocas y las diferentes autorizaciones que tuvo el Banco para
reglar la emision, urna sola ojeada sobre laa 4% columna del estado número I bastará
para demostrar la legalidad y escrupulosa circun-speccion con que ha procedido el
directorio en esta operacion. Ya dijimos que en el ‘primer período, desde el esta
blecimiento .d-el Banco hasta 26 «de setiembre de 1826, el maximum de la emision
debió ser de 4,810,100 ¡pesos-Hasta el mes de julio el maximum de la emision
hecha fue de 4,441.232.—Es verdad que en agosto siguiente «la emision llegó hasta
6,344,342, cantidad ciertamente superior a aquella para que el Ba-nco estaba auto
rizado.--Pero sería preciso ser muy injusto apara acusar a.l Banco de exceso en este
procedimiento, si se tiene .presente—19, que en ‘los directores no hubo en aquellos
momentos arbitrio para dejar de aumentar -la emision: 29, que eflla ¿Jue solo mo
mentvanea: y 39, que su procedimiento no fue clandestino, pues que obró con cono
cimiento y aprobacion nde la autoridad a quien dió cuenta. Hemos dicho que en
los directores rio hubo arbitrio en aquellos momentos para dejar de aumentar la
emision mas alla de lo que les estubo pfiïmïïiüdï). Para convencerse de esto es
necesario tener presente que desde el establecimiento del Ba-n-co la mayor parte
de -su capital consistía en los creditos que habia cheredado del de Descuentos, ry de
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la caja encargada del entretenimiento de ‘los fondos del empréstisto; que estos
créditos no podian realizarse sino progresiva y muy lentamente; que por el Go
bierno le estaba recomendado, y era en efecto justo no estrechar adeudores a
quienes con poca prudencia se ‘les habia abierto créditos ingentes; que las aten
ciones de la República «se «multipli-caban en aquellos momentos: que el Banco no
podia negarse a proporcionar al Gobierno los recursos que este exijziese en aquella
ca-ntida-d en que podia hacerlo en conformidad con lo dispuesto en la carta del
mismo Branco: en s-uma que los Directores se veian en el comzflicto de llenar sus
obligaciones para con el Gobierno de -la República y de considerar al mismo tiempo
a sus deudores dejando -en sus manos los únicos fondos con que podia atender á
aquellos deberes y satisfacer las justas y legales demandas del Gobierno: a-mbos
objetos era-n igualmente sagrados y del primer deber del Banco. En «tal situacion
fue inevitable aumentar la emision; pero tengase ‘presente que este aumento fue
solo momentáneo, y acordado precisamente con esta calid-ad, y en la inteligencia
que debia lo mas pronto posible disminuirse el descuento a particulares en lla suma
que fuese necesario para dejar la emision en regla, retirando de la circulacion el
exceso á que una necesidad imperiosa habia formado. Así es que la emision que
en agosto llegó á 6,344,342 pesos en 19 de setiembre siguiente se vé reducida a
5,283,349. Si a esto se agrega que tanto en esta, como en otra ocasion que refe
riremos mu-y luego, los Directores obraron con conocimiento y aprobacion d-e la
autoridad a qui-en correspondía reglar la uemi-sion, segun se comprueba por los do
cum-entes qu-e comprende la carpeta B, la administracion del Banco queda plena
mente justificada y demostrada la legali—dad y eircunspeccion con que ha procedido
en todo el ¡primer período desde su establecimiento hasta 26 de setiembre de 1826;
pues en a1 resu-lta que la emision estuvo siemrpre en regla con exepcion de unos
pocos dias, en los que si una necesidad imperiosa autorizó algun exceso, se vé que
este fu-e reparado -muy luego.

En el segundo período que hem-os marca-do anteriormente, aun fue mas es
crupuloso a este respecto el «manejo de los directora. En el, segun queda dicho, l-a
emision pudo es-tendezse a 7,840,400 Ipesos. Si-n embargo, por la columna 44 del
estado número 1, se vera que en: tod=o aquel tiempo el maximum de la emision exis
tente sole llegó a 7,000,786 pesos. Resta solo el último período en el que el Banco
estaba autorizado para emitir en ¡billetes has-ta la cantidad de nueve y medio mi
llones.—Segun se vé por el estado número 1, hasta el mes «de octubre de 1827 los
billetes en circulacion jamas alcanzaron á aquella cantidad; pero desde el siguiente
noviembre ya fue indispensable ir aumentando la emision hasta la su-ma 838,702
mas, sin cuya medida habria sido imposible salvar el crédito -del Gobierno y cubrir
exigencias graves y del momento que detallaremos despues. Mas a pesar de los
poderosos motivos que autorizar-on este aumento, el solo fue consentido en «la misma
forma en que lo habia sid-o el que se -notó en agosto de 1826; es decir, con la calidad
de retirar de la circulacion el exceso en la proporcion que fuese posible ir dismi
nuyendo el descuento a particulares. Así se ha hecho en efecto, y por el estado
ta-ntas veces citado, se vé que en 22 del corriente los billetes en circula-cion no
alcanzan á los 9% Inililones de pes-os que el Banco estaba autoriza-do para enútir.
Escu-samos repetir que este exceso, aunque momentaneo y arrancado por una vne
cesidad imperiosa, no ha sido clandestino -por parte de los directores que cuidaron
bien de obrar con conocimiento del Gobierno, como aparece de los documentos á
qu-e nos hemos referido anteriormente.

La exposicion documentada que acabamos de ha-cer sobre este punto, demues
tra lo 19, que los billetes que ha ‘tenido y tiene actualmente el Banco en circulacion
distan mucho de llegar a esa suma enorme que con una imprudente ligereza y qui
za con algun tanto de mala fé, se ha procurado abul-tar abriendo a-l crédito del pais
una brecha dificil de repararse por el descrédito en que con intencion, ó sin ella, se
ha pretendido hacer caer nuestra moneda corriente. Si los documentos a que nos
referimos -en ies-ta exposicion, y mu-y particularmente el estado número 1, llegan a
publicarse, estamos seguros que queda-ran confundidos los detractores de un estable
cimiento que .tantos bienes ha proporcionado al país, que lo ha salvado de sus pasados
conflictos, y que será su mejor apoyo en los que aun le -restan. No habra ya ese necio
temor qu-e se ha apoderado de ciertos hombres que creen en grandes riesgos sus for
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tunas porque no consideran valor alguno real en los billetes del Banco. Ellos sabrán
hoy que la circulacion que tan gratuitamente se suponía exombitante no llega á 9%
millones de pesos garantidos por cerca de quince ¡trillones a que asciende los créditos
del Banco; garantia que solo dejan-á de ser sólida cuando el pais se hunda ó se tras
torne, en cuyo caso tam-poco han de salvarse «las fortunas de aquellos que solo dan un
valor efectivo al oro y á la plata.

Demuestra lo segundo que la emision de billetes no se ha hecho arbitraria
mente por los directores d-el Banco: que ella ha sido reglada por el Gobierno de la
Nacion a quien la ley autorizó para que lo hiciera en el ptrimer año: que el directorio
cuidó siempre de no traspasar en este punto ‘los limites que le fijó la autoridad: que
si alguna vez hubo algun pequeño exceso, este fue inevitable, duró pocos momentos,
y fue siempre consentido por el Gobierno mismo: últimamente, que la emision hoy
existente está absolutamente en regla y es inferior a lia que autorizan los documen
tos ya citados.

Despues que los comisionados han demostrado que en la emisinn de billetes tai
cual se presenta en la columna 4*? del estado número 1, han procedido siempre auto
rizados competentemente, solo les resta demostrar con la misma claridad, que han
estado igualmente autorizados para prestar al Gobierno la suma que se registra en
la columna 7?. Ella asciende hoy á 12,144,376. Nadie puede dudar que el Banco ha
podido y debido prestar all Gobierno al menos la suma de 9,013,498 pesos: á saben
Como una anticipacion sobre el producto de las ren-tas con arreglo al ar

tículo 71 de ia ley de su establecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2,000,000
Sobre la hipoteca de sus tres millones en acciones en conformidad á lo que

establece el articulo 56 de dicha ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3,000,000
Sobre igual «hipoteca de 400,000 pesos en fondos públicos con arreglo al

mi-smo artículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,000
Por valor de ¡las especies metalicas nemesadas a Inglaterra y entregadas

en esta plaza en conformidad de la obligacion que impuso al Banco el
articulo 19 de la -ley de 7 de diciembre de 1826 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3,813,498

9,013,498

La única duda que puede caber, es pues, sobre la autorizacion con que el Banco
ha procedido á facilitar al Gobierno los 3,130,878 esos que restan para el completo de
la suma á que asciende hoy su deuda. Los comisionados tienen ia satisfaccion de re
ferirse a sus acuerdos y comunicaciones oficial-es con el ministerio de hacienda,
que se encuentran bajo las  C. y D., donde se verá la tirantez con que la
administracion del Banco resistió siempre estender el crédito del Gobierno mas alla
de lo que le permitían clara y terminantemente las leyes; y que n-o cedió ni se pres
tó a mayores anticipaciones sino cuando esto era absolutamente indispensable para
sali-r de conflictos que no daban espera; cuando se veia comprometido el crédito del
Gobierno con el que estaba identificado el del Banco; y cuando obtuvo las seguri
dades que prudentemen-te podia exigir de que sería prontamente reembolsa-do de
las anticipasciones a que «no le au-torizaba espresamrente la ley. Estas considera
ciones que se encuentran desenvuel-tas con estension en varios de los acuerdos
que se tuvieron con asistencia del ministerio, y en las comunicaciones oficiales á
que tantas veces nos hemos referido, convencen que «los directores del Banco ha
brian sido acusados de una indiferencia criminal en medio de los conrfilictos públicos,
si por atenerse al material tenor -de Las leyes se hubiesen negado a auxiliar en
cuanto les era posible al Gobierno, sostener su credito y mantener la confi-a-nza
pública.

Lo dicho bastaba para justificar al directorio del cargo que sobre este punto
se le hace con tan poca justicia. Nos parece, sin embargo, conveniente entrar en
algunos pormenores y esplicar detalladamente Las particulares y estrraordinarias
circunstancias en que en diferentes épocas se -hicieron al Gobierno las antici-pacio
nes que forman hoy la suma de 3,130,878 pesos. De ellos 871,680 fueron prestados á
la Presidencia Nacional bajo l-a seguridad de su pronto reembolso con el producto
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de recursos que se preparaban con conocimiento de los directores, y en cuya eje
cucion debian tener ellos la principal parte; as-í aparece de los documentos (78,
79, 82). Hay ‘mas, para legalizar esta anticipación, el Gobierno se comprometió a
aumenta-r su capital en acciones hipotecando las fincas de propiedad pública; y en
efecto, ya habia empezado cediendo al Banco bajo esta cali-dad, y con el objeto
de que se construyese un edificio proporcionado al establecimiento, ¡la finca de su
propiedad que es -bien conoc-ida en la plaza de la Victoria, cuy-a tasación y avaluo
habia empezado ya a practicarse. Con semejantes seguridades el Banco no pudo
negarse a hacer al Gobierno la anticipación que queda espresada, principalmente
cuando ella era urgentemente reclamada por las urgencias en que notoriamente
se h-allaba el tesoro público. Bajo l-as mismas garantías é igusafles promesas, se han
anticipado 564,000 ‘pesos parte a la Presidencia Brovisorïia, y parte al Gobierno de
la Provincia. Por el primero se o-freció reembolsar las amtici-paciones que exigió
con el producto de Los recursos cuya creacion había propuesto al Congreso General.
P-or el Gobierno de la Provincia‘ se ofreció la núsma garantía, con referencia a los
arbitrios que se habian propuesto a la Honorable Sala de Representantes. Tales fue
ron las seguridades que decidieron al directorio a hacer aquellas amtiici-paiciones. Pero
aun cuando ellas no hubieran existido la administracion del Banco debió prestarse
del mismo modo, teniendo en consideración las extraordinarias circunstancias que
rodeaban en aquellos momentos a uno y otro Gobierno. -En efecto es -necesario no
olvidar que los momentos eran de un cambio ‘en ¡las personas que debian integrar
el Gobierno, y quiza en el sistema con que debia crearse los recursos necesarios
para ocurrir a l-as necesidades públicas. Ta-nto el Presidente provisorio como el Go
bierno de -la Provi-n-cia se sencontr-aron desde sus primeros pasos con exigencias. que
no daban espera: los recurso-s con que ellas debien ser cubiertas no  crearse
en el momento: y ellas habria-n quedado indudablemente desatendidas con perjuicio
irreparable de la causa pública si el Banco no hubiera facilitado sus fondos bajo
las seguridades que quedan referida-s. Diga-se ahora si -la conducta de laa administra
cion del Banco en tales circunstancias ha sido digna de censura ó mas bien es acree
dora a la gratitud pública.

Solo resta ya la última partida de 1695,698 pescs con que se completa la deuda
total del Gobierno. Esta cantidad fue a-nstici-pad-a por el Ba-nco para pagar el ern
préstito q-ue -a'brió el Gobierno en «la plaza en 11 de enero del año anterior. Por los
documentos (44, 45, 48, 49, 50) resulta que el directorio fué requerido urgente
mente por el ministerio para que cubries-e los pagarés segun fuesen venciéndose:
que el directorio -se resistió en cuanto pudo a nverif-icarlo, por cuanto no se creia
autorizado para dar mayor extension al crédito que le tenia abierto al Gobierno:
que mas de una vez fueron vd-evueltas órdenes que se giraron contra 1a tesorería
del Banco. Mas al fiin al oir el clamor tumultuoso de los acreedores a quienes el
Gobierno n-o estaba en posibilidad de pagar: al ver que los pagarés del em
prést-i-to corrían en la plaza con un 12 por 100 de descuento: sal saber que alguno
de ellos estaba ya en poder del escribano para ser protestado por falta de pago,
entonces, y solo entonces fue que los Directores se resolvieron a echar sobre si la
responsabilidad de rh-acer al Gobierno como hicieron en efecto las anticipaciones
necesarias para cubrir estos créditos. Digase en horabuena que ‘la administracion
del Banco no estaba -por la ley especialmente autorizada para semejante anticipa
cion, -pero s-i una consideración tal -hubiera bastado par detener á los directores en
circunstancias tan criticas, habria acabado de perderse la confianza pública, el Go
bierno hubiera quedado absoluta-mente si-n crédito, sus acreedores habriam sufrido
quebrantos irreparables, y quiza hubiera solbrevenido una calamidad pública Ta=n
poderosos fueron los motivos que al fin empeñ-aron a-l directorio a hacer este nuevo
sacrificio en servicio del país y para salvar el crédito de su Gobierno. Entonces
fué que, com-o ya se ha dicho en otra parte, el directorio se vió forzado a aumentar
momentaneamente la emision de billetes, sin lo qu-e le habria sido absolutamente
im-posible cubrir esta atencion extraordinaria, con que no debio conta-r, y que vino
a alter-ar por el momento la regularidad de su giro. En ello ¡los Directores _no han
tenido otro objeto que el servicio público, el honor d-el Gobierno y la seguridad de
las fortunas de sus privilegiados acreedores. Los comisionados han considerado opor
tuno po-ner de manifiesto todos los pormenores y particulares circunstancias que
ocurrido en esta operacion -porque tanto ha sido censurada 1a conducta de La admi
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nistracion del Banco, con el objeto de poner a sus Directores fuera del alcance de
los tiros de la mordacidad y mialedicencia, y -de que se vea q-ue lejos de haber
tra-icion-ado la confianza de los accionistas sus comirbentes, y del público á quien han
serví-do con tanto celo y desinteres se han hecho acreedores a la gratitud y estima
cion de todos los que, sobreponiéndose a pequeñas pasiones, miran con el interes
que corresponde la prosperidad y la fortuna pública.

Aquí debería terminar esta exposicion: mas los comisionados no quieren per
der la oportunidad que se le presenta de desmentir con ios mismos documentos a
que queda hecha referencia, otro abuso de q-u-e indigna-mente se ha acusado tambien a
los Directores del Banco: a saber, que en ¡los descuentos a particulares n-o han
procedido con imparcialidad, que han obrado con predileccion respecto de ciertas
personas, y abierto a unos creditos exorbitsantes, mientras otros se bailaba-n priva
dos de los auxilios que debian encontrar en el establecimiento. Este cargo inven
tado por la mas refinada maiedicencia -se -hal-l=a solemnemente dresrnentido con el
acuerdo (documento 73) en el q-ue presente el ministerio dió al directorio ‘Las gra
cias á nombre del Gobierno por el celo, pulso y prudencia con que habia procedido a
realizar los exor-bi-tantes créditos que hatbia heredado del Banco de descuentos, po
niendo a todos sus deud-ores en una igualdad proporcional como lo habia visto con
satisfaccion en los estados de aquel-la fecha. Esta ha sido em efecto una de las tareas
mas pen-esas del directorio y en la que ha obrado siempre con una imparcialidad
impasible. Así es que en 22 del corriente en que «resulta entretenido en el des-cuento
de particulares u-n capital 2,229,815 ps. 41/4 rs., segun aparece de la columna 9? del
estado número 1, ‘el se halla distribuido en 372 individuos, l-o que no podria veri
ficarse si fuera cierta esa desigualdad ó predileccion quie ha q.uerido s-uponerse:
resultando del libro respectivo qvure han examinado escrupulosamente «los comisio
nados, qu-e el crédito mayor abierto en el Ba-nco a aquella fecha es de 32,211 pesos.
Los comisionados se habia-n propuesto acompañar una relacion por menor de todos
los deudores del Banco, con expresion del crédito particular qu-e esta abierto
a cada uno, para confundir con este documento a los qwe ó por "ligereza ó por
malicia se ceban en 1a reputacion a-gena. Pero en la necesidad de emplear el poco
tiempo que han tenido en otros trabajos mas- importantes, han desistido de este
empeño, que podra «despues rea-lizar el directorio, si lo considerase conveniente.

Al concluir esta exposicion los comisionados se tom-an la libertad de reco
mendar al directorio lo que indicaron en su exordio: á s-aiber, q-ue disponga se
publiqu—e el resultado de los trabajos que hoy presentan a-l menos en la parte que
sea posible, y qu-e se considere suficiente para llena-r los importantes objetos de
este infor-me. Así lo reclama el honor del país, ei crédito d-el Banco, y el buen
nombre de sus Directores. Buenos Aires, Enero 28 de 1828.—Felia: I. Frias-Ma
riano Fragueiro-Felix Castro.
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EN TORNO A LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ

[Comentario historiográfico en relación con el V Congreso Internacional
de Historia, de América presentado por el Académico de Número

Dr. Edberto Osea/r Acevedo]

Con motivo de cumplirse el 28 de julio de 1971 el Sesquficentenarrio
de la Independencia del Perú, tuvo -lugar en Lima el V Congreso Inter
nacional de Historia de América.

La Comisión Nacional dell Sesquixoenten-ario, presidida por el gene
ral de división D. Juan Mendoza Rodríguez, preparó, de acuerdo con el
A-rt. 4, inc. d) del Decreto-Ley N9 17.815, y mediante un Comité espe
cializado a cuyo frente estuvo el Dr. José Agustín de la Puente Candamo,
el plan «de trabajo y el temario Ide la mencionada reunión, bajo el rubro
general de “El ‘Perú y los peruanos en su Independencia y en ‘la de His
panoamérica”.

Por otro lado —y esta noticia, sin du-da, será recibida con placer
por todos los estudiosos- la misma Comisión Nacional, mediante otro
Comité, ha preparado -1a edición de una Colección Documental sobre la
Emancipación del Perú q-ue alcanza-rá a setenta y dos volúmenes, pro
ducto de la investigación organizada en Archivos naoionalla, particulares
y en otros repositorios del mundo.

En cuanto al Congreso en sí, d-ebo decir que aparte de los momentos
en que agasaj os, demostraciones y recepciones servían para estrecha-r
vínculos nde amistad entre los asistentes, sus reuniones de trabajo fueron
numerosas, concurridas, en ciertos momentos movidas y siempre intere
santes.

Nos congregamos unos 70 delegados extranjeros junto a casi 130
peruanos, amén de un nutrido grupo de observadores.

La Mesa Directiva, elegida el primer día de reunión, tuvo por Pre
sidente al Dr. de l-a Puente Candamo, como Vicepresidentes a los repre
sentantes de las Academias de Historia de los países americanos y España
y com-o Secretario General a un investigador peruano que, tras perma
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necer veinte años en Sevilla, volvió a su patria con ocasión de este Con
greso: D. Miguel M-aticorena Estrada 1.

Los rtra-baj os presentados fueron distribuidos en tres Comisiones:
la I, que comprendió los relativos a precursores y movimientos revolu
cion-arios; «la II, dedicada al estudio de "la ideología de la Emancipación y
la III, que reunió las ponencia sobre la acción de los próceres en la In
dependencia del Perú 2.

En ‘la Conúsión I, salvo error u omisión de quien cree no haber ex
traviado ¡ninguna hoja de la Agenda de Ponencias —pese a haberse ins
cripto en ¡la II y asistido a vasrias reuniones de las demás, dado el interés
especial] que ten-ía por ciertos trabajos—, se trataron durante todos los
d-ías de reunión las siguientes comunicaciones: Carlos Daniel Valcárcel:
Túpac Amaru, revolucionario; Lorenzo Huertas Vallejos: Persecución
del Movimiento de Túpac Amaru II en Ayacucho; César A. Angeles Ca
ballero: El heroísmo revolucionario de Micaela Bastidas; Í«d.: El levan
tamiento tupacamarista de 1783; Lizardo Guillén Collado: Significado
histórico de Micaela Bastidas; Abel Carrera Naranjo: Túpac Amaru y
la primera insurrección americana; María Lourdes Dínaz T-rechuelo (Es
paña): Españoles americanos en los Colegios Mayores del Sacromonte y
de San Bartolomé y Santiago de Granada; Roberto M. T-isnés (Colom
bia): Túpac Amaru y la Nueva Granada; Antonio Fernández del Cas
tillo (Méjico): Túpac Amaru y la proyección de su pensamiento en Cd
diz 1812 y Filadelfia 1941+; Jnuvlio César Chávez (Paraguay): Los ideales
de Túpac Amaru; Juan Pérez de Tudela y Bueso (España): Acerca del
significado de Túpac Amaru en la historia politica de la Monarquía In
diana; Carlos A. Salas (Argentina): Peruanos en la Independencia de
Hispanoamérica; Víctor An-gles y Arm-ando Sotomayor: Bernardo Tam
bohuacso Pumayalli y sus Confederados Precursores y mártires de la
Revolución peruana; Guillermo Durand Flores: Un patriota: don Fran
cisco Alayza; Alberto Rosas Siles: Don Miguel Tadeo Fernández de
Córdova; Francisco Morales Padrón (España): Documentos del Archivo
General de Indias referentes a sublevaciones indigenas en el siglo XVIII;
Manuel Ballesteros Gaibrois (Españ-a): Papeles del Brigadier M atheo

l Tam-bién fueron designados, como Secretario de Actas, el Dr. César Pacheco
Vélez, y como PTOSGOTEMTÏLIÜS, los Dres. José Durand F-ló-nez, Pedro Rodríguez Cnespo
y Gustavo Vergara Arias.

2 Autoridades de estas Comisiones, fueron: Comisión I: Presidente: Dr. A11
fredo Y-epez Miranda, Secretario: Dr. TOOGJOSÍO Imaña-Castro (Bolivia), Relator: doc
tora Lourdes Diaz-Trecvhuelo (España), Coordina-dor: Dr. Guillermo Duna-nd Flórez.
Comisión H: Presidente: Dr. Carlos Manuel Gasteazoro (Panamá), Secretario: doctor
John Robert Fisher (Inglaterra), Relator: R. P. Armando Nieto Vélez, S. J.; Coordi
nador: Lic. Luis Rulblúo Islas (México). Comisión I-II: Presidente: Dr. R. Antonio
Ramos (Paraguay), S-ecretamio: Rev. Gabriel Guarda O. S. B. (Chile), Relator: doc
tor Hécto-r Cemturión Vallejo, Coordinador: Dr. Gustavo Pons M-uzzo.

En todos los casos en que no se menciona la nacionalidad del congresista, se
sobreentiende que éste es peruano.
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Pumacahua; Demetrio Ramos Pérez (España): La expedición naval de
1815 al Pacifico, en función de algún proyecto que se adelantaba al plan
de San Martin; Augusto del Castillo Muro Siune: Lambayeque en los
levantamientos precursores; Francisco E-lpidio Beras (Rep. Dominic-a
ma): El Perú y los peruanos en su Independencia y en la de Hispano
américa; Clair-los A. Salas (Argentina): Rebeliones peruanas precursoras
de la Independencia; Gabriel Ureña Morales (Costa Rica): Dos costa
rricences en el proceso cultural y emancipador centroamericano; Alejan
dro Málaga Medina: Arequipa y la Rebelión de 1780; Mnarí-a del Carmen
Cortés Salinas (España): Benito de la Mata Linares: Juez y testigo en
la rebelión de Túpac Amaru; Alfredo Valdivieso Garcí-a: El aporte del
Norte del Perú al triunfo de la Emancipación peruana; Juan Mujica
(Chile): Acción de O'Higgins en la Emancipación del Perú; César Gar
cía Rosell: Juan José Castelli, promotor de la Independencia del Perú;
Héctor Centurión Vallejo: La Independencia de Trujillo y la Libertad
del. Perú y de América; Marina Luisa Núñez del Prado de Guzmán y Gar
los E. Bárcena Cruz: Cuzco, ciudad heroica en la gesta emancipadora
del Perú; Edmund-0 Guillén Guillén: Una aclaración histórica: Thupa
Amaro Inga y no “Tupac Amaru" o “Túpac Amaru II; Teodosio Im-aña
Castro (Bolivia): Anselmo Tupac Katari y Fernando Tupac Amaru:
dos destinos diferentes; Pedro Rodríguez Crespo: Una protesta del siglo
XVII: El sermón del P. Fray Buenaventura de Salinas (1635); Guiller
mo Fuentes Díaz: Verdadera dimensión de un peruano que fue Presi
dente de la Argentina: e-l General Ignacio Álvarez Thomas; Antolín Be
doya Villacorta: Un prócer de la Independencia Peruana; Guillermo Ugar
te Chamorro: El Himno Nacional del Perú habriase estrenado el 29 de
Setiembre de 1821; Horacio Vai-llanueva Urrteaga: Antonio Valdez y la
rebelión de Túpac Amaru; Johm Fisher (Inglaterra): La rebelión de
Túpac Amaru y el programa de reformas administrativas de Carlos III;
Horacio Villanueva Urteaga: El virrey La Serna en e-l Cuzco; Teodoro
Quiñones Rojas: Toribio de Luzuriaga y Mejia, Gran Mariscal del Perú
y su participación en la Emancipación americana; Alfonso Silva Negrón:
Estudio critico-biográfico sobre la memoria del General de División D.
José de Rivadeneyra; Luis Valencia Avaarila (Chile): Un proceso de in
fidencia en Lima, en enero de 1821; Gus-tavo Baoacorzo: Posiciones filo
sófico-politicas; Juan José Vega: Divergencias entre los caudillos indi
genas en la rebelión de Túpac Amaru; Emiilio Choy: La politica de Gran
Bretaña en el Rio de la Plata y su influencia en la revolución de Zela.

*

En la Comisión II, se consideraron las siguientes ponencias: Juan
Jorge Ga-bodi y J ullio ‘César González (Argentina): La reimpresión bo
naerense del “Diario Secreto de Lima” (1811); E-dberto Oscar Acevedo
(Argentina): Carlos Pereyra y su pensamiento so-bre la Emancipación
Hispanoamericana; Félix Denegri Lucna: Una polémica periodística en
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1832 sobre los peruanos y la Independencia del Perú; José Ilasmayo He
rrera: Una consecuencia económico-social de la rebelión del Cuzco de
1814; Carlos A. Manchego Rendón: Las denominaciones de la Historia
de América y de la Historia del Perú; J. Agustín Tamayo Rodríguez:
Espinosa Medrano “El Lunarejo”; Mario Villarán Rivena: Sobre la In
dependencia del Ochocientos; Jorge Calvo Rodríguez: Bravo de Lagunas,
precursor del nacionalismo económico; Liliana Regalado Cossdo y María
Salinas Bla-neo: Actitud del Consulado limeño en la etapa emancipadora;
Julio César E-lguera: El peruanismo de los precursores y sus relaciones
con la filosofia moderna; Héctor Parr-a M-árquez (Venezuela): Ideolo
gia de la Emancipación Americana; Carlos Daniel Valcárcel: La Consti
tución de Bayona y su impacto en Hispanoamérica; Susanna Dlonto-p Sán
chez: Antonio de Andueza y Gregorio de Guinea, diputados peruanos
electos a las Cortes de Cádiz; José Durand Flores: El influjo de Garci
laso Inca en Túpac Amaru; Juan Mujica (Chile): Proclama de la Eman
cipación del Perú 1818-1822; Luis Alberto Sánchez: La evolución cul
tural de América Latina y su influencia en la Emancipación peruana;
Estu-amdo Núñez: Los viajeros extranjeros y la independencia del Perú;
Luis Millones: Pastores y tejedores de los Condesuyos de Arequipa: un
informe etnológico al Consejo de Regencia; Luis Rublúo Islas (México):
Sumaria bibliografia mexicana sobre la cultura del Perú; Carlos Melén
dez (Costa Rica): Las ideologías de los movimientos precursores cen
troamericanos; Maxriarno Vián Herrero (España): La Casa de Matheo
Pumacahua en Chinchero; Herman-n Kell-ebenz (República Federal Ale
man-a): La economia del Perú independiente en la literatura alemana
contemporánea; David Bushnell (Estados Uni-dos): E-l derecho de ciu
dadania activa como reflejo de la ideologia emancipadora; Guillermo Du
rand Flores: Alta Cámara de Justicia; María Encarnación Rodríguez
Vincente (España): La Real Hacienda en el Perú a comienzos del Siglo
XIX; Audalb-ert Desseau (República Democrática Alemana): Francisco
de Paula González Vigil (1792-1875) y el patrimonio ideológico de la
Independencia del Perú; J uan Vicente Ugarte del Pino: Del vasallo al
ciudadano; Eusebio Quiroz P-az Soldán: Aspectos sociales de Arequipa
en el siglo XVIII; Alejandro Losba-unam Ulloa: 56 proclamas de curas de
parroquias de la Emancipación - 1822; Alberto ‘Ilauro del Pino: La Abe
ja Republicana; Álvaro Jara (Chile): Una investigación en curso: Las
estructuras económicas americanas antes de la Independencia; Carlos
A. Salas (Argentina): La ideologia de la Emancipación; Cuarlos A. Salas
(Argentina): Estado Social del Perú en la época de la Independencia;
Carlos A. Salas (Argentina): El proceso de la cultura latino-americana
y la Emancipación; Carlos Darniel Valcárcel: José Angulo. Lider de la
Rebelión Cusqueña de 1814; María Luvisa Rivara de Tuesba: Ideólogos
de la Independencia Peruana; Raúl Palacios Rodríguez: Notas en torno
a Viscardo; Gustavo Vergara Arias: La Carta de Viscardo y su in
fluencia en la Independencia Hispanoamericana; Miguel Batl-loni (Es
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paña): Tres lustros de estudios sobre Viscardo; Mark A. Burkholder
(Estados Unidos): Baquijano y la Audiencia de Lima; Carlos Deus-tua
Pimentel: El visitador Arecha y Baquijano; Césarr Pacheco Vélez: Los
últimos años de Baquijano; Miguel Mati-corena Esrbraadia: Significación
histórica y politica del Elogio de Baquijano. El anti-Areche y el precursor
de la Independencia.

It

A la Comisión III se presentaron ‘los siguientes trabajos: Caamlos A.
Salas (Argentina): Campaña y Obra de gobierno de Bolivar en el Perú;
Javier González Echenique (Chile): Notas sobre la regulación juridica
de la Expedición Libertadora de 1820; E-drmun-do Naran-cio (Uruguay):
Sobre San Martin y las ideas politicas de su tiempo; Juan Mujrinoa (Chi
le): La amistad fecunda de San Martin y 0’Higgins; Flavio A. García
(Uruguay): La Barrera del Este; Abel Carreras: San Martin en Huau
ra. Un valioso plano topográfico de la época; María Luisa Núñez del
Prado y Carlos Bárcena Cruz: Bolivar y la reforma agraria; Fued Ga
briel Nelllar (Argentina): La influencia, y proyecciones de la campaña y
Expedición Libertadora Sanmartiniana a Chile y Perú (1817-1820); Car
los Felice Cardot (Venezuela): Bolivar y su labor cultural y educativa
en el Perú; Héctor Centurión Vallejo: Creación de-l Poder Judicial del
Perú Independiente en Trujillo; Marcelo de Ipanema Moreira (Brasil):
A presenga do Peru, da América e da Espanha em Periódicos e em Pu
blicacoes de Caráter Informativo de Lingua Portuguesa; Sergio Elías
Ortiz: Acción Conjunta de Colombia y el Perú en la campaña de Quito
de 1822; Max Justo Guedes (Brasil): As Marinhas de Guerra na In
dependencia Latino-Americana; Mario Briceño Perozo (Venezuela): Los
peruanos al servicio de Venezuela. La primera República. La gran Co
lombia. La República Central; Antonio RWIIIOS (Pam-guay): Un para
guayo en la Independencia Americana: José Félix Bogado; Guillermo
Ugarte Chamorro: Juan Egaña, peruano precursor de la Independencia
Americana; R-ioa-r-do CIaiIllet-Bois y Julio César González (Argentina):
Revaloración de fuentes para el conocimiento de la sublevación del Callao
(1824); Jruam Mujica (Ch-ile): Relaciones chileno-peruanas durante el
gobierno de Bolivar (1822-1825); Carlos A. Sal-as (Argentina): Crea
ción de la Escuadra Libertadora, sus campañas en el Pacifico previas a
la liberación de-l Perú; Gustavo Vergara Arias: Don José de San Martin,
las partidas de guerrilla y el asedio de Lima (1821); Gabriel Guarda O.
S. B. (Chriéle): Repercusión en Chile de la Independencia del Perú; Jorge
Zeballos Quiñones: Francisco So-lano Fernández de Alarcón, Prócer Lam
bayecano; Rosa Melni (Argentina): La expedición española al Rio de la
Plata y el plan de Juan Lagosta para la defensa del Perú; Joaquín Ga
baJldón Márquez (Venezuela): Bolivar indigenista en el Perú; Rafael Ar
mando Rojas (Venezuela): Aspectos de la politica internacional de Bo
livar en el Perú; Héctor Centurión Vlaflilejo: Fundación de la primera. Uni
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versidad Republicana en el Perú; Humberto García Naranjo: Del Go
bierno Sanmartiniano; Manuel Pérez Vila (Venezuela): La emancipación
del Perú en la perspectiva de la descolonización americana; Margarita
Guerra Masrtiniere: Bolivar y la Doctrina Monroe; Horacio Rodríguez
Plata (Colombia): José Maria Bustamante (Colombiano, Prócer de la
Independencia y General del Perú); Abel Carrera Naranjo: La Expedi
ción Libertadora de-l Perú; Luis C. Monge Figuerola: El Gran Mariscal
D. Toribio de Luzuriaga; Fortunato Sánchez Ramírez: Bernardo Mon
teavgudo y la Emancipación Latinoamericana; Rica-arte Soler (Panamá):
El Hispanoamericano en la Independencia Panameña de 1821; Francis
co Elpiuddo Ber-as (República Dominicana): Gaspar Hernández, Prócer
de la Independencia Dominicana; Héctor Centurión Vallejo: El Protector
San Martin estuvo en Tritjillo (Perú); Teodoro Casana: Combate de
Quillapata; Miguel Batllori (Esp-aña): La misión Muzzi, Bolivar y Sán
chez Carrión; Guillermo Lehmann Villena: El proceso de la Independen
cia a través de la correspondencia de los virreyes; Gustavo Pons Mruzzo:
Colaboración de los patriotas peruanos a la expedición libertadora; Ale
jandro Reyes Flores: La legación española en Estados Unidos y su co
rrespondencia con Lima 1815-1819; Marcial Barriga Velarde: Simón
Bolivar y la división politica del Perú; Carlos A. Sal-as (Argentina):
Estudio histórico de la Independencia; Mil-dred Merino de Zela: Indepen
dencia en el Folklore peruano.

Además del trabajo en estas tres Comisiones y de la aprobación de
mociones y recomendaciones de la última sesión Plenaria 3, se efectuó una
“Mesa Redonda" sobre dos precursores criollos de la Independencia: Juan
Pablo Viscardo y Guzmán y José Baquíjano y Carril-lo, que dio origen a
un sabroso debate 4.

*

Por lo que va -a segui-r, es dable señalar que no hubo resúmenes de
las comunicaciones. Pero las ediciones conmemorativas del Sesqruicen
tenario hech.as por la prensa peruana —con criterio digno de apl-auso—
dieron cabida a n-umerosas colaboraciones de catedráticos, investigadores
y estudiosos de la historia del Perú, las cuales —como no podría ser de
otro modo— expresan «las mismas opiniones que contendrá-n sus trabajos
presentados al Congreso.

Es decir que, a «la espera de la publicación de las Actas de este V
Congreso, y tomando por base la lectura de esas colaboraciones perio
dísticas, podemos asomarnos y tratar acerca de algunos aportes hechos
al tema de la Emancipación peru-ana, en comentario que pretende ser

3 Ver el Apéndice I.
4 Como ponuen-tes, participaron: R. P. Miguel Batlflori S. J. (España), Carlos

Deustuva Pimentel, Miguel Maticorena Estrada, César Pacheco Vélez, Arm-ando N-ieto,
Gustavo Vergara Arias y Mark Burkhol-der (Estados Unidos).
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más noticia y difusión que juicio valorativo sobre un asunto en el que
no podemos consideramos especialistas.

Por otra parte, en este tipo de artículos, se puede apreciar, en ge
neral, ‘la falta de u-n punto de vista crítico sobre la Emancipación. Esto
sea dicho saslvad-as ciertas excepciones y, =la más notable de éstas, una
discusión que se recogerá y comentará en su momento.

En un intento de sistematización, diría que los historiadores perua
nos ven el polifacético proceso de su Independencia desde distintos án
gu-los. Sigu-iéndolos, tendríamos:

I) Aspectos ideológicos de la Emancipación
Respecto de este tópico, contamos con diversas y valiosas colabora

ciones.
En primer l-u-gar, abu-ndando en una cantera que ya había explo

rado brillantemente hace varios años, José Agustín de l-a Puente Canda
mo volvió -a hacer hincapié en el sentido profundo de la Emancipación.

Así, en dos colaboraciones periodísticas, ha tratado de “comprender
a los hombres que imagina-ron esa Independencia, la vivieron con ilusión
y esperanza, soportando las incertidumbres y ¡las vaciilaciones del tiempo
y gozan-do con el advenimiento del Estado Peruano Independien ”.

Subrayazrá que la “esperanza peruanista” habrá de aparecer en el
M ercurio Peruano y que aquel ideal “es aspiración permanente" que “está
en la misma raíz permanente del fenómeno de ‘la Emancipación".

Pero, ¿q-ué tipo de esperanza? En primer lugar, “una esperanza
por la afirmación de la justicia en ‘la vida de ‘la sociedad”, línea que “se
puede rastrear en ‘los ideólogos y en ‘las actitudes políticas del tiempo"
(Ejemplos: Baquíjano y Túpac Amaru). Luego, otro modo de vivir la
esperanza es mediante “«la imagen de un gobierno presidido por la con
cordia y no por la afirmación de la fuerza” (idea que está en Morales
Duárez y en el mismo Baquíjano y Carrililo). Finalmente, la esperanza
es la ilusión “por un gobierno en el cual el americano participe de ma
nera directa y preferente”. Es la idea de una monarquía constitucional
que asegure ciertas libertades (posición de ¡los hombres de l-as Cortes de
Cádiz).

Este autor prosigue su escrito aclarando que esa esperanza está con
centrada en las reformas de todo tipo que se desea ver aplicadas por el
régimen, pero que “llegará a constituirse en “antecedente inmediato de
una actitud separati ”.

Cuando ésta aparezca nos encontraremos con “el ideal síntesis, de
finitivo e irrevocable" -al que ha llïlegado el hombre peruano ‘lentamente,
evolutivaimente. “Es el ideal de un Estado peruano e independiente, con
autoridad, con eficacia, con energía. Es la preocupación por el gobierno
nuestro y por la unidad, autoridad y respeto a la libertad q-ue ese go
bierno debe encarnar y vivir".
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La Independencia así lograda tiene un valor:
No es solamente un cambio de hombnes en ¡los cuadros politicos peruanos.

Es el apart-amianto de uma esquema impnefial; es el retiro de todo un esquema
politico, ideológico, social y económico para ingresar a otro del cual se quiere
sevr primer actor, único responsable, protagonista esencial.

Esta "afirmación y esta definición se ven directamente relacionadas
“con las raices mismas del Perú; es una decisión que u-bica aJl Perú como
persona moral en el centro de sus decisiones y en «la prim-era linea a'l
encara-r las responsabilidades y ‘las consecuencias de sus propios actos” 5.

En otro ‘artículo, el mismo historiador afimnará que por más que
se puedan ofrecer variantes de m-uy diverso orden como explica-ción del
fenómeno humano de la Emancipación, “hay un elemento singular que
podrí-a ubicarse en la médula misma de "la alctitud peruana del tiempo".

Me refiero —agrega— a la “noción de io peruano" que «está dibujada en
el ideal peruacnista de los hormbnos del Mercurio. Sin mencionar la idea na
cional, sin hablar dle una conciencia histórica u-ni-vecrsal peruana separatista,
si pienso que hay una ‘nota sin-grabar, ¡común denominador esencial, ¡la noción
dee saberse peruano, el vinculo con el territorio y con el recuerdo viejo y
cercano, la noción -de "la continuidad histórica incaicoespañola qwe vive en el
hombre de ese tiempo expresada en asuntos graves como La concepción de 1a
historia, que pued-e perfila-r un intelectual, o en asuntos menores, como la
ropa o l-a alimentación que están, sin que lo asdv-iertan much-as veces, en todo
tipo humano, del más diverso nivel social.

Además de este ‘aspecto, preocupa a de '1-a Puente Cam-darme, en se
guida, el de ‘la autenticidad de la Independencia, -a la que encuentra en
l-a creencia -—como ya comentamos— de ‘la pcsivbislidad de una vida me
jor y en la creación del Estando peruano. O sea que, para él,

la independencia no es, en este campo, una flanlsedaud; ella obtiene esa au» 
nomría politica que qui-ene el hombre peruano como expreióm de su propio
ser y que buscan, para sus propias realidades, en el mismo contexto de la
época, otros hombres -de otras comunidades humanas en otros extmemos del
mundo y en provincias inmediatas a nosotros.
Y, finalmente, ve iegitimad-a ¡la existencia del Estado peruano in

dependiente por la perrdurac-ión, por “ia pervivencia de una idea, de un
vinculo entre el hormibrre, ia tierra y sus recuerdos”.

Su reflexión concluye asii:
He pensado y pienso card-a vez con mayor convicción que ia continuidad

de la Republica, -la penemnúdad dsel Estado que fimsda San Martín sobre 1a
obra «de nuestros conspira-dores y precursores, reside en la existencia de un
espíritu que triunfa sobre las deficiencias y sobre los errores" de los hombres
y que domina las dificultades geográficas y los problem-as  y los
múitiplues defectos de nuestro comportamiento personal y colectivo 6.

5 José AGUSTÍN DE LA PUENTE CANDAMO, Reflexiones sobre la Emancipación.
En Dominical (Semanario de El Comercio), Lima, 25 de j-uilio de 19'71, p. 6 y 7.

5 JosÉ AGUSTÍN DE LA PUENTE CANDAMO, Variedad y autenticidad de la Inde
pendencia. En La Prensa. Edición especial del Scesqtiicen-tenario, Uma, 28 de julio
de 1971, p. 2.
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Ante esta conceptos, se nos ocurre pensa-r que José Agustín de la
Puente Candamo está interesado en hacer explícito el sentido y el valor
que en sí tuvo la Independencia declarada en 1821, frente a una inter
pretación que pretende minimizar ese hecho, o f-allsea-rlo o bastazrdearlo,
poniéndolo en relación de subordinación respecto de -un-a mail lograda
independencia económica, o social, etc.

Para la crítica histórica, poco tiene que ver el hecho de que ciertos
elementos —caso de esa “noción de lo peruano”— integrantes de ha con
ciencia nacional revolu-cion-aria i-ndependizante puedan no registrarse
i-gua-lmente -en todos los territorios. Lo importante es que este historiador
se plant/ea cuestiones fundamentales y reflexiona acerca de elIl-as con el
equili-brio y la ecuanimidaad de un verdadero humanista.

*

Por su parte otro historiador, integrante de un-a generación anterior,
y brillante y respetado autor de obras ya clásicas, don Jorge Basad-re,
ha autorizado la reproducción de aigu-nas de sus páginas acerca de es
tos mismos tópicos.

En su Historia de la República el conocido maestro escribió que,
a lo largo del siglo xvIII se desarrollaron “dos fenómenos”; por un lado,
“el influjo en América de otros pa-íses ajenos a España” y “la concien
ci-a de s-i america-na o criolla” (Nótese cómo, en esto último, hay una
notable coincidencia con de la Puente Cand-amo).

Reiata Iluego de qué form-a se produjo -1-a infiltración y difusión de
las nuevas corrientes de pensamiento en ‘los ámbitos jurídicos, filosóficos,
científicos y aún político. Y de qué forma, lentamente, fue decantando
la afirmación de la personalidad de ciertas regiones hasta l-legar a co
menzar a perfilarse el concepto de patria. Según Basaldre, en éste habría
“elementos hispánicos, elementos indigenas, un-a afirmación cívica y una
esperanza de prosperida ". Con respecto a los primeros, anota:

Durante La larga guerra -d-e la independencia, pese a todas las violensczias,
los patriotas no niegan el idioma, lla religión, las instituciones sociales prove
nientes de -l»a colonización española. Se limitan, a pesar due toda su acznimonia,
a acusaciones históricas, a reclamos dle tip-o politico, aldminiisttramivo o econó
mico. Van a la ruptura del imperium español den-tro del mantenimiento del
ethos y del logos vigentes en América y, por -lo tanto, en el Perú desde el
siglo xvI. Hay, así, no obstante "inveotivas y negaciones, un elemento hispá
n:ico en la idea de Patria. Pero- en ella hay también, durante esta época, una
afirmación indigenista, a pesar ¡de que la revolución de dia independencia es
obra primordial de miollos y mestizos, accionar de la ciudad o desde la ciudad
y no del cam-po o desde el campo. Ese m-ov-iminensto busca, en sus origenes, la
convivencia con todos los “paisanos”, singularmente los indios. Se deja ÍmJDN
-por lsa ¡leyenda negra que La-s Casas divrullgama, que ios alumnes de la
Ilustración necogieran y que no dejó de tener influencia en el desarrollo de
1a teoría de que es mejor el hem-bre en estado de naturaleza, Libre de ¡la ci
vilización, tail como concebían a ésta los europeos.
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Este historiador cree que, por ¡las ideas dominantes en el tiempo,
la independencia no llegó a producir “una mejora efectiva en la condi
ción del indio” y que, en cambio, si-rv-ió “pa-ra favorecer el mantenimien
to y hasta -l'a consolidación de "los latifundios”. Pero el ivnndigenistmo como
preocupa-ci-ón era sin-cero. Y la generación de la independencia quería
separarse de España no solamente para crear un nuevo Estado, sino
qu-e buscó “dar a la nacionalidad un contenido propio e vintranrsferirble,
una dimensión interna propia que no se -limirte a una sub-Es-paña”.

Por ello,
ambos elementos, el hispanista y el «indigenista, dan su dinámica y su conti
nuidad a la idea de Patria. El .pnimero representa um estrato cullfaumal y social
que no se altera esencialmente y el segundo es un anuncio due preocupación,
de solida-ridad con los elementos más humildes de la población, por encima
de las barreras, «de las castas y die vl-a geografia. La ¡idea de Patria, madrurada
y definida por el entusiasmo y el sacrificio de muchos héroes y perú-ceras ilus
tres y de un muchedumbre anónima, aparece así en actitud revolucionaria
frente al pasado inmediato, a laa vez que dentro de una solidaridad esencial
con ¡las corrientes profundas de ‘la ‘historia.

Es importante destacar ese contexto revolucionario en que aparece
la idea de Patria, según don J orgwe Basadre, quien añade que la Revolu
ción fue burguesa y democrática.

No enarboló reivindicaciones puramente cluasistas, sino ideas de valor ge
neral, colectivo o permanente, aplicables a todos los hombres como talles (eli
minación de diferencias arnvte le ley, ‘libertad, soberanía popular, derechos na
turaxles). Tal fue 1a vasta trascendencia humana de esta Revolución Demo
crática que, despues de gravúmar con variabile eficacia sobre Europa y America,
llegó a prender y sigue premdniendo en las ante-s dormidas y humillladias mu
chedumbres de Asia y África.

Tras otras consideraciones acerca de como cree que debió enten
derse la idea de Patria, este autor Mega a decir que “en el Perú, más
quizá que en otras partes de América, la idea de P-atria presentó, a pesar
de todo, gran debilidad inicia ”. Y esto, más que nada, porque no surgió
“un gran caudillo o dirigente nacional peruano o un-a fuerza peruana
autónoma, políti-ca o milita-r". Y también debido -a “l-a fellta de unra
conciencia activa en relación con ¡las fronteras" ".

Otro destacado historiador peruano que, desde este mismo aspecto,
ha pensado sobre la posición del Perú en el proceso de ia Independencia
americana es César Pacheco Vélez.

Entiende, al hacer el análisis de 1-a formación del eliana revolucio
nar-io. que

por sobre el sentimiento die "la patria chica va tomando cuerpo un sentimiento
de pa-tnia americana cohesioimadn por laa similitud de los problemas que siunul

7 Jonas BASADRE, La idea de Patria. La ampliación del puente cultural y la
“conciencia de si”. En La Prensa. Edición especial del Sesquicentenario. Inma, 28
de julio de 1971, .p. 12 y 13.
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táneam-ente viven los distintos y distantes reinos, por la precariedad de las
demsarcanciones, muchas veces ajenas a la intima ¡‘realidad del contorno, por la
estrecha comunicación que se promueve entre ellas de u-n modo creciente a
l-o largo del xvm y a -la común reacción frente a la metrópoli y hasta por 1a
gallarda defensa de la propia rea-lidad americana —natura.leza e histeria- ante
la impugnación dle innmadurez que formulan los sabios de la ilustración europea.

En ese proceso “de formación de 21a conciencia americana”, dice
este autor que

el Perú tiene un «ex-plicable papefl central. En nuestna «patria se producen los
primeros sazonadlos frutos en ese intenso ¡proceso de diferenciación de la
sociedad vanveriscama —-costumbres, esti-los, expresiones ctnlturales- ¡respecto de
la sociedad europea y «española. En ese ambiente ¡de reflexión y de estudio que
simboliza la vieja Universidad de San Marcos, de confrontación de valores y
experiencias con el magnífico antecedente autóctono, florece en nuestra pa
tria una tnandiición filosófica y jurídica y literaria q.ue tiene viagourosas expre
siones en la Politica Indiana ¡die Solórzano y Pereyra, pensada en el Perú, y
en lia aportación de los juristas p-eiruileros a las" Leyes die Indias, columna fun
damental de lia ¡monarquía multinacional dell barroco, que siempre recuerda-n
los diputados armenicanvos de -las Contes de Cádiz en sus ardiidios alegatos por
l-a sustantividvad, la autonomia, «la «peculiaridad y llos fueros de los reinos de
Irndúas en el conjunto del tambaleante imperio. Esa aguadvizaada conciencia de
lo amenicano, ese orgullo so prurito de resaltar lo diferencial, esa especial
tesitura del espiritu, se empresa en una literatura dieciouchesca que ofirece
testimonios peru-amos, acaso antes y en maxyor abundancia que en otras re
giones. Es el Estado Político de V-isctoaüme Montero, el Voto Consultivo de
Bravo de Lagunas, las Memorias de Llano Zapata, el Diálogo entre el “chape
tón” y el peruano del coronel Cangas, el Drama de las palanganas de Ruziz
Cano, y más tamde el Tratado sobre los repartimientos de Miguel Feijóo de
Sosa y, hasta por reacción, el Lazarillo de ciegos caminantes y la Reforma del
Perú die Alonso Carnió «de la Vandera; testimonios todos ellos significativa
mente coincidentes a pan-tir de mediados de siglo, que revelan La {lucidez pe
¡"tr-ana frente a -la realidad en torno y el deseo de exaltar y defiender lo propio
incluso con cierta beligverancia subversiva 3.

*

Precisamente, acerca de las fuentes ideológicas del movimiento in
dependentista, se publicó otro trabajo, relativo este al Mercurio Pe
ruano.

Su autor, Eugenio A-lar-co, tras comentar los principios más im
portantes que integraban “la nueva ideología” denominada Ilustración,
cita a varias figuras “de las letras, de las ciencias o amantes de la
cultura", entre 1-as que nombra a José Rossi y Rubí, José María Egaña,
Hipólito Un-anue, el Padre Francisco Gonzalez Laguna, Jacinto Calero y
Moreyra, Toribio Rodríguez de Mendoza, Vincente Morales Duárez quie
nes, primero, se reunieron en la denominada Academia Filarmónica y
luego en la Sociedad de Amantes del País. En las sesiones que celebra
ron, “ded-ircábanse a cannbiar cono-cimientos sobre temas científicos y
literarios” y a “difundir las modernas ideas de la Ilustración”.

3 CÉSAR PACHECO VÉLEZ, Dimensión americana de la Independencia del Perú (I).
En La Prensa, Lima, 6 de agosto de 1971, p. 21.
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Considero importantes estas pal-abras del autor:
Los animaba un oomrún senti-miento «de amor al suelo patrio, a su natura

l-em y a su gente, sobre las que vensaban muchas de ias  y confe
rencias. No obstante tener una declarada admiración por 1.a moderna fiilo
sofia, por las ciencias naturalles y exactas, por ‘las ideas de Newton y Descar
tes, Diderot, Rousseau y Voltaire, no rompi-zm con sus principios legalistas y
católicos o, por 110 menos. no lo dejaban «uraslueir. Era una curiosa transac
ción entre el pasado y das nuevas ¡ideas simpteraamtes. Si hablaban del Perú, de
una Patria, como lente geográfico y económico, con propia individusailidard, no
l-o «desliga-ban «de su obligada sumisión a ¡La Corona. Sai paltmoinlaban ¡la pri
macía de l-a razón y ia subordinación del pecnvsauniento a los datos de las ma
temáticas y de la dencia, todo aquel aparato científico y  perma
necía, sin embargo, sometido a la supremacía de has causas últimas en Dios
y en su ¡representante en La tierra, ¡sa Iglesia Católica.

Siguen luego un-a breves «referencias a José Baq-uíj ano y Carrillo
y su discurso ante el virrey Jáuregui y a fray Diego Cisneros y sus in
tentos de reform-ar los planes de estudio, y a los doctores Umámue y
Morales Duárez, diputados en Cadiz en 1812. Con el aporte de esas
y otras personalidades ciistaliz-arí-an, en 1791, los anhelos intelectuales
de la Sociedad Amantes -del País con la publicación del periódico Mer
curio Peruano “rde ‘carácter enciclopédico y aparición bisemanal que
fue reflejando l-as avanzadas ideas caras -a sus componentes”.

En s-us páginas no h-usbo, por supuesto, incita/ciones a la rebelión,
sino un modo especial -de tratamiento afectuoso de temas propios del
Perú mediante u-n sinnúmero de artícualos sobre aspecto fisico, comercio,
costumbres de los habitantes, informaciones diversas acerca de institu
ciones, meteorología, etc. “Es en este sentido —comenta Aalarco- en el
de propender a la formación de ‘wn sentido unifuicatorio, de amor pa
triótico, que era imprescindible como condición p-revi-a a cualquier idea
unificada de emancipación, por lo q-ue el Mercurio tuvo tal importancia
precursora para los acontecimientos que habían de ocurrir treinta años
más tarde”. Su último número salió en 1795 °

Precisamente, -acerca nde u-n aspecto especial en este orden de las
ideas —la relación del clero com «la Indepenndencia— publicó Arm-ando
Nieto Vélez una interesante contribución.

Realiza en ell-a el análisis -de la posición de distinguidos sacerdo
tes, como Toribio Rodríguez nde Mendoza, p.or ejemplo, para concluir
en que, desde fines del siglo XVIII, era favorable a ¡la ‘libertad política.
Y que -la manifestaron en ‘diversas formas de propaganda y difusión,
desde lla simple predicación hasta la l-abor académica. Esta actitud

f3 EUGENIO ALARCO, El Mercurio Peruano (197111975). En La Prensa. Edición
especial del Sesquicentenario. Lima, 28 de julio de 1971, p. 2'1.
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y actividad culminará hacia 1820 y, como es lógico, ayudará grandemente
a la expedición libertadora de San Martín 1°.

II) Los precursores

Por descontado que, se puede ver en vl-a relación que damos al
fin-al de todos ¡los traba-jos publicados en -la prensa peruana de esos
dí-as, 1‘ las figuras de varios precursores fueron citadas abundante
mente. Pero sin duda, los personajes que han mereci-do consideraciones
más importantes fueron dos: Rodríguez de Mendoza y Túpac Ama-ru.

Sobre el primero han escrito, con especificidad, además del P. Nieto
Vélez, Fernan-do Romero y Miguel Montesa Tafur.

Todos tres están de aucuerdo en asignarle, en primer lugar, el papel
de maestro. Pero, señal-adamente, ‘en un sentido: el de primer educa
dor genuinamente peruano. Porque fue, como dice el último de los nom
brados, “¡filósofo profundo, sublime teólogo, canonista controversista,
político y ¡maestro forjador indiscutible de nuestra nacionalidad” ‘2.

Nacido en Chach-apoy-as, “pequeña (ainda-d fronteriza y de escas-a
población”, h-ace sus estudios elementales “bajo la dirección de un des
conocido m-aestro de gramática. Luego, frecuenta dos instituciones de
nivel intermedio y reci-be grados en San Marcos sin haber sido propia
mente alumno de la Universidad” ‘i’.

Rodríguez de Mendoza “-no es un clérigo activista y un burllioioso
revolucionario. Como «lo «han probado nb-iógrafos recientes —Vargas Ugar
te y Oscar Noé Zabelalos- su magisterio teni-a raíces profundas: buena
form-ación ideológica y un amor intenso -al Perú y a «la Iglesia” 14.

Era un hombre de ¿la Ilustración que participó de u-n eclectircismo
filosófico, que se mostró tradiucionalista y udogmático en cuanto al con
tenido de 11a Fe y qu.e, convencido de que sus alumnos habrían de re
presentar -u-n papel destacado en el fu-turo próximo, se dedicó a entregarles
nuevas orientaciones científicas.

“Quiso form-ar una clase dirigente que mirrase con amor y com
prensión ¡los problemas del Perú. Para ello, tuvo que desterrar del Con
victorio, no sin oposición, planes de estudio estáticos y an-acró-nicos, sus
tituyéndolos por otros más adecuados. Esta zfue su gran contribución a
l-a obra emancipadora. Sus discípulos sacaron las consecuencias” 1’.

1° ARMANDO NIETO VÉLEZ, S. J., El clero y la Independencia. En El Comercio,
Lim-a, 28 de julio de 1821, p. XXV.

11 Ver el Apéndice II.
12 MIGUEL MONTEZA TAFUR, Don Toribio Rodríguez de Mendoza. En El Comer

cio. Lima, 28 de julio de 1971, p. XIV.
13 FERNANDO ROMERO, El primer maestro peruano: T. Rodríguez de Mendoza.

En La Prensa. Lai-ma, 28 die juílio de 1971, p. 16.
14 ARMANDO Nmro VÉLEZ, S. J., El clero y 1a.... art. cit. (Nota N. 10).
15 Ibidem.
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Y él pudo contemplar su obra ya que, en la anci-anidad no solamente
lo rodeó l-a veneración de ¡los jóvenes que habían recibi-do sus enseñanzas,
sino también el consenso público y político reconocido por el pri-mer
Congreso Constituyente y la Universidad.

En Ilo que se -refiere a T-úpac Amaru, entre «las varias colaboraciones
que, como no podía ser de otro modo, se refieren a su personalidad y
a l-a rebelión que encabeza-ra, cmeo que pueden destacarse dos: 1-a de Da
niel Valcárcel] y l-a de Emilio Romero.

Esta última, en Verdi-ad, no aporta nuevos datos o elementos de jui
cio acerca del caudillo indígena. Destaca y ens-alza su figura y le d-a 1a
caracteriz-ación de una idea-fuerza en ‘los órdenes social y político. Para
el autor, “Túpac Amaru fue el primer destello de personalidad humana
en la América Colonia”. Su vida, su obra

y su muerte y resurrección forman en conjunto un episodio emaotndinaflo
en la historia de la h-wmamaidsad y en- el proceso social del mundto que se debate
entre la-s manejadas col-activistas con  nombres a trav& dle 1-a historia
y el surgimiento repentino de individualidades o ¡versonali-daldes que se ¡libe
ran dle] conglomerado de la masa, para imponer una nueva dineccióan al con
junto. . .16

Distinto es el «caso de Ca-rlos Daniel Val-cárcel quien, apoyado en
sus estudios anteriores, vuelve "en cierto modo sobre ellos, pero avan
zrando.

Veamos. Primeramente, expresa que "la insurrección f=ue “de típico
corte social", que “su meta clarísitma es el triunfo de la justicia social”.
Y esto porque Túpac Amaru se ha desengañado -res-pecto de ia aplicación
de la justicia en su tierra. Aunque, por supuesto, habrá de presentarse
“como ejecutor «de justi-cieros mandatos” del rey.

Pero, dicho '10 anterior, agrega el profesor Val-cárcel —y aquí está
lo nuevo y hasta, en cierto modo, lo opuesto a -lo que escribiera en
obras y articulos muy conocidos— qu-e los peninsul-ares s-abí-an bien “lo
que verdaderamente” ocurría. ¿Y q-ué er-a ello? Que los indios querian
rom-per “wn yugo insoportable”. Y tanto lo sabía-n que, “por eso, Areche
enunciará fl-a tesis independentista de ‘la rebelión de Túpac Amaru".
Este, al contrario de '10 que propisciasba-n ciertos criollos reformistas, “en
lugar de un virrey l-imeño abogará por otro cuzqueño q-ue acredite des
cender de ‘la antigua familia imperial incaisca. Su planteamiento es la
iniciación de explícita decisión independentista, antes de su Bando co
mo José I".

_ 15 EMILIO ROMERO, Resurrección y gloria de Túpac Annaru. En El Comercio.
Lima. 28 de julio nde 1971, p. XII.
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Vallucárcel refiere que la variación en l-a conducta del rebelde, es de
cir “su paso a una clara posición secesionista, está objetivada en su
Bando histórico, donde autoti-tullándose ‘José I’, apenas conserva un débil
hialo ¡relacionan-te con el Imperio colonial hispánica”.

Y sobre esta novísima interpretación, el propio autor dice: “Es un
punto de vista que aquí retorno y defiendo a 1-a lruz de una documentación
en su mayor parte inédita”.

E-l artículo -que revela el conocimiento que Valcárcel tiene de la
trama interna del mov-imiento- concluye con estas palabras:

En consecuencia, el caudillo epónimo representa u.n hito en ia historia
del pueblo peruano e Hispanoamericano. Tupac Amaru es el precursor de la
auténtica justicia social y de su indepen-dentismo colectivo, es decir, es un
albandserado de nla independencia plena que el Perú de este momento reclmna
y activa. Su grandeza de precursor está en que siendo un frustrado libertador
fue un autentico revolucionario, ya que como ninguno quiso cambiar las es
tructuras die su época histórica”.

Si bien no dedicado especificamente a este tema, un trabajo que ya
hemos citado contiene interesantes apreciaciones sobre la trascendencia
de este movimiento.

Su autor, César P-acheco Vélez, apunta que

la rebelión de Túpac Amaru es el hito inicial de la revolución propiamente
dicha y el arranque de una dee sus fundamentales corrientes. Fuera el íntimo
designio del ca-uldillo de pura reivindicación socia-l o también de separatisnw
politico, lo cierto es que su rebelión conmueve a todo el Continente... Apa
gado aparentemente el fuego de la insurrección, Túpac Amaru gana sus ba
tallas, como «el Cid, después -de muerto: se suprimen los couregúmientos. . . ,
se crea La Audiencia del Cuzco, se precipita la implantación de las Intenden
cias que se están ensayando en otras regio-nes, y hasta se prohibe la lectura
de los Contentarios Reales del Inca Garcilaso. La fuerza del movimiento obliga
a una seria reflexión ¡dentro de la Monarquía, y dos tendencias, una meramen
te represiva y ortra reformista, intentaron superar tan crítico momento. Pero
se ha-n creado ya las condiciones politicas y hasta el clima espiritual favorable
para un cambio «profundo en ¡La ¡línea die la  histórica de Hispanoamé
rica, de su buiuluente estirpe mestiza; y ese cam-bio comienza en el centro po
lítico y económico vita-l, donde y-a produce sus frutos el car-noe de las dos
grandes ra-íces de la nacionalidad hispanoamericana. Túpac Amaru es, no lo
olvidemos, un exponente de la elite mestiza de ese tiempo.

El levantamiento de Túpac Amaru tiene en el Perú hondas y prolongadas
repercusiones d-e vasta resonancia continental. Es primero ell celebre Elogio
del virrey Jáuregui que en agosto de 1781 pronuncia en San Marcos don José
Baquíjano y Carrillo, criollo, burgués y noble a un tiempo, en lla caracterís

17 DANIEL VALCÁRCEL, Túpac Anwru en la historia del pueblo. En Suplemento.
Lima, 28 de jualio de 1971, p. XVI.
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tica polivalencia de ese siglo. Baquíjano formula en su discurso la peor in
veotiva que se ha ¡escrito sobre el régimen español en  13.

III) Aspectos sociales y económicos

Acerca de este tópico, no fueron muchas las colaboraciones publi
cadas. Pero hubo algunas v-al-iosas y que contienen planteamientos in
teresantes.

El Drr. Carlos Deustua Pimentel señala en dos trabajos que los
tradicionales y monopolistas comereiamtes -limeños podría-n ser califi
cados como ¡bu-rgueses siempre y cuando se indicara, enseguida, “que esa
burguesía peruana del XVIII no tuvo ni cohesión ni clara conciencia de
clase" 19.

Por otro lado, es grupo mezclado: “en el setecientos peru-anos, podría
hablarse de una nobleza aburgues-ada y de run-a burguesía ennoblecida,
porque los burgweses en ell Perú procuraron siempre y por todos los
medios conseguir un título nobilli-ario y emparentaron con l-a aristocracia
tradicional del país” 2°.

O sea que ¡la nobleza ha venido a menos; “su vinculación con la
tierra había decaido notoriamente a partir del -año 1720 en que ela Corona
española suprime l-as encomiendas”. Ten-ía debilidad económica y por
eso “se relacionará con ¡la alta burguesía que se había enriquecido pri-n
cipahnente por el ejercicio del comercio” 2‘.

Esta burguesía “acumula. bienes de capital que no dedica, exclusi
vamente, all consumo sunxtuario sino, en manera muy importante, a la
inversión productiva”. Resta por averiguar —dice este autor— si ese
grupo “dedicó parte de su fortuna a ¡la adquisición de propiedades ur
ban-as o de tierras rústicas”. Aunque ya puede afirmarse “que va pnl-as
mándose una mentalidad p-refisiocrática que señala u-n mayor isnterés y
una más concreta preocupación por la explotación agrícol-a”. 22

Ahora bien; este grupo «dirigen-te de l-a alta burguesía peruana
ennoblecida, hará una cerrada defens-a de sus intereses y se mostrará
contrario a «las reformas. Dice Deustua: “lo que a nuestro juicio im
porta recalcar -es «la postu-ra an-tirreformista ‘de un sector importante de
la ‘cl-ase dirigente peru-ana. . . Este grupo, com-puesto en su mayor parte
por criollos, tiene urna influencia decisiva en el gobierno”. Contra él se

13 CÉSAR PACHECO VÉLEZ, Dimensión americana de la..., art. cit. (Nota N. 8).
19 CARLOS DEUSTUA PIMENTEL, Nobleza y burguesía en el siglo XVIII. En Do

minical (Semanario dse El Comercio). Lima, 25 de jufllio de 1971, p. 12 y 13.
2° CARLOS DEUSTUA PIMENTEL, La economía colonial y la Independencia. En

El Comercio. Lima, 28 de julio dle 1971, p. XXXI.
21 Ibidem.
2? Ibídem.
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quejarán el visita-dor Areche, el regente de la Audienci-a de Lima y hasta
el propio virrey Francisco Gii de Taboada y Lemos.

“La motivación de este sector de la sociedad peruana es basicamente
económica y la pugna con Aroche no obedece a urna antipatía circuns
tancial contra ‘las ‘arrbitraried-ades’ del furmcion-ario real o -a s-u dureza
i-nquis-idora y represiva”. E-s, como decí-amos antes, porque “la nobleza
y l-a -alta burguesía —princi.palmeai»te del sector comercial- real-izan una
cerrada defensa a sus intereses”.

Por otra parte, resulta ilustrativo apuntar que esos intereses “se
defienden en tanto que es un g-ruapo peruano; en tanto que se siente
peruano y, como ta-1, le repu-gn-a una dependencia económica de España
que ha ¡durado más de dos siglos. Quieren ellos que la riqueza del Perú
se quede en su tierra y que sean los peru-anos qu-ienes disfruten de ella".

Y concluye Deustua:

Es un hecho mincomcusso que «este grupo de cmiclllos peru-amos creó, sedi
memtó y defendió una estructura económica pecmsam a la que debaten temer
acceso todos los estrato-s social-es, y se eatfne-ntó a ¡la presión metropolitana en
actitud aduanera y :deci-dirda y de u-n modo abierto muchas veces, o disimulado
otras, mató «de quebrar los vínculos de dependencia 23.

Por su parte, el Dr. Afl-berto Taunro analiza diversos impuestos y
contribuciones extraordinarias que pesa-ban sobre ‘la economía del Perú
en estos tiempos virrreimales. Es-as exacciones avivaba-n el des-contento y
si bien podrían enjug-asr «temporalmente el crónico déficit de la economía
española, comprometí-an xla esta-bilidad de ‘la peruana.

Tras la ‘lista de gravámenes, que v-a detallan-do, comen-ta el autor:
“claramente se infiere que ‘la estabilidad de ¡la economía se hallaba pe
ligrosvannente comprometida”. Y ‘luego afirma que también, “muy im
portantes eran los arbitrios ordinarios, que afectaban el nivel de vida
de las capas medias y ¡los artículos de consumo popular”.

Todo ello condicionaba “el empobrecimiento de -la población”, por
1o que concluye en “que la dominación españolla estaba quebrada. Si
aun en su obra postrera c-uenta el régimen colonial con influyentes sos
tenedores, se debe -a ¡la natural gravitació-n de los privilegios políticos
y sociales que disfrutaban los círculos vinculados al comercio, así como
al entrelazanniento de sus intereses con la estructura de la domina
ción” 24.

Los opiniones de este historiador se tocan con las del Dr. Deustua
y coinciden en el aspecto formal y terminológico, pero expresan una con
tradiccivón de fondo en cuanto -a ‘la significación politica de ese grupo

23 Ibídem.
24 ALBERTO TAURO, Aspectos económicos de la Independencia. E-n El Comer

cio. Lima, 28 de judio de 1971, ‘p. XXVIII.
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peruano olisg-árqu-ico, a su trascendencia como tal en ¡la sociedad de su
tiempo y a su pensamiento y -actitud en favor de la economía de todo
el pueblo peruano.

IV) Una importante polémica

Esta rápida hojeada a ‘la historiografía de ‘l-a Independencia del Perú
no quedaría completa sin hacer una breve referencia a una polémica
que organizó y publicó la Revista Caretas, un quincenario de Lima
el cual], por medio de su Jefe de Informaciones, D. César Lévano, con
vocó y reunió a “cuatro de dos más notables historiadores peruanos”
para que mamtuvieram “un diáiogo sobre el significado, los antecedentes
y l-as consecuencias reaies de 1-a Independencia Nacion-a: ”. Ei-los fueron:
Carlos Deustua, Pablo Macera, Carlos Daniel Val-cárcel y José Vara
lia-nos.

1) La revolución de Independencia, ¿fue un revolución social?

Esta fue ‘la primera cuestión pll-anteaad-a por el periodista.
A1 cotntestarla, es muy i-mportamte ‘lo que argumentó el Dr. Macera.

Porque, aparte de la posición de cada -uno —Varafl.‘lainos fue eïl primero
en responder que no a ¡la cuestión; el propio Macera afirmando que
la realidad de América era colonial; Carlos Deustua d-isting-u-iendo lo
que mostraba esa dependencia económica de =lo que era la totailidad es
tructurai del Nuevo Mundo y Vai-cárcel afirmando que el frustrado
movimiento de Túpac Amaru tenía un claro conteni-do social — ese his
toriador dijo que hvabía que añadir un-a pregunta complementaria: “No
sólo (lo que «la independencia terminó siendo, sizno aquello que quienes
la promovieron querían que llegase a ser”. Para, a rengilón seguido,
comentar:

Hay cientos sectores entre aquellos que promovieron la independencia
americana quie se propusieron, pero sim conseguirlo, que el proceso ¡político
q-ue abrían, terminara eri-cando un proceso social. ¿Pero qué resultó con
1a independencia americana y en concreto con la del Perú? Lo quie muchas
veces ha resultado con este tipo de fenómenos. Que la revolución cayó en
manos de administradores y usufruictuamios, que le dieron um énfasis y un
carácter a veces diivfierente al de quienes la promovieron. Porque en algunos
de ios portadores de las ideologías revolucionarias c-r-iolflias hery declaraciones
exupílícitas en favou- die un cambio social. Sin emtbanwgo, ese cambio social no
se produjo. Y, aún más, la sociedad posúzmdiepenadsiien-te tuvo e11 mismo tip-o de
jerarquización, casi «d-e casta, que -1a sociedad pneindIep-endiemte. Las relacio
nes sociafles de ¡trabajo  siendo fundamentalmente las mismas. Es
clavitud Ien 1a plantación costeña. servidumbre en la gran hacienda serrana.
Y tecnológicamente, no se introdujo ninguno, o muy pocos, adelantos. La
dependencia formiaflizauda de la Colonia, se cambia por una independencia in
formal con respecto a los centros manufactureras europeos. Es decir, nos se
pamamos del hnperio Español para en 1a seg-usada parte del siglo xxx forman‘
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par-te del gran «imperio informal-mado inglés y posteriormente del gran imperio
infioamallúzado norteamericano y del capitalismo rinternacionail 25.

Ahora bien: ¿por qué ‘no se produjo esa revolución social? M-acera,
que se «lo pregunta así llanamente, responde:

Porque, por desgracia, ¡los grupos sociales promotores de la independen
cia .pueden ser designados por el nombre de grupos zportuarrios. Son verde
deros enclaves occidentales sen un continente a-l cual quieren conocer, con el
cuual quieren identificarse; pero con el cual no consiguen  Y
ellos juega-n durante todo el siglo XIX con mespecto a Inglaterra y Francia el
nuism-o rol de vagentes intermediarios que habían jugado «durante los tres siglos
anteriores con respecto a España. Son los canales de comunicación y, por
consiguiente, los canal-es de «dependencia entre el pais y los centros dormi
nantes. Es indudable que toda esa ideologia revolucionaria criolla, hablada y
escrita nen castellano, no tenia ninguna opción de ser comunicada a una masa
de vanajlfiabetos que no hablaba castellano 26.

Con esta interpretación ciertamente economicista dijo coincidir el
Dr. Carlos Deustu-a. Pero agregó un matiz importante, all expres-ar:

Yo pienso que el hecho de que se hayan frustrado postulados sociales de
muchos die los precursores, no significa que la revolución de lia ¡independencia
no haya tenido un mensaje social. Eso se frustró por equis circunstancias.
Otro elemento: ¿[la revolución fue ¡de una  ¡Si! No sé si estoy en un
error, pero, nen ‘general, las revoluciones auténticas están  por mi
norías 27.

Este comentar-io dió pie a una intervención de Carlos Daniel Val
cárcel para quien la independencia fue una empresa de minorías —caci
qu-es criollos, caciques i-ndios— que no trabajan para la masa. En cam
bio, cree que Tú-pac Amaru era urn revolucionario y, como hemos mos
trado antes, abandona su interpretación conoci-da que lo tenía por fi
delista porque cree haber entendi-do rectaimente las denuncias de Areche
sobre lo que significaba el alzamiento del cacique de Tungasunca. Por
eso dice: “es Valcárcel contra Valcárcel en «la segunda edición de mi
libro, la de 1965".

Y, a su vez, José Varallanos expresó: “se frustró la independencia
por que (los que tomaron el poder fueron pequeños grupos oli-garqui-cos,
latitu-ndis ".

Una cita suya respecto al prócer Hirpól-ito Una-nue dió origen a
que Deustu-a calificar-a a este de precursor y a que Maoera dijese: “yo
estoy en contra de ‘la palabra y el concepto de precursor”. Y citara a
Borges quien, según él, “dijo bien” que “reservamos el nombre de pre
cursor "a las incapacid-ades meritorias" 2°.

25 Revista Caretas. Quincena-io peruano de actualidades gráficas. Año XXI.
N. 440. Hana, 26 dle julio-12 de agosto de 1971, p. 13.

2° Ibídem, p. 14.
27 Ibídem, p. 14.
23 Ibídem, p. 14.
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2) ¿Qué papel jugaron las clases sociales en la independencia?
Considero que en el tratamiento de est-a cuestión se expresaron con

ceptos fundamentales.
El Dr. Macera comenzó por decir que ‘los problemas q-ue se palan

tean rebasan el escenario local y son “de orden metodológico, conceptual
comparativo". Y que se hace muy difici “pensar en urn movimiento
independentista cooperativo entre estamentos y castas". Porque, “en
realidad, a medi-ados del siglo xvIII, como aun hoy dia, s-u-bs-istian diver
sos grupos étn-icos, cada uno de «los cuales teni-a una tradición histórica
propia y un modo de organiziarl-a diferente".

Además, rectificándose respecto de algun-os de sus primeros traba
jos en que dijera que los criollos habían asumido la. representación de
todos esos intereses diversos, ahora, mencionando los estudios dell nor
teamericano John Rowe y del peruano Horacio Villanueva, cree que

en el siglo xvm existían en realidad dos  nacionanles en tnarcha.
Un movimiento nacional de reivindicación minima y un movimiento nacional
de reivindicación indigena. -El primero ¡tenia una base urbana, uma ideología
occidental. El otro era netamente rural y era de rtipo mesiátnico. La dife
rencia entre ambos es radical], es «albismall. La comunicación entre ambos no
se produjo sino ¡due un modo compulsivo, a través, fun te, como
ha dicho el doctor Vamaillaznos, del recluntamieaito obligatorio... Son, emitan
ces, dos movimientos difierentes. Y entre el mnov-inuiemsto indígena y el criollo
que se desarrolla ven otras colonias no existía relación alguna, como no fuera
nozninal y hasta quizá de oposición. En cambio, ueame cada uno de 1DG movi
mientos portuarios, ell die Buen-os Aires, de Nueva Granada y el die  podía
haber sí algunas coincidencias de intereses. Y to q-ue en- def-ixiitiva triunfó fue
el movinniento urbano de ideologia occidental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
[Los precursores] defienden explícitamente, no implícitamente, ¡la jerarquiza
ción social... La ¡independencia que npropornian era le separación de España.
Esa independencia que lies dsaba el dominio poulí-tisco sobre el teuritouio perua
no, ¿»acaso implicaba un cambio social? El aprovechamiento de las empresas
agrícolas y mineras, ¿su-ponía por ejemplo suprimir el esclavo negro en la
costa, el siervo indio en -la sierra? No lo suponía. De modo que lo que pre
tend-íarn era no depender políticamente de España para, a cambio, conceder
u-na independencia politica a 1108 indios que no podi-am usarla. Era un negocio
redondo. Era comprometer «a todos los sectores que ¡no fueran caúozlilos a iden
tificarse «con sus propios intereses 29.

Ante esta interpretación tan sugestiva, Carlos Deustua opinó que el
Mercurio Peruano era un testimonio precursor.

¿Por qué? Porque ula generación del Mercurio siente al Perú, ama al Perú,
y ¡dice en el prospecto: “publicamos este periódico para que no se sigan pro
pagando más los parallogisrnos (o sea, los errores) que los extranjeros escri
ben so-bre «el Berú”. O sea que tienen una vivencia ¡del Perú. En la medida
qwe tienen esa vivencia, esos precursores luchan por crear um Perú. Que el
ideal de los indios era ‘distinto, no sé. Es, un poco, un pianteann-iento socio

29 Ibídem, p. 15.
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lógico. Hay un fienómeno de  Nadine se siente propano-do para etn
señar quimica o fisica; pero cuando ¡le dicen: _enseñe usted historia, todo el
mundo dice si. Puede haber un fenómeno die inntzrusismo en la medida en que
vemos los problem-as históricos con una dimensión sociológica. O ia historia
dle lo que «pudo ser, q-ue no es historia.

A esto «respondió Macera: “Yo -creo que esa intrusión es beneficios-a,
porque la ciencia social es una sol-a. Lo que ocurre con frecuencia en
el Perú, es que el historiador no es all mismo tiempo un sociólogo y un
antropólogo”. Y con respecto al Mercurio, dirá a ¡los “defensores del
criolllismo y de la condición de precursor” del periódico que, aplicando
una eleunental estadística a sus doce tomos se podría comprobar “que
la mayor parte de los ¡artículos no fueron escritos por criollos sino por
españoles y que el pri-mer tomo fue casi integralmente escrito por un
hombre que n-i siqu-iera era español, sino italiano". Por Ilo tanto el M er
curio Peruano debe ser incluído dentro de un contexto diferente que es
el de los reformistas ilustrados del siglo XVIII”. Y terminaba con esto:
“el enorme peligro metodológico del concepto de precursores está en su
futurismo excesivo que lleva -a extraer totalmente de su tiempo a un
fenómeno o personaje” 3°.

3) ¿Existió una burguesía que participó en la Independencia?
Ante esta cuestión, estimo que las posiciones fueron bastante coin

cidentes. Deustua y Macera seña-lan el empobrecimiento de la aristocra
civa en el XVIII y el ascenso de ‘la burguesía comercial y su afán de enno
blecimiento. Sin que ello si—gnifiq-ue que existiera una definida con
ciencia de clase (Macera hablará de “alien-ación"). Y ciertos personajes
importantes, como Baquíjrano y Carrillo, serán defensores de su grupo so
cial y económico, a la vez que expresiones híbridas de tradición e inno
vación 3‘.

4) ¿La Revolución hecha por el movimiento criollo, fue o no un pro
greso? 

El Dr. Macera contestó así: “Yo no lo creo, porque estoy en con
tra de «la Iley del progreso. No creo que el progreso pueda ser demostrado
historicamen ”.

Y, en cambio, Deustu-a dijo: “Yo creo que sí ‘lo fue, en l-a medida
es que políticamente nos separamos de España”.

Realmente, estos dos historiadores, fueron los únicos que contestaron
asa pregunta. El primero, volvió sobre '10 que habí-a dicho y oído, co
mentamdo:

Yo creo que sólo podremos saberlo el din del Juicio Email, en que
poco creo. Ahora, yendo a 1a pregunta, ¿»por qué a todos nosotros, especia

3° Ibídem, p. 16.
31 Ibídem, p. 17.
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listas, yo menos que ustedes, puede interesamos y apasionanrnaos tanto la inde
pendencia? Pam mí, por uan hecho fundamental: 1a sentimos 0011130 una frus
tración qune todavía es una responsabilidad nuestra.

A «lo que Deustua acotó: “Eso sí. De acuerdo”?

5) ¿Qué papel desempeñaron ¡las ideas de la, Revolución Francesa?
Para Carlos Da-niel Valcárcel “fue decisivo el papel de los ideolo

gos franceses. Cualquier-a que sea el punto de vista que nosotros exprese
mos, hay una especie de ‘bakground’ en que la ideología de estos pensa
dores está presente."

En cambio, para José V-aralla-nos, “dos libros de los encidl-opedistas
estaban prohibidos, estaban en francés y entiendo que ‘llega-ron muy pocos
ejemplares. Más que ¡las ideas enciclopedistas i-nfluyó la acción revolu
cionaria. de Francia.”

Por su parte, Pablo Macera, después de calcuIl-a-r que era un muy
red-ucido porcentaje el de quienes habla-ban y «leían español, apunta una
restricción de tipo ideológico respecto del pensamiento europeo diecio
chesco, para «concluir en que había “una reducción, un remanente del
pensamiento de la Ilustración. Lo que ¡llega a la Independencia es una
alquimia i-deologizada, de "la cual} han sido eliminados todos sus prece
dentes ideológicos generales.” 33

6) ¿Qué papel desempeñaron los ingleses en el proceso y hasta, qué
punto esa participación condicionó el futuro del país?

Fue Carlos D-a-niel Valcárcel quien, con breves intervenciones de sus
colegas Macera y Deustua, zldevó ala “voz can-tante” con su respuesta a
esta cuestión, ya que todos estaban de acuerdo, aJu-nque sin extenderse
demasiado, lo que es de lamentar, más que nada en el caso del segundo
de los nombrados.

Señafló aquel que “el i-n-gïlés era un m-ito para el hombre del siglo
XVIII y pana el revolucionario del xIx”; que, por parte del gobierno de
Londres, se siguió “una sabia y fría política”. Primero, un acercamien
to a los españoles en el momento de üa agresión francesa, y iruego una
separación progresiva a medi-da que Napoleón era puesto fuera de com
bate. No se arriesgan porque ellos son los grandes burgueses de todas
las épocas".

A su comentario finaJl de que Inglaterra sabía que el comercio de
América, tras l-a ‘independencia, iba a caer en sus manos, Deustua aña
dió que esa nación no olvidó «la importante ayuda española a ‘la inde
pendencia de los Estados Unidos y Macera apuntó que “dejó de cumplir

33 Ibídem, p. 18.
33 Ibídem, p. 18-19.
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sus obligaciones con ‘la San-ta Alianza para convertirse en la primera
potencia de ultramar de las Indias" 34.

Esta es la parte fundamental] de esa polémica que señ-ala posiciones
definidas —verbi gr-atia, en la última pregunta sobre si hay o no en
Perú una historia oficial, que no comentamos porque no pertenece al
tema— y que revela, de un -lado y juonto a la erudición de los intervinien
tes, su oportunismo en la discusión y su habilidad dialéctica.

Pero, además, muestra que esrbos catedráticos son hombres de po
siciones ávomaidas, como se puede ejemplificar con ¡los casos de un Pablo
Macera quien, junto con afirmar que no es cristiaxno, mues-tra su exal
ta-do economi.cismo, sociologismo y colectiv-ismo en sus explicaciones, o
de un Carlos Deustu-a, a quien se ve, en el otro extremo, en un-a posición
personal critica y dentro de u-n criterio renovador frente a interpreta
ciones histórivcas  clásicas.

Leyendo todos los pá-rrafos transcriptos -—y conste que ha quedado
mucho por mostrar de esta sabrosa polémioa- se puede ver como, a
la vez que se contestan elegante y academicamente, por parte de Vara
llanos y, señaladamente, de Macera, se introducen (el “intrusismo” de
la Sociología o =la Antropología, de que hablaba Deusatua) términos y con
ceptos confusos y que siempre necesitan precisiones, porque derivan de
una concepción socialista o marxista ante la historia americana.

De cualquier form-a, pensamos que -la historiografía de la Inde
pendencia está ïllegamdo en el Perú a ciertos avances indudaibles.

Decimos esto porque vemos que coincide con lo expuesto por el Dr.
Macera un historiador que, evidentemente, está en otra posición. Me
refi.ero a César Pacheco Vélez, en sus artículos y-a citados varias veces,
quien escribió:

Con Túpac Amaru comienza una corriente campesina y rural, indigena y
mestiza de 11a revolución, cuyas metas esenciales son de justicia agraria y de
reivindicación social. Esa corriente se encuentra con üa otra, vla urbana y crio
lla, fundamentalmente política y burguesa, inscrita en los idealles jurídicos
que v-ienoen de ha filosofía -pou1.í1:ica tradicional, de las corrientes mciomlistas
modetmnas, del despotismo ilustrado y del enciolopedisuno revolucionario...
Esas comentes se cruzan en el pro-ceso emasncipadou- y se lflegam a
acaso sin una plena coherencia interna, pero de un modo evidente. No pueden
olvidarse ‘las cartas -del sorioflo Víscamdn a1 cónsul inglés Uvdny en 1781, que
con-tienen ju-nto con un pla-n concreto de apoyo a la rebelión de ‘Iïipac Amaru
—deform-ado por «la nostálgica imaginación del desterrado insigne- toda una
teoría vdIe la estructura social del Perú y América según ¡la cua-l ¡‘ha naciona
lidravd ¡ha forman ‘indios, criollos y mestizos, es decir, ¡todos "los nacidos em esta
tien-a, frente a mas p-enainsuslares, advenednizos y «usurpadotres 35.

34 Ibídem, p. 19. _ _
35 CÉSAR PACHECO VÉLEZ, Dimensión amerzcana de la..., art. cut. (Nota N. 8).
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Esto quiere decir, ni más ni menos, que si se admite esta («lll-arnés
mosie así) conquista historiográfica sobre ias dos corrientes q=ue conflu
yen en la Independencia del Perú, podríamos estar a-hora en condiciones
de comenzar un estudio comparativo de los diferentes movimientos re
volu-cionarios americanos para encontra-r sus semejanza-s y sus dife
rencias. Lo cuan], pienso, no dejaría de tener s-u importancia.

Pero, siempre, disti-nguiendo. Porq-ue, si hay coincidencia en lo
fundamental, no dej-a de existir cierta discrepancia entre los mi-smos
historiadores peruanos.

Por ejemplo, contra la frustración de que hablaba Mraoera y que
aprobaba Deustu-a, el Dr. Pacheco Vélez escribe:

En el Perú, pues, la causa de 1ta Independencia ha sido una revolución
de metas poli-ticas y de programas sociales, en parte curmvpli-dros, en parte in
cumplidos, que constituyen ahora no como una frustración sino como un reto
de continuidad y perfeccionamiento; esa es 1a lección de 1=a  verda
dera, hecha del continuo devenir y cam-bio pero también de simpatía, de continuidad y  3°.

APÉNDICE I

MOCIONES Y RECOMENDACIONES ABRO-BADAS

La Mesa Directiva del V Congreso Internacional .de Historia de América ha
estudiando con el más viv-o interés y  todas las mociones, ponencias,
recomendaciones que llos señores Delegados han presentado.

De acuerdo con Ia naturaleza científica del certamen, ha acordado considerar
solamente aquellas que «tienen ‘relación con el «estudio cientifico de [La historia.

De conformidad .con el criterio anterior, =1-a concesión del ¡título rde prócer, hé
roe, o calificativos semejantes a hombres dirigentes de la Independencia, entendió
1ta Mesa Directiva, que no era .de su competencia sino de los órganos que cada
gobierno tiene establecido -para estos fines.

Del mismo modo nel texto de =las conclusiones no incorpora anqwelflas q-uIe tienen
relación con erección de monumentos o con indicaciones concretas de ios diversos
gobiemos -de América sobre asuntos que sean ajenos a Illa competencia del Congreso.

La Mesa Directiva agradece de verdad a ‘los señores Congresistas por las va
liosas iniciativas presenrtandas.

La Mesa Directiva ha aprobado las sigui-entes mociones:
1. —Recomendar el estudio de 1a figura del coronel José Fézlix Bogado, jefe

paraguayo que actuó en la emancipación de la Argentina, Chile y el Perú.
z-Recomendar a los historiadores la presentación, en el próximo Congreso

Internacional de Historia de América, «estudios sobre la participación de la mujer
en La Independencia Americana.

3. —- Recomendar -a las Academias «de la Historia, Universidades y demás ins
tituciones ctnltttiraies de los  representados en el V Congreso Inmerlnacional
de IIi-storia de América, de  la realización de campañas oiieentadoras de Ia
conciencia pública firente a1 gravísimo problema de la destrucción del patrimonio
monumental de nuestros países;

3° Ibídem, p. 10.
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Recomendar a las Academias de la Ilistoria y demás instituciones culturales
representadas en este Congreso que recliamen de sus respectivos gobiernos 1=a más
pronta dación ade una legislación orgánica que preservve es-e patrimonio monumental
y qu-e promueva su más amplia y «técnica conservación y estudio;

Recomendar al Consejo Interamericano Educativo y Cultural de lia OEA y a
la UNESCO, entidades de que son miembros los países representados en este V
Congreso Internacional de Historia de América, que promuevan estudios y reunio
nes -técnicas ‘sobre este aspecto concreto ide la «defensa de los monumentos históricos
como parte fundamenta-l de sus programas sobre preservación del patrimonio cul
tural.

4. -— Invitar a las ana-ciones liga-dias a la gesta emavncipadora de Bolivar y Sam
Martín a rememorar -con senti-do de Conti-mentalidad el magno hecho de 1a entrevista
de Guayaquil, que marcó el fraterno entendimiento de los dos hombres más enri
nentes nde América hermanaudos por nobles anhelos die bien común.

Reconocer que fure unánime el sentimiento a-utonomista de los pueblos d-e Ibe
roamérica y q-ue .a Lima le cu-po ¡el «privilegio de ser‘ la ciudad desde donde el
Libertador Simón Bolívar convocó .a los Jefes de Estados American-os a acreditar
plenipotenciarios ante el Congreso Anfiictiónico nde Panamá y con ello diose las
bases del proceso de integración multinacional que, al ca-bo de una centuuria y media,
em-pieza a cristal-izarse auspici-osazrnenute en los tiempos actuales.

5.- Recomendar el estudio d-e la Paleogïracfia Diploma-tica, asignatura especí
fica ¡en ias instituciones superiores y universitarias.

6. — El V Congreso internacional de Historia de América entiende que el
mejor homenaje que puede ofrecer a ‘los Precursocres y Libertad-cres de la eman
cipación Hispanoamericana, se «balla precisamente en la investigación y el estudio
de la emancipación Hispanoamericana, tema del presente certamen.

7. — Recomenda-r el estudio del -s-iglo xvm con o parte de la historia integrante
de la Independencia Hispanoamericana.

8. — Recomendar a las Academias de la Historia dle Brasil, España y México,
el estudio del lugar y tema- del próximo Congreso Internacional de Historia de
América.

9.- El V Congreso de Historia «de America recomienda a las insvtitwciones y
personas empeña-das en la investigación de ia hi-storia de America Latina fomentar
los «estudios de historia económica y social con la «finalidad de mejor aun-paliar los
análisis del proceso histórico en su totalidad y lia interdependencia de sus diferen
tes elementos y factores, contribuyendo a la formación de una conciencia histórica
acorde con el ¡proceso histórico contemporáneo.

10.—A) Presentar un sincero homenaje -a la nación peruana con motivo de
1=a conmemoración que ahora se efectúa.

B) Señalar corno figura ejemplar de aquel-lia síntesis al Inca Garcilaso, “Indio
en España y Español en Indias”, el cual sup_o_en_su lengua materna dar a conocer
a la civilización occidental y cristiana, il-a civilizacion de los lujos d'el Sol.

11. — Rendir tributo de adminacióira la inteligencia, ‘el espiritu  sacrificio
y «el heroísmo, con que los hijos del Peru lucharon por su independencia y libertad
desde 1780 a 1824.

12. — Que se estudie la figura de Toribio de Luzuriaga, Prócer de  Indepen
dencia americana y al ¡departamento de Ancash como departamento heroico.

APÉNDICE II

Además de los articulos citados y  en el texto, _he_ aquí una lista
de los restantes, publicados en los periódicos de Luna cuyo conocmmemto puede serde
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En EL COMERCIO (Di-ma, 28 de julio de 1971):

General D. Juan Mendoza Rodríguez: Significado y trascendencia del Sesqui
centenario.

Joaquin H. Ugarte y Uvgasrte: La bandera del Perú. El primer escudo.
José A. de -la Puente Candamo: Los peruanos y San Martin.
Aurelio Miró Quesada S.: Las tres visiones del capitán Hall.
General Felipe de la Rama: La revolución de Pumacahua.
Félix Denaegri Lu-ne: La expedición libertadora.
Vicente Ugarte del Pino: Del vasallo al ciudadano.
Javier due Belaaunde R. S.: Viscardo y Guzmán, gran precursor.
Geraldo Arosemena G.: El primer soldado del Perú en su Independencia.
Agustin Tovar de Adbertis: La fortaleza del Real Felipe.
Augusto Tamayo Vargas: La Independencia en boca de la poesía.
Gustavo Pons Muzzo: El primer grito de independencia en Tacna.
Héctor López Martínez: La “desobediencia” de San Martín.
Jorge Ari-as SchareiIb-er P-ezet: El Protomedicato en la Independencia Nacional.
Guillermo Durand Flóres: Don Francisco Alayza, un patriota poco conocido.
Graciela Sánchez Cerro M.: La fundación de la Biblioteca Nacional.
Capitán de Navío J. J. Eli-as: Formación de la Armada Independiente del Perú.
Estuarrdno Núñez: Los viajeros franceses y la Independencia del Perú.
Jaime López Raygada: Narciso de la Colina, el prócer a quien salvó Olaya.
Antonio del Busto Duthumburu: Olaya, el héroe pescador.

En DOMINICAL (Lima, 25 doe julio de 1971):
Héctor Velarde: Emancipación y arquitectura.
Juarn Vincente Ugka dlel Pino: El “Acta de La Ciudadania”. El derecho público

y privado de la Emancipación.
Armand-o Nieto Vélez, S. J.: La Santa Sede frente a la Emancipación.
Héctor López Martinez: Fernando López Aldana, patriota ejemplar.

En LA PRENSA (Lima, 28 de julio de 1971):
Francisco García Calderón: Bolívar, estadista y guerrero.
José Durand: Letras de la Independencia.
Luis Alberto Sánchez: La afirmación cultural después de la guerra.
Ja-vier de Belaúnde R. de S.: Significado del Sesquicentenario de la Indepen

dencia del Perú.
José Durand: Palma y las “Tradiciones”.
Mario Castro Arenas: “Noticias secretas de América": un documento desga

rrador.
Alejandro You-i: 150 años de teatro en el Perú.
Isasbel ud-e la Peña dse Calderón: La mujer Peruana en la Emancipación.
Guillermo G-erberdi-ng Melgar: Los héroes olvidados del Perú.
Luis Durand Flores: El desarrollo de un plan politico en Túpac Amaru.

En SUPLEMENTO (Lima, 2a de juulnio de 1971):
Virgilio Roel: La más grande ironía de la historia fueron los actos de julio

de 1821.
Mario Herrera Grey: Emancipación. De ezplotadores peninsulares a explotado

res connacionales.
Juan José Vega: Micaela Bastidas y las heroinas tupamaristas.
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LA SOBERANÍA DE MARTÍN GARCÍA Y LA DIVISIÓN
DEL RÍO DE LA PLATA

[Disertación leída por el Académico de Número Dr. Ernesto J. Fitte
el 4 de junio de 1971, en el Instituto Popular de Conferencias]

Esta exposición es meramente ilustrativa; no reviste forma de ale
gato, ni tampoco busca el camino de ‘la polémi-ca. Va dirigida por su
puesto a los argentinos en primer término, pero desearía fuera escu
chada rpor oídos urugu-ayos; es un llamado a la razón, an-tes que otro
escollo enturbie a-ún más las aguas del Plata.

Porque si tres años atrás, 1a amistad entre los pueblos de ambas
orillas acusó un marcado enfriamiento motivado por l-a divergencia de
criterios al querer encarar-se por enésima vez la división jurisdiccional
de la superficie marítima del río —a raíz del af-loramiento de un islote
de origen aluvional bautizado Timoteo Domínguez por nuestros vecinos,
y denominado punta Bauzá por nosotros- pocos meses después de aca
llada aquella ingrata fricción diplomática, en las esferas intelectuales y
populares de la B-anvda Oriental, tomó estado público —o mejor dicho
revivió—- una reclamación que viene de antiguo, estrechamente conec
tada con el citado problema del Río de la Plata. La causal de ese viejo
pleito se ‘lla-Ina Martín García: para ellos es una brasa que quema, en
tanto aquí la mayoría ni sospecha por qué arde -aquel fuego.

Aclarar que se trata de una i-sla argentin-a, a la generalidad de los
oyentes habrá de parecenles una redundancia; para el común de la gente,
la sola mención «de su nombre es bastante para que quede sobreentendid-a
la nacionalidad del accidente geográfico en cuestión.

Sin embargo no ocurre lo mis-mo en la margen opuesta del Río de
la Plata; allí no todos sus habitantes comparten este pun-to de vista.
Forman ‘legión los uruguayos que tienen el convencimiento que M-artín
García es parte integrante del territorio oriental. La arraigada herman
dad entre ambos pueblos, funda-da en ideales compartidos y en vínculos
de origen, cimentaba con sangre que derr-amaron juntos en luchas con
t-ra el extranjero invasor, y que también entremezclaron —«por qué no
decirlo- en estériles guerras civiles, guarda en ell trasfondo de su con
tenido espiritual] un resquemor que toma los contornos de una protesta
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muda, encubierta bajo un aparente silencio, el cual ‘acaal-‘la el reclamo in
satisfecho de la reintegración rde Martín García al patrimonio de la Re
pública del Uruguay.

Adviértase que he empleado ell término reintegración; con ello quie
ro significar que nuestros vecinos alegan títulos de propiedad a su en
tender legíti-mos, adquiridos no como consecuencia de tratados, concesión
o conquista, sino por derechos que derivan del acervo hereditario que
debieron recibir en 1828, al transformarse la Provinci-a CispIlatina en Es
tado Independiente. Arguyen, en una palabra, que M-artín García es
uruguaya por cuanto durante la época colonial fi-guró dentro de los lí
mites asignados a ¡la Provincia Oriental del Uruguay, dependiente eso
sí como distrito, del Virreynato dell Rio de la Plata. Sostienen pues, que
erigida en 1828 con carácter de nación «libre, por acuerdo entre las Pro
vincias Unidas y el Imperio del Brasil, las fronteras de la flamante re
pública debían encerrar tod-as aquel'las tierras que antaño estaban su
jetas a las autoridades residentes en Montevideo, y por supuesto, para
ellos la isla Mar-tin García entraba entre aquellos lugares administrados
por el gobernador español con asiento en ese puerto.

Dicho en otros términos, un grupo de investigadores uruguayos aca
ba recientemente de renovar la tesis que Martín García, durante la do
minación hispánica, ha forma-do parte integrante de l-a jurisdicción de
la Banda Oriental. Por su naturaleza, por su configuración geológica,
ubicada a tiro de piedra de l-a ribera septentrional del río, es parte del
territorio uruguayo. Ésa es la teorí-a que sostienen.

Previo a entrar al análisis del asunto en sí, o sea de reconstruir los
antecedentes históricos relacionados con la situación administrativa que
le correspondió de antiguo a la isla cuya posesión cuestionan, conviene
hacer un breve paréntesis a fin de reiterar algunos conceptos sobre nues
tra insensibilimdad par-a tomar en serio los múltiples problemas de fron
teras, que hemos debido dirimir con las naciones linderas luego de lo
grada l-a organización nacional.

En otra ocasión no muy lejana, expres-amos que la idiosincracia ar
gentina se caracterizó siempre por una profunda indiferencia frente a
esos conflictos; indefectiblemente, cada planteo nos ha costado una mu
tilación territorial, a lo cual poca importancia hemos asignado, como
si estuviéramos convencidos que por ser un país grande y rico, nuestras
riquezas son inacabables y podemos gastanl-as sin fijarnos en kilómetro
más o kilómetro menos de superficie.

Comparemos un mapa del siglo XVIII, correspondiendo a los años de
creación del Virreinato, con ot-ro actualizado mostrando los contornos de
lo que queda de aquellos esplen-dorosos tiempos.

El achicamiento sufrido asombra; no hemos perdido simples franjas
de tierra. Se nos han ido de ‘las manos tan luego tres repúblicas enteras
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—Bolivia, Paraguay y U-ruguay—, un estrecho que u-ne dos océanos, y
una sal-ida al Pacífico por la región de Atacama.

Las luchas políticas nos han absorbido siempre, consiguiendo divi
dirnos; morenist-as y s-aavedristas, porteños y provincianos, unitarios y
federales, radicales y conservadores, demócratas y totalitarios, configu
ran a través de las décadas de nuestra historia los polos de atracción que
permanentemente mantuvieron despiertas las pasiones argentinas. En
cambio la reivindicación de M-alvinas, Georgia, el Gran Chaco, Misiones,
la discusión sobre las tres islas del canal de Beagle, y la demarcación
del Río de la Plata, son noticias que cuando aparecen en los diarios, ape
nas si atraen la atención de unos cuantos lectores.

Hay más. En tiempos idos, las misiones jesuíticas nos frueron arre
batadas por el Imperialismo Lusitano, acudiendo un poco a -la guerra y
mucho a la diplomacia; con todo, aq-uelilo resulta minúsculo frente a la
penetración disimulada que el Brasil] practica a «la fecha, a través de
ala regulación de los niveles de los grandes ríos argentinos, con lo cual
l-a economía de nuestro ¡litoral quedará supeditada a la voluntad de aque
_-l»l-a nación, mediante el uso o el abuso de los gigantescos diques que tiene
en construcción. Aquí, entre tanto, los únicos argentinos que verdade
ramente -se han atlarmado ante esta tremenda amenaza, han sido el doctor
R-aúll de Labougle, el Ing. Justiniano Allende Posse y el almirante Rojas.

A-clarado este ‘aspecto, volvamos al tópico que nos ocupa. Primero
explicaremos el motivo de n-u-estra inquietud y el por qué traemos a
Martín García a primer plano. No queremos crear un clima de intran
quiliudad, ni mu-cho menos emcitar la imaginación con problemas que qui
zá ‘cu-vieron forma en el pasado, pero que se han ido diluyendo con el
tiempo. Pero a este respecto, se comprueba periódicamente un renacer
reivindicatorio en el Uruguay, que por supuesto aquí poco trasciende, y
que a nadie quita el sueño. En cambio allá no sucede lo mismo; el am
biente se sacude con explosivas publi-ca-ciones, y aunque el gobierno se
mantiene prescindente de estas exteriorizaciones, la opinión públi-ca es
agitada conartícu-los, conferencias y trabajos de divulgación que tienen
por fin conservar encen-dida [la llama del patriotismo. Y es-a noble lla
ma, alimenta-da con el combustible de una posible reclama-ción sobre M-ar
tín García, es susceptible de transformarse en ardiente hoguera, si no
salimos «con la debida antelación al encuentro del planteo en cierne, reba
tiendo los argumentos esgrimidos en apoyo de un pretendido derecho
que no resiste a la razón. El episodio del islote Bauzá o Timoteo Domí-n
guez —afiloración de arena en vías de consolidarse en la vecindad de
Martín García— nos da la pauta de l-a peligrosidad del asunto; a raíz
de ¡la discusión entablada en torno al dominio que ambos países se atri
buyen sobre esa formación aluvional, se escucharon voces intentando
unificar la divergencia y tratarl-a como si el caso de la división del río,
estuviese íntimamente unido al de Martí-n Garcí-a.
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Ultimamente la ofensiva ha tomado un nuevo impulso. Había que
dado adormilada desde 1908, año en que el escritor uruguayo Agustín
de Vedia publicó un exhaustivo trabajo titulado Martín García, y la, ju
risdicción del Plata, en cuyas págin-as con probid-ad intelectual, demostra
ba que si bien fundada en razones puramente geográficas la isla debería
pertenecer por accesión a su país, no era menos cierto que esa presun
ción no podi-a oponerse a los derechos dell Est-ado argentino, quien la
ocupaba y la retenía con ánimo demini, ejerciendo en ella actos de so
beranía absoluta, que arrancaban desde el pronunciamiento de Mayo.

La aparición del libro de Agustín de Vedia, refutando apreciaciones
vertidas en tono polémico el año anterior por su connaeional Setembrino
E. Pereda, dio la sensación que con esa exposición, respaldada en ante
cedentes históricos fidedignos, la instancia iba a quedar cerrada para
siempre, en lo q-ue atañe a las esperanzas populares.

Es preciso aclarar que s-"i abien ela opinión púlbliea se ve frecuentemente
agitada con la cuestión Marti-n Garcí-a —obra de particulares que la
reactivan mediante artículos o monografías que aparecen en revistas o
periódicos— el gobierno uruguayo desde l-a devolución de la isla en 1852,
circunstancia en que accedió a su entrega aunque dejando a salvo sus
eventuales derechos, nunca más ensayó reabrir ¿la discusión sobre el
particular. Desde aquel ‘lej ano entonces, no h-a vuelto a figurar entre
los temas anotados para ser ¡diflucidadcxs por las cancillerías. oficialmen
te, pues, puede decirse que no existe como problema internacional.

Sin embargo, está implícito en "las ¡dos divergencias que en determi
nado momento —muy cercano por cierto—, agriaron nuestras relaciones,
al punto de hallamos al borde de una ruptura.

Según ¡lo anticipáramos, elvlas fueron la discrepancia en torno a la
punta Bauzá o islote Timoteo Domí-nguez, y la división de las aguas del
Plata.

El primer motivo de desinteli-gencia, es un embancamiento surgido
al norte de Martín García, por acumulación de las arenas que arrastran
las aguas de los ríos Uruguay y Paraná; todo indica que en su lento
crecimiento, esta tierra baja, recubierta de juncos, se unirá finalmente a
M-artín García y forma-rá una superficie continua. Su suerte, pues, está
vinculada estrechamente a 41a isla principal; la fusión física es sólo as-un
to de tiempo. Por eso, pivev-isoramente la Argentina lea ha denominado
punta Bauzá, sabiendo que a la larga dejará de ser un accidente geo
gráfico independiente.

Más grave, o si se quiere más engorroso, es la soIl-ución del problema
referente a coparticipación de ambas repúblicas sobre el dominio del
Río de la Plata. -Ell tema ‘lo exp-usimos en una oportunidad anterior, y
en ella sostuvi-mos que abstracción hecha de presuntos derechos que en
el pasado pudo haber tenido razón para alegar la Argentina, reteniendo
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par-a si rtoda la jurisdicción marítima del río —dif-und'idos por Zeballos
y que -recibieran en su época el nombre de teoría de la “costa seca”—, en
la actu-alidad esos viejos conceptos estaban perimidos y ya no tenían
vigencia. Una nación ribereña posee el «dominio de l-as aguas que bañan
su litoral], hasta un alcance qu-e resulte compatible con su seguridad y
con -la necesaria salvaguardia de su riqueza ictiológíca. Perro ocurre
que el Río de la Plata, no es facilmente divisib-le; el estado oriental
pretende hacerlo por su línea rmed-ia, norma que de aplicarse no sólo le
adjuudicaría ju-risdicción sobre el canal d-e arribo al puerto de Buenos
Aires, sino que también colocaría a Martín García en poder del Uruguay,
otorgándole por ende el contralor del único acceso a la región mesopo
támica argentina.

Es decir, que la economía y comercio de la república dependerían,
de prosperar esta postura, de la buena voluntad del país hermano, pues
Martín García gobierna la desembocadura de los dos gr-andes ríos que
bajan de n-uestro litoral.

De su la-do, la Argentina propicia la división de las aguas del Plata,
pero siguiendo el trazado medio de las vías mas profundas de navega
ción, naturales o artificiales, 1-as cuales permiten la entrada y salida
de los buques que comercian con Montevideo, Buenos Aires, y el interior
de la república utilizando el curso del Paraná y Uruguay. Es la teoría
internacional del thalweg, o sea el de =1a partición de una superficie flu
vial conforme a las mayores honduras; es la misma en que se apoya el
derecho argentino frente a Chile, en la disputa por las tres islas del canal
de Beagle.

En este caso, Martín Garcí-a ubicada a-l oeste del canal del Infierno
que corre pegado a la costa uruguay-a, perbenecería a la Argentina, y el
dominio de ¡la desembocadura del Uruguay y Paraná, en la confluencia
donde desaguan en el Plata, sería compartido por ambos países. Es, a
nuestro entender, lo ecuánime y lo justo.

Empero, no es éste el pensamiento de mu-chos distinguidos histo
ri-adores uruguayos. Para ellos Martín García constituye una aspi-ración
nacional, equivalente a nu-estra reivindicación s-obre Malvinas. AJ] igual
q-ue el reclamo argentino respecto al archipiélago austral, los orientales
hacen una cuestión de principio, en la recuperación de Martín García; se
jactan de asistirles mejores derechos y de poseer títu-los más limpios
comparados con los nuestros, para que se les reconozca l-a propiedad de la
isla a cuyo dominio aspiran.

Con alo expuesto, la concurrencia se preguntará el por qué de traer
a colación un reclamo, el cual si bien en determinado momento pudo tener
asidero, hoy en dí-a nadie le presta oíndos. Y en eso radica el error del
público rde esta band-a occidental del Río de la P-lata; lo que aquí no tiene
auditorio, en la otra orilla ——en la oriental de enf-rente—, es escuchado
como u-n sermón.
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Cotmo ambición nacion-al, nuestros vecinos no se muestran dispuestos
a renunciar a ella, pese a los años transcurridos; a su entender ‘los cien
to veinte transcurridos desde el día en que nos fue devuelta Martín Gar
cía, ‘no legitiman el derecho argentino. Tampoco acepta-n que los largos
períodos de ocupación por parte de Buenos Aires, anteriores a 1852,
puedan influir en la materia.

Cuatro son ‘los argumentos principales en que basan su pretensión.
En pri-mer lugar, insisten en que por su configuración física constituye
un desprendimiento de la geografía territorial uruguaya ; en segundo
término aducen que cuan-do la isla fue tomada por la escuadra francesa
en octubre de 1838 —a raíz del confllioto de este país con Rosas—, en el
ataque participaron fuerzas orientales, las cuales después de ser vencida
¡la heroica resistencia opuesta por la guarnición a cargo del comandante
Gerónimo Costa, tomaron posesión de Martín García con ánimo de per
manecer definitivamente en el 1-ugar, y que la única bandera que fvlameó
en tierra fue 1a uruguaya. El tercer argumento de peso tiene por res
paldo un-a concesión que la Regenci-a en España otorgó en 1812 a favor
del ex capitán de patricios don Antonio José de Texo, para la explotación
de las islas de San Gabriel, Martín Ga-rcía y solares realengos ubicados
en Arroyo de l-a Ghina y Gualeguaychú, la cual fue d-iIli-genciada por
ante las autoridades de Montevideo. A este trámite, cuyo expediente ha
sido localizado hace poco en la Escribanía de Gobierno de Montevideo,
"los reivindieacionistas uruguayos le asignan suma importancia, pues a
su entender demostraría que Martín García perteneció durante la colonia
a l-a jurisdicción de la banda oriental.

La cuarta bandera que enarbolan, es una disposición adoptada en
1829 por el cuerpo legislativo de la flamante república del Uruguay,
nacida del tratado de 1828, a raíz de cierta iniciativa encaminada a
establecer una aduana sobre el río Uruguay, y que por indicación de
un diputado s-e consideró como más conveniente fuese emplazada en
Martín García, no obstante la duda expresada por muchos representan
tes, con respecto a quien correspondía la posesión y soberanía de la isla.

Expuesto así, rapidamente, el planteo se presta a confusión; a ob
jeto de aclarar el panorama, es más conveniente trazar un esquema
general del problem-a, empezando por el principio, es decir ex-poniéndolo
desde sus orígenes. Veamos pues ¡los hechos más salientes de la crón-ica
de Martín García.

Desde su descubrimiento en 1516, el Río de l-a Plata fue una vía
de agua cuyo dominio correspondió por entero a España, pese a los
esfuerzos de Portugal por coInpa-rtir su hegemonía.

El tratado de Madrid de 1750, y particularmente el de San Ilde
fonso de 1777, reconocieron no sólo que la navegación del Plata perte
necía en exclusividad a la corona hispánica, sirno que también las costas
de ambas márgenes del río form-aban parte del patrimonio de S. M.
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Católica. Igual principio quedó establecido con respecto a Gran Bre
taña, a raíz del tratado de Utrech firmado en 1713; el posterior con
venio de 1790, celebrado en San Lorenzo, ratificó el predominio a favor
de Españ-a, pues prohibía a los súbditos ingleses incursionar por los
mares del Sur.

Por lo tanto, el Río de «la Plata fue siempre español por derecho,
con todo -lo que contuviera. Los intentos lusitanos por inlfiïltrarse, a
nad-a condujeron; lo que perdí-an en la guerra y recuperaban en los
acuerdos diplomáticos, no dejaron para ellos un saSldo positivo. A la
larga, y aunque a costa de mil vicisitudes, el Río de la Plata se conservóespañol.

Ahora bien; crea-do el virreynato en 1776, para facilitar su régi
men advministrativo, fue dividido en provincias. Una de ell-as comprendió
el terïritorio ubicado en la band-a oriental], con u-n gobernador residiendo
en Montevideo, dependiente de la autoridad virreinal con asiento en
esta ciudad capitan.

Pero Martín Garcia, ¿dentro de qrué jurisdicción caía?
En la famosa Guía de Forasteros del Virreynato de Buenos Aires

para el año 1803, etc., al enu-merarse las plazas o gu-arni.ciones depen
dientes del poder central, figura entre otr-as la “Isla y Presiudlio de Mar
tín García". Cabe recordar que este precioso manual informativo, edi
tado por José Joaquín de Araujo, antes de publicarse mereció la apro
bación del Superior Gobierno; de ahí que los d-atos que proporciona es
de suponer provenían de fuente oficial, y se aj ustab-an al más estricto
ordenamiento burocrático.

Apenas producida la revolución de Mayo, lo que hasta ese momento
aparecía como un asunto claro, vale decir que Martín Garcí=a respondía
a B-uenos Aires, principi-a a ser motivo de du-das en cuanto a quien
pertenece.

Fracasada l-a incorpora-ción de la provincia oriental all movimiento
eman-cipaxdor, los realistas adueñados del reducto de Montevideo, consi
deran que Martín Garcí-a es suy-a. Dicha isla, así como otras encl-a
vadas junto a la oriIlal-a oriental frente -a Colonia, le son necesarias para
reabastecerse. De su lado, la Junta entiende lo contrario, por razones
que a su j-uicio son obvias.

Pero, cuando se formaliza el tratado de Paciflicación del 20 de
octubre de 1811, en su texto no se menciona para na-da la situación de
Martín García; sin embargo, en el borrador del convenio que el comi
sionado porteño Dr. Julián Pérez somete a su gobierno —gua-rd-ado en
el Archivo General de la N-ación— se aprecian algunas observaciones
asent-adas en el margen y al final del documento. Esta última nos i-n
teresa especialmente, pues refileja el pensa-miento del Primer Triunvi
rato en relación con l-a tenenci-a de la isla; luego de proponer algunas
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correcciones menores, q-ui-en llenó las funciones de asesor entendió que
en el texto . . . debe declararse que la Isla de Martín García queda, como
fue antes, por el Gobierno de Buenos Aires.

Como se ve, Buenos Aires no pretendía innovar en materia terri
torial; por simple medida de precaución, el que tuvo a su cargo estu
d-iar el proyecto de tratado, sólo quiso reiterar lo que ya era un valor
consagrado. Sin embargo, la aclaración no figuró en el convenio defi
nitivo; no sabemos porqué. Quizás haya sido porque se la consideró
superflua o redundante, o qu-izás porque el virrey Xavier de Elio ya
tenía pensado guardársela para sí.

Con todo, dos testimonios posteriores pero inmediatamente cer
canos a la celebración del mencionado acuerdo, vienen a confirmar que
en el animo de las partes que lo suscribieron en el mes de octubre, se
daba por admitido que Martín García debía seguir en manos de Buenos
Aires, tatl cual había ocurrido siempre. La expresión como fue antes,
que acabamos de citar extraída del borrador revisado por el Triunvirato,
no por nada es usada, constituyendo una prueba concluyente que para
el sentir de ‘la época, la isla dependía de la capital del Virreinato.

Los nuevos aportes comprobatorios consisten, como dijimos, en dos
comunicaciones, emanadas ambas de la autoridad revolucionaria. La
primera es una nota dirigida al gobernador Gaspar de Vigodet con fe
cha 28 de diciembre de aquel mismo año de 1811, y en eltla el T-riunvirato
reconocía que si bien en ul-a redacción del tratado no constaba expresa
mente que el presidio de Martín García estuviese comprendido dentro de
los lími-tes de ‘la jurisdicción de Buenos Aires, le advertía que el repre
sentante porteño durante las tramitaciones había solicitado la incorpo
ración del mencion-ado establecimiento a dicha jurisdicción, por serle
necesario al ejecutivo para encerrar a «los delincuentes condenados, ya
que no disponía de otro lugar adecuado a tales fines. El Triunvirato
terminaba recordándole a Vigodet que las gestiones de su diputado no . . .
fueron desatendidas, en vista que el Presindio no le era útil a la plaza
de Montevideo, requiriéndole en «con-secuencia que a vuelta de correo
le hiciese llegar la noticia de h-aber librado 1-as pertinentes órdenes para
su entrega. La otra comunicación dirigida al Intendente de Policía,
ratifica ¡la prueba q-ue el Triunvirato daba por existente la promesa de
devolución, pues le encarece rec-uerd-e su cumplimiento a'l comisionado
español Primo de Rivera, que se hallaba de paso en esta ciudad.

Como broche de esta incidencia, conviene puntualizar dos cos-as;
primero que la nota enviada a Vigodet no tuvo respuesta, y en segundo
lu-gar que con antelación el Triunvirato por sen-tencia del 10 de diciembre
de ese año de 1811, había condenado a 20 individuos de tropa —un al
férez, sargentos, cabos y soldados del regimiento N? 1 de Patricios—,
a cumplir distintas penas de reclusión en Martín Garcí-a, como castigo
impuesto a raíz de su participación en el famoso Motín de las Trenzas.
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En el transcurso de 1812 se producen dos importantes novedades
vincula-das con la isla; siendo ‘la escuadri-lul-a fluvial de los realistas dueña
y señora del Río de la Plata y sus afluentes, es de presumir que a menudo
su comand-ante Michelena recalaría en Martí-n García para reabastecerse.
Un anuncio aparecido en la Gazeta Ministerial del viernes 10 de julio,
informaba que Vigodet y el Cabildo de Montevideo habían dispuesto llevar
ganado a las islas de San Gabriel, Martín García y Gorriti, lo cual indica
que indudablemente se hallaban bajo el contralor de la fuerza naval
española.

A esta altura de la crónica, entra en escena cierto personaje que
despliega una actividad a la cual los historiadores urugu-aym confieren
una honda trascendencia. Se trata del teniente coronel de Mi-"lzicias Urba
nas don Antonio José de Texo, que otrora fuera capitán de la 7*‘ compa
ñía del regimiento N? 1 de Patricios, y se distinguiera cuando la Recon
quista y Defensa ‘de la capital —en tiempos de la primera invasión in
glesa al mando de Beresford, y de la -reiteración del ataque al año si
guiente-—, y a quien más tarde se lo separó del ejército, sumariado por
tentativa de asesinato -contra la persona del coronel Cornelio de Saavedra
y del virrey Liniers, en ocasión del frustrado motín del 1° de enero
de 1809.

Disconforme con la baja, el acusado pasó a España, donde consiguió
que un Consejo de Guerra lo reha-bilitase de los cargos, obteniendo de la
Regencia en compensación por los perjuicios sufridos, se le otorgase a
nombre «de Fernando VII la concesión de las islas de Martín García y
San Gabriel, amén de fracciones de tierra en Arroyo de la China, Gua
«leguay y Gualeguychú, para establecer en ellas una fábrica de curtidos,
hornos de carbón, obrajes para el corte de leña, etc., todo lo cual le
fue acordado por sauponerse abandonada-s las islas e inculltos los terre
nos, y tener el carácter de bienes realengos. La Real Orden lleva fecha
11 de julio de 1811, y está s-uscripta por el ministro de Hacienda de
Indias, don Esteban Varea. Como no podía ser de otra manera, el testi
monio entregado al peticionante Texo se halla-ba di-rigido al Señor Virrey
de Buenos Aires, quien debía cumplir con lo mandado en razón de co
rresponder los lugares señalados, al ambito de su administración.

Pero sucedió que a la fecha de regresar al Río de la Plata el be
neficiado, trayendo los testimonios -legalizados de la magnífica libera
lidad conseguida, la auténtica autoridad de España había caducado, y
ya no exi-stía virrey en Buenos Aires. A falta de un genuino mandatario
de jerarquía real, no tuvo otra alterna-tiva entoncw que presentarse ante
el capitán general de Montevideo, don Gaspar Vigodet, a fin de obtener
que éste lo pusiera en posesión de los terrenos que le fueran adjud-i
oadosen nombre del monarca cautivo.
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En eso fue poco afortunado; l-as gestiones recién pudo iniciarlas el
13 de enero de 1812, a los dos meses de haberse embarcado en aquella
plaza de vuelta el discutido virrey Elio, designado por el Consejo de Re
gencia para reemplazar a Cisneros, y cuya representatividad «nunca por
otra parte tuvo alcances más allá de Montevideo.

Cabe destacar que entre l-as diligencias efectuadas por orden del
gobernador Vigodet —a ¡nivel subalterno por carecer de atribuciones co
mo para reconocerle a Texo su derecho emanado del consejo de Regen
cia—, aparece un-a información sumaria levantada con el propósito de
establecer las condiciones en que se encontraban las tierras de las dos
islas, es decir si no estaban ya ocupadas por otros pobladores y si «reunían
la cali-d-ad de realengas. Los testi-gos interrogados con respecto a Mar-tin
García —vecinos del puerti-to de Martín Chico emplazado en l-a cost-a
frente a ¡la isla, y conocedores de sobra de todo cuanto a ella se refería
contestaron en forma unánime que era efectivamente de propiedad del
rey, y que se hall-aba abandonad-a.

Para el grupo reivindicacion-ista uruguayo, el hecho que Texo ob
tuviera finalmente de Vigodet un permiso precario para instalar su
fabrica de curtidos y hornos de carbón en Martín García —«fijado por
sólo dos años—, constituye un-a prueba demostrativ-a que la isla inte
graba el distrito oriental.

Pero olvidan un detalle que invierte la situación y juega precisa
mente en contra de la conclusión a que intentan lIlega-r, y radica éste
en q-ue la Real Orden otorgan-do ¡la franquicia a favor de Texo, al con
fiar al Virrey de Buenos Aires su ejecución, determivnuaba tacitamente
la jurisdicción a que pertenecía Martín García, y quien era el único
con potestad para decidir sobre ell-a, de conservarse en el mando.

Si se hubiera materializado la explotación proyectada por Texo, jamás
h-abría sido ‘respetado su tí-tualo de parte del gobierno de la revolución:
estaba viciado de nulidad por partida doble. En primer lugar por haberlo
conseguido en época en que España ya no ejercía derecho de soberanía
sobre el territorio del -antiguo virreynato, derechos que habían pasado a
l-as Provincias Unidas en todo su alcance y extensión; en segundo término
debido a que Vigodet al firmar el decreto favoreciendo a Texo, estaba
arrogándose atribuciones ajen-as, resolviendo sobre una tierra que no
entraba en ¡los confines de su provincia. No olvidemos que cuando la
remanid-a Real Orden accediendo al pedido de Texo se extendió en Cádiz
el 11 de juslio de 1811, el Consejo «de Regencia y su Ministro de ‘Hacienda,
sabían con holgura que en l-a ‘capital del Virreinato un año atrás habían
depuesto al virrey. ¿Por qué, -pues, de ser cierto que Martín García com
prendí-a parte de ¡lla superficie territorial de 1a Banda Oriental, dicho
Consejo de Regencia no puso por destinatario de -l-a Real Orden, al defen
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sor del último reducto del dominio español en el Plata, que a la sazón
lo era Vigodet, en vez de encamin-arla a un inexistente virrey de Buenos
Aires? ¿Sería por sa-lvar las fórmul-as legales?

Después de este expediente burocrático, la crónica de Martín García
anota un pequeño hecho de armas, que tampoco proporciona elementos
de juicio susceptibles de definir el status jurídico de la isla.

Estamos ahora en 1813. La Gaceta Ministerial del miércoles 7 de
julio publica un parte del teniente de Dragones de la Patria don José
Caparróz, informando que el día anterior, partiendo del pueblo de las
Víboras, había atacado Martín García, en cuyas pl-ay-as logró poner pie
en ¡la madrugada del siguiente dí-a, logrando sorprender y obligando a
la guarnición español-a a refugiarse en los buques fondeados en l-as cer
canías, apoderándose luego de tres cañones y otros armamentos. No
pudiendo sostener s-u conquista, por la superioridad enemiga, se reem
barcó con sus 18 Dragones, arribando al puerto de Buenos Aires.

Este triunfo, grato a los senti-mientos de la pat-ria, no encerró un
propósito -de recuperación de Martín -García, ni pretendió refi-rmar los
derechos a su dominio. Fue u-n-a acción de guerra, para infligir simple
mente daños al enemigo, pero al mismo tiempo reivindicaba, sin quererlo,
los títulos de las Provincias Unidas.

¿Qué impulso lo llevó a consumar el ataque sobre u-na posesión ocu
pada por sol-dados del rey? No era uruguayo; de nacionalidad española,
Caparróz abrazó la causa de -la libertad, actuando luego en el sitio de
Montevideo a ‘las órdenes de Alvear, y asistió a la rendición de la ciudad.
Años más tarde pasó a Chile, y San Martí-n lo designó ayudante de
campo al z-arpar 1-a expedición libertadora del Perú, con todo, no resultó
consecuente con su patria «de adopción, y antes de Ayacucho se rei-ntegró
a las filas realistas, figurando entre los prisioneros tomados en esa batalla
a-l ejército vencido. Pero cabe señalar que el Regimiento de Dragones
formaba parte de las fuerzas argenti-nas que a «las órdenes de Rondeau
combatían en el Uruguay. Fue pues una operación de neto corte argentino
militar por supuesto, al punto que el 10 de julio el Triunvirato reconoció
los méritos del atrevido acto =de Caparróz, confiriéndole el grado de capi
tán y premi-ando a los hombres de la tropa con doble paga, a la par que
recomendaba al general en jefe del Ejército de las Provincias Unidas
en la banda oriental que ascendiese a un cabo.

En lo que resta del año 1813, los rea-listas se mantienen en Martín
García, a la que envían a los enfermos y heridos que no pueden ser aten
didos en Montevideo por falta de alojamientos adecuados, y de la cual
sacan ani-males vacunos para alimentar a la población que padece ham
bre, víctima del asedio de las tropas de Rondeau.
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En 1814 la situación de la isla sufre un vuelco. La escuadrilla
española al man-do del capitán don Jacinto Romarate parte de Monte
video en febrero, y se enfrenta con la división naval argentina a las
órdenes de Brown, en aguas de Martín Garcí-a. Los memorables com
bates tienen ¡lugar el 10 y el 11 de marzo de 1814, y con la victoria de
nuestras naves, acaba para siempre vla supremacía hispánica en el Río
de l-a Plata. La isla es ocupada de inmediato por tropas argentinas,
y en lo sucesivo las cosas volverán a quedar ..., como fue antes, o
sea sujeta al régimen de Buenos Aires, conforme a la acertada empre
sión usad-a por el ejecutivo de las Provincias Unidas a-l observar las
cláusulas del tratado de Pacificación del año 1811.

Esa posesión efectiva de Martín García, con ánimo de dominio, no
se interrumpirá más, ni siquiera cuando el ejército lusitano invade el
Uruguay con el general Lecor a Ila cabeza; habrá, eso sí, algunos aban
donos esporádicos, resultado de la superioridad eventual dell enemigo
que por cierto impreciso estado de guerra, alguna vez amenazó con
atacarla, pero la República habría de retornar invariablemente a re
ocuparfla en cuan-to estuviera en condiciones de hacenlo, una vez solu
cionado el conflicto que motiva-ra s-u forzoso retiro.

Entre 1817 y 1819 la isila vuelve a ser explotada como cantera, d-e
la que se extrae piedra que servirá para prolongar la pavimentación
de las calles de Buenos Aires, y recub.rir los accesos de la Aduana por
teña. Más adelante, en 1823 la ciudad seguirá necesitada de piedra para
extender el empedrado, y =la Policía hará entonces un ¡llamado a licita
ción pública invitando a los empresarios transportistas a cotizar precio
por el acarreo del material, desde la isla hasta depositario en las plazas
de Monserrat y de la Piedad.

Ya antes de vencer vla década del 20, el gobierno de Buenos A-ires
había fortificada Martín García, pero por razones políticas facilita ahora
los movimientos de la escuadra portuguesa, que remonta el Uruguay
sin ser molestada. Es la época en que Artigas no goza de las simpatías
del Directorio.

En 1824, diversos presos continúan siendo enviados a Martín Gar
cía a cumplir sus condenas.

Ei 14 de mayo de 1825, el periódico El Argos anuncia que el eje
cutivo ha informado al Congreso General, con carácter de urgente, q-ue
la guerra de nuevo se habí-a encendido en la Banda Oriental. Entre las
medidas adoptadas, se refuerzan los efectivos q-ue defienden la línea del
Uruguay, y se procede a evacuar la guarnición de Martín García. Ell
17 de noviembre de dicho año el barón de Laguna llleva a conocimiento
de -1a superioridad, que efectivamente, el destacamento argentino que
mantenía guarnecida la isl-a desde 1817, acababa de ser retirado re
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pentinamente, obedeciendo... tal vez a fines politicos, según sus pro
pias palabras.

Pero a comienzos de 1826 se restablece la situación; ia escuadra
de BroW-n, cooperanrdo all sitio de Colon-ia, obli-ga a los imperiales a
desamparar a Martín García, que tenían ocupada.

Otra vez en manos argentinas, el comandante Espora es destinado
a levantar nuevas fortificaciones en Martín García, y en poco tiempo
retoma ‘la isla el aspecto de una pos-ición artillílada. En el parte de la
acción naval del Juncal, iniciada e-l 8 de febrero de 1827, el almirante
Brown d-a cuen-ta «de paso, luego de relatar este hecho de armas, que
las obras de la fortaleza de la isla han sido concluidas, siendo bautizada
con el nombre de Constitución.

En ese mismo año de 1827 ocurre algo que ratifica ante el con
sen-so internacional, que a -las Provincias Unidas le corresponde de ma
nera inldubitable el ejercicio del derecho de dominio sobre Martín García.
Aunque la guerra contra el Brasil ha sido ganada des-pués de los triun
fos de Ombú, Bacacay, y de la concluyente victoria de Ituzaingó, la
hábil diplomacia de] imperio pretende anular las conquistas logradas
pour ¡las armas nacionales.

Es sabido que 1-a misión de Manuel J. García pierde en la mesa de
las deliberaciones, lo conseguido a costa de la sangre argentina, derra
mada en los campos de batalla. En mayo 24 de 1827, el plen-ipotenciario
argentino asienta su firma en un trato humilflante para la dignidad de
las Provincias Unidas, pues convalida la anexión de la Banda Oriental,
buscada por el Brasil, aunque obtiene a cambio el reconocimiento que
Martín García continuaría en poder de Buenos Aires, a condición de
ser retiradas las baterías y elementos que sirven a su defensa.

La crítica uruguaya a esta cláusula fue -por demás justificada; ale
garon que el diplomático argentino no titubeó en perder una provincia,
con tal de conservar una isla.

Por fortuna, aquel convenio aceptando la incorporación al imperio
de la provincia Cisplatina, resulltó rechazado por el ejecutivo y por el
Congreso General, no obstante lo cual originó la caída del presidente
Rivadavia; al año si-guiente se reanudan las negociaciones, y finalmente
ambas pa-rtes suscriben la denominada Convención Preliminar de Paz
del 27 de agosto, creando la República del Uruguay, que en sus diez
y nueve artículos —más uno adicionall- no mencionaba para nad-a los
límites que se le acord-aban al flamante Estado que surgía a la vida
independiente, no repitiéndose ahora la anterior alusión all desarme de
‘las baterías de Martín García por parte de las Provincias Unidas.

La islla, mientras se producían estos acontecimientos, seguía en po
der de Buenos Aires; el 31 de marzo de 1829 se produjo una sulbflevación
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de los presidiarios confinados en su perímetro, quienes luego de asesinar
al jefe del destacamento del batallón 4° de Cazadores encargado de su
custodia, teniente coronel Fran-cisco Sánchez de Celis, escaparon con la
tropa a Mercedes, sobre el Río Negro, hacia donde viajó un-a comisión
millitai‘ con instrucciones de repatriar a presos y soldados prófugos.

Apenas constituido el Uruguay en estado independiente, pero sin
haber jurado todaví-a la constitución, en el seno de l-a Asamblea Ge
neral Constituyente y Legislativa, al tratarse el 6 de junio de 1829 un
proyecto del diputado Luis Lamas relativo a la apertura de una aduana
en e‘l paraje las Iiigmeri-tas, en Punta Chaparro, sali-ó a relucir inci
dentalmente el asun-to Martin García. En efecto, durante la discusión
allguien mocionó para que la receptoría se uubilcase en la isla, y aunque
varios representantes expresasen sus dudas sobre si la jurisdicción de
aquella correspondía a los orientales o a los argentinos, prosperó la va
riante introd-ucida, y la propuesta quedó por último convertida en ley
el 16 de octubre de 1829. Sin embargo, a escasos días de esta sanción,
el Poder Ejecutivo hacía caso omiso de lo dispuesto en l-a ley, y por
decreto del 24 de octubre resolvía que la Aduana se install-ase en P-unta
Chaparro. Interpelado en junio de 1830 el ministro de Hacienda por
haber contrariado lo dispuesto por el Congreso, l-as expflircaciones que
suministró decidieron al cuerpo a no insistir sobre el punto. Sin duda
las razones hubieron de ser convincentes, y los diputados acataron el
criterio ‘gubernamental de no innovar en un asunto donde tenían todas
las de perder.

La época de -la administración de Juan Man-uel de Rosas iba a ser
próldiga en episodios e incidenci-as en torno a Martí-n García. Cuando
a fines de 1832 cesa en el cargo, y le sucede Juan Ramón Balcarce, el
gobierno de la Banda Oriental concentra tropas sobre el río Uruguay,
pues teme, según declara, que su territorio sea invadido por elementos
sediciosos, reclutados entre otros caudillos, por el general Lavalleja, re
fugiado en Buenos Aires. S-in embargo, en los círoullos oficiales se pre
sume que las intenciones «uruguayas son de apoderarse de la isla, y
como medida de precaución la guarnición de Martín García es refor
z-asda. Esta actitud da lugar a una nota del ejecutivo de Montevideo,
rechazando la imputación, en la cu-al luego de manifestar hallarse en
conocimiento que en 200 hombres han aumentado los efectivos de la
isla, el m-inistro Santiago Vázquez agrega que también es público que
ello es atribuido... a los temores o a la necesidad de paralizar las
aspiraciones de las Autoridades Orientales por la posesión de ese punto
del Rio de la Plata.

El oficio termina diciendo que la dignidad y decoro de su gobierno
lo obligan. . . a desechar toda explicación, que condujere a justificar
su conducta y a desvanecer las sospechas vulgares e injuriosas que se
pretenden generalizar como origen de este incidente...
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Al ascender nuevamente al poder, el gobernador Rosas se ocupa de
Martín García; en el mes de diciembre de 1835, en ocasión de pre
sentar su mensaje a la Legislatura, rinde cuenta que en el período fe
necido ha quedado establecido un faro en la isla, destinado a beneficio
de la navegación.

La presencia argentina vuelve a com-probarse al año siguiente; el
comandante de la isla Gerónimo Costa, en mayo de 1836 notifica a la
superioridad qu-e las condiciones de alojamiento de los presidiarios son
inhumanas, proponiendo construir una cuadra a fi-n que le sirva de ha
bitación, no siendo necesario para introducir esta mejora, más que la
contratación de -u-n maestro aflbañinl, especializado en la fabricación de
lad-rillos, quien con ayu-da de ‘los propios presos habría de ¿laborar este
material, y edificar el pabellón.

Llegamos sin que ocurran variantes en la posesión de Martírn García
—siempre en manos argentinas- hasta estallar el conflicto con Francia.

Comenzó en 1838 a raíz de -una reclamación diplomática interpuesta
por el cónsufl de aquel país Aimé Roger —un funcionario con facultades
puramente consulares-— quien sostenía que sus compatriotas eran com
pel-idos a prestar servicio militar en los cuerpos de milicias locales. Ai
tono enérgico empleado, contestó R-osas desconociéndole atribuciones di
plomáticas; el resuïltado no fue otro que la queja interpuesta ante su
gobierno por el desairado agente fra-n-cés, a lo cua] siguió la precipitada
reacción del rey Luis Felipe, quien si-n profundizar mayormente el
asunto, ordenó al almirante Leblanc, jefe de la escuadra de estación en
el Atlántico, que ejerciese presión sobre el gobierno federal mediante
actos de hostilidad, a objeto de obtener las reparaciones que le fueran
negadas a-l cónsufl.

El recurso más eficaz era el bloqueo de los puertos de la Confede
ración. Esto lo comprendió enseguida el almirante, pero se dio cuenta
también que para hacerlo efectivo necesitaba establecer la base principal
de operaciones de su flota en Montevideo, y además conta-r con un puesto
de avanzada en M-artín García, a fin de cortar de cuajo el comercio de
los ríos Paraná y Uruguay.

Para llevar a cabo el plan, f-ue menester primero que Fructuoso
Rivera derrotara al presidente Oribe, y una vez instalada la escuadra
francesa en Montevideo, la segunda parte se l.1evó a la práctica con el
apoyo de las fuerzas riveristas.

En juilio de 1838, el comandante Gerónimo Costa todavía perma
necía firme en Martín García, au-nque corto de municiones de guerra
y de boca. Si bien la situación nada tenía de cómoda, esperaba el auxilio
de la división naval de B-rown, que nunca se materiallizó.

E-l 9 de octubre apareció una fiotilfla a la vista de Martin Garcí-a,
compuesta de naves francesas y uruguay-as. Al requerimiento del jefe
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de ela guarnición, el capitá-n del buque insignia la Bordelaise, le informó
que su objetivo consistía en bloquear los accesos y las comunicaciones
con los puertos bonaerenses, y que en cuanto a los buques orientales
que alo acompañaban, tenía instrucciones de defenderilos sii eran atacados.

El día 11 el marino francés intimó la rendición de la isla, siendo
rechazado el pedido con altivva firmeza; el ataque estuvo a car-go de
las corbetas Expeditive y Bordelaise, el bergantín Vigilant y la balle
nera Anne, enarbolando ell pabellón del rey, y de las gdletaas uruguayas
Loba, Ezcfrasia, Estrella y Atrevida. La resistencia se mantuvo durante
hora y media, y dl oficial superior a'l mando de l-a fuerza expedición-aria
francesa, cuando remi-tió los prisioneros a B-uenos Aires, lo hizo acompa
ñando una conceptuosa nota dirigida all gobern-ador Rosas, destacando
el heroico comportamiento de Gerónimo Costa y de los efectivos que
lo s-ecundaron en defensa del honor del pabellón.

No duró mucho la estada en Martín García de los efectivos desem
barcados por la división naval francesa; veinticuatro horas más tarde,
la bandera de ese país era sustituida por la oriental, en tanto en la
isla un piquete de soldados riveristas montaba guardia contra cualquier
intento de recuperarla.

Tampoco habría de prolongarse esta nueva situa-ción. El 11 de
julio de 1839, el general Lavalle se inst-agl-aba en la isla, a la que había
elegido como caxmpo de reclutamiento pa-ra un ejército destinado a li
berar la República del régimen dictatorial q-ue la gobernaba. Hasta le
cambió de nombre, y se ‘llamó Isll-a de la Libertad. La enseña de la
patria celeste y blanca, por mano del teniente coronel Martínez, subía
y descendía diariamente en el asta de 1a fortaleza. Los emrigrados ar
gentinos no ocultaban su satisfacción por haberse adueñado Lavalle de
Martín García, y los diarios montevideanos cantaban loas por la po
ses-ión que estos ejercían, por cu-anto con su presencia alej aban el pe
ligro de una posible apropiación por parte de la potencia que acababa
de conq-uistarla por la fuerza. La prensa, en sus favorables comentarios,
ni por asomo ponía en tela de juicio los títulos de Lavalle a ocuparla
por derecho propio.

El 2 de septiembre de 1839 se alejaba Lavalle con su ejército;
partía a iniciar una campaña quimérica, que en lugar de arpuntar sus
tiros sobre Buenos Aires, se desangrarí-a en combates inútiles marchan
do y contr-amarchando por los caminos del interior, a cuya vera i-rían
quedando sus pobres sold-ados, vencidos por el desaliento y por la
muerte.

Pero Francia ya tenía resuelto apa-rtarse del absurdo conflicto en
que tan torpemente se había met/ido. El convenio de octubre de 1839,
firmado por el vicealmir-ante barón de Mackau y el ministro Felipe Ara
na, en aguas justamente de Martín García, «detemninaba el ¡levantamiento
del bloqueo y la evacuación de la isla por las fuerzas francesas en el
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término de ocho días, a contar de la ratificación de la convención por
parte de Buenos Aires, así como igualmente "la devolución del anna
mento tomado al invadir el lugar uln -año antes.

La indignación que este entendimiento directo causó en Montevideo,
fue unánime. El presidente Fructuoso Rivera protestó contra el proceder
del contraalmirante que abamdonaba f-ríamente a sus aliados de ayer, y
And-rés Lamas, comision-ado oficialmente para lograr que el desamparo
no fuese tan manifiesto, sólo obtuvo por contestación que los orientales
habían sido -meros auxiliares en el conflicto con Buenos Aires. La con
tienda amnada había tenido 1-ugar entre Franci-a y el gobernador general
de Buenos Aires, y la paz acababa de ser concertada entre los parti-ci
pantes, con exclusión de terceros. Así razon-aba el almirante francés.

Efectuada en 1840 la devolución pactada en el acuerdo, Rosas man
tuvo una guardia poco numerosa en la isla; sabía de memoria que care
ciendo de poder naval, era il-usorio proyecta-r la defensa de Martín Gar
cía. Sin embargo, un pequeño destacamento permaneció en el lugar
—manteniendo vivo el símbolo de nuestra soberanía—, mientras el co
ronel Crespo, responsable de] dispositivo general, se retiraba con el
grueso de las tropas y tomaba posiciones en San Nicolás, previendo lo que
había de venir.

La expectativa no duró mucho; otra nrueva intervención extranjera
se propuso -hostigar a Rosas. Esta vez estuvo formada por una coalición
anglo-francesa, que inició en 1845 sus actividades bélicas; una escua
drilla integrada por legionarios italianos a las órdenes de Garibaldi, el
5 de septiembre intimaba rendición al comandante Pedro Rodríguez,
quien con 19 soldados inváxlidos, representa-ba la autoridad argentina
en la isla Martín García, a manera de custod-ios de la bandera nacional,
pero con órdenes de no resistir en caso de ser atacados.

Frente ‘a tal desproporción, -por supuesto que ni siquiera cabía apa
rentar oponerse a la agresión. El jefe argentino, previa protesta por
escrito, aceptó rendirse a condición que se le pemnitiera regresar con el
puñado -de defensores a Buenos A-ires.

Nuevamente Mar-tin García estuvo temporariamente en poder de
efectivos extranjeros, como consecuencia de esta acción de guerra contra
el gobierno de Rosas. Era lógico entonces que la ocupación durase lo
que el conflicto que le dio origen.

Después de varias tentativas de arreglo —-misionves de Mr. Martin
T. Hood, lord Howden, etc.—, el ministro plenipotenciario inglés caba
llero Hen-ry Southern, el 24 de noviembre de 1849 su-scri-bia ‘un convenio
con el Ministro de Relaciones Exteriores de ‘la Confeder-ación Argentina,
que seguía siéndolo Felipe Arana, poniendo término a las diferencias
ex-isten-tes y restableciendo ¡las perfectas relaciones de amistad de otros
tiempos entre ambos estados, para -lo cual el gobierno británico se obli
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g-aba a evacuar Martín García, a devolver los buques argentinos apre
sados d-urante el conflicto, y a saludar el pabellón nacional] con veintiún
disparos de cañón. Sin vuelta de hoja, constituyó un rotundo triunfo
político de Rosas, pues Su Majestad Británica reconocía además, que ‘la
navegación del río Paraná —cuya apertura había ensayado imponer
a-busivamente con su poderosa escuadra en Ob1i-gado-—, era una nave
gación interior privativa de la Confederación.

Restablecida «la paz con Inglaterra, era de esperar igual desenlace
con Francia; el 31 de agosto de 1850 se formalizaba -u-na convención
análoga, que suscribía el contralmirante Le Predour, qu-ien en nombre
de su rey se comprometía al cumplimiento de las mismas estipulaciones.
En ambas convenciones -no se hizo mención del papel auxiliar desem
peñado por el Uruguay en el conflicto, ni la participación del general
Fructuoso .Rivera; en cambio se puntualiza la aprobación que a sus res
pectivos textos había dado el presidente Oribe.

Pero la devolución pactada no se hizo efectiva. Con el pronuncia
miento ude U-rq-uiza el 19 de mayo de 1851, de nuevo empezaron a escu
ch-arse ruidos de armas en el Plata, y el gobierno de Francia prefirió
no ratificar el tratado por el momento, vis-to el cariz que tomaban los
acontecimientos.

¡En consecuencia, una nave de guerra francesa permaneció estacio
nada en las proximidades de Martín García, cui-dando fuera ata-cada por
sorpresa la i-sla; en tierra, una reducida guarnición orienta-l cumplía día
a día con la tarea rutinaria de lizar y arriar el pabellón uruguayo.

Los sucesos se precipitan; Rosas juega su última carta en Caseros,
y derrotado, fuga al extranjero en una nave británica.

La presencia «de la unidad naval f-rancesa custodiando 1a isla ya no
tiene entonces razón de ser, dado que ¡los vencidos han resultado aniqui
lados totalmente. El contralmirante Le Predour así lo entiende, y me
diante sendas notasgcomunica el 9 y 14 de febrero de 1852 a ambos
gobiernos, uruguayo y argentino, que el buque de guardia abandonará
su fondeadero, por considerar en lo sucesivo innecesaria la vigilancia
mantenida hasta ¡la fecha. En ‘la comunicación al gobierno provisorio
de -l-a Provi-ncia «de Buenos Aires, el «marino francés aclaraba que la suerte
futura de l-a isla debía derivar ¡de los arreglos a concertarse entre los dos
países con pretensiones a su dominio. Esta apreciación fue categórica
mente refutada -por el ministro sde Relaciones Exteriores de la Provin
cia, quien en la correspondencia inter-cambiada con el contralmirante,
puntualizó q-ue la isla era propiedad territorial de 1a Confederación Ar
gentina, y que s-u ocupación accidental por terceros sólo h-abia obede
civdo a exclusivas contingencia-s de la guerra contra Rosas.

El ministro -de referencia, que lo era don Luis J. de ‘la Peña, después
de esta respuesta no quiso perder tiempo en refutar-le a Le Predour la
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incons-istencia de su postura, el cua-l absteniéndose de devolver directa
mente la isla a su dueño —o sea a ¡la Argentina que la tenía en poses-ión
cuando lla conquistaron ‘las fuerzas navales francesas—, insinuaba en
cambio que este punto debía deri-mirse por arreglo directo entre ambos
pretendientes.

Relegando para otra oportunidad «la discusión con el marino fran
cés sobre su incorrecto proceder al «no cumplir con el tratado de agosto
de 1850, el Dr. de lla Peña optó por cortar por 1o sano y se dirigió de
rechamente a su colega el canciller oriental, pidiéndole -la restitución de
Martín García. La efectuó por nota del 25 de febrero de 1852, hacién
dole presente q-ue una de las primeras preocupaciones del gobierno que
representaba había sido ¡la de Volver a entrar en posesión de Martín
García por considerarla parte integrante de s-u territorio, cuya ocupa
ción por efectivos extranjeros fue un medio de hostilidad contra Rosas,
situación que ya no tenía objeto que continuase, desde el instante de
verse libre la Confederación de la dictadura de aquél. Por tail motivo
le informaba que en la primera quincena del siguiente mes de marzo
partiría «de Buenos Aires u-na fuerza mili-tar para hacerse cargo de la
expresada isla, y permanecer de gua-rnición en ella.

El 28 de febrero el encargado de las Relaciones Exteriores del Uru
guay, señor F-langini, actuando a nombre del Presidente interino del
Estado =Sr. Berro, comunicaba al Dr. de la Peña que estaban tomadas
las providencias necesarias a fin que el contingente a-rgentino llevase a
cabo ‘la anunciada toma de posesión sin inconvenientes, dejan-do a salvo
que al dar dicha posesión, su gobierno se reservaba hacer valler todos ¡los
derechos que le correspondían sobre la isla.

La entrega -de Ma-rtín García se realizó el 17 de marzo de 18'52; ese
día el coronel Francisco Seguí la recibió de manos del teniente coronel
Timoteo Domínguez, quien se negó a arriar el pabellón oriental, prefi
«riendo troncha-r el mástil -don-de estaba izado. El destacamento uruguayo
f-ue cond-ucido en naves argentinas al puerto de Colonia.

Desde ese día no hua variado sru situ-ación j uvrídic-a, y hasta la fecha,
en forma ininterrumpida, ‘la soberanía argentina viene ejerciéndose nor
malmente.

Virtua-lmente aquí debería cerrarse Illa historia de la isla, pues nunca
más ha salido del dominio de la república. Sin embargo, ‘la opinión pú
blica uruguaya no se resignó con esta restitución, al punto que en vís
pera de ¡la guerra contra el Paraguay, el canciller Juan José de Herrera
impartía instrucciones al comisionado uruguayo en Asunción, Dr. Oc
tavio Lapido, para q-ue in-citara all presidente Solano López a enviar su
escuadra y quinientos hombres a efectos de ocupar Martín García, y
apoderarse así del contralor de los ríos.

-Con todo, los tiempos van atemrperando asrperezas. El] valor estra
tégi-co de Martín Ga-rcía ha ‘perdido vigencia, y aunque la Argentina
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jamás podría renunciar a la hegemonía sobre esl-la, ‘por constituir la
llave de acceso al ‘litoral bañado por el Paraná y el Uruguay, de los
cuales «le corresponde cu-idar tres de «las cuatro riberas —-vale decir el
75 % contra el 25 % -uruguayo-—, la neutralización para caso de guerra
de la isila eliminaría el factor de irritación q-ue aún perdura en el espí
ritu del pueblo de la vecina ori-l-la. Es =lo que en su época preconizaba el
jurisconsullto Dr. Eduardo Acevedo, uno de sus ilustres políticos, como
la solución más aceptable; de hecho es lo que ha llevado a la práctica
nuestro gobierno nacional, transfirien-do recientemente su jurisdicción
del ámbito de Marina al de la provincia de Buenos Aires, transformando
así el anti-guo baluarte en un lugar de turismo. Quizá este paso sirva
para eliminar las viejas prevenciones, que Urquiza intentó borrar con
los tratados de julio de 1853, «dejando anullada para siempre la inf-luen
cia miwlitar de Martí-n García. Equivocó el cami-no, pues si acertó en la
idea, lo hizo retaceando la exclusividad del derecho argentino.

Con todo, lo importante es no caer en un falso planteo. A su hora
don Agustín de Vedia dijo b-ien claro ...que es necesario apartar la
cuestión fluvial, de la cuestión de Martin Garcia. La historia nos dice
que la posesión argentina es en absoluto independiente de la división de
las aguas.

Empero, en la actualidad abundan quienes d-is-ienten con esa tesi
tura, y no admiten ‘la repartición del río como un asunto q-ue deba tra
tarse desvinculado con el dominio de la isla. El distinguido historiador
y hombre público uruguayo, don Juan E. Pivel Devoto, encabeza hoy
esa corriente; aprovechando la coyuntura abierta a raíz del problema
de la jurisdicción del Plata, ve en ella una ocasión propicia para traer
al tapete la vieja querella. E.n un-a reciente recopilación de antecedentes
sobre el tema, opinó categóricamente al respecto: La cuestión de Mar-
tin García es inseparable de los estudios y negociaciones que se realicen
para delimitar las aguas del Rio de la Plata.

Por ahora, el asunto de la división fluvial se encuentra encarpeta
do, sometido a un saludable tratamiento de reposo y congelamiento; sin
embargo cuando proximamente salga de nuevo a relucir, los diplomáticos
argentinos que retomen el expediente paralizado actualmente, no podrán
descuidar el cono de sombra que Martín García todavía proyecta sobre
las buenas relaciones entre ambos países.

Hasta ahora, no existía más problema que el de un río divisorio
entre las dos Repúblicas; si nos despreocupamos, pronto una isla se su
mará al desconcierto reina-nte en materia de límites fluviales con el Uru
guay. Es entonces elemental que conviene salir al encuentro del proble
ma, antes que adquiera volumen.

Espero que el toque de atención no sea desoído.
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MANUEL RICARDO TRELLES

El erudito y simpático ermitaño del Retiro

[Conferencia pronunciada en el Salón de Actos del Museo Mitre, el 7 de
junio de 1971, por el Académico de Número doctor Enrique de Gandia]

Muchas veces se ha dicho que no hay historia sin documentos. El
hi-storiador que presencia un hecho y lo refiere se convierte a sí mismo
en -un documento. El que consigna un -hecho que -le ha sido relatado es
u-n testimonio indirecto, un eco documental que puede tener su valor.
Toda historia es por tanto una exposición, una glosa, un análisis, un co
mentario, una crítica, de documentos. El documento inédi-to, desconocido,
es siempre un nuevo aporte; pero no siempre las contribuciones de do
cumentos ignorados son luces inesperadas. A veces repiten cosas sabi
das, otras veces sólo agregan iansignificancias o carecen de trascendencia.
Es común que un -documento leído y analizado muchas veces ocfrezca in
terpretaciones i-nsospechadas y esclarecedoras. Lo único indudable es que
el historiador debe escribir sobre bases documenta-les si quiere presentar
al lector versiones que se acerquen cada vez más aJl eterno fin de la
historia: buscar y decir la verdad.

En la historia -de la historiografía argentina los primeros historia
dores fueron documentos vivos: el poeta Luis de Miranda, incuestiona
blemente el primero, que en s-u Romance nos dejó la historia del hambre
que sufrió la Buenos Aires de don Pedro de Mendoza; Álvar Núñez Ca
beza de Vaca, el segundo, y Ulrico Schmidel, el tercero. Estos hombres,
como Pero Hernández, el secretario de Á-lvar Núñez, relataron lo q-ue
vieron y sufrieron. En cambio, Martín del Barco Centenera, autor del
poema La Argentina, y Ruy Díaz de Guzmán, autor de unos Anales co
noci-dos también con el nombre de La Argentina, acudieron a los archivos
privados y, en especial, al de la Asunción del Paraguay, para fundar sus
aser-tos y completar las tradiciones que habían oído a los viejos conquis
taidores.

La historia documenta-l y crítica comienza, por tanto, en el Para
guay, en los primeros años del siglo XVII, con Barco Centenera y Díaz
de Guzmán. S-us obras, a menudo incomprendidas, cuando no calum
n-iadas o difamadas, son las primeras que contienen documentos del Ar
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chivo de la Asunción perfectamente expuestos o aprovechados. Después
de estos autores, u-no español y el otro paraguayo, uno clérigo y el otro
conquistador y colonizador, no hay otros historiadores q-ue hagan inves
tigaciones en el Archivo del Paraguay hasta que los jesuitas extienden
un manto de sólida cultura en las Misiones y en la gran cuenca del Río
de la Plata.

La expansión cultura-l que representan los jesuitas en esta parte de
América ha sido ‘estudiada por muchos y eminentes autores. Los padres
Pablo Hernández y Guillermo Furlon-g han hecho trabajos eruditos y
hermosos, que son revelaciones a veces sorprendentes; pero la labor sutil
y profunda de los jesuitas del siglo XVIII es tan grande, sus obras están
tan dispersas, cuando no perdidas, y muchas siguen incomprens-ibrlemen
te inéditas, que aún no puede apreciarse más que en una mínima parte,
ban pequeña y obscura que el estudioso de la cultura rioplatense y para
guaya, tucumana y del a-lto Perú, arpenas conoce unos fragmentos o
sombras de lo que fue un m-undo -de estudios etnográficos, etnológicos,
folkllóricos, arqueológicos, de cien-cias naturales e históricos que, para
reconstruinlos, no bastan «las vidas de una serie de proyectos investiga
dores.

Entre los eruditos de la historia pa-raguaya, rioplatense y tuc-umana
que producen más admiración por sus trabajos de sabiduría inagotable
sobresale el nombre del jesuita Pedro Lozano, nacido en Madrid el 10
de septiembre de 1697. L-legó al Río de la Plata en 1714 y desde en
tonces fue el hombre que más profundamente penetró en los secretos
de nuestra historia, de nuestra etnogra-fía y etnologíra y nuestra política.
Su biografía fue escrita por Andrés Laxmas y ampliada por el P. Guiller
mo Furlong. Nosotros encontramos en Madrid su fe de bautismo. En cuan
to a sus obras, perfectamente descriptas por Furlong, son bien conoci
das por los america-nistas y seguidas por los etnógrafos. Su Historia de
la Compañia de Jesús en la Provincia del Paraguay, su Historia de la
Conquista del Paraguay, Rio de la Plata y Tucumán, su Historia de las
Revoluciones de la Provincia del Paraguay en la América Meridional
desde el año 1721 hasta el de 1735, su Diccionario histórico Índico y
otros muchos de sus meduulosos trabajos están construidos con una do
cumentación extraída principalmente del Archivo de lla Asunción. No
sólo se advierte este hecho por -las citas y transcripciones continuas de
documentos, sino porque en los índices del Archivo de la Compañía de
Jesús en el Colegio de la Asunción consta que se despaohaban cien-tos de
piezas al Pua-dre Loza-no parra sus historias. Lo mismo consta en ¡las Tem
poralidades de Córdoba. Fue, pues, el Padre Lozano el primer gran in
vestigador de archivos del Paraguay y de la A.rgentina en -la prime-ra mi
tad del siglo XVIII.

No tuvo sus méritos, en cambio, el pad-re José Guevara que lo pla
gió burdamente.  méritos hallamos en el padre Francisco de Char
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levoix y en otros jesuitas de procedimientos eruditos, serios y elevados.
Lozano fue el fundador de la historia documental del Tucumán, semi
desconocida antes de sus investigaciones, y de los estudios etnográficos
del Ch-aco y regiones próximas. Su Descripción Chorográfica del "Gran
Chaco Gualamba f-ue la que hemos seguido, principal-mente, en nuestra
Historia, del Gran Chaco, don-de utilizamos, además, todas llas fuentes et
nográfi-cas conocidas, sin discrepar del Padre Lozano. Otros méritos,
también dignos de admiración y de elogio, tuvo Félix de Azara, más
naturalista y geógrafo que historiador, pero igualmente buscador de ar
chivos. Francisco de Aguirre, su compañero, fue asimismo nastreador
de docu-mentos. Y tenemos que llegar, de golpe, a los comienzos del siglo
xIx, donde Mariano Moreno se nos aparece como el primer historiador
argentino, con sus memorias y descripciones de las invasiones inglesas,
y el Deán Gregorio Funes vuelve a copiar a Díaz de Gumnán, a Schrmidel
y, sin disimulos, al Padre Lozano y a su glosa-dor Guevara. La historia
documental del siglo XVIII, que en Europa había tenido maestros insu
perables, como los Enciclopedistas y un preenciclopedista tan sorpren
dente como Pedro Bay-le, con su Diccionario Histórico y Critico, que
purlverizó el de su contrincante, el A-bate Moreri, cayó de pronto en una
mediocridad increíble entre nosotros. Nuestras luchas civiles, primero
por el autogobierno, luego por la independencia y, a último, por el lla
mado federalismo o dominio del puerto de Buenos Aires, nos hicieron
olvidar de la historia para envolvernos en una estúpida resurrección del
padre Bartolomé de las Cas-as y «uma infame detracción de ¡la coloniza
ción española en América para justificar una independencia que enton
ces nadie sabía explicar cómo realmente se había producido. Esteban
Echeverría, historiador, intérprete de los ideales de Mayo, es el más nulo
de los estudiosos y pseudoestudiosos que se han acercado a ese mes ex
traordinario, símbolo y ejemplo del orden, de la fidelidad, de la legitimi
dad, de sla nacionalidad y de la propia autoridad. En la época denomi
nada rosista, la cultura sólo existe ent-re los defensores de (la libre na
vegacsión de los ríos, del Congreso, de la Constitución y de las rentas
de la aduana de Buenos Aires para todas las provincias y no, unicamen
te, para ‘la de Buenos Aires, es decir, entre los unitarios. Rosas no fue
un producto de su tiempo. Aquel tiempo era el de los grandes histo
riadores románticos de Europa y de los Estados Uni-dos. Era el tiempo
que produjo a un erudito, de información teológica e histórica antigua,
como José Rivera Inrdarte, con su notable y temerario alegato Es acción
santa, matar a Rosas, y a ese -conjunto, inigualado en América, que re
presentó a Mitre, a Sarmiento, a Alberdi, a Lamas, a Mármol, a los
Varela, a los Gutiérrez, a Domín-guez y a tantos otros estudiosos que
ectharon las bases del auténtico pensamiento nacionalista argentino, de
mocrático, conservador y liberal.

En los comienzos del gobierno rosista, en Buenos Aires, un escritor
italiano, del reino de Nápoles, Pedro de Ángelis, hizo el notable esfuer
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zo de publicar en 1836 el primero de ¿los seis volúmenes de una Colección
de obras y documentos relativos a la historia antigua y moderna de las
provincias del Río de la Plata. Esta Colección, que todo historiador ar
gent-ino conoce y ninguno utiliza, tiene una importancia un tan-to difícil
de aprovechar, por el don de su autor de elegir documentos que poco
interesan a ‘la gran historia argentina. Es, sin embargo, el primer in
tento de una colección de documentos y obras olvidadas que podrían ser
útiles para algunos estudios. Sus panegirista-s, un poco por sectarismo
político, otro poco por escaso conoci-miento de -las corrientes historiogra
ficas -de aquellos años y no menos por afán de exhibicionismo sabihondo,
h-an querido vincular esta edición al ejemplo que en 1826 duio Leopoldo
von Ranke con la edición de su Monumenta Germaniae historica. Algo
conocían entonces, Án-gelis y Echeverría, a Juan Bautista Vico, pero
nada a Ranke, que era entonces, como hoy, un ilustre desconocido entre
quienes leían a Miohelet, a Dumas, a Espronceda, a los poetas sepuslcrales
ingleses y a los verdaderos y gran-des historiadores españoles.

Éstos fueron, en efecto, los maestros de nuestros maestros. El 18
de abril de 1738, en Aranjuez, el rey Felipe V reconoció 1a Real Acade
mia de la Historia que, como institución privada, existía desde el año
1735 en la casa de don Julián de Hermosilla, pri-mero, y en la bibllioteca
real, después. «Sus miembros eran historiadores de renombre, autores,
precisamente, de grandes colecciones de documentos que circulaban por
toda América. El conde de Campomanes (don Pedro Rodríguez de Cam
pomanes y Pérez Sorriba) f-ue autor de las Antigüedades marítimas de
Cartago, de las Noticias geográficas del reino y caminos de Portugal,
de la Cronología de los Reyes Godos y de lla Historia general de la ma
rina española, que mucha gente manejaba en Buenos Aires. Don Euge
nio Llaguno y Amírola publicó con notas críticas Las crónicas de los
reyes de Castilla. Tomás Antonio Sánchez fue uno de los colaboradores
de la Bibliotheca Hispano Nova de Nicolás Antonio, editó euatro tomos
de su Colección de poesías castellanas anteriores al siglo XV en los cuales
dio a conocer el poema del Mío Ci-d, Gonzalo de Berceo, ell poema de
Alexandre y el Arcipreste de Hita. Martín Fernández de Navarrete y
J-iménez de Tejada, autor de alas inolvidables colecciones de los viajes de
los españoles por todos los mares de la tierra. Imposible es no reconocer
la tnanscen-d-encia -de ‘los veinticinco tomos de ¡los Rerum italicarum scrip
tores de Ludovico Antonio Muratori q-ue tanta impresión causaron en
Eur-opa y en América. Por último, hemos de decir que junrto a Ángelis
trabajaba el olvidado canónigo Saturnino Segurola. Durante treinta
años formó una colección de treinta y cuatro volúmenes, conservada en
la Biblioteca Nacional, que supera incomparablemente, en s-u riqueza e
importancia, ‘la de Ángelis. Pero cormo Segurola no era rosista, su co
lección, formidable y magnífica, no se publicó ni publicará y pocos son
los historiadores que hoy la saquean como lo hicieron otros en tiempos
pasados.
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Existía, pues, en nuestra tierra un amor a la investigación histórica
que recibía sus influencias directas de España y algo de Italia y nada
sabía de los inaccesibles trabajos de Ranke, no traducidos y totalmente
ajenos a los problemas americanos. Este amor a la erudición, a l-a lec
tura de autores europeos y a los problemas políticos y sociales de nuestra
tierra se desenvolvió, -como es «lógico, donde ¡la ferocindad y ‘la histeria del
rosi-smo no tuvieron posibilidad de aplastar las tími-das, aunque ardien
tes, expansiones de la cultura. Montevideo y algunas ciudades de Chile
fueron los escenarios del surgimiento del espíritu -argentino. Los pros
criptos, auténticos productos de su tiempo, plasmaron el pensamiento
li-beral del más puro nacionalismo. En Buenos Aires era delito hablar
de unión na-cional, de Congreso, de Constitución, de una capital, de un
puerto y -de una aduana para todas las provincias. En la Universidad
podían vcursarse, tem-blorosamente, algunas carreras. Es en este tiempo
cuando encontramos la joven personalidad de Manuel Ricardo Trelles,
el precursor y fundador de las investigaciones históricas en el Archivo
de Buenos Aires.

¡k

La vida de Tvrellles ha sido estu-diada, en forma periodística, en mu
chas oportunidades. Rodolfo Trostiné le ha dedicado un simpático y muy
bien informado volumen (Rodolfo Trostiné, Manuel Ricardo Trelles,
Historiador de Buenos Aires, Buenos Aires, 1947, 178 p.). El prólogo,
escrito por un notable erudito —-el pad-re Guillermo Furlong, S. J .— es
un justo elogio a-l biógrafo y al biografiado; Trostiné ha reconstruido
su vida y enumera-do sus trabajos y sus publicaciones. Nunca se había
hecho una presentación tan clara e impresionante. Sorprende, en efec
to, contemplar la trayectoria de las búsquedas y de los estudios de este
investigador. Su amor por la historia colonial, en unos años en que se
desvpreciaba y difamaba todo lo español, no tenía antecedentes entre no
sotros. Ningún maestro lo había iniciado en ellos ni dado ejemplos. Es
un caso de generación espontánea que sólo se explica por su propia apa
rición. Piénsese que Trelles empezó a publ-icar el Registro Estadístico
del Estado de Buenos Aires en 1857, cuando el ilustre polígrafo chileno
José Toribio Medina, el único con quien puede compararse, tenía cinco
años de edad. Nació el 7 de febrero de 1821, en Buenos Aires. Tenía,
por tanto, treinta y seis años cuando empezó a publicar los resultados de
sus investigaciones. No era un joven precoz. En cambio lo fue cuando
dio comienzo a los estudios preparatorios de la Universidad, en 1835, es
decir, a los catorce años. En 1840, a los diecinueve años, estudió derecho
civi=l y de gentes con el profesor Rafael Casagemas y derecho canónico
con el profesor José León Banegas.

Este joven estudiante era hijo de una familia rica y de anteceden
tes gloriosos en el país. En efecto, su padre, don Francisco Trelles, se
h-abia destacado en las invasiones inglesas, especialmente en el combate
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de Perdriel, donde sostuvo el fuego de la artillería. Diversos certificados,
en extremo honrosos, así lo comprueban. Era capitán mercante y co
merciante. En 1815 se había casado con María Andrea Laprida, hij-a
de Manuel García de Laprida y María Ignacia de la Torre, y tuvo seis
hijos, de los cuales Manuel Ricardo fue el segundo. El padre de Manuel
Ricardo habia nacido en Españ-a, en Gijón, en 1778, y se nlllamaba en
realidad Francisco Fernández Trelles. Un tío suyo, d-ueño de una fra
gata, lo había traí-do a Buenos Aires. Aquí se dedicó al comercio e hizo
una fortu-na. Murió en 1858. Cuatro años antes, el pintor italiano Ig
nacio Manzoni pintó su retrato que hoy se conserva en el Museo de Luján.

El 21 de junio de 1843, el estudiante de jurisprudencia Manuel Ri
cardo Trelles se presentó al Rector de la Universidad, Paulino Gari, para
solicitar que los catedráticos de derecho civil y de gentes y derecho c-a
nónico certificasen su con-ducta en las aulas. Estaba próximo a recibir
su grado de doctor en derecho civil y debía acreditar su sumisión y obe
diencia a sus catedráticos y superiores en el período de sus estudios. Dos
días después, el Rector pidió los informes solicitados. El 26 de junio, el
doctor Rafael Casagemas d-ejó constancia “que el suplicante don Manuel
Trelles se ha comportado con sumisión y obediencia en el estudio que ha
verificado de aquellas cien-cias” (derecho natural y público de gentes y
de derecho civil). El mismo día, el doctor Jos-é León Banegas, catedrá
ti-co de derecho canónico, certificó igualmente que el joven Trelles “se
ha portado con sumisión y obediencia durante el tiempo que ha oído sus
lecciones”. En] Rector reprodujo esos informes “con la satisfacción que
le produce este tributo que paga a la verdad y a ‘la justicia”.

La sumisión y la obediencia a sus superiores no eran suficientes
para ser autorizado a presentar una tesis. Era necesa-rio “acreditar ser
adicto a ‘la causa nacional de la federación”. Si-n ello rno podía recibir el
grado de doctor en la Facultad de Jurisprudencia. Era una solemnidad
de ley y para ello ofrecía los testimonios del honorable representante
doctor don Lorenzo Torres y del juez de p-az de la parroquia de la cate
dral al Sud, don José María P. Velázquez. El 2 de agosto de 1843, el
asesor general de gobierno, doctor don Baldomero García, ordenó recibir
la información fiscal que se ofrecía. Don Lorenzo Torres, uno de los
más fieles aduvladores de Rosas, cuya influencia política se prolongó has
ta después de la batalla de Pavón, dejó constancia el 8 de a-gosto de
1843, entre las ineludibles y obligatorias frases “¡Viva l-a Confederación
Argentina! ¡Mueran los salvajes unitarios l”, que había tenido “en mi
estudio hace tiempo a don Manuel Trelles”, por lo cual “me consta su
notoria adhesión a la Sagrada Causa Nacional de Federación, tanto en
lo público como en privado, pues le he oido expresarse de uno y otro
modo en todas circunstancias”. El juez don José María Velázquez in
formó el 12 de agosto que “con motivo de tener estrecha amistad hace
tiempo con don Manuel Trelles”, podía decir que “ha advertido en él
constantemente una decidida y pública adhesión a la causa Santa de la
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Federación y a la digna persona de Su Excelencia sin que haya desmen
tido en ninguna época estos principios". El 14 de agosto, don Manuel
Ricardo Trelles pidió que habiendo “probado en competente forma legal
no sólo de buena comporta-ción escolar, sino su adhesión a la causa na
cional de la Federación”, rogaba que se le diese un certificado “a fin
de que pueda recibir el gra-do de doctor que solicita, previos los requi
sitos establecidos por el Reglamento de la Universidad”. En consecuen
cia, el 19 de agosto, Agustín Garrigós declaró que el joven Trelles “ha
probado en bastante forma con arreglo a las relaciones generales que
durante el curso de sus Estudios fue sum-iso y obediente a sus superiores
y que es fiel y adicto a la caus-a Nacional de la Federación".

La tesis de Trel.les es un documento ignorado a los estudiosos de la
historia del derecho argentino. En los años más duros de la tiranía, este
joven que se veía obligado a demos-trar que habí-a sido sumiso y obe
diente a s-us profesores y, sobre todo, axdricto a la causa de la Federación,
se atrevía a sostener, ante el jurado que debía aprobar o rechazar su
tesis, la necesidad de reformar “nuestros códigos”. Tenía confianza en
el futuro y escribía estas frases que podían despertar muchas suspica
cias y encerraban, en efecto, no pocas inquietudes: “¿Quién nos negará
la liberta-d de gozar de la perspectiva de tan belllo porvenir? ¿Quién nos
negará la utilidad de alimentar esa esperanza?” Había que disminuir
la ignorancia y el vicio de la sociedad, “barreras que impiden el pro
greso”. Y presentaba el título de su tesis, -inusitado e inesperado: De laadopción. g

Esta tesis es un antecedente precioso para la historia de las ideas
jurí-dicas argentin-as. Sabido es que Vélez Sarsfield no incorporó la adop
ción al Código Civil. Los expósitos podían ser adoptados por una ley
del 11 de diciembre de 1796 (artículos 12, 17 y 19). Los doctores José
María Mariluz Urquijo, Ví-ctor Tau Anzoátegui y Mario GranIdoli nos
han hecho conocer, con s-u gentileza y erudición, las disposiciones lega
les sobre 1a adopción en la colonia y en nuestro tiempo. Trelles recordó
la aldopción en la Biblia, en Grecia y en Roma. Explicó cómo los hom
bres podían adoptar y cómo, en cambio, estaba expresamente prohibido
a la mujer por la Ley Segunda, título quinto, parti-da cuarta. Esta ley
establecía q-ue la mujer sólo podía adoptar en el caso de haber perdido
un hijo en la guerra, en servicio del rey, y con autorización del mismo
rey. Trelles se indignaba ante esta prohibición, esta injusticia que se
hacía con 1a mujer.

Trelles es, por tanto, el primer jurista que salió en defensa de la
adopción por parte de 1a mujer. Era el año 1843.

La proposición de Trelles fue rotunda, decisiva: “La mujer, aten
d-ida la naturaleza de sus inclinaciones, su posic-ión social y los princi
pios fundamentales de la legislación, está tan bien o mejor d-ispuesta
para adoptar, que el hombre”. Trelles examinó las leyes que permitían
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la adopción por parte del hombre e hizo una defensa sorprendente de
la mujer. La mujer era capaz de educar mejor que el hombre. S-i se
temía que la mujer adoptase varones no se le podía impedir que adop
tase mujeres. El amor a la p-rogenie era más fuerte en la mujer que en
el hombre. La mujer amaba más a los niños que el hombre. Si la mujer
era capaz de realizar muchos actos que le eran obligatorios, no había
razones para impedirle cumplir una obligación que no reconocía mayores
peligros. En ningún caso se le podía negar la posibilidad de adopta-r.
La mujer era dueña de sus bienes y por tanto no existían inconvenientes
para que ellos pasasen a sus hijos asdoptivos, como no los había para
que pasasen a los hijos aidoptivos de los varones que no teni-an sucesores
de mejor derecho. Sólo se podía prohibir a la mujer la adopción de
los parientes de su marido hasta cierto grado. Al final de s-u tesis, Trelles
volvía a elogiar l-a libertad: “Nada hay más propio del indivi-duo social
que su libertad. Esta es la potestad de obrar como quiere en lo que no
le prohíbe la ley”. La ley sólo prohibía lo q-ue no se conformaba con la
razón, las buenas costumbres, la libertad socia-l. El amor de la mujer a
la progenie no choca-ba con estas cosas. No chocaban, por ciento, con
esos principios, “el que adoptan-do haga más soportab-le la falta de sus
hi-jos naturales”. Trelles concluía su exposición condenando “la injus
ticia de la disposición que prohíbe adoptar a la mujer”.

La tesis fue terminada en 1844. No nos consta si fue aprobada.
Caído Rosas, la Universidad tomó nuevos vuelos. Mitre fue nom

brador profesor de Estadística. Los diarios publicaban artículos de au
tores cultos. Surgieron las inquietudes que despertaron Urquiza y el
Acuerdo de San Ni-colás. Vinieron las luchas con l-a Confederación. Tre
Illes no se inmutó. Tenía amigos en los dos bandos: amigos que amaban
los libros, como Ángelis y como Mitre. El 27 de abri-l de 1852 fue elegi-do
presidente de la Asociación de la Parroquia de S-an Miguel. Su hermano
Rafael, nacido en 1817, lo acompañaba en sus estud-ios arqueológicos, nu
mismáticos, lingüísticos e históricos. En 1853 vivía, des-de unos años
antes, en la calle Perú, número 208. A-llí se encontraba con sus antiguos
condiscípulos, como Luis Sáenz Peña y Bernardo de Irigoyen, y aalllí com
puso uno de sus primeros trabajos, hoy perdido: una Colección de voces
americanas que envió a un Diccionario enciclopédico de la lengua espa
ñola que se preparaba o se publicó en Madrid en 1853. Este t-rabajo nos
presenta a Trelles como el primer lingüista de la Argentina. Su reco
lección ‘de voces americanas, que no debe confundirse con un diccionario
o vocabulario indígena, sería hoy de muy grande utilidad a los histor-ia
dores de la lengua española en la Argentina. Se sabe q-ue Trelles prestó
su Colección de voces a Juan María Gutiérrez, el cua-l se la devolvió en
1860 con observaciones y consejos propios de un glotólogo y filólogo. Por
la misma carta, que reproduce Trostiné, consta que Trelles había com
puesto asimismo un Diccionario o Colección de voces quichuas que aún
no ha sido publicado.
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Trelles amaba la tierra argentina, la historia y las antigüedades
de «la colonia. Contempla-ba el museo de Historia Natural, fundado en
1812 y abandonado durante la época de Rosas, con tristeza y ansias de
renovarlo. Pa-ra el-lo propuso la fundación ‘de una Asociación de Amigos
de la Historia Natura-l del Plat-a. Muy pronto lo acompañaron Juan Ma
ría Gutiérrez y Francisco Javier Muñiz. El gobierno de ¡la provincia de
Buenos Aires aprobó el Estatuto de "la Asociación en 1854. Fueron de
elarados miembros fundadores Fran-cisco J. Muñiz, Teodoro Álvarez,
M-anuel Ricardo Trelles y Manuel J. de Guerrico. La Asociación se ins
taló el 20 de mayo de 1854. Su fin era proteger al Museo de Historia
Natural. Trelles fue el primer secretario. En 1856 presentó una memo
ria en que dio cuen-ta del estado en que se hallaba el Museo. La Aso
ciación hizo algunos tr-abajos, pero se disolvió cuando fue nombrado di
rector del Museo el sabio naturalista Germán Burmeister. Éste se re
firió a «la Asociación en la introducción al primer tomo de los Anales
del Museo. En el mismo año fue invitado por Mitre a formar parte del
Instirt-uto Histórico y Geográf-ico del Río de la Plat-a. Mitre invitó a los
estudiosos más destacados de Buenos Ai-res, sin excluir el propio Pedro
de Angeli-s, y de Montevideo. El In-stituto, que debí-a ser u-n-a continuación
o réplica del que en 1843 había fundado Andrés Lama-s en Montevideo
y que aún subsiste, no logró mantenerse. Sólo en 1872 puede decirse que
renació con el Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüedades fun
dado por Aurelio Prado y Rojas y que también terminó por mantenerse
inactivo. Rómulo Zabala y el autor de estas líneas lo revivimos en 1936,
con motivo de 1a celebración del cuarto centenario de la pri-mera funda
ción de Buenos Aires y ¡la organización de la primera exposición argen
tina de numismática. Actualmente lo preside el renombrado nunmismático
Humberto F. Burzio.

Siempre en el misrmo año de 1856, Trelles fue nombrado director
del Departamento Estadístico del Estado de Buenos Aires. Sucedió en
este cargo al doctor Vicente López y Planes, el autor del H-imno. El
Departamento Estadístico, desde los tiempos de Rivadavia, daba cuenta,
semestralmente, de todas las estadísticas que se referían a la provincia.
En un principio eran lis-tas de números. Trelles creyó necesario hacer
conocer los documentos respectivos y otros de épocas anteriores. Así
comenzó a publicarse, en forma periódica, la primera gran colección de
documentos históricos argentinos. No puede compararse con la de An
gelis, de 1836, por ser fundamentalmente distinta. Trelles f-ue el hombre
de Arcthivo: el pri-mer gran investigador, descubridor y relator de do
cumentos desconocidos cuya consulta es todavía hoy imprescindible pa-ra
toda obra histórica seria y fundada. Tuvo especial predilección por la
historia colonial y, dentro de ella, por la de Buenos Aires. Con justicia
lo llamó Trostiné “el historiador de Buenos Aires”. La publicación, que
sin interrupción aparecía cada seis meses, fue un acontecimiento que
terminó por acost-umbrar a los estudiosos de la Argentina a un esfuerzo
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tan extraordinario. En ella surgieron papeles simplemente preciosos y
artículos del propio Trelles que representan el fundamento, la iniciación,
de estudios nunca realizados hasta entonces en la Argentina. Fue el pri
mero en investigar el origen, acrecentamiento y repartición territorial de
la población de Buenos Aires; las antiguas divisiones territoriales de l-a
ciudad; la distribución de la propiedad territorial en la ciudad y cam
paña de Buenos Aires; la transmisión, acumulación y subdivisión de la
propiedad territorial; la estancia de Guay-bi-né; la merced del valle de
Ubayacuyo; Santa Ma-ría del] Iguazú; la candelaria del Ibivouití; merced
de tierras en ¡la Imperial; el pósito de Buenos Aires y otros estudios que
lo convirtieron en la máxima autoridad en problemas de tierras y de la
propiedad territorial en la Argentina: estudios que culminaron con la
gran obra sobre La evolución de la tierra pública en la Argentina del
doctor Miguel Ángel Cá-rcano, aparecida hace unos años.

Trelles es también el iniciador de l-a his-toria del comercio, de sus
estadísticas y de la Aduana en la Argentina. Es el primer investigador
que analizó la población en nuestro país. Es el fundador de la Etno
grafía en est-a parte de América con s-u artículo del Registro Estadístico
de 1862 y su memoria, del mismo año, sobre el origen de los indios que
ra-ndíes y etnografía de la comarca occidental del Plata al tiempo de la
conquista. Es, junto con Mitre, que estudió, en forma admirable, l-as
ruinas de Tiahuanacu, el fundador de la arqueología en la Argentina
con su artículo del Registro Estadístico de 1863 y su Catálogo de los
vasos de los antiguos peruanos pertenecientes al Museo Público de Bue
nos Aires, de 1866.

La publicación del Registro Estadístico hecha por Trelles entre 1857
y 1873 representa u-n esfuerzo de cerca de treinta tomos. Ninguna otra
publicación del siglo pasado dio a conocer tantos documentos. Los eru
d-itos de entonces la colmaron de elogios. En la exposición de Córdoba,
de 1872, se le otorgó una medalla de oro. En la exposición de París causó
sensación y fue retribuida con valiosas colecciones. A los dos años de
dirigir la Oficina de Estadística, Trelles fue nombrado director del Ar
chivo Gener-al.

Este archivo, que Trelles encontró, en diciembre de 1858, abando
nado y desorganizado, es cons-iderado el más rico de la América espa
ñola. Fue fundado por un decreto de Ma-rtín Rodrí-guez y su ministro
Rivadavia del 28 de agosto de 1821. Los fundadores sabí-an muy bien
la importancia que tenía esta decis-ión. Decían: “La conservación de los
archivos en un país asegura si-n duda a su historia ¡la materia y los do
cumentos más exactos de ella . . . ” El Archivo debía reunir todos los
archivos de la -Capirtal, incluso el del Cabildo. Fue instalado en el Tribu
na-l de Cuentas. El arreglo del Archivo se encomendó -a don Francisco
Sa-ubidet, con una dotación de mil pesos anuales, y a don Jerónimo La
sala, con ochocientos pesos. En 1884 dejó de pertenecer al gobierno de
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la provincia. y fue n-acionalizado. Sus directores fueron: Francisco de
Paulla Saubidet, desde el 1821 hasta el 1824; Jerónimo Lasala, desde el
1824 hasta el 1852; Mariano Vega, desde el 1852 hasta el 1858; Manuel
Ricardo Trel-les, desde el 1858 hasta el 1875; Carlos Gui-do y Spano, des
de el 1875 hasta el 1894; Agustín Pardo, desde el 1894 hasta el 1895, y
luego, sucesivamente, Au-gusto S. Malilié, Eugenio Corbet France, Héctor
C. Quesada, Jacinto R. Yaben, Roberto Etchepareborda, Julio César Gon
zález y Guillermo Gallardo.

Trelles, como director del Archivo, lo ordenó y facilitó su uso a los
investigadores. Mitre fue de los pri-meros en utilizarlo. Al mismo tiempo
explicó al gobierno, el 15 de noviembre de 1862, que era imposible
div-idir los documentos referentes a ‘la provin-cia de Buenos Aires y a
los de la Nación, pues la provincia de Buenos Aires había representado
a -la nación enter-a, no se hallaba en el caso de las otras provincias,
que tenían sus archivos separados e independientes, y ios papeles de
1a provincia de Buenos Aires estaban íntimamente uni-dos a ¡los del go
bierno general. Frente a "la consulta que se ¡le había hecho contestó que
el Archivo debía ser declarado nacional, garantiendo a la provincia que
nun-ca se sacaría de Buenos Aires. T-ambién se podía pedir a las pro
vincias que cada una nombrase un archivero para que se ocupase de
los documentos que le correspondiesen. Como es lógi-co, terminó por
aprobarse la primera propuesta de Trelles.

El Registro Estadístico del Estado de Buenos Aires, iniciado en
1856, después de publicar diez tomos, cambió de nombre en 1862 y se
l-lamó sencillamente Registro Estadístico de Buenos Aires. Duró hasta
el año 1873 en que termi-nó de publicar otros dieciocho tomos. Treliles,
consagrado enteramente a sus investigaciones, había abandonado una
librería que h-abia instalado en torno al 1856. En 1860 publicó el indice
del Archivo del Gobierno de Buenos Aires correspondiente al año 1810.
Es un trabajo enorme, de utilidad suma, que se consulta constantemente.
El 10 de diciembre de 1867 pidió al gobernador Adolfo Alsina autoriza
ción para publicar ¡la Revista del Archivo General. Trelles, convencido
q-ue vivían en un error quienes sostenían, como E-cheverría y sus repe
tidores, que todos nuestros males provenían de la herencia q-ue nos
había dejado la colonización española, quiso intensificar aú-n más la
exhibición de documentos de la época hispana y en su solicitud a Alsina
le dijo:

La ignorancia de nuestros hechos pasados justifica las ínf-u-mdadas y fal
sa-s apreciaciones que se han hecho y se hacen de los sucesos, llegando las
aberraciones hasta el extremo de anatematizar nuestra propia raza y ‘la civi
lización que nos dio existencia, atribuyéndoles exclusivamente ser la causa
d-e males que provienen de muy diferentes y varia-das circunstancias.
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El doctor Alsina, ai firmar la autorización, le contestó:
El Gobierno -l-e felicita, en nombre del país, por ¡l-a idea feliz que ha con

cebiado ‘de reun-i-r, anotar y publicar, bajo el modesto título de Revista del
Archivo General de Buenos Aires, «los documentos que tanto serví-rán algún
día para la historia y l-a administración del Río de la Plata.

La Revista del Archivo apareció entre los años 1869 y 1872 y 1-lenó
cuatro gruesos tomos. En ella, Trelles continuó la publicación de do
c-u-mentos curiosos y de artícu-los que era-n verdaderas ‘revelaciones. Dio
a conocer las memorias de los Virreyes, que sólo fueron reeditadas una
vez, por el profesor Julio César González; las biografías de goberna
dores del Río de la Plata, como Francisco de Césped-es, Esteban Dávila
y Jacinto de Láriz; de personajes ¡destacados de nuestra historia, como
Ruy Díaz de Guzmán, Manuel de Frías, el fundador de la Merced, Luis
de Quiñones Osorio, el capitán Juan de Vergara, el general Luis José
Díaz, Francisco de Mandojana, Martí-n de Almendras, el general Le
desma y otros; los documentos fundamentales para el estud-io de la
vida de Hernandarias de Saavedra, sólo estudia-do, un siglo después, por
Juan Esteban Gustavi-no, Manuel V. Figueredo, el autor de estas líneas
y, ultirmaanente, Raú-l A. Melina, y “las actas de funda-ción del Colegio
de Salta, de Catamarca, de Santa Fe de la Vera Cruz y de Buenos Aires.

En 1865, Trelles tuvo ‘la ocurrencia de proyectar y proponer al go
bierno un ‘borra huel-las o sistema general de reparación de los caminos
públicos; pero, al mismo tiempo, empezó a escribir sobre cuestiones de
límites. Su libro sobre ela Cuestión de limites entre la República Argen
tina y el gobierno de Chile f-ue una erudita demostración de los dere
chos de la Argentina sobre todas ‘las tierras patagónicas y del Fuego.
Después de la memoria de A-ngelis, hecha por encargo de Rosas, Trel-les
fue el más grande conocedor «de los problemas de límites con ‘los países
vecinos. En 1867 publicó ot-ro trabajo sobre la Cuestión de limites entre
la República Argentina y el Paraguay y ‘lo acompañó con unos valiosos
anexos ‘documentales. En 1872 editó otro tomo sobre la Cuestión de
limites entre la República Argentina y Bolivia en el cual estudió El uti
possidetis de 1810, los Limites con Bolivia y El Alto Perú argentino
hasta 1825. En el mismo año apareció en Salta una Refutación hecha
al escrito del doctor don Agustin Matienzo sobre la cuestión de limites
entre la República Argentina y Bolivia.

No es posible, en estas páginas, reproducir los índices de las re
v-istas editadas por Trelles. En ellas vieron la luz manuscritos pre
ciosos, además de "los propios artículos ‘de Trelles. Las revelaciones que
Trelles hacía de episodios y documentos de la historia colonial desper
taron el interés de Mitre por el pasado rhispánico de la Argentina. Es
sabido que Mitre se propuso escribir una Historia del des-cubrimiento,
conquista y población del Rio de la Plata. E-ra el año 1864 y Mitre se
hacía enviar documentos del Archivo General de Indias, de Sevilla, por
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el cónsul honorario de la Argentina, don José Gabriel Tovia. La exis
tencia y la labor de este personaje, que tantos papeles imuporta-ntísimos
remitió en copias a Mitre, fue estudiada y, practicamente, dada a co
nocer, por el doctor Raúl Alejandro Molina en su monografía Mitre in
vestigador. Origen de los documentos de su Archivo colonial aparecida
en Mitre. Homenaje de la Academia Nacional de la Historia en el cin
cuentenario de su muerte (1906-1956) (Buenos Aires, 1957). Mitre pla
neó una Historia de la conquista tall vez demasiado amplia y profunda,
pues iba desde la etnografía y el aspecto físico del país, el descu-bri
miento de América por Colón y otros navegantes y el del Río de la Plata,
hasta -la división de las gobernaciones del Río de ‘la P-lata y del Paraguay
y las Misiones jesuíticas. Sabi.do es que cada uno de estos temas, sin
hablar de la extensa historia intermedia, representa gruesos volúmenes.
José Toribio Medina consagró a Solís, a Ca-boto, a Diego García y a
Magallanes monumentales estudios. Nosotros hemos dedicado un vo
lumen a ‘la historia de la conquista del Río de la Plata desde don Pedro
de Mendoza hasta la muerte de Irala, si-n hablar de otros libros a
otros temas conexos. El pad-re Guillermo Furlong ha escrito sobre las
misiones y la cultura rioplatense volúmenes extraordinarios. El pro
yecto de Mitre, que Barros Arana y otros historiadores =lo estimulaban
a emprender, con ‘la íntima seguridad de que no lo iniciaría, se quedó
en la nada; pero su interés por =la historia colonia-l sirvió para acumular
en su biblioteca, que hoy constituye la parte bibliográfica y documental
del Museo Mitre, un tesoro de copias y originales que los estudiosos
del período colonial hemos utilizado «con inmenso provecho. Lo in
dudable es que Trelles f-ue el erudito que creó estas inquietudes, este
interés ilimitado por el pasado hispánico en unos años en que otros
autores hacían gala -de desprecio «hacia todo lo español y creían que
nuestros tres siglos de gobierno hispano, en que se levantaron nuestras
ciudades y se formó nuestra raza y nuestra cultura democráti-ca y li
bera-l, habían sido tres siglos de ignoran-cia y de esclavitud. Trelles fue
el primero y el más informado de «los historiadores argentinos que en
aquellos años analizaron el período hispano y nunca intentó apartarse
de esa corriente y ese destino. En 1859 había sido senador en -la pro
vincia de Buenos Aires, pero no quiso volver a la política. Prefe-ría em
prender u-n estudio que "lo atraía desde tiempo atrás: la numismática.
En 1866 clasificó y publicó el Monetario de Manuel J. de Guerrico. Su
afición por la numi-smática lo convirtió en uno de los más importantes
coleccionistas del país. La n-umismá-tica era entonces una pasión para
aquellos estudiosos que pasaban largas horas contemplando y analizando
monedas y medal-las antiguas. Mitre era otro apasionado. Trelles com
partía esa -afición con su hermano Francisco, que formó una colección
magnífica. También amaban, Francisco y Manuel Ricardo T-rel-les, las
obras pictóricas. Ellos fueron los primeros en for-mar u-na gran pina
coteca en la Argentina. Rafael Trelles, el hermano mayor de Manuel,
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murió el 28 de agosto de 1880. Había sido jefe de policía desde el 14
de agosto de 1859 hasta el 31 de mayo de 1861. For-mó el Índice del
Archivo de Policía desde el 1812 hasta el 1850: dos tomos impresos
por La Tribuna de elos Varela. Fue secretario y uno de los fundadores
de ‘la Asociación Amigos de -la Historia Natural del Plata y miembro
honorario del Instituto Bonaerense de Numismática y An-ti-güedades ins
talado el 16 de junio de 1872. Hombre de gran fortuna, tuvo como
heredero a su hermano Manuel Ricardo. A la muerte de éste, su esposa
donó all Museo Histórico Nacional los cuadros que había heredado de
su cuñado Rafael.

Trelles no interrumpió s-us aportes documentales y sus artículos y
monografías eruditas. Era el rproductor sistemático e incansable. Nadie
como él conocía tan a fondo los secretos del Archivo Generar] de la
Nación. ¡Con justicia han dicho Enrique Udaon-do y Béccar Varela, en su
obra dedicada a las Plazas y calles de Buenos Aires, que fue el primer
paleógrafo de la América del Sud.

En 1871, Trelles volvió a estudia-r los Límites orientales de Bolivia
en el diario La Nación del 20 de octubre. La cuestión de límites con
Chile «le hizo escribir en La Nación otros artículos. El primero de marzo
de 1874 analizó los Límites australes de la República Argentina. El 23
y 28 de abril escribió en el mismo diario sobre los límites de La Re
pública Argentina y Chile. Reemprendió sus disq-uisiciones etnográ
ficas y el 5 de julio de 1876 publicó en La Nación -un artículo sobre la
Cuestión etnográfica querandiana. Estos trabajos no sólo lo presen
taban como all pri-mer gran etnógrafo de estas regiones, sino como el
especialista más autorizado en cuestiones de límites. El ¡llamado Pacto
Fierro-Sarratea, entre el representante de Chi-le y el de l-a Argentina,
que no agradó, con razón, en n-uestro país, encontró en Trelles a un
firme crítico. El 28 de enero de 1879 publicó en La Nación u-na Carta
a Juan Martín Leguizamón, sobre ese pacto, que fue reproducida en La
América del Sur del día siguiente. E11 28 de febrero publicó en La Amé
rica del Sur otro artículo sobre El Pacto Fierro-Sarratea que La Nación
reprodujo al otro día. El 23 de mayo dio al público, en La América del
Sur, una Contestación al ministro Montes de Oca, siempre sobre el mis
mo pacto. Trelles mantenía una activa correspondencia con el ministro
argentino en Chile, Félix F-rías, sobre ¡la cuestió-n de límites que tanto
inquietaba a los dos países. Frías estaba dis-puesto a hacer a Chivle al
gunas concesiones que habrían sido fatales para nuestra integridad te
rritorial. Trelles se opuso tenazmen-te. Antes de pensar en cualq-uier
cesión, decía Trelles, era necesario popularizar los títuulos que poseía
la Argentina. Trelles sabía que la Argentina tenía derecho a dos
cientas leguas de costa sobre el Océano Pacífico por rla caapitulación ce
-lebrada con don Pedro de Mendoza, el primer adelantado. Las gober
naciones de Chi-le tenían una anchura que sólo ¡llegaba al Atlántico en
la parte meridional del continente. La exacta aplicación de los títulos
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coloniales, sobre los cuales se erigieron las repúblicas hispanoamerica
na-s, habría dado a -la Argentina doscientas leguas de cos-ta sobre el
Pacífico, con las más grandes ciudades de Chile, y habría red-ucido
esta nación a un pequeño país en -las tierras más pobres y frías de
América. Hemos mostrado esta rea-lidad, i-ndiscutible, en nuestro libro
Limites de las gobernaciones sudamericanas en el siglo XVI, donde re
fu-tamos interpretaciones sin sentido ni fundamentos del eminente pro
fesor Rómulo D. Carbia. Trelles conocía a la perfección estos hechos
y aconsejaba no ceder un milímetro frente a pretensiones realmente
equivocadas, nacidas de una geopolítica injusta y no de indiscutibles
derechos históricos. Por ello, gracias a la acción, a '1a seguridad que
daba Trelles y a los documentos q-ue ponía en manos de los diplomá
ticos y negociadores, la Argentina no perdió las tierras que se le pre
tendía arrebatar.

Los historiadores de su tiempo —Mitre, Vicente Fidel López, Juan
María Gutiérrez, An.drés Lamas y otros— respetaban las opiniones de
Trelles porque 'las veían justas y siempre fundadas sobre u-na docu-men
tación -inobjetable. El más amigo era indudablemente Gutiérrez. Este
murió en el escritorio de Trellles, una tarde que fue a visitarilo para
escribir una carta a Alberdi. Cayó m-uerto sin terminarl-a.

La política seguía -siéndole indiferente. Más aún: pensaba que la
democracia argentina no era otra cosa que una mentira argentina. To
dos sus ami-gos —y los tenía en la Argentina, en Chile, en el Uruguay,
en el Perú y otros países— le pedían datos e informes. Siempre con
testaba satisfaciendo cualquier curiosidad. José Toribio Medina, que
mucho ‘lo trató, nos habló de él en Sevilla, en 1929, cuando preparaba
la edición de «las Cartas de Valdivia. Era el erudito que más había
admirado en la Argentina. No tenía el ‘mismo concepto de otros que se
creían con el derecho de pedir-le o exigirle todo género de infor-maciones.

En 1880, el Instituto Geográfico Argentino lo nombró miembro ho
norario. Un año antes, el 17 de a-bril, había sido designado director de
la B-iblioteca Pública. En 1822, la Biblioteca contaba con diecisiete mil
doscientos veintinueve volúmenes. Caído Rosas, el doctor Carlos Te
jedor hizo un recuento de los libros existen-tes en la Biblioteca y no
encontró más de quince mi-l trescientos noventa y siete. En vez de au
mentar, había disminuido. Trelles lla dirigió desde el 1879 hasta el
1884. Renunció rpor haber sido federal-izada -la ciudad de Buenos Aires.
No bien se hizo cargo de la dirección, pidió «la autorización para editar
1a Revista de la Biblioteca Pública de Buenos Aires. Era su propósito
continuar la publicación de documentos y artículos ‘históricos. Para hacer
posible la publicación, cedió ¡la parte de s-u sueldo que se necesitaba para
cubrir cualquier -déficit. Fue una magnífica continuación de ¡la Revista
del Archivo General. Cuando renu-nció, la Biblioteca había aumentado
en más de cinco mil volúmenes, manuscritos, mapas, revistas y diarios.
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Todos los años desfi-laban unos siete miIl lectores. Mitre donó a la Bi
blioteca el Vocabulario de la lengua guaraní, impreso en Santa María
la Mayor, en 1722, del padre Antonio Ruiz de Montoya. Félix Fri-as
entregó un legajo de copias y documentos originales uti-lizados en la
cuestión de límites con Chi-le. El señor Luis Ernst hizo donación de
un extraño libro manuscrito que enseñaba a curar las enfermedades
por «los procedimientos de la alquimia y ‘la Cábala. Su autor era un judío
polaco que lo había esc-rito en idisch. Los estudios hebraicos estuvieron
a punto de comenzar, en la Argentina, con este libro.

Trelles tuvo como Continuador, en la dirección de lla Biblioteca Na
cional, al inolvidable y extraordinario don Pablo Groussac, nombrado el
19 de enero de 1855.

El 15 de noviembre de 1880, con motivo de la federalización de
Buenos Aires, se formó una Comisión que debía proponer la fundación
de la Biblioteca Popular del Municipio. Era presiden-te, el doctor Ped-ro
Agote; vicepresidente, el doctor Dardo Rocha; vicepresidente segundo,
el señor Manuel Ricardo Trelles; tesorero, el doctor Emilio Castro; se
cretarios, los doctores Benjamín González y Alberto Posse, y vocales:
Bartolomé Mitre, Ángel Justiniano Carranza, A-dolfo Lamarca, Adolfo
E. Dávila, Andrés Lamas, Enrique S. Quintana, Arturo Castaño y Eduar
do Olivera. Todos pertenecían a la Asociación Bernardino Rivadavia y
se reunieron en una pequeña habitación de la calle de las Ar-tes, frente
-a la iglesia de San Nicolás de Bari. Posteriormente, la Biblioteca del
Municipio se trasladó al local del antiguo teatro Coliseo, también ocu
pado más tarde por el Archivo Nacional. La Biblioteca no pudo pagar
el alquiler y se instaló en «la cal-le Lavalle, primero, y en lla calle Corrien
tes, número 1613, de don-de fue trasladada a otro lugar en estos últimos
años. Trelles le dedicó muchos «de su-s afanes. En ella se encontraba una
exposición de Sarmiento en que se oponía a la celebración del cente
nario de Bolívar. La fundación de la Biblioteca del Municipio fue hecha
como u-n acto de celebración del primer centena-rio del nacimiento de
Rivadavia.

Hay una teoría de Trelles que fue largamente dis-cutida. En 1879
publicó en 11a Revista de la Biblioteca un artículo sobre Diego Garcia,
primer descubridor del Rio de la Plata, que fue reproducido en el Bole
tin del Instituto Geográfico Argentino. El folleto, de unas ochenta
páginas, se basa, principalmente, en un párrafo de una carta de Diego
García de Moguer, de 1526 a 1527, en que dice: “Esta señal de plata
que yo he traído, wn hombre de ¿los míos, que yo dejé «la otra vez q-ue
yo descubrí este río, habrá quince años, de una carabela que se nos
perdió, fue por tierra desde río del Paraguay e trujo dos o tres arrobas
de plata e las dio a los indios e cristianos que estaban en aquella tierra,
e del-los hobe esta plata”. Quince años antes de 1526 ó 1527 corresponde
al año 1512 en que se suponía, por unos documentos que encomendaron
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un viaje a Juan Díaz de Solís, que este navegante había descubierto el
Río de la Plata en esa fecha. Diego García de Moguer se habría hall-lado,
en consecuencia, en 1512, en ese posible descubrimiento. Medina no
había aún publicado sus dos tomos sobre Solís, que disipan todas las du
das, ni Eduardo Madero su Historia, del Puerto de Buenos Aires, que
tampoco deja posibilidades de discusión. Trelles se basaba en un dato
aparentemen-te firme y sostuvo el descubrimiento del Río de la Plata,
por Diego García, en 1512, de acuerdo con sus palabras. Otros estudiosos
no se convencieron. Cipriano Torrejón, Luis L. Domínguez, Clemente
L. Fregeiro y Andrés Lamas, con diferentes tonos y argumentos, refu
taron a Trelles. Gabriel Carrasco, sin adherir a la opinión de Trel-les,
comentó su estudio con elogio. No nos consta que Trel-les haya modifi
cado su opinión. Es un problema que tal vez algún día vuelva a dis
cutirse. Hoy este género de polémicas se retrot-rae a mucho más atrás:
al año 1502 en que Américo Vespucio pasó sin duda frente al Río de
la Plata, en -su viaje descubridor de -la Patagonia y -las Malvinas: viaje
más dis-cutido que el de Diego García y en el cual nosotros no hallamos
la más mínima duda.

Las colaboraciones históricas de Trelles en la Revista de la, Biblio
teca no dejaron de aparecer en un solo -número. Era el investigador cons
tante que daba a-l público erudito su-s aportes siempre nuevos y llenos
de interés.

Una polémica que no terminó en 1880 y fue empezada ¡largos años
antes fue la relativa a los Límites con Santa Fe. Trelles es-cribía sobre
este tema en La Nación del 27 de mayo de 1880. Trelles <había soste
nido que la div-isión interprovincial entre Buenos Aires y Santa Fe
debía hacerse por medio de una línea que debía ir des-de ¡las nacientes
del Arroyo del Medio hasta la Guardia de la Esquina. Esta división
disminuía gran-demente el territorio que se atribuia Santa Fe. Los do
cumentos en que se apoyaba Trelles, incluso el nuevo plan de fronteras
de Pedro Andrés García, se referían a una época anterior a la exis
tencia de la provincia de Santa Fe y, por consiguiente —según el his
toriador Luis L. Domínguez, que refutaba a Trelles— “nada prueban
respecto a la posesión actual, si ésta ha de ser la base de un arreglo
equitativo entre miembros de una misma fami-lia politica". Trelles ale
gaba que la jurisdicción -de Buenos Aires se había extendido en tiempos
remotos, sin contradicciones, hasta la Guardia de la Esquina o Carca
rañá. Domínguez contestaba que en tiempos remotos los límites de Bue
nos Aires abarcaban las jurisdi-ociones de las ciudades de Buenos Aires,
Santa Fe, Corrientes y Concepción del Bermejo. Creado el Virreinato,
la intendencia de Buenos Aires formó un solo cuerpo administrativo con
las sub-delegaciones de Santa Fe y Corrientes que incluían todos «los
pueblos del Paraná y Uruguay. Domínguez no negaba lo que demostraba
Trelles: que la provincia de Buenos Ai-res partía términos con la de
Córdoba en la C-ruz A-lta, durante el Virreinato. Domin-guez recordaba
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que Santa Fe se había declarado independiente, con 1a ayu-da de Artigas,
en marzo de 1815, que había sido reincorporada en septiembre, siendo
gobernador don Juan Fra-ncisco Tarragona; pero que a-l año siguiente
había vuelto a alzarse y quedado separada de Buenos Aires. Desde este
momento, según Domínguez, debía empezar el examen del problema. El
Arroyo del Medio era el -límite del Partido de "los Arroyos. Del lado
Norte no había más curato que el de Santa Fe. Un particular había
fundado la caJpil-la del Rosario en terrenos de su propiedad. En las
páginas 12 y 13 del diario del ingeniero Cerviño y del piloto Insiarte,
de la expedición de Félix de Azara, se ¡lee que las tierras próximas
a-l fortín de Melincué, posteriormente ¡llamado India Muerta, -no perte
necían a la jurisdicción de Buenos Aires, sino a la ciudad de Santa Fe.
Evl fortín distaba treinta leguas del presidio de las Tunas, que dependía
de Córdoba. La "línea señalada por Trelles no era, en consecuencia, ase
guraba Domínguez, la divisoria ent-re Buenos Aires y Santa Fe, según
los antecedentes coloniales. Domínguez concluia que faltaba averiguar
cuáles eran los límites que correspondían después de la separación de las
dos provincias. El Arroyo del Medio era una parte de ellos. El gobierno
de Buenos Aires, según Domínguez, no debía tener más regla que la
consignada en el artículo segundo de su Constitución.

Mitre no estuvo de acuerdo con Trelles ni con Domínguez. El 10
de septiembre de 1869 publicó en La Nación Argentina un artículo sobre
Cuestión de límites que es una Carta abierta al señor don José María
Cantilo fechada cinco días antes. Trelles sostenía que ‘los límites de la
jurisdicción de Buenos Aires llegaban en la época colonial hasta "la Guar
dia de ‘la Esquina o C-arcamañá. Buenos Aires par-tía limites con Córdoba,
y la frontera de la Pam-pa Sud Oes-te quedaba bajo la guardia de Buenos
Aires. Domínguez interpretaba que la actual provincia de Santa Fe
estaba incluida en la de Buenos Aires. En el informe del virrey Vértiz,
citado por Trelles, se -'lee que la frontera de la provincia del Río de la
Plata comprendía ciento cincuenta y cinco leguas, desde la orilla del
mar o costa patagónica hasta el puesto de -1a Esquina, “don-de termina
la jurisdicción de Buenos Aires y comienza la de Tucumán”. Mitre re
cordaba que en la Ordenanza de Intendentes se establecía en el artículo
primero que la intendencia de Buenos Aires tenía como distrito privativo
“todo el de aquel obispado”. Ahora bien: el obispado de Buenos Aires
abarcaba toda la provincia -de Santa Fe. El virrey Vértiz decía en su
informe: “Con el fin de que la frontera de Areco, que es ¡la menos popu
losa, esté más -resguardada y con mayor fuerza, he puesto a la orden
del sargento mayor de los Arroyos (San Nicolás), don Martín Benítez,
todas las mili-cias de su partida, las de Córdoba y Carcarañá, no obstante
de ser de ¡la jurisdicción ‘de Santa Fe, por pedirlo así la necesidad y la
utilidad común”. Esto demuestra que el Carcarañá pertenecía a la
jurisdicción de Santa Fe. La ¡línea que dividía a Santa Fe y Buenos
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Aires era -la que había trazado Pedro Andrés García cincuenta años
antes.

Trelles creyó que el documento más antiguo que establecía como lí
nea divisoria el Arroyo del Medio era uno del año 1789. Mitre exhumó
el Itinerario de Sourgere de Soui-lulac, primer astrónomo de la tercera
partida de límites, de 1784. Menciona el Arroyo llamado del Medio y
dice: “La jurisdicción de Buenos Aires se extiende hasta estearroyo,
desde donde empieza -la de Santa Fe". Además, Mitre recordó que el
acta de fundación -de Santa Fe por Juan de Garay, en 1573, dice: “ . . . se
ñaló por jurisdicción de esta ciudad por la parte del camino del Pa
raguay hasta el Cabo de los Anegadizos Chicos, y por el río abajo, ca
mino de Buenos Aires, veinticinco leguas más abajo de Sancti Spíritus,
y hacia ¡la parte del Tucu-mán, cincuenta leguas a lla tierra adentro, desde
las barrancas de este río, y de la otra parte del Paraná, otras cincuenta”.
Veinticinco leguas más abajo del río Carcarañá o Río Tercero está el
Arroyo del Medio. Por ello se llama así: por ser la línea divisoria entre
las dos jurisdicciones. Buenos Aires no tuvo límites dados por Garay.

La polémica en torno a los límites vde Buenos Aires y Santa Fe orri
ginó un Articulo remitido, firmado por V.S., que también publicó El
Nacional, que coinci-día en parte con Mit-re, pero que sostenía que las
provincias no tenían derecho a tierras que no poseían de hecho. Más
importancia tuvo la intervención de Vicente -G. Quesada, en La Tribuna
del sábado, 2 octubre de 1869. Explicó que dentro de las intendencias
existían llos ilím-ites de ias capitales. Cada intendencia coincidía con los
límites de su obispado. Esta disposición se había tomado en 1782. Trelles
había sostenido que el Arroyo del Medio era el límite de Buenos Aires
y San-ta Fe, «pero disentía en lo que se refería al límite Oeste. A su
juicio debía tocar con el paralelo de la Guardia de la Esquina o con
este mismo punto. Quesada recordó que en un Estado que manifiesta la
guarnición que existe en cada uno de los fuertes y fortines de la frontera
de Buenos Aires, del 31 de marzo de 1792, se mencionan los fuertes de
San Juan Bautista de Chascomús, de Nuestra Señora del Pilar, de los
Ranchos, de San Miguel del Monte, de San Pedro de los Lobos, de San
Lorenzo de Navarro, de San José de Luján, de San Claudio de Areco,
de «San Antonio del Salto, de San F-ran-cisco de Rojas, de Nuestra
Señora de Mercedes y de Nuestra Señora del Rosario del Melincué (Las
Fronteras y los Indios, en la Revista de Buenos Aires, V, -p. 48). Estos
fuertes trazaban la línea de fronteras -de Buenos Aires. Balcarce ates
tigua-ba que los fuertes de -la Esquina y de Pergamino se hallaban fuera
de la línea de frontera-s. Los milicianos que ‘los servían se relevaban men
sualmente y se les pagaba -por la tesorería de Buenos Aires del ramo de
Guerra, “menos los de Melincué, que los proveía la tesorería de Santa Fe”.
Pudo ser por una simple razón de vecin-da-d. El Informe de Azara que
había ci-tado Luis L. Domínguez demostraba que ‘la guarnición de Me
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lincué estaba, dentro de la jur-isdicción de Santa Fe, de su límite terri
torial, pero también dent-ro de la jurisdicción de la provincia intendencia
de Buenos Aires. La relación de Pedro Fuella, publicada en el Telégrafo
Mercantil, tomo III (Relación histórica del pueblo y jurisdicción del Ro
sario de los Arroyos, en el gobierno de Santa Fe, provincia de Buenos
Aires) declaraba que los -límites del Rosario eran: “Al Norte, el Pa
raná; al Sudeste, el Arroyo del Medio o la jurisdicción del pueblo de
San Nicolás; a-l Sudoeste, las Pampas, pero en este rumbo es indefinida
su jurisdicción y en él se encuentra el fuerte de Melincué; al Noroeste,
el rio Carcarañá". Este -memorial, publicado en 1801, confirmaba que
Meli-ncué se hallaba en el territorio de Santa Fe. SóIlo quedaban dudas
acerca de la -línea que debía ir desde el Arroyo del Medio hacia el Oeste.
La tesis de Trelles podía defenderse. Desde el 1829 se había conside
rado a Mercedes como ‘límite divisorio entre ¡las jurisdicciones de Bue
nos Aires y Santa Fe.

Suspendemos las disquisiciones sobre límites interprovinciales pa
ra recordar una rectificación paleográfica de Trelles a las monumentales
Cartas de Indias, publicadas en Madrid por el Min-isterio de Fomento
(era ministro el conde de Toreno). El encargado de negocios de la
Argentina en Madrid, Justo Pérez Ruano, envió como obsequio al pre
sidente de la República Argentina, Nicolás Avellaneda, un ejemplar de
esa obra. Mitre tuvo otro ejemplar que facilitó a Trel-les. Este escribió
al conde de Toreno, el 15 de junio de 1878, u-na erudita carta en la que
corrigió algunas traducciones paleográficas eq-uivocadas, especialmente
la de la palabra Mbiazá, lugar de -la costa del Brasil, que aparece por
completo transformada. También revela un hecho desconocido, que debe
interesar a quienes nos ocupamos de la historia colonial del Paraguay.
Le informa que las actas originales de ¡la elección de Domingo de Irala
en 1549 “se encuentran en Buenos Aires en el archivo del señor doctor
(Andrés) Lamas”. Es decir: que estas actas, que originariamente de
bieron hallarse en el Archivo Nacional de la Asunción del Paraguay,
fueron sacadas de al-lí y llevadas tal vez a Montevideo, donde «las pudo
haber el doctor Lamas. No sabemos, actual-mente, qué fue de ese pre
cioso documento.

Ot-ro dato u otr-a constancia histórica que posiblemente interese re
cordar. En los debates relativos a ¡la cuestión de límites con Chile, El
Mercurio de Valparaíso, del 14 de febrero de 1874, publicó "-la contes
tación del ministro de Relaciones Exteriores de Chile, Adolfo Ibáñez,
al enviado extraordinario y ministro pleni-potenciario de ‘la Argentina,
Félix Frías, del 28 de enero de ese año, con el título de Cuestión de
Límites entre Chile y la República Argentina. En ella hay u-n párrafo
en que el ministro uchi-leno dice al argentino: “Por otra parte, yo puedo
citar a V. S. un documento verdaderamente ofi-cial en el q-ue el gobierno
arjenti-no declara que la Patagonia no -le pertenecía, y ese documento
es el oficio que el gobernador de Buenos Aires, don Juan Manuel de
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Rosas, pasó con fecha 8 de noviembre de 1830 a don José Antonio Zú
ñiga y que el señor Amunátegui reproduce en -la pájina 120 de su fo
lleto de 1853”.

Las cuestiones de límites preocuparon a Trelles durante unos diez
años. Sus trabajos contribuyeron grandemente a la recuperación de
cuarenta mil leguas de tierra argentina. Ningún gobierno le dio una
retribución. E-l 24 -de agosto de 1863, Mitre, presidente de rla República,
aceptó la renuncia del doctor Juan María Gutiérrez al cargo que se le
encomendada de escribir una memoria relativa a ¡los límites de la Ar
gentina y designó a Manuel Ricardo Trelles “para que trabaje dicha
Memoria reserván-dose la remuneración merecida” (Registro Nacional
de la República Argentina, tomo V, 1865-1869, p. 44). El 12 de febrero
de 1868, el mini-s-tro de Relaciones Exteriores de la Argentina, doctor
Mariano Varela, invitó a Trelles a escribir sobre los límites con Bolivia.

Necesitamdo el Gobierno ocuparse de la cuestión de límites entre esta
República y la ¡de Bolivia, ha pensado que una memoria cuidadosamente pre
parada por persona competente podría ilustrarle y economuizanle investigacio
nes vdifíciles cuando no se tienen a mano ciertas fuentes, que explotadas por
usted con su reconocida idoneidad, ndarrá-n sin duda el resultado que se busca.

Me ha encargado en consecuencia el señor presidente que encomviende a
usted la preparación ¡de este trabajo, y, con-tando con su aceptación, tengo el
gusto -de vsaludavrle con las seguridad-es de mi más aílta estimación. Mariano
Varela.

El 14 de abril de 1873, Trelles se dirigió al ministro de Relaciones
Exteriores, doctor Carlos Tejedor, para decirle:

Favorecido «por ‘el Gobierno nacional con el encargo de estudiar l-a cues
tión de límites entre esta r-epúbl-ica y la de Bolivia, -tengo el honor de acom
pañaar el folleto que contiene el resultado ¡de mis investigaciones y estudios
so-bne -la materia.

Espero que el Gobierno aceptará con benevolencia ese trabajo, como cum
plimiento del encargo que se dignó confiamme.

Aprovecha la oportunidad para saludar a V. E. con la mayor considera
ción y res-preto. M. R. Trenes.

Una anotación manuscri-ta en el borrador de esta carta dice: “No
mereció contestación oficial”. No obsta-nte, hay una nota del Ministerio
de Relaciones Exteriores, firmada por Carlos Tejedor y fechada el 20
de abril de 1873, que dice:

Señor don Manuel R. Trelles. Estimado Señor: Recibí s-u comunicación
del 14 y con ella «cuatrocientos ejemplares ‘del libro sobre límites con Boli
via. Como dije a usted verbalmente en otra ocasión, el Gobierno quiere cos
tear ‘la edición de tan importa-nte «trabajo. Quiera usted pues «pasar la cuenta,
aceptando a-l mismo tiempo ias seguridades =de estimación de su afectísimo C.
Tejedor.

No era, indudablemente, esta nota, una contestación oficial, sino un
pedido de los gastos de imprenta. Trelles escribió en la parte superior:
“No fue contestada".
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Otra nota firmada por P. Beláustegui, de -la Secretaría de Relacio
nes Exteriores, fechada el 9 de junio de 1873, volvió a insistir:

Señor don Manuel R. Trelles. Mi distinguido amigo: E-l Señor Min-istro,
doctor Tejedor, me preguntó hoy -si usted no había mandado la cuenta por
el dlonllletso Cuestión de límites con Bolivia y que le d-ijeses e usted q-u-e laa manadase
para ordenar su abono. Lo que ¡le aviso a usted repitiénodocme su ‘afectísimo
amigo y S. S. S. P. Buel-austegui.

T-rel-les volvió a anotar en la parte superior: “No fue contestada”.
Trelles esperaba un agradecimiento distinto por parte del presidente
Sarmiento y del mini-stro Tejedor. Pa-gó la cuenta de ‘la impresión del
folleto a "la Imprenta del Porvenir, en la calle Defensa 129, que impor
taba quinientos ejemplares de treinta y dos pliegos a ciento cincuenta
pesos el pliego, o sea, cuatro mil ochocientos pesos, y doscientos pesos
por la carátula (un total de cinco mil pesos) y -la cuenta del Encuader
nador A. Melsheiner, en la calle Perú 134, de quinientos pesos, más trein
ta pesos por conducir cuatrocientos ejemplares a la Casa de Gobierno,
y guardó silencio. Tiempo después pidió la regulación de sus honorarios
al Congreso. El procurador general de la Nación, doctor Eduardo Costa,
propuso el 5 de noviembre de 1878 que el mismo interesado indicase las
personas competentes que pudiesen determinar -la retribución debida
para recabar del Congreso "la correspondiente autorización. E=l Poder
Ejecutivo le acordó mil quinientos pesos por su trabajo. Era algo irri
sorio, habiendo gasta-do cinco mi-l quinientos treinta por ‘la impresión
y traslado de quinientos ejemplares y diez años de estudios pa-ra escribir
tres memorias sobre ‘límites con Chile, Bolivia y "Paraguay y -un gran
número de artículos. Esl Poder Ejecutivo se dirigió al Congreso. La
Cámara de Di-putados contestó que no le correspondía intervenir en
asuntos administrativos.

El Poder Ejecutivo insistió en ofrecer a Trelles ¡la misma cantidad
de "mil quinientos pesos. Trelles pidió al Congreso que autorizara al
Poder Ejecutivo a nombrar peritos que apreciasen su trabajo. La Co
misión del Congreso declaró que que no le correspondía indicar al Poder
Ejecutivo el camino que ‘debía segui-r en un asunto administrativo (Re
vista Patriótica del Pasado Argentino, Buenos Aires, 1888, I, p. 1-5).
Debemos aclarar que los mil quinientos pesos que se querían abonar a
Trelles er-an de la antigua moneda, con un valor adquisitivo insignifi
cante, ‘lo cual equivalía a una suma ridícula. Trelles estimaba su labor
de tantos años en cien mil pesos oro. Hasta Mitre salió en defensa de
Trelles con un dis-curso que publicó La Tribuna del 28 de agosto de 1878.
En 1896, el señor Enrique V. Jurado, yerno de T-relles, encomendó a=l
abogado, doctor Belisario Roldán, que obtuviese una retribución del Mi
nisterio de Relaciones ‘Exteriores por los es-tudios que Trelles había
hecho sobre los ‘límites con Chile, Bolivia y Paraguay; pero todo fue
inútil. Nuestra patria sigue en deuda con el investigador que le dio
más elementos pa-ra defender sus límites con los países vecinos.
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Trelles tiene otros méritos en el campo inmenso del estudio del
pasado. Fue el primer genealogista de la Argentina que acudió a los
archivos para descubrir ¡los conquistadores con el -apel-lido Mitre en la
Córdoba del siglo XVI y los descendientes de Juan de Garay, el segundo
fu-ndador nde Bu-enos Aires. Fue el primer numismáti-co que siguió a
Angelis en el estu-dio científico de esta disciplina. E-n 1888 empezó a
publicar otra revista, costeada por él: la Revista Patriótica del pasado
Argentino. Vivió cuat-ro años, hasta el 1892, y representó cinco tomos
de v-aliosísimos estudios. La revista estaba escrita integramente por
Trelles. Aparecían sus artícu-los y documentos coloniales. Sólo Eduardo
Madero, el inteligente autor de la Historia del Puerto de Buenos Aires,
que tanto significó en el estudio críti-co y -docu-mental de los orígenes de
la historia rioplatense, pu-do colabora-r con un artículo. E-n la Revista
Patriótica, Trelles fue publicando su Diccionario de Apuntamientos, en
que aparecen, por orden alfabético, hasta ‘la letra S, artículos curiosi
simos sobre historia y geografía de la colonia. Trelles fue, además, el
feliz poseedor de la obra del jesuita Eusebio Nieremberg, Diferencia
entre lo temporal y eterno, impresa en las misiones en 1705. Es el pri
mer -libro que salió de las prensas jesuiticas de esta parte de América.
Angelis vendió el único ejemplar entonces conocido, por intermedio de
un librero, a Rafael Trelles en 1856. Muerto Rafael Trelles en 1880, el
ejemplar fue heredado, junto con otros bienes, por Manuel Ricardo
Trelles. Rafael había pedido a Manuel Ricardo que no se desprendiese
de esa obra ni la prestase hasta escribir un estudio sobre ella y se lo
dedica-se. Esto hizo que Manuel Ricardo no accediese a vendérselo ni
prestárselo a Mitre, que intentó conseguirlo durante toda su vida. Des
pués «de la muerte de Manuel Ricardo, este libro y toda la biblioteca,
fueron adquiridos por el erudito Enrique Peña. Producido el falleci
miento de Peña, heredó sus colecciones su cu-lta hermana, ‘la señorita
Elisa Peña, y, a su muerte, -la obra de Nieremberg y ‘la biblioteca de
Trelles pasaron al Museo Históri-co de Lujá-n, donde se encuentran.
Hay en el mundo tres ejemplares del libro de Nieremberg: el de Luján,
uno que se puso a -la venta en Lon-dres hace pocos años, ‘y otro en la
Asunción del Paraguay.

Un punto de curiosidad histórica que Trelles dilucidó en forma a-l
parecer definitiva es el que se refiere al retrato de Juan de Garay. La
historia de esta tela, un tanto olvidada, es conocida. El coronel don
Luis Jorge Fontana fue el primero en oír hablar en Santa Fe de un
retrato de Garay. Supo que entre 1820 y 1830 don Domingo de Oro había
afirmado que en el convento de San Francisco existía el verdadero re
trato de Garay. En 1880, nuestro i-lustre amigo, el doctor e historiador
de Santa Fe, Manuel M. Cervera, vio el cuadro y admitió de inmediato
su autenticidad. Fontana sólo pu-do ver esa obra en Córdoba, en la casa
de ¡la señora Wenceslada Garay de Valdés, descendiente del fundador.
Fontana Ilogró que le fuera cedido el cuadro con =la promesa de que se
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levantaría una estatua a Garay en Córdoba y se lo mostró a-l general
Roca, presi-dente de la República. Roca encomendó su estudio a Manuel
Ricardo T-relles, Andrés Lamas, Aristóbu-lo del Valle y Bartolomé Mitre.
En seguida empezaron las polémicas. Fontana, años más tarde, hizo
hacer por el pintor Troncoso una reprodu-cción de ese retra-to. El ori
ginal estuvo expuesto en una galería de arte de la calle Corrientes,
número 1558. Posteriormente lo adquirió el pirntor italiano Anton-io Con
trucci, cuya viuda lo ven-dió en un remate de la cal-le Victoria 540. Lo
compró un desconocido que pasó la boleta al señor Eduardo Lahitte.
En 1911 lo compró el señor Ernesto Daumas, q-ue vivía en Rosario,
en el bulevar Oroño, número 1024.

Las polémicas fueron muchas y nos hemos ocupado de ellas en
nuestro primer trabajo histórico, Dónde nació el fundador de Buenos
Aires, publicado en Buenos Aires en 1926. Trelles demostró la impo
sibilidad de que ese retrato pudiera ser de Garay en la Revista Patriótica
(tomo III, p. 107-121). Las cartas cambiadas entre el señor Eduardo
Lalhitte y el pad-re Jacinto Viñas decidieron a Martiniano Leguizamón
a estudiar el problema. Nuestro inolvi-dable y eminente amigo hizo la
mejor síntesis de las discusiones. Compartió las dudas de Trel-les. El
personaje pintado tiene en la mano un sobre con una leyenda que dice:
“Al ilustrísimo señor de Brazofuerte, don Juan de Garay, teniente ge
neral, justicia mayor de Santa Fe”. Trelles había hecho notar que
Garay no usó el don ni fue 1-lamado ilustrísimo ni señor de Brazofuerte.
Este título de B-razofuerte se lo atribuyó Pedro de Angelis en sus notas
a La Argentina de Ruy de Guzmán, sin indicar fuente. Los pintores
Troncoso y Contrucci declararon que ni el lienzo ni ¡la pintura corres
pondían al siglo XVI. Cervera había -supuesto que la leyenda del sobre
podía ser una dedicatoria a un señor de Brien O Fuerte, primogénito
de su familia o personaje importante. Nadie puede probar la existencia
de un señor B-rien O F-uerte ni de Brazofuerte. El padre Antonio La
rrouy, examinando detenidamente el cuadro, encontró rastros de otras
inscripciones que dicen: “. . .-aray. . . e B. . .nos Ai-res. A do... 1584”.
Y, en Lla misma alltura: “A. D.1573”. O sea: Año del Señor 1573. Puede
aludir a ‘la fundación de Santa Fe que se realizó el 15 de noviembre de
1573. La primera inscri-pción diría: “-Garay, Buenos Aires, 1584”, y po
dría referirse al año en que Garay fue pintado, después de su muerte,
que, como probó Trelles (Registro Estadístico, 1860, II, p. 6) fue en
1583. Esa mención del año 1584 debe haber sido tomada de Lozano o
de Azara, que no conocían la fecha exacta en que había sido muerto
Garay. La mención de Brazofuerte, igualmente, debió ser inspirada por
lo que Angeli-s escribió en su Colección de Obras y Documentos... : que
Garay “procedía de una fami-lia noble de Vizcaya, cuyo primogénito
llevaba el título de señor de Brazofuerte”. Aun suponiendo que este
títuio pued-a comprobarse que alguna vez existió —lo cual aún no se ha
hecho-— es muy verosímil que el forjador del presunto retrato de Garay
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tomó sus datos de los viejos cronistas que ignoraban la fecha de la
muerte de Garay y de la afirmación infundada de Pedro de Angelis.
Leguizamón escribió sobre este tema en varias oportunidades. El 25
de junio de 1910 publicó un artícu-lo en ‘la revista P. B. T. sobre La ico
nografía de Juan de Garay, y el 4 de julio -del mismo año, otro en La
Nación, El retrato de Juan de Garay, que dedicó “A la memoria de Tre
lles". Las cartas de Trelles al coronel Luis Jorge Fontana se publicaron
en Pisa, en italiano, en 1885 (Estratto del Giornale Araldico, Anno
XII, N9 12).

En 1880 murió Rafael Trelles. Dijimos que era de gran cultura y
no menor fortuna. Coleccionista de buen gusto y amplios conocimien
tos, había reunido cuadros de fi-rmas famosas, monedas y objetos de
arte en su hermosa casa de la calle San Martín. Fue jefe de policía y
a él se debe el reg-lamento que dis-minuía la crueldad de los reñideros
de ga-llos el 18 de mayo de 1870. El reñidero de gallos más conocido fue
el de Plaza y Compañía, en la calle Santo Domingo. Otro fue el que
Tomás Macías tenía en la cal-le Tacuarí. Cuan-do los gallos quedaban
ciegos se les hacía pelear poniéndolos uno delante del otro, en un tam
bor, donde la lucha seguía durante diez minutos. Rafael Trelles era
hombre soltero, de pocos amigos, consagrado a sus colecciones. Alto,
delgado, elegante, disfrutaba de una gran autoridad. Seguía a su her
mano Manuel Ricardo en sus estudios y, a su muerte, le dejó sus bienes.
Trelles se mudó a esa casa que adquirió, con sus nuevos libros y colec
ciones, una nocm-bradía entre los hombres de estudio de Buenos Aires.
Aún subsiste, detrás de la iglesia del Santísi-mo Sacramento, que se
construyó muchos años después. Tenía al frente un amplio jardín de
mil seiscientas varas cuadradas. Las cercanías despejadas dejaban ver
el río. E-l lugar, arbolado, era delicioso y aún sigue siéndolo, a pesar
de los altos edificios. En aquel entonces la tierra, en esa parte de
B-uenos Aires, se h-abia avalorado enormemente y cada vara costaba nada
menos que ciento cincuenta pesos. . . Sus amigos contaban de él mucha-s
anécdotas. Una vez había salvado a-l gobierno, con una correcta lectura
paleográfica, de perder muchas leguas de islas. Lo consideraban el me
jor pa-leógrafo de América y el más autorizado numismático, rpues había
ordenado y clasificado las viejas colecciones que había dejado Rivadavia
en el Museo de Ciencias Naturales y la rica colección Guerrico. Gustaba
pintar al óleo y poseía la colección de cuadros más extraordinaria de
Buenos Aires. Entre ellos había telas de pintores europeos de fama
mundial y también excelentes reproducciones. Guar-daba el retrato de
Jerónimo Matorras en el Chaco, del año 177-5, que representa la entre
vista de Matorras con el cacique Paikin. Nunca perdió la esperanza de
hallar ‘los retratos de Juan de Garay y de Juan José de Vértiz y Salcedo.
El retrato que había encontrado de ‘Garay era, a su juicio, “obra de un
travieso pintor de nuestros días”. Otros aseguraban, como Manuel M.
Cervera, que había estado, desde siglos, en un convento de Santa Fe.
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En su juventud o niñez había visto una tela que representaba a Vértiz.
Había estado en un salón del antiguo fuer-te de Buenos Aires. U-n com
pañero de estudios de pintura se la había l-levado a su casa, había bo
rrado el viejo retrato de Vértiz y sobre él había hecho otra pintura...
Otras veces, Trel-les contaba cómo su padrino, don Manuel García Pérez,
admiraba tanto al rey de Francia, Luis XVI, preso en la Torre del
Temple, que había donado unos terrenos a la Municipalidad con la con
dición de que le pusiesen el nom-bre de la prisión de Luis XVI. Trelles
no recordaba ¡bien si esa donación la había hecho su padrino o su ante
cesor, pero lo indudable era que, según él, el nombre de la Plaza del
Temple tenía ese origen. Mario B. Quirós ha referido esta tradición en
un artículo aparecido en La, Nación, titulado Mi ciudad. Un secreto, la
calle del Temple, fundado en una carta -de Juan María Gutiérrez y en
otra de Manuel Ricardo Trel-les que "le había facilitado un hijo de Manuel
Ricardo llamado Francisco.

Un artículo aparecido en La Nación, sin firma, con el título de Una
visita al señor Trelles. El anteojo del general San Martín, comenta la
donación que Trelles hizo a la Municipalidad de un anteojo que había
pertenecido al general San Martín, describe su casa y refiere otros de
talles y tradiciones dignas de no ser olvidadas. “El aspcto de la casa
—decía el articulista, refiriéndose a "la mansión de la calle San Martín
desde la entrada sale completamente de ¡lo vu-lgar de nuestras construc
ciones, siendo en su aspecto un verda-dero Chateau de los alrededores de
París. Una amplia entrada da acceso -a -un inmenso jardín precios‘ 
mente diseñado y sembrado de fuentes y estatuas de mármol y allá en
el fondo, a ‘las cincuenta Varas por lo menos, se destaca la casa de dos
pi-sos".

El anteojo había sido regalado a Trel-les -por su hermano Rafael, el
cual -lo había obtenido de un obsequio del general Mansil-la. Mitre y
Mansilla podían atestiguar su autenticidad. Muy usado, no se diferen
ciaba en nada de los de larga vista. En un costado tenía grabadas las
iniciales J. S. y en otro el siguiente letrero: Improbed double diaphragme.
Day or Night. La cubierta del instrumento era de metal charolado gra
nate. ‘La parte posterior estaba un poco despegada del instrumento.
Trelles declaró a-l articulista que no tenía otros objetos para donar a la
Biblioteca Pública. “Todos los papeles que he tenido se los he pasado
al general Mitre. No entra en mi campo el estudio de la historia desde
nuestra emancipación. Yo tomo la parte más lejana: la de la conquista”.
Sabía que a Mitre le faltaba la correspondencia entre San Martín y
Pueyrredón. “Los papeles de éste —decía— quién sabe dónde andan.
Los tuvo la fami-lia y después, alguno de sus albaceas”. Por suerte, un
amigo, inolvidable, de todos nosotros, e historiador eminente, el doctor
Carlos Alberto Pueyrredón, ha salvado del olvido toda esa documen
tación que en tiempos de Trelles estaba a punto de perderse.
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E-l autor de este artícu-lo, que firma Reporter, da cuenta de otro he
cho que puede ser una simple leyenda. Refiere que uno de los caballeros
presentes en esa reunión preguntó a Trelles: “El general Mitre, ¿sabía
la enfermedad que padecía el general San Martín?” Trelles contestó:
“Naturalmente. Sufría de ataques epilépticos. Yo supe eso por el señor
Posadas que lo acompañó en un viaje a-l general. Parece que San Martín,
estando en París, deseaba comprar en Roma un buen -busto en már-mol de
Napoleón, pero conociendo su enfermedad y los ataques que suf-ría no
quería hacer el viaje sin un amigo que lo acompañara. Encontró al se
ñor Posadas y lo invitó para la excursión, -dándole todas ¡las instrucciones
sobre los remedios y fricciones que le debía hacer en caso de producirse
un ataque. Instalado en un hotel en Roma, una noche que Posadas volvía
tarde a su cuarto se encontró con el mucano de San Ma-rtín que venía
a lla-marlo diciéndole: “El señor general se ha muerto”. Posadas corrió
inmediatamente a ‘la pieza de éste y sacándole de las mallas (maletas)
los remedios y cepillos, se los aplicó con tanta felicidad que al poco
tiempo volvió en sí, aprobando por completo el procedimiento em-pleado.
Esto me ha contaba Posadas terminaba Trel-les su re1ato— a propó
sito de que el general Mitre había estado a pedirle datos sobre «la cabeza
de San Martín. “Si la conoceríua yo, me decíua, que ¡la he teni-do por largo
rato entre mis manos”.

E-l Reporter de La Nación hizo una detalla-da descripción de la casa
de Trelles.

Los muebles -son verdaderas obras nde arte antiguo; dos grandes mesas en
cavda extremo del salón, torneadas nde unaa ma-nera admirable, y sus costados
son un encaje de -m-adera. En el centro una cómoda de la misma época y del
mismo trabajo; disemivn-adas en pequeñas mesitas siguiendo el mismo estilo
y alrededor, silla-s antiguas -de altos respaldos y de forma iirreproohauble. La
pared completamente cubierta "de cu-a.dros de todos tamaños y d-e ¡todas las
escuelas. Sobre l-a cómoda y «en Jos á-ngwl-os de la pieza bustos de mármol de
distintos pensonajes. En la chimenea u-na colección de bronoes antiguos y
u-n cuadro de regulares dimensiones representando un árabe que inmediata
menute nos «llamó la atención.

Era una pintura de Madrazo. Eugenio Ochoa la había regalado en
Europa al señor Bustamante. Éste, en Buenos Aires, la ‘había obse
quiado al doctor Somellera, y éste, a Trelles. Sigue la descripción:

En los tres salones del ala derecho del edificio, hemos visto verdaderas
manavirllas que nadie sospecha se encuentren en nuestro país.

Allí había un cuadro pintado por un indio del Paraguay en 1618.
Representaba a una dama; un retrato, tamaño natural, del poeta Espron
ceda hecho por Bernabé Demaría, y otras muchas obras. E-l cuadro que
representaba a Jerónimo Matorras y al cacique Paikin se -lo había rega
lado don Máximo Terrero, yerno de Rosas. Trelles había mantenido una
continua correspondencia con Terrero y éste «le había enviado, en varias
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ocasiones, documentos de suma importancia para el estudio de los bloqueos
ang-lofranceses al Río -de la Plata, y a la personalidad de San Martín.

Samuel A. Lafone Quevedo, historiador y a-mericanista de renombre
imperecedero en nuestros estu-dios, recordó a Trelles en los últimos años
de su vida en un artículo aparecido en La Nación el 30 de abril de 1893.
Es una página que merece ser reproducida:

Trelles, como Lamas y Mitre, .era u-n archivo ambulante, y su memoria,
su saber, sus colecciones, estaban a disposición de tod-o aquel que lo buscaba.
Si se ‘tenía alguna ¡duda acerca de una cita, de un hecho, una conferencia con
Trelles arrojaba nueva luz sobre el asun-to. Entrar en aquel-la casa era entrar
en otra atmósfera; "parecia que uno respi-raba rlibros, da-tos y cuamto se rela
cionaba con el pasa-do.

En med-io de todo, -rodeado de estantes y escritorios, mesas y sillas de
pata de cabra y de otros gustos no menos añejos, movi-ase ese apreciable an
ciano que yo siempre me figuraba salido "de una de -las novela-s de Buzlwer
Lytton, amigo de los filósofos acau-datlados; con razón, porque de las cosas
buenas es ese otium cum dignitate. Mucha cosa es no tenerse que acordar
del puchero.

«De tres cosas siempre recordaré con gusto. Del general Mitre, sentado
en su butaca, en la histórica biblioteca, ocupado en escribir su Historia de
San Martín. Del doctor La-mas, sen-tado en una poltrona al frente de un es
tante qu-e fue de la princesa Carlota, mientras contaba por qué no ‘había d-ado
a luz las memorias del general La Madrid, con toda esa sal y ‘pimienta, y
esas galas de estilo que hacían tan encantadora una hora de conversación
con él.

La ‘tercer-a cosa será siempre ¡una visita a ‘Prellles. A-l pasar por los por
tones de -su -morad-a entraba uno a otro «mu-nido. No se veía una alma; la ser
vi-dumbre estaba toda oculta en las grutas o en los desvanes o ¿‘tendría Trelles
pacto hecho con las hadas? La puerta nde calle estaba abierta «de par en par,
y u-n gabinete de libros ¡de por medio se di-v-isaba al dueño de casa que, con
ca-ra risueña y llena de gusto, salí-a a dar la bienvenida al visitante que go
zaba en la seguridad de no ser imiportuno.

Hombres así son «raros en medio del bullicio de Buenos Aires. Autores
brillantes no faltará-n nunca en la capital política e intelectual de la repú
blica; pero no son muchos los geni-os que se contentan con reproducir y coor
dinar comprobantes para que otros «los puedan utilizar: es tarea ingrata y a
la que pocos se someten. Cabe una «duda: si l-a patria ha sabido fomentar y
aprovechar hasta donde pudo las ¡luces de uno de sus hijos de más talento.

Lafone Quevedo llamaba a Trelles “el erudito y simpático emnitaño
del Retiro”. Trelles no pudo quejarse del afecto y admiración que le te
nían sus compatriotas. Hombre sin enemigos, formó parte de todos los
círculos intelectuales de Buenos Aires. La Real Academia de la Historia,
de Madrid, lo nombró miembro correspondiente el 30 de noviembre de
1888. También lo nombraron correspondiente el Instituto Geográfico de
Berlín y la Sociedad Heráldica Italiana. Un olvi-dado investigador de las
vidas y obras de los poetas argentinos, el doctor Artu-ro Reyn-al OiConnor,
evocó a Trelles con emoción y exacto conocimiento de su existencia en
un artículo En memoria, de Manuel Trelles aparecido en El Diario, del
lunes, primero de mayo de 1911. Ocupó una página de seis columnas.
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Recordó sus méritos como el primer paleógrafo de 1a Argentina y uno
de «los primeros estudiosos de las cuestiones de "lí-mi-tes. Hizo también
mención de una injusticia que el gobierno cometió con él: su renuncia
obligada de director del Archivo de =1a Nación en 1884. Entonces se retiró
a ‘la vida privada y renunció a su jubilación.

_ Poderoso como Pueyrredón —escribió Reytnal O’Con-nor— aprovechó su
independencia personal para demostrar -su patriotismo y se encerró en su
pa-lacio, sola-riego castil-lo situado en el corazón. de la ciudad, sobre la barranca
del ¡río y con vastos jardines al firente. Le rodeaba su ‘biblioteca y museo,
formados tras largos años pacientes, con -todo primor.

Allí le visitaron Mitre, Sarmiento, Lamas, López, Alberdi, Carranza, Zin
ny y demás cul-tores de la historia: pensonalidades poli-ticas, diplomáticas,
sabios argentinos y extranjeros, y cuantos quisieron tratando, y -todos noso
tros, ¿cuantas veces no fuimos a consulltarlo sobre cuestiones de historia y
solicitarle datos para n-uestros escritos? . .. Justo es decirlo: encontramcs siem
pre al erudito, y, tras de él, a-l aristóomta de vida patriarcal, el caballero. ¡El
sí creía qu-e la superioridad se funda en la cul-tura!

Más adelante dijo:

Era =un maestro en el taller y rodeado de -s-u colección nuanisanática, do
cumenntos, libros, craneos, flechas, armas y alfarería indigenas, que atesti
guaban una raza prehistonca en nuestra tierra, recordábamos al marqués de
Salamanca vel-ando en su retiro a sus caros tesoros...

Reyna] O’Connor reconoció a Trelles como a u-no de los fundadores
de la moderna cultura argentina:

Él sí que creyó que ¡la tliteratma era una manifestación de la nacionalidad
y que existe una patria literaria, que él creó ju-nto con Mitre, López, Gutiérrez
y =todos nuestros pensadores, para probar que ¡la ciencia y .el arte son también
patriotismo y que fuera de los intereses de este mundo hay causas que exigen
desvelos.

La pasión de Trelles por la historia colonia-l, verdadera excentricidad
en aquel entonces, en que -1a casi totali-dad de los historiadores se dedicaba
a la histori-a del "período independiente, halló una explicación en Reyrnal
O’Connor.

Era un naturalista y no un filósofo. Buscaba el pasado y no el porvenir.
Esta ta-rea, que emprend-ió de una manera vasta y Iprofu-nad-a, lo nnantuvo en
pleno Virreinato. Enteróse de sus progresos, de sus expediciones al interiocr,
de sus relaciones con la metrópoli y combates con -las tribus indigenas, de sus
ideas, sentimientos y costumbres. ¡‘Nadie como él para abarcar esta época
civil, obscurecida por -la política y ¡militarización de =la independencia! Así
se explica que fuera también paleógrafo, arqueólogo, finlólogo, y su mansión,
un museo «de antigüedades, y que titulaura -a su última obra, compuesta de
varios tomos, Revista patriótica del pasado argentino, para expresar su amor
entrañable a ese pueblo eri-ado por Virreyes y que una mañana de Mayo de
1810 se arrancó las cadenas monárq-uica-s y, anrrojánadolas al río, dio en la plaza
de la Vic-toria el grito de libertad q-ue surblevó la América y el-ectrizó al mundo.
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Reyna-l O’Connor recordó la generosidad de Trelles, su costumbre de
donar sus obras a quienes se interesaban por ellas.

Sus libros -no se vendían ni se compraban: los donaba riicamen-te encua
dernados en pasta, y para ardquirirlos bastaba ser escritor o simplemente es
tudioso. Tenia, por su fortuna, u.na idea tan pura de lla mentalidad, que ha
bria creído manciillarlos entregándolos al comercio, y quien no los tenga do
nados, no los h-a adquirido legítimamente.

4r

L“ Este evocadorlromántico y espiritual, que buscaba en la historia de
nuestra poesía los sentimientos e ideales que hicieron «la patria, quiso
colocar a Trelles en el ambiente en que había vivido, junto a sus amigos
y compatriotas ilustres.

Sus virtudes domésticas complemen-taban al escritor y a¿l ciudadano. ¿Quién
no ‘le vio sereno, d-e oharnbergo, por nuestras aceras, demostrando que se
puede ser criollo y aristócrait-a por la educac-ión? Era el arquetipo del caba
ll-ero porteño, a-lto, delgado, correcto, amable y avgitado por el «poema román
tico de la libertad, y cuyo símbolo er-a la estrella en -la frente del general
Mitre. ¡Oh, sueño -de Varela, Echeverria, Mitre, Gutiérrez, Mármol, Ch-assaing,
Juan Carlos Gómez, Keen, López Torres, Amgerich, Alsina, José Ma-ria Moreno
y del Valle! Os reconozco, sois, me permitirá llamarlos, los Caballeros del
Plata, poeta-s, soldado-s, pensadores, tribu-nos, revolucionarios y estad-istas, or
gullo Ide la patria y de la humanidad, de est-a humanidad debil que se des
cama aquí para ascender al cielo. El último ven-ido ¡fue don Ricardo Lavalle,
el más ganando de todos. Vosotros «los conocisteis: tenían el rg-ambo y la soltura
de sdon Man-uel Mansilla, y el andar d-e principe de don Manuel Aguirre, que
todos admiraban a sus noventa años. A esta estirpe, que fue también otra
raza, perteneció don Manuel Ricardo Trelles. ¡Ellos sí que fueron dones!

Reynal O’Connor nos h-a conserva-do la última visión de Trelles. El
lírico cantor de nom-bres que iban desaparaciendo de aquel-la vieja Bue
nos Aires, se transforma en el biógrafo humano que evoca a u-n sabio
en sus días finales.

Estaba el señor Trellles en sus últimos días. Fui a visitarlo. No creía
que estuviese tan grave: se alimentaba ya, por su afección a la tiráquea, con
una cánula, y, parado, como un antiguo romano, me d-ijo: “No se vaya; ya
vamos a conversar”, sabiendo que yo inba más que a SBÜJUÓBIIIO, a hablar de
aquella época misteriosa del virrei-nato y pedirle datos para mis poetas pa
trios. Viéndole toda-vía en pie, nderecho, entero, me permití recomendarle
una temporada -de playa marítima, porque -me parecia que las ráfagas pode
rosas del desierto y del Atlántico uleva-nataríain su organismo abatido. “Tengo
aquí —me dij-o— el mejor aire para los puilm-ones y el alma”, refiriéndose al
de la barranca y el río, “porque habéis de Asa-ber que el anima respira también
y ‘vive ¡del amoroso aliento de los pa-t-rios lares. ¿Y el horizonte? En ningún
punto del orbe el sol n-i 1-a luna son más resnpalandeci-ent-es, ni surgen ni mueren
más poéticamente . . . ”

Otros autores recordaron algunas de sus ideas históricas y sociales.
Ese erudito de la época -colonial, no era partidario de un monumento a
la gloria de Cristóbal Colón. Trel-les escribió varios artí-cu-los sobre este
particular. La Nación del 9 de febrero de 1887, por ejemplo, reproduce,
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respecto al Monumento a Colón, una opinión autorizada, la de Trelles,
en que proponía q-ue, en vez de gasta-r tanto dinero en u-n monumento,
se canalizase el río Salado para que, en doscientas leguas de recorrido,
llevase a través de varias provin-cias el nombre de Colón.

Manuel Ricardo Trelles murió en su casa de -la ca-lle San Martín,
número 1049, en Buenos Aires, a las doce y media del día 9 de abril de
1893. Comunicaron su fallecimiento su esposa Elisa Stodart de T-relles,
hermana de su primera mujer, sus hijos Luisa, María, Ignacia, Andrés,
E-lisa y Francisco; sus hijos politicos Julián Lafuen-te y A-l-fonso Lizer,
sus hermanos políticos y demá-s deudos. Fue enterrado en la Recoleta,
el martes, 11 de abril, a ¡las diez de la mañana. En ¡la iglesia del Pilar
se dijo una misa de cuerpo presente.

Pocas veces, en Buenos Aires, hubo un entierro, de una personalidad
eminente, tan modesto y callado. Un diario dijo:

Tuvo ¡lugar ayer en el cementerio de la Recoleta la inhumación de los
restos del ilustre publicista argenti-no señor Manuel Ricando Tre-lies. Llenan
-do la voluntad del finado, la ceremonia fue tan modesta como era posible
hacerla. Es sensible, sin embargo, que el gobierno, conociendo, como conoce,
los méritos e important-es servicios prestados a1 pais por el señor Trelles, no
se haya asociado al acto. El doctor Carlos M. Urien, en el momento de la
inhumacion, dedicó a ia memoria del eminente publicista y patriota palabras
justicieras que interpretaron bien el concepto que deben los aagenltinos a su
viejo servidor. En-tre los concurrentes notamos a los señor-es ¡doctor Manuel
F. Mantilla, doctor Bonifacio Lastra, Ca-nlos Guido Spano, Eduardo E. Madero,
doctor Adolzfo Saldias, comanda-nte Savraví, Leopoldo Diaz, Alberto B. Manti
nez y mucha-s otras personas conocidas.

Otro diario agregó a los señores nombrados al doctor Victoriano E.
Montes “y una docena de personas más, concurrencia que, es preciso de
cirlo con dolor, no ha estado en consonancia con «la importancia del falle
cido”. En la i-glesia del Pilar presidió el duelo el canónigo Pérez Mi-l-lán.

Después de las preces de estilo, fue conducido el cadáver al sepulcro
de nla familia. A-lllí iba -a ser sepultado s-in que nadie levantara la voz para
hacer el panegírico «de ‘un patriota tan meritorio como el señor Ma-nuel Ricardo
Trelles, cuando el doctor Carlos Ma-ria Urien, justamente extrañado de este
silencio, tomó la palabra e improvisó más o menos ¡lo siguiente:

“No puedo permitir, señores, que se rdé así sepultura a los restos monta-les
del ilustre «patriota don Manuel Ricardo Treiles, sin que se oi-ga una voz si
quiera que haga resaltar sus virtudes y die ¡la ¡nota de lia veneración y el res
peto de todos los argentinos.

Paz -en la turn-ba del señor don M-a-nuel Ricardo Trelles le desea este mo
desto representante de la actual generacion, como se ¡la desea la República
entera q-ue tanto le debe.

Yo, el más humilde de l-a presente "generación, rindo ptleito homenaje a
las excepcional-es virtudes del patriota Manuel Ricardo Trelzles, que ha pasado
tod-a su vida dedicado asl amor y adela-nto de su pa-tria sin que «le venciera-n
obstáculos, sin «destmaiy-ar nunca”.
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El dia-rio continúa:

Lla-mó la atención que no hubiera, en los momentos del sepelio, nin-gún
representan-te del gobierno. El único militar que asistió, rindiendo homenaje
a los méritos del ext-into, fue el teniente coronel Pastor R. Sacravi. De los
numerosos ami-gos q-ue tenía en vida el señor Tr-el-les, ninguno asistió, fuera
de aquellos cuyos nombres publicamos.

E-l coche fúnebre había ido tirado -por cuatro hermosos cabal-los obs
curos y no «llevaba ninguna inscripción. Los diarios anotaron que, ade
más de las personalidades mencionadas, «lo acompañaron muchos estu
diantes de las Facultades. Había muerto de “una -larga enfermedad”:
exofagisrno. Otro diario escri-bió: “El retrato de Trelles debiera adornar
el salón de lectura de la Biblioteca Nacional, como justo recuerdo de tan
excelente servidor”. Otro diario trajo nuevos detalles de sus últimos días:

C-asi todo el nperíodo de su enfermedad lo pasó -en «pie y recién. el ¡lu-nes
pwdo doblegar su «naturaleza de roble obligándole, muy a disgusto suyo, a
guardar cama. H-a muerto tranquilo, a pesar de su agonía lenta y penosa, dis
ponién-dolo ‘todo con una entereza "admira-ble.

Fue asistido, hasta los últimos momentos, por los doctores Del Arca
y Blanch. El gobierno no fue tan insensible como dijeron los diarios.
El presidente de la República y varios de sus ministros enviaron sus nota-s
de condolencia a la familia; pero quienes más lo recor-daron y le hicieron
justicia fueron sus amigos historiadores. Puede decirse que ninguno de
los grandes nombres de la historiografía argentina de aquellos momentos
estuvo ausente. Los historiadores a veces nos combatimos por di.feren
cias de opiniones; pero en el fondo todos nos conocemos y sabemos cuá
les son realmente nuestros méritos. Lástima que sólo nos tri-butemos
homenajes y valoremos nuestros trabajos cuando hemos ‘muerto. José
Juan Biedma escribió en El Porvenir Militar:

Nuestros gobi-ernos retribu-yeron -sus servicios con notable injusticia. Cuan
do, por ejemplo, había .hecho -lo que nadie hasta entonces en el Archivo de la
Nación, de que era director, fue obligando a renunciar o destituido si-n ca-usa
alguna. Desde entonces no aceptó puesto público alguno, pero siguió sirviendo
a la pa-tria desde su olvidado retiro. La importante Revista Patriótica del
Pasado Argentino fue su última obra, ¡de la q-ue nos deja einco tomos. E-n
contró en toda la república ciento setenta y seis suscriptores...

Biedma aludió también, con palabras firmes, al olvido en que lo tuvo
el gobierno:

Era un patriota sencil-lo y sincero, no hecho a la moderna, en que los
patriotas lu-cvhan más que por 1a patria por ellos. A-l-gún dí-a hemos de reseñar
su v-ida para legar su ejempilaridad a sus sucesores . .. Murió olvidado por sus
ingratos concirudadanos y el gobierno de esta pa-tr-i-a a que tanto sirvió y amó,
no tuvo un representante en e-l acto de su sepelio. Pero no importa. Su re
cuerdo vencerá olvidos e ingrati-tndes, y su nombre pasa-rá a figurar en el
elenco de los buenos ciudadanos argentinos, de los patriotas sinceros q.ue tra
bajaron sin descanso m’ desalien-to en favor «de ¡west-ro progreso nacional.
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Adolfo P. Carranza abundó en el mismo sentido en la Revista Na
cional. Recordó sus méritos, el olvido y la ingratitud que lo habían en
vuelto. Creemos necesario reprodu-cir sus palabras:

Ha desaparecido en el ‘silencio, como vivió en nuestra soci-edad sus úl
timos años, el señor Manuel Ricardo Trelles, argentino meritorio que consagró
gran parte de su larga vida al estudio y la investigación del teatro y de los
sucesos «desarrollados en -el Río de la Plata desde el descubrimiento hasta la
emancipación.

Nació en Buenos Aires el 7 de febrero de 1821. Dedicado desde muy joven
a los asuntos en que fue erudito y competentísinno, ha dejado el surco de su
la-bor en diversas obras, qu-e produjo y mantuvo en -medio de la más cruel
indiferencia y en la Revista Nacional, cuyas páginas alguna -vez honró con sus
trabajos. No obstante sus lawdables esfuerzos y los servicios que ha prestado
all país, en cuestiones serias que merecían se ¡le cons-iderase, triste es decirlo,
ni se le ha hecho justicia en su lavboriosa vida, ni se le «han trivbutaado homena
jes en su muerte. Esta conducta -de las autoridades es uta-ntao más censura-ble,
cuanto que es frecuente que ellas honren a quien-es la patria no simpre debe
beneficios . . .

El ¡pueblo también ha olvidado su odeber, pareciendo de este modo que
-gusta ¡más de los políticos, cuyos nombres le suenan al oído cada día, que de
los que, acumula-rudo modestamente materiales, salva-n la utiradiición, la gloria
y "la verdad en la Rep-ú-blica Argentina.

Trelles era u-n patriota y el fruto de sus desvelos y perseverancia conser
vará su nombre ¡dignamente y para siempre.

Elstas lí-n-eas manifiestan el sincero dolor con que nos adherimos a tan
irreparable pérdida para nuest-ro país, acaecida el 9 de abril próximo pasado.

El Instituto Geográfico Argentino resolvió tributar su homenaje a
Trelles por medio de una placa de bron-ce en su sepultura y para ello
destinó cien pesos nacionales. También votó otros cien pesos para la
comisión de homenaje que presidía el general Mitre. Esta comisión re
solvió acuñar una medal-la con la efigi-e de Trelles. La pla-ca del Instituto,
entonces presidi-do por el señor Alejandro Sorondo, no se encuentra en
la tumba de Trelles. En la misma sesión, el Instituto propuso trasladar
a Ushuaia los restos del explorador rumano Ju-lio Popper (Boletín del
Instituto Geográfico Argentino, Buenos Aires, 1893, tomo XIV, cua
dernos 5, 6, 7 y 8). En este número se reprodujo una nota sobre Trel-les
que tiempo antes había publi-cado el doctor A-lberto B. Martínez.

El 2 -de mayo de 1893, La Prensa, informó que se había constituido
una -comisión de homenaje a Trelles y que había resuelto acuñar una
medalla con su perfi-1 y una ¡leyenda que redactaría el general Mit-re y
donar un busto de mármol o de bronce de Trelles a la Biblioteca Pú-blica.
La Comisión estaba presidida por el genera-l Mitre e integrada por Vi
cente Fidel López, Adolfo Saldías, Ángel J. Carranza, Manuel J. Man
tilla, Calixto Oyuel-a, Carlos M. Urien, Victoriano E. Montes, Carlos Guido
y Spano, Clemente L. Fregerio, Adolfo P. Carranza, Eduardo Madero,
José Juan Bied-ma y Agustín de Vedia.

Hemos dicho que los historiadores no olvidaron a Trelles en aquel-los
momentos en que el gobierno se hal-laba ocupado en otros asuntos. No
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lo. olvidaron los historiadores de entonces ni los que le fueron sucediendo
en el tiempo. En agosto de 1907 se constituyó otra Comisión de Homenaje
a Trel-les compuesta por Juan B. Ambrosetti, José Antonio Pirllado, En
rique Peña, Eduardo A. Holmberg (hijo), Pedro I. Carrafrfa, Alejandro
Rosa, Jorge A. Echayde, José Marcó del Pont, Samuel A. Lafone Que
vedo, Carlos Correa Luna, Julio Correa Luna, Julián Míguens, Adolfo
Decoud y Jorge Navarro Viola. Representaban, salvo algunos, otra
generación. Se proponían colocar un busto de bronce sobre el sepulcro
que guarda sus restos. Hemos conocido a casi todos esos señores y ¡muchas
veces les oímos hablar con afecto y admiración de Trelles.

El 30 de abril de 1911, otra Comisión de homenaje inauguró un
busto de Trel-les en «la Recoleta costeado por sus amigos. Habló el doctor
Arturo Reynald O'Connor. Su discurso fue una de ‘las mejores sem
blanzas que se han escrito sobre Trelles. El monumento estuvo cubierto
de flores. Con-stituían la Comisión ¡los más destaca-dos estudiosos de
aquellos años.

Juan B. Am.brosetti, Adolfo P. Carranza, Enrique Peña, Alejandro
Rosa, José Marcó del Pont, Eduardo Holmberg (hijo), Jorge A. E-chay
de, Samuel A. Lafone Quevedo, Carlos Correa Luna, Julio Correa Luna,
Julián Míguens, Jorge Navarro Viola, Jacobo Berra, Ricardo Cranwell,
Antonio Cadelago, Juan Canter, Adolfo Sa-ldías, Julio -Garino, Estanislao
S. Zeballos, Juan W. Gez, Roberto Lehmann Nits-che, Dardo Rocha, Car
los M. Cernadas, Héctor J ulianes, Rafael Obligado, A-dolfo Decoud, Fran
cisco P. Moreno, Florentino Ameghino, Alfredo Meabe, Juan Pelleschi,
Leopoldo Maupas, Ángel Gallardo, Calixto Oyuel-a y Pedro I. Carraffa.
Patrocinaba la Comisión la Academia de Filosofía y Letras de la U-ni
versidad Nacional de Buenos Aires.

No han tenido tantos homenajes otros historiadores contemporáneos
suyos. Uno de los últimos historiadores que lo evocó fue el numismático
Áníbal Cardoso. Durante setenta años trabajó en el Museo Argentino
de Ciencias Natura-les Bernardino Rivadavia. Tenía a su cuidado las
colecciones numismáticas y había sucedido a Trelles. Lo conoció en sus
años postreros, cuando la enfermedad '10 agobió y hasta disminuyó su
estatura. En una interviú que le hizo María de Alvarado, Cardoso con
testó así a «la pregunta de si había conocido a Trelles: “Poca cosa. Yo
era muy joven en aquel entonces. Solía escuchar cómo departía con
el doctor Burmeister y otros estudiosos. Era un hombre bajito, calvo,
de barba cerrada y ademanes activos. De espíritu fino, supo manejar
con habilidad esa arma de salón que se llama humorismo”. Nosotros
hemos tenido gran amistad con el señor Cardoso. Juntos investigamos
los orígenes de la primera Buenos Aires y el lugar en que la erigió don
Pedro de Mendoza, coincidiendo que fue en lo alto de la Barranca y no
en el -bajo del Riachuelo, como se suponía entonces. Cuando murió,
hablamos sobre su tumba. En otras oportunidades tuvo más recuerdos
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de T-relles y nos elogió su bondad y sus grandes conocimientos numis
máticos.

El 30 de diciembre de 1931, el director del Museo Nacional de His
toria Natural, doctor Martín Doello Jurado, invitó a la colocación de
un retrato de Manuel Ri-cardo Trelles en el Museo, sito en -la calle Perú,
número 208, y a un homenaje a su memoria. El retrato fue donado por
uno de los descendientes de Trelles, el ingeniero y sabio filólogo y etnó
grafo, Carlos A. Lizer y Trelles. En ese acto hablaron el doctor Doello
Jurado y el señor Ani-bal Cardoso, Continuador de los trabajos de Trelles
en el Museo.

El hijo de Manuel Ricardo Trelles, el ingeniero don Francisco Tre
lles, donó a-l Museo Nacional -de Historia Natural la colección de mo
nedas y «medallas de su padre compuesta por más de cuatro mil piezas,
de «la-s cua-les mil setecientas son monedas romanas y algunas griegas.
La Prensa, fotografió esas piezas en una página de su edición del pri
mero de febrero de 1934. También regaló el ingeniero Trelles una mesa
colonial, -papelera y sillas de jacarandá, de su padre, al Museo de Luján.
La Nación las fotografió el 21 de febrero de 1943.

En 1971 se formó otra comisión de homenaje a la memoria de Trel-les
con motivo de los ciento cincuenta años de su nacimiento. Fue pre
sidida por el autor de estas líneas. Vicepresidente fue el señor Juan
Ángel Fariní, director -del Museo Mitre. Secretaria fue la profesora Julia
E-lena Fonrou-ge Jurado de Baliña y prosecretario el señor Fernando Ba
liña Fonrouge. Los miembros de la Comisión pasaron el centenar. El
lunes, 7 de junio de 1971, tuvo lugar, en el salón de actos del Museo
Mitre, la ceremonia principal. En ella hablaron el señor Juan Ángel
Fariní, en representación del Instituto Bonaerense de Numismática y
Antigüedades, y el autor de estas líneas. El jueves, 10 de junio, el doctor
José María González Conde, presidente de -la Asociación Numismática
Argentina, habló junto a la bóveda de Trelles, en la Recoleta, y el sá
bado, 12 de junio, =la familia hizo oficiar una misa a su memoria en la
basílica del Santísimo Sacramento, donde aún subsiste, en el fondo, la
vieja casa de Francisco y Manuel Ricardo Trelles.

La posteridad ha hecho y seguirá haciendo ju-sticia a ¡la vida y a la
obra de Trelles. El tiempo ha pasado y aquella indiferencia que 1o en
volvió en los momentos -de su muerte halló la reacción de sus colegas
historiadores que no permitieron que perdurase tanta injusticia. En estos
últimos años, una de sus nietas, la señora María Elisa Jurado Trelles
de Foanrouge, con ¡la colaboración de su hija, la señona Julia Elena Foru-rouge
de Baliña, ha hecho recordar a muchos historiadores el pasa-do glorioso de
su ilustre abuelo y ha logrado este resurrección de tan eminente historia
dor. La Comisión de Homenaje a Trelles del año 1971 no ha querido di-sol
verse una vez cumplida su obra y se ha transformado en la primera Socie
dad de Historiadores que, con este nombre, ex-iste en "-la Argentina y en
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América. Podemos enorgunliecernos de h-aber propuesto y hecho su funda
ción. La Sociedad Argentina de Historiadores se pone bajo la advoca
ción de T-relules y de Bartolomé Mitre que, como él, cumple en este año
de 1971 su sesquicentena-rio, y se propone avanzar, con el ejemplo de
su abnegación en el estudio, por el camino duro, pero siempre luminoso,
de la evocación y reconstrucción de nuestro pasado.
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APÉNDICE DOCUMENTAL

¡Viva la Confederación Argentina!
¡Mueran los salvajes unitarios!
Manuel Trelles. ¡Viva la Confederación Argentina, Mueran los sal

vajes unitarios! Buenos Aires, veintiuno de junio de mi-l ochocientos
cuarenta y tres. Año treinta y -cuatro de ‘la Libertad, Veintiocho de la
Independencia y Catorce de la Confederación Argentina. Señor Rector
de la Universidad. Don Manuel Trelles, estudiante de jurisprudencia
en esta Universidad, ante Usía, del modo más conforme a derecho, digo:
Que estando próximo a recibir el grado de doctor en Derecho civi-l y
siendo una de las solemnidades precisas para su consecuencia el acre
ditar ante el Supremo Gobierno de la Provincia, mi sumisión y obediencia
a mis catedráticos y superiores etn el período de mis estudios, pido a
Usía se digne ordenar que los señores catedráticos de Derecho civil y
de gentes y Derecho canónico, certifiquen sobre mi conducta en las
aulas, y fecho se me devuelva original para los fines consi-guientes. Por
tanto: A Usía -suplico se sirva proveer como dejo pedido, es justicia,
etcétera. Manu-el Trel-les. Buenos Aires, junio veintitrés de mil ocho
cientos cuarenta y tres. Como se solicita pase a los catedráticos de
Derecho Civil y de Gentes y de Derecho Canónico y fecho vuelva al
Rector. Gari. José María Puybaud Prosecretario y Bedel general. ¡Viva
la Confederación Argentina! ¡Mueran los salvajes unitarios! Señor
Rector de la Universidad. El Catedrático de Derecho Natural y Público
de Gcntes y de Derecho Civi-l evacuando por su parte el informe que se
le ordena par-a Usía en veintitrés del corriente debe manifestar que el
suplicante don Manuel Trelles se ha comportado con sumisión y obe
diencia en el estudio que ha verificado de aquel-las ciencias. Buenos
Aires, junio veintiseis de mil ochocientos cuarenta y tres. Rafael Ca
sagemas.

¡Viva la Confederación Argentina! ¡Mueran los salvajes unitarios!
Señor Rector de 41a Universidad. El catedrático de Derecho Canónico
sobre la solicitud de don Manuel Trelles certifica que este alumno se
ha portado con sumisión y obediencia durante el tiempo que ha oído sus
lecciones. Buenos Aires, junio veintiseis de mil ochocientos cuarenta y
tres. José León Banegas.

¡Viva la Confederación Argentina! ¡Mueran los salvajes unitarios!
El Rector nada tiene que agregar a lo que informan con justicia los
catedráticos de Derecho Civil y Público de Gentes y de Derecho Canó
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nico relativamente a ela sumisión y obediencia del alu-mno don Manuel
Trelles hacia sus superiores y catedráticos en todo el tiempo que ha
cursado ca-be las aulas. Los reproduce pues el Rector con la satisfac
ción que «le produce este tributo que paga a la verdad y a la justicia.
Paulino Gari. José María Ruybaud. Manuel Trelles.

¡Viva la Confederación Argentina! ¡Mueran los salvajes unitarios!
Buenos Aires, julio treinta -de mi-l ochocientos cuarenta y tres. Año Trein
ta y Cuatro de la Libertad. Veintiocho de 1a Independencia y catorce
de la Confederación Argentina. En virtud de los informes que acompaña
y ofreciendo acreditar ser adicto a la Causa Nacinal de la Federación
pide a su Excelencia se le permita recibir el grado de doctor en la Fa
cultad de Jurisprudencia. Excelentísimo Señor. Don Manuel Trelles
ante Vuecelencia respetuosamente expongo: que he concluido mis es
tudios y me hallo en aptitud de recibir el grado de Doctor en la Facul
tad de Jurisprudencia, y como sean solemnidades de ley el acreditar,
ante el Supremo gobierno de vla Provincia mi sumisión y obediencia a
mis superiores durante el curso de mis estudios y también mi adhesión
a la causa Nacional de ¡la Federación hágolo primero por medio de los
informes adjuntos y para lo segundo ofrezco las del Honorable Repre
sentante doctor don Lorenzo Torres y del señor Juez de Paz de la Pa
rroquia de lla Catedral al Sud, don José Msaría P. Velázquez. Por tan-to
a Vuecelencia suplico se sirva admitir ¡los informes de dichos señores.
Es justicia, etcétera.

Excelentísimo Señor. Manuel Trelles. Buenos Aires, agosto dos de
mil ochocientos cuarenta y tres. Recívbase con citación fiscal la infor
mación que ofrece, oficián-dose a las personas que nombra. García. Pro
veyó y firmó el anterior decreto el señor asesor general de gobierno
doctor don Baldomero García en Buenos Aires día mes y año de la
fecha. Rufino de Basavilbaso. En cuatro de dicho mes y año ‘lo hice
saber a don Manuel Trelles y firmó doy fe. Trelles. Basavilbaso. En
ocho de dicho mes y año lo hice saber, citándole como en el . . . (roto) da
al señor Fiscal. Doy fe. Una rúbrica. Basavilbaso.

Nota. En el mismo día, mes y año se pasaron los oficios mandados.
Los anoto para constan-cia. Basavilbaso. El Escribano Mayor de Go
bierno. ¡Viva la Confederación Argentina! ¡Mueran los salvajes unita
rios! Buenos Aires, agosto ocho de mil ochocientos cuarenta y tres.
Año treinta y cuatro de «la Li-bertad. Veintiocho de la Independencia y
Catorce de la Confederación Argentina. A-l Señor Representante doctor
don Lorenzo Torres. Don Manuel Trelles con el fin de justificar su
notoria adhesión a la Causa Nacional de la Federación a efecto de que
se le declare hábil para optar al grado de Doctor en la Facultad de
Jurisprudencia ha solicitado que el expresado señor Representante in
forme «lo que «le conste acerca del referido particular a cuya pretensión
ha venido en acceder el señor asesor General de Gobierno don Baldomero
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García por providencia de dos del corriente. En su consecuencia el in
fraescripto tiene el honor de comunicarlo a U. a los fines consiguientes.
Dios guarde a usted muchos años. Don José Ramón de Basavilbaso.

¡Viva la Confederación Argentina! ¡Mueran los salvajes unitarios!
Excelentísimo Señor. Cumpliendo con el superior decreto que se me co
munica, tengo el honor de informar a Vuecelencia que con motivo de
tener en mi estudio hace tiempo a don Manuel Trelles, me consta su no
toria adhesión a la Sagrada Causa Naciona-l de Federación, tanto en lo
público como en privado, pues le he oído expresarse de uno y otro modo
en todas circunstancias. Es cuanto =puedo informar en obsequio a la
justicia. Buenos Aires, agosto diez -de mil ochocientos cuarenta y tres.
Lorenzo Torres.

El Escribano Mayor de Gobierno. ¡Viva la Confederación Argen
tina! ¡Mueran los sa-lvajes unitarios! Buenos Aires, agosto ocho de
mil ochocientos cuarenta y tres. Año treinta y cuatro de la libertad,
Veintiocho de la Independencia y Catorce de la Confederación Argentina.
A1 Señor Juez de Paz -de la Parroquia de la Catedral al Sud, don José
María Velázquez. Don Manuel Trelles con el fin de justificar su notoria
adhesión a -la -Causa Nacional de -la Federación, a efecto de que se le
declare hábil para optar al grado de Doctor en Derecho Civil, h-a soli
citado que usted informe lo que le conste acerca del referido particular,
a cuya pretensión ha venido en acceder el Señor Asesor General de
Gobierno, doctor don Baldomero García, por providencia de dos del co
rriente. En consecuencia el insfrascripto tiene el honor de comunicarlo
a usted a los fines consiguientes. Dios guarde a usted muchos años.
Don Juan Ramón de Basavilbaso. ¡Viva la Confederación Argentina!
¡Mueran los salvajes unitarios! Excelentísimo Señor. Cumpliendo con
el Superior decreto que se me comunica, tengo el honor de informar
a Vuecelencia que con motivo de tener estrecha amistad hace tiempo
con don Manuel Trelles, el Juez de Paz que subscribe tiene el honor
de informar que ha advertido en él constantemente una decidid-a y pú
blica adhesión a la Causa Santa de la Federación y a la digna persona
de Su Excelencia sin que haya desmentido en ninguna época estos prin
cipios. En obsequio, pues, de esta verd-ad doy el presente en Buenos
Aires en doce de agosto de mil ochocientos cuarenta y tres. Vista al Mi
nisterio Fiscal. García. Proveyó y firmó el anterior decreto el Señor
Asesor General de Gobierno doctor don Baldomero García en Buenos
Aires, día mes y año de la fecha. Rufino de Basavilbaso. En cuatro
de dicho mes y año lo hice saber a don Manuel Trel-les y firmó, doy fe.
Trelles. Basavilbaso. En el mismo tdía, mes y año lo hice saber, pa
sando este expediente, al señor Fiscal, doy fe. Una rúbrica. Basavilbaso.
¡Viva la Confederación Argentina! ¡Mueran los salvajes unitarios! Ex
celentísimo Señor. Don Manuel Trelles, alumno de la au-la de Jurispru
dencia, ha ‘probado en competente forma legal no sólo de buena com
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portación escolar, sino su adhesión a la Causa Nacional de la Federa
ción. En esta virtud puede Vuecelencia siendo servido declararlo man
dando que se le de un certificado de esta declaración a fin de que pueda
recibir el grado de Doctor que solicita, previos los requisitos establecidos
por el Reglamento de la Universidad. Buenos Aires, agosto catorce de
mil ochocientos cuarenta y tres. Lahitte. Excelentísimo Señor. El Ase
sor reproduce -lo expuesto por el Ministerio Fiscal y tiene el honor de
acompañar por separado el conveniente proyecto de resolución. Buenos
Aires, agosto dieciséis de mil ochocientos cuarenta y tres. García. Bue
nos Aires, agosto diez y nueve de mi-l ochocientos cu-arenta y tres. Se
declara que don Manuel Trelles ha probado en bastante forma con
arreglo a las relaciones generales que durante el curso de sus Estudios
fue sumiso y obediente a sus superiores y que es fiel y adicto a ¡la causa
Nacional de la Federación. Vuelva este Expediente a la Escribanía Ma
yor de Gobierno para que dándose 311 interesado el testimonio o testi
monios que solicite de él para los usos que le convengan se archive.
Rúbrica de Su Excelencia. Agustín ‘Garrigós. El diez y ocho de dicho
mes y año «lo hice saber va don Manuel Trelles y firmó, doy fe. Trelles.
Basavilbaso. Acto continuo lo hice saaber al señor Fiscal y lo rubricó,
doy fe. U-na rúbrica. Basavilbaso.

Concuerda este testimonio con el expediente original de su contesto
a que me refiero y para entregar-lo a la parte interesada a su pedimento.
Lo autorizo y firmo en Buenos Aires a veinte de septiembre de mil ocho
cientos cuarenta y tres. Año treinta y cuart-ro de la Libertad. Veinte y
ocho dela Independencia y Catorce de la Confederación Argentina.

Documento facilitado por la señora María Elisa Jurado Trelles de Fonrouge en
mayo de 1971.
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TESIS DE DON MANUEL RICARDO TRELLES PARA OPTAR AL
TÍTULO DE DOCTOR EN JURISPRUDENCIA. Año de 1844.

cumplidas deben ser las leyes coanunicadas e
oatadas, d-e guisa que sean con razón, e sobre
cosas que puedan» ser, según natura... L. 89,
t. 19, ip. 19  Ca estos atales (llos legisladores)
sabrán conocer lo que conviene all derecho e a
la justicia, e a pro comunal de todos. L. 99, t.
19, p. 19

Señores :

La disertación que hoy os ofrezco es mi primer trabajo en la ca
rrera que he adoptado.

E-sta sola circunstancia me asegura vuestra indulgencia.
Yo he procurado, con ansia, poderos ofrecer la expresión de un

concepto que fuese tan satisfactorio para -nosotros, como es grande mi
deseo de borrar la idea que mi poca contracción escolar ha ocasionado;
pero como todos los proyectos que no tienen más base que la imagina
ción, concluyen por estrellarse en -la rea-lidad, lo que váis a escuchar es
el pequeño fruto de tanto anhelo.

Preliminares

Apenas el joven que marcha por el sendero de la ciencia, se detiene
a contemplar nuestros códigos, y ya le oprime una fatal idea: la ne
cesidad de su reforma. Pero, si es cierto que, el conocimiento de esta
necesidad es una concepción ingrata para el alma, no lo es menos que
el-la hace nacer la esperanza de poder contribuir a su perfección. De
aquí ese espíritu de mejora que ha-béis observado en las ideas de cuantos
me han precedido en este lugar. Y, aun cuando nuestro destino no sea
tan grande, ¿quién nos negará la -libertad de gozar la perspectiva de
tan bel-lo porvenir? ¿Quién nos negará ¡la utilidad de alimentar esa
esperanza? Ella nos induce a emplear todos los medios que estén a
nuestros alcances para disminuir la ignorancia y el vicio de la sociedad,
barreras que impiden el progreso; ella nos induce a enriquecer nuestras
potencias, por un estudio incesante, para llegar a la resolución de aquel
difícil como importante problema, base del verdadero progreso en le
gislación: hallar el justo medio: respetar la tradición sin descuidar las
nuevas verdades; “aproximar sin violencia elementos discordantes; re
unir libremente fuerzas contrarias’?

1 LEONCE DE LAVERGNE, Revue de París. Anée 1840.
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“¡E-l justo mediol”, exclama Lavergne, el sentido de esta sentencia
es muy difícil definirlo bien; la regla que ella consagra es muy dificil
de practicar. Sin pretensiones de sobrepujar estas dificultades, voy a
ocuparme de una de las instituciones que tienen que pasar por el tamiz
de nuestra reforma legislativa. De su sesco deduciré mi tesis.

De la adopción

Esta parte de la legislación es de tanta importancia par-a este acto,
como cualquier otro punto de «la ciencia.

E-s, sin embargo, de muy poca en la práctica por "ola rareza de los
casos en que se presentan.

Y, en efecto, parece que na-die quiere suplir la falta de sus hijos
naturales, del modo que le ofrecen -las leyes; y vemos al hombre satis
facer su-s tendencias por todos los medios posibles, haciendo poco caso
del que se le propone para satisfacer aquella que le hace amar su
progenie.

¿Y no nos daremos cuenta de esta indiferencia?
Yo creo encontrarla examinando la naturaleza de las cosas.
Hay en lo más íntimo del corazón humano un bello sentimiento, en

cuya esencia encuentro mu-cho de la omnipoten-cia de su creador. Su
impulsión irresistible lleva con encanto el uno hacia el otro sexo, y el
fruto de su unión despierta en sus autores otro sentimiento que existía
en ellos, pero que hasta entonces no era oportuno su ejercicio, y éste
es el amor a los hijos.

Si la naturaleza pues de esta ten-dencia en el hombre es amar a-l
fruto de su amor, ¿cómo podrán las leyes hacer con ella misma amar la
obra de otro amor?

No hay duda que =la práctica de esta inclinación nos revela anoma
lías; por eso vemos hombresde un amor tan excesivo por los hijos que
los arrastra a ejercitarlo con los extraños. Su historia nos refiere, de
Careme, que era en extremo amante de los niños y que de ahí nació
que dotó a muchos. de ideota de la Salpetriere, que los robaba por sa
tisfacer su gran inclinación a ellos, y de otros. Estos individuos obraban
en conformidad con lo im-petuoso de su tendencia; pero la ciencia nos
enseña que ésto no es lo general, y la experiencia lo prueba, y lo prueba
también la adopción.

Por otra parte, el Creador tan sabio en imprimir ese sentimiento
al corazón del hombre, como en la creación de las demás cosas, no quiso
dárselo -sin «los medios análogos para satisfacerlo, y de aquí la universal
capacidad del hombre para la procreación, la cual proveyendo de los
objetos propios para satisfacer la inclinación de que trato, es a la vez
la pena natural de una institución que pretende i-mitar a la naturaleza.

491



A pesar de todo esto la adopción tuvo su origen en los tiempos más
remotos, y desde que Jacob adoptó a los hijos de Josef, y la hija de
Faraón a Moisés, ha atravesado los siglos, hasta nuestros días, con más
o menos agasajo de las épocas y de los pueblos.

Los griegos la establecieron y practicaron; los romanos la exporta
ron de Atenas con las demás leyes que sirvieron de tipo al derecho ro
mano, y nuestro derecho, que bebió en esta fuente, la colocó en su seno
con alguna modificación.

En todos tiempos su principal objeto ha sido con-solar, dando hijos
a los que no los tienen naturales. E-l acto de tomar por propios a los
de otros es lo que se llama adopción, y este mismo acto, rodeado de todos
los requisitos y solemnidades que previenen en nuestras leyes, es lo que
se llama adopción por nuestro derecho, propia para surtir los efectos
que las mismas leyes prescriben.

En nuestro derecho como en el romano se encuentran dos clases
de adopción. La primera es la de un hombre llibre de toda potestad
cuando consiente en reducirse a ‘la potestad de otro, con autorización
del imperante. A esta primera clase se llama adrogación.

La segunda es la de un hijo bajo la potestad de su padre natural,
cuando éste consiente en darlo en adopción a otro que lo solicita: este
acto debe tener lugar ¡delante del juez: y a esta segunda clase se llama
adopción en sentido estricto.

En una y otra -las leyes exigen ciertos requisitos en el adopt-ante
y en el adoptado, que no transcribo por no conducir a mi propósito.

‘Pero entre las leyes que reglan «la materia, encuentro una dis-po
sición, que a mi juicio, es la más injusta, -l'a más irnfundada y ¡la menos
conforme con el objeto de la adopción y de las leyes. Hablo de ‘la segunda
parte de la Ley 2°, tít. 05, part. 4°, que, después de decir quién puede
prohijar y las cualidades de que debe estar adornado, sigue así: “Otrosí
ninguna mujer non ha de poder de profijar: fueras ende, en una ma
nera, si oviese perdido algún fijo en batalla, en servicio del Rey, o en
faziendo en que se acertase con el común de algún concejo. Ca si por
esta razón quisiese profijar a otro, por aver conorte de aquel que perdió:
puédelo facer con otorgamiento del Rey, e non de otra guisa. Ca si
ellas por si mesmas lo pudiesen facer: podría ser que las engañarían
los omes, o ellas a ellos, de manera que nas-caería ende mucho ma ”.

Las palabras de esta disposición y su sentido no pueden ir más
unidos. En ella se prohibe a la mujer el que adopte, sino en el caso
de haber pendildo algún hijo en servicio de la patria, pues entonces
lo podrá hacer con autorización del imperante. Bajo este aspecto la
disposición no ofrece dificultad, es incuestionable. Pero, ¿cuáles fueron
las razones que indujeron -al legislador a establecer esa prohibición?
¿Las ha deducido de la naturaleza moral del sexo de que trata? ¿De

492



los principios de la ciencia? ¿De la posición social de la mujer? ¿O ha
cometido un error no examinando bien l-as cosas de que trataba?

Estas son las cuestiones que pienso desenvolver para apoyar la si
guiente

Proposición

La mujer, atendida la naturaleza de sus inclinaciones, su posición
social y las principios fundamentales de la legislación, está tan bien o
mejor dispuesta para adoptar, que el hombre.

Lejos de mí la con-fianza de que esta proposición sea un axioma.
Lejos de mí la creencia de que, aun cuando lo fuese, me halle capaz de
demos-trarlo debidamente. Concepciones tan acertadas, trabajos tan com
pletos, siempre tuvieron por origen a'l genio robustecido por la ciencia.
Para marchar con seguridad en legislación, en esta ciencia fundada en
la naturaleza de las cosas y en sus verdaderas relaciones, a más de la
fuerza suficiente para andar sin fatiga, se requiere el profundo cono
cimiento de aquéllas y la acertada percepción de éstas. Ni vlo uno ni lo
otro puede ser el patrimonio de una inteligencia que empieza. Voy pues
a hacer lo que puedo siguiendo el orden que creo más natural.

Cuando se estudia una disposición y se sospecha de su justicia, no
hay cosa más natura/l que preguntarse: ¿Qué razón tuvo el legislador
para imponerla? De aquí mi primer dificultad. ¿Cuáles fueron l-as
razones que indujeron al «legislador a prohibir la adopción a ‘la mujer?
El señor Álvarez dice que le es prohibido porque la mujer es incapaz
de la patria potestad que se adquiere por la adopción. Creo infun-dado
este aserto. La adopción, no hay duda, produjo, por d-erecho romano
antiguo, patria potestad en el adoptante sobre el adoptivo, pero, el em
perador Justiniano derogó la causa que producía ese efecto y en ade
lante sólo los ascendientes la adquirieron cuando adoptaban a sus des
cendientes.

Pero, esto a nada cond-uciría si por nuestro derecho la adquisición
de patria potestad fuese una consecuencia necesaria del acto de adoptar.

Mas, lejos de encontrarse alguna ley que lo disponga, se encuentran
varias que hacen ver que la patria potestad que se adquiere por la
adopción es concedida solamente a los ascendientes varones cuando
adoptan a sus legítimos descendientes, como en el derecho romano.

Es verdad que la Ley 4°, tít. 1°, p. 49 que trata de «las maneras de
adquirir ¡la patria potestad, dice: “E la cuarta es por adopción q-ue quier
tanto decir como por fijamiento", pero también dice a renglón seguido:
“E esto sería como si el abuelo de parte de madre porfijase a su nieto:
Ca en tal manera caería el nieto en poder de tal abuelo”.

Esta Ley está muy conforme con la Ley 119, tít. 16 de la misma par
tida que dice: “De suso en las leyes sobrediohas mostramos la fuerza
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que ha el porfijamiento que es fecho por arrogación. E agora queremos
mostrar otro sí la fuerza que ha el porfijarmiento que es fecho por
adopción. E decimos que si alguno diese a su fijo a porfijar, a tal home
que no fuese abuelo del mozo o bisabuelo de parte de su padre, nin de
su madre, el que es porfijado de esta manera no pasa a poderío de aquel
que lo porfija”.

Y estas disposiciones están también conformes con la ‘Ley 7°, tít.
79, p. 49 que hablando de -las clases de adopción dice en una de sus
partes: “La segunda es la que se face por otorgamiento de cualquier
j-uez. E esta es llamada en latín adoptio, que quiere tanto decir en ro
mance, como por fijamiento de ome que ha padre carnal, e es en su
poder del padre e por ende no cae en poder de aquel que porfija”.

De -las preceden-tes dis-posiciones es bien fácil deducir que, como he
dicho antes, l-a adopción sólo d-a patria potestad ‘a los ascendientes via
rones cuando adoptan a sus legítimos descendientes, y de ningún modo
a los adoptantes extraños. Por consiguiente la incapacidad de patria
potestad no se puede hacer valer por la ley en contra de la mujer como
una razón para que no pueda adoptar.

Se me dirá tal vez que a pesar de todo esto, como una causa se puede
descubrir por sus efectos, y siendo uno de ellos en la adopción el deber de
dar al hijo adoptivo la conveniente educación, que es el mismo de la
patria potestad onerosa correspondiente a los padres, la mujer vendría
a resultar con patria potestad, circunstancia de que no es capaz según
la ley. Pero este modo de discurrir, señores, es más sutil que razonable.
Da cuestión es esta: ¿La muj-er es capaz de educar o no? . . .

Creo inoficioso detenerme sobre este punto porque =la vemos fre
cuentemente desempeñar el deber de ‘la educación con tanto juicio como
al hombre. Amás de esto, la ley también reconoce esta capacidad en la
mujer cuando, en ‘la tutela legítima, prefiere illa madre y vabuelia del pu
pilo a los demás parientes, considerando el singu-lar amor de esas per
sonas hacia sus hijos y nietos como una circunstancia propicia, no sólo
para el cuidado de los bienes -del pupilo, sino también para su conve
niente educación.

Probado pues que posteriormente a Justiniano y, según se deduce
de las leyes vigentes sobre la materia y de otras, ni la incapacidad de
patria potestad, ni la de educar convenientemente, han debido influir
en la mente del legislador para prohibir la adopción a la mujer, es claro
que otro debe haber sido el motivo que -1o indujera a la tal resolución.

El último período de la ley que me ocupa parece que contiene la
razón que investigamos.

En ella, el legislador (después de establecer la prohibición y de pres
cribir la solemnidad con que puede adoptar la mujer que haya -perdido
algún hijo en servicio de la patria) dice así: “Ca si ellas por si mesmas
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lo pudiesen facer: podría ser que las engañarían los omes, o ellas a ellos,
de manera que nascería ende mucho mal”.

Esta última parte de la ley -nos hace apreciar los temores del le
gislador por la natural debilidad de la mujer, y al mismo tiempo nos
hace ver que no olvidó la influencia que ejercen los atractivos del bello
sexo en el corazón del hombre, y considerando la primera y los segun
dos como dos gérmenes del engaño en la adopción, prohibe a la mujer
este acto, y para el único caso en que se le permite prescribe solemni
dades. Y, ¿por qué no las «prohibió para todos los demás casos? Si la
presencia del juez con los demás requisitos de ley no se consideraron
suficientes para evitar el peligro, ¿por qué no se prescribieron otros re
quisitos, otras solemnidades que cuadrasen mejor con la naturaleza del
sexo peligroso? Si se temía que la mujer adoptase adultos, ¿por qué
no se -le permitió que adoptase im-púberes? Últimamente, si se temía que
adoptase varones, ¿por qué se le prohibió adoptar individuos de su sexo?
¡Qué.. . ! ¿La mujer es absolutamente incapaz de hacer bien, de edu
car, de dar buena dirección a alguno o algunos de sus próximos‘? ¡Qué . . . !
¿No hay benevolencia, no hay honestidad, no hay virtud en el sexo hu
mano femenino? . .. Sí, señores, todo esto se encuentra en él, y nues
tros legisladores Ilo han reconocido cuando, en la adopción de los expó
sitos, no han considerado a la mujer incapaz de efectuarla.

Si atendemos al objeto de la adopción resulta de injusticia de la ley
respecto de la mujer.

Si se trata de dar hijos al que no los tiene, ¿por qué se le prohibe
a la mujer que los adopte, cuando -la naturaleza no la ha provisto de
una organización propia para tenerlos, cuando -la muerte le ha arreba
tado los que tenía, o cuando su poco atractivo físico o mor-al no le ha
proporcionado un esposo...? ¡Harto degraciada es, en cualquiera de
estos casos, para que el legislador, olvidándose el objeto que se propuso,
la pri-ve del último ar-bitrio para -llenar aquel vacío!

Amás de esto, ¿por qué ha de ser preferido el hombre en ‘la satis
facción de una tendencia cuya intensidad es mayor y más generalmente
pronunciada en la mujer que en él?

Nadie que haya observado, aunque sea ligeramente, las inclinaciones
de las mujeres, habrá dejado de convencerse que el amor a la progenie
es la más generalmente notable en ellas.

El doctor Gull, cuyo genio observador tuvo la gloria de apoyar la
ciencia de nuestras determinaciones sobre bases más sólidas que sus an
tepasados, estableció el órgano encefálico encargado de ejercitar esta
función en el hombre. Él y sus discípulos se han convenci-do que ese
órgano es el verdadero agente por medio del cual el alma se enajena,
más o menos en ‘la contemplación de la progenie, según su mayor o menor
desarrol-lo. Han observado además que este desarrollo es mayor y más
general en el sexo femenino que en el otro, lo cual está enteramente
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conforme con la experienci-a diaria. ¿Quién no ve a la mujer prescindir
casi de cuanto la rodea por entregarse al cuidado de sus hijos? ¿Quién
no la ve prodigar todo género de sinceros cariños a los hijos de los
otros? Y, si esto es así, si la mujer tiene naturalmente más derecho
que el hombre para que el legislador ¡la tenzga presente, cuando trata de
proveer a la satisfacción de una tendencia loable, ¿cómo no ha de resaltar
la injusticia de una disposición que, debiéndole dar un lugar preferente,
o al menos igual al que en ella ocupa el hombre, «la despoja por el con
trario del derecho a un acto para el que está mejor dispuesta?

Si la consideramos en -las diversas épocas de su vida, y nos pregun
tamos adónde está su incapacidad legal para llevar a efecto un acto
como la adopción, sacaremos consecuencias semejantes.

En su infancia, ella como el hombre, es incapaz de efectuarlo. En
la menor edad, podría adoptar, si atendemos a la que requiere la ley en
el adoptante sobre el adoptado, pero, ¿cómo podrá educar conveniente
mente a su hijo adoptivo quien permanece en la curatela por no con
siderársele capaz de conducirse a sí mismo? Será pues necesario que
consideremos a la mujer fuera de la patria potestad y libre de la cu
ratela o en el estado de matrimonio.

En el primer caso tiene capacidad legal para obligarse; en el se
gundo puede hacerlo con consentimiento de su mari-do. Y bien, ¿qué
inconveniente hay en que adopte en cualquiera de estos dos casos? ¿No
es la adopción un acto de que se obliga al adoptante a hacer las veces
de padre con el hijo adoptivo? Y, probada la capacidad de la mujer
para el efecto, ¿por qué considerarse indigna de una obligación que no
reconoce más peligros que los otros actos obligatorios de que es capaz?
En el pri-mer caso, pues, es decir, libre de toda potestad, se obligará,
adoptando, en virtud de derechos que le confirió la naturaleza y re
conocieron en parte nuestras leyes: en el segundo, se decidirá en vista
de esos mismos derechos y apoyada, además, en el consentimiento de
un individuo que la ley considera en el goce de la plenitud de su juicio.
Creo pues incontestable que, en cualquiera de estos casos, no podemos
negarle la posibilidad de adoptar.

La mujer, con un corazón sensible y generoso, propio para realizar
las más bellas acciones, y destinada, por la sociedad, a los cui-dados do
mésticos, posee las mejores cualidades y ocupa el lugar más a propósito
para acudir a las primeras necesidades del ente racional: dotada de
una imaginación perspioaz y creadora, capaz de concepciones ati-regla
das, discierne con facilidad lo verdadero de lo falso, no es incapaz de
dirigir a sus semejantes en los primeros pasos de la vida. Señora de
sus bienes, no hay inconveniente en que destine parte de ellos a la per
fección de alguno o algunos de sus semejantes; no lo hay en que ellos
pasen, después de su vida, a sus hijos BKÍODÍZÍVOS, como no lo hay en que
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pasen a los hijos adoptivos de los varones que no tienen sucesores de
mejor derecho.

Ni se puede deci-r que el doblez y el engaño, aprovechándose del cam
dor de la mujer, puedan mover su inclinación a la progenie con el fin de
arrebatarle sus bienes. Si esto fuese así, todo trato entre la mujer y
el hombre debiera ser prohibido, porque todos ellos el pérfido puede
ejercitar su astucia para engañar al ingenuo. Sin embargo, yo reconozco
que pueden haber casos en que se deba prohibir la adopción a la mujer,
como, por ejemplo, la de los parientes de su marido hasta cierto grado.
La prohibición en esos casos, que el legislador deberá apreciar, lejos de
ser injusta, será sabia y benéfica para la mujer, como lo es la ley que
le prohibe salir por fiadora de su marido, y otras que tratan de evitar
el mismo mal. Pero esto, como es claro, no i-mporta una prohibición
absoluta.

Pasemos últimamente a considerar a la mujer con respecto a los
principios fundamenta-les de la legislación. El objeto de esta ciencia es
la felicidad «humana. Todos los medios que se emplean para alcanzarlo,
se reducen a la represión del mal y al fomento del bien, a la represión
de las malas tendencias y al fomento de las buenas procurando los
medios de satisfacenlas. Vemos pues que -la prohibición de adoptar
hecha a -la mujer, -i-mpidiéndole con ella ejercitar una -buena tenencia,
es contraria al objeto de la legislación, porque, a más de coartar sus de
rechos naturales, priva a la sociedad de los resultados de aquel celo
ardiente y eficaz con que se pone en acción una facultad cuando es
dado ejercitarla con li-bertad y confianza.

Nada h-ay más propio del individuo social que su libertad. Esta es la
potestad de obrar como quiera en lo que no le prohibe la ley.

Pero, ¿qué es -lo que prohibe la ley? Lo que no es conforme con la
razón, con las buenas costumbres, en una palabra, -con la libertad social.
¿Choca «con todas estas cosas el ejercicio que haga la mujer de su más
exquisita recomendable tendencia el amor a -la progenie? Choca, repito,
con esos principios el que adoptando haga más soportable la falta de
sus hijos n-aturales . . . ? De ninguna manera, señores.

El ejercicio de un buen principio no puede producir malos resu-l
tados, porque una buena causa siempre produjo buenos efectos.

Con lo dicho hasta aquí quedan, a mi juicio, bastantemente venti
ladas -las cuestiones que me propuse desenvolver para probar mi pro
posición y, por consiguiente, la injusticia de la disposición que prohibe
adoptar a la mujer. Si esta creencia es errónea, bien fácil os será atri
buirla a mis pocos conocimientos en -la difícil ciencia de la legislación.

Año 1844.
MANUEL RICARDO TRELLES.

Documento facilitado por la señora Maria Elisa Jurado ‘Trelles de Fonarouge en
mayo de 1971.

497



PRESENTACIÓN DE LA “EXPOSICIÓN DOCUMENTAL DE LA
EPIDEMIA DE LA FIEBRE AMARILLA”

[Discurso del Académico de Número, Cap. de Nav. Humberto F. Burzio
pronunciado el 13 de julio de 1971, en el Salón de Actos de la Academia
Nacional de Medicina, en rememoración del Centenario de la Epidemia
de la Fiebre Amarilla, 1871-1971, en su carácter de Presidente del

Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüedades]

Felices deben considerarse los pueblos que tribu-tan culto a su pa
sado, que conservan en su memoria los hechos faustos e incfaustos y la
de los ciudadanos que con su conducta conformaron sus tradiciones y
legaron un ejemplo moral, que es deber mantener en el presente y pre
servar para el futuro.

Es para -la vivencia de esos principios que la Academia Nacional
de Medicina y el Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüedades
están presentes hoy en la -común tarea de rendir homenaje de reconoci
miento y admiración a los héroes de la civilidad del año 1871, al cum
plirse el centenario del terri-ble flagelo de la fiebre amarilla, a causa
del cual, la ciudad de Buenos Aires vio disminuida en el primer semestre
de ese año fatídico en un 7 %, su población calcu-lada entonces en 190.000
habitantes.

Nuestra -ilustre Academia Nacional de Medicina, blasonada por la
ciencia y la historia, que celebrará el año próximo el jubiloso 150° ani
versario de su fundación, instalada el 18 de abril de 1822 con 1a pre
sencia del ministro de Gobierno D. Bernardino Rivadavia, es el lugar
más adecuado que pedirse pueda -para la exhibición rememorativa del
aciago episodio, porque del seno de los hombres de la humanitaria ciencia
que represent-a, salió el grupo valeroso y sacrificado que con el principio
hipocrático en al-to entabló un duelo con la muerte, pelea de resultado
dudoso por la pérfida arma invisible qu-e esgrimía esta última, que
cobró su tributo de vidas en el desolado campo de batalla de Buenos
Aires, al que aplicando la-s palabras de un clásico romano podemos decir,
que todo ‘lo que se veía, todo lo que se oía, representaba horror, peligro
y muerte.

El recuerdo -y evocación de esa gesta de valor y sacrificio ciuda
dano, -de esa hora de angustia, que «constituye -la ardua prueba de "la
virtud humana según Schiller, debe mantenerse cual legado luminoso
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y es este principio el que ha impulsado a la Academia y a-l Instituto, a
organizar el presente acto de homenaje a los que combatieron el flagelo
con ánimo esforzado, porque el valor continuado sin desfallecimientos
por días, semanas y meses, siempre a toda hora con la ominosa pre
sencia espectral de la muerte, tiene un significado de fortaleza moral
rayano en la admiración, al compararlo con el espontáneo de un episodio
circunstancial, por ser el -primero reflexivo y el segundo obediente a un
impu-lso pasional del momento.

Las comisiones ciudadanas formadas en Buenos Aires en aquellos
lóbregos días, especialmente la Comisión Popular, practicaron la verdad
de que =la mejor existencia es la del que siente y ama sus deberes y de
que el hombre nada vale si no profesa ardiente devoción a un ideal, que
lo sobrevive al desaparecer su visible corpórea existencia, porque que
dan las obras de su espíritu inmortal, para referir a la posteridad las
virtudes que inflamaban el alma cuyo cuerpo perecedero las acogía.

La labor del Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüeda
des, de ‘rgnir los elementos que se exhiben en esta muestra, se ha visto
facilitada por la amplia y eficaz colaboración que agradece sinceramente,
de la Academia Nacional de Medicina, representada por su eminente
presidente Dr. -Raúl F. Vaccarezza, los Académicos doctores Marcial I.
Quiroga, Oscar A. Vacarezza, Rodolfo A. Eyherabide y Licenciado Dr.
Rafael Berruti, aporte importante que destacamos, contribuyen-do con
ello a cumplir la leyenda consagratoria del Instituto, estampada en la
medalla acuñada en el año de su fun-dación, que fue el siguiente al de
la epidemia de 1a fiebre amarilla, esto es, en 1872: “Colentes veritatem
ex reliquiis veterum lucem quaerimus”; Amantes de -la verdad busca
mos la luz en las reliquias del pasado.

La carta orgánica del Instituto seña-la como misión la difusión de
la cultura en los amplios y variados aspectos de las colecciones, prin
cipalmente aquél-las que exaltan a =la patria y a sus tradiciones; este
ideal fue cumplido por la Corporación en =la primera época por su
fundador Dr. Aurelio Prado y Rojas, al instalarse el 16 de junio de
1872 en la sala de grados de la Universidad de Buenos Aires, de la
que era profesor, acompañado de varios ciud-adanos entusiastas de la
arqueología y nu-mismática y de una comisión honoraria formada por
relevantes figuras, como Bartolomé Mitre, Manuel R. Trelles, Andrés
Lamas y Juan María Gutiérrez.

El elevado ideal que presidió su fundación fue recogido en su se
gunda época de vida en 1934 por D. Rómulo Zabala y el gruipo de esfor
zados miembros que lo acompañaron en l-a «tarea siempre ardua de afir
mar una creación.

"Se cumplió desde entonces una tarea particular sin halagos ofi
ciales, publicando un boletín y cuadernos y libros sobre numismática,
tallas, iconografías, daguerrotipos y catálogos de exposiciones realizadas,
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exhibiendo las colecciones de sus miembros en sus diversas especialida
des, en el afán de dar a la ciudad cosmopolita con auténtico sentido
nacional, un conocimiento objetivo del pasado histórico. En otras oca
siones facilitó esos conjuntos para su exhibición en institutos de ense
ñanzas oficiales y privados, nacionales, provinciales y municipales y a
entidades comerciales a su pedido en día de festejos patrios, para la
mues-tra pública en salones o vidrieras, no faltando envíos al exterior
como a España, Chile y Uruguay.

Con esta continuada acción se desmiente lia idea corriente de que
el coleccionista transforma el lugar donde guarda o exhibe sus con
juntos en una especie de “Sancta Santorum”, que no lo es tal en la
mayoría de los casos, ya que a diferencia de ciertos lugares sagrados,
lo franquea con libertad cuando el estudioso interesado va en busca de
un dato, documento, medalla, moneda, impreso, libro o m-anuscrito de
cuya existencia se tiene dudosa noticia, pero que está allí gracias al
noble afán de su conservación, realizando así, una tarea de cooperación
cultural. Son una prolongación, por lo tanto, de la misión de los mu
seos, que no es otra que la de “exponer para la cultura y deleite del
pueblo un conjunto de elementos didácticos”, según una de las defini
ciones generalmente aceptadas.

Las colecciones, aisladas o en conjunto, no constituyen un cemen
terio como generalmente se cree, donde los objetos del pasado duermen
el sueño eterno; todo lo contrario: son en realidad páginas Vivas del
tiempo ido, fuente de sugestiones, de emociones pretéritas y refugio
de las tradiciones de un pueblo.

Muchos de esos elementos revelan un pasado ignorado u olvidado
por el paso del tiempo, objetos que hacen revivir lo pretérito y sugieren
un ideal que debe alimentarse en el presente para entregar al porvenir.

Del pasado que es un sepulcro infinito, es donde recogemos las en
señanzas para el presente, que nos infunde nuevas energías para las
empresas en que nos hallamos comprometidos, confirmando la verdad
de la sentencia de Chateaubriand que “recordar es lo que nos hace jó
venes, y olvidar es lo que nos hace viejos”.

El Instituto se complace en manifestar que las consideraciones ex
puestas se encuentran latentes, comprobadas por el concurso generoso y
patriótico de un selecto grupo de ciudadanos y familias, que no vacilaron
en el préstamo de los variados elementos evocativos del fla-gelo, cuya
conservación ha sido posible por la sensibilidad de sus propietarios, des
oendientes en su mayoría de aquellos héroes civiles, que sentimental
mente han impedido con una custodia secular, fueran arrollados y per
didos por el dinamismo de la transformación de la Gran Aldea en una
Metrópoli.

Reconforta en esta hora comprobar la existencia de ciudadanos
que alientan en lo profundo de sus alma-s un sentimiento de amor al
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pasado, cada día más propio para los que sienten la argentinidad sin
las pasiones internas deformativas de su prístina esencia y sin cumplir
consignas externas antinacionales de regímenes o de hombres mercena
rios de la dignidad humana.

Es por el-lo que el Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüe
dades agrasdeoe el patriótico concurso para ¡la realización de esta muestra
de las familias Fox-Pereyra Lucena, José María Bustillo y Sixto Amadeo
Pena; de las damas María Est-her Golfarini, Dolores -Gallo Argerich,
María Mercedes Señorans, Bruna y María Celina Korn de Rivarola,
Argentina Torres de Carrión, Ana Justa del Campo, Lilia Romero y
Gabriela A. Ursi de Molinari, dama esta última que en homenaje a su
esposo Dr. José Luis Molinari, querido y recordado amigo y colega del
Instituto, que con nuestra congoja nos dejara repentina-mente en los
preparativos de esta exposición, expone los inapreciables documentos
constituidos por los periódicos ismpresos Marcha de la Epidemia y
Boletin de La Epidemia y dos cartas del escritor Miguel Oané ‘al poeta
Adolfo Lamarque; de alos señores Eu-doro Gallo Argerich, Teodoro Ar
gerich, Avl-berto R. Z-aspiola Obarrio, capitán de n-avío Luis S. Borzone,
escribano Manuel P. Borzone y D. Carlos Borzone, Dr. Joaquín Amadeo
Lastra, Eduardo Alberto Aubain, Rafael Berruti, Dr. Benito Bosch,
Juan Martín Muñiz, Lui-s Roque Drago y descendientes del Dr. Juan
Bautista Gil y Florencio Ballesteros.

A todos ellos debemos agregar «los aportes del Archivo General de
la Nación y la tarea del delegado Sr. Julio A. Benencia, Museo de la
Policía Federal Argentina, Convento de San Francisco de Buenos Aires,
Instituto de «las Hermanas del Huerto y el Museo Mitre, a lo cual se
debe agregar la labor desarrollada por miembros del Instituto presi
didos por su vicepresidente Dr. Jorge N. Ferrari, Sres. Juan Ángel Fa
riní, Bernardo N. Rodríguez, Siro de Martini, Román F. Pardo, Horacio
A. Sánchez Caballero, Alberto Rodríguez Galtero, y Juan y Filiberto
Fragnoli, que fueron a la vez expositores facilitando elementos de sus
colecciones, como medallas, libros, impresos, etc.

La Academia Nacional de Medicina y el Instituto Bonaerense de
Numismática y Antigüedades presentan esta evocación objetiva, con
substanciada con la historia del trágico flagelo, algunos de cuyos ele
mentos han sido mudos testigos, que forman una combinación ideal de
materia y espíritu, que generan un sentimiento de piadoso recuerdo y
admiración a los que lucharon con viri-l entereza moral en aquellos acia
gos días.
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PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL PRESIDENTE DE LA
ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, DOCTOR RICARDO R.

CAILLET-BOIS EN LA ÚLTIMA SESIÓN DEL AÑO

(14 de diciembre de 1971)

Con una rapidez que, a «la par que asombra produce una sensación
de impotencia para detener el curso del tiempo, ha transcurrido este
nuevo año académico.

Sin embargo hay algo que reconforta el espíritu y es el haber sabido
ser útil a 'la Comunidad. Pero ¿hasta qué punto lo hemos sido?

La Academia se ha modernizado externa e interiormente. Y eso es
lo que importa. Extern-axmente porque vivimos en nuestra propia casa.
Inuternamente porque siguiendo la pauta impuesta por nuestros antece
sores y haciéndonos eco —al mismo tiempo- .de "los problemas históricos
que se plantean con nuevos enfoques, ha dado p-rueba de Ila amplitud de
sus miras, de l-a serenidad de sus juicios y de su firme decisión de no
echar por "la bord-a ni la defensa de ¡la auténtica tradición históri.ca ni de
la soberanía nacional.

Esto, naturalmente, ha sindo 1-a obra de todos. A todos, pues les hago
llegar mi más sincero agradecimiento. Si hoy, desde recónditos lugares
del país nos hacen llegar voces de aliento, es porque nos hemos acordado
de ellos y porq-ue hemos sabido interpretar sus problemas. Tanto más
reconfortante par-a nosotros porque no es en el interior donde se inculban
la traición, ni =la m-alevolenci-a.

Mi particular agradecimiento -a los señores de la Mesa Directiva y
a los miembros de las Comisiones. Trabaj aron tesoneramente. Nunca
rehus-aron enfrentar la tarea. Prueba de ello es nuestro querido colega
el coronel Augusto G. Rodríguez. El triunfo final fue, pues, preparado
por todos, y ¡los esfuerzos de todos quedan grabados en mi corazón.

No creo justo que olvidemos a los que y-a no nos acompañan. Cuan
do así me expreso me refiero, como es natural, a aquellos que lograron
la paz final. Ya no están junto a nosotros quienes dieron de sí lo mejor
de su intelecto para el progreso de ¡la Academia. Pero el que ya no estén
a nuestro Il-ado -no da pie para conformarse con la amarga sentencia de
José M-anuel Estrada cuando dijo: “Cuando el hombre muere, la tierra
devora sus despojos, como el olvido devora sus glorias”. Porque aquí
están y segui-rán estan-do ¡los que con su sabiduría, modestia y dignidad
dieron realce a la historiografía argentina y brillo a esta Institución.

Agradezco, finalmente, el fiel desempeño del personal administrativo
y de maestranza, así como la permanente atención con que ¡los señores
periodistas siguieron paso a paso nuestra gestión y se hicieron eco de
nuestros aportes.

Señores, muchísimas gracias y muy felices fiestas.
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FCM

—El padre Feuillée y sus observaciones sobre las plantas / medicinales
americanas, especialmente de Perú y Chile / por .. / Presidente de la
Sociedad de la Historia de 1a Medicina. (En: Revista Médica Latino-Anteri

cana, Buenos Aires, agosto de 1939, a. XXIV, n’? 287, sp. 1159-1167). mA

1941

—Herman Boerhaave. Su vida / y su obra / por el / Dr.  (En: Revista
de la Asociación Médica Argentina, Buenos Aires, 15-30 dae Julio de 1941,
t. LV n? 465466, p. 564-568).
Nota en la página 564: “Conferencia en la Sociedad de Historia de ¡la Me
dicina”.

FCM IHA
—Prof. Dr., Juan Steineffer y su / “Florilegio medicinal”. (En: Estudios,
Buenos Aires, t. LXVI, a. 31, n‘? 360, -p. 37-50, agosto de 1941 ‘y m9 362, «p. 217
230, octubre de 1941). BN FFL

1942

—* Santa Hildegarda. (En: Iatria, Buenos Aires, julio de 1942, t. XII, p. 3).
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1943

—Sobre la obra de los bethlemitas en la medicina / argentina, dilsertó el
Dr. . . . (En: Mundo Médico, Buenos Aires, abril de 1943, a. 8, n‘? 86, p. 24, 25,
30, 32, 34, 35, 36).

FCM
—La obra de los bethlemitas en la medicina / argentina / Por  (En:
Iatria, Buenos Aires, mayo-junio de 1943, a. XII, p. 16-24). FCM
—Los bethlemitas y su obra en el Hospital / de Buenos Aires. / Por el Dr. . ..
(En: Archivum, Buenos Aires, jUIIÍO-vdÍCÍGIÏIIbDC de 1943, ft. I, cuaderno 2, p.
385406).

FFL
—Guillermo Conrado Roentgen / (Homenaje en el 209 aniversario de su
muerte) / Por el / Dr. Prof.  (En: Radiología, Buenos Aires, juilioagosto
de 1943, t. VI, n? 4, p. 107-109).

FCM
—Bertholon, uno de los primeros / especialistas en electricidad / médica
(1742-1800) / por el / Dr.  (En: Revista de la Asociación Médica Argentina,

Buenos Aires, 15 ade agosto -de 1943, t. LVH, n‘? 515, Ip. 546-549). FCM
——Bertholon, Marat y un célebre plagio / médico del siglo XVIII / por el /
Dr.  (En: Revista de la Asociación Médica Argentina, Buenos Aines, 30
de agosto de 196, t. LVII, n9 516, p. 623625).

FCM

—Algunos impresos médicos menores poco conocidos. 1811-1830 / por
(En: Boletin del Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüedades, Bue
nos Aires, 194.3, segunda época, a. I, n‘? -1, p. 37-47).

MM

—Marsilio Ficino y sus “Consejos contra / la pestilencia” / por el / Dr.
(En: Revista de la Asociación Médica Argentina, Buenos Air-es, 15 de no
viembre de V1943, t. 57, n‘? 517, p. 685-689).

FCM

1944

—Los peligros del “dilettantismo” en la / historia de la medicina / por el /
Dr.  (-En: Revista de la Asociación Médica Argentina, Buenos Aires, 15
de diciembre de 1944, t. LVIII, n‘? 547, p. 1143-1147).

FCM EIA
1945

—Guillermo Conrado Róntgen / por el / Dr.  (En: Revista de la Asocia
ciación Médica Argentina, Buenos Aires, 30 de abril de 1945, t. LIX, n? 556,
p. 373-374).

FCM

— *En los 100 años del "nacimiento de Róntgen. (En: La Gaceta, Bahía
Btla-nca, a. 10, 119 3217).

— * Guillermo Conrado Róntgen. En su prime-r centenario. (En: La Crónica,
Rosario de Santa Fe, a. XXXI, n? 9407).

—*Róntgen. (En: Hipócrates, Buenos Aiim, t. II, n‘? 8).

1946

—_Cerámica peruana precolombiana. / Por (En: Artes y Letras, Buenos
Ayres, 1946, a. m, n‘? 25-26, p. 6-11).

BN
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1950

—San Martin. Sus campañas y sus / médicos. / Por el Doctor / .. (En:
Revista de la Asociación Médica Argentina, Buenos Aires, 15-30 de agosto
de 1950, t. LXIV, n9 683-684, p. 343-362).

FCM
1954

— Un nuevo códice de “La Argentina”, / de Ruy Diaz de Guzmán (noticia
preliminar) / por /  (En: Boletin del Instituto Bonaerense de Numismá
tica y Antigüedades, Buenos Aires, 1954, segunda época, n? 4, .p. 41-44).

IHA
1956

—Notas sobre la historia de la medicina. / Benjamin Franklin (1706-1790) /
por el Prof. Dr.  (En: Orientación Médica, Buenos Ai-res, 14 de septiembre
de 1956, a. V, n? 212, p. 905, 906, 908, 909).

FCM
1957

—Buenos Aires y su escuela médica / del siglo XVIII / Por (En:
Boletin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1957, a. XXXIV,
n‘? 28, p. 402-452).
P-reoedi-do de: [LEVENI-z, RICARDO] Palabras del Presidente de la Academia,
[Resumen], p. 396; y de: MOLINA, RAÚL A., Discurso de presentación por el /
Académico de Número / Dr. ..., p. 397-401.

IHA
1959

— Variantes en uno de los primeros / impresos de la “Real Imprenta / de
Niños Expósitos” / Por  (En: Boletin del Instituto Bonaerense de Nu
mismática y Antigüedades, Bueno-s Aires, 1959, segunda época, n‘? 6: Home
naje a la 1*.‘ Exposición Iberoamericana de Numismática y MedanLlí-stica, p.
55-62).

IHA
—La “Real Fábrica de Pastillas” / de los hermanos Liniers. / Por
(En: Boletin del Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüedades, 1959,
segunda época, n? 7; “Número extraordinario conmemorativo XXV aniver
sario”, -p. 115-140).

IHA
—El protomédico Miguel Gorman a través de / su correspondencia. Con
ferencia del Académico de Número / Dr. . . / Sesión de 29 de setiembre
de 1959. (En: Boletin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires,
1959, a. XXXVI, n‘? XXX, p. 257-287).

HIA
1960

—Dr., De los albores de la libertad a mayo de 1810. / (Significado de un
aniversario). (En: Revista de la Asociación Médica Argentina, Buenos Aires,
ma-yo de 1960, v. 74, n9 5, p. 298-302).

FCM
—Manuel Belgrano, sus enfermedades / y sus médicos. (En: Historia, Bue
nos Aires, junio-setiembre de 1960, a. V, n? 20, t. III de lla “Colección Mayo
patrocinada por la Comisión Nacional de Homenaje a-l 1509 aniversario de
la Revolución «de Mayo 1810-1960”, rp. 88-160). IRA
—Diego Paroissien / (1784-1827) / Primer ciudadano de las Provincias Uni
das / del Rio de la Plata / por  (En: Boletin del Instituto Bonaerense
de Numismática y Antigüedades, B-u-enos Aires, 1960, segunda época, n? 8:
Número extraordinario conmemorativo del 1509 anivensario de la Revoluciónde Mayo, p. 205-218). IHA
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—Los Tenientes de Protomético del Real / Protomedicato de Buenos Aires /
Por el Dr.  (-En: Boletin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos
Aires, 1960, a. XXXVII, n‘? XXXI, up. 213-237).

IHA
1961

—De ia Academia Nacional de la Historia, Sarmiento, primer biógrafo de
Francisco / Javier Muñiz. (En: Historia, Buenos Aires, abril-junio de 1961,
a. VI, n? 23 dedicado a Sar-miento, =p. 89-99)

lil-IA

MOLINARI, J.[osÉ] Lluis], Garcia y Valdez, José Justo. (En: Genealogia, Bue
nos Aires, 1961, Hombres de Mayo, »p. 171-172).

IHA
—Sobre algunos panfletos aparecidos en 1822 / contra el Tribunal de Me
dicina, la Academia / de Medicina y el Departamento de Medicina de / la
Universidad. (En: Boletin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos
Aires, 1961, a. XXXVIEI, n? XXXII, p. 317-326).

IHA
—Un raro impreso de la “Imprenta / de Niños Expósitos”. / Por . . (En:
Boletin del Instituto Bonaerense de Numismática y Antigüedades, Buenos
Aires, 1961, segunda época, n? 9: Número extraordinario de homenaje a
Mariano Moreno, en el 1509 aniversario de su fallecimiento, p. 69-74).

H-IA
1962

—La zona de la actual Bahia Blanca en los / viajeros y cartógrafos jesuitas,
durante / el siglo XVIII. (En: Boletin de la Academia Nacional de la Hils
toria, Buenos Aires, 1962, v. XXXIII, segunda sección, p. 519-548).

II-IA
1963

—Dr., Lord Ruthefort de Nelson. (1871-1937). (En: Revista de la Asociación
Médica Argentina, Buenos Aires, junio -de 1963, v. 77, n9 6, p. 291-296).

FCM
—Los indios y los negros durante las invasiones / al Rio de la Plata, en 1806
y 1807. (En: Boletin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires,
1963, v. XXXIV, segunda sección, p. 639-672).

-La reforma de las instituciones médicas / por la Asamblea de 1813 y en
la / época de Rivadavia. (En: Historia, Buenos Aires, 1963, a. IX, n‘? 32, t.
VIII de la “Co-lección Mayo”, p. 119-135).

1964

—Antecedentes históricos de la / enseñanza médica en Buenos Aires. (E_n:
La Semana Médica, Buenos Aires, 1964, Edición especial del 709 amvensano,p. 127-150). FCM
— La epidemia de fiebre amarilla de 1871 a través de / un diario de la época. /
(Comunicación leida en la sesión privada del 22 de diciembre de 1964 / por el
Académico de Número Dr.  ) (En: Boletin de la Academia Nacional de la
Historia, Buenos Aires, 1964, v. XXXVI, primera sección, .p. 375-385).

1965

—El origen americano del maiz. / (Comunicación leida en la sesión privada
del 29 de junio de 1965, por el / Académico de Número Dr.  ). (En: Bo
letin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1965, v. XXXVIII.primera sección, p. 283303). IHA
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[74]

[75]

[76]

[77]

[78]

[79]

[80]

[81]
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—San Martin y Paroissien. (En: Anales de la Academia Sanmartiniana, Bue
nos Ai-res, 1965, n‘? 5, -p. 113-153).
Trabajo precedido de: 0. E. CARBONE, Palabras previas del Vicepresidente del
Instituto Na- / cional Sanmartiniano, Escribano D.  (up. 121-122).
—El primer proyecto de galeria o pasaje en el / Buenos Aires de 1870 /
(Comunicación leida en la sesión privada del 25 de octubre de 1966, / por el
Académico de Número Dr.  ) . (En: Boletin de la Academia Nacional de la
Historia, Buenos Aires, 1966, v. XXXIV, p. 185491).

IHA
1967

—MOLINARI, [José LUIS], Conferencia del Doctor... (En: Boletin Informativo
de la Junta de Estudios Históricos de Bahia Blanca, B-ahía Bclanca, 10 de aibriü
de 1967, n? 1, .p. 5-7).
—Dr., De las primeras / sociedades médicas. (En: La Semana Médica, Bue
nos Air-es, 14 de agosto de 1967, a. LXXIV, n‘? 4169, t. 131, n9 13, -p. ).

FCM
—“Las expediciones marítimas a la Patagonia y el Estrecho de Magallanes
durante el siglo XVI: Descubrimiento de la Bahia Blanca”. Conferencia pro
nunciada el 24 de noviembre de 1966 en la sala “Roberto J. Payró”. (En:
Boletin de la Junta de Estudios Históricos de Bahía Blanca, Bahía Blanca,
octubre de 1967, a. 1, n‘? 1, p. 11-15).
—La verdadera fecha / de la / fundación de Bahia Blanca /por  / de ¡la
Academia Nacional de la Hi-storia y de la / J-unvta de Estudios Históricos de
Bahía Blanca. (En: Revista de la Junta de Estudios Históricos de Bahia Blanca,
Bahía Blanca, diciembre de -1967, v. I, n? 1, p. 35-58).
—La existencia del tapir en la Patagonia / según el Padre Falker. / (Comuni
cación histórica leida en la sesión del 4 de julio de 1967 / por el Académico
de Número Dr. ...) (En: Boletin de la Academia Nacional de la Historia,
Buenos Aires, 1967, v. LX, p. 259-297). mA
—San Martin, / estratega y militar. (En: Anales de la Academia Sanmar
tiniana, Buenos Aires, 1967/69, t. 6, p. 173-187).

IrNS
1968

—Historia del Rio Salado de la Provincia de / Buenos Aires, Salado del Sur
o Saladillo. (En: Investigaciones y Ensayos, Buenos Aires, Academia Nacional
de 1a Historia, julio-diciembre de 1968, n? 5, p. 13-77).
—Las epidemias de cólera en / Bahia Blanca / por /  (En: Revista de la
Junta de Estudios Históricos de Bahia Blanca, Bahía Blanca, octubre de 1968,
v. II rn? 1, p. 23-54.
—El Doctor Miguel Rivera y el Fraile Aldao / por el Académico de Historia
Dr. (En: Boletin de la Academia Nacional de Medicina de Buenos Aires,
Buenos Aires, 1er. semestre de 1968, -v. 46, Ip. 119-141). FCM
—Viajes poco probables, pero posibles o evolución / histórica del conocimien
to geográfico / de ciertos rios argentinos. (Comunicación leída en la sesión
privada del 12 de noviembre de / 1968, por el Académico de Número Dr. . . .).
(En: Boletin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1968,v. XLI, «p. 259-284). mA
—Indios y caciques / en la zona de la actual / Bahia Blanca / Primera parte /
Indios / por... (En: Revista de la Junta de Estudios Históricos de Bahia
Blanca, Bahía Blanca, 1968, v. II, n? II, p. 89-138).

1969
—Inventario de los bienes del Cacique Cañuepan / (1838). [Comunicación leida
en la sesión privada de 20 de mayo de 1969 por el Académico / de Número
Dr. ...]. (En: Boletin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires,1969, v. XLII, p. 213-218). mA
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—San Fernando de Maldonado durante las / invasiones inglesas al Rio de la
Plata / (1806-1807). (En: Boletin de la Academia Nacional de la Historia,
Buenos Aires, 1969, v. XLII, ‘p. 257-278).

IHA
——Bibliografia del Académico de Número Dr. / Don José Imbelloni. (En:
Boletin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1969, v. XLII,
p. 315334).

IHA
—Historia de los viajes a las Salinas Grandes / de la Pampa. (IEn: Revista
de Historia Americana y Argentina, Mendoza, Instituto de Historia de la Uni
versidad de Cuyo, 1969-1970, a. VII, n‘? 13 y 14, np. 113-150).

1970

—Indios y caciques / en la zona de la actual / Bahia Blanca / Segunda Par
te / Caciques / Por  (En: Revista de la Junta de Estudios Históricos de
Bahia Blanca, Barhía Blanca, diciembre de 1970, v. IV, p. 45-83).

cb) ARTÍCULOS EN COLABORACIÓN

(Sobre temas históricos y bibliográficos)
1960

MOLINARI, JosÉ ILUIS Y HERNÁNDEZ, HORACIO H., Los estudios médicos en el
Virreinato / del Rio de la Plata hacia la época / de la Revolución de Mayo
de 1810 / por /  / (De la Academia Nacional de la Historia) / y / . /
(Director de la Biblioteca de la Facultad / de Ciencias Médicas de Buenos
Aires). (En: Anuario del Instituto de Investigaciones Históricas de la Facul
tad de Filosofia y Letras de la Universidad del Litoral, Rosario, 1960, a. 4,

n? 4: De la Colonia a -la Emancipación 1810-1960, p. 597648). F LF
1961

MOLINARI, José LUIS Y URSI, CARLOS G., Los últimos momentos de Sarmiento.
(En: Historia, Buenos Aires, abril-junio ¡de 1961, a. VI, n? 23 dedicado a
Sarmiento, -p. 114-121).

IHA
MOLINARI, José LUIS Y URSI, CARLOS G., Dres, El mal de los siete dias y el aceite
de palo. (En: Revista de la Asociación Médica Argentina, Buenos Ai-res, no
vi-embre de 1961, v. 75, n‘? 11, p. 615-621).

FCM

MOLINARI, J.[osÉ] L.[UIS] Y IIBARGUREN], C.[ARLOS], (l-L), Fabre, Agustin Euse
bio. (En: Genealogia, Buenos Aires, 1961, Hombres de Mayo, -p. 2154-156).

IHA

IIBARGUREN], C.[ARLOS], (H.), Y M.[OLINARI], J.[osi:] L.[UIS], Nogué, Bernardo.

(En: Genealogia, Buenos Aires, 1961, Hombres de Mayo, p. 256-258). HAI
1962

MouNAiu, JosÉ LUIS Y URSI, CARLOS G., -Dres., Una célebre consulta médica en
el siglo XVI: / Andrés Vesalio y Ambrosio Paré (1559). (En: Revista de la
Asociación Médica Argentina, Buenos Aires, octubre de 1962, v. 76, n‘? 10,p. 520-522). FCM
Unsr, CARLOS G., Y MOLINARI, JosÉ Luis, La botica de Antonio Ortiz Alcalde /
(1801-1825) / Anuncios farmacéuticos. Buenos Aires, s. e., Talleres Gráficos 0p
tiunus, 11962, 1-5 p.
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[100]

[101]
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[104]

1963

URSI, CARLOS G. v MOLINARI, José Lms, Dres., La enfermedad de van Gogh.
(Nuevas aportaciones). (En: Revista de la Asociación Médica Argentina, Bue
nos Aires, abril de 1963, v. 77, n‘? 4, p. 197-204).

FCM
MOLINARI, JosÉ Lms Y URSI, CARLOS G., Dres., Algunos aspectos de la epidemia
de fiebre amarilla / de 1871, a través del “Boletin de la epidemia”, / y de
“La marcha de la epidemia”. (-En: Revista de la Asociación Médica Argentina,
Buenos Aines, agosto de 1963, v. 77, n? 8, p. 3894395).

FCM
URSI, CARLOS G. Y MOLINARI, José: LUIS, Dres., El padre Tomás Falkner, médico,
explorador y cartó- / grafo en el Rio de la Plata durante el siglo XVIII. (En:
Revista de la Asociación Médica Argentina, Buenos Aires, diciembre de 1963,
v. 77, n‘? 12, rp. 622-628).

FCM
1964

MOLINARI, José LUIS Y URSI, CARLOS G., Dres., Paracelso “El nzédico maldito”
(1493-1541). (En: Revista de la Asociación Médica Argentina, Buenos Aires,
asbril de 1964, v. 78, n‘? 4, p. 196201).

FCM
URSI, CARLOS G. Y MOLINARI, José LUIS, Dres., José Lister. (En: Revista de
la Asociación Médica Argentina, Buenos Aires, agosto de 1964, v. 78, n? 8,
p. 452-456.

FCM
1965

Unsr, CARLOS G. Y MOLINARI, José LUIS, Dres., “El libro de las siete defensas”,
de Palacelso. (En: Revista de la Asociación Médica Argentina, Buenos Aires,
enero de 1965, v. 79, n‘? 1, p. 4245). FCM
MomNAm, José Lms, CARBONE, OSCAR E. v Unsr, CARLOS -G., Aportaciones al
conocimiento de los primeros / impresos de la Real Imprenta de Niños Expó
sitos. (En: Boletin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1965,v. XXXVII, p. 55-95). IHA

1966

MOLINARI, JosÉ LUIS Y UBS], CARLOS G., Diego Alcorta y la “Sociedad Eleanevi
tal / de Medicina”: 1824. (En: Investigaciones y Ensayos, Buenos Aires, Aca
demia Nacional de la Historia, octubnediciembre de 1966, t. I, _p. 211-290).

IHA

c) TRABAJOS EN FUNCIÓN DE ACADÉMICO DE NÚMERO DE
LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA

1962

— Discurso del Académico de Número Dr. . . . (En: Boletin de la Academia Na
cional de la Historia, Buenos Aiures, 1962, v. XXXIII, primera seccion, p. 161

IHA
1963

—Discurso de presentación por el Académico de Número / Dr.  (En: Bo
letin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1963, v. XXXIV,primera sección, p. 101-104). _ I _
Discurso pronunciado en ocasión de «la inconporacióri del Academico Cor-respon
dienrte en Buenos Aires, Sr. Esteban Erize, en la «sesión del 11 de abril de 1I9H63Á
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[109]

[110]

[111]

[112]

[113]
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— Discurso del Académico de Número Dr. . . . («Enz Boletin de la Academia Na
cional de la Historia, Buenos Aires, 1963, v. XXXIV, primera sección, p. 265
267).
Discurso pronunciado en ocasión de la incorporación del Académico Corres
pormdiente en la Provincia de Buenos Aires, Dr. José A. Craviotto, en la sesión
del 5 de noviembre de 1963.

IHA
1966

—Fecha de nacimiento de Sarmiento. (En: Boletin de la Academia Nacional de
la Historia, Buenos Aires, 1966, v. XXXIX, -.p. 231-235).
Nota en -la página 231: “Dictámenes de los Académicos de Número Dr. José
Luis Molinari y Cznoel. Augusto G. Rodriguez”.

IHA
— Sobre el valor de la obra: “Sarmiento y su / intercambio con los grandes edu
cadores / norteamericanos” / Dictamen del Académico de Número Dr. . ..
(En: Boletin de la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aines, 1966, v.XXXIX, p. 247-249). IHA

1969

—Discurso de recepción del Académico de Número / Dr.  (En: Boletin de
la Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, v. JKÍLII, p. 189-192).
Discurso pronunciado en ocasión de la inconporación del Académico Con-nes
pondiaente en Buenos Aires, R. P. Pascual E. Paesa S. D. B., en la sesión N9 884
del 30 de setiembre de 1969.

IHA

d) DISCURSOS

— Discurso del Dr. . . . / en el sepelio del Prof. Dr. José Gutiérrez el 4 de marzo
de 1944. (En: La Semana Médica, Buenos Aira, 23 de marzo de 1944, a. LI,
n‘? 12, p. 631).

[MoLiNAnI, JosÉ LUIS], [Discurso en el sepelio del Dr. José Gutiérrez]. (En:
Revista de la Asociación Médica Argentina, Buenos Aires, 30 de ¡marzo de
1944, t. LVII-I, n‘? 530, p. 160-161). FCM
— Discurso del Doctor / . . . (En: Revista del Circulo Médico de Mendoza, [Men
dona], septiembre-octubre de 1948, a. XVII, n‘? 87, p. 56).
Discurso pronunciado en el homenaje ofrecido por los radiólo-gos latinoame
ricanos al Dr. Juan Antonio Orfi-la. ECM

e) REPORTAJE

-—- [Respuesta del] Doctor  (En: A. BLAS! BRAMBILLA, ¿Qué participación le
cupo a la mujer en la Revolución de Mayo? Reportaje a miembros de la Aca
demia Nacional de la Historia por ...) (En: Revista Para Ti, Buenos Aires,
24 de mayo de 1960, a. 399, n? 1976, up. 4).

V. PRÓLO-GOS

—Prólogo. (En: R. A. MOLINA, Primeros médicos de La Ciudad de la Santísima
Trinidad, Buenos Aires, Publicaciones del Instituto Argentino de Ciencias Ge
nealógi-cas, Editorial Lavncestmemere, 1948, p. 15-17). BN
—Liminares. (En: O. E. CARBONE, Hombres y hechos del pasado argentino, Bue
nos Aires, s. e., 1969, p. 9-11).
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